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TITULO XXII

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, Y
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL *

*El título XXI del P. 1842 se llamaba “De las capitulacionesmatrimoniales”.





NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Las ideas dominantesde este ti--
tulo son las siguientes:

“l En la sociedadconyugalhay tresentidadesdistintas: el marido,
la mujer y la sociedad;trinidad indispensablepara el deslinde de las
obligacionesy derechosde ios cónyugesentresí. Respectode terceros
no hay más que marido y mujer, la sociedady el marido se idei~ifican.

“Por consiguiente,no es lo mismo pertenecerunacosaa la sociedad,
o pertenecera los dos cónyugesen común.Un ejemplo lo manifestará.
Se lega una haciendaa ambos cónyuges.Mientras está proindiviso, la
mujer tienetan real y verdaderamentedominioen ella, comoel marido;
el marido no puedeenajenarla haciendasin las formalidadesnecesarias
para la enajenaciónde ios bienesraícesde la mujer, al pasoquepudiera
enajenarlibrementeuna finca queformasepartedel haber social.Divi-
dida entreellos la hacienda,la mujer toma partey adquiereel solo do-
minio de ella, que es como el de -cualquierade sus bienes parafernales.
Si la mitad de la haciendano le hubiesepertenecidoproindiviso, la divi-
sión le habríadadoel dominioexclusivode la mitad de una cosasocial;
lo cual mientrasdura la sociedades contraderecho.La hacienda,como
propiedadde amboscónyuges,puededurantela sociedaddividirse entre
ellos; si fuesehaber social, no podría.

“2~ Se ha descartadoel dominio de la mujer en los bienessociales
durante la sociedad;ese dominio es una ficción que a nada conduce:
‘Licet ipso jure quaeraturuxori dominium et possessionem rerum cons-
tantematrimonio quaesitarum,non tameneo constanteacquiritur cum
effectu, donec solutum sit matrimonium et sic finita societas.Nec co
constantedominium- residetin muliere proprieet in acto, sed in credito
vel habitu; et istehabitusnonhabeteffectumrealem,cum absquefraude
maritus possit queasitaconstantematrimonioalienarece de eis disponere.
Itaquedominium hoc quasi nebuladetentumcst, quod durat donec sol-
vatur matrimonium; eo tamensoluto, illud dominiuin velatum, in
habitu tantum consistens,exit in actum,et in verain et actualemdoininii
et possessioniscoinmunionein’.Matienzo, glossa 3, núm. 18, ad leg. 2,

tít. 9”.

“33 No se hacediferenciaentrebienesdotalesy parafernales.‘Todas
estascosasque son dichasparafernas,han tal privilegio comola dote; ca
bien assi comotodos los bienes del marido son obligados a la mujer, si

579



Libro IV, Título XXII

el marido enajenao malmetela dote, assi son obligadospor las parafer-
nas,a quien quier quepassen’: 1. 17, tít. 11, Part. 4. Esta asimilación
de lasparafernasa la dote es todavía, si cabe,más uecesaria,desdeque
por los fuerosespaftolesy las leyes de Toro se establecióla sociedadcon-
yugal y se inhabilitó a la mujer para todo contratosin autorizacióndel
marido.

“4’ La dote y las parafernasno tienenotro privilegio en estePro-
yectoque la hipotecalegal sobre los bienesdel marido, hipotecaque en
nuestrosistemaconcurrecon las otrashipotecaslegales,segúnsu fecha,
y no concurrecon las especiales.La dote ha sidouno de los hijos mima-
dosde nuestroderecho;he reducidosusprivilegios a los que me parecen
sus justos límites. ¿Correnacasomás peligro los bienesde la mujer ca-.
sada, que los del demente,o los del nifio?

“53 Nó gozande esta hipotecasino los bienesque se hanentregado
al marido con escritu.rapública; providencianecesariapara evitar frau-
des y perjuicios a terceros;inconvenientegrave de que todos se quejan.

“6’ En recompensade estasdesventajasla hipotecalegal de la dote
corredesdela celebracióndel matrimonio, no desdeque el maridorecibe
la dote o las parafernas,comoparecíadisponerla citadaley de Partidas.
Así la hipotecaa que estánsujetoslos tutoresy curadorescorre, no des-
de la fechaen queentróbajo el poderdel tutor o curadorla cosaenaje-
nadao malbaratadapor ellos, sino desdequeprincipió ei tutor o cura-
dor a ejercersucargo,aunqueentoncesno hayatenido el pupilo o mozo
cosa alguna.Así las fianzas e hipotecasde los administradoresdel fisco
corren desdeque éstos empiezan a ejercer sus cargos,etc. El que no
tiene,puedellegar a tener,y estobastapara que las obligacionesde los
respectivosadministradoresexistan,condicionalmentea lo menos,desde
quecomienzanlas respectivasadministraciones.La hipotecaconstituida
para la seguridadde una obligación condicionalno existe,a la verdad,
si nose cumplela condición;pero, cumplida la condición,tieneun efec-
to retroactivo, y corre desdeel día en que fue constituida. (Pot., De
¡‘hipoteque, sec. 2, § 3). La del marido se constituyepor el hecho del
matrimoniopara la seguridadde todos los bienespresentesy futuros de
la mujer”.

§1

REGLAS GENERALES

ART. 1715 --

Se conocencon el nombrede capitulacionesmatrimo-
niales las convencionesquecelebranlosespososantesdecon-
traermatrimonio, relativas a ios bienesqueaportanaél, y
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De las capitulacionesmatrimoniales

a las donacionesy concesionesquese quieranhacer el uno
al otro, de presenteo futuro.

E’. 1842, tít. XXI, art. 1, red. def.,perodecía“aportaren”por “apor-
tan” y no decía “y concesiones”.

E’. 1847,art. 240, y E’. 1853,art. 1883, red. def., perorepetíanla úl-
tima varianteanotadaen el E’. 1 842.

P. Iii., art. 1883, red. def.

ART. 1716

Las capitulacionesmatrimonialesse otorgaránpor escri-
tura pública; pero cuandono asciendena másde mil pesos
los bienesaportadosal matrimoniopor ambosespososjun-
tamente,y en las capitulacionesmatrimonialesno se cons-
tituyen derechossobrebienesraíces,bastaráqueconstenen
escrituraprivada,firmada por las partesy por tres testigos
-domiciliadoseneldepartamento,

De otra manerano valdrán.

E’. 1842, tít. XXI, art. 2, i. 1, y E’. 1847, art. 241, i. 1, decían:“Las
capitulacionesmatrimoniales se otorgaránpor escriturapública”.

E’. 1853, art. 1884, red. def., pero su i. 1 finalizaba “por las partes
y por dos de los más cercanosconsanguíneos, prefiriéndoselos ascen-
dientes”.

P. In., art. 1884, red. def.,peroal final del i. 2 no decía“por” antes
de “testigos”.

Correspondeal art. 1394 del C. F.

ART. 1717

Las capitulacionesmatrimonialesno contendránestipu-
lacionescontrariasa las buenascostumbresni a lasleyes.No
serán,pues,en detrimentode los derechosy obligacionesque
las leyesseñalana cadacónyugerespectodel otro o de los
descendientescomunes.

E’. 1842, tít. XXI, art. 3, primera parte, red. def. Su segundaparte
decía: “No seránpues,en detrimentode la potestadmarital, o de la
patria potestad,o de la obligaciónde proveercadacónyugea la crianza,
educacióny establecimientode sus hijos, segúnsus facultadeso de la
tutela legítima de los hijos, o de las asignacionesforzosas por causa
de muerte”,
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Libro IV, Título XXII

E’. 1847, art. 242, igual al E’. 1 842, pero decía “establecimientode
los” por “establecimientode sus”.

E’. 1853, art. 1885, igual al E’. 1847, pero decía“según disponenlas
leyes” en vez de “según sus facultadeso de la tutela legítima de los
hijos”.

E’. Iii., art. 1885, red. def.
La doctrinaapareceen los arts. 1387 y siguientesdel C. F.

ART. 1718

A falta de pactoescritose entenderá,por el merohecho
del matrimonio, contraídala sociedadconyugalcon arreglo
a las disposicionesde este título.

P. 1842, tít. XXI, art, 2, i. 2, y E’. ¡847, art. 241, i. 2, decían:
“Pero, por el mero hecho del matrimonio, se entenderácontraída la
sociedadde gananciales,los que podrán, sin embargo, renunciarsepor
la mujer en las capitulacionesmatrimoniales”.

E’. 1853, art. 1886, decía: “Por el mero hechodel matrimonio se
entenderácontraída la sociedadconyugal”.

E’. Iii., art. 1886, red. def.

ART. 1719

La mujer, no obstantela sociedadconyugal, podrá re-
nunciarsuderechoa los ganancialesqueresultende la admi-
nistracióndel marido,con tal quehagaestarenunciaantes
del matrimonioo despuésde la disoluciónde la sociedad.

Lo dicho se entiendesin perjuicio de los efectos legales
de la separaciónde bienesy del divorcio.

E’. 1853,art. 1887, red. def. del actual i. 1, perofinalizaba “despuds
de su disolución”.

E’. In., art. 1887, red. def., pero su i. 2 finalizaba “o del divorcio”.

ART. 1720

Se puedeestipularen las capitulacionesmatrimoniales
que la mujer administraráuna partede sus bienespropios
con independenciadel marido; y en estecasose seguiránlas
reglasdadasen el tít. VI, § 3Q del libro primero.

Se podrá tambiénestipularque la mujer dispondráu-
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De las capitulaciones matrimoniales

brementede unadeterminadasumade dinero,o de unade-
terminadapensiónperiódica,y estepactosurtirá los mismos
efectosque la separaciónparcial de bienes;perono serálí-
cito a la mujer tomar prestadoo comprar al fiado sobre
dichasuma o pensión.

E’. 1853, art. 1888, que decía: “Se puedeestipularen las capitula-
ciones matrimonialesque la mujer dispongalibrementede una suma de-
terminadade dinero, por una vez o periódicamente,o que administre
una parte de sus bienes propios o todos ellos con independenciadci
marido”.

P. Iii., art. 1888, red. def., pero el i. 1, finalizaba“las reglasdadas
en el libro primero, título De la separaciónde bienes”. E’. A., igual al
E’. In.

La nuevared. fue puestapor Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1721

El menorhábil paracontraermatrimoniopodráhaceren
las capitulacionesmatrimoniales,con aprobaciónde la per-
sonao personascuyo consentimientole hayasido necesario
parael matrimonio, todaslas estipulacionesde queseríaca-
paz si fuesemayor; menoslas que tenganpor objetorenun-
ciar los gananciales,o enajenarbienes raíces,o gravarlos
con hipotecaso censoso servidumbres.Paralas estipulacio-
nesde estasclasesserásiemprenecesarioquela justicia auto-
rice al menor.

El que se halla bajo curaduríapor otra causaque la
menor edad, necesitaráde la autorización de su curador
paralas capitulacionesmatrimoniales,y en lo demásestará
sujetoa las mismasreglas queel menor.

No se podrá pactar que la sociedad conyugal tenga
principio antes o despuésde contraerseel matrimonio;
todaestipulaciónen contrario es nula.

E’. 1842, tít. XXI, art. 4, red. def. del actual i. 1, perodecía “la
aprobaciónde las personascuyo consentimientoes necesario”en vez de
“aprobaciónde la personao personas-cuyo consentimientole haya sido
necesario”,“los bienesraíces” por “bienesraíces”, “hipotecasespeciales,
censos”por “hipotecaso censos”y finalizaba“menorquefuerehuérfano
de padre”.

583



Libro IV, Título XXII

T~.1847, art. 243, igual al E’. 1842, pero decía ya “aprobación” en
vezde “la aprobación”y agregabaal final “o cuyo padreestuviereim-
posibilitado de manifestar su aprobación”.

E’. 1853,art. 1889, i. 1, red,def., perodecía“fuere” envez de “haya
sido”, decía además“y a falta de éstascon aprobaciónde un curador
especialnombradoal efecto”, despuésde “matrimonio” y conservaba las
variantes “los bienes raíces” e “hipotecasespeciales,censos” de los E’.
anteriores,

Sus i. 2 y 3, decían: “Todo el que se halla bajo curaduría,estará
sujeto, p-ara las capitulacionesmatrimoniales,a las mismasreglasque el
menor.

“La sociedadconyugalno podrá tenerprincipio antes o después de
contraerseel matrimonio; toda estipulación‘en contrarioes nula”.

E’. In., art. 1889, red. def., pero en el i. 1 no traía laspalabras“o
servidumbre”.

ART. 1722

Las capitulacionesmatrimonialesno se entenderánirre-
vocablementeotorgadas,sino desdeel día de la celebración
del matrimonio; ni, celebrado,podránalterarse,aun conel
consentimientode todas las personasque intervinieron en
ellas.

E’. 1842, tít. XXI, art. 5, i. 1, red. def., pero comenzaba“Las esti-
pulacionesmatrimoniales”,y al final, despuésde “ellas”, decía“excepto
por causagrave, declaradatal por juez competente,con pleno conoci-
miento de causa”.

E’. 1847, art. 244, i. 1, y E’. 1853,art. 1890, red. def., pero conser-
vaban la parte final del E’. 1842.

E’. In., art. 1890, red. def., pero decía“y celebrado,no podrán”, en
lugar de “ni celebrado,podrán”.

Véaseel art. 1395 del C. F.

ART. 1723

No se admitirán en juicio escriturasque altereno adi-
cionen las capitulacionesmatrimoniales,a no ser que se
hayanotorgadoantesdel matrimonioy con las mismasso-
lemnidadesque las capitulacionesprimitivas.

Ni valdrán contra terceroslas adiciones o alteraciones
quese haganen ellas, auncuandose hayan otorgadoen el
tiempo y con los requisitosdebidos;amenosquese ponga
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De las capitulacionesmatrimoniales

un extractoo minuta de las escriturasposteriores,al mar-
gen del protocolo de la primera escritura.

E’. 1842, tít. XXI, art. 5, i. 2, red. def. del i. 1, hasta“matrimonia-
les” pero decía “privadas” despuésde “escrituras”.

Su i. 3, red. def. del i. 2, pero decía“con los requisitos que para d
valor de dichascapitulacionesprescribela ley” en vez de “en el tiempo
y con los requisitos debidos”,y no decía“del protocolo”.

E’. 1847,art. 244, i. 2 y 3, igual al E’. 1842,pero en su i. 2 agregaba
“o de lasadicioneso alteraciones”despuésde “capitulaciones” y decía
ya “del protocolo” despuésde “margen”.

E’. 1853, art. 1890 a., red. def., perosu i. 1 decía“en el tiempo de-
bido” en lugar de “antesdel matrimonio”.

P. Iv., art. 1890 a., red. def.

ART. 1724 *

Las capitulacionesmatrimonialesdesignaránlos bienes
que los espososaportanal matrimonio, con expresiónde su
valor, y una razón circunstanciadade las deudasde cada
uno.

Las omisiones e inexactitudes en quebajo esterespecto
se incurran,no anularánlas capitulaciones;peroel escribano
o funcionarioantequiense otorgaren,harásabera las par-
tes la disposiciónprecedentey lo mencionaráenla escritura,
bajo la pena quepor su negligenciale imponganlas leyes.

E’. 1853,art. 1891, i. 1, red. def. Sui. 2 decía: “El escribanoo fun-
cionario antequien seotorgarela escritura,intimaráel cumplimientode
estadisposición, y mencionaráesta intimación en la escritura,bajo la
penaque por omitirla~se le imponga en el Código Criminal”.

E’. In., art. 1891, red. def.

* P. 1842, tít. XXI, S j9, traía un art. no incluido en el Cd. q’ue decía: “Art.

6. El matrimonio putativoproducirá,con respectoa las capitulacionesmatrimoniales,los
mismos efectosque el real, si ambos cónyuges lo hubieren contraído de buena fe, la
cual se presumirásiempre, a menos de probarse lo contrario.

“Si en uno solo de los cónyugesaparecieremala fe, estará al arbitri-o del otro,
o que en la división de los bienes se observen las capitulacionesmatrimoniales,como
si el matrim3nio hubiera sido valido, y se disolviese al tiempo de descubrirsela nuli-
dad, o que se dividan los bienescomoen el casode una sociedado administraciónor-
dinarias.

‘VSi en amboscónyugesaparecieremala fe, no valdrán lascapitulaciones,y se batí
la división de bienes como en el casode una sociedado administraciónordinarias”.

585



Libro IV, Título XXII

§2

DEL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE SUSCARGAS

ART. 1725

El haber de la sociedadconyugalse compone:
l~’ De ios salariosy emolumentosde todo génerode

empleosy oficios, devengadosduranteel matrimonio;
20 De todos ios frutos, réditos, pensiones,inter-esesy

lucros de cualquier naturaleza,que provengan,sea de los
bienessociales,sea de ios bienes propios de cada uno de los
cónyuges,y que se devenguenduranteel matrimonio.

3° Del dineroquecualquierade los cónyugesaportare
al matrimonio,o duranteéladquiriere;obligándosela socie-
dad a la restituciónde igual suma;

4° De las cosasfungibles y especiesmueblesque cual-
quierade ios cónyugesaportare al matrimonio, o durante
él adquiriere; quedandoobligadala sociedada restituir su
valor segúnel que tuvieron al tiempo del aporte o de la
adquisición.

Peropodránlos cónyugeseximir de la comunióncual-
quier parte de sus especiesmuebles, designándolasen las
capitulaciones,o en una lista firmadapor ambosy por tres
testigosdomiciliadosen el departamento;

5° De todoslos bienes que cualquierade los cónyuges
adquieraduranteel matrimonio a título oneroso;

6° De los bienes raícesque la mujer aporta al matri-
monio~apreciadosparaquela sociedadle restituyasuvalor
en dinero.

Se expresaráasí en las capitulacionesmatrimonialeso
en otro instrumentopúblico otorgadoal tiempo del aporte,
designándoseel valor, y se procederáen lo demáscomo en
el contrato de venta de bienes raíces.

Si se estipu-laqueel cuerpocierto que la mujer aporta,
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De las capitulaciones matrimoniales

puedarestituirseen dinero aelecciónde la mismamujer o
del marido,se seguiránlas reglasde las obligacionesalterna-
tivas.

E’. 7842, tít. XXI, art. 7, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía
“de gananciales”, despuésde “conyugal”. Su n°1 aue correspondeal
actualN° 5, decía: “1v De todos los bienesque cualauierade los cón-
yugesadquieraduranteel matrimonio a cualquier titulo, menosa titulo
de donación,herenciao legado”. Sus Nos. 2 y 3, red. def. de los actuales
Nos. 1 y 2. Su N9 4, red. def. del actualN9 3, sin las palabras“o du-
ranteél adquiriere”.Y su N9 s, quecorrespondíaal actualN°4, decía:
“59 De las cosas fungibles que cualquiera de los cónyugesaportareal
matrimonio, oblig’ándose la sociedada restituir su valor, segúnel que
tenganal tiempo del aporte”.

Su art. 27 decía: “El marido adquiereel dominio de las especiesy
cuerposciertos quela mujer aporta al matrimonio y acercade los cuales
se declarequese le deberestituir su precio en dinero, haciéndosela de-
claraciónpor escriturapública anteso al tiempo del aporte.

“La mujer no podrá hacerestadeclaracióndespuésdel matrimonio;
ni por ella se trasferirá el dominio al marido, sino en cuantose fijare
el precio de las especiespor mediode inventarioy tasaciónsolemnes.

“Si mediarealgún tiempoentre el aportey los referidosinventarioy
tasación,adquirirá el marido el dominio a consecuenciade la tasación,
y sólo deberáel precio en que hubieren sido tasadaslas especies;aun
cuandoel inventarioy tasaciónsehicieren despuésde la disolución de la
sociedadconyugal.

“La tasaciónexpresaráen todos casosel valor actualde las especies”.
Su art. 28 decía: “Si se expresaque algunao algunasde las especies

quela mujer aporta puedenrestituirseen dinero, la elección, disueltala
sociedad,será del marido; salvoque estaelecciónse dé expresamentea
la mujer, anteso al tiempo del aporte”.

P. 1847, art. 245, i. 1, y Nos. 1, 2, 3, 4 y 5, igual al E’. 1842,pero
el N° 5, finalizaba “segúnel que tuvieren a la fecha del matrimonio”.
Su art. 265, igual al i. 1, delart. 27 delE’. 1842, perofinalizaba“aporte,
y fijándoseel precio de las especies,comoen el contrato de venta”. Su
art. 266, igual al art. 28 del E’. 1842.

E’.- 1853, art. 1892, i. 1, Nos. 1, 2 y 3, red. def. de los actualesi. 1
y Nos. 1, 2 y 3. Su N°4, decía: “De las cosas fungibles que cualauiera
de los cónyugesaportareal matrimonio,o duranteél adquiriere,obligán-
dosela sociedada restituir su valor, segúnel que tuvieren las cosasde
la misma especiey calidad a la fecha de la disolución de la sociedad”.
Su N° 5 comenzaba“De los demásbienes”. Su N9 6 decía: “De las es-
peciesquela mujer aporta al matrimonio, apreciadaspara que se le res-
tituya su valor y no las especies,quedandola soci-edadobligadaal valor
en quefuerenapreciadas,y quehayaaceptadoel marido”. Sus arts. 1916

y 1917, iguales a los arts. 265 y 266 deI E’. 1847.
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P. lis., art. 1892, red. def., pero su N° 3 decíaademás“a título lu-
crativo” despuésde “adquiriere”, el i. 1 de su N°4 decíaigualmente“a
título lucrativo” despuésde “adquiriere” y “tuvieren” por “tuvieron”;
su i. 2 decía“bienes” por “especies”y “designándolos”por “designán-
dolas”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al núm. l~:“Se amplíanlas 11. 2,
5, tít. 4, lib. 10 de la Nov. Rec.;Matienzo, glosa 5, núm. 4, ad. leg,. 3,
tít. 9, lib. 5. Recollect.;y Feb. Ncn~.,lib. 1, tít. 2, c. 8, núms.15, 16”.

Al núm. 2~:“L. 3, tít. 4, lib. 10 de la Nov. Rec.; Matienzo, glosa
1, núm. 1, ad. leg. 4, tít. 9”.

Al núm. 4~:“Feb. No-ii. lib. 1, tít. 2, c. 5, núm. 7”.
Al núml. 5~:“Matienzo, glosa 2, núms. 1, 3, ad. leg. 2, tít. 9, 11. 1,

2, tít. 4, lib. 10 dela Nov. Rec.”.
Al núm. 6~: ~Feb.Nov. Invent., y Part., tít. 2, c. 4, núm. 5”.

ART. 1726

Las adquisicioneshechaspor cualquierade los cónyu-
gesa título de donación,herenciao legado, se agregarána
ios bienes del cónyugedonatario,herederoo legatario; y las
adquisicioneshechaspor amboscónyugessimultáneamente,
a cualquierade estostítulos, no aumentaránel habersocial,
sino ci de cadacónyuge.

E’. 1842, tít. XXI, art. 7, i. penúltimo, red. def., pero no traía las
palabras“donatario, herederoo legatario”, y finalizaba “sino el caudal
de cada cónyuge”.

E’. 1847, art. 245, i. penúltimo, red. def., pero no traía las palabras
“herederoo legatario”y finalizaba:“sino el caudaldecadacónyuge;todo
con cargode abonara la sociedadlos costosde la adquisición,segúndes-
puésse dirá”.

P. 1853, art. 1892, i. penúltimo, red. def., pero conservaba,después
de “cónyuge”, la frasefinal del E’. 1847.

E’. Ini., art. 1892 f., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853); Al inc. penúltimo: e~Feb.Nov., lib.

1, tít. 2, c. 8, núms. 8, 9”.

ART. 1727

No obstantelo dispuestoen el artículo precedenteno
entrarána componerel habersocial:

1’? El inmueble que fuere debidamentesubrogadoa
otro inmueblepropio de alguno de los cónyuges;
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2° Las cosascompradascon valorespropios de uno de
ios cónyuges,destinadosa eilo en las capitulacionesmatri-
monialeso en unadonaciónpor causade matrimonio;

3° Todos ios aumentosmaterialesque acrecena cual-
quier especiede uno de los cónyugesformandoun mismo
cuerpocon ella, por aluvión,edificación,plantacióno cual-
quier otra causa.

P. 1842, tít. XXI, art. 7, parte segunda(despuésde los p-rimeros
5 nos.) decía: “Exceptúanse:”.Su N°1, red. def. del actualN°1, pero
decía“ha sido”, en lugar de “fuere”,

Sus Nos. 2°y 49 decían:“2° El inmueblecompradoconvalorespro-
pios de uno de los cónyuges,-destinadoa ello en las capitulacionesma-
trimoniales,o en la constitución de una dote, o de una donaciónpor
causade matrimonio”. -

“49 Los bienesde la mujer que dejan de serloporquesu dominio se
trasfiere al marido con la obligación de restituir su valor, que se con-
rideradesdeentoncessustituidoa ellos”. Y su N9 5, red. def. del actual
N°3, pero decía“de ios dos cónyuges”por “de los cónyuges”y finali-
zaba “causa; sin perjuicio de lo que se debaa la sociedadpor Las ex-
pensasinvertidas en ello, segúndespuésse dirá”.

E’. 1847, art. 245, segunda parte,Nos. 1 y 4, iguales a los del E’.
1842. Su N°2, red. def. del actualN°2, pero decía“o en la consti-
tución de una dote o de una donación” en vez de “en una dona-ción”.
Y su N°5, red. def. del actualN°3, perodecíatodavía “dos cónyuges”
y finalizaba “causa, con cargo de abonarsea la sociedadlas expensas
segúndespuésse dirá”.

E’. 1853,art. 1892, segundaparte,Nos. 1, 2 y 4 red. def. de los ac-
tualesNos. 1, 2 y 3, perorepetíanlas variantesanotadasen los Nos. 1,
2 y 5 delE’. 1847.

E’. In., art. 1892 a., red. def.
NOTADEBELLO: (en E’. 1853): A la la excepción:“Matienzo, glosa

2, núm. 4, ad. leg. 2, tít. 9, lib. 5, Recollect.”.

ART. 1728

El terreno contiguoa una finca propia de uno de los
cónyuges,y adquiridopor él duranteel matrimonioa cual-
quier título que lo hagacomunicablesegúnel art. 1725, se
entenderápertenecera la sociedad;a menosque con él y
la antiguafinca se hayaformadounaheredado edificio de
que el terreno últimamente adquirido no puedadesmem..
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brarsesin daño; pues entoncesla sociedady el dicho cón-
yuge seráncondueñosdel todo, a prorratade ios respecti-
vos valoresal tiempo de la incorporación.

P. 1842, tít. XXI, art. 7, terceraparte (despuésde enumerarlas
excepciones),i. 1, decía: “El terrenocontiguoa una finca propia de
uno de los cónyugesy adquirido duranteel matrimonio a cualquiertí-
tulo quelo hagacomunicable,segúnel número 1 del inciso primero,se
entenderápertenecera la sociedad,a menosquecon él y la antiguafinca
se haya formadouna heredado edificio de queel terrenoúltimamente
adquirido no puedadesmembrarsesin daño. En estos casos,la heredad
o edificio perteneceráenteramentea dichocónyuge,sin perjuicio de lo~
quesedebaa la sociedadpor la adquisicióndel terrenoy por las demás
expensas”.

E’. 1847, art.’245, i. 1, de la terceraparte, igual al E’. 1842, hasta
“adquirido”, pero continuaba“deba considerarsecomo parte accesoria
y no puedadesmembrarsesin daño; pues entoncesacrecerásu dominio’
al de la finca, quedandoel dueñode ella obligadoa abonara la sociedad
lo quehayacostadoa éstala adquisición.En el casocontrario, la socie-
dady el dicho cónyugeseráncondueñosdel todo a prorrata de los va-
lores de sus porcionesrespectivasal tiempo de la incorporación”.

P. 1853, art. 1892, i. 1, de la terceraparte, y E’. In., art. 1892 b,
red. def., pero no decían“por él”.

P. A., decía erróneamente“art. 1724” lo que fue corregido por
Bello en la red. final del Cd.

ART. 1729 -

La propiedadde las cosasqueuno de ios cónyugesposeía
con otraspersonasp-r-oindiviso, y de que duranteel matri-
monio se hiciere dueñopor cualquier título oneroso,perte-
neceráproindiviso a dicho cónyugey a la sociedad,a pro-
rrata del valor de la cuota quepertenecíaal primero,y de
lo quehaya costadola adquisicióndel resto.

E’. 1842, tít. XXI, a-rt. 7, segundaparte, si
9 3, decía: “El inmueble

que uno de los cónyugesposeíacon otraspersonasproindiviso antesdel
matrimonio, y despuéslo adquirió todo a cualquier título”.

P. 1847, art. 245, segundaparte, n°3, decía: “Las cosas que uno
de los cónyugesposeíacon otraspersonasproindiviso, y de que después
sehizo sólo dueñopor compra, donacióno -cualquierotro título”.

P. 1853, art. 1892, segundaparte, n°3, igual al n°3, del P. 1847,
pero agregabaa continuación “con cargode abonarsea la sociedadel
precio de compray cualesquieraotras expensascausadaspor la nueva
adquisición”.

P. In., art. 1892 c, red. def.
Véaseel art. 140-8 del C. F.

590



De las capitulacionesmatrimoniales

ART. 1730

Las minas denunciadaspor uno de los cónyugeso por

ambosse agregaránal haber social.

P. 1 842, tít. XXI, art. 7, i. final, red. def., pero decía “en todos
casos”,despuésde “agregarán”.

E’. 1847,art. 245, i. final; E’. 1853, art. 1892, i. final. Véaseel art.
1403 del C. F.

AR1~. 1731

La parte del tesoro,quesegúnla ley perteneceal que
lo encuentra,se agregaráal haberdel cónyuge que lo en-
cuentre;y la partedel tesoro,quesegúnla ley perteneceal
dueñodel terrenoen que se encuentra,se agregaráal haber
de la sociedad,si el terrenopertenecierea ésta,o al haberdel
cónyugeque fuere dueñodel terreno.

E’. 1842, tít. XXI, art. 7, i. antepenúltimo,red. def., peroal final no
traíala frase“al haberde la sociedad,si el terrenopertenecierea ésta,o”.

E’. 1847, art. 245, i. antepenúltimo;E’. 1853, art. 1892, i. antepe-
núltimo; y P. In., art. 1892 e., red. def.

ART. 1732

Las cosasdonadas,o asignadasa cualquierotro título
gratuito, se entenderánpertenecerexclusivamenteal cón-
yugedonatarioo asignatario;y no se atenderáa si las dona-
ciones u otros actos gratuitos a favor de un cónyuge,han
sido hechospor consideraciónal otro.

E’. 1853, art. 1904, red. def., perocomenzaba“Las cosasdonadaso
concedidasgratuitamenteperteneceránexclusivamenteal cónyugedona-
tario; y no”.

E’. lis., art. 1892 g., red. def. perodecía“cualquier” por “cualquiera”.
I~.A. igual al E’. lis.

La modificación fue hechapor Bello en la correcciónfinal del Cd.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Reforma del D°vigente”.

ART. 1733

Paraqueun inmueblese entiendasubrogadoa otro in-
mueblede uno de los cónyuges,es necesarioqueel segundo
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sehayapermutadopor el primero,o que,vendidoel segundo
duranteel matrimonio, se haya compradoconsu precio el
primero; y que en la escriturade permuta o en las escri-
turasde ventay de comprase expreseel ánimode subrogar.

Puedetambiénsubrogarseun inmuebleavalorespropios
de uno de los cónyuges,y queno consistanen bienesraíces;
maspara que valga la subrogación,seránecesarioque los
valoreshayansido destinadosaello, enconformidadal núm.
2°del art. 1727, y que en la escriturade compradel inmue-
ble aparezcala inversión de dichos valoresy el ánimo de
subrogar.

E’. 1842, tít. XXI, art. 8, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero no traía
las pálabras“de uno de los cónyuges”y decía“venta o de compra” por
“venta y de compra”. Su i. 2 red. def. hasta“necesario”,perocontinuaba
“que semencioneel destino de dichosvaloresen las capitulacionesmatri-
moniales,o en escriturapública del que ios hubiereasignadoen dote 3
por causade matrimonio; y ademásserá necesarioqueen la escriturade
compradel inmuebleaparezcael ánimo de subrogar”.

E’. 1847,art. 246, i. 1 y 2, igual al P. 1842,peroen cli. 1 decíaya
“venta y de compra”.

E’. 1853, art. 1893, i. 1, red. def. Su i. 2, red. def. hasta“necesario”,
pero continuaba:“1° Que los valores hayansido destinadosa ello, en
los términosde la excepci6nnúmero 2, del artículo 1892;

“2°Que constede un modo auténticoquela sociedaddebeal dicho
cónyugelos valorescon que se hacela subrogación;

“39 Que si los valorespertenecena la mujer, se hagala subrogación
con el consentimientode ésta;

“49 Queen la escriturade compradel inmuebleaparezcael ánimo
de subrogar”.

E’. In., art. 1892h., red. def.
Véaseel art. 1407, del C. F.

ART. 1734

Si se subroga una finca a otra y el precio de venta de
la antigua finca excediereal precio de comprade la nueva,
la sociedaddeberáeste excesoal cónyugesubrogante:y si
por el contrario el precio de comprade la nueva finca ex-
cediereal precio de venta de la antigua,el cónyugesubro-
gantedeberáeste excesoa la sociedad.
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Si permutándosedosfincas,se recibeun saldoen dinero,
la sociedaddeberáestesaldoal cónyugesubrogante;y si p-or
el contrario se pagareun saldo,lo deberádicho cónyugea
la sociedad.

La misma reglase aplicaráal casode subrogarseun in-
mueblea valores.

Perono se entenderáhabersubrogación,cuandoel saldo
en favor o en contrade la sociedadexcedierea la mitad del
preciode la finca quese recibe,la cual perteneceráenton-
cesal habersocial,quedandola sociedadobligadaal cónyuge
por el precio de la finca enajenada,o por ios valoresinver-
tidos, y conservandoéste el derechode llevar a efecto la
subr-ogación,comprandootra finca.

E’. 1842, tít. XXI, art. 12, i. 2, 3 y 4, decía: “Si se subrogauna
finca, y el preciode la antigua fincaexcedieseal dela nueva,la sociedad
deberáel excesoal dueñode la finca; y si, por el contrario,el precio de
la nuevafinca excediereal de la antigua, deberáel dueñoesteexcesoa
la sociedad.

“Si el precio de la nuevafinca fuere másque dobledel precio de la
antigua,la nuevafinca perteneceráa la sociedad,quedandoéstadeudora
del precio de la antigua finca a su dueño, el cual conservaráel derecho
de adquirir con él otra finca parasubrogaríaa la antigua.

“Las mismasreglasse observaráncuandose subrogueun inmueble a
valores”.

E’. 1847, art. 246, i. 3, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero decía
“esteexcesoal dueñode la nueva finca” en vez de “esteexcesoal cón-
yuge subrogante”,“deberáel dueño” en vez de “el cónyugesubrogante
deberá”,“saldoal duefujo de la nueva finca” por “saldo al cónyugesubro-
gante” y “el dueño” en lugar de “dicho cónyuge”. Su i. 4, decía: “No
se entenderáhabersubrogacióncuandoel precio de la antiguafinca ex-
cediereal precio de la nuevaen más de la mitad de éste, o rec~íproca-
mente: la nueva finca perteneceráen tal caso a la sociedad,quedando
éstadeudoradel precio de la antigua a su dueño, el cual conservaráel
derechode adquirir con él otra finca para subrogarlaa la antigua”. Y
su i. 5 decía: “Las mismasreglasse aplicarána la permutad.c una finca
por otra, y a la subrogaciónde un inmueblea valores”.

E’. 1853, art. 1893, i. 3, igual al E’. 1847,pero traía ademásla red.
def. del,actuali. 2. Su i. 4, red. def. del actual i. último, pero decía
“pretendesubrogar” en vez de “recibe” y “deudoraal cónyugesubro-
gantede lo que hubiere costadola -adquisición” en vez de “obligadaal
cónyugeporel precio de la finca enajenadao por los valoresinvertidos”.
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Y su i. final decía: “Pero, si subrogándoseuna finca a valoresel saldó
en favorde la sociedadexcediereen másdela mitadal preciode la finca,
se entenderáhabersubrogación;y el cónyugea quienpertenecierenlos
valores, conservaráel derechode emplearel saldoen la adquisiciónde
otros bienes-raíces”.

E’. Iii., art. 1893, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 7°: r~Feb Nov., mv. y Part.1

tít. 2, cap.4, núm. 10”.

ART. 1735

La subrogaciónquese hagaen bienesde la mujer exige
ademásautorizaciónjudicial con conocimientode causa.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1893 a., red.- def..

ART. 1736

La especieadquiridadurantela sociedad,no pertenecea
ella aunquese haya adquirido a título oneroso,cuandola
causao título de la adquisiciónha precedidoa ella.

Por consiguiente:
1° No pertenecerána la sociedadlas especiesqueuno

de los cónyugesposeíaa título de señorantesde ella, aun-
que la prescripcióno transaccióncon que las haya hecho
verdaderamentesuyasse completeo verifique duranteella;

2~ Ni los bienesque se poseíanantesde ella por un
título vicioso, pero cuyo vicio se ha purgadoduranteella
por la ratificación,o por otro remediolegal;

3° Ni los bienesque vuelven a uno de ios cónyuges
por la nulidad o resoluciónde un contrato,o por haberse
revocadounadonación;

49 Ni los bieneslitigiosos y de quedurantela sociedad
ha adquiridouno de ios cónyugesla posesiónpacífica;

5° Tampocoperteneceráa la sociedadel derechode
usufructoque se consolidaconla propiedadquepertenece
al mismo cónyuge: los frutos solos pertenecerána la so~-
ciedad;

6° Lo quese pagaa cualquierade los cónyugespor ca-
pitalesde créditosconstituidosantesdel matrimonio, per-
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tenecerá al cónyugeacreedor.Lo mismo se aplicaráa los
interesesdevengadospor uno de los cónyugesantesdel ma-
trimonio, y pagadosdespués

P. 1842, tít. XXI, art. 14, i. 1 y 2, decían: “La cosaadquiridaa
título oneroso por uno delos cónyugesdurantela sociedad,no pertenece
aella, cuandola causao título de la adquisiciónha precedidoa ella.

“Por consiguiente”:
Su N’ 1, red. def., pero no traía las palabras“o transacción”y “o

verifique”. Su N°2, red. def., perodecía“por el lapso de tiempo o por
ratificación” en vez de “por la ratificación”. Su N’ 3, red. def., pera
decía“por la resolución” en vez de “resolución” y finalizaba “por revo-
carse o rescindirseunadonación”. Su N°4, red. def. Su N°5, red. def.,
pero decía“duranteella” antesde “se consolida” y “a un cónyuge” por
“al mismocónyuge”.El actualN°6, no aparecíaen esteProyecto.

E’. 1847,art. 252, igual alP. 1842,perosu N’ 3 finalizaba “nulidad o
rescisiónde un contrato”.

E’. 1853, art. 1899, i. 1, y Nos. 1, 2, 4 y 6, red. def., pero el 2’ re-
petíala red. de los E’. anteriores.Su N’ 3, decía: “39 Ni los bienesque
vuelvena uno de los cónyugespor la nulidad o rescisión,o revocacióno
resoluciónde un contrato”. Su N°5, red. def., pero decíaademás“que
duranteella adquiereun cónyugea título lucrativo o” despuésde “usu-
fructo”. Este E’. conteníaun i. final que decía: “Pero en todos estos
casossedeberána la sociedadlas expensasquehayacausadoala sociedad
la transacción,litigio, o cualquierotro de los medios aquí expresados”.

P. lis., art. 1893 b, red. def., perosu N°5, eraigual al del E’. 1853.
E’. A. igual al P. Jis. La nuevared. fue puestapor Bello en la co-

rrección final -del Cd.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~: “Matienzo, glosa 1,

núms.87, 90, ad. leg. 2, título 9”. Al núm. 3°: “Feb. nov., lib., 1, tít.
2, c. 8, núm. 17”. Al núm. 4°:“Véasesobreestamateriala doctrinade
Feb. Nov., lib. 1, tít. 2, c. 8, núm. 12”. Al núm. 5~: “Matienzo, glosa
1, núms.87, 88, 92, ad. leg. 2, tít. 1, lib. 5, Recoll-ect.;y Feb. Nov., lib.
1, tít. 2, cap. 8, núms. 8 y 9”.

ART. 1737

Se reputanadquiridosdurantela sociedadlos bienesque
duranteella debieron adquirirsepor uno de ios cónyuges,
y quede hechono se adquirieronsino despuésde disueltala
sociedad,por no habersetenido noticia de ellos o por ha-
berseembarazadoinjustamentesu adquisicióno goce,

Los frutos que sin estaignoranciao sin este embarazo
hubierandebido percibirse por la sociedad,y que después
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de ella se hubierenrestituidoa dicho cónyugeo a sus here-
deros,se mirarán como pertenecientesa la sociedad.

E’. 1842, tít. XXI, art. 17, red. def., pero su i. 1 decía“durante la
sociedad”,en lugar de “sino despuésde disueltala sociedad”.

P. 1847, art. 255; E’. 1853, art. 1902, y E’. Jis., art. 1893 c. red def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°:~Feb.Nov.,lib. 1, tít. 2,

c. 8, núms. 11 y 12”.

ART. 1738

Las donacionesremuneratoriashechasa uno de los cón-
yugeso a ambos,por servicios queno dabanacción contra
la personaservida,no aumentanel habersocial; perolas que
se hicieren por servicios que hubierandado acción contra
dicha persona,aumentanel habersocial, hastaconcurrencia
de lo quehubierahabidoaccióna pedir por ellos, y no más;
salvo quedichosservicioss-ehayanprestadoantesde la socie-
dad,puesen tal casono se adjudicarána la sociedaddichas
donacionesen parte alguna.

P. 1842, tít. XXI, art. 18, y E’. 1847, art.256, red. def., perono traía
la frase “hechasa uno de los cónyugeso a ambos” y decían“dan” por
“daban” y “dieren” por “hubieran dado”.

E’. 1853, art. 1903, red. def., pero decía“hicieron” por “hicieren”.
P. lis., art. 1893 d., red. def.
E’. A., al igual queE’. 1853, decía“hicieron” en vez de “hicieren”.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): r~Feb.Noii., lib. 1, tít. 2, c. 8,

núm. 14”.

ART. 1739

Toda cantidadde dinero y de cosasfungibles,todaslas
especies,créditos,derechosy accionesqueexistierenen po-
der de cualquierade los cónyugesal tiempo de disolverse
la sociedad,se presumiránpertenecera ella, a menos que
aparezcao se pruebeio contrario.

Ni la declaraciónde uno de los cónyugesqueafirme ser
suyao debérseleunacosa,ni la confesióndel otro, ni ambas
juntas, se estimaránsuficienteprueba,aunquesehaganbajo
juramento.

La confesión,no obstante,se mirará comounadonación
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revocable,que, confirmadapor la muertedel donante,se
ejecutaráensupartede ganancialeso en susbienespropios,
en lo quehubierelugar.

Sin embargo,se miraráncomopertenecientesa la mujer
susvestidos,y todoslos mueblesde suusopersonalnecesario.

E’. 1842, tít. XXI, art. 9, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3, peroen
el primero decía además“o de ambos”, despuésde “cualquiera de los
cónyuges”.

E’. 1847,art. 247, red. def.,perosu i. 1 repetíala varianteanotadaen
el i. 1 del P. 1842.

E’. 1853,art. 1894,y P. In., art. 1894, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 4, tít. 4, lib. 10

dela Nov.Rec.;Matienzo,glosa 2, núm. 1, ad. leg. 1, tít. 9, 1. 5, P,Leco-
hect.”.

ART. 1740

La sociedades obligadaal pago:
1~ De todas las pensionese interesesque corran, sea

contra la sociedad,seacontracualquierade ios cónyugesy
que se devenguendurantela sociedad;

2° De las deudasy obligacionescontraídasduranteel
matrimoniopor el marido,o la mujer con autorizacióndel
marido,o de la justicia en subsidio,y queno fueren perso-.
nalesde aquélo ésta,corno io seríanlas que se contrajesen
parael establecimientode ios hijos de un matrimonio an-
terior:

La sociedad,por consiguiente,es obligada,con la misma
limitación, al lasto de toda fianza, hipotecao prendacons-
tituida por el marido;

3~ De las deudaspersonalesde cada uno de ios cón-
yuges,quedandoci deudorobligadoa compensara la socie-’
dad lo queéstainvierta en ello;

4° De todas las cargas y reparacionesusufructuarias
de los bienessocialesde cada cónyuge;

5~’ Del mantenimientode los cónyuges;del manteni-
miento, educacióny establecimientode los descendientes
comunes;y de todaotra cargade familia.

597



Libro IV, Título XXII

Se miraráncomocargade familia los alimentosqueuno-
de ios cónyugesesté por ley obligado a dar a sus descen-
dientes,o ascendientes,aunqueno lo sean de ambos cón-
yuges;peropodráel juezmoderarestegasto,si le pareciere
excesivo, imputandoel excesoal haberdel cónyuge.

Si la mujer se reserva en las capitulacionesmatrimonia-
les el derechode quese le entreguepor unavez o periódi..
camenteunacantidad de dinero de que puedadisponera
su arbitrio, seráde cargode la sociedadestepago, siempre
queen las capitulacionesmatrimonialesno se hayaimpuesto
expresamenteal marido.

E’. 1842, tít. XXI, art.- 10, decía: “Por el contrario,.toda deudase
presumirácontraídaantesdel matrimonio, si no apareceo no se prueba
lo contrario”.

Su art. 11, red. def. de los actualesi. 1, Nos. 1~,5’ e i. final, pero
su número 1’ decía: “De todos los créditos,pensioneseinteresespasivos,
y de todaslas cargasy reparacionesusufructuariasde los bienessociales
y de los de cadacónyuge”.

Su número 2°,decía además“de los gastosordinarios del manteni-
miento y educaciónde los descendienteslegítimos de cualquierade los
cónyuges”.

Su N’ 39, no traía“por unavez o” y finalizaba en “pago”.
Su art. 19, i. 1, correspondíaa la partefinal del actualN’ 39, pues

decía: “Se debe recompensaa la sociedadpor el pago duranteella de-
toda deudaquedebamirarsecomopropia de uno de los cónyuges”.

Y su art. 19, i. 2 (copiadoen nota al art. 1747) guardabarelación
con lo dispuestoen el N°2 de esteart. (Ver el i. 2 del art. 19 del tít.
XXI de estemismo Proyectoen la nota al art. 1747).

P. 1847,art. 248, igual al art. 10 del R. 1842. Su art. 249, i. 1, red.
def. del actual i. 1.

Su N’ 1~,red. def. del actualN°1°,perodecía“pasivos” despuésde
intereses”.

SuN°2’, quecorrespondíaal actualN°39, decía:“De las deudasper-
sonalesde cadauno de los cónyuges,debiéndoserecompensaa la sociedad
por lo que invierta en ello”.

SuN’ 39, red.def. delactualN’ 49, perodecíaademás“y de los” des-
puésde “los bienessociales”.Es éstala redaccióncorrecta,ya que la for-
ma en queestáredactadaestadisposición en el Cd. resultaininteligible,
porun error de impresión,quesuprimióla palabra“y”, quele dabasen-
tido. Esteerror fue obviadopor la Ley 7612, de 21 de octubrede 1943,
que intercaló la palabra “o” entre las palabras“sociales” y “de cada”,
del Cd. primitivo.
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Su N°4, red. def, del actual N°5.
Su i. penúltimo, red. def. del actual i. penúltimo, pero decía “por

la ley” en vez de “por ley” y finalizaba“a sus descendientes,ascendien-
tes, u otras personas”.

Su i. final no traía las palabras“por una ley o” (ver el art. 257 de
estemismo E’. en la nota al art. 1747).

1~.1853,art. 1895, igual al art. 10 del E’. 1842. Su art. 1896, i. 1,
Nos. 1 y 5, ei. final, red. def. de los actualesi. 1. Nos. 1, 5, e i. final.
Su N’ 2 decía:“2’ De las deudas contraídas válidamente por cualquiera
de los cónyuges,y que no fueren personales de uno de ellos, como para
‘el establecimientode ~us descendientesde un matrimonio anterior”.

SuN°3, red. def. delactualN°3, perodecía“a restituir o compensar”
en vez de “a compensar”. Su N’ 4, red. def., pero repetía la variante
-anotada en el N’ 3 deI E’. 1847.

Su i. penúltimo, red. def. del actual i. penúltimo, hasta las palabras
~‘amboscónyuges”, pero decía“por la ley” en vez de “la ley”.

Su art. 1906 decía: “Los gastoshechosen el mantenimientoy edu-
caciónde los descendienteslegítimosde uno solo de los cónyuges,serán
de cargode la sociedad.

“Peropodrá el juez, si le pareciereninmoderados imputar una parte
‘de ellos al haber del padre o madre de los mismos”.

(Su art. 1905, que corresponde al 257 del E’. 1847, puede verse en
la nota al art. 1747).

P. lis., art. 1896, red. def., perosu N’ 2 decía“o por la mujer” en
vez de “o la mujer” y su N’ 4 repetía la variante del N°39 del E’. 1847.

NorA DE BELLO: (en E’. 1853): Al núm. V’: “Matienzo, glosa 7,
ad. leg. 3, tít. 9, 1. ~, Recollect.”. Al inc. penúltimo: “Marienzo, glosa
7, núm. 10, ini leg. 3, tít. 9”.

ART. 1741

Vendidaalgunacosa del maridoo de la mujer, la socie-
dad deberáel precio al cónyugevendedor,salvoen cuanto
dichopreciose hayainvertido en la subrogaciónde queha-
bla el art. 1733, o en otro negociopersonal del cónyuge
cuya era la cosavendida; como en el pago de sus deudas
personales,o en el establecimientode sus descendientesde
un matrimonio anterior.

E’. 1842, tít. XXI, art. 12, i. 1, red. def., pero decía “dueño” en
vez de “cónyuge vendedor” y “en negocio personal del dueño” en lugar
de “en la subrogación de que hablael art. 1733 o en otro negocio per-
sonal del cónyugecuya era la cosavendida”.

E’. 1847, art. 250, red. def., pero decíaaún “dueño”, en lugar de
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t’cónyuge vendedor”, y “del dueño” por “del cónyuge cuya era la cosa
vendida”.

P. 1853, art. 1897, y E’. lis., art. 1897, red. def.

ART. 1742

El marido o la mujer deberáa la sociedadel valor de
todadonaciónquehiciere de cualquierpartedel haberso-
cial; a menosque sea de pocamonta, atendidaslas fuerzas
del habersocial, o quese hagaparaun objeto de eminente
piedad o beneficencia,y sin causarun gravemenoscaboa
dicho haber.

E’. 1853, art. 1911, red. def., pero no decía “que hiciere”, decía
“fuerzas del caudal social” en lugar de “fuerzas del habersocial” “con
un objeto” en vez de “para un objeto” y finalizaba“menoscaboal cau-
dal social”.

E’. in., art. 1897a., red. def., pero decía “con un objeto” en vez
de “para un objeto”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): ~‘Feb.noii., lib. 1, tít. 2, c. 8,
núm. 20”.

ART. 1743

Si el maridoo la mujer dispone,por causade muerte,de
una especieque pertenecea la sociedad,el asignatariode
dicha especiepodrá perseguirlasobre la sucesióndel testa-
dor, siempreque la especie,en la división de los gananciales,
se hayaadjudicadoa los herederosdel testador;pero en caso
contrariosólo tendráderechoparaperseguirsu preciosobre
la sucesióndel testador,

P. 1842, tít. XXI, art. 23; P. 1847, art. 261, i. 2 *; P. 1853, art.
1912 (en el párrafo 30), y I~.Jis., art. 1897 b., red. def.

Correspondeal art. 1423 del C. F.

ART. 1744

Las expensas ordinarias y extraordinarias de educación
de un descendientecomún,y las que se hicieren paraesta-

* P. 1 847, i. 1, no incluido en el Cd., decía: “El marido no puededisponerde
los bienessociales por acto testamentario,ni a título de donaciónpor causade muerte”.
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blecerleo casarle,se imputarána los gananciales,siempre
queno constarede un modo auténticoque el marido,o la
mujer con autorizacióndel maridoo de la justicia en sub-
sidio, o ambosde consuno,hanqueridoque se sacasenestas
expensas de sus bienespropios.Aun cuandoinmediatamente
sesaquenellasde los bienespropios de cualquierade los cón-
yuges,se entenderáque se hacena cargode la sociedad,a
menosde declaracióncontraria.

En el casode habersehechoestasexpensaspor el marido
sin contradiccióno reclamaciónde la mujer, y no constan-
do de un modo auténticoqueel maridoquisohacerlasde lo
suyo,el maridoo sus herederospodránpedir quese les re-
embolsede los bienespropios de la mujer, por mitad, lapar-
te de dichasexpensasque no cupiereen los gananciales;y
quedaráa la prudenciadel juez accedera estademandaen
todo o parte,tomandoen consideraciónlas fuerzasy obli..
gacionesde los dos patrimonios,y la discrecióny modera-
ción conqueendichasexpensashubiereprocedidoel marido.

Todo lo cualse aplicaal casoen que el descendienteno
tuviere bienespropios; puesteniéndolos,se imputaránlas
expensasextraordinariasa susbienes,en cuantocupieren,y
encuantole hubierensidoefectivamenteútiles;a menosque
constede un modoauténticoqueel marido,o la mujer de-
bidamenteautorizada,o ambosde consuno,quisieronhacer-
las de lo suyo.

E’. 1842, tít. XXI, art. 13, y E’. 1847, art. 251, red. def., pero en su
i. 1, comenzaban“Las expensasextraordinariasde educación”,despuésde
“casarle” decían además “o para el pago de sus deudas” y decían “hi-
ciesen” por “sacasen” y “los gananciales”por “la sociedad”. Sus i. 2
comenzaban “Con todo, en el caso de habersido efectivamenteútiles
al descendiente estas expensas, y no constando” y finalizabanen la pa-
labra“patrimonios”, y susi. 3 traíanademás“sólo” despuésde “se apli-
ca” y decían “dichas expensas”por “las expensas”.

E’. 1853, art. 1898, red. def., pero en su i. 1 conservabala frase “o
para el pago de sus deudas”, y decía igualmente, “hiciesen”, en lugar
de “sacasen”.

E’. In., art. 1898, red. def., pero en su i. 1, continuabadiciendo
“hiciesen”, en lugar de “sacasen”.
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E’. A., conservaba en el i. 1, la variantedel E’. In., y ademásen ci
mismo i. 1 decía“hicieren” envez de “se hicieren”.

Bello modificó la variantey corrigió el error en la revisión final
del Cd.

ART. 1745

En general,los precios,saldos,costasjudicialesy expen-
sas de toda clasequese hicierenen la adquisicióno cobro
de los bienes,derechoso créditos que pertenezcana cual-
quiera de los cónyuges,se presumiránerogadospor la so-
ciedad,amenosde pruebacontraria,y se le deberánabonar.

Por consiguiente:
El cónyugequeadquierebienesa título de herenciadebe

recompensaa la sociedadpor todaslas deudasy cargashe-
reditarias o testamentariasque él cubra, y por todos los
costosde la adquisición;salvo en cuanto pruebehaberlos
cubierto con los mismosbieneshereditarioso con lo suyo.

E’. 1842, tít. XXI, art. 15, red. def., pero finalizaba “haberlos cu-
bierto con dineroshereditarios”.

E’. 1847, art. 253, red. def., pero finalizaba “haberlos cubierto de
lo suyo”. Este art, conteníaun i. final, que decía: “La misma regla se
aplica a las adquisicionespor título de donacióno legado”.

E’. 1853, art. 1900, i. 1, 2 y 3; y E’. lis., art. 1900, red. def. El
E’. 1853 contenía un i. final, igual al i. final del E’. 1847.

ART. 1746

Se la debeasimismorecompensapor las expensasde toda
clasequese hayanhechoen los bienes de cualquierade los
cónyuges,en cuanto di-chas expensashayan aumentadoel
valor de los bienes,y en cuanto subsistiereeste valor a la
fecha de la disoluciónde la sociedad;a menosqueesteau-
mentode valor excedaal de las expensas,pues en tal caso
se deberásólo el importe de éstas.

P. 1842, tít. XXI, art. 16, i. 1, - red. def., pero comenzaba“Se le
debe “ y decía“expensasque sehayanhechoen mejorarlos bienes”en
vez de “expensasde toda claseque se hayanhechoen los bienes”. Sus
i. 2 y 3 decían: “Pero, si las expensashubierensido para la conservación
de unaespecie,se deberáa la sociedadsu valor, en cuantose probaresu
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necesidady su razonableinversión,sin embargode quea la fechade la
disolución de la sociedadno aparezcaaumentadopor ellas el valor de
la especie.

“Y si las expensashubierensido para objetosde recreaciónu ornato
no sedeberánadapor ellos a la sociedad, que sólo tendrá el derechode
separarlosde la especie(si se pudieresin deterioración),y de venderlos
por su cuenta; a menos de allanarseel dueñode la especiea pagarlo
que dichos objetos valdrían despuésde separados”.

P. 1847, art. 254, i. 1, red. def., pero comenzabacomoel P. 1842,
y no decía “de toda clase”.

Su i. 2, igual al i. 2, del E’. 1842.
E’. 1853,art. 1901, red. def., pero decía “siempre que dichas expen-

sas”en vez de “en cuantodichasexpensas”,“y que subsistaestevalor”
por “y en cuantosubsistiereestevalor” y finalizaba “sociedad;enten-
diéndoseque, si esteaumentode valor excedeal de las expensasse
berásólo el importe de éstas”.

E’. Ini., art. 1901, red. def.
Correspondeal art. 1437 del C. F.

ART. 1747

En general,se debe recompensaa la sociedadpor toda
erogacióngratuitay cuantiosaa favor de un terceroqueno
sea descendientecomún.

E’. 1842, tít. XXI, art. 19, i. 2, decía: “Se le debeasimismorecom-
pensapor toda erogación que se hayahecho durantela sociedadpara
gastosextraordinariosde educación,establecimientoo casamientode los
descendientesde uno solo de los cónyuges;y en general,por toda ero-
gación gratuitay cuantiosay por el lasto de toda fianza, hipotecao
prenda, a favor de un tercero que no sea descendiente común; menos
en cuanto se pruebeque la sociedad tuvo interés en dicha fianza, hipo-
teca o prenda”.

E’. 1847, art. 257, igual al E’. 1-842, pero comenzaba “se debe recom-
pensaa la sociedadpor toda erogaciónque se hayahechoduranteella
para gastosextraordinarios” y decía“pecuniario” despuésde “interés”.

P. 1853, art. 1905, igual al E’. 1847, pero decía“gastos de estable-
cimiento o casamiento”,en lugar de “gastos extraordinariosde educa-
ción, establecimientoo casamiento”.

P. Iii., art. 1905, red. ¿cf.

ART. 1748

Cadacónyugedeberá asimismo recompensaa la socie-~
dad por los perjuicios que le hubierecausadocon dolo o
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culpagrave, y por el pagoqueella hiciere de las multasy
reparacionespecuniariasa que fuere condenadopor algun
delito o cuasidelito.

E’. 1842, tít, XXI, art. 20, y E’. 1847, art. 258, red. def., pero no
traían la palabra “asimismo”, decían “multas o reparaciones” en vez de
“multas y reparaciones” y no traían tampoco las palabrasfinales “o
cuasidelito”.

E’. 1853, art. 1907, red. def., pero repetía la variante inicial de los
E’. anteriores.

E’. lis., art. 1907, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Matienzo, glosa 7, núm. 6, ad leg,

3, tít. 9, lib. 5, Recollect.,et núm. 11, ibid.”.

§3

DE LA ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE LOS BIENES

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL *

ART. 1749

El maridoes jefe de la sociedadconyugal, y como tal
administralibrementelos bienessocialesy los de su mujer;
sujeto, empero,a las obligacionesquepor el presentetítulo
se le imponen y a las que hayacontraídopor las capitula-
ciones matrimoniales.

E’. 1842, tít. XXI, art. 21, y E’. 1847, art. 259, red. def., pero de-
cían “sociedadconyugal de gananciales”,en lugar de “sociedad con-
yugal”.

E’. 1853,art. 1908, y E’. In., art. 1908, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Matienzo, glosa 3, núm. 18, ad

leg. 2, tít. 9, lib, 5, Recollectionis;Feb. No’v., 1. 1, tít. 2, c. 8, núms.
19, 20”.

ART. 1750

El maridoes, respectode terceros,dueñode los bienes
sociales,comosi ellosy susbienespropios formasenun solo

* El pírrafo 39 en los P. 1842 y 1847, se titulaban: “De la administración-
ordinariade los bienes duranteel matrimonio”.
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patrimonio,de maneraque durantela sociedadlos acreedo-’
res del marido, podránperseguirtanto los bienes de éste,
como los bienes sociales; sin perjuicio de los abonoso com-
pensacionesque a consecuenciade ello debael maridoa la
sociedado la sociedadal marido.

Podrán,con todo, los acreedoresperseguirsus derechos
sobrelos bienesde la mujer,en virtud de un contratocele-
bradopor ellos con el marido, en cuantose probarehaber
cedido el contratoenutilidad personalde la mujer, como
en el pagode susdeudasanterioresal matrimonio.

E’. 1842, tít. XXI, art. 22, red. def. hasta las palabras “podrán per-
seguir”, perocontinuaba,“sus derechossobrelos bienessociales,y recí-
procaitiente los acreedoresde la sociedadsobre los bienes del marido;
salvassiemprelas recompensasquea consecuenciade ello debael marido
a la sociedado la sociedadal marido”.

Su art. 24 (copiadoen la nota al art. 1751), se refería a lo quese
disponeen el actual i. 2.

E’. 1847, art. 260, igual al P. 1842,perosuprimía la frase “sus de-
rechossobre” y la palabra“sobre”. Su art. 262, correspondíaal art, 24
del P. 1842.

E’. 1853, art. 1909, i. 1, igual al E’. 1847,perodecía“salvos siempre
los abonos o compensaciones”, en lugar de “salvas siempre las recom-
pensas”. -

Su i. 2, red. def., pero decía ademásal final “o en el establecimiento
de alguno de los descendientes de la mujer, habidos en matrimonio an-
terior”. Este art. tenía un i. 3, que decía: “Igual derecho tendrán los
acreedores sobre los bienes de la mujer, en cuantose probareque por
medio del contrato se ha provisto a la subsistenciade la misma mujer y
de los descendientes comunes, no habiendo habido al tiempo del contra-
to otros bienes, ni de ‘~asociedadni del marido”.

E’. lis., art. 1909, red. def., pero su i. 1, decía “debe” por “deba”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al ¡nc. 3~:“Matienzo, glosa 7, núm.

6, ad leg. 3, tít. 9”.

ART. 1751

Todadeudacontraídapor la mujer conmandatogene-
ral o especialo conautorizaciónexpresao tácitadelmarido,
es, respectode terceros,deudadel maridoy por consiguien-
te de la sociedad;y el acreedorno podrá perseguirel pago
de estadeudasobrelos bienespropios de la mujer, sino sólo
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sobrelos bienesde la sociedady sobrelos bienespropios del
marido; sin perjuicio de lo prevenidoen el inc. 2~del ar-
tículo precedente.

Los contratoscelebradospor el maridoy la mujer de
consunoo en quela mujer se obligue solidaria o subsidia-
riamentecon el marido,no valdráncontralos bienespro-
pios de lamujer,salvoenlos casosy términosdel sobredicho
inc. 2~.

E’. 1842, tít. XXI, art. 24, i. 1, red. def. del actual i. 1, sin laspala-
bras “expresao tácita”, y sin la frase final “sin perjuicio de lo preve-
nido en el inc. 2~del artículo -precedente”.Su i. 2 decía: “Lo cual se
entiende salvas las recompensasdebidas, si se probareinterés persona1
de la mujer por otros medios quesu confesióny la declaracióndel ma-
rido; y salvoasimismo,en virtud deestaprueba,el derechode los acree-
doressobre los bienespropios de la mujer”. Y su i. 3 decía: “Los co~n-
tratoscelebradospor el marido y la mujer de consuno,y. los contratos
en quela mujer se obliga por el marido subsidiariao solidariamente,no
valen contra los bienespropios de la mujer, sino en cuantose probare
interéspeculiar de ésta”.

E’. 1847, art. 262,i. 1, 2 y 3, igual al E’. 1842, perosu i. 1, decíaya
“expresao tácita” y su i. 2, no decía“personal” despuésde “interés” y
agrcgaba“como si, por ejemplo, se tratasedel establecimientode un
hijo de ella, habido en matrimonio anterior” despuésde “declaración
del marido”.

Su i. 4, decía: “Los contratosdela mujer conel marido valen,y no
se necesitaparaello la autorizaciónde la justicia, salvoel casodel artícu-
lo 267 y sin perjuicio de la. regla queprohibe las donacionesentrecón-
yuges”. (y. su art. 267 en nota a los actualesarts. 1754 y 1755).

E’. 1853,art. 1913,i. 1, red, def. del actuali.-1, perofinalizaba: “sin
perjuicio de los incisos 2 y 3 del artículo 1909; y salvasasimismo las
compensacionesdebidaspor la mujer a la sociedado al marido, si se pro-
bareinteréspeculiar de la mujer, como en el casodel dicho inciso 2v”.

Su i. 2 repetíala red. del i. 3 del E’. 1847, pero finalizaba “propios
de la mujer, salvoen los casosy términos de los sobredichosincisos ~
y 39”• (Serefiere a los i. 2 y 3 del art. 1909, copiadosen la nota al art.
1750). Y su i. 3 decía: “Los contratosde la mujer con el marido valen,
y no se necesitapara ellos la autorización de la justicia; sin perjuicio
de lo prevenidoen el título De las obligaciones y derechos entre los
cónyuges”.

E’. lis., art. 1913, red, def., peroel i. 1 finalizaba“del art. 1909”.
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ART. 1752

La mujer por sí sola no tiene derechoalgunosobrelos
bienes socialesdurantela sociedad.La autorizaciónde la
justicia en subsidiono produceotros efectosque ios decla-
radosen el art. 146.

E’. 1842, tít. XXI, art. 25, y E’. 1847, art. 263, red. def. hasta“sub-
sidio”, perocontinuaban:“de la del marido, le da sólo la capacidadne-
cesariaparadisponerde susbienes,y no paraobligar a la sociedad;salvo
en cuantola hiciere másrica, o en casode urgencia,en quedebapresu-
mirse el consentimientodel marido, y que fueren declarados tales por
el juez. Fuerade estos casos,las deudasde la mujer contraídascon auto-
rización judicial, sin la voluntad del marido, obligarán solamentelos
bienespropios de la mujer.

“Todo lo cual se entiende sin perjuicio de los actosque la mujer
ejecute como administradorade la sociedadconyugal, por prolongado
impedimentodel marido, y con autorizacióngeneral de la justicia, se-
gún despuésse dirá”-.

E’. 1853, art. 1914, i. 1, red. def. Su i. 2, repetíala red, de los E’.
anteriorespero comenzaba“Lo cual” y decía “por impedimentodel
marido” en véz -de “por prolongadoimpedimento del marido y con
autorizacióngeneralde la justicia”.

E’. In., art. 1914, red. def.
Véanselos arts. 1426 y 1427 del C. F.

ART. 1753

Aunquela mujeren las capitulacionesmatrimonialesre-
nuncielos gananciales,nopor esotendrála facultadde per-
cibir los frutos de sus bienespropios,los cualesse entienden
concedidosal maridoparasoportarlas cargasdel matrimo-
nio, pero con la obligaciónde conservary restituir dichos
bienes,segúndespuésse dirá.

Lo dichodeberáentenderse-sin perjuicio de los derechos
de la mujerdivorciadao separadade bienes.

P. 1842, tít. XXI, art. 26, y P~.1847, art. 264, red. def. del i. 1.

E’. 1853, art. 1915,y E’. lis., art. 1915, red. def.

ART. 1754

No se podránenajenarni hipotecarlos bienesraícesde
la mujer, queel marido estéo puedaestarobligadoaresti-
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tuir en especie,sino convoluntadde la mujer y previode-
cretode juez con conocimientode causa.

Podrásuplirseporel juez el consentimientode la mujer
cuandoésta se hallare imposibilitada de manifestarsu vo-
luntad.

Las causasque justifiquen la enajenacióno hipoteca-
ción no seránotras que éstas:

1 Facultadconcedidapara ello en las capitulaciones
matrimoniales;

2~ Necesidado utilidad manifiestade la mujer.

E’. 1842, tít. XXI, art. 30, decía: “Para queel marido puedaenaje-
nar los bienes raícesde la mujer o gravarloscon hipotecas especiales,
censos o servidumbres, deberá intervenir en todos casosla autorización
del juez, queno la concederásino por causa necesaria y grave, como para
el pago de lasdeudaspropias de la mujer, el establecimientode los des-
cendientescomunes,el de los descendientesde la mujer procedentesde
matrimonio anterior, el mantenimientode la familia no bastandoa ello
los bienessocialesni los del marido, o la manifiestautilidad de la enaje-
nación o gravamen”.

P. 1847, art. 267, i. 3, igual al art. 30 del E’. 1842, perosuprimía
laspalabras“necesariay”, y agregaba“para” antesde “el establecimien-
to”, “el de los descendientes”,“el mantenimiento”y “por” antesde
“la manifiesta”.

E’. 1853, art. 1918, copiadoen nota al art. 1755 tenía relacióncon
lo que se estableceen esteart.

P. In., art. 1916, red. def.

ART. 1755

Paraenajenarotros bienes de la mujer, que el marido
estéo puedaestarobligado a restituir en especie,bastaráel
consentimientode la mujer, que podrá ser suplid-o por el
juez cuandola mujerestuviereimposibilitadade manifestar
su voluntad.

P. 1842, tít. XXI, art. 29, decía:“Se prohibe al marido sin el con-
sentimientode la mujer enajenaru obligar los bienes de la mujer que
estéo puedaestarobligado a restituir en especie.

“La autorizaciónde la justicia, previa informaciónde utilidad, podrá
suplir por el consentimientode la mujer en todos los casos en que ésta
se hallare imposibilitada de prestarlo”.
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P. 1847,art. 267, i. 1 y 2, repetíala red. del E’. 1842,perosu i. 1
decía “sin consentimiento”en vez de “sin el consentimiento”.

E’. 1853, art. 1918, igual a los E’. anterioresperocomenzaba“no po-
drá el marido”.

E’. lis., art. 1917, red. def., empezandoasí: “Paraenajenaro hipote-
car los otros bienes.-. .“.

ART. 1756

Si la mujer o sus herederosprobarenhaberseenajenado,
hipotecado,o empeñadoalgunapartede los bienesde aqué-
lla sin los requisitosprescritosen los artículosprecedentes,
podránejercerel derechode reivindicación,o pedir la res-
titución de la prendao cancelaciónde la hipoteca,en los
casosen quepor reglageneralse concedanestasacciones.

Tendránasimismoel derechode ser indemnizadossobre
los bienes del marido en los casosen que no puedano no
quieranejercerdichas accionescontra terceros.

Los tercerosevictos tendránacciónde saneamientocon-
tra el marido, y si la indemnizaciónse hiciere con bienes
sociales,deberáel marido reintegrarlos.

E’. 1842, tít. XXI, art4 31, decía: “Si el marido enajenósin el con-
sentimientode la mujer o de la justicia o de ambos,en los términos de
los artículos precedentes.alguna parte de los bienes de su mujer, que
estéo puedaestarobligadoa restituir en especie,la mujer o susherede-
ros podránrepetir contra tercerospo~eedoreslas cosasenajenadasque
consistierenen bienesraíceso mueblespreciososo que tuvierenvalor de
afección, salvoque ella o sus herederosse contentencon el precio de
venta o con el justo valor. La sociedadserá responsabledel precio de
venta, y el marido del excesodel justó valor sobre el precio.

“En cuantoa las cosasenajenadasqueno consistierenen bienesraí-
ces ni en mueblespreciososo que tenganvalor de afección,la mujer
o sus herederosno podrán repetirlas contra tercerosposeedores,y la
sociedadserá responsabledel preciode venta, comoel marido del exceso
del justovalor sobreel precio”.

E’. 1847,art. 268, i. 1, igual al del P. 1842,peroagregaba“entonces”
antes de “responsables”.Su i. 2, decía: “La mujer, sin embargo,si se
tratarede bienesraíces,deberáser autorizadapor la justicia para acep-
tar el ~recio de ventao el justo valor de la especie”.Y su i. 3, eraigual
al i. 2 del E’. 1842.

E’. 1853, art. 1919, decía: “Si el marido enajenósin el consentimien-
to de la mujer o de la justicia, en los términos del artículo precedente,
algunaparte de los bienesde la mujer, que estéo pueda estarobligado
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a restituir en especie,la muj~ro sus herederospodránejercer la acción
reivindicatoria en los casos y sobre las cosasque la ley la concede.

“En el casode no reivindicarselas especies,la sociedaddeberáa la
mujer el justo valor de ellas.

“Le deberáademás, las costasjudiciales que le hubiereocasionado
la reivindicación, y los otros perjuicios que de la indebidaenajenación
hayanresultadoa la mujer”.

E’. lis., art. 1918, red. def., peroen su i. 1, decía“o la cancelac~6n”
en vez de “o cancelación”.

ART. 1757 *

El maridono podrádar en arriendolos prediosrústicos
de la mujer por má-s de ocho años,ni los urbanospor más
de cinco; y ella o sus herederos,disueltala sociedad,estarán
obligados al cumplimientodel contratode arrendamiento

-* P. 1842, tít. XXI, traía los siguientesarts. no incluidos en el Cd.:
“Art. 33. Para que el marido pueda subrogar un inmueblea otro inmueble de su

mujer, será necesario,ademásde los requisitos enunciados en el artículo 8 de este tí-
tulo, que la subrogaciónse haya hechocon el consentimientode la mujer, y con auto-
rización judicial, precediendoconocimiento de causa.

“Si se subrogareun inmueblea valores aportadospor la mujer, y que no consistan
en bienes raíces,será necesario, ademásde los requisitos enunciadosen el artículo 8
de estetítulo, que ella o sus herederosdeclaren,en juicio o por escritura pública, que
el inmueble les contenta; y si no lo hicieren, y durare este silencio hasta cuatro años
después de disuelta la sociedad, se entenderá que el dicho inmueble ha sido aceptadoy
que ha pertenecidoa la mujer desdesu adquisición. Y si antesde expirar el cuadrieni9
ella o susherederosdeclararen,en juicio o por escritura pública, que el nuevoinmueble
no les contenta, se entenderá que ha pertenecidoa la sociedad, y que ésta debe a la
mujer el dineroo valores destinadosa la adquisición. Cuando requeridala mujer o sus
herederospara que declarensi les contentao no el nuevo inmueble,no lo hicieren dentro
del término señalado por el juez, se entenderá que les contenta”. (Su art. 8 fue co-
piado en nota al art. 1733).

“Art. 34. La mujer tiene bipoteca sobre los bienes del marido y sobre el haber
social para la seguridadde sus bienes propios, en cuanto constarepor escritura pública
el aporte de estos bienes al matrimonio.

“Se extiende tambiénestahipotecaa la seguridad de las recompensasque la mujer
tuviesederecho a exigir de la sociedad o del marido pero no se extenderáa la seguridad
de los bienes de que la mujer hubiere dispuestosin la voluntad del marido.

“Y correráestahipotecadesdela fecha de la celebracióndel matrimonio”.
P. 1847, art. 270, igual al art. 33 del P. 1842.
Su art. 271, igual al art. 34 del P. 1842, pero su i. 1, finalizaba “aporte o adqui-

sición de estos bienes”y su i. 3, suprimía “la seguridadde”.
P. 1853, art. 1921, decía: “Para que el maridopueda subrogarun inmueble a otro

inmueble de su mujer, será necesario,además de los requisitos enunciados en el artículo
1893, que se pruebe el consentimiento de ella por la firma de la misma -mujer en la
escritura o escriturasreferentesa la subrogación.La firma de la mujer que estuviers
impedida de ponerla, será suplida por la de dos de sus herederospresuntivos, mayores
de edad,y a falta de éstos,por autorización judicial, con conocimiento de causa”.

Su art. 1922, igual al art. 271 del P. l847, perosu i. 2, decía “de los abonos y
compensaciones”por “de las recompensas”.Su i. 3, agregabadespuésde “bienes” “que
la mujer adininistrapor sí, como separadade bienes o”.
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que se haya estipuladopor un espaciode tiempo que no
pasede los límites aquíseñalados.

Sin embargo,el arrendamientopodrádurarmástiempo?
si lo hubierenestipuladoel maridoy la mujer de consuno
y podrásuplirseporel juezla intervenciónde lamujercuan-
do éstase hallare imposibilitada de prestarla.

E’. 1.842, tít. XXI, art. 32, decía: “El marido podrádar en arriendo
los bienesde la mujer, y éstao sus herederos,disueltala sociedad,esta-
rán obligados al cumplimiento del contrato de arrendamientopor un
espaciode tiempo queno pasede cinco años contadosdesdela disolu-
ción de la sociedad.

“Sin embargo, el arrendamiento del marido podrá durarmás tiempo,
si así lo hubiere estipuladocon el consentimientode su mujer, o con
la autórizaciónde la justicia en subsidio, cuandola mujer se hallareim-
posibilitada de prestarsu consentimiento.

“Pero en ningún casopodrá durarel arrendamientopor diez o más
años,despuésde disueltala sociedad,si en el contrato no hubiereinter-
venido autorizaciónjuicial, previa información de utilidad”.

E’. 1847, art. 269, repetía la red. del P. 1842, peroen el ¡. 3, agre-
gaba“de bienesraíces”,despuésde “arrendamiento”.

E’. 1853, art. 1920, repetíala red, de los i. 1 y 2 de los Proyectos
anteriores,hastala palabra“subsidio”. El i. 3 de esos Proyectosno apa-
receaquí.

P. lis., art. 1920, red. def.
Correspondeal art. 1429 del C. F., quefija el plazo único de nueve

años.

§4

DE LA ADMINISTRACIÓN EXTRAORDINARIA DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL *

ART. 1758

La mujer que enel caso de interdiccióndel marido, o
por larga ausenciade éstesin comunicaciónconsu familia,
hubieresido nombradacuradoradel marido,o curadorade
sus bienes,tendrápor el mismo hechola administraciónde
la sociedadconyugal.

* P. 1842 y P. 1847 decían: “De la administración de los bienes conferida a
la mujer”.
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Si por incapacidado excusade la mujer se encargaren
estascuraduríasa otrapersona,dirigirá el curadorla admi-
nistraciónde la sociedadconyugal.

E’. 1842, tít. XXI, art. 35, decía: “Si el marido estuvierepermanen-
tementeimpedido de administrarlos bienes,comopordemencia,por re-
sidenciadistantesin comunicacióncon la familia, o por otra inhabilidad
semejante,podrá la mujer administrarla sociedad,obteniendop~iraello
decretojudicial, previo conocimientode causa”.

I~.1847, art. 272, repetíala red, del E’. 1842,pero decía“obtenido”
en vez de “obteniendo”.

E’. 1853,art. 1923, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2 decía: “Si
se encargarenestascuraduríasa otrapersona,o si el marido tuviereapo-
deradoparala administracióngeneralde susnegocios,dirigirá el curador
o el apoderadola -administraciónde la sociedadconyugal”.

E’. lis., art. 1923, red. def.

ART. 1759

La mujer que tengala administraciónde la sociedad,
administrarácon igualesfacultadesque el marido,y podrá
ademásejecutarporsí sola los actospara cuya legalidades
necesarioalmaridoel consentimientode la mujer; obtenien-
do autorizaciónespecialdel juez en los casosen queel maS-
rido hubieraestadoobligado a solicitarla,

Perono podrá sin autorizaciónespecialde la justicia,
previo conocimientode causa, enajenarlos bienes raíces
desu marido,ni gravarloscon hipotecaso censos,ni hacer
subrogacionesen ellos, ni aceptar,sino con beneficio de
inventario,una herenciadeferida a su marido.

Todo acto en contravencióna estas restriccionesserá
nulo, y laharáresponsableensusbienes,de la misma manera
queel marido lo seríaen los, suyos abusandode sus facul-
tadesadministrativas.

E’. 1842, tít. XXI, -art. 36, red. def., peroel i. 1 decíaademás“por
decretode juez” despuésde “sociedad”, y su i. 2 decía“hipotecasespe-
ciales, censoso servidumbres”en vez de «hipotecaso censos,ni hacer
subrogacionesen ellos”.

E’. 1847,art. 273-, ¡. 1, 2 y 3 repetíanla red. del P. 1842,peroen el
i. 1 decía“hubiere” por “hubiera”.
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1~.1853, art. 1924, red. def., pero su i. 2, repetíala variantede los
E’. anteriores.

E’. lis., art. 1924, red. def.

ART. 1760

Todoslos actosy contratosde la mujer administradora,
que no la estuvieronvedadosporel artículoprecedente,se
mirarán como actos y contratosdel marido,y obligaránen
consecuenciaa la sociedady al marido; salvo en cuanto
apareciereo se probareque -dichos actosy contratosse hi-
cieron en negociopersonalde la mujer.

E’. 1842, tít. XXI, art. 37, y E’. 1847, art. 273~i. 4, red. def., pero
decían“le estuvierenprohibidos” por “la, estuvierenvedados”y decía,
además,al final: “entendiéndosepor tal ci que, segúnlas disposiciones
de este título, no fuere de cargo de la sociedad,comoel pago de las
deudaspropias de la mujer, o el establecimiento de sus descendientes de
un matrimonio anterior”.

E’. 1853, art. 1925, red. def., pero conservaba el final de los proyec-
tos anteriores.

E’. lis., art. 1925, red. def., pero no traía el “la” antes de “estuvieren”.

ART. 1761

La mujer administradorapodrádar en arriendolos bie-
nesdel marido,y ésteo sus descendientesestaránobligados
al cumplimientodel arriendopor un espaciode tiempo que
no pase de los límites señaladosen el inc. V del art. 1757.

Estearrendamiento,sin embargo,podrá durarmástiem-
po, si la mujer, para estipularloasí, hubieresido especial-
mente autorizadapor la justicia, previa informa~ci6nde
utilidad.

E’. 1842, tít. XXI, art. 38; E’. 1847,art. 274, y E’. 1853, art. 1926,
red. def., -pero su i. 1 finalizaba“que no pasede cinco años contados
desde la disolución de la sociedad”.

E’. lis., art. 1926, red. def.

ART. 1762

La mujer que no quisieretomar sobresí la administra-

ción de la sociedadconyugal,ni sometersea la direcciónde
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-un curador,podrápedir la separaciónde bienes;y en este
casose observaránlas disposiciones del título VI, § 3 del
libro 1, y sustituyéndosçla aprobaciónde la justicia a la del
marido, en los casosen que allí se requiereesta última.

E’. 1853, art. 1930 a, red. dei. hasta“libro 1”, pero decía“quiere”
por t~quisiere~~y además,“que administre” despuésde “curador”.

E’. lis., art. 1929, red. def.

ART. 1763 *

Cesandola causade la administraciónextraordinariade
que hablan los artículos precedentes,recobraráel marido
sus facultadesadministrativas,previo decreto judicial.

* P. 1842, traía los siguientesarts. no incluidos ~n el Cd.:
“Art. 39. Para que la mujer administradora pueda subrogas un inmueble a otro

inmpeble de su marido, o a valores aportadospor el marido con el expresodestino de
ser subrogadospor bienes raíces,será necesario,ademásde los requisitos expresadosen
ei artículo 8 de este título, que la subrogación se haga con autorización judicial, pre-
-cediendo información de utilidad”.

“Art. 40. La hipoteca de la mujer sobrelos bienesde la sociedady del marido, ce-
sará respeto de los daños y menoscabosque fueran imputables a la administraciónde
la mujer.

“El marido tendrá hipoteca sobre los bienes de la sociedady de la mujer admi-
nistradorapara la seguridad de los suyospropios y de las recompensasque se le deban,
en cuanto fuere responsablela mujer administradora;y correrá esta hipoteca desdela
fecha en ~ue la mujer haya aceptadola administración”.

“Art. 41. Si la mujer por falta de edad o por otro impedimento físico o moral no
fuere idónea para la administración, podrá el juez nombrar curador a la sociedad para
que intervengaen los actos de la mujer, o para que administre por sí, y en amboscasos
con el efectoy responsabilidadde los demáscuradoreso administradores;cesando,entre
tanto, la hipotecasobrelos bienesde la mujer.

“Serán preferidos para estacuraduría o administración (no teniendo impedimento
legal) los herederospresuntivosde ambos cónyuges,o los herederospresuntivosde la
mujer, por el ordenaquí designado”.

P. 1847, art. 275, igual al art. 39 del P. 1842.
Su art. 276, igual al art. 40 del P. 1842 y su art. 277, igual al art. 41 del

P. 1842, pero su i. 2, agregaba“o los herederospresuntivos del marido” despuésde
“cónyuges” y, al final, “El juez sin embargo, podrá separarsede esteorden por causa
grave, que será obligado a expresar”.

P. 1853, art. 1927, igual al art. 275, del P. 1847, pero suprimía “o a valores
aportadospor el marido con el expresodestino de ser subrogadopor bienes raíces” y
“precediendo información de utilidad-”.

Su art. 1928 igual al art. 276, pero su i. 1, finalizaba “imputables a la mujer en
la administraciónde la sociedadconyugal”. Su i. 2, decía “que la administre” en vez
de “administradora”, y despuésde “responsablela mujer” suprimía “administradora” y
finalizaba “aceptado la curaduría”.

Su art. 1929 decía: “Si es un curador distinto de la mujer el que tiene la admi-
nistración, estará sujeto en ella a las restriccionesy obligacionesque la ley impone
generaimeeltea los tutores y curadores”.
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E’. 1842, tít. XXI, art. 42; P. 1847, art. 278; E’. 1853,art. 1930,y

P. lis., art. 1930, red. dei.

§5

DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Y PARTICIÓN DE GANANCIALES *

ART. 1764

La sociedadconyugal se disuelve:
1~ Por la disolución del matrimonio;
2” Por la presunción de muertede uno de los cónyu-

* P. 1842 y P. 1847 (párrafo 6’?), decía~n:“De la disolución de la sociedad de
gananciales”.En sus párrafos 7’? decían: “De los efectosde la aceptación”.

El párrafo 5” del P. 1853, decía: “De la disolución de la sociedadde gananciales”.
Y su párrafo 6’? decía: “De la división de los gananciales”.El párrafo 59 del P. 1-ii.,
llevaba el mismo nombre que el párrafo 59 del Cd.

P. 1842 y P. 1847, traían un parágrafo,N” 5, no indluido en esteLibro por haber
sido tratada la materiaen el libro 1, art. 152 y Ss.

P. 1842: arts. 43-52, decían: “Art. 43. La simpleseparaciónde bieneses la que
tiene lugar por decreto de juez, sin divorcio.

“El juez podrá ordenarestaseparaciónde bienes en juicio contradictorio, cuando
el mal estadode los negociosdel marido da motivo de temerque los bienesde la mujer
peligren.

“La separaciónde bienes no disuelve la sociedadconyugal,pero la modifica en los
términos que van a expresarse”.

“Art. 44. No será necesariopara la simpleseparaciónde bienesque se pruebefrau-
de en el marido: bastaráel mal estadode sus negocios,procedentede especulaciones
aventuradaso de una administracióndescuidada.

“Y en estascircunstanciaspodrápedirsepor la mujer la separaciónde bienes, ausi-
que el marido no estéen actual insolvencia,aunquehaya seguridadessuficientespara la
restitución de los bienes de la mujer, y aunque la mujer no tenga otros bienes que su
industria.

“La mujer no podrá renunciaren las capitulacionesmatrimoniales la facultad de
pedir la separaciónde bienes a q’ue le dan derecho las leyes”.

“Art. 45. En el juicio de separaciónde bienespor el mal estadode los negocios
del marido, la confesión del marido no hará prueba”.

“Art. 46. Demandadala separaciónde bienes, podráel juez tomar provisoriamen-
te, para mientras dure el juicio, las providenciasque en las circunstanciasdel caso le
parecierenconducentesa la seguridad de los interesesde la mujer.

“Y declaradoel derechode la mujer a la separaciónde bienes podráel juez orde-
nar que se pongan los de la mujer en administración; pero a la mujer mayoil sao se
negará, sin causa grave, que los administre librementepor si misma”.

“Art. 47. Decretadala separaciónde bienes,la mujer tendrá derechoa la restitu-
ción de lo que hubiereaportado; y seejecutaráestarestitución, como en el caso de la
disolución del matrimonio”.

“Art. 48. Para el valor de los actos de la mujer separadade bienes, no será nece.
saris la aut~orizacióndel marido”.

“Art. 49. Los cónyuges,aunque separadosde bienes,deberán contribuir según5us
facultadesa los gastosde familia y a todas las cargassociales.

“El juez, en caso necesario,reglará el modo y forma de la contribución”.
“Art. 50. Mientras dura la sociedadconyugal, cadacónyuge será exclusivamente
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ges, segúnio prevenidoen el título Del principk y fin d’
las Personas;

39 Por la sentenciade divorcio perpetuoo de separa-

ción total de bienes: si la separación es parcial, continuará
la sociedadsobrelos bienesno comprendidosen ella;

4” Por la declaraciónde nulidad del matrimonio.

responsableen susbienes, de las deudasque el mismo cónyugehaya contraído después
de la separación.

“La separaciónde bienesno da derecho a la mujer para pedir, mientras dure la
sociedad,la división de los ganancialesproducidos por la administracióndel marido, ni
tendránacción contra ellos los acreedoresde la mujer”.

“Art. 51. Cesandoduranteel matrimonio las causasde la separaciónde bienes, o
pidiéndolo amboscónyuges,volverán a la administración del maridu los bienes ele la
mujer con sus cargaslegítimas, y continuará la sociedad como si no hubiere habido
separacióndebienes”.

“Art. 52. Si sobreviene-la disolución de la sociedaddurantela separaciónde bienes,1os ganancialesde una y otra administración formarán una masacomún divisible entre
ambos cónyug~ss,segúnlas reglasque despuésse darán”.

P. ¡847: arts. 279, 280 y 281, igualesa los arts. 43, 44 y 45 del P. 1842.
Su art. 282, igual al art. 46 del P. 1842, pero finalizaba “administre por sí mis-

ma, y el juez será obligado a expresarla causa”.
Su art. 283, igual al art. 47 del P. 1842.
Su art. 284, i. 1, igual al i. 1, del art. 48 del P. 1842, pero suprimía “no” y

finalizaba“marido, o de la justicia en subsidio”. Sus i. 2 y 3 decían: “Durante la se-
paración de bienestienen lugar los incisos tercero y cuarto del artículo 262.

“Si la mujer durante la separaciónde bienes confía al marido la administración
d-e cualquierparte de los suyos, será el marido obligado a la mujer como simple man-
datario”.

Su art. 285, igual al art. 49 del P. 1842.
Su art. 286, i. 1 y 2, igual al art. 50 del P. 1842, pero su i. 1, comenzaba“Mien-

tras subsista”y decía“durante” por “después de”; su i. 3, decía: “La hipoteca de la
mujer sobrelos bienesde la sociedadadministradospor el marido y sobrelos bienesdel
marido, cesarárespectode los daños y menoscabosque fuesenimputables a la adminis-
tración de la mujer”.

Su art. 287, decía: “La separaciónde bienes no cesará sino por decretode juez
a petición de amboscónyuges;pero previoconocimientode causa,si no fuere mayor de
edad la mujer.

“Por la cesación de la separaciónratifica el marido todos los actos ejecutadospor
la mujer durantela separación,y valdrán como si la separaciónno hubieraexistidu, y
revivirá del mismo modo la hipoteca de la mujer sobre todos los bienes de la sociedad
y del marido”.

Su art. 288, igual al art. 52 del P. 1842, perosuprimía “de bienes”.
Su art. 289, decía:“La separaciónde bienespodráser parcial, si así lo determinase

el juez; y en tal caso las reglasdadaspara la sociedadconyugalsin separación,se apli-
carán a la administracióndel marido, respectode los bienes de la mujer que él admi-
nistra.

“El juez podrá concederuna separaciónparcial respectode los bienes d-e que la
mujer sea donataria,heredera o legatariabajo condición de administrarlos con mdc-
nendencia del marido; mas por esta independenciano se entenderá que la mujer es
hábil para contratar sin el consentimientogeneralo especial de su marido o sin auto-
rización ¿e la justicia en subsidio; aunque el contratorecaiga sobre los bienes donados,

~‘‘‘ados o legados bajo dicha condición”,
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E’. 1842, tít. XXI, art. 53, deciá: “La sociedadde ganancialesse
disuelve:

“1’? Por la disolución del niatrimonio, o por ausenciaprolongada
de uno de los cónyugescon las circunstanciasque inducenpresniición
de muerte,segúnlo prevenidoen el título De los ausentes.

“2’? Por sentenciade divorcio perpetuo.
“La separaciónperpetuade cohabitación, decretadapor autoridad

competente, y sin culpa de ninguno de los cónyuges, producirá relativa-
mente al modo de dividir los bienes los mismos efectos que la muerte”.

E’. 1847, art, 290, igual al E’. 1842, pero el n” 2, omitía “perpetuo”
y suprimía también el i. final.

E’. 1853, art. 1931, decía: “La sociedad conyugal se disuelve:
“1’? Por la muerte de uno de los cónyuges, o por la presunciónde

muerte de uno de los cónyuges, según lo prevenidoen el título Del Jirín..
cipio y fin de las personas.

“2’? Por sentenciade divorcio, o de separación total de bienes”.
P. lis., art. 1931, red. dei.

ART. 1765

Disuelta la sociedad,se procederáinmediatamentea la
confecciónde un inventario y tasaciónde todoslos bienes
que usufructuabao de queera responsable,enel términoy
forma prescritospara la sucesiónpor causade muerte*

P. 1842, tít. XXI, art. 60, decía: “Disuelta la sociedad,seprocederá
inmediatamentea la confecciónde un inventario y tasaciónen que se
califiquen:

“1’? Los bienespropios de la mujer;
“2’? Los bienespropios del marido;
“39 El haber social”.
Su art. 61 decía: “Para la confección de este inventarioy tasación

se aplicarán las reglas dadasen el casode la sucesión por causade
muerte”.

E’. 1847, art. 299 y 300, iguales a los arts. 60 y 61 del E’. 1842.

* P, 1842, tít. XXI, art. 62, no incluido en el Cd,, decía: “Si existieren bienes
de la sociedado de cualquiera de los cónyugesen parajessituadosfuera del territorio
de la República,se procederáprovisoriamentecon los otros como si éstOs solos perte-
neciesena la sociedado a los cónyuges;hasta que se efectúendel modo posiblg el in-
ventarioy avalúo de aquéllos y en casonecesariosu enajenación,y la reinesade ellos
o del producto al territorio de la República.

“Los acreedoresde la sociedado el-e cualquiera de los cónyuges tendrán derecho
a ser preferidospara su pago en los bienesexistentesen el país en q’ue se constituyeron
suscréditos;’ sin perjuicio de lo dispuestoen las leyes para los casos de insolvencia”.

P. 1847, art. 301, igual al art. 62 del P. 1842, pero su i. 1, finalizaba “aquéllos,
para la división del todo en conformidad a lo que se dispone en este título”.
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P. 1853, art. 1936, i. 1, red. def., perofinalizaba«o de queera res-
ponsablela sociedad”.Su i. 2 decía: «No se incluirán en el inventario
el lecho de queordinariamenteusabanlos cónyuges,ni las ropaso mue-
blesdel usopersonalnecesariodel cónyugesobreviviente;designadospor
el juez, si se reclamaresu intervención”.Su art. 1937, repetía lo que
decían los arts. 61 y 300 de los Próyectosanteriores.

P. In., art. 1936, red. def.

ART. 1766

El inventarioy tasación,que se hubierenhechosin so-
lemnidadjudicial, no tendránvalor en juicio, sino contra
el cónyuge,los herederoso los acreedoresque ios hubieren
debidamenteaprobadoy firmado.

Si entrelos partícipesde ios ganancialeshubieremeno-
res,dementesu otraspersonasinhábilesparala administra-
ción de sus bienes,seránde necesidadel inventarioy tasa-
ción sc~lemnes;y si se omitierehacerlos,aquéla quien fuere
imputableesta omisión, responderáde los perjuicios; y se
procederálo máspronto posible a legalizardicho inventa-
rio y tasaciónen la forma debida.

P. 1842, tít. XXI, art. 64, y P. 1847, art. 303, red. def., pero en
sus i. 1, decían«socio” en vez de «cónyuge” y finalizaba«aprobado,
firmado y reconocido”y sus i. 2, finalizaban«perjuicios; quedandoen
rodo casoa dichaspersonasel remediode la restitución iii integrum”.

P. 1853, art. 1938, red. def., perofinalizaba “perjuicios; quedando
en todo casoa dichaspersonasel remediode la rescisiónparaque sepro-
cedaal inventarioy tasacióncon las formalidadeslegales”.

P~In., art. 1938, red. def.
R. A., finalizaba «lo más pronto posible a legalizarlosen la form.i

debida”.
ART. 1767

La mujer que no hayarenunciadolos ganancialesantes
del matrimonioo despuésde disolversela sociedad,se en-
tenderáque los aceptacon beneficiode inventario.

P. 1842, tít. XXI, art. 65, i. 1 y 2, y P. 1847, art. 304, i. 1 y 2,
decían:«Disueltala sociedad,la mujero susherederostendránla facul-
tad de aceptarlao renunciarla;a menosque la mujer hayahechoya esta
renunciaen las capitulacionesmatrimoniales.
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“La mujer se entiende queaceptapor el mero hechode existir ga-
nanciales;amenosqueexpresamentelos hayarenunciadoo los renuncie”.

E’. 1853, art. 1952, red. def., pero decía “o no renuncie” después
de “renunciado” y “a que tuviere derecho” en vez de “antes del ma-
trimonio o despuésde disolver la sociedad”.

P. lis., art, 1940, red. def.

- ART. 1768

A~uélde los -cónyugeso sus herederosquedolosamente
hubiereocultadoo distraídoalgunacosade la sociedadper-
derásu porciónen la mismacosay seráobligadoa restituir-
la doblada,

E’. 1842, tít. XXI, art. 67; E’. ¡847, art. 306; E’. 1853,art. 1939, y

P. In., art. 1942, red. def.

ART. 1769

Se acumulará imaginariamente al habersocialtodoaque-
llo de que los cónyugesseanrespectivamentedeudoresa la
sociedad,por vía de recompensao indemnización,segúnlas
reglas arriba dadas.

P. 1842, tít. XXI, art. 68, decía: “Aceptada la sociedadpor la mu-
jer, se acumula imaginariamentea la masa todo aquello de que los cón-
yug.es son respectivamente deudor2s a ella, por vía de recompensa o
indemnización,según las reglas arriba dadas”.

E’. 1847, art. 307, igual al P. 1842, pero decía“la sociedad”en vez
de “ella”.

E’. 1853, art. 1940, red. def., pero decía “a la masa”en vez de “al
habersocial”.

P. lis., art. 1943, red. def.

ART. 1770

Cadacónyuge, por sí o por sus herederos,tendrádere-
choa sacarde la masalas especieso cuerposciertos que le
pertenezcan,y los precios,saldosy recompensasqueconsti-
tuyanel restode su haber.

La restitución de las especieso cuerposciertos deberá
hacersetan pronto comofuere posibledespuésde la termi-
nación del inventarioy avalúo; y el pagodel restodel ha-
ber dentro de un añocontadodesdedicha terminación.Po-
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drá el juez, sin embargo,ampliar o restringir este plazo a
petición de los interesados, previo conocimiento de causa.

P. 1842, tít. XXI, art. 69, i. 1, red. def. i. 1, pero no traía la frase
“por sí o por sus herederos”y decía“perteneiien” en vez de “pertenez-
can”. Su i. 2, red. def. hasta“dicha terminación” pero decía“inmedia-
tamente” en vez de “tan pronto como fuere posible” y “(sin perjuicio
de lo dispuestoen el art. 63)” despuésde “avalúo”.

Su art. 63, decía: “La mujer o sus herederostendrán derechopara
sacar del acervo los cuerposciertos o especiesque pertenecierena ios
bienes de la mujer, previo el inventario y tasacióngenerales,o por lo
menos ios particulares de dichos cuerposciertos, con las formalidades
legales; y prestada asimismo fianza suficiente para la seguridadde las
recompensasy abonos que la mujer debierea la sociedado al marido,
cuandoel juez creyereconvenienteordenarloasí, a petición del marido
o de sus herederos”.

P. 1847,art. 308, red. def., pero conservabalas variantesdelP. 1842.
Su art. 302, igual al art. 63 del E’. 1842,.
P. 1853,art. 1941, red. def., peroen su i. 1, repetíalas variantesde

los E’. anteriores, y su i. 2, repetía la primera variante del i. 2, del
E’. 1842.

E’. Iii., art. 1944, red. def.
NoTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc~.1”: “Matienzo, glosa 2,

núm. 3, adleg. 1, tít. 9”.

ART. 1771

Las pérdidaso deteriorosocurridosen dichasespecieso
cuerposciertos deberásufrirlos el dueño,salvo quese deban
a doloo culpagravedel otro cónyuge,en cuyo casodeberá
éste resarcirlos.

Por el aumentoque provengade causasnaturalese in-
dependientesde la industria humana,nadase deberá a la
sociedad.

E’. 1842, tít.- XXI, art. 70, decía: “Las especieso cuerposciertos se
sacaránen el estado en que se hallaren, y nada se deberápor ellos, si
se handeterioradoo perdido, asícomonadadeberápor ellos el dueño, si
sehubiereaumentadosu valor; a menosqueen el primer caso el dete-
rioro o pérdida se deban a dolo o culpagravedel otro cónyuge,queserá
entoncesobligado a indemnizaral dueño;o a menosque en el segundo
casoel aumentode valor hayasido aexpensasde la sociedad,quetendrá
entonces derecho a ser recompensada por ello, segúnel artículo 16”.
(Ver nota al art. 1746).
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“Sobrelas mejorasnecesariaso voluptuariasse seguiránlas reglaspre-
fijadas en el mismo artículo”.

Su art. 81, decía: “La responsabilidaddel marido por los deterioros
o pérdidasquelos bienesde la mujer hayansufrido, se extenderáhasta
la culpa leve”.

P. 1847, art. 309, igual al E’. 1 842, perosu i. 2, suprimía las pala-
bras “o voluptuarias” y decía“se seguirála regla prefijada”, en singu-
lar, en vez del plural empleadoen aquél.

P. 1853,art. 1942, decía: “Las especieso cuerposciertos se sacarán
en el estadoen que sehallaren.

“Las pérdidaso deterioros ocurridos en dichas especieso cuerpos
ciertos, deberáresarcirlosla sociedad;salvoqueprocedande dolo o cul-
pa gravede uno de los cónyugesen cuyo casoéstesólo deberásufrirlos.

“Por ci aumentode valor que se débiere a causasnaturaleso inde-
pendientesde la industriahumana,nadase deberáa la sociedad”.

E’. Jis., art. 1945, red, def., pero decía“aumentode valor”, en lugar
de simplemente“aumento”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 30: “Greg. López, glosa 3,
ad leg. 1, tít. 11, Part. 4; Matienzo, glosa 2, núm. 2, ad leg. 4, tít. 9;
Feb. Nov. lib. 1, tít. 2, c. 5, núm. 9”.

ART. 1772

Los frutos pendientesal tiempo de la restitución,y to-
dos los percibidosdesdela disoluciónde la sociedad,perte-
neceránal dueñode las respectivasespecies.

Acrecenal haber-social los frutos que de los bienesso-
ciales se percibandesdela disoluciónde la sociedad.

Esteart. aparecesolamenteen el E’. Ini., art. 1945 a., red. def.

ART. 1773

La mujer hará antesque el maridolas deduccionesde
quehablanlos artículosprecedentes;y las que consistanen
dinero,sea que pertenezcana la mujer o al marido,se eje-
cutaránsobreel dineroy mueblesde la sociedad,y subsi-
diariamentesobrelos inmueblesde la misma.

La mujer, no siendosuficienteslos bienesde la sociedad,
podráhacerlas deduccionesque le correspondan,sobrelos
bienespropios del marido, elegidosde común acuerdo.No
acordándose,elegiráel juez.
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E’. 1842, tít. XXI, art. 71, red. def., pero su i. 1, no traía la frase
“sea quepertenezcana la mujer o al marido”. Y su i. 2, decía“dichas
deducciones”en vez de “las deduccionesquele correspondan”y finali-
zaba “elegidos conforme al artículo 82”.

Su art. 82, decía: “La mujer, no siendo suficienteslos bienesde la
sociedad,podrá hacerlas deduccionesquele correspondan,sobre los bie-
nespropios del marido: primeramentesobrelos bienesaportadospor ella;
cuyo dominio se transfirió al marido, eligiéndolosella; y subsidiariamen-
te sobrecualesquieraotros bienes del marido, elegidosde comúnacuerdo.
No acordándose,elegirá el juez”.

E’. 1847, art. 310, i. 1, red. ¿cf., perorepetíala varianteanotadaen
el P. 1842,y su i. 2, igual al art. 82 deiP. 1842, perodecía“que fueron
de ella, y” en vez de “aportadospor ella,”.

E’. 1853, art. 1943,y P. In., art. 1946, red. def. -

ART. 1774

Ejecutadaslas antedichasdeducciones,el residuose divi-
dirá por mitad entre los dos cónyuges.

E’. 1842, tít. XXI, art. 73; P. 1847, art. 312; E’. 1853, art. 1944, y

P. In., art. 1947, red. def., pero decían“divide”, en lugar de “dividirá”.

ART. 1775

No se imputarána la mitad de ganancialesdel cónyugc
sobreviviente las asignacionestestamentariasque le hayan
hecho el cónyuge difunto, salvo que éste lo haya así orde-
nado;peroen tal casopodrá el cónyugesobrevivienterepu-
diarias, si prefiere atenerseal resultadode la partición.

P. 1853, art. 1945, red. def. hastala palabra“ordenado”,perodecía
a continuación “y que el cónyugesobreviviente las acepteen ese con-
cepto”.

P. Jis., art. 1948, red. def., pero no traía las palabras“en tal caso”,
P. A., igual al E’. In., Aquellas palabrasfueron agregadaspor Bello

en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1776

La división de los bienes socialesse sujetaráa las reglas
dadasparala partición de los bienes hereditarios.

P. 1842, tít. XXI, art. 74, y P. 1847, art. 313, red. def., pero de-
cían ademása continuación “en el título 9 del libro De la sucesiónpor
causa de muerte”.
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E’. 1853, art. 1946, y P. in., art. 1949, red. def.
Correspondeal art. 1476 del C. F.

ART. 1777

La mujer no es responsablede las deudasde la sociedad,
sino hastaconcurrenciade su mitad de gananciales.

Masparagozarde estebeneficiodeberáprobarel exceso
de la contribuciónque sele exige,sobresumitad de ganan-
ciales,sea por el inventarioy tasación,seapor otros docu-
mentos auténticos.

E’. 1841, tít. XXI, art. 75; E’. 1847,art. 314, y E’. 1853,art. 1947,
red. def., pero en el i. 1 decían además “sea respectodel marido, sea
respectode los acreedoresde la sociedad”, después de “sociedad”.

E’. In., art. 1950, red. def.

ART. 1778

El marido es responsabledel total de las deudasde la
sociedad;salvasu acción contra la mujer parael reintegro
de la mitad de estasdeudas,segúnel artículoprecedente.

P. 1842, tít. XXI, art. 76, red. def., sin la frase final “según ci
artículo precedente”.

E’. 1847 art. 315, red. def.,perodecía“314” envez de “precedente”;
E’. 1853,art. 1948, red. def., pero decía“1950” en vez de “precedente”.

P. Jis., art. 1951, red. def.

ART. 1779

Aquél de ios cónyugesque, porel efectode unahipote-
ca o prendaconstituidasobreuna especieque le ha cabido
en la división de la masasocial,pagaunadeudade la socie-
dad, tendráaccióncontrael otro cónyugeparael reintegro
de la mitad de lo quepagare;y pagandouna deudadel otro
cónyuge,tendráaccióncontraél parael reintegrode todo
lo quepagare.

E’. 1842, tít. XXI, art. 77, y P. 1847, art. 316, red. def., pero no
traían las palabras“o prenda”, decían“un inmueble” en vez de “una
especie”, finalizaban“reintegro de lo que pagarepor él”, y no traían
la partefinal desde“y pagando”.

P. 1853,art. 1949, y E’. lis., art. 1952, red. def.
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ART. 1780 *

Los herederosde cadacónyugegozande los mismosde-
rechosy estánsujetosa las mismasaccionesque el cónyuge
que representan.

P. 1842, tít. XXI, art. 78, red. def., pero decíaademás, al final
“salva la excepcióndel artículo 59”. Su art. 59, decía: “Disuelta la

* P. 1842, tít. XXI, traía los siguientesarts. no incluidos en esteLibro (algunas

de estasdisposicionesfueron pasadasal Libro Primero del Cd.): “Art. 54. La sociedai
continúadespuésde la muerte del cónyuge que no administra,hastaque el cónyugeque
administra tenga conocimiento de la muerte”,

“Art. 15. Si reapareciereel cónyuge que legalmente se presumió difunto, se res-
tablecerá la sociedad,comosi no se hubiesedisuelto; salvo siempre el valor de los actos
que legalmentese hubieren ejecutadodurante la disolución presunta”.

“Art. 56. Pronunciadala sentenciade divorcio perpetuo, el marido que ha dado
causa al divorcio perderála administraciónde los bienes de la mujer inocente, y no
tendrá derecho alguno a los ganancialesque después acrecieren a ellos; y si la mujer
hubiere dado causa al divorcio, tendrá el marido inocente la administración de los
bienes de la mujer, y perderáéstatodo derecho a los ganancialesque provinieren de la
administracióndel marido.

“Los ganancialesadquiridos antes de la sentencia cíe divorcio perteneceránen su
totalidad al cónyugeinocente.

“Si en amboscónyugeshubiere aparecido culpa bastantegrave para dar causa al
divorcio, la sentenciade divorcio perpetuoproducirá, relativamenteal modo de dividir
los bienes, los mismosefectos que la muerte”.

“Art. 57. Si la mujer que hubieredado causaal divorcio y cuyos bienesadininistra
el marido, adquiere nuevos bienes por su industria, o a título de herencia,donación o
legado,o por cualquier otro medio honesto,tendrá la libre administraciónde estos bie-
nes, con la obligación de contribuir a los gastos de familia, inclusa, si fuere menester,
la decentemanutención de su marido; y el juez en caso necesarioreglará el modo y
forma de la contribución.

“El marido que ha dado causa al divorcio, conservala obligación de contribuir a
todos los gastosde familia, inclusa, si fuere menester,la decentesustentaciónde la mu-
jer divorciada; y el juez reglará el modo y forma de la contribución, atendidaslas
circunstanciasde uno y otro”.

“Art. 58. La mujer, que hubiere dadocausaal divorcio, tendrá, sin embargo, de-
recho a que su marido la provea de los necesariosalimentos,mientras no tuviere otros
bienesque los administradospor el marido, y aun en caso de no tenerbienes algunosen
poder del marido. El juez tasará los alimentos tomandoen consideraciónla cuantía de
bienes de ambos cónyuges.

“El marido que ha dado causa al divorcio, y se encontrareen indigencia, tegidrí
derechoa ser alimentadoen los mismos términos por su mujer”.

“Art. 72. El marido no podrá hacer las deduccionesde dAnero que le correspon-
dan, sino sobre el dineroy muebles de la sociedad,y subsidiariamentesobre los inmue-
bles de la misma”.

P. 1847, art. 291, igual al art. 54 del P. 1842.
Su art. 292, igual al art. 55 del P, 1842, pero suprimía “como si no se hubiese

disuelto” y agregabaal final “; lo cual sin embargo,no embarazarálas acciones res-
cisorias y el beneficio de la restitución in integrum, que las leyes concedan”.

Su art. 293, igual al art. 56 del P. 1842, perosu i. 1 y su i. final suprimían “per-
petuo” despuésde “divorcio”.

Su art. 294, igual al art. 57 del P. 1842, y su art. 295, igual al art. 58 del P. 1842.
Su art. 311, igual al art. 72 del P. 1842.
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sociedadconyugal, quedaránsujetos los bienes, mientras permanezcan
indivisos, a las reglas de la sociedadordinaria; y durante it indivisión
tendrá derechola mujer (si carecierede otros bienesquelos queadnu-
nistrabael marido) a ser alojaday mantenidaa expensasde la sociedad.
Este derechoespersonaly no se trasmitea los herederosde la mujer.

“La administraciónde los bienes,mientrasla sociedadpermanecein-
divisa perteneceal cónyugeque los administrabaantesde disolversela
sociedad,o a su albacea”.

P. 1847, art. 317, y E’. 1853, art. 1950, red. def., perorepetíanla
frase final del E’. 1842, refiriéndose respectivamentea ios arts. 298 y
1935. El art. 298 del P. 1847 eraigual al art. 59 del E’. 1842,El axt.
1935, dei E’. 1853, decía: “Durante la indivisión, tendráderechola mu-
jer (si carecierede otros bienesque los queadministrabael marido) a
ser alojaday mantenidade los bienessocialeso de los bienesdel marido.
Estederechoes personaly no se trasmitea los herederosde la mujer”.

E’. lis., art. 1953, red. def.

§6

DE LA RENUNCIA DE LOS GANANCIALES HECHA
POR. PARTE DE LA MUJER Y DESPUÉSDE LA DISOLUCIÓN

DE LA SOCIEDAD *

ART. 1781

Disueltala sociedad,la mujermayoro sus herederosma-

yorestendránla facultadde renunciarlos ganancialesa que
Este P. traía además los siguientes arts.: “Art. 296. Decretado el divorcio, la mu-

jer que ha dado causa a él, permanecerá incapazde ejecutar por sí los actos para los
cuales le esnecesarioel consentiMiento del marido o de la justicia en subsidio. Con res-
pecto a la que no ha dado causaal divorcio, cesa la potestaddel marido”.

“Art. 297. Para que la reconciliaciónde los cónyugesdivorciados restablezcala
sociedadconyugal, debe intervenir decretode juez; y la sociedad restablecida de este
modono aceptarálos actos de los cónyugesen el tiempo intermedio, sino cuandóasí
lo estipularencon autorización judicial.

“Ni antesde dic.ho decretode juez revi~,rirátampocola potestadmarital en cuanto
al valor de los contratosque la mujer celebre,ni la administracióndel marido, en los
casosen que el divorcio hubierepuesto fin a dicha potestado administración”.

P. 1853, art. 1932, decía: “La sociedadconyugalcontinúa, despuésde la muerte
de c:salquiera de los cónyuges,con los herederosde éste, mientras no se efectúe la di-
visión de los gananciales”.

Su art. 1933, igual al 292 del P. 1847, hasta “presunta”.
Su art. 1934, decía: “Pronúnciadala sentenciade divorcio, o de separacióntotal

de bienes, seprocederáa la restitución de los bienes de la mujer, y a la particiósi de
ganancialesen los casos en que la ley concedaestebeneficio a la mujer”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1932: “Matienzo, glosa 1, núm. 9, ad
Ieg. 2, tít. 9”.

* 1’. 1842 y P. l847, párrafo 8~,P. 1853, párrafó 79, decían: “De la renuncia
y de susefectos”.
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tuvieren derecho.No se permite estarenunciaa la mujer
menor,ni a susherederosmenores,sino con aprobaciónju-
dicial.

P. 1842, tít. XXI, art. 65, y E’. 1847,art. 304 (copiadosen la nota
al art. 1767), guardaban relación conlo quese diceen esteart.

P. 1853,art~1951, i. 1, red. def. Su i. 2 decía: “La renuncia,si es
hechacon las formalidadeslegales, no podrá revocarse,aunquepreceda
a la confección del inventarioy avalúo; a menosquese pruebeque la
mujer ha sido dolosamenteinducidaa renunciar,o a menosqueseprue-
be una notable inexactitud en el inventario y avalúo precedentes.La
misma regla se aplicará a los herederos”.

E’. In., art. 1953 a., red. def.

ART. 1782

Podrála mujer renunciarmientrasno hayaentradoen
su poderningunapartedel habersocial a título de ganan-
ciales.

Hechaunavezla renuncianopodrárescindirse,a menos
de probarsequela mujero susherederoshansido inducidos
a renunciarpor engañoo por un justificable error acerca
del verdaderoestadode ios negociossociales.

Estaacciónrescisoriaprescribiráen cuatroaños,conta-
dos desdela disolución de la sociedad.

E’. 1842, tít. XXI, art. 65, i. 3, y E’. 1847,art. 304, i. 3, decían:“La
renunciaexpresa,si eshechaen las capitulacionesmatrimonialespor mu-
jer mayor o menorcon las formalidadeslegales,o si es hechapor mujer
mayor en escriturapública o privada, despuésde disuelta la sociedad
conyugal, no podrá revocarse,aunque precedaa la confección del in-
ventario y avalúo, a menosque se pruebeque la mujer ha sido dolosa-
menteinducida a renunciar,o a menos que se pruebeuna notable in-
exactituden el inventarioy avalúo precedentes.La misma regla se apli-
caráa sushedererosmayores”.

P. In., art. 1953 b., red. def.

ART. 1783

Renunciandola mujero sus herederos,los derechosdela
sociedady del maridose confundene identifican,aunres-
pectode ella.
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E’. 1842, tít. XXI, art. 79; E’. 1847, art. 318, y E’. 1853, art. 1954,
red. def.,sin las frases“o susherederos”,y “aun respectode ella”.

E’. In., art. 1954, red. def.

ART. 1784

La mujer que renunciaconservasus derechosy obliga-
ciones a las recompensase indemnizacionesarriba expre-
sadas.

E’. 1842, tít. XXI, art. 80, red. def., peroentre“renuncie” y “con-
serva” decía“quedadescargadade toda contribución a las deudasde la
sociedad;pero”.

P. 1847, art. 319; P. 1853, art. 1955, y E’. In., art. 1955, red. detf.

ART. 1785

Si sólo unapartede los herederosde la mujer renuncia,
las porcionesde ios querenuncianacrecena la porción del
marido.

E’. 1842, tít. XXI, art. 66; E’. ¡847, art. 305; P. 1853, art. 1953,
y P. In., art. 1955 a., red. def.

§7

DE LA DOTE Y DE LAS DONACIONES POR CAUSA

DE MATRIMONIO

ART. 1786

Las donacionesqueun esposohacea otro antesde cele-
brarseel matrimonioy en consideracióna él, y las dona-
cionesque un tercerohace a cualquierade los espososantes
o despuésde celebrarseel matrimonio y en consider:ación
a él, se llaman en general donaciones ~or causa de matri-
‘nonio.

P. 1842, tít. XXI, art. 83, red. def., pero decía“al otro” por “a
otro” y decíaademás,al final “y cuandose hacena la mujer, dote”.

E’. 1847, art. 320, y P. 1853, art. 1956, red. def., pero repetíanla
frase final del P. 1842.

P. In., art. 1956, red. def.
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ART. 1787

Las promesasque un esposohace al otro antesde cele-
brarseel matrimonio y en consideración a él, o queun ter-
cerohacea uno de los espososen consideraciónal matrimo-
nio, se sujetarána las mismasreglas que las donacionesde
presente,pero deberánconstar por escritur.~ pública, o por
confesióndel tercero.

P. 1842, tít. XXI, art. 85, red. def.,perodecía“a otro” por “a uno”
y “sujetan” por “sujetarán”.

E’. 1847, art. 322, y P. 1853, art. 1957, red. def., perorepetíanla
segundavariantedel E’. 1842.

P. In., art. 1957, red. def.
E’. A4., volvía a la red. del E’. 1853.
Bello volvió a la red. del E’. Iii., en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1788

Ninguno de los esposospodrá hacerdonacionesal otro
por causade matrimonio,sino hastaci valor de la cuarta
partede los bienesde su propiedadque aportare.

Este art. aparecesolamenteen el E’. In., art. 1957 a., red. def.
Véaseel art. 1098 del C. F.

ART. 1789

Las donacionespor causade matrimonio, seaquese ca-
lifiquen de dote, arras o con cualquier’ otra denominación,
admiten plazos, condicionesy cualesquieraotras estipula-
cioneslícitas, y estánsujetasa lasreglasgeneralesde las do-
naciones,en todo lo queno se opongaa las disposicioneses-
pecialesde este título.

En todas ellas se entiendela condición de celebrarseo
habersecelebradoel matrimonio.

E’. 1842,tít. XXI, art. 96, i. 2 y 3, red. def., perocomenzaba:“Las
dotes y demásdonacionespor causade matrimonio admitenplazos”, y
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su i. 3 decía “presume” por “entiende” y finalizaba “celebradomatri-
monio válido”.

E’. 1847, art. 324, red. def., perosu i. 1 comenzabacomoel E’. 1842
y su i. 2 comenzaba“en todasellas y en la sociedadconyugal”y fina-
lizaba “celebradomatrimonio”.

Su art. 323, igual al i. 1 delP. 1842, perodecía“hubiere” por “hu-
biese”, no decía “ya” y decía “arrepentimiento” despuésde “si por
culpa”.

E’. 1853,art. 1959, red. def., pero su i. 1 repetíala variantede los
P. anteriores.

P. In., art. 1959, red. def.

ART. 1790

Declaradala nulidad del matrimonio,podránrevocarse
todaslas donacionesquepor causadel mismo matrimoniose
hayanhechoal quelo contrajode mala fe, con tal quede la
donacióny de su causahayaconstanciapor escriturapú-
blica.

En la escrituradel esposodonantese presumesiempre
la causade matrimonio, aunqueno se exprese.

Careceráde estaacciónrevocatoriael cónyugeputativo
que tambiéncontrajo de mala fc.

E’. 1842, tít. XXI, art. 84, decía: “Todaslas donacioneshechaspor
uno de los cónyugesal otro duranteel matrimonio, son revocables;y
si uno de los cónyugesconfiesahaberhechoal otro, o haberéste reci-
bido de un tercero,una donacióncualquiera,tampocovaldrá esta con-
fesiónpor sí sola,aunquesehagabajo juramentoo porescriturapública,
sino como donaciónrevocable”.

E’. 1847, art. 321, repetía la red. del E’. 1842, pero decía“el otro
cónyuge”,en lugar de “hecho al otro, o haberéste”.

P. 1853, art. 1960, red. def., perounía los actualesi. 1 y 2 en uno
solo, comenzando“disuelto el matrimonio putativo, podránrevocarse”;
decía“de matrimonio” por “del mismo matrimonio”, “cónyuge”, antes
de “que lo contrajo”, “pero” antesde “En la escritura”, comienzodel

* Su i. 1, no incluido en el Cd. decía: “Si alguna de estas donaciones hubiese
sido hecha por uno de los espososen arras, esto es, como prendao seguridaddel ma-
trimonio futuro, aprobadoya por las personascuyo consentimientofuere necesariopaca
el matrimonio, y si deja de efectuarseel matrimonio por culpa del donante,perderáel
donante las arras; y si por culpa del donatario, será obligado el donatario a restituir
dobladaslas arras;y si por otra causaen que no haya habidoculpa del uno o del otro,
el donatario será obligado a la simplerestitución de las arras”.
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actual i. 2 y “entenderá”en vez de “presume”. Su i. 2 quecorresponde
al actuali. 3 no traía la palabra“también”.

E’. Itt., art. 1960, red. def., pero su i. 2 decía“del matrimonio” por
“de matrimonio”.

ART. 1791

En las donacionesentre vivos o asignacionestestamen-
tariaspor causade matrimonio, no se entenderála condi-
ción resolutoriade faltar el donatarioo asignatariosin de-
jar sucesión,ni otra alguna,queno se expreseen el respec-
tivo instrumento,o que la ley no prescriba.

E’. 1853, art. 1961, red. def., perodecíaademás“a título de dote o”
despuésde “testamentarias”y decía“ninguna condición” por “la con-
dición”.

E’. In., art. 1961, red. def.

ART. 1792

Si por el hecho de uno de los cónyugesse disuelve ci
matrimonio antesde consumarse,podránrevocarselas do-
nacionesque por causade matrimonio se le hayanhecho,
en ios términosdel art. 1790.

Careceráde estaacciónrevocatoriael cónyugepor cuyo
hechose disolviere el matrimonio.

E’. 1853, art. 1962, red. def., perocomenzaba “si el matrimonio se
disuelveantesde consumarse”y finalizaba “se hayanhechoen los tér-
minosdel inciso 2~del artículo 1960” (que correspondeal actual 1790).

P. In., art. 1962, red. def., perodecíatodavía “se hayanhecho” en
vez de “se le hayanhecho”. E’. A. igual al E’. In.

Bello añadió“le” en la correcciónfinal del Cd.
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DE LA COMPRAVENTA*

* El título XXII del P~1842, y el título XXIII del P. 1847, decían: “De la

venta”.





ART. 1793

La compraventaes un contratoen queunade las par.
tes se obliga adar unacosa y la otra a pagarlaen dinero.
Aquélla se dice vendery ésta comprar. El dinero que el
compradorda por la cosavendida,se llama precio.

P. 1842, tít. XXII, art. 1, y I~.1847, art. 325, red.def., perodecían
“venta”, en lugar de “compraventa”.

E’. 1853, art. 1963, y E’. In., art. 1963, red. def.
Corresponde al art. 1582 del C. F.

ART. 1794

Cuandoel precio consisteparteen dineroy parteenotra
cosa, se entenderápermutasi la cosavale másqueeldinero;
y ventaen el caso contrario.

P. 1853, art. 1964, decía: “Cuando se da una cosa como partedel
precio, se tendrápor permuta si fuere mayor el valor de la cosaque
la parteque debepagarseen dinero, y por venta enel casocontrario”.

E’. Iii., art. 1964, red. def.

§1

DE LA CAPACIDAD PARA EL CONTRATO DE VENTA

ART. 1795

Sonhábilesparael contrato de venta todas las personas
que la ley no declarainhábilesparacelebrarloo paracele-
brar todo contrato.
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E’. 1842, tít. XXII, art. 18, i. 1, red. def., hasta“inhábiles”, pero
decía“declarará” por “declara”.

P. ¡847, art. 340, i. 1, red. def. hasta“inhábiles”. Su i. 2 decía: “El
deudorfallido, desdequees declaradoenquiebra,es privadode la facul-
tad de administrarsusbienes,y no puede,por consiguiente,enajenarlos;
y las enajenacioneshechaspor él, aun antesde la quiebra,puedenrescin-
dirse a peticiónde los acreedores,si lo han sido en fraude de los dere-
chos de éstos,como se dirá en su lugar”.

E’. 1853, art. 1965, red. def., perofinalizaba “inhábiles para con-
tratar”.

E’. In., art. 1965, red. def.

ART. 1796

Es nulo el contratode venta entrecónyugesno divor-
ciados, y entreel padrey el hijo de familia.

E’. 1842, tít. XXII, arr. 18, i. final, decía: “Los cónyugesno pue-
denvenderuno al Otro, ni celebrarentresí contratosequivalentesa la
venta”.

E’. 1847,no çontenia ningunadisposiciónque guardararelacióncon
esteart.

E’. 1853,art. 1966, decía: “Es nulo el contrato de ventaentrecón-
yuges no separados de bienes, a no ser por causa de utilidad evidente,y
con aprobacióndel juez”.

Su art. 1967, decía: “Es nulo asimismoentreel padrey el hijo de
familia, aun con el otorgamientode curador especial.

“Podrá,con todo, autorizarloel juez por causade utilidad evidente”.
E’. In., art. 1966, red. def.
NOrA DE BELLO: (en E’.. 1853): Al art. 1966: “C. F., 1595,modif.”.

Al art. 1967: Al inc. l~:“L. 2, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1797

Se prohibe a ios administradoresde establecimientospú-
blicos venderpartealgunade los bienesque administran,y
cuya enajenaciónno está comprendidaen sus facultades
administrativasordinarias;salvo el casode expresaautori-
zaciónde la.autoridadcompetente.

E’. 1842, tít. XXII, art. 18, i. 2, y P. 1847, art. 340, i. 3, decían:
“LOS administradores de establecimientos públicos no pueden vender
ningunapartede los bienesqueadministran, y cuya enajenaciónno está
comprendidaen sus facultadesadministrativasordinarias; sino con las
formalidadesprevenidaspor derecho”.
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E’. 1853, art. 1969, red. def., perodecía“ningunaparte” en vez de
“parte alguna”.

E’. Iii., art. 1968, i. 1, red. def.
P. A., repite la varianteanotadaen ei E’. 1853.
Bello volvió a la red. del E’. Itt., en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1798

Al empleadopúblico se prohibecomprarlos bienespú-
blicos o particularesque se vendanpor su ministerio; y a
los jueces,abogados,procuradoreso escribanoslos bienesen
cuyo litigio han intervenido,y que sevendana consecuen-
cia del litigio; aunquela ventase hagaen pi~ib1icasubasta.

E’. 1842, tít. XXII, art. 18, i. 3, red. def., perocomenzaba“El em-
picadopúblico, no puedecomprar” y decía “ni los jueces” por“y a ios
jueces”,“y escribanos”por “o escribanos”y finalizaba“a consecuencia
del mismo litigio”.

E’. 1847,art. 340, i. 4, red. def., pero repetíala varianteinicial del
E’. 1842.

E’. 1853, art. 1968, y E’. Itt., art. 1969, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “L. 4. tít. 14, lib. 5 de la Nov. Rec.

ampliada;1. ~, tít. ~, Part. 5, restringida”.

ART. 1799

No es lícito a los tutores y curadorescomprar parte
algunade los bienesde suspupilos,sino conarregloa lo pre-
venidoen el título De la administraciónde los tutores ~
curadores,

E’. 1842, tít. XXII, art. 18, i. 4, y P. 1847, art. 340, i. 5, decían:
“El tutor, curadoru otro cualquieradministradorno puedecomprarlos
bienesque administre,ni aun en pública subasta”.

E’. 1853, art. 1970, red. def., perocomenzaba:“Los tutoresy cura-
doresno puedencomprarningunapartede los bienesde sus respectivos
pupilos”.

P. In., art. 1968, i. 2, red. def. perodecíatodavía “de susrespecti-
vos pupilos”, en lugar de simplemente“de sus pupilos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 4, tít. 5, Part. 5, modif. C. F.
1596, restringido”.
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ART. 1800

Los mandatarios,los síndicosde los concürsos,y los al-
baceas,estánsujetosen cuanto a la comprao venta de las
cosas que hayande pasarpor sus manosen virtud de estos
encargos,a lo dispuestoen el art. 2144.

E’. 1853, art. 1971, decía: “Los mandatariosno puedencomprarlos
bienesque se les han confiadopara venderlos,sino con aprobaciónex-
presadel mandante.

“Se comprendenen estaregla los albaceasy ejecutorestestamenta-
rios respectode los bienesque se les confíen comoa tales, si no fueren
autorizadospara la comprapor la mayoría de los herederospresentes”.

P. In., art. 1971, red. def., pero decía “se sujetan”, en lugar de
“están sujetos”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1°: “C. E. 1596, modif.”.

§2

FORMA Y REQUISITOS DEL CONTRATO DE VENTA

ART. 1801

La venta se reputaperfectadesdeque las parteshan
convenidoen la cosa y en el precio; salvaslas excepciones
siguientes:

La ventade los bienesraíces,servidumbresy censos,y
la de una sucesiónhereditaria,no se reputanperfectasante
la ley, mientrasno se ha otorgadoescriturapública.

Los frutos y flores pendientes,los árbolescuya madera
se vende,los materialesde un edificio queva a derribarse,
ios materialesque naturalmenteadhieren al suelo, como
piedrasy sustanciasmineralesde todaclase,no estánsuje-
tos a estaexcepción.

P. 1842, tít. XXII, art. 2, i. 1, y E’. 1847, art. 326, i. 1, contenían
los actuales i. 1 y 2, pero deci’ian “excepto la de” en vez de “salvas la.s
excepcionessiguientes:La ventade”, y “las cuales no” en vez de “no”.

E’. 1853, art. 1972, red. def., perono traía la palabra“naturalmen-
te” y finalizaba “a esta regla”.

E’. In., art. 1972, red. def.
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ART. 1802

Si los contratantesestipularenque la ventade otrasco-
sasque las enumeradasen el inc. 2’~del artículoprecedente
no se reputeperfectahastael otorgamientode escriturapú-
blica o privada, podrá cualquierade las partesretractarse
mientrasno se otorguela escriturao no hayaprincipiado la
entregade la cosa vendida.

E’. 1847, art. 326, i. 2, red. def., pero decía “la excepciónprede-
dente” en vez de “el inc. 2~del artículo precedente”y finalizaba “o
privada, se guardarálo estipulado”,

E’. 1853, art. 1973, red. def., pero decía“artículo 1972” en vez de
“artículo precedente”y finalizaba comoel P. anterior.

E’. In., art. 1973, red. def.
NOTA DE BELLo: (en E’. 1853): “L. 6, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1803

Si se vende con arras, esto es, dandouna cosa en prenda
de la celebracióno ejecucióndel contrato, se entiende que

cada uno de ios contratantespodrá retractarse;el que ha
dadolas arras, perdiéndolas;y el que las ha recibido, resti-
tuyéndolasdobladas.

E’. 1842, tít. XXII, art. 8, i. 1; P. 1847, art. 330, i. 1, y E’. 1853,
art. 1974, red. def., perono traían las palabras“celebracióno”.

E’. Iii., art. 1974, red. def.

ART. 1804

Silos contratantesno hubierenfijado plazodentro del
cual puedanretractarse,perdiendolas arras,no habrá lu-
gar a la retractacióndespuésde los dos mesessubsiguientes
a la convención,ni despuésde otorgadaescriturapúblicade
la venta o de principiadala entrega.

E’. 1842, tít. XXII, art. 8, i. 2; P~1847, art. 330, i. 2, red. dI2f.,
perodecían“no tendrálugar la retractaciónsino dentro” envez de “no
habrálugar a la retractaciónsino después”y “ni tendrá tampocolugar
después”en vez de “ni despuésde otorgada escritura pública de la
venta o”.
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E’. 1853, art. 1975, red. def., perono traía la frase“otorgadaescri-
tura pública de la venta o de”.

E’. Itt., art. 1975, red. def.

ART. 1805

Si expresamentese dierenarrascomo parte del precio,
o comoseñalde quedarconvenidosios contratantes,queda-
rá perfectala venta;sin perjuicio de lo prevenidoen el art.
1801, inc. 2~.

No constandoalguna de estasexpresionespor escrito,
se presumiráde derechoque ios contratantesse reservan
la facultadde retractarsesegúnios dosartículosprecedentes.

E’. 1853, art. 1976, red. def., peroen su i. 1 no traí.a las palabras
“los contratantes”y finalizaba “en el art~•1972” y su i. 2 decía “esa
expresión”en vez de “alguna de estasexpresiones”y finalizaba “según
el artículo 1974”.

E’. Itt., art. 1976, red. def., perosus i. 1 y 2 repetíanlasvariantes
finalesde los i. 1 y 2 del E’. 1853.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 7, tít. 5. Part. 5”.

ART. 1806

Los impuestos fiscaleso municipales,las costasde la
escrituray de cualesquieraotrassolemnidadesde la venta,
seránde cargodel vendedor;a menosde pactarseotra cosa.

E’. 1842, tít. XXII, art. 10, y E’. 1847, art. 332, decían:“Los costos
de escritura,y demásaccesoriosa la venta, seránde cargodel vendedor,
a menosquese pacteotra cosa”.

E’. 1853, art. 1977, red. def., pero no traía la frase inicial “Los im-
puestos fiscales o municipales” y decía “demás” por “d2 cualeaquiera
otras”.

E’. Itt., art. 1977, red. def.

ART. 1807

La ventapuedeser pura y simple, o bajocondición sus-
pensivao resolutoria.

Puedehacersea plazo para la entregade la cosao del
precio.

Puedetener por objeto doso más cosasalternativas.
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Bajo todosestosrespectosse rige por las reglasgenerales
de los contratos,en lo que no fueren modificadaspor las
de este título.

E’. 1842, tít. XXII, art. 4; E’. ¡847, art. 328; P. 1853, art. 1978, y

E’. hz., art. 1978, red. def,

§3

DEL PRECIO

ART. 1808

El preciode la ventadebeser determinadopor los con-~
tratantes.

Podráhacerseesta determinaciónpor cualesquierame-
dios o indicacionesque lo fijen.

Si se trata de cosasfungiblesy se vendeal corrientede
plaza, se entenderáel del día de la entrega,a menosde ex—
presarseotra cosa.

E’. ¡842, tít. XXII, art. 9, i. 1, red. def., del actual i. 1, pero no~
traía el artículo “la” antesde “venta”. Su i. 2 decía:“Podrán también
fijarlo los contratantespor medio de circunstanciasque sirvanpara de-
terminarlo,comoal corriente de plaza, que se entenderácon relación a.
la épocade la entrega,si no se expresareotra; o al precioen que se ha.
celebradotal o cual ventadel mismo género, determinándola”

P. 1847, art. 331, i. 1 y 2, igual al E’. 1842.
E’. 1853, art. 1979, igual al i. 1 de los P. anteriores.Su art. 1980,.

red. def. de los actualesi. 2 y 3, perodecía“medio de cualesquiera”en
vez de “cualesquieramedios o”.

P. In., art. 1979, red. def., perosu i. 2, no decía“o indicaciones”.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 9, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1809

Podráasimismo dejarseel precio al arbitrio de un ter-
cero;y si el tercerono lo determinare,podráhacerlopor él
cualquierotra personaen que se convinieren ios contra-
tantes:en casode no convenirse,no habráventa.

No podrá dejarse el precio al arbitrio de uno de los
contratantes,
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P. 1842, tít. XXII, art. 9, i. 3, red. def. del actual i. 1, perodecía
“y en caso”por “en caso”,Su i. 5, decía:“Si se dejarela determinación
del precio al arbitrio de unade laspartes,seránulo el contrato”.

E’. 1847,art. 331, i. 3 y 5, igual al E’. 1842.*
E’. 1853,art. ‘1981, red. def, del i. 1. El actual i. 2, no apareceen

esteart., pues fue suprimido, para ser colocadonuevamenteen el P. In.,
art. 1981, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 9, tít, 5, Part. 5”.
Véaseel art. 1592 del C. E.

§4

DE LA COSA VENDIDA

ART. 1810

Puedenvendersetodaslas cosascorporaleso incorpora-
les, cuya enajenación no esté prohibidapor la ley.

E’. 1842,tít. XXII, art,, 14, i. 1, y E’. 1847, art. 336, i. 1, decían:“Es
nula la ventade las cosasno comerciales,o cuyaenajenaciónes prohibi-
da por la ley”.

E’. 1853, art. 1982, y E’. In., art. 1982, red. def,
Corresponde al art. 1598 deI C. E.

ART. 1811

Es nulala ventade todoslos bienespresenteso futuros o
de unosy otros,ya se vendael total o unacuota; peroserá
válida la ventade todas las especies,génerosy cantidades,
que se designenpor escriturapública, aunquese extiendaa
cuantoel vendedorposeao espereadquirir, con tal que no
comprendaobjetos ilícitos.

Lascosasno comprendidasen estadesignaciónse enten-
derá queno 1o son en la venta: todaestipulacióncontraria
~snula ~

* El i. 4 de estosP., no incluido en el Cd., decía: “Fijado el precio de cualquiera

de los modosexpresadosen los incisos segundoy tercero, sólo tendránlos contratantes
los remediosque les concederíanlas leyes si ellos mismoslo hubiesendeterminado”.

** P. 1842, traía ademásen su art. 14, los siguientesi. no incluidos en el Cd.:
“Se prohibe la venta de los bienesque se poseencon cargo de restitución; excepto en
los casosy con las formalidadesque la ley prescribe.

“Se prohibe la venta de escritos, láminas, pinturas o estatuasen que se ofenda a
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E’. 1842, tít. XXII, art~14, i. 2, y E’. 1847, art. 336, i. 3, decían:
«Se‘prohibe la venta de los bienespresenteso futuros o de unos y otros,
a título universal,ya se vendael total o una cuota; peroserá válida la
wnta designándolospor especies,génerosy cantidades”.

E’. 1853, art. 1986, repetíala red. de los E’. anteriores,pero comen-
zaba “es nula la venta” e intercalabalas palabras “limitada a bienes
presentes”,entre “venta” y “diesign~ndolos”.

E’. Itt., art. 1986, red. def., perosu i. 1, decía“constituya” en 5vez
de “comprenda”.

E’. A., igual al E’. In. La modificaciónfue hechapor Bello en la co-
rrección final delCd.

ART. 1812

Si la cosa es común de dos o más personasproindiviso,

entre las cualesno intervengacontrato de sociedad,cada
las buenascostumbres,y ‘la venta de impresos condenadosen juicio de imprenta. El
comprador y el vendedor quedaránademássujetosa las penasque las leyes prescriban.

“Se prohibe la .ventade especiescuya propiedadse litiga, sin permisodel juez que
conoceen el litigio.

“Si se vendeun derechopersonallitigioso, la partecontra la cual se haya deeje’-
cer este derecho, podrá redimirlo, reembolsandoal comprador el precio que hul,iese
pagadopor él, con los costoslegalesdel contratoy los intereses.

“Reglamentosespecialesdeterminaránlascondiciones y precaucionescon que puede
hacersela venta o comercio de drogas venenosas,materias fétidas, pólvora y demss
efectosque ocasionenincomodidado peligro”.

El art. 15 de esteP. decía: “El mero usufructuario no puehe vender su derecho
de usufructo, sino al dueño •de la cosa fructuaria.

“Con cualesquierapalabrasque el usufructuariovendaa otra personael usufructo,
sólo se entenderávendida la facultad de percibir los frutos, subsistiendotodassusobli-
gacionesrespectodel dueño, salvo en cuantoéste consienteen trasferirlas”.

P. 1847, art. 336, i. 2, no utilizado en el Cd., decía: “Es nula asimismola venta
de las cosasembargadaspor decretojudicial, a menosque el juez la autorice”.

Sui. 4, igual al i. 3 del P. 1842, pero finalizaba“prescriba”. Su i. 5, igual al i. 4
del P., 1842, pero agregaba“de la nulidad del contrato” despuésde “adeipás”. Su i. 6,
igual al i. ~ del P. 1 ~42. Su i. 7, igual al i. 6 del P.. 1842, perodecía“hu’biere’4 por
“hubiese” y su i. final igual al i. final del P. 1842.

Su art. 337, igual al P. 1842, hasta“respectodel dueño”.
P. 1853, art. 1983, decía: “Es absolutamentenula la venta de las cosasno suscep-

tibles de propiedado cuasipropiedad,la de los derechoso privilegios que no pueden
trasferirsea otra persona,y la de las cosascuyo comercio es prohibido por la ley”.

Su art. 1984, igual al i. 4 del P. 1842.
Su art. 1985, igual al i. 2 del P. 1847, pero suprimía “asimismo”.
Su art. 1987,i.1, igual al i. 5 del P. 1842, pero comenzaba“Es nula la venta”.

Su i. 2, correspondíaal i. 6, puesdecía: “Si se ‘ha vendido un derechopersonal litigio-
so, se observarálo prevenido en los artículos 2089, 2090”.

Art. 1988, igual al i. final del P. 1842, pero terminaba“peligro a los vecinos”.
Art. 1991, igual al art. 337 del P. 1847, salvo que decía“pero puede renunciarlo

en favor del” por “sino al”.
Bello no juzgó necesariorepetir en el Cd. al tratar de la venta las prohibiciones

que incluyó en el art. 1464 y selimitó a referirse en generala lasprohibicioneslegales
en esteart. 1-811.
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unade ellaspodrávendersucuota,aunsin el consentimien-
to de las otras.

E’. 1842, tít. XXII, art. 12, decía: “Si la cosaes comúnde dos o
máspersonas,proindiviso, cadauna deellas podrávendersu parte, pero
el comuneroserápreferidoal extrañopor el tanto, haciendola ofertaen
los términosquemásadelanteaeexpresarán”.(Véasenota al art. 1896).

P. 1847, art. 334, igual al E’. 1 842, pero decía“compradorcomune—
ro”, en lugar de simplemente“comunero”.

E’. 1853, art, 1992,y P. Iii., art. 1992, red. def.

ART. 1813

La ventade cosasqueno existen,peroseesperaqueexis-
tan, se entenderáhechabajo la condición de existir, salvo
que se expreselo contrario,o quepor la naturalezadel con-
trato aparezcaquese compróla suerte.

P. 1 842,tít. XXII, art. 13, red.def., perodecía“compra” por“com-
pró”.

E’. 1847,art. 335; E’. 1853, art. 1993, y P. inj., art. 1993, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 11, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1814

La venta de unacosaqueal tiempo de perfeccionarseel
contratose suponeexistentey no existe,no produceefec-
to alguno.

Si faltaba una parte considerablede ella al tiempo de
perfeccionarseel contrato,podráel compradorasuarbitrio
desistir del contrato, o darlo por subsistente,abonandoel
precio a justa tasación. -

El quevendióa sabiendaslo queenel todoo enunaparte
considerableno existía,resarcirálos perjuiciosal comprador
de buenafe.

P. 1842, tít. XXII, art. 7, guardabarelacióncon esteart., puesde-
cía: “Si antesde perfeccionarseel contrato,y sin conocimientodel com~
prador, la cosaque se vendeha perecidotoda ella, o la mayor partede
ella, o la partepor cuya consideraciónsehace el contrato,no valdrá la
venta. Pero, si sólo ha perecidoen parte de menor importancia, tiendrá
derechoel compradorparaexigir unarebajaproporcionaldel precio, que
se valuará por peritos.
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“Y si el vendedorhubiereprocedidode mala fe, seráobligado a pa-
gar los perjuicios”.

E’. 1847, no conteníaninguna disposición quetuviera relación con
esteart.

E’. 1853, art, 1994, red. def., de los actualesi. 1 y 2, perosu i. 2 em-
pezaba“Pero, si sólo existeuna partede ella”.

P. Ini., art. 1994, red def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 2v’: “P. Goy., 1382”.

ART. 1815

La ventade cosaajenavale,sin perjuicio de ios derechos
del dueñode lacosavendida,mientrasno se extinganpor el
lapsode tiempo.

P. 1842, tít. XXII, art. 11, i. 1; E’. 1847, art. 333, i. 1; P. 1853,
art.- 1995,y P. In., art. 1995, red. def.

Obsérvese queesla reglacontrariaa la del art. 1599 del C. F.

ART. 1816

La comprade cosapropiano vale: el compradortendrá
derechoa que se le restituyalo quehubieredadopor ella.

Los frutosnaturales,pendientesal tiempode la venta,y
todoslos frutos tanto naturalescomo civiles que después

produzcala cosa,perteneceránal comprador,a menosque
se hayaestipuladoentregarla cosaal cabode cierto tiempo
o en el eventode cierta condición; puesen estos casosno
perteneceránlos frutos al comprador,sino vencidoel pla-
zo, o cumplidala condición,

Todo lo dichoen esteartículopuedesermodificadopor
estipulacionesexpresasde los contratantes.

E’. 1842, tít. XXII, art. 11, i. 2, decíasolamente:“La compradecosa
propiano vale”.

Su art. 16, i. final, decía: “Los frutos pendientesal tiempo de la en-
trega pertenecerán al comprador”.

E’. 1847,art. 333, -i. 2, y art. 338, i. final, igualesal i. 2 delart. 11
ya! art. 16 delE’. 1842.

E’. 1853, art. 2000, red. def. del actual i. 1, perodecía«serestituya”
en vez de “se le restituya”. Su art. 2001,i. 4 y 5, red. def. deios actua-
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les i. 2 y 3, peroen su i. 4, no traía la frase “tanto naturalescomo ci-
viles”.

E’. -Itt., art. 2000, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2000: “L. 18, tít. 5, Part.

5’,.

§5

DE LOS EFECTOS INMEDIATOS DEL CONTRATO DE VENTA

ART. 1817

Si alguien vendeseparadamenteuna misma cosa a dos
personas,el compradorque hayaentradoen posesiónserá
preferidoal otro; si ha hechola entregaa los dos, aquel a
quiense hayahechoprimeroserápreferido; si no se ha en-
tregadoa ninguno,el título más antiguoprevalecerá.

E’. 1842, tít.- XXII, art. 3; E’. 1847,art. 327; y E’. 1853,art. 2003,
red. def., perocomenzaban“Si se vende” y decían “Si se ha hecho” por
“si ha hecho” “el tenedormás antiguo” en vez de “aquel a quien se haya
hecho” y finalizaban “el título más antiguo serápreferido”.

E’. In., art. 2003, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “L. 50, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1818

La ventade cosa ajena,ratificadadespu.ésporel dueño,
confiereal compradorios derechosde tal desdela fechade
la venta.

E’. 1853, art. 1999, y E’. In., art. 2003 a., red. def., perodecían“el
dominio de ella”, en lugar de “los derechosde tal”.

E’. A. igual al E’. In. La modificaciónfue hechapor Bello en la co~
rrecciónfinal.

ART. 1819

Vendiday entregadaa otro unacosaajena,si el vende-
dor adquieredespuésel dominio de ella, se mirará al com-
pradorcomoverdaderodueñodesdela fechade la tradición.

Por consiguiente,si el vendedorla vendierea otra per-
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sona despuésde adquirido el dominio, subsistiráel domi-
nio de ella en elprimer comprador‘~.

E’. 1842, tít. XXII, art. 2, i. 2, y E’. 1847, art. 326, i. 3, guardaban
relacióncon lo dispuestoen este art., puesdecían: “La venta no tras-
fiere el dominio ni los derechosincorporalesquese vendanmientrasno
interviene tradición por la personaque tengafacultad de enajenarlos”.

E’. 1853,art. 1996,, i. 1, red. def. del actuali. 1, pero finalizaba “fe-
cha de la venta”. Su j, 2 decía: “Y si el vendedorla vendierede nuevo
despuésde adquiridoel dominio, el primer compradorserá preferido al
segundo”.

P. Iii., art. 2003 b., red. def., peroen su i. 1 conservabala variante
anotadaen el E’. 1853.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~: “L. 51, tít. 5, Part. “.
E’. 4. igual al E’. Itt. Bello puso “tradición” en vez de “venta” ea la

corrección-final del Cd.

ART. 1820

La pérdida,deterioroo mejora de la especieo cuerpo
cierto que se vende,perteneceal comprador,desdeel mo-
mentode perfeccionarseel contrato,aunqueno sehayaen-
tregadola cosa;salvo que se venda bajo condiciónsuspen-
siva, y quese cumplala condición,puesentonces,perecien-
do totalmentela especiemientraspendela condiciónla pér-
dida serádel vendedor,y la mejorao deterioropertenecerá
al comprador.

E’. 1842, tít. XXII, art. 5, i. 1, red. def., pero comenzaba“El daño
o lucro de la especie”,no traía la frase “y que se cumpla la condiciónt”
ni “mientras pende la condición” y decía “y todo estedaño o lucro”
en vez de “y la mejora o deterioro”.

* P. 18~3,traía dosarts. no incluidos en el Cd. que 4ecian: “Art. 1997. Vendida

msa cosa por el que no era su dueño, y vendida despuéspor el verdaderoduiefao, e
segundo comprador será preferido al primero; salvo que el primer vendedor la haya
vendi4o con poder del dueño o por cualquier otra causa haya tenido facultad de veo-
derla, y lo haya ejecutadocon las formalidades requeridaspor la ley”.

“Art. 199$. Si es el Estadoel que vendela cosa ajena, confiere el dominio de ella
al compradormediantela tradición, y el que antesera dieño de ella tendrá acción para
q’ue Se le saguepor el Estadolo que valía al tiempode venderse,y estaacción expirará
en cuatro años contadosdesdela venta.

“Pero, si el verdaderodueñoha Ñlo despojado de la cosacontra derecho por algón
funcionario del Estado,tendrá acciónpara que el Estadole indemnicede todo perjuicio;
como la tendrá tambiénel Estadopara qn. dicho funcionario le indemnice a su vez.

“Ambas accionesprescribiránen el mismo c~adrienio que la precedente,contra toda
clasede personas”.

NorA DE BELLO: (en P., 1853): Al art. 199~:“LL. 51, 52”.
Al art. 1998: Al mc. 3~:“L. 53, modaL”.
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E’. 1847,art. 329, i. 1, red. def. perocomenzaba“el deterioro”, no
traía las frases citadasen la segunday terceravariantesdel P. 1842,
y decía“y todo otro deterioro” en vez de “y la mejorao detierioro”.

E’. 1 853, art. 2004, i. 1, y E’. 1., art. 2004, i. 1, red. def. Véaseel
art. 1624 del C. F.

E’. A. decía “o la mejora” en vez de “y la mejora”, y colocabacomo
i. 2 deesteart. cli. 1, del art. siguiente.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“L. 24, princ. tít. ‘5,
Part. 5”.

Al inc. 1~: al fin: “L. 26, tít. 3, Part. 5”.

ART. 1821

Si se vendeunacosade las que suelenvendersea peso,
cuentao medida,peroseñaladade modoqueno puedacon-
fundirseconotraporcióndela mismacosa,comotodo el tri-
go contenidoenciertogranero,la pérdida,deterioroo mejo-
ra perteneceráal comprador,aunquedichacosano se haya
pesado,-contadoni medido; con tal quese hayaajustadoel
precio.

Si delas cosasquesuelenvendersea peso,cuentao me-
dida,sólose vendeunaparteindeterminada,como diez fa-.
negasde trigo de las contenidasen cierto granero,la pérdi-
da, deterioroo mejora no perteneceráal compra-do~r,sino
despuésde haberseajustadoel precioy de habersepesado,
contadoo medido dichaparte.

E’. 1842, tít. XXII, art. 5, i. 2, 3 y 4, decían:“Si sevendeuna de-
terminada-cosao determinadoconjuntode cosas,de las que suelenven-
dersea peso,cuentao medida,comoel trigo contenidoen Cierto grane-
ro, se siguen las reglasdé! inciso anterior, aunquelas cosas-no se hayan
pesado,contadoni medido.

“Pero, en las cosasque suelenvendersea peso, Cuentao medida, y
que no forman cuerposdeterminados,comoen el casodel inciso pre-
cedente,el daño o lucro perteneceráenteramenteal vendedor,bastaque
sepesan,cuentano miden.

“Todo lo dicho se entiendeen cuantono fuere modificado por las
estipulacionesexpresasde los coinratapces;o no intervinieredolo, culpa,
hechoo morade algunodeellos, sobretodo lo cual se seguiránlas reglas
generalesde los contratos”.

E’. 1847, art. 329, i. 2, igaal al E’. 1842, pero añadía“todo” antes
de “el trigo” y al final “con tal quese hayaajustadoel precio”.
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Su i. 3, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba“Si de un cierto
conjuntode cosasde las quesuelen”,no traíala palabra“indeterminada”,
decíaademás“tanto el compradorcomo el vendedortendrán derecho
para que se pese,cuenteo mida la partevendida,y se lleve a efecto el
contrato; pero” entre“granero” y “la pérdida” y al final, además,de-
cía “; a menosquetodo el conjuntoperezcao sedeterioreo mejore,pues
en este casola pérdida, deterioroo mejora perteneceráal comprador”.

E’. 1853, art. 2004, i. 2, red. def. del actual i. 1. Suart. 2005, red.
def., del actual i. 2, pero conservaba la penúltima variantedel E’. 1847.

Su art. 2008, igual al i. 4, del E’. 1842, pero comenzaba:“Todo lo
dicho en los arts. 2004, 2005, 2006 y 2007 se entiendeen cuantono
fuere modificado por estipulacionesexpresasde ios contratantesque se
prueben por escrito,o no” y suprimía“todo” antesde “lo cual”.

E’. In., art. 2004, i. 2, y 2005, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2004: Al inc. 20: “L. 25,

tít. 5, Part. 5”.
Al art, 2006: Al inc. 1°: “L. 24, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1822

Si avenidosvendedor y comprador en el precio,señala-
ren díaparael peso,cuentao medida,y el unou el otro no
compareciereen él, será éste obligado a resarciral otro los
perjuicios que de su negligencia resultaren; y el vendedoro
compradorqueno faltó a la cita podrá,si le conviniere,de-
sistir del contrato.

E’. 1847, art. 329, i. 4, decía: “Generalmente,en las cosasque suelen
vendersea peso,cuentao medida,y que no forman cuerposo conjun-
tos determinados,no habrácontrato (y por consiguiente,la pérdida, de-
terioro o mejoraperteneceráenteramenteal vendedor,aunquese haya
ajustadosu precio) hastaquese pesen,cuenteno -midan”.

E’. 1853, art. 2006, i. 1, igual al E’. 1847. Su i. 2, decía: “P~ero,si
avenidosvendedory compradoren el precio, no señalarendía para la
venta, cuentao medida,o si señalarendíay el compradorno compare-
ciere en él, intimará al vendedór al compradorque comparezca;y si
ésteno comparecierey se probarehabérselehechola intimación, no ha-
brá contrato,pero el compradorserá obligado a indemnizar todos los
perjuicios que de su negligenciahubierenresultadoal vendedor,incluso
el alquiler de ios graneros,almacenes,vasijasy demáscostosajenosa la
custodiade lo vendido”.

E’. itt., art. 2006, red. def., pero decía“el uno o el otro” en vez de
“el uno u el otro”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al ¡nc. i~:‘1L. 24, tít. 5, Part. 5”.
Al inc. 2~: “Refórmaseen partela 1. 24, tít. 5, Part. 5”.
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ART. 1823

Si se estipulaque se vendea prueba,se entiendeno ha-
ber contratomientrasel compradorno declarequele agra-
da la cosade quese trata, y la pérdida,deterioroo mejora
perteneceentre tantoal vendedor.

Sin necesidadde estipulaciónexpresase entiendehacer-
se a pruebala ventade todas las cosasque se acostunibra
venderde esemodo.

E’. 1842, tít. XXII, art. 6, comenzaba:“Si seestipulaquesevendea
prueba,seentiendehacersela ventabajo la condición suspensivade agra-
daral compradorla cosavendida.Y sin necesidad”;lo demás,red def.

E’. 1847,art. 329, i. 5, red. def., sin la frasefinal delactual i. 1, “Ja
pérdida, deterioro, o mejora perteneceentretanto al vendedor”,

E’. 1853, art. 2007, y E’. In., art. 2007, red. def.

§6

DE LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y PRIMERAMENTE
DE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR

ART. 1824

Las obligacionesdel vendedorse reducenen general a
dos,la entregao tradición,y el saneamientode la cosa ven-
dida.

La tradición se sujetaráa las reglasdadasenel título VI
del libro JJ ~.

* P. 1842, traía los siguientesarts. no incluidos en el Cd. que decían: “Axt. 20.

La entrega de las cosascorporales puede ser real, simbólica, ficta, o por cláusula de
constituto.

“La entregareal se operaponiendoel vendedormaterialmenteen poder del coin-
prador la cosa vendida.

“La simbólica se operaentregandono la cosamisma, sino otra que la representa:
los bienesraícesson representadospor las llaves o los títulos de propiedad,y los mue-
bles por las llaves del lugar en que están.

“La ficta se opera por el soloconsentimientode laspartes,en dos casos: el primero,
cuando la cosa vendida está por otro título en posesión o tenenciadel comprad,or; y
el segundo, cuando el vendedor muestra la cosa al comprador, dándole la facultad de
llevarla o de entrar en ella.

“Se entrega por cláusulade constituto, cuando el que poseecomo dueño una cosa
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E’. 1842, tít. XXII, art.- 19; E’. 1847,art. 341, i. 1, y
E’. 1853,art. 2010, i. 1, red..def.,del i. 1. Sui. 2 decía: “La entregase

sujetaráa las reglasdadasen el título De la tradición”. (V. Lib. II,
tít. VI).

P. In., art. 2010, red. def.
Correspondeal art. 1603, del C. F.

ART. 1825

Al vendedortocannaturalmenteios costos que se hi-
cierenpara poner la cosaen disposiciónde entregarla,y al
compradorlos que se hicierenparatrasportarladespuésde
entregada.

E’. 1842, tít. XXII, art. 23, red. def., E’. 1847, art. 345, red. def.,

perodecía“por trasportarla”en vez de “para trasportarla”.

ART. 1826

El vendedores obligado a entregarla cosa vendida iii-

mediatamentedespuésdel contrato,o a la épocaprefijada
en él.

mueble o raíz, -reconociendo a otro por dueñose declara mero tenedor de ella, por
ejemplo,a titulo de comodatarioo de arrendatario.

“Los derechosincorporalesrealesson solamentesusceptiblesde tradición por la en-
trega de sus títulos, o de cuasitradición por el ejercicio de los derechosen que consisten,
con voluntad del vendedor.

“Los derechos incorporales personales se entregan por medio de sus títulos”.
“Art. 21. La tradición debe hacerse en el lugar en que -se halla la cosa ve.n&da

al momento del contrato, a menos de estipulación contraria”.
“Art. 22. Si en el~contratode venta no se estipula plazo para el pago del precio,

la tradición no trasfiere el dominio mientras no se paga el precio o no se asegurasu
pago a satisfaccióndel vendedor.

“Las enajenacioneshechaspor el comprador en el tiempo intermedio, no trasfieren
dominio; perose confirmarán retroactivamentepor el pago o aseguramientodel precio
a que dicho comprador es obligado”.

P. 1847, art. 341, i. 2, igual al i. 1, del art. 20 del P. 1842.
Art. 342, i. 1, igual al i. 2, del art. 20 del P. 1842. Su i. 2, decía:
“La simbólica se operaentregando,no la cosa misma, sino otra que la representa:

los bienes raíces son representadospor los títulos de propiedad; las casasy otros edi-
ficios, por sus llaves; y los muebles,por las llaves del lugar en que estánencerrados”.

Su i. 3, igual al i. 4. Su i. 4, igual al i. ~, y su i. final decía:
“Los derechosincorporalesson susceptiblesde cuasitradiciónpor la entregade sus

títulos, o por el ejescicio de los mismos derechos,con voluntad del vendedor”.
Art. 343, igual al art. 21, del P. 1842. Art. 344, igual al art. 22 del P. 1842.
P. 1853, art. 2009, igual al art. 22 del P. 1842, pero agregaba otro i. que decía:

“Lo que se dice del dominio, debe entendersede los demásderechosreales y de la
meraposesióncivil en sus casos”. Su art. 2011, igual al art. 21 del P. 1842.
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Si el vendedorpor hechoo culpa suyaha retardadola
entrega,podrá el compradorasu arbitrio perseveraren ci
contratoo desistirde él, y en amboscasosconderechopara
ser indemnizadode los perjuiciossegúnlas reglasgenerales.

Todolo cualse entiendesi el compradorha pagadoo es-
tápronto a pagarel precio íntegro o ha estipuladopagar a
plazo. -

Perosi despuésdel contratohubieremenguadoconside-
rablementela fortunadel comprador,de modo que el ven-
dedorsehalle enpeligroinminentede perderel precio,no se
podráexigir laentregaaunquesehayaestipuladoplazopara
el pagodel precio,sino pagando,o asegurandoel pago.

E’. 1842, tít. XXII, art. 24, decía:“El vendedores obligadoa entre-
gar la cosavendidainmediatamenteo a la épocaprefijadaen el contrato.

“Si el vendedorha sido constituido en mora de entregar,tendrá el
compradora su arbitrio perseverar en el contratoo darlo por nulo, y en
amboscasoscon derechoparaser indemnizadode los perjuicios, según
las reglas generales.

“Todo lo cual se entiendesi el compradorha pagadoo estápronto
a pagar el precio íntegro; excepto que se hayaestipuladopagara plazo.
Pero, si después del contrato hubiere menguadoconsiderablementela
fortuna del comprador,de modo que el vendedor se halle en peligro
de perder el precio, no se podrá exigir la entregaaunquela ventahaya
sido a plazo, sino pagandoo dandoseguridaddel pago”.

P. 1847,art. 346, igual al E’. 1842,perosu i. 3, finalizaba“aunquese
hayaestipuladoplazoparael pagodel precio, sino pagandoo dandose-
guridaddel pago”.

E’. 1853, art. 2013, igual al P. 1847,pero traía ya cuatro incisosy
su i. 2, decía“podrá” envez de “tendrá” y su i. 4, quecorrespondea la
parte final del anteriori. 3, decíatambiénya “asegurandoel” en vez
de “dandoseguridaddel”.

E’. In., art. 2013, red. def., perosu i. 1, igual al del E’. 1842.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 4~:“L. 27, tít. 5, Part. 5,

con algunasmodificaciones”.

ART. 1827

Si el compradorse constituyeen mora de recibir, abo-
naráal vendedorel alquiler de los almacenes,graneroso va-
sijas en quese contengalo vendido,y el vendedorquedará
descargadodel cuidadoordinario de conservarla cosa,y sólo
seráya responsabledel dolo o de la culpagrave.
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P. 1842, tít. XXII, art. 25; E’. 1847,art. 347, y E’. 1853,art. 2014,
decían:“Si el compradorse constituyeen mora de recibir, el vendedor
quedadescargadodel cuidado de conservarla cosa, y sólo seráya res-
ponsable del dolo o de la culpa grave”.

P. In., art. 2014, red. def., sin la palabra“ordinario”,
P. A. igual al P. In.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Dicha ley 27”.
La palabra“ordinario” fue puestaporBello enla correcciónfinal del

Cd.

ART. 1828

El vendedor es obligadoa entregarlo querezael con-
trato.

P. 1842, tít. XXII, art. 26, i. 1, y P. 1847, art. 348, i. 1, red. def.,
peroagregaban“salvas las modificacionessiguientes:”.

E’. 1853,art. 2015, y E’. In~.,art. 2015, red. def.

ART. 1829

La ventade unavaca,yeguau otra hembracomprende
naturalmentela del hijo quelleva enel vientreo queama-
manta;perono la del quepuedepacery alimentarsepor sí
solo.

P. 1842,tít. XXII, art. 17; P. 1847, art. 339, red. def., perodecían
“o alimentarse”en vez de “y alimentarse”.

E’. 1853, art. 2002, y E’. Ini., art. 2015 a., red. def.

ART. 1830

En la venta de una finca se comprenden naturalmente
todos los accesorios,quesegúnlos arts. 570 y siguientes se

reputan inmuebles.

P. 1842, tít. XXII, art. 16, i. 1 - 3, decían: “En la venta de una
finca se comprendennaturalmentetodaslas cosasadherentesa ella, in-
clusaslas quemomentáneamentese hayan separadopara refaccionar la
finca y reponerlas.

“Se comprendentambién aun las cosas no adherentesa la finca,
siempre que seannecesariaspara su goceo cultivo ordinario, o estén
actualmentesirviendo en ella.

“Pero no se comprenden‘os mueblesdomésticos,aun adherentesal
suelo o paredes,si se puedensepararsin detrimentodel edificio”.

P. 1847, art. 338, i. 1 -3, igual al P. 1842, peroen el i. 2, decía
“y estén”por “o estén”.
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I~.1853, art. 2001, i. 1, 2 y 3, igual al E’. 1847, pero al final de su
i 1, agregaba“con ánimo de” antesde “reponerlas”.

E’. Iii., art. 2015 b., red. def., perodecía “673, 675 y 676” en vez
de “570 y siguientes”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“L. 28, tít. 5, Part. 5”.
Al inc. 2~:“L. 29, ib.; 1. 31, ib.”.

ART. 1831

Un predio rústicopuedevendersecon relacióna su ca-
bidao comounaespecieo cuerpocierto.

Se vende con relacióna su cabida,siempreque éstase
expresade cualquiermodoenel contrato,salvoquelas par-
tes declarenqueno entiendenhacerdiferenciaen el precio,
aunquela cabidareal resultemayor o menorque la cabida
querezael contrato.

Es indiferente que se fije directamenteun precio total,
o queéstese deduzcade la cabidao númerode medidasque
se expresa,y delpreciode cada medida.

Es asimismoindiferentequese expreseunacabidatotal
o las cabidasde las varias porcionesde diferentescalidades
y preciosquecontengael predio,con tal quede estosdatos
resulteel precio total y la cabidatotal.

Lo mismose aplica a la enajenaciónde doso máspredios
por unasolaventa.

En todoslos demáscasasse entenderávenderseel predio
o predioscomoun cuerpocierto.

P. 1842, tít. XXII, art. 26, n9 2, decía: “Si sevendeun cuerpocier-
tos perodesignandoespecíficamentesu extensión,seentenderávendidoa
tanto la medida,aunquesólo se mencioneel precio total”.

P. In., art. 2016. red. def.
Correspondea los arts. 1616 y siguientesdel C. F.

ART. 1832

Si se vendeel predioconrelacióna su cabida,y la cabida
real fueremayorquela cabidadeclarada,deberáelcompra-
dor aumentarproporcionalmenteel precio;salvoqueel pre-
ciodela cabidaquesobre,alcanceamásdeunadécimaparte
del preciode la cabidareal; puesen estecasopodrá el com-

652



De la compraventa

prador,a suarbitrio, o aumentarproporcionalmenteel pre-
cio o desistir del contrato; y si desiste,se le resarciránlos
perjuiciossegúnlas reglasgenerales.

Y si la cabidareal es menorque la cabidadeclarada,de-
beráel vendedorcompletarla;y si estono le fuereposible,o
no se le exigiere,deberásufrir unadiminución proporcional
delprecio; perosi el preciode la cabidaquefalte alcanzaa
másde unadécimapartedel precio de la cabidacompleta,
podrá el comprador,asu arbitrio, o aceptarla diminución
del precio, o desistirdel contratoen los términosdel prece-
denteinciso.

E’. 1842, tít. XXII, art. 26, n9 1, decía: “1~Si la venta de unafinca
se ha hechosegúnsu extensióny al precio de tanto la medida, y si la
extensiónrealde la fincaes superiora la querezael contrato,el compra-
dor es obligado a aumentarproporcionalmenteel precio, salvo que el
excesosea de más de una vigésimaparte de la extensiónque reza el
contrato,en cuyo caso el comprador podrá a su arbitrio aumentarpro-
porcionalmenteel precio o desistir del contrato.Pero,si la extensión real
esinferior a la que.rezael contrato,el compradorpodráobligar al ven-
dedora quele entreguela extensióndeclaradasi fue-re posible y en caso
de imposibilidado de queno quiera exigirlo, tendrá derecho el compra-
dor para quese le rebajeproporcionalmenteel precio; y si, no pudién-
dose completarla extensióncontratada,probareque la finca en sus di-
mensionesrealesno sirve parael objeto a quela destinaba,tendrá dere-
cho para desistir del contrato.Perosi la diferenciafuere de másde una
vigésima parte de lo querezael contrato, podrá siempreel comprador,
a su arbitrio, desistir del contrato, o exigir una rebaja proporcional del
precio”.

E’. 1847, art. 348, n9 1, igual al del E’. 1842, pero, al comienzo,agre-
gaba “expresamente”despuésde “se ha hecho” y de-cía “quinta” por
“vigésima” en dos oportunidades;“contratadao” envezde “declarado,si
fuere posible y en casode imposibilidado de que no quiera exigirlo, ten-
drá,derechoel compradorparaquese”,“completándosele”envez de“pu-
diéndosecompletar” y “actuales” por “reales”.

Su n~3, decía: “Si, faltando la expresiónde vendersea tanto la me-
dida,semencionarenlas dimensiones de la finca, y la extensión real fuere
mayorquela extensióndeclarada,no tendráel vendedorderechoalguno,
exceptoel dela acciónpor lesión enorme,segúndespuésse dirá;- pero, si
la extensiónreal fuere menorque la extensióndeclarada,tendrá derecho
el compradorpara que se le completela extensióndeclarada,o se le
rebajea proporciónel precio; y si, no completáaidoselela extensiónde-
clarada,probareque la finca en sus dimensiones actuales no sirve para
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el objeto a que la destinaba,tendrá derechopara desistir del contrato.
Pero,si la diferenciafuere de más de unaquinta partede lo querezael
contrato,podrá el compradora su arbitrio desistir del contrato o exi-
gir una rebajaproporcionaldel precio”.

P. 1853, art. 2016, repetíala red. del n9 1, del E’. 1847, pero lo
dividía en tres incisos: uno hasta la frase“aumentarproporcionalmente
el precio, o desistir del contrato” y el segundohasta“tendrá derecho
para desistir del contrato”. El tercero, comenzaba“Si la diferenciafue-
re de más”.

Su art. 2017, i. 2, correspondía al n’ 3 del E’. 1847,puesdecía: “Si
faltando la expresiónde vendersea tanto la medida,se mencionarenlas
dimensionesde la finca, y la extensiónreal fueremayorquela extensión
declarada, no tendrá el vendedorderechoalguno para apartarsedel con-
trato, ano ser por lesiónenorme;pero, si la extensiónreal fuere menor
que la extensióndeclarada,tendrá el compradorlos derechosque se le
confieren por los incisos 2~y 39 del artículo precedente”.

P. In., art. 2017, red. def., peroen su i. 1, decía “salvo queentreel
precio total y el precio de la cabidaque sobrahaya una diferencia dse
másde unadécimapartedel precio total” en vez de “salvo queel pre-
cio de la cabida quesobre alcancea másde una décimaparte de la ca-

bida real” y en su i. 2 decía“pero si entre el precio total y el precio
de la cabida quefalte hubiereuna diferenciade másde la décimaparte
delprimero” en vez de “pero si el precio de la cabida que falte alcanza
a másde una décimapartedel precio de la cabidacompleta”.

E’. A., igual al E’. In.; salvoqueen el i. 1, aparece“sobra” en vez de
“sobre” y en el i. 2 “la décima”por “una décima”.

La actual red. fue puestapor Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1833

Si el predio se vende como un cuerpocierto, no habrá
derechopor partedelcompradorni delvendedorparapedir
rebaja o aumento del precio sea cual fuere la cabidadelpre-
dio.

Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos,
estará obligado el vendedor a entregar todo lo comprendido
en ellos; y si no pudiere o no se le exigiere, se observará lo
prevenido en el inc. 2~del artículo precedente *

* P. 18~3,art. 2018, no incluido en el Cd., decía: ~‘Si alguna partede la finca

fuere de calidad inferior a la que se expresaen el contrato, tendrá derecho el com-
prador a q’ue se le rebaje el precio, segúntasaciónde peritos; salvo que la inferioridad
sea tal y se extiendaa tanta partede la finca, que no sirva éstapara ci objeto a que
se destinaba,pues en tal caso tendrá derecho el comprador para que se rescinda el
contrato”.
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E’. 1847,art. 348, si
9 2, decía: “2 Si se vendeunafinca designando.

sólo el precio total, sin expresarque se vendea tanto la medida,y sin
mencionaren el contratolas dimensionesde la finca, se entenderáven-
dido el todo como un cuerpocierto, y cualesquieraque seansus dimen--
siones, no tendrán el comprador ni el vendedor los derechosque por el
inciso precedentese les confieren.

E’. 1853, art. 2O17~i. 1, repetíala red. del n9 2, del E’. 1847, pero
al final decía “artículo” en vez de “inciso”.

E’. In., art. 2018, red. def.
Corresponde al art. 1619 del C. F.

ART. 1834

Lasaccionesdadasen los dosartículosprecedentesexpi—
ran al cabo de un añocontadodesdela entrega.

E’. 1842, tít. XXII, art. 26, i. penúltimo, red. def., pero decía“por
este artículo al vendedor y al comprador” en vez de “en los dos artícu-
los precedentes”y “dos ai~oscontados”por “un afio contado”.

P. 1 847, art. 348, n9 49, red. def., pero repetíala .p~imeravariante
del 1~.1842.*

E’. 1853, art. 2019, red. def., pero decía“por los artículos 2016,.
2017 y 201 8” en vez de “en los dos artículos precedentes”.

E’. In., art. 2019, red. def., perorepetía la varianteanotadaen el
E’. 1853, refiriéndosesólo a los 2017 y 2018. El mismo plazo figu.ra ea
el art. 1622 delC. F.

ARt. 1835

Las reglasdadasen ios dos artículosreferidosse aplican
a cualquiertodoo conjuntode efectoso mercaderías.

E’. 1847, art. 348, n9 5, red. def., perodecía“este artículo” en vez
de “en los dos artículosreferidos”.

E’. 1853, art. 2020, red. def., pero decía“los artículos2016, 2017
y 2018” en vez de “los dos artículos referidos”.

E’. In., art. 2020, red. def., con la variante anotadaen el 1~.1853,
pero se refería sólo a ios 2017 y 2018.

* 1’. 1842, art. 26, i. final, y P. 1847, art. 348, i. final, decían: “Todo io dicho.

en este artículo puede modificarse por estipulacionesexpresas de los contratantes”.
P. l8~s3,art. 2019 a., igual al i. final de los P. anteriores,perodecía “los artícu-

los 2016, 2017, 2018” en vez de “este artículo” y agregaba “las” antes de “estipula-
ciones”.
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ART. 1836

Ademásde las accionesdadasen dichosartículóscompe-
tea los contratantesla de lesión enormeensu caso.

E’. 1847, art. 348, si
9 3, y en el E’. 1853,art. 2017, i. 2. (copiados

en la nota al art. 1833) guardabanrelacióncon lo quesedice en esteart.
E’. In., art. 2020 a., red. def.

§7

DE LA OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO Y PRIMERAMENTE
DEL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN

ART. 1837

La obligación de saneamientocomprendedos objetos:
ampararal compradorenci dominio y posesiónpacíficade
la cosa vendida, y responder de los defectos ocultos de ésta,
llamadosvicios redhibitorios.

E’. 1842,tít. XXII, art. 27, y E’. 1847, art. 349, decían: “La obliga-
ción de saneamiento se refiere a dos objetos: la evicción y los defectos
ocultos, llamados vicios redhibitorios”.

P. 1853, art. 2020 a., y E’. Iii., art. 2020 b., red. def.
Corresponde al art. 1625 del C. F.

ART. 1838

Hay evicción de la cosa comprada,cuandoel compra-
dor esprivadodel todoo partede ella, por sentenciajudicial.

P. 1842, tít. XXII, art. 28, i. 1, primeraparte,y E’. ¡847, art. 350,
i. 1, primeraparte, decían:“La evicciónes el abandonoforzado de tmá
cosaen todo o parteen virtud de una acción real que se ha intentado
contra dicha cosa”.

E’. 1853,art. 2021, y E’. Iii., art. 2021, red. def.

ART. 1839

El vendedores obligado a sanearal compradortodaslas
eviccionesquetenganunacausaanteriora la venta,salvoen
cuantose hayaestipuladolo contrario.
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E’. 1842, tít, XXII, art. 28, i.1, segundaparte, red. def., perofina—
lizaba “salvo quese estipule lo contrario”.

E’. 1847, art. 350, i. 1, segundaparte, repetíala variante final del
P. 1842, pero agregaba“especificand~determinadamentela causa”.

E’. 1853, art. 2022, y E’. Iii., art. 2022, red. def.

ARI. 1840

La acciónde saneamiento es indivisible. Puedepor consi-
guienteintentarseinsólidum contracualquierade los here-
derosdel vendedor.

Perodesdeque a la obligaciónde ampararal comprador
en la posesión, sucede la de indemnizarleen dinero,se divide
la acción; y cadaherederoes responsablesolamentea pro-
rratade su cuotahereditaria.

La misma regla se aplica a los vendedoresque por un
solo actode ventahayanenajenadola cosa.

E’. 1842, tít. XXII, art. 28, i. 2 y 3, red. def. de los actualesi. 1 y 2,
peroen el primero decía “evicción”, en lugar de “saneamiento”.

E’. 1847,art. 350, i. 2 y 3, igual al E’. 1842,peroen su i. 2, agrega-
ba “por consiguiente”antesde “cada heredero”.

E’. 1853, art. 2023, red. def. de los actualesi., 1 y 2.
E’. In., art. 2023, red. def.

ART. 1841

Aquel a quien se demandaunacosacompradapodráin-
tentarcontrael tercerode quien su vendedorla hubieread-
quirido, la acciónde saneamientoquecontradicho tercero
competiríaal vendedor,si éstehubiesepermanecidoen po-
sesiónde la cosa.

Este art. aparecesolamenteen el P. Iii., art. 2023 a., red. def.

ART. 1842

Es nulo todo pacto en que se exima al vendedordel sa-
neamiçnto de evicción, siempre que en ese pacto haya habido
mala fe de partesuya.

P. 1853, art. 2024, decía: “Aunque el compradorhaya renunciado
toda acción de saneamiento,el vendedor,sin embargo,responderáde las
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eviccionesque resultende un hechopersonalsuyo, comola constitución
de una hipoteca sobre la finca vendida. Toda convenciónen contrarios
es nula”.

E’. In., art. 2024, red. ¿cf.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “C. F., 1628”.
Téngansepresenteslos arts. 1627 y 1628 del C. F.

ART. 1843

El compradora quiense demandala cosavendida,por
causaanteriora la venta,deberácitar al vendedorparaque
comparezcaa defenderla.

Esta citaciónse haráen el términoseñaladopor el Có-
digo deEnjuiciamiento.

Si el compradoromitiere citarle, y fuereevicta la cosa,
el vendedorno seráobligadoal saneamiento;y si el vende.-
dor citado no compareciereadefenderla cosavendida,será
responsablede la evicción; a menosqueel compradorhaya
dejado de oponer alguna defensao excepciónsuya,y por
ello fuere evicta la cosa.

P. 1842, tít. XXII, art. 30, i. 1, comprendíaios actualesi. 1 y 3,
pero decía“en tiempo oportuno” despuésde “citar al vendedor”, “de-
fenderlo; y si” en vez de “defenderla.Si”~no traía laspalabras“de la
evicción” despuésde “responsable”y finalizaba “excepción suya, comG
la de prescripción,y por ello sehubiereperdido la causa”.

P. 1847,art. 352, i. 1, comprendíaigualmentelos actualesi. 1 y 3,
red. def. salvoquetodavía decía“en tiempo oportuno”, y “y si” y “co-
mo la de prescripción”comoel E’. 1842.

E’. 1853, art. 2025, i. 1 y 3, red. def., peroesteúltimo decíaademás,
“siempre que pruebe que habrámedios bastantespara rechazarla de-
manda” despuésde “saneamiento”.

Su i. 2 decía: “Esta citación será,lo más tarde, antesde ponersela
causaa prueba”.

P. In., art. 2025, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 3~:“L. 32, tít. 5, Part. 5;

C. F. 1640”.

ART. 1844

Si el vendedorcomparece,se seguirácontra él solo la de-
manda;pero el compradorpodrá siempreintervenir en e!
juicio parala conservaciónde susderechos.
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E’. 1842, tít. XXII, art. 30, i. 2; E’. 1847, art. 352, i. 2; P. 1853,
art. 2026,y E’. In., art. 2026, red. def.

ART. 1845

Si el vendedorno oponemedio algunode defensa,y se
allanaal saneamiento,podrácon todoel comprador sostener
porsí mismola defensa;y si esvencido,no tendráderecho~
para exigir del vendedorel reembolsode las costasen que
hubiereincurrido defendiéndose,ni el de los frutos perci-
bidosdurantedichadefensay satisfechosal dueño.

E’. 1842, tít. XXII, art. 30, i. 3; E’. 1847, art. 352, i. 3; E’. 1853,

art. 2027, y E’. In., art. 2027, red. def.

ART. 1846

Cesarálaobligaciónde sanearen los casossiguientes:
1° Si el compradory el quedemandala cosacomosuya

se sometenal juicio de árbitros,sin consentimientodel ven-
dedor,y los árbitrosfallarencontrael comprador;

2~Si el compradorperdió la posesiónpor su culpa,y de
ello se siguió la evicción.

E’. 1853, art. 2028, red. def., pero su n
9 20, decía: “Si el comprador

perdiópor su culpa la posesión,y de haberperdidola posesiónse sigue
la pérdidadel dominio”.

P. In., art. 2028, red. def.
E’. A. en el n9 2, decía“sigue” por “siguió”. Bello volvió a escribir

“siguió” en la correcciónfinal del Cd’.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al núm.2: “L. 36, tít. 5, Part. 5”.
Téngasepresenteel art. 1640 del C. F.

ART. 1847

El saneamientode evicción, aque es obligadoel vende-
dor, comprende:

l~?La restitucióndel precio, aunquela cosaal tiempo de
la evicción valga menos;

2~La de las costaslegalesdel contratode ventaquehu-
bierensido satisfechaspor el comprador;
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3~La del valor de los frutos, que el compradorhubiere
sido obligado a restituir al dueño; sin perjuicio de lo dis-
puestoen el art. 1845;

4” La de las costasqueel compradorhubieresufrido a
consecuencia y por efecto de la demanda;sin perjuicio de
lo dispuesto en el mismo artículo;

5~El aumentode valor que la cosaevictahaya tomado
en poder del comprador,aun por causasnaturaleso por el
mero trascursodel tiempo.

Todo con las limitacionesque siguen.

P. 1842, tít. XXII, art. 31, i. 1, red. def.; su n°1, red. def. hasta
“precio”; su n

9 2, red. def. hasta “venta”; su n9 3, red. def. hasta
“dueño” y su n°4, hasta“demanda”perosin las palabras“y por efecto”.
Sus nos. 5 y 6 decían:“59 La de las costasdel juicio de saneamiento,si
fuere vencidoel vendedor.

“6v La indemnización de los perjuicios que directamenteprocedan
de la privación de la cosaevicta; comprendiéndoseen la indemnización
el aumento de valor de la cosa, aun por causas naturales o por el mero
trascursodel tiempo”.

P. 1847, art. 353, i. 1, y nos. 1 al 4, igual al E’. 1842, peroal final
del n9 2, decíaya “satisfechaspor el comprador”, y en el n9 4 “y por
efecto”. Sun9 5, igual al si9 6 del E’. 1842.

E’. 1853, art. 2029, red. def., pero sus nos. 2 y 4 repetíanla red.
del E’. 1847.

E’. In., art. 2029, red. def.
Correspondeal art. 1630 deI C. F.

ART. 1848

Si el menor valor de la cosaprovinierede deteriorosde
queel compradorha sacadoprovecho,se haráel debidodes-
cuentoen la restitucióndel precio.

E’. 1 842, tít. XXII, art. 33; y E’. 1 847, art. 355, guardabanrelación
con lo dispuestoen esteart.

E’. 1853, art. 2030,y P. In., art. 2030, red. def.

ART. 1849

El vendedorseráobligadoa reembolsaral compradorel
aumentodevalor, que provengade las mejorasnecesariaso
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útiles,hechaspor el comprador,salvoen cuantoel queob-
tuvo la evicciónhayasido condenadoa abonarlas.

El vendedorde mala fe seráobligado aun al reembolso
de lo queimportenlas mejorasvoluptuarias.

E’. 1842, tít. XXII, art. 32, y E’. 1847, art. 354, decían:“El vende-
dor seráobligado al pago de las mejorasnecesariasy útiles, hechaspor
el comprador,en cuantoéstelas hubierealegadoy el dueñono hubiere
sido condenadoa abonarlas”.

E’. ¡853, art. 2031, y E’. lis., art. 2031, red. def.
NOTA DEBELLO: (enE’. 1853): Alinc. 2~: “C.F. 1635”.

ART. 1850

El aumentode valor debidoa causasnaturaleso al tiem-
po, no se abonaráen lo que excedierea la cuartapartedel
preciodela venta;amenosde probarseenel vendedorma-
la fe, en cuyocasoseráobligadoapagartodoel aumentode
valor, de cualesquieracausasqueprovenga.

E’. 1842, tít. XXII, art. 31, i. final, y P. 1847, art. 353, i. final, red.
def., perocomenzaban“Sin embargo,esteaumento”en vez de “El au-
mento”.

E’. 1853, art. 2032,y E’. lis., art. 2032, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “C. F. 1630, 1631, 1633, modif.”.

ART. 1851

En las ventasforzadashechaspor autoridadde la justi-
cia, el vendedorno es obligado,por causadela evicción que
sufriere la cosavendida,sino a restituir el precio quehaya
producidola venta.

Esteart, aparecesolamenteen el E’. lis., art. 2023 b., red. def.
En el E’. A. este art., erael 1842.
NOTA DE BELLO: (en E’. ln.): “Delv., tomo 3, nota 7, a la pág. 73”.

ART. 1852

La estipulaciónque exime al vendedorde la obligación
desanearla evicción,no le eximede la obligaciónde restituir
el preciorecibido.
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Y estaráobligadoa restituir el precioíntegro,aunquese
haya deterioradola cosa o disminuido de cualquiermodo
su valor, aunpor hechoo negligenciadel comprador,salvo
en cuantoéstehayasacadoprovechodel deterioro.

Cesarála obligaciónde restituir el precio,si el quecom-
pró lo hizo asabiendasde ser ajenala cosa,o si expresamente
tomó sobresí el peligro de la evicción, especificándolo.

Si la evicción no recaesobre toda la cosavendida,y la
parte evicta es tal, que seade presumir que no se habría
compradola cosasin ella, habrá derechoa pedir la rescisión
de la venta,

E’. 1842, tít. XXII, art. 33, i. 1, red. def., pero decía “en que se
exime” en lugar de “que exime” y finalizaba“recibido a menosque así
seexprese”.Su i. 2, red. def., perodecía“por el hecho” en vez de “por
hecho” y “el compradorhaya” en vez de “éstehaya”. Su art. 34, i. 1,
red. def. del actual i. 4, perodecía“resolución” en,vez de “rescisión”.

E’. 1847, art. 355, igualal art. 33 del P. 1842,perosu i. 2, decía“que
no alcance a dolo o culpa grave, salvoen cuanto el comprador”en vez
de “salvo en cuantoéste”.

Suart. 356, i. 1, igual al i. 1 delart. 34 delE’. 1842.
E’. 1853,art. 2033, red. def., pero comenzaba“la estipulaciónen que

se exima” y su i. 2, conservabala variantedel E’. 1847, salvoque omitía
“dolo o”.

E’. In., art. 2033, red. def., perosu i. 1, decíaaún“en quese exima”~

ART. 1853

En virtud de estarescisión, el compradorserá obligado
a restituir al vendedorla parteno evicta, y paraestaresti-
tución seráconsideradocomoposeedorde buenafe, a menos
de prueba contraria; y el vendedor además de restituir el
precio, abonaráel valor de los frut’os queel compradorhu-
bieresido obligadoa restituir conla parteevicta, y todootro
perjuicio que de la evicción resultare al comprador.

E’. 1853,art. 2034, i. 1, decía: “En virtud deestarescisión,cadauna
de laspartesrestituirá a la otra lo recibido por efecto del contrato; el
compradorserá obligado a la restitucióncomoposeedorde buenafe, a
menosde prueba contraria; y el vendedor,ademásde restituir el pre-
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cio, abonaráel valor de los frutos que el compradorhubieresido obliga-
do a restituir, y todo otro perjuicio que de la evicción resultareal com-
pradór”.

P. Iii., art. 2034, red. def.

ART. 1854

En casode no ser de tantaimportanciala parteevicta,o
en el de no pedirsela rescisión de la venta, el comprador
tendráderechoparaexigir el saneamientodela evicciónpar-
cial con arregloa los arts. 1847 y siguientes~,

E’. 1842, tít. XXII, art. 34, i. 2, y E’. 1847, art. 356, i. 2, decían:
“En casocontrario”, (se estárefiriendo al i. 1 del mismo art., copiado
en nota al art. 1852), “o en el de no pedirse la resolución de la venta,
el comprador tendrá derecho para exigir el saneamientode la evicción
parcial”.

El i. 3, de estos arts. decía: “Pero, si la venta hubiere sido de una
herencia,no tendráderechoel compradoral saneamientode las eviccio-
nesde cosassingulares”.

E’. 1853, art. 2034, i. 2, red. def. Su art. 2035, igual al i. 3, de los
E’. anteriores,perocomenzaba“Si la venta” y finalizaba“singulares,sino
sólo al del derechode la herencia;estoes, a la restitucióndel precio pa-
~ado por ella y a la indemnizaciónde perjuicios”.

E’. lis., art. 2034a., red. def.
NoTA DE BELLO: (enP. 1853): Al art. 2035: “L. 34, tít. 5, Part. 5”.

ART. 1855

Si la sentencia negare la evicción, el vendedor no será
obligado a la indemnización de los perjuiciosquela deman-
dahubierecausadoal comprador,sino encuantola deman-
da fuereimputablea hechoo culpadel vendedor.

P. 1847, art. 358; E’. 1853, art. 2037, y E’. In., art. 2037, red. def.

* P. 1842, tít. XXII, art. 35, y P. 1847, art. 357, no incluidosen el Cd., decían:

“Si la evicción recayere sobre servidumbresu otros derechosreales de que el com-
prador no tuvo noticia al tiempo de la venta, y cuya causa‘hubiere sido anterior
a ella, tendrá derecho para pedir la resolución de la venta,o el saneamientode la
evicción parcial, como en el caso del artículo 34”.

P. 1853, art. 2036, correspondíaa los P. anteriorespues decía: “Si la evicción
recayeresobre servidumbresu otros derechosreales de que el comprador no tuvo ni
con medianadiligencia de su parte pudo tener noticia al tiempo de la venta, y si
los gravámenesfueren tales, que sea presumible que conocidos no hubiera comprado,
tendrá derecho para pedir la rescisión de la venta”.
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ART. 1856*

La acciónde saneamientopor evicciónprescribeencua-
tro años;maspor lo tocantea la sola restitucióndel precio,
prescribesegúnlas reglasgenerales.

Se contaráel tiempo desdela fechade la sentenciade
evicción;o si éstano hubierellegadoa pronunciarse,desde
la restituciónde la cosa.

P. 1842, tít. XXII, art. 36, y E’. 1847, art. 359, i. 1, red. def. de)
actual i. 1, perono traían las palabras“saneamientopor”, y finalizaban
“prescribeen veinte años”.

En sus i. 2, decían: “Se contará el tiempo desdela notificación de
la sentencia”.

E’. 1853, art. 2038, red. def., pero su i. 1, todavía no decía“sanea-
miento por” y su i. 2 finalizaba,en la palabra“evicción”.

E’. lis., art. 2038, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 2~: “En la mayor parte de

estos artículos,ademásde las leyes de Partidascitadas,seha tenido pre-
sentela doctrinade Delv. t. III, págs.73, 74”.

§8

DEL SANEAMIENTO PORVICIOS REDHIBITORIOS

ART. 1857

Se llama acciónredhibitoria la que tiene el comprador
para que se rescinda la ventao se rebajeproporcionalmente
elpreciopor los vicios ocultos de la cosavendida,raízo mue-
ble, llamadosredhibitorios.

E’. 1842, tít. XXII, art. 37, y E’. 1847, art. 360, red. def., pero de-
cían “resuelva” por “rescinda” y no traía las palabras “proporcional-
mente”y “raíz o mueble”.

* P. 1842, tít. XXII, traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 29.
El comprador de una cosa embargada, empeñadao hipotecada que se vendió para sa-
tisfacer a un acreedor, no tiene acción de evicción contra el dicho acreedor, sino con-
tra el deudorque sedio por dueño de la cosa”.

P. 1847, art. 311, igual al art. 29 del P. 1842.
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E’. 1853,art. 2039,red. def., perono decíaaún“raíz o mueble”.
E’. lis., art. 2039, red. def.
Correspondeal art. 1641 delC. F.

ART. 1858

Sonvicios redhibitorios los que reúnenlas calidadessi-
guientes:

P Haberexistidoal tiempode la venta;
2 Ser tales,que por ellos la cosavendidano sirva para

suusonatural,o sólo sirva imperfectamente,de maneraque
seade presumirqueconociéndolosel compradorno la hu-
bieracompradoo la hubieracompradoa muchomenospre-
cio;

3~No haberlosmanifestadoel vendedor,y ser talesque
el compradorhaya podido ignorarlossin negligenciagrave
de suparte,o~talesqueel compradorno hayapodido fácil-
menteconocerlosen razónde suprofesiónu oficio.

E’. 1842, tít. XXII, art. 38, red. def., peroen su i. 1 decía“cualida-
des” por “calidades”,su n9 2 decía“no la hubiese”por “no la hubiera”,
y su si9 3 decía“o ser tales que hayanpodido ocultarseal comprador”;
en vez de “y ser tales queel compradorhayapodido ignorarlos” y fi-
nalizabaen la palabra‘tparte”.

E’. 1847, art. 361, red. def., perosu i. 1, decíaaún“cualidades”y en
su n~3, igual al P. 1842, salvo que decía “y ser” en vez de “o ser”.

E’. 1853, art. 2040, y E’. lis., art. 2040, red. def.
El P. A. repetíalas variantesanotadasen el E’. 1853.

ART. 1859

Si se ha estipuladoqueel vendedorno estuvieseobligado
al saneamientopor los vicios ocultos de la cosa, estarásin
embargoobligadoa sanearaquellosde quetuvo conocimien-
to y de queno dio noticiaal comprador. /

P. 1853, art. 2040 a., y E’. lis., art. 2040 a., red. def.

ART. 1860

Los vicios redhibitorios danderechoal compradorpara
exigir o la rescisiónde la ventao la rebajadel precio, según
mejor le pareciere.
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P. 1842, tít. XXII, art. 39, red. def., pero decía“resolución”, en lu-
gar de “rescisión”, y decíaademás,al final: “La rebajaseráestimadapor
peritos”.

E’. 1847, art. 362; P. 1853, art. 2041, y E’. In., art. 2041, red. def.,
pero decían“resolución”, en lugarde “rescisión”.

E’. A. decía aún “resolución”. Bello escribió “rescisión” en la co-
rrección final del Cd. Correspondeal art. 1644, del C. F.

ART. 1861

Si el vendedorconocíalos vicios y no los declaró,o silos
vicios eran tales que el vendedorhayadebidoconocerlospor
razónde suprofesiónu oficio, seráobligado,no sólo ala res-
titución o la rebajadel precio, sino a la indemnizaciónde
perjuicios;perosi el vendedorno conocíalos vicios ni eran
talesquepor suprofesiónu oficio debieraconocerlos,sólo
seráobligadoa la restitucióno la rebajadel precio.

E’. 1842, tít. XXII, art. 40, decía: “Si el vendedor conocía los vicios
y no los declaró (siendo talesqueno hayanpodido ocultarseal compra-
dor sin negligenciagravede su parte), o si los vicios son tales queel
vendedorhayadebidoconocerlospor razónde su profesiónu oficio, será
obligado, no sólo a la restitución del precio, sino a indemnizaciónde
perjuicios, aun cuando el compradorhaya renunciadoen el contrato la
acción redhibitoria; pero, si el vendedor no los conocía, ni eran tales
quepor su profesiónu oficio debieraconocerlos,sólo será obligado a la
restitucióndel precioy de los costosde la venta,a menosqueel compra-
dor haya renunciadola acción redhibitoria, especificandoios vicios a
que era relativa la renuncia,en cuyo casono será el vendedorobligado
a cosaalgunapor la existenciade estosvicios”.

E’. 1847, art. 363, red. def., pero conservabala frase que, entrepa-
réntesistraía el E’. 1842, y decía además,“Todo lo cual se entiendesi
el compradorno ha renunciadola acción redhibitoria, especificandolos
vicios a queera relativa la renuncia; en cuyo casono seráel vendedor
obligadoa cosaalguna,por la existenciade estosvicios”.

E’. 1853, art. 2042, y E’. lis., art. 2042, red. def.

ART. 1862

Si la cosa viciosa ha perecidodespuésde perfeccionado
el contrato de venta, no por esoperderáel compradorel de-
rechoquehubieretenido a la rebajadel precio, aunquela
cosahayaperecidoen su podery por suculpa.
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Perosi ha perecidoporun efectodel vicio inherentea
~ella,se seguiránlas reglasdel artículoprecedente.

P. 1842, tít. XXII, art. 41, i. 1, decía: “Si la cosaviciosa ha pere-
cido despuésde la ventapor casofortuito, la pérdidaes del comprador”.
Su i. 2, red. def., perofinalizaba “artículo 40”.

E’. 1847, art. 364, igual al E’. 1842, pero su i. 1, omitía las palabras
~‘por casofortuito”.

E’. 1853, art. 2043, red. def., perosu i. 1 decía“tuviere” por “hu-
bieretenido” y su i. 2 finalizaba “artículo 2042”.

E’. ln., art. 2043, red. def., peroenel i. 1 conservabala variantedel
E’. 1853.

E’. A. igual al E’. lii.
Bello puso “hubieretenido” en la correcciónfinal delCd.

ART. 1863

Laspartespuedenpor el contratohacerredhibitorioslos
vicios que naturalmente no lo son.

E’. 1842, tít. XXII, art. 42; E’. 1847, art. 365; E’. 1853, art. 2044,y
E’. lis., art. 2044, red. def.

ART. 1864

Vendiéndosedoso máscosasjuntamente,seaquesehaya
ajustadoun precio por el conjunto o por cada unade ellas
sólo habrálugar a la acciónredhibitoriapor la cosaviciosa
y no por el conjunto;a menosqueaparezcaqueno sehabría
comprado el conjuntosin esa cosa;comocuandose compra
un tiro, yunta o pareja de animales, o un juego de muebles.

E’. 1853, art. 2045, red. def., pero decía “lo cual se presumecuan-
do”, en lugar de decir “como cuando”.

E’. ln., art. 2045, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “P. Goy. 1613, 1614”.

ART. 1865

La acción redhibitoria no tiene lugar en las ventas for-
zadashechaspor autoridadde la justicia.Perosi el vendedor
no pudiendoo no debiendoignorarlos vicios de la cosaven-
dida, no los hubieredeclaradoa petición del comprador,
habrá lugar a la acción redhibitoria y a la indemnización
de perjuicios.

667



Libro IV, Título XXIII

E’. 1842, tít. XXII, art. 43, decía: “La acción redhibitoria no tiene
lugar en las ventas hechas por autoridad de la justicia; a menosqueel
dueño, no pudiendoo no debiendoignorar ios vicios de las cosasvendi-
das, no los hubiese declarado, pues en estecasotendrá lugar la acción
redhibitoriacontrael dueño”.

E’. 1847, art. 366, red. def., pero no traía la palabra “forzadas”,
decía “el dueño” por “el vendedor”, “requisición” por “petición” y fi-
nalizaba“de perjuicios,según los casos”.

E’. 1853,art. 2046,red. def., perorepetíalas variantesprimeray úl-
tima del E’. 1847.

E’. lis., art. 2046, red. def.
Corresponde al art. 1649 del C. F.

ART. 1866

La acción redhibitoriaduraráseis mesesrespectode las
cosasmueblesy un añorespectode los bienesraíces,en todos
los casosen que leyes especialeso las estipulacionesde los
contratantesno hubierenampliadoo restringidoesteplazo.
El tiempose contarádesdela entregareal.

E’. 1842, tít. XXII, art. 44, red. def., pero decíaademás“y de los
prediosurbanos” despuésde “cosas muebles”,“predios rústicos” en vez
de “bienes raíces” “reglamentos” por “leyes” y al final no traía “real”.

E’. 1847,art. 367, y E’. 1853, art, 2047, red. def., perodecían“regla-
mentos” por “leyes”.

E’. ln~.,art. 2047, red. def.
E’. A., repitela varianteanotadaen el E’. 1853,Bello volvió a escribir

“leyes” en vez de “reglamentos” en la cocrecciónfinal del Cd.
Correspondeal art. 1648 del C. F.

ART. 1867

Habiendoprescritola acciónredhibitoria,tendrátoda—
vía derechoel compradorparapedirla rebajadel precioy la
indemnizaciónde perjuiciossegúnlas reglasprecedentes.

E’. 1842, tít. XXII, art. 45, i. 1, red. def., pero finalizaba “según
ios artículosprecedentes”.Su i. 2 decía: “Esta acción durará seis meses
contadosde la extinciónde la redhibitoria”.

E’. 1847, art. 368, i. 1, y E’. 1853, art. 2048, i. 1, red. def. En susi.
2 repetian la red, delP. 1842,perodecían“contadosdesde”por “conta-
dos de’.

E’. lis., art, 2048, red def.

668



De la compraventa

ART. 1868

Si los vicios ocultosno son de la importanciaqueseex-
presaenel núm. 2~del art. 1858,no tendráderechoel com-
prador parala rescisiónde la ventasino sólo parala rebaja
del precio.

Este art. aparecesolamenteen el E’. lis., art. 2048 a., red. def.

ART. 1869

La acciónparapedir rebajadel precio, seaenel casodel
art. 1858, o eneldel art. 1868,prescribeenun añoparalos
bienesmueblesy en dieciochomesesparalos bienesraíces.

Este art. aparecesolamenteen el E’. lis., art. 2048 b., red. def., pero
decía “precedente” por “1868”.

E’. A., igual al E’. lis. Bello prefirió poner“1868” en vez de “prece-
dente” en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1870

Si la comprase hahechopararemitir la cosaalugardis-
tante, la acciónde rebajadel precioprescribiráenun año
contadodesdela entregaal consignatario,con másel tér-
mino de emplazamiento,quecorrespondaa la distancia.

Pero seránecesarioqueel compradoren el tiempo in-
~ermedioentrela ventay la remesahayapodido ignorar el
vicio de la cosa,sin negligenciade su parte.

E’. 1853, art. 2049,i. 1, decía: “Si la comprase ha hecho para remi-
tir la cosa a lugar distante,secontarán los seis meses de la acciónredhi-
bitoria desdela entregade la cosaal consignatario,añadiendoademásel
término de emplazamientoquecorrespondaa la distancia”.Su i. 2, red.
def., pero comenzaba “En este caso, habrá solamente lugar a la rebaja
del precio; pero será” y al final, decíaademás“grave” despuésde “ne-
gligencia”.

E’. lis., art. 2049, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Delv., y las Li. de Part,”,
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§9

DE LAS OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

ART. 1871

La principalobligacióndel compradoresla de pagarel
precioconvenido.

E’. 1842, tít. XXII, art. 46; E’. 1847, art. 369; E’. 1853, art. 2050, y
E’. In., art. 2050, red. def.

Corresponde al art. 1650 del C. F.

ART. 1872

El preciodeberápagarseenel lugar y el tiempo estipu-
lados,o enel lugar y el tiempode la entrega,no habiend~
estipulaciónen contrario.

Con todo, si el compradorfuere turbadoen la posesión
de la cosao probarequeexistecontraella unaacciónrealde
queel vendedorno le hayadadonoticiaantesde perfeccio.-
narseel contrato,podrá depositarel precio con autoridad.
de la justicia, y durará el depósitohasta que el vendedor
haga cesar la turbación o afiance las resultas del juicio.

E’. 1842, tít. XXII, art. 47, decía: “El precio (a menosde estipula—
ción contraria) deberápagarseen el lugar y al tiempo de la entrega,&
en el lugar y al tiempo en quehubieradebido hacersela entrega,si se
ha extinguido la obligación de entregarla cosa, subsistiendola de pagar
el precio.

“Con todo, si el compradorfueseturbado en la posesiónde la cosa,
o probaseque existecontraella unaacción hipotecariao cualquieraotra
acción real, podrá retener el precio hastaque el vendedorhayahecho
cesarla turbacióno le afiance;y el vendedortendráderechopara repe-
tir contra ios injustos turbadoreso contra el compradorque sin justo
motivo retengael precio, por los perjuicios que le irrogue la demoraen
el pago”.

P. 1847, art. 370, igual al P. 1842, pero su i. 2 decía“probare” en
vez de “probase”,agregaba“de queel vendedorno le hubiesedado noti-
cia antesde perfeccionarseel contrato” despuésde “acción real” y omi—
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tía la frase “o contra el compradorque sin justo motivo retenga el
precio”.

E’. 1853,art. 2051, repetíala red.del E’. 1847, pero en su i. 2 omitía
la frase“acción hipotecariao cualquieraotra” y decía“haya” por “hu-
biere”.

E’. lis., art. 2051, red. def., peroen el i. 2 decía “haya hecho” por
“haga” y “afianzar” por “afiance”.

E’. A., conservabala primera varianteanotadaen el E’. ln~.Bello es-
cribió “haga” en vez de “haya hecho” en la corrección final del Cd.

ART. 1873

Si el compradorestuviereconstituidoen mora de pagar
el precio en el lugar y tiempo dichos, el vendedortendrá
derechoparaexigir el precio o la resolucióndela venta,con
resarcimientode perjuicios.

E’. 1842, tít. XXII, art. 48, i. 1, red. def. hasta“para exigir el pre-
cio”, pero decía“o” antesde “para”. De allí en adelantedecía“o para
pedir que se resuelvala venta; y el compradordeberálos interesesdel
precio desdeel día de la entrega,si la cosaes fructífera, o desdeel día
de la demandadel precio, en casocontrario”.

Su i. 2 decía: “Aun cuandosehayaestipuladoque, si el comprador
no pagaen el lugar y tiempo debidos,se resuelvala venta i~soJacto, el
vendedorconservarásu derechopara la demandaalternativade queha-
bla el inciso precedente”.

E’. 1847, art. 371, i. 1, y E’. 1853, art. 2052, i. 1, repetíanla red.
del E’. 1842, pero agregaban“real” despuésde “entrega”.

El i. 2 del E’. 1847, eraigual al i. 2 del E’. 1842.
E’. fis., art. 2052, red. def., pero finalizaba “o para exigir el precio

con interesespor la mora, o para pedir que se resuelva la venta”.
P. A., decía “o para exigir” en vez de “para exigir”.
Bello suprimió esta“o” en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1874

La cláusula de no trasferirseel dominio sino en virtud
de la paga del precio, no producirá otro efectoqueel de la
demanda alternativa enunciadaen el artículo precedente;
y pagando el compradorel precio, subsistiránen todo caso
las enajenaciones que hubiere hecho de la cosa o los derechos
que hubiere constituido sobre ella en el tiempo intermedio.
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E’. 1842, tít. XXII, art. 48, i. 3, red. def., perodecía“dicha ciernan-
da” por “la demanda”, no traía la frase “enunciada en el artículo prece-
dente” y decía “no obstaráal valor de las” por “subsistiránen todo
caso”, “se hubieren hecho” por “hubiere hecho” y “o de los derechos
que hubierenconstituido”.

E’. 1847, art. 371, i. 3, igual al E’. 1842, perodecía “trasferir” por
“trasferirse”.

P. 1853,art. 2052, i. 2, red. def., perotodavía decía“dicha deman-
da”, no traía la frase “enunciadoen el articulo precedente”y decía
“las enajenacionesque sehubieren”en vez de “en todo casolasenajena-
cionesquehubiere”y “se hubierenconstituido” en vez de “hubierecons-
tituido”.

E’. In., art. 2052a., red. def., perodecía“que sehubierenconstitui-
do” por “que hubiereconstituido”.

ART. 1875

La resoluciónde la ventaporno habersepagadoel precio,
dará derechoal vendedorpararetenerlas arras, o exigirlas
dobladas,y ademáspara que se le restituyanlos frutos, ya
ensutotalidadsi ningunapartedel precio se le hubierepa-
gado,ya enlaproporciónquecorrespondaalapartedel pre-
cio queno hubieresido pagada.

El compradora suvez tendráderechoparaque se le res-
tituya la parteque hubierepagadodel precio.

Parael abonode las expensasal comprador,y de los de-
teriorosal vendedor,se consideraráal primerocomoposee-
dor de malafe, amenosquepruebehabersufrido ensu for-
tuna,y sin culpade su parte, menoscabostan grandesque
le hayanhechoimposible cumplir lo pactado.

E’. 1842, tít. XXII, art. 49, red. def., perosu i. 2, decía“en el tiem-
po intermedioy sin culpa algunade” en vez de “y sin culpa de”.

E’. 1847,art. 372, red. def.
E’. 1853, art. 2053, y E’. lis., art. 2053, red. def., peroen su i. 1 de-

cían “rescisión” por “resolución”.
E’. A., igual al E’. lis.
El cambio de la palabra “rescisión” por “resolución” lo hizo Bello en

la corrección final del Cd.
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ART. 1876

La resoluciónpor no habersepagadoel precio no da
derechoal vendedorcontratercerosposeedores,sinoencon-
formidada los arts. 1490 y 1491.

Si en la escriturade ventase expresahabersepagadoel
precio,no se admitirápruebaalgunaencontrariosinola de
nulidad o falsificaciónde la escritura,y sólo en virtud de
estapruebahabráaccióncontratercerosposeedores.

E’. 1842, tít. XXII, art.50, y E’. 1847,art. 373, decían: “La resolu-
ción por no habersepagadoel precio da derechoal vendedorcontrater-
ceros poseedores,si la ventaes de bienesraíceso de mueblespreciosos;
salvo que en la escriturade venta se expresehabersepagadoel precio
de presente, en cuyo caso, si no se hubiererealmentepagado, no habrá
acción contra terceros poseedores.

“La resoluciónpor no habersepagadó el precio extingue asimismo
las obligaciones constituidas sobre la cosa por el comprador o por ter-
ceros poseedores;salvala excepción del precedenteinciso”.

E’. 1853, art. 2054, igual al i. 1 de los E’. anteriores pero decía “res-

cisión” por “resolución”, “en los casos en que pueda tener lugar la rei-
vindicación” en vez de “si la venta es de bienesraíces o de muebles
preciosos”.

E’. Ini., art. 2054, red. def., pero serefería a los arts. 1031 y 1667,
que corresponden a los actuales 890 y 1491 y en su i. 1, decía “resci-
sión”, en lugar de “resolución”.

E’. A., decía todavía“rescisión”. Bello puso “resolución” en la co-
rrección final del Cd.

§ 10

DEL PACTO COMISORIO*

ART. 1877

Porel pacto comisorio se estipula expresamente que, no
pagándoseel precioal tiempoconvenido,se resolveráel con-
tratode venta.

* P. 1842 y P. 1847, párrafo 79, decían: “De algunospactosaccesoriosal con-
trato de venta”,pero no trataban del pacto comisorio.

El $rrafo io~del P. 1853 decía: “De algunospactos accesoriosal contrato de
venta, y primeramentedel pacto comisorio”.

El párrafo io~ del P. ¡ti. llevaba el mismo nombreque en el Cd.
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Entiéndesesiempreesta estipulaciónen el contrato de
venta;y cuandose expresa,tomael nombrede pactocomi-
sorio, y producelos efectosquevana indicarse.

E’. 1853, art. 2055, red. def., perosu i. 1 no traía la frase“al tiempo
convenido”, y decía “rescindirá”, en lugar de “resolverá”.

E’. Ini., art. 2055, red. def., peroensu i. 1, decíatodavía “rescindirá”,
en lugar de “resolverá”.

E’. A., igual al E’. lis.
Bello escribió “resolverá” en la corrección final del Cd.
Véase el art. 1656 del C. F.

ART. 1878

Porelpactocomisoriono sepriva al vendedorde laelec-
ción de accionesquele concedeel art. 1873.

E’. 1853,art. 2057, red. def., perofinalizaba“el inciso 1’ del artícu-
lo 2052”.

E’. Iii., art. 2057, red. def.
En el E’. A. esteart, era el 1879.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Delv.”.

ART. 1879

Si seestipulaquepor nopagarseelprecioal tiempocon-
venido, se resuelvaipso facto el contratode venta,el com-
prador podrá, sin embargo,hacerlo subsistir, pagandoel
precio,lo mástarde,en las veinticuatrohorassubsiguientes
a la notificaciónjudicial de la demanda.

E’. 1853, art. 2056,red. def., perodecía“rescinda”por “resuelva”y
finalizaba “hacer subsistir el contrato, pagando el precio al tiempo de
notificársele judicialmente la demanda,o antes”.

E’. lis., art. 2056, red. def., pero decía“rescinda”, en lugar de “re-
suelva”.

E’. A., igual al E’. lis., y el art, erael 1878.
Bello puso “resuelva” en la correccióñfinal del Cd.

ARr. 1880 *

El pactocomisorio prescribeal plazoprefijado por las
partes,si no pasarede cuatroaños,contadosdesdela fecha
del contrato.

* P. 1853, art. 2058, no incluido en el Cd., decía: “Rescindida la venta a

virtud del pacto comisorio, se observarálo dispuestoen el artículo 2053; sin perjui-
cio de las estipulacionesespecialesque hayan acompañadoa ese pacto”.
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Trascurridos estoscuatroaños,prescribenecesariamen-
te, sea que se haya estipulado un plazo más largo o ninguno.

P~1853,art. 2059, red. def., perodecía“en el contrato” en vez de1’por Jas~artes” y finalizabaen “cuatro años”.
E’. In., art. 2059, red. def.

S 11

DEL PACTO DE RETROVENTA

ART. 1881

Por el pactode retroventael vendedorse reservala fa-
cultad de recobrarla cosavendida,reembolsandoal com-
pradorla cantidaddeterminadaquese estipulare,o en de-
fecto de estaestipulaciónlo que le haya costadola com-
pra ~.

E’. 1842, lit, XXII, art,. SI; E’. 1847, art. 374, i. 1, y P. 1853,arr.
2060, i. 1, red. def., pero decía teretrovendendo~~,en lugar de “ittro-
venta”.

E’. lis., art. 2060, red. def.
Correspondeal art. 1659 del C. F.

ART. 1882

El pactode retroventaen sus efectoscontra tercerosse
sujetaa lo dispuestoenios arts. 1490 y 1491.

E’. 1853,art. 2061, igual a los E’. anteriores, perosin la palabra final
“poseedores”.

E’. lis., art. 2061, igual al E’. 1853, pero decíaya “retroventa”, en
lugar de “retrovendendo”.

ART. 1883

El vendedortendrá derechoa queel compradorle res-
tituya la cosavendidaconsus accesionesnaturales.

Tendrá asimismoderechoa ser indemnizadode ios de-
terioros imputablesa hechoo culpadel comprador.

* P. 1853, art. 2060, i. 2, no incluido en el Cd., decía: “No valdrá el pacto de
retrovendendo sino cuando la cosa vendida es reivindicable por su naturaleza”.
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Seráobligadoal pagode las expensasnecesarias,perono
de las invertidasenmejorasútileso voluptuariasquese ha-
yanhechosin suconsentimiento.

E’. 1842, tít. XXII, art. 53, i. 1, decía: “El vendedortendrádere-
cho a recobrar la cosa vendidacon sus accesionesnaturales,pero no
con los frutosordinariosy extraordinarios,sino desdeel díaen quehaya
entregadoel precio o lo hayaconsignado”.Sus i. 2 y 3, red. def. de los
actualesi. 2 y 3. Su i. 4, decía:“Será asimismo obligado al pago de las
expensasde los frutos pendientes”.

E’. 1847, art. 376, red. def., pero su i. 1 repetía la red. del i. 1 dd
E’. 1842, sin laspalabras“ordinarios y extraordinarios”.

Su i. 4, igual al i~4, del E’. 1842.
E’. 1853, art. 2062, i. 2 y 3, red. def. Su i. 1 igual al del E’. 1847,

pero finalizaba “el día en que se haya efectuado o consignado el reem-
bolsode quehablael artículo 2060, inciso 1”. (Ver notaal art. 1881).

Su i. 4, igual al de los E’. anteriores.
E’. lis., art. 2062, red. def., perosu i. 1 decía“recobran” en vez de-

“queel compradorle restituya”.
Véase el art. 1673 del C. F.

ARr. 1884

El derechoque nacedel pactode retroventano puede
cederse.

E’. 1842, tít. XXII, art. 54, red. def., pero decía “retrovendendo,
puede” en vez de “retroventa,no puede”.

E’. 1847, art. 377,y E’. 1853,art. 2063, red.def., perodecían“retro-
vendendo”,en lugar de “retroventa”.

E’. lis., art. 2063, red. def.

ART. 1885

El t!empoen que se podráintentarla acciónde retro-
ventanopodrápasardecuatroañoscontadosdesdela fecha
del contrato.

Peroen todocasotendráderechoel compradora que se
le dénoticiaanticipada,queno bajaráde seismesesparalos
bienesraícesni de quince díasparalas cosasmuebles;y si
la cosafuerefructífera,y no dierefrutossino de tiempo en
tiempo y a consecuencia de trabajos e inversiones prepara-
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tonas,no podráexigirsela restitucióndemandadasino des-
puésde la próximapercepciónde frutos.

P. ¡842, tít. XXII, art. 55, y E’. 1847, art. 378, decían: “El tiempo
porel cual sepodrá ejercerel derechoconstituidopor el pactode retro-
vendendo,no podrá pasarde cinco años, contadosdesde la fecha del
contrato, no obstante cualquiera estipulación en contrario”.

E’. 1853, art. 2064, igual a los E’. anteriores hasta la palabra “con-
trato”, perodecía“cuatro años” por “cinco años” y finalizaba “; si se
estipulare un plazo mayor, se reducirá a cuatro años; si menor, se guar-
dará lo estipulado”.Abandonóel plazo de cinco años queestablecíael
art. 1660 del C. F.

E’. lis., art. 2064, red. def., pero su i. 2 decía “al tiempo” en vez de
“de tiempo en tiempo”, y finalizaba “la restitución de la cosa,sino des-
pués de la percepciónde los frutos pendientes”.

§ 12

DE OTROSPACTOSACCESORIOSAL CONTRATO DE VENTA

ART. 1886

Si se pactaque presentándosedentro de cierto tiempo
(queno podrápasardeun año), personaquemejorela com-
prase resuelvael contrato,se cumplirá lo pactado;amenos
queel compradoro la personaa quien éstehubiereenajena-
do la cosa,se allanea mejorarenlos mismostérminoslacom~-
pra.

La disposicióndel art. 1882 se aplica al presentecon-
trato.

Resueltoel contratotendránlugar las prestacionesmu-
tuas,comoen el casodel pacto de retroventa.

P. 1842, tít. XXII, art. 56, i. 1, red. def., pero decía“cinco años”
por “un año”, “la venta” por “el contrato”, “el primer comprador”en
vez de “ci comprador” y finalizaba “términos del contrato”. Su i. 2

decía: “Para que valga estepactocontra tercerosposeedores,será nece-
sarioqueconstepor escriturapúblicade la venta”. Su i. 3, red. def., pero
comenzaba“Resueltala venta” y finalizaba “pacto de retrovendendo”.

E’. 1847, art. 379, igual al E’. 1842, pero al final del i. 2 ag.reg~ba
“y que la cosa sea de aquellas que puedan reivindicarse”.
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E’. 1853, art. 2065, i. 1, 3 y 4 iguales a los i. 2 y 3 del E’. 1842
salvo la 1 varianteanotadaen el i. 1 pues ya hablabade un año. Su i.
2 decía: “No se tomará en consideración el pacto, si recayeresobrecosas
no reivindicables”.

E’. lis., art, 2065, i. 1 y 3, red. def. Su i. 2 igual al i. 2 del P. 1842.
E’. A., igual al E’. lis.
La nueva red, fue puesta por Bello en la corrección final del Cd.

ART. 1887

Puedenagregarse al contratodeventacualesquieraotros
pactosaccesorioslícitos; y se regiránpor las reglasgenerales
de los contratos.

E’. 1853, art. 2066,decía: “Pueden agregarseal contrato de venta
cualesquieraotros pactosaccesoriosque no se opongana sus calidades
esenciales.

“Se regirán por las disposicionesprecedentesy las reglas generales
de ios Contratos”.

E’. lis., art. 2066,red. def.

§ 13

DE LA RESCISIÓN DE LA VENTA POR LESIÓN ENORME

ART. 1888

El contratode compraventapodrárescindirsepor lesión
enorme.

Esteart, aparecesolamenteen el E’. In., art. 2067, red. def.

ART. 1889

El vendedorsufre lesión enorme,cuandoel precioque
recibees inferior a la mitad del justo preciode la cosaque
vende;y el compradora suvez sufrelesiónenorme,cuando
el justo preciode la cosaquecompraes inferior a la mitad
del precioquepagapor ella.

El justo preciose refiere al tiempodel contrato~

P. 1847, art. 381, y P. 1853, art. 2069, no incluidos en el QL. decían: “El
que alegue lesión enorme, deberá justificar ignorancia del valor de la cosa al tiempo
de perfeccionarseel contrato; ni se tendrá por justa ignorancia la qúe fuere imputable
a negligenciaaun leve”.
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P. 1842, tít. XXII, art. 57, i. 1, decía: “Hay lesión enormeen el
contrato de venta cuando el vendedor da la cosa por menos de la mitad
de su justo precio, o cuando el comprador ha pagado sobre el justo pre-
cio dela cosamásde unamitad del mismoprecio. El justo precio de la
cosa se refiere a la fecha del contrato”.

E’. 1847,art. 380, i. 1, y E’. 1853,art. 2067, iguales al E’. 1842, pero
suprimían “precio”, despuésde “mismo”.

E’. lis., art. 2067 a., red. def.
Véase el art. 1674 delC. F., quehabla de siete duodécimos.
NOTASDE BELLO: (en E’. 1853): “L. 56, tít. 5. Part. 5; 1, 2, tít. 1,

lib. 10 de la Nov. Rec.”. -

(en E’. lis.): Al inc. 1~: “1. 16, tít. 11. Part.4”.

ART. 1890

El compradorcontraquiensepronunciala rescisión,po-
drá a suarbitrio consentirenella, o completarel justopre-
cio condeducciónde unadécimaparte;y el vendedoren el
mismo caso,podráa su arbitrio consentiren la rescisión,o
destituir el excesodel preciorecibido sobreel justo precio
aumentadoen unadécimaparte.

No sedeberánintereseso frutossinodesdela fechade la
demanda,ni podrá pedirsecosaalguna en razónde las ex-
pensasquehayaocasionadoel contrato.

E’. 1842, tít. XXII, art. 57, i. 2, decía: “El comprador contraquien
se intenta la acciónde nulidad por lesión enorme, podrá a su arbitrio
completarel precio, avaluado por peritos,o dar por nula la venta; y el
vendedorcontraquien se intenta dicha acción,podrá asimismoa su ar-
bitrio restituir el exceso del precio, avaluado por peritos, o dar por nula
la venta”.

Su art. 59, decía: “Al complementodel precio,y ala restitucióndel
exceso del precio, acompañan el pago o restitución de ios intereses co-
rrespondientes.

“A la restituciónde una cosa fructífera acompañará la restitución
de los frutos.

“Para la compensación de interesespor frutos se consideraránlos in-
teresesanualesdel justo precio,avaluadospor peritos, comoequivalentes
a los frutos anuales, avaluados del mismo modo”.

E’. 1847,art. 380, i. 2, igual a.! i. 2 del art. 57 del P. 1842, pero
decía “o pedir que se resuelva la venta” en vez de “avaluados por peritos
o dar por nula ia venta”, en los dos casosen que se usa esta’ frase.

Su art. 383, igual al art. 59 del E’. 1842,perosu i. 1 decía“deberá
acompañar”en vez de “acompañan”~
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E’. 1 g53, art. 2068,igual al i. 2 del art. 380 del E’. 1847, pero decía
“consentir” por “pedir” y “rescinda” por “resuelva” todaslas veces
que estas palabras aparecen.

Su art. 2071 decía: “No se deberáninteresespor la diferenciadel
precio; ni restituyéndoseuna cosafructífera, se deberánlos frutos del
tiempo intermedio”.

E’. lis., art. 2068, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2071: “Gómez, 2, Variar.,

cap. 2, núm. 24”.

ART. 1891

No habrálugar a la acciónrescisoriapor lesiónenorme
en las ventasde bienesmuebles,ni en las que se hubieren
hechopor el ministeriode la justicia.

E’. 1842, tít. XXII, art. 58, decía: “No habrá lugar a la acción de
nulidad por lesión enorme, sino en la venta de bienes raíces o de mue-
bles preciosos”.

E’. 1847, no contenía ninguna disposición que tuviera relación cor
este art.

E’. 1853, art. 2073, decía: “No ha lugar a esta acción en la venta
de bienesdel deudór, hechacon las formalidadeslegales”.

E’. lis., art. 2069, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Dicha L. 2, tít. 1, lib. 10 de la

Nov. Rec.”.
Véaseel art. 1684 del C. F.

ART. 1892

Si se estipulareque no podrá intentarsela acción resci-
soria por lesión enorme,no valdrála estipulación;y si por
partedel vendedorseexpresarela intenciónde donarel ex-
ceso,se tendráestacláusulapor no escrita.

E’. 1842, tít. XXII, art. 60; E’. 1847,art. 384, y E’. 1853,art. 2072,
red. def. hasta“estipulación”, perodecían“de nulidad” por “rescisoria”.

P. lis., art. 2070, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Gómez, 2, Variar., cap. 2,

núm. 26”.

ART. 1893

Perdidala cosa en poder del compradorno habrádere-
chopor unani porotra parteparala rescisióndel contrato.

Lo mismoserási el compradorhubiereenajenadola co-
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Sa; salvoque lahayavendidopor másde lo quehabíapaga-
doporella; puesen tal casopodráelprimervendedorrecla-
maresteexceso,perosólohastaconcurrenciadel justo valor
de la cosa,condeducciónde una décimaparte.

E’. 1842, tít. XXII, art. 57, i. 3, decía: “No tendrá derechoel com-
pradorparadar por nula la venta,si la cosa, desdeque pasóa su poder,
se ha perdido o notablementedeteriorado”.

E’. 1847, art. 383, i. 3, igual al E’. 1842,perosuprimía “avaluados por
peritos” y “avaluadosdel mismo modo”.

E’. 1853, art. 2070, decía: “Cuando la cosa vendida hubiere sido
enajenadapor el compradoro se hubiere perdido en su poder, sólo se
podrápedir el complemento o rebaja delprecio; ni deterioradao gravada
por el comprador, podrá éste pedir otra cosa que la rebaja del precio;
peroel vendedora su vez podrá pedir, o la rescisión del contrato sin
indemnización alguna por el deterioro o gravamen, o el complemento
del precio, según el valor de la cosaal tiempo del contrato”.

P. lis., art. 2071, red. def,

ART. 1894

El vendedorno podrápedir cosaalgunaen razónde los
deteriorosque haya sufrido la cosa;exceptoen cuantoel
compradorsehubiereaprovechadode ellos.

Este art, aparece solamente en el E’. lis., art. 2072, red. def.

ART. 1895

El compradorque se halle en el casode restituir la cosa,
deberápreviamentepurificarla de las hipotecasu otros de-
rechosrealesque haya constituidoen ella.

Este art. ¿parecesollimenteen el E’. In., art. 2073, red. def.

ARr. 1896 *

La acciónrescisoriapor lesión enormeexpira en cuatro
añoscontadosdesdela fechadel contrato.

* P. 1842, tít. XXII, traía un parágrafollamado “Del Derecho de Retracto”,

no incluido en el Cd., señaladocon el ~ 9 y cuyos artículos decían: “Azt. 61. El
derechode retracto es el que tiene una personapara ser preferida a otra en la compra
de una cosa pagandoel mismo precio por ella”.

‘~Art. 62. El derecho de retracto compete a los copropietarios proindiviso de
una cosa corporal o incorporal, para ser preferidos a un extrañoen la venta de ¿u.
respectivas porciones o cuotas.

“El derecho de retracto no puede cederse a un extraño”.
“Art. 63. La acción de retracto dura nueve días desdeaquel en que el contrato
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P. 1853, art. 2074, y E’. lis., art. 2074, red. def.
El art. 1676 delC. F. señalael plazo de dos años.

de venta contra el cual se ejercehubieresido notificado a los copropietarios que resi-
dan en el mismo departamento,o avisado al póblico por carteles o periódicos.

“Este plazo es fatal y corre contra toda persona”.
“Art. 64. El retraente es obligado a pagar al comprador todo el precio de la cosa

q’ue se retrae, y además los costosaccesoriosde la compra que hayan sido satisfechos
por el comprador.

“Será asimismoobligado a pagarle todas las expensasque antes de significar su
intención de intentar el retracto, haya hechoel compradoren la cosa que se retrae”.

“Art. 6L No podrá intentarse el retracto sin que el retraentehaya ofrecido al
comprador pagarledicho precio, costos y expensas,poniendo el dinero a su disposi-
ción, o depositándolo en poder de la personaque el juez designare,o a lo menosen
poderde unapersonaabonadaque reconozcael depósitobajo su firma.

“Si ‘hubiere duda acercadel verdaderoprecio,costo o expensas,el retraenteofre-
cerá y depositarála cantidad que pareciereserlo, dando fianza de que pagaráel ex-
ceso, si lo hubiere.

“Si la venta hubieresido a plazo en todo o parte, no será obligadoel retraentea
pagar inmediatamente al comprador más que la parte de precio que el compradorha-
ya pagadoal vendedoro cuyo plazo se hubierecumplido; y de lo restanteserá sólo
obligado a dar fianza dentro de los nueve días fatales”.

“Art. 66. Si retraenmuchosa un tiempo, la cosa retraída se dividirá entreellos
a prorrata de sus respectivas porciones o cuotas; y si uno de los retraentessaltarea
los requisitos legalesdel retracto, acrecerásu acción a los otros”.

“Art. 67. El derechode retracto no puedetener lugar con respectoa otro con-
trato que el de compraventa”.

P. 1847, art. 385, decía: “El derecho de retracto es el que tiene una persona
para que el que ha compradouna cosa se la venda,~ndemnizándosele”.Su art. 356,
igual al art. 62 del P. 1842, pero en su i. 1, agregaba“divisible” despuésde “incorpo-
ral” y finalizaba “venta de porcioneso cuotasde ella”. Su i. 2, suprimía “a un ex-
trafio”.

Su art. 387, igual al art. 63 del 1’. 1842, pero suprimía “que residan en el mismo
departamento”.

Su art. 388, i. 1 igual al i. 1 del art. 64 del P. 1842, perodecía“en cuanto hi-
yan” por “que hayan”. Su i. 2, igual al i. 2 del P. 1842, pero decía “habérselenoti-
ficado” en vez de “significar su intención de intentar el”. Sus i. 3 y 4 decían: “De-
berá ademásel retrayente al vendedortoda la parte del precio que no le haya sido
satisfechapor el comprador.

“Será asimismo obligado a todas las prestacionesq,’ue por el contrato de venta
se hubieren impuesto al comprador”.

Su art. 389, igual al art. 65 del P. 1842, pero su i. 2 decía “costos” en lugar de
“costo” y su i. 3 decía “inmediatamenteal vendedor” por “inmediatamenteel com-
prador” y agregaba “no” antes de “haya pagado” y decía “vendedor y cuyo” por
“vendedor o cuyo”.

Su art. 390, igual ‘al art. 66 del P. 1842.
Su art. 391, igual al art. 67 del P. 1842.
Su art. 382, tampoco incluido en el Cd., decía: “El compradorcontra quien se

alegue lesión enorme, no tendrá derecho para pedir la resolución de la venta, sino
en el caso de ser posible restituir la especie,sin deterioro grave, aunque la especiese
haya perdido o deterioradosin culpa suya; y el vendedor contra quien se alegue lesión
enorme, tampoco tendrá derecho para pedir la resoluøión de la venta, cuando el com-
prador la haya enajenadoo perdido o deteriorado; a menosque en esteúltimo caso-se
allane a condenar los deterioros”. (y. nota al art. 1812).
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ART. 1897

La permutacióno cambioesun contratoenquelas par-
tesseobliganmutuamenteadaruna especieo cuerpocierto
porotro.

P. 1842, tít. XXIII, art. 1, red. def., perodecía“cosapor otra”, en
lugar de “especie o cuerpo cierto por otro”.

E’. 1847, art. 392,y E’. 1853, att. 2075,iguales al E’. 1842, pero agre-
gaban al final “no siendo ningunade ellas dinero”.

E’. lis., art. 2075, red. def.
Correspondeal art. 1702 del C. F.

ART. 1898

El cambiose reputaperfectopor el meroconsentimien-
to; exceptoque una de las cosasque se cambiano ambas
seanbienesraíceso derechosde sucesiónhereditaria,en cu-
yo caso,parala perfeccióndel contratoantela ley, seráne-
cesariaescriturapública.

P. 1842, tít. XXIII, art. 2, red. def., pero decía “servidumbres o
censos”,entre las palabras “hereditaria” y “en cuyo caso”.

E’. 1847,art. 393; E’. 1853,art. 2076, y E’. Jis., art. 2076, red. del.

ART. 1899

No puedencambiarselas cosasque no puedenvenderse.
Ni sonhábilesparael contratode permutaciónlas per-

sonasqueno sonhábilesparael contratode venta.

E’. 1842, tít. XXIII, art. 3, i. 1 y 2, y E’. 1847, art. 394, i. 1 y 2,
red. def. Sus i. 3 decían: “Pueden, sin embargo,permutarseentresí los
edificios y cosas sagradas con permiso del respectivo prelado”.

E’. 1853, art. 2077, y P. lis., art. 2077, red. def.
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ART. 1900

Las disposicionesrelativasa la compraventase aplicarán
alapermutaciónen todo lo queno seopongaala naturaleza
de estecontrato;cadapermutanteserá considera-docomo
vendedorde la cosaqueda,y el justopreciode ella a la fecha
del contrato se mirará comoel precioque pagapor lo que
recibeen cambio*

E’. 1 842, tít. XXIII, art. 4, decía: “En el contrato de cambio cada
uno de los permutantescontraerespectodel otro las mismasobligaciones
queel vendedorrespectodel comprador,relativamentea la entrega,sa-
neamiento,calidady continencia de la cosaque se permuta. A la obliga-
ción de restituir el precio correspondela de restituir la cosa recibidaen
cambio,

“Las reglas relativas a la lesión enorme de la venta se aplican igual-
mentea la permutación; y las reglas relativas al daño o lucro de cual-
quiera de las cosas que se cambian una porotra, son las mismasquelas
relativasal dañoo lucro de la cosa vendida”.

P. 1847, art. 395, igual al E’. 1842,perosu i. 2 decía“en la venta”
por “de la venta”.

E’. 1853, art. 2078, igual al i. 1 de los E’. anteriores, pero decía “ca-
bida”, en ‘lugar de “continencia”.

E’. lis., art. 2078, red. def., perodecía“que se da” por “que da” y
no traía laspalabras“se mirará”.

* ~• 1842, tít. XXIII, art. ~, decía: “No hay lugar al retracto en el contrato

de permutación, ni en los centrarasen que una cosa se permute por otra, pagando
ademásuno de los contratantesun saldo en dinero, a menos que el saldo en dsnero
excedaa las tres cuartaspartesdel valor de la cosa que se da con él”.

P. 1847, art. 396, igual al P. 1842.
P. 1853, art. 2078 a, decía: “Las reglasrelativas a la lesión enormeen la venta,

se aplican a la permutacióny a los demáscontratos conmutativos, con excepciónde
los indicadosen el artículo 1639”.
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§1

DE LOS CRiÉDITOS PERSONALES*

ART. 1901

La cesiónde un créditopersonal,a cualquier título que
se haga,no tendráefecto entreel cedentey el cesionario
sino envirtud de la entregadel título.

E’. 1842, tít. XXIV, art. 1, i. 1, red. def.,sin las palabras “personal”
y “entreel cedentey el cesionario”.

E’. 1847, art. 397, i. 1, y E’. 1853,art, 2079, red. def., sin la palabra
“personal”.

E’. Jis., art. 2079, red. def.
Correspondeal art. 1689 -del C. F.
NOTADE BELLO: (en E’. h~.):“Pot., De 1~Propriété,n. 214 y 215”.

ART. 1902

La cesión no produceefecto contra el deudorni con-
tra tercerosmientrasnoha sido notifi-cadapor el cesionario
al deudor o aceptadapor éste.

E’. 1842, tít. XXIV, art. 1, i. 2 y 3, decían:“Pero, ni aunentrega-
do el título, tendráefectocontra el deudor, si la cesiónno hubieresido
notificada a dicho deudor, o aceptadapor él. Sin esta notificación o
aceptaciónpodrá el deudorpagaral cedente.

“Tampoco tendrá efecto contra terceros,si no constarepor escri-
tura pública o por escrituraprivada firmada por tres testigos,o si no
hubiere,sidonotificada al deudor por un escribano,anotándosela noti-
ficación en el título, o si no constarede un modo auténticoque el
cesionarioha sido aceptadopor el deudor”.

~ P. 1842, P. 1847 y P. 1853, párrafo i
9 decían: “De los derechospersonales”
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E’. 1847, art. 397, i. 2; E’. 1853, art. 2080, y E’. Jis., art. 2080,
red. def,

ART. 1903

La notificación debe hacersecon exhibición de título,
que llevará anotadoel traspasodel derechocon la designa-
ción del cesionarioy bajo la firma del cedente.

Nota manuscritade Bello en su ej.mplar personal:en relack~ncon
¡as palabras “la notificación” indicó al margen la concordanciacon el
artículo ~23-89”.Véase este art.

E’. 1847, art. 397, i. 3; E’. 1853, art. 2081, y E’. Itt., art. 2081, resd.
def.

ART. 1904

La aceptaciónconsistiráenun hechoquela suponga,co~
mo la litis-contestacióncon el cesionario,un principio de
pagoal cesionario,etc.

E’. 1847, art. 397, i. 4, P. 1853, art. 2082, y E’. Itt., art. 2082, red.
def., pero decían “auténtico del deudor” por “que la suponga” y “el
principio” en vez de “un principio”.

ART. 1905

No interviniendola notificación o aceptaciónsobredi-
chas,podráel deudorpagaral cedente,o embargarseel cré-
dito por acreedoresdel cedente;y en general,se considerará
existir el crédito en manosdel cedenterespectodel deudor
y terceros,

E’. 1842, tít. XXIV, art. 1, i. 2 (-copiado en la nota al art. 1902),
parte final, guardabarelación con esteart. E’. 1847, art. 397, i. 5; 1’.
1853, art. 2083, y E’. Itt., art. 2083, red. def.

ART. 1906

La cesiónde un crédito comprendesus fianzas,privile -

gios e hipotecas;perono traspasalas excepcionespersonales
del cedente.

E’. 1842, tít. XXIV, art. 2, red. def., hasta la palabra “hipotecas”.
E’. 1847, art, 398, red. def.-, pero decía“los privilegios o exc.epcio-

nes”, en lugar de “las excepciones”.
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E’. 1853, art. 2084, igual al E’. 1847, perodecía además “prendas”,
entre “privilegios”, y “e hipotecas”.

P. Itt., art. 2084, red. def.

Correspondeal art. 1692 del C. F.

Aiu’. 1907

El que cedeun créditoa título oneroso,sehacerespon-
sable de suexistenciaal tiempode la cesión,estoes, de que
verdaderamentelepertenecíaen esetiempo;perono sehace
responsablede la solvenciadel deudor,si no se compromete
expresamentea ello; ni en tal casose entenderáque sehace
responsablede la solvenciafutura, sino sólo de la presente,
salvo que se comp-rendaexpresamentela primera; ni se
extenderála responsabilidadsinohastaconcurrenciadelpre-
cio o emolumentoquehubierereportadode la cesión,a me-
nos queexpresamentesehayaestipuladootra cosa.

1~.1842, tít. XXIV, art. 3, red. def., pero decía“le pertenece”por
“le pertenecía”,“haya” por “hubiere y “se estipule” por “se haya es-
tipulado”.

E’. 1847, art. 399, red. def., pero repetía las dos últimas variantes
anotadasen el E’. 1842.

E’. 1853, art. 2085, y E’. lis., art. 2085, red. def.

ART. 1908

Las disposicionesde estetítulo no se aplicarána las le-
tras de cambio,pagarésa la orden, accionesal portadory
otras especiesde trasmisiónque se rigen por el Código de
Comercioo por leyesespeciales.

Este art, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2085 a., red. def.
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S2

DEL DERECHO DE HERENCIA *

ART. 1909

El que cedea título onerosoun derechode herenciao
legadosin especificarlos efectosde que se compone,no se
haceresponsablesino de su calidad de herederoo de lega-
tario,

E’. 1842, tít. XXIV, art. 4, i. 1, E’. 1847,art. 400, i. 1, y E’. 1853,
art. 2086, red. def., pero decían “una herencia” por “un derecho de
herenciao legado” y finalizaban“sino de su título hereditario”.

E’. Itt., art. 2086, red. def., perorepetía la primera variante de los
E’. anterioresy finalizaba “sino de su calidad de heredero”.

ART. 1910

Si el herederosehubiereaprovechadode ios frutoso per-
cibido créditoso vendidoefectoshereditarios,seráobligado
a reembolsarsu valor al cesionario.

El cesionariopor suparteseráobligadoa indemnizaral
cedentede los costos necesarioso prudencialesque haya
hechoel cedenteen razónde la herencia.

Cediéndoseuna-cuotahereditariase entenderácederseal
mismo tiempolas cuotashereditariasquepor el derechode
acrecersobrevengaa ella, salvo que se hayaestipuladootra
cosa.

Se aplicaránlas mismasreglasal legatario.

E’. 1842, tít. XXIV, art. 4, i. 2, red. def. del actual i. 1, peroco-
menzaba “y si hubiere”, decía“un crédito” por “créditos” y finalizaba
“al cesionario a menos de estipulacióncontraria”. Su i. 3, red. def, del
i, 2, pero comenzaba“Y el cesionario”, decía “gastos” por “Costos” y
finalizaba“de la herencia,a menosque se haya estipulado otra cosa”.

P. 1847,art. 400, i. 2 y 3, igual al E’. 1842,pero su i. 2 comenzaba
“y si ~ hubiere”.

* El párrafo 2’ en los P. 1842 y P. 1-847, decía: “Del derecho de heredero”.
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E’. 1853,arta, 2087 y 2088, red. def. de los actuales i. 1 y 2, pero el
primero comenzaba “Si se hubiere” y finalizaba igual que los i. 2 de los
E’. anteriores, y el segundo finalizaba igual queel i. 3 de los E’. anteriores.

E’. Itt., art. 2087, red. def., pero su i. 1 comenzaba igual que el art.
2087 del E’. 1853,y su i. 4 decía:“Se aplicará la misma regla a los lega-
tarsosde cuotas”.

Correspondea ios arts. 1697 y 1698 delC. F.

§3

DE LOS DERECHOSLITIGIOSOS *

ART. 1911

Se cedeun derecholitigioso cuandoel objetodirecto de
la cesiónesel eventoincierto de la litis, del queno se hace
responsableel cedente.

Se entiendelitigioso un derecho,paralos efectosde los
siguientesartículos,desdeque se notifica judicialmente la
demanda.

E’. 1842, tít. XXIV, art. 6; E’. 1847, art. 402, y E’. 1853,art. 2090,

decían: “Se entiende litigioso un derecho desde que hay demanda y con-
testación sobre su pertenencia”.

Estos arts. correspondíanal actual i. 2, y consagrabanla doctrina
del art. 1700 del C. F.

E’. Itt., art. 2089, red. def., pero finalizaba “desde que se demanda
judicialmente”.

* La doctrina de P. ¡*42, P. 1847 y P. 1*53, era totalmentedifera~ntea la
del P. En., y a la del Cd. Estabasintetizadaen el art. 5 dei tít. XXW del P. 1842,
y en el art. 401 del P. 1847, no incluidos en el Cd., que decís.ii: “Aquel contra
quien se hubiere cedido algún derecho litigioso, podrá pedir que el cesionario le dé
por libre, reembolsándoletodo lo que le hubiere costadola cesión, con los intereses,
desde la fecha de las costos.

“No habrá esta acción, si la cesión se hubierehecho a un copropietario o co-
herederodel derecho cedido, a un acreedoren pago de lo que le debe el cedente,
o al que antesde la oesión estabagozando del derechocedido, como usufruc&~uario,
arrendatario,o bajo cualquier otro título”.

P. 1853, art. 2089, igual a los P. anteriores,pero finalizaba “cualqv&era otro
titulo oneroso”.

Este art. era tomado del art. 1699 del C. F.
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ART. 1912

Es indiferenteque la cesiónhaya sido a título deventa
o de permutación,y queseael cedenteo el cesionarioel que
persigue el derecho.

Esteart. apareceen el E’. Itt., art. 2090, red. def.

ART. 1913

El deudorno seráobligado a pagaral cesionariosino el
valor de lo que éstehaya dadapor ci derechocedido, con
los interesesdesdela fechaen quese hayanotificadola ce-
Sión al deudor.

Se exceptúande la disposiciónde esteartículo las cesio-
nesenteramentegratuitas;las que se haganporel ministerio
de la justicia; y las que‘van comprendidasen la enajenación
de unacosa de que el derecholitigioso forma unaparte o
accesión,

Exceptúanseasimismolas cesioneshechas:
1~A un coherederoo copropietariopor un coheredero

o copropietario,de un derechoquees comúna los dos;
2~A un acreedorenpagode lo que ie debeel cedente;
39 Al que gozade un inmueblecomo poseedorde bue-

na fe~usufructuarioo arrendatario,cuandoel derechoce-
dido es necesarioparael gocetranquilo y segurodel inmue-
ble.

Esteart, apareceen el E’. Itt., art. 2090 a., red. def., perodecía“por
su coheredero”en vez de “por un coheredero”.Parte de su doctrina
aparecíaen el i. 2 del art. 5 del tít. XXIV del E’. 1842, del art. 401
del E’. 1847,del art. 2089 del E’. 1853 (copiadosen la nota al presente
párrafo).

ART. 1914

El deudor no puedeoponer al cesionarioel beneficio
que por el artículo precedentese le concede,despuésde
trascurridosnuevedíasdesdela notificación del decretoen
que se mandaejecutarla sentencia.

Este art. apareceen el E’. Itt., art. 2090b., red. def.
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DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO *

cion
* P. ¡842, P. ¡847 y P. 1853, decían: “Del arrendamientoo locación-conduc-





ART. 1915

El arrendamientoes un contratoen que las dos partes
se obliganrecíprocamente,la unaa concederel gocedeuna
cosa,o aejecutarunaobrao prestarun servicio,y la otra a
pagarpor estegoce,obrao servicio un precio determinado.

P. 1842, tít. XXV, art. 1, decía: “Hay dos especiesde locación-
conducción: la de cosas,que se llama propiamente arrendamiento, y la
de obra o servicios”.

Su art. 2, i. 1, decía: “El arrendamientode cosas es un contrato en
que la una de las partes se obliga a dar el uso o goce de una Cosa a la
otra, durante cierto tiempo, y medianteun precio, quese llama renta
o pensión,si se pagaen pensionesperiódicas,y generalmente alquiler”.

P. 1847, art. 403, igual al art. 1 del P. 1842.
Su art. 404, i. 1, igual al art. 2, i. 1, del P. 1842, peroomitía “du-

rante cierto tiempo y”.
P. 1853, art. 2091, igual al art. 1 del P. 1842. Su art. 2092, i. 1,

igual al i. 1, del P. 1847, pero finalizaba “mediante un precio que ést
4

se obliga a pagara la primera”.
Su i. 2 decía: “Este precio se llama renta o pensión,si se pagaen

ciertosperíodos,y generalmente alquiler”.
P. In., art. 2091, red. def.
Correspondeal art. 1708 del C. F.

si
DEL ARRENDAMIENTODE COSAS*

Aar. 1916

Sonsusceptiblesde arrendamientotodaslas cosascorpo~

rales o incorporales,quepuedenusarsesin consumirse;ex-
* P. 1842, decía: “Del arrendamientode cosas, y primeramentede la entrega”

y comprendíalos actualespárrafos 1 y 2.
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ceptoaquellasquela iey prohi’be arrendar,y los derechoses-
trictamentepersonales,como los de habitacióny uso.

Puedearrendarseaun la cosaajena,y el arrendatariode
buenafe tendráacción de saneamientocontra el arrenda-
dor, en casode evicción.

E’. 1 842, tít. XXV, art. 4, decía: “Son susceptiblesde arrenda-
miento todaslas cosasqueno seconsumenpor el uso, seanmuebles,fin-
cas o derechosincorporales;exceptolos derechosde servidumbre pre-
diales, los de servidumbrede uso, y las otras cuyo arrendamientoestu-
viere prohibido expresamentepor la Ley.

“Puedearrendarseaun la cosa ajena, y su evicción dará derechoal
arrendatario para los efectosque despuésse dirán”.

E’. 1847, art. 406, igual al E’. 1842, peroen su i. 1 decía “cosas”
en lugar de “otras”.

E’. 1853, art. 2093, igual al P. 1842,pero su i. 1 finalizaba “servi-
dumbresprediales,los de habitacióno uso,y las demáscosascuyo arren-
damientosehubiereexpresamenteprohibido o declaradonulo por la ley”.

P. Itt,, art. 2092, red. def.

ART. 1917

El preciopuedeconsistirya en dinero,ya en frutosna-
turalesde la cosaarrendada;y enestesegundocasopuedefi-
;arseunacantidaddeterminadao una cuotade los frutos de
cadacosecha.

Llámaserenta cuandose pagaperiódicamente.

P. 1842, tít. XXV, art, 2, i. 3; E’. 1847, art. 404, i. 3, y E’. 1853,
art. 2096, red. def. del i. 1.

E’. 1842, tít. XXV, art. 2, i. 1, E’. 1847, art. 404, i. 1, y E’. 1853,
art. 2092, i. 2 (copiadosen nota al art. 1915), guardabanrelacióncon
lo quese dice en el actual 1. 2.

E’. Itt., art. 2093, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Delv., t. II, pág. 94 con la nota4”.

ART. 1918

El precio podrá determinarsede los mismos modos que
enel contratode venta.

E’. 1842, tít. XXV, art. 6, y E’. 1 847, art. 408, decían:“La renta,
pensión o precio del arrendamiento, puede determinarsede los mismos
modos que el precio en el contrato de venta”.
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E’. 1853, art. 2095, red. def., pero comenzaba“El precio del arren-
damiento deberáser determinado,y podrá”.

E’. Iii., art. 2093 a., red. def.

ART. 1919

En el arrendamientode cosasla parte quedael gocede
ellasse llama arrendador,y la partequedael precioarren-
datario.

E’. 1842, tít. XXV, art. 2, i. 2; E’. 1847, art. 404, i. 2, y E’. 1853,
art. 2092, i. 3, decían: “La parte que da la cosa en arrendamiento, se
llama locador o arrendador,y la parteque la recibe, conductoro arren-
datario”.

E’. In., art. 2094, red. def.

ART. 1920

La entregade la cosaquese da enarriendopodráhacer-
sebajocualquierade las formasde tradición reconocidaspor
la ley.

E’. ¡842, tít. XXV, art. 5, Darte final, y E’. 1847. art. 407, parte
final, decían: “La entrega puedeser real, simbólica, ficta o por cláu-
sula de constituto, como en el contrato de venta”.

E’. 1853, art. 2094, y P. Itt., art. 2095, red. def.

ART. 1921

Si se pactare que el arrendamientono se reputeperfecto
mientrasno.se firme escritura,podrácualquierade las par-.
tesarrepentirsehastaoueas’i sehaga,o hastaquesehayapro-
cedidoa la entregade la cosaarrendada;si intervienenarras,
se seguiránbajoesterespectolas mismasreglasqueen elcon-
trato de compraventa.

P. 1842, tít. XXV, art. 3, decía: “El arrendamiento no exige so-
lemnidadalguna”.

E’. 1847, art. 405, decía: “El arrendamientono exige solemnidadal-
guna;pero, si se pactarequehaya de otorgarseescritura,no se enten-
derá perfecto el contrato, antesde otorgada;y si intervienen arras, se
seguirábajo esterespectola misma regla queen el contratode compra-
venta”.

E’. 1853, art. 2097, decía: “El arrendamiento no exige solemnidad
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alguna; pero, si se pactare que no se repute perfecto mientras no se
otorgue escritura, se guardará lo pactado; y si intervienen arras, se
seguirábajo este respectola misma regla que en el contrato de compra-
venta, equiparándoseel arrendatarioal comprador”.

E’. In., art. 2097, red, def., pero decía “otorgue” por “firme”, “se
guardarálo pactado; y” por “podrá cualquierade laspartesarrepentir-
sehastaqueasí se haga, o hasta que se haya procedido a la entrega de la
cosa arrendada”y “la misma regla” por “las mismas reglas”.

ART. 1922

Si se ha arrendadoseparadamenteuna misma cosaa dos
personas,el arrendatarioa quiense haya entregadola cos~i
serápreferido; si se ha entregadoa los dos, la entregapos-
terior no valdrá; si a ninguno, el título anterior prevale-
cerá.

E’. 1842, tít, XXV, art. 5, primera parte,red. def., perodecía“pre-
fiere” en vez de “será preferido” y finalizaba “el título posteriorno
valdrá”.

E’. 1847, art. 407, primera parte, y E’. 1853, art. 2098, red. def.,
pero decían“es preferido” por “será preferido” y conservabanla va-
riante final del E’. 1842.

E’. In., art. 2098, red. def.

ART. 1923

Los arrendamientosde bienesnacionales,municipaleso
deestablecimientospúblicos,estánsujetosa reglamentospar-
ticulares,y en lo queno io estuvieren,alas disposicionesdel
presentetítulo.

R. 1853,art. 2099,y E’. Itt., art. 2099, red. def.
P. A., decía“arrendatarios” por “arrendamientos”. Bello volvió a

usarestapalabraen la correcciónfinal del Cd.
Correspondeal art. 1712 del C. F.
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S2

DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR
EN EL ARRENDAMIENTO DE COSAS

ART. 1924

El arrendadoresobligado:
V A entregaral arrendatariola cosaarrendada;

2~A mantenerlaen estadode servir para el fin a qui~
ha sido arrendada;

30 A librar al arrendatariode todaturbacióno embara-
zo en el gocede la cosaarrendada“.

E’. 1842, tít. XXV, art. 7, red. def.
E’. 1847,art. 409, red. def., peroen el N

9 1, decía además “la alba-
ja o” despuésde “arrendatario”.

E’. 1853, art. 2100,y E’. In., art. 2100, red. def.
NorA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1719”.

ART. 1925

Si el arrendadorporhechoo culpasuyao de sus agentes
o dependientesse ha puestoen la imposibilidad de entregar
la cosa,el arrendatariotendráderechoparadesistirdel con-
trato, con indemnizaciónde perjuicios.

Habrálugar a estaindemnizaciónaun cuandoel arren-
dador hayacreído erróneamentey de buenafe, que podía

~ P. 1842, tít. XXV, art. 8, i. 1, no incluido en el Cd., decía: “La cosadebe

entregarseen estadode poder servir para el fin a que se la destine”.
P. 1847, art. 410, i. 1, no incluido en el Cd., decía: “La alhaja debe entregarse

en estadode poder servir para el fin a que se la destine,a menos que expresamente
se estipule otra cosa. Faltando a esta condición el arrendador, podrá el arrendatario
habilitar la cosa arrendadaa expensasdel arrendador,o pedir que se resuelva el
contrato y se le indemnicen los perjuicios recibidos, si algunos justificare”.

P. 1853, art. 2101, no incluido en el Cd., decía: ‘~Lacosa arrendada debe en-
tregarse (a menos de estipulación en contrario) en estado de servir para el fin a
que se destina,que se presume ser el uso y goce natural de la misma cosa, según la
costumbredel país, cuando no se estipula expresamenteotro.

“Faltando a esta condición el arrendador,podrá el arrendatariohabilitar la cosa
arrendadaa expensasdel arrendador,o pedir la rescisióndel contrato y la jnden~nj-
zaciónde perjuicios”.
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arrendarla cosa;salvoque la imposibilidadhayasido cono-
cida del arrendatario,o provengade fuerzamayor o caso
fortuito.

E’. 1842, tít. XXV, art. 8, i. 2, 3 y 4, decían: “Si el arrendador por
hecho o culpasuya se ha puestoen la imposibilidad de entregarla cosa,
el arrendatariotendráderechopara quese dé por nulo el contrato, se le
restituya lo que hayaadelantadosobrelos alquileresy se le indemnicen
los perjuicios.

“Hay lugar a la acción precedenteaun cuandoel arrendadorcrea
erróneamente pero de buena fe, tener facultad para arrendar la cosa.

“Pero no hay lugar a indemnizacióncuandoel impedimentode en-
tregar la cosaproviene de fuerza mayoro de casofortuito”.

E’. 1847,art. 410, i. 2, 3 y 4, igual al E’. 1842,perosu i. 3 comen-
zaba “habrálugar” decía“haya creido” por “crea” y agregaba,al final,
“salvo que hayatenido conocimientode esa inhabilidadel arrendatario”
y su i. 4 decía “la indemnizacióncontenidaen la acción precedente
cuandola imposibilidad” en vez de “indemnización cuan~áoel impedi-
mento”.

P. 1853, art. 2102, i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía“pedir
la rescisión del contrato y la” en vez de “desistir del contrato, con”.
Sus i. 2 y 3 decían: “Hay lugar a la acción precedenteaun cuandoel
arrendadorhayacreídoerróneamente,y de buenafe, quepodía arren-
dar la cosa; salvo que haya tenido conocimientode la imposibilidad el
arrendatario.

“Pero no hay lugar a la indemnizacióncontenidaen la acción pre-
cedente,cuandola imposibilidadde entregarla cosa provienede fuerza
mayoro de casofortuito”..

E’. Itt., art. 2102, red. def.
NOTA DE BELLO: (enE’. 1853): Al Inc. P: “Pot., Contrat de Lou,i-

ge, núms.68, 69, 70”.
Al inc. 3~:“Pot., Contrat de Loiwge, núms. 64, 65”.

ART. 1926

Si el arrendadorpor hechoo culpasuya o de sus agentes
o dependientes es constituido en mora de entregar,tendH
derecho el arrendatarioa indemnizaciónde perjuicios.

Si por el retardo se disminuyerenotablementepara el
arrendatario la utilidad del c’ontrato, seapor habersedete-.
riorado la cosa o por habercesadolas circunstanciasque [o
motivaron, podrá el arrendatario desistir del contrato,que-
dándolea salvo la indemnizaciónde perjuicios siempreque
el retardono provengade fuerzamayor o casofortuito.

702



Del contrato de arrendamiento

P. 1842, tít. XXV, art. 8, i. 5 y 6, y E’. 1847,art. 411,decían:“Si
el arrendadorpor hechoo culpa suyaes constituido en mora de entre-
gar, tendráel arrendatarioa su arbitrio o la acciónprecedente,o acción
para quese le cumplael contrato y se le indemnicenlos perjuicios kie
la mora.

“Si la mora proviene de fuerza mayor o casofortuito, no habrá
lugar a la indemnizaciónde perjuicios”.

P. 1 853, art. 2103, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero finalizaba
“tendrá acciónel arrendatarioparaque se le cumpla el contratoy se le
indemnicenlos perjuicios de la mora”. Sus i. 2 y 3 decían: “Si por el
retardo se disminuyereconsiderablementepara el arrendatariola utili-
dad del contrato, podrá exigir que se rescinda, a menos de efectuarse
la entregadentro de un breveplazo, a discrecióndel juez; quedándole
siemprea salvo la indemnizaciónde perjuicios.

“Si la mora provienede fuerzamayoro casofortuito, no habrálu-
gar a la indemnizaciónde perjuicios”.

Su art. 2104, decía: “Si duranteel retardo la cosaarrendadaha su-
frido un deterioro tal, que sea de presumir que con él no hubierael
arrendatariocelebradoel contrato, podrá pedir que se rescinda, aun
cuandoel menoscaboo deteriorohayaprovenidode fuerzamayoro caso
fortuito.

“Y si el menoscaboo deterioroha provenido de hechoo culpa del
arrendador,habrátambién lugar a la indemnizaciónde perjuicios”.

E’. Itt., art. 2103, i. 1 y 2, red. def. Sui. 3 decía: “Y si el deterioro
ha provenido de un hechodel arrendador,habrátambiénlugar a la in-
demnizaciónde perjuicios”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2103: Al inc. 3~:“Pot.,
núms. 71, 72, 73”.

Al art. 2104: Al inc~2~:“Pot-, núm. 74”

ART. 1927

La obligaciónde mantenerla cosaarrendadaen buenes-
tadoconsisteenhacerduranteel arriendotodas las repara-
cionesnecesarias,a excepciónde las locativas, las cualesco-
rrespondengeneralmenteal arrendatario.

Peroseráobligado el arrendadorauna las reparaciones
locativas,silos deteriorosque las hanhechonecesariaspro-
vinieron de fuerzamayor o caso fortuito, o de la mala ca-
lidad de la cosa arrendada.

Las estipulaciones de los contratantespodránmodificar
estas obligaciones.
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E’. 1842, tít. XXV, art. 9, i. 1 y 3, red. def. de los actualesi. 1 y 2,
peroel primero decía“hacer en ella” por “hacer” y el segundo“cuan-
do se pruebeque los deterioros” en vez de “si los deterioros”. Su i. 2
decía: “Se entiendenpor reparacioneslocativas las de aquellas especies
de deterioro,que ordinariamentesuelencausarsepor culpadel arrenda-
tario o de sus dependientes;y para exigirlas al arrendatariono es me-
nester que se pruebela culpa”.

I~.1847, art. 412, i. 1, 3 y 4, red. def., pero su i. 3 decía “en
cuantose pi~uebequelos deterioros”en vez de “si los deterioros”y su
i. 4 finalizaba “las obligaciones precedentes”. Su i. 2 igual al i. 2 del
E’. 1842, pero comenzaba “Se entiende”.

E’. 1853, art. 2105, red. def., pero su i. 2 repetía la red. del i. 3
delE’. 1847.

E’. Itt., art. 2105, red, def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“C. F. 1720”.
Al inc. 2~:“C. F. 1755”.

ART. 1928

El arrendadoren virtud de la obligación de librar al
arrendatariode toda turbacióno embarazo,nopodrá,sin el
consentimientodel arrendatario,mudarla formade la cosa
arrendada,ni haceren ella obraso trabajosalgunosquepue-
danturbarleo embarazarleel gocede ella.

Con todo, si se trata de reparacionesqueno puedansin
grave inconvenientediferirse, seráel arrendatarioobligado
a sufrirlas,auncuandolepriven del gocede unapartede la
cosa arrendada;pero tendráderechoaquese le rebajeen-
tre tanto el precio o renta, a proporción de la parte que
fuere.

Y si estasreparacionesrecaensobre tan gran parte de
la cosa,que el resto no aparezcasuficiente para el objeto
con que se tomóen arriendo,podrá el arrendatariodar por
terminadoel arrendamiento.

El arrendatariotendrá ademásderechopara que se le
abonenlos perjuicios, si las reparacionesprocedierende cau-
sa queexistíaya al tiempo del contrato,y no era entonces
conocidapor el arrendatario,perolo era por el arrendador,
o eratal queelarrendadortuvieseantecedentesparatemerla,
o debiesepor suprofesiónconocerla.
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Lo mismoserá cuandolas reparacioneshayande emba-
razar el gocede la cosademasiadotiempo, de maneraque
no puedasubsistir el arrendamientosin grave molestia o
perjuicio del arrendatario.

P. 1842, tít. XXV, art, 10, i. 1, red. def., pero decía “durante el
arriendo” en vez de “sin el consentimiento del arrendatario”, frase que
se encontraba entre “ella” y “obras”; decía además “o causarlemoles-
tias en” despuésde “embarazarle”. Su i. 2, red, def., pero comenzaba
“Pero, si se trata de reparaciones urgentes”,no traía la palabra“entre
tanto” y finalizaba “que fuere y de lo quedure el embarazo”.Su i. 3,
red. def, de los actualesi. 3 y 4, peroen su primera parte comenzaba
“Y si las reparacionesrecaensobre tan”, decía “cosa arrendada” por
“cosa” y “del arrendamientotendrá derechoel arrendatarioa que se
rescindael contrato” en vez de “con quese tomóen arriendo, podrá el
arrendatariodar por terminado el arrendamiento”y su segundaparte
comenzaba“Y lo tendrá asimismopara que se le abonen”y decía “del
arrendador” en vez de “por el arrendador”y “•debiera” por “debiese”,
Su 1. 4, red. def. del i. 5.

P. 1847, art. 413, igual al P. 1842, perosu i. 2, comenzaba ya como
el Cd. y su i. 3, después de “objeto del arrendamiento”agregaba“(que,
si no fuere el usonatural y ordinario de la cosaarrendada,deberáex-
presarseen el contrato,o deducirseclaramentede las circunstancias)”
y decíaya “debiese”.

P. 1853, art. 2106, red. def. de los actualesi. 1 y 2. Su art. 2107,
i. 1, primera parte, correspondíaal actual i. 3, pues decía: “Y si estas
reparaciones recaen sobre tan gran parte de la cosa arrendada,que el
resto no aparezcasuficiente parael objeto del arrendamiento (que si
no fuere el uso natural y ordinario de la cosa arrendada,deberá~x-
presarse en el contrato), tendrá derecho el arrendatario a quetermine
el arrendamiento”.

Su segundaparte, red. deL. del i. 4, perocomenzaba“y lo tendrá
asimismopara quese”. Su i. 2 red. def. del i. 5.

P. lis., art. 2106, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“C. F. 1723; Pot.

Contrat de Louage, núms. 75, 76, 78, 79”.
Al inc. 2~:“C. F. 1724, modif.; Pot., núms.77, 78, 79, 80”.

ART. 1929

Si f,uerade los casosprevistosenel artículoprecedente,
el arrendatarioes turbado en su goce por el arrendadoro
por cualquierapersonaa quien éstepuedavedarlo, tendrá
derechoa indemnizaciónde perjuicios.
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P 1853,art. 2108, y E’. Itt., art. 2108, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 21, tít. 8, Part. 5”.

ART. 1930

Si el arrendatarioes tu.rbadoen su gocepor vías de he-
cho de terceros,queno pretendenderechoa la cosaarren-
dada,el arrendatarioa su propionombreperseguirála re-
paracióndel daño.

Y si es turbadoo molestadoensu gocepor tercerosque
justifiquen algúnderechosobrela cosaarrendada,y la causa
de estederechohubieresido anterior al contrato,podrá el
arrendatarioexigirunadiminuciónproporcionadaen el pre-
cio o rentadel arriendo,parael tiemporestante.

Y si el arrendatario,por consecuenciade ios derechos
que ha justificadoun tercero,se hallareprivado de tanta
partede la cosaarrendada,que seade presumirque sin esa
parteno habríacontratado,podráexigir que ceseel arren-
damiento.

Además,podrá exigir indemnizaciónde todoperjuicio,
si la causadel derechojustificadopor el tercerofue o debió
serconocidadel arrendadoral tiempodel contrato,perono
lo fue del arrendatario,o siendoconocidade éste,intervino
estipulaciónespecialde saneamientocon respectoa ella.

Pero si la causadel referidoderechono erani debíaser
conocidadelarrendadoral tiempodelcontrato,no seráobli-
gadoel arrendadora abonarel lucro cesante.

E’. 1842, tít. XXV, art. 11, i. 1 red. def. del actual i. 1. Su i. 2,
red. def. del i. 2, pero decía«pretendanderechoa la” por “justifiquen
algún derechosobre la”, “fuese” en vez de «hubiere sido” y no decía
“para el tiempo restante”.Sus otros i. decían: “Mas para ello seráne-
cesarioquedenunciela turbacióno molestia al arrendadorlo máspron-
to posible; de otra manera,no sólo no tendrá accióna la rebajadel pre-
cio o renta, sino que ademásserá responsablede los perjuicios que su
omisión ocasionareal arrendador.

“Y si por consecuenciade los derechos de un tercero la porción
de que se hallare privado el arrendatario fuere tal que sea de presumir
que sin ella no habría contratadoel arrendamiento,podrá exigir que
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cese el arrendamiento;y podrá ademásexigir quese le abonenlos per-
juicios en los casossiguientes:

“1” Si la causade la evicción existíaya al tiempo del contrato,y no
era conocidadel arrendatario, o si le era conocida intervino estipula-
ción especialde saneamiento con respecto a ella.

“2v Si la causade la evicción ha empezadoa existir despuésdel
contrato,por un hechovoluntario del arrendador, como el haberven-
dido la cosaarrendada”.

P. 1847, art. 414, igual al E’. 1842, pero su i. 2 decíaya “hubiero
sido”, su N9 1 decía“siéndole” por “si le era” y su N9 2 finalizaba
“vendido unapartede la cosa arrendadao un derechosobre ella”.

E’. 1853, art. 2109, red. def., pero su i. 2 decía “que ~resta”por
“restante”.

Su art. 2110 decía: “Será obligado el arrendadora sanearde todo
perjuicio al arrendatario, si el derechode terceroha nacidodespuésdel
contrato,por up hechoo culpa del mismo arrendador,como cua~ndo
ésteha enajenadoel todo o partede la cosaarrendadao ha constituido
una servidumbre sobre ella, o ha sido adjudicadaa sus acreedores;a
menosquehaya intervenidoestipulaciónen contrario.

“Podrá también aplicarsea estecasola regladel artículo 2109, in-
ciso 39”•

P. Iii., art. 2109, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2109: Al inc. 10: “Pbt.

Contrat de Louage,núm. 81”.
Al inc. 5°: “Se han seguidocon algunasmodificacionesla 1. 21,

tít. 8, Part., 5; y la doctrina de Pot., desde el núm. 82 al 105”.
Al art. 2110: Al inc. l~:“Pot~,ibid.”.

ART. 1931

La acción de tercerosque pretendanderechoa la cosa
arrendada,se dirigirá contra el arrendador.

El arrendatarioserásólo obligadoa noticiarle la turba-
cióno molestiaquerecibade dichosterceros,porconsecuen-
cia de los derechosque alegan,y si lo omitiere o dilatare
culpablemente, abonarálos perjuicios que de ello se sigan
al arrendador.

P. 1842, tít. XXV, art. 11, i. 3, y P. 1 847, art. 414, i. 3 (copiados
en nota al art. anterior), se referíana lo quedisponeesteart.

P. 1853, art. 2111, red. def., perosu i. 1 decía“sobre la cosa” en
vez de “a la cosa”y su i. 2 finalizabaen la palabra“alegan”.

P. In., art. 2111, red. def.
Enel P. A. seadoptóla red. delP. 1853, peroen la corrección final,

Bello volvió a la red. del P. In.
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ART. 1932

El arrendatariotienederechoa la terminacióndel arren-
damientoy auna la rescisióndel contrato,segúnlos casos,
si el mal estadoo calidadde la cosale impide hacerde ella
el usoparaque ha sido arrendada,seaque el arrendadorco-
nocieseo no el mal estadoo calidad de la cosaal tiempo del
contrato; y aunen el casode haberempezadoa existir el
vicio de la cosa despuésdel contrato,pero sin culpa del
arrendatario.

Si el impedimentoparael gocede la cosaes parcial o si
la cosase destruyeenparte,el juez decidirá,segúnlas cir-
cunstancias,si debetenerlugar la terminacióndel arrenda-
miento,o concederseunarebajadel precioo renta.

P. 1842, tít. XXV, art. 12, i. 1, red. def., perono traía las palabras
delCd. “a la terminacióndel arrendamientoy aun”, y “segúnios casos”.
Su i. 3, red. def. del actual i. 2, pero decía“que sobrevieneal uso” en
vez de “para el goce”, no traía la frase “o si la cosase destruye en
parte”, decía“rescisión” en vez de “terminacióndel arrendamiento”y
despuésde “renta” decía además“y se deberá además al arrendatario
indemnizaciónde perjuicios en los casosque acabande expresarse”.

P. 1847, art. 415, i. 1 y 3, iguales al P. 1842.
E’. 1853, art. 2112, red. def., pero todavía sin la frase “o si la cosa

se destruye en parte”.
P. Itt., art. 2112, red. def.

ART. 1933

Tendrá ademásderechoel arrendatario,en el casodel
artículoprecedente,paraquesele indemniceel dañoemer-
gente,si el vicio de la cosaha tenido una causaanterior al
contrato.

Y si el vicio eraconocidodel arrendadoral tiempo del
contrato,o si eratal queel arrendadordebierapor ios ante-
cedentespreverloo por su profesiónconocerlo,se incluirá
en la indemnizaciónel lucro cesante.

P, 1842, tít. XXV, art. 12, i. 2, y P. 1847, art. 415, i. 2, decían:

“Tendrá ademásderecho el arrendatario para que se le indemnicenlos
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perjuicios, si el vicio de la cosaha tenidouna causaanterioral contrato,
conocidadel arrendador,o tal que el arrendadordebierapor los antece-
dentestemerla, o por su profesiónconocerla”.

P. 1853, art. 2113, y E’. In., art. 2113, red. def.

ART. 1934

El arrendatariono tendráderechoa la indemnización
de perjuiciosque sele concedeporel artículoprecedente,si
contratóa sabiendasdel vicio y no seobligó el arrendador
a sanearlo;o si el vicio era tal, queno pudosin gravenegli-
genciade su parteignorarlo; o si renuncióexpresamentea
la acciónde saneamientoporel mismo vicio, designándolo.

E’. 1842, tít. XXV, art. .11, N9 1~,y E’. 1847, art. 414, N’ 1’ (co-
piadosen nota al art. 1930) guardabanrelacióncon lo dispuestoen es-
te art.

I~.1847, art. 415, i. 4, red. def., pero comenzaba“No gozaráel
arrendatariode los derechosque por este artículo se le confieren, si
contrató a sabiendas”.

E’. 1853,art. 2114, y P. itt., art. 2114, red def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Contrat de Lonage,desde el

núm. 109 hasta 120”.

ART. 1935

El arrendadores obligado a reembolsaral arrendatario
el costode las reparacionesindispensablesno locativas,que
el arrendatariohiciere en la cosaarrendada,siempreque el
arrendatarion~las haya hecho necesariaspor su culpa, y
que haya dado noticia al arrendadorlo más pronto, para
que las hiciese por su cuenta.Si la noticia no pudo darse
en tiempo,, o si el arrendadorno trató de haceroportuna-
mente las reparaciones,se abonaráal arrendatariosu costo
razonable,probadala necesidad.

P. 1842, tít. XXV, art. 13, i. 1, red. def., pero no traía la frase
“no locativas” y decía “lo más pronto posible” en vez de “lo más
pronto” y “Si no puededarseestanoticia” en vez de “Si la noticia no
pudo darse”.

P. 1847, art. 416, i. 1, red. def., pero conservabalas dos últimas
variantesdel E’. 1842.

E’. 1853, art. 2116, y E’. itt., art. 2116, red. def,
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ART. 1936

El arrendadorno es obligado a reembolsarel costo de
las mejorasútiles, en que no ha consentidocon la expresa
condición de abonarlas;pero el arrendatariopodrá separar
y llevarselos materiales,sindetrimentode lacosaarrendada;
amenosqueel arrendadoresté dispuestoa abonarlelo que
valdríanlos materialesconsiderándolosseparados.

E’. 1842, tít. XXV, art. 13, i. 2, red. def., pero decía“hechassin
su consentimiento”en vez de “en queno ha consentidocon la expre-
sa condición de abonarlas” y “separarlas”por “separar y llevarselos
materiales” y finalizaba “materialesseparados”.Su i. 3, decía: “Tam-
poco es obligadoel arrendadoral abonode los gastosordinarios de ma-
nutencióny uso”.

E’. 1847,art. 416, i. 2, red. def.,perodecía“obligación” por “condi-
ción” no decía“y llevarse” y finalizaba igual al P. 1842. Su i. 3 igual
al E’. 1842.

E’. 1853, art. 2117, red. def., pero repetíalas dos últimas variantes
del E’. 1847.

E’. Itt., art. 2117, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Se reformala 1. 24, tít. 8, P’art.

5; Pot., 129, 130 y 131”.

ART. 1937

En todoslos casosen quese debeindemnizaciónal arren-
datario, no podrá éste ser expelido o privado de la cosa
arrendada,sin quepreviamentese le pagueo sele asegureci
importe por el arrendador.

Perono se extiendeestareglaal casode extinción invo-
luntariadel derechodel arrendadorsobrela cosaarrendada.

E’. 1853,art. 2118, i. 1, red. def.Su i. 2 decía: “Pero no se extiende
esta regla al casode extinción del derechodel arrendador,o al de ex-
propiaciónpor causade utilidad pública”.

E’. In., art. 2118,red. def.
NOTADE BELLO: (en I~.1853): Al inc. 1~:“Pot., Contral de Loua-

ge, núms. 122, 123, 189”.
Véaseel art. 1749 del C. F.
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§3

DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO EN EL
ARRENDAMIENTO DE• COSAS

ART. 1938

El arrendatarioes obligado a usar de la cosa segúnlos
términos o espíritudel contrato;y no podráenconsecuen-
cia hacerlaservir a otros objetosque los convenidos,o, a
falta de convenciónexpresa,aquéllosa que la cosaesnatu-
ralmentedestinada,o quedebanpresumirsede las circuns-
tanciasdel contratoo de lacostumbredel país.

Si el arrendatario contravienea esta regla, podrá el
arrendadorreclamarla terminacióndel arriendoconindem-
nizaciónde perjuicios,o limitarse a estaindemnización,de-
jandosubsistirel arriendo.

P. 1842,tít. XXV, art. 14, y P. 1847, art. 417, red. def. del actual
i. 1, perodecían“convenidosen el contrato” en vez de “convenidos”,
“o aquellosque deban” por “o que deban” y sin la frase final “o de Ita
costumbredel país”.

E’. 1853, art. 2118 a., i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía “de-
ben” por “deban”. Su i. 2 decía: “Si el arrendatario contraviene a esta
regla, podrá el arrendador reclamar la terminación del arrendamientoy
la indemnizaciónde perjuicios”.

E’. In., art. 2118 a., red. def., pero en el i. 1 decíatodavía “deben”
por “deban”.

ART. 1939

El arrendatarioemplearáen la conservaciónde la cosa
el cuidadode un buenpadre de familia.

Faltandoa estaobligación,responderáde los perjuicios;
y auntendráderechoel arrendadorparaponer fin al arren-
damiento,enel casode un gravey culpabledeterioro.

E’. 1842, tít. XXV, art. 15, y E’. 1847, art. 418, red. def., peroen
susi. 2 decían“estasobligaciones”por “estaobligación” y “podrá res—
cindirseel arrendamiento”,en lugar de decir “tendrá derecho el arren-
dadorpara poner fin al arrendamiento”.
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E’. 1853, art. 2119, y E’. In., art. 2119, red. def.
E’. 4., i. 1, decía sólo “padre de familia”. Bello corrigió nuevamente

“buen padre de familia” en la revisión final del Cd.
NOTADE BELLO: (en 1~.1853): Al inc. 2~:“L. 7, tít. 8, Part. 5;

Pot., núm. 190”.
Véase el art. 1728 del C. F.

ART. 1940

El arrendatarioesobligadoa las reparacioneslocativas.
Se entiendenpor reparacioneslocativas las quesegúnla

costumbredel país,son decargode los arrendatarios,y en
generallas de aquellasespeciesde deterioro queordinaria-
mentese producenpor culpadel arrendatarioo de susde-
pendientes,como descalabrosde paredeso cercas,albañales
y acequias,rotura de cristales,etc.

E’. 1&42, tít. XXV, art. 9, i. 2, y E’. 1847, art. 412, i. 2 (copiadosen
nota al art. 1927), guardabanrelación coneste art.

E’. 1853, art. 2120, y E’. Itt., art. 2120, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. F. 1755”.

ART. 1941

El arrendatarioes responsableno sólo de supropia cul-
pa, sino de la de su familia, huéspedesy dependientes.

E’. 1853, art. 2121, y E’. itt., art. 2121, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Contrat de Louage, núm.

193”.

ART. 1942

El arrendatarioes obligadoal pagodel precioo renta.
Podráel arrendador,paraseguridaddeestepago,y delas

indemnizacionesa que tengaderecho,retenertodoslos fru-
tos existentesde la cosaarrendada,y todoslos objetoscon
que el arrendatariola haya amueblado,guarnecidoo pro-
visto, y quele pertenecieren;y se entenderáque le pertene-
cen, a menosde pruebacontraria.

E’. 1842, tít. XXV, art. 16, decía: “El arrendatarioes obligado al
pago del alquiler. La ley da al arrendadorpara seguridadde este pago
un privilegio sobre todos los frutos existentesde la cosa arrendada,y
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sobretodos los objetos con queel arrendatariola hayaamoblado,guar-
necido o provisto y que le pertenecieren;lo que se presume,a menos
de prueba contraria”.

P. ¡847, art. 419, y E’. 1853, art. 2122, iguales al E’. 1842, perode-
cían “y se presumirá que le pertenecen”, en lugar de “lo que se pre-
sume”

E’. Itt., art. 2122, red. def.., pero su i. 1 conservaba “La ley da al
arrendador” y decía “a que pueda tener derecho,un privilegio sobre
todos” en vez de “tenga derecho,retenertodos”? “sobre todos los obje-
tos” por ‘ttodos los objetos” y “presumirá” por «entenderá”.

ART. 1943

Si entregadala cosaal arrendatariohubieredisputaacer-
cadel precioo renta,y por unao por otra parteno sepro-
dujerepruebalegal de lo estipuladoa esterespecto,se esta-
rá al justipreciode peritos,y los costosde esta operaciónse
dividirán entreel arrendadory el arrendatariopor partes
iguales.

E’. 1853, art. 2123, que decía: “Si entregadala cosa al arrendatario
hubiere disputa acerca del precio o pensión, será creído el arrendador
bajo su juramento, a menos que el arrendatariQ prefiera atenerseal jus-
tiprecio de peritos.

“En este caso, pagaránlos costosde la apreciaciónlos contratantes
por partesiguales”.

E’. Itt., art. 2123, red. def.

ART. 1944

El pagodel precioo rentase haráen los períodosestipu-
lados,o a falta de estipulación,conforme a la costumbre
del país,y no habiendoestipulaciónni costumbrefija, se-
gún las reglasquesiguen:

La renta de prediosurbanosse pagarápor meses,la de
prediosrústicospor años.

Si una cosamueble o semovientese arriendapor cierto
númerode años,meses,días,cadaunade las pensionesperió-
dicasse deberáinmediatamentedespuésde la expiracióndel
respectivoaño,meso día.

Si searriendaporunasolasuma,sedeberáéstaluegoque
termine el arrendamiento.
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E’. 1842, tít. XXV, art. 17, decía: “El pago del alquiler se hará en
ios términosestipulados,o a faltade estipulación,conforme a la costum-
bre del país.

“El recibo de un término hará presumir el pagode los términospre-
cedentes”.

Su art. 36, i. 1 (en el párrafo49, relativo a! arrendamientode casas,
~‘lmacenesu otros edificios) decía: “Si nada se ha estipuladorelativa-
menteal período de los pagos,deberápagarseel alquiler al vencimiento
de cadames”.

E’. 1847, art. 420, igual al E’. 1842, pero tanto al comienzodel i.
1 comoal final del i. 2 decía “períodos” en vez de “términos” y en el
i. 2 decía“pago” envez de “término”.

Su art. 439, i. 1, igual al i. 1 deI art. 36 del E’. 1842.
E’. 1853, art. 2124, red. def. de los actualesi. 1, 3 y 4, perosu i. 1

comenzaba “El pago del alquiler, pensión o renta”, su i. 2 comenzaba
“Si se arrienda por determinadosperíodos, como años” y decía “respec-
tivo período” en vez de “respectivoaño, mes o día”.

Su art. 2154, i. 1, igual al i. 1 del art. 36 del E’. 1842.
E’. In., art. 2124, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero éstefinaliza-

ba “años; la de muebleso semovientes,a la terminacióndel servicio”.
Su art. 2124 a., red. def. de los actualesi. 3 y 4, perosu i. 1 repe-

tía las variantesanotadasen el i. 2 del E’. 1 853.
NOTA DE BriLo: (en E’. 1853): Al inc. 3~:“Pot., núms.134, 135”.

ART. 1945

Cuandopor culpa del arrendatariose pone término al
arrendamiento,seráel arrendatarioobligadoa la indemniza-
ción de perjuicios,y especialmenteal pagode larentapor el
tiempo que falte hastael día en quedesahuciandohubiera
podidohacercesarel arriendo,o en queel arriendohubiera
terminadosin desahucio.

Podrácon todo eximirsede este pagoproponiendobao
su responsabilidadpersonaidónea que le sustituya por ci
tiempo quefalte, y prestandoal efectofianzau otra segu-
ridad competente.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2124 b.., red. def., pero
su i. 1 decía“será ésteobligado” en lugar de “será el arrendatarioobli-
gado”.

E’. A., igual al E’. In. Bello escribió “el arrendatario” en vez de “éste”
en la corrección final del Cd.
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ART. 1946

El arrendatariono tiene la facultad de cederel arrien-
do ni de subarrendar,amenosque se le hayaexpresamente
concedido;pero en este caso no podráel cesionarioo sub-
arrendatariousar o gozar de la cosaen otros términosque
los estipuladosconel arrendatariodirecto.

E’. 1842, tít. XXV, art. 19, decía: “El arrendatario tiene la facultad
de subarrendar,a menosque se le hayaexpresamenteprohibido; peroel
subarrendatariono podrá gozaro usar de la cosaen otros términosque
los concedidosal arrendatariodirecto”.

Su art. 39 (en el párrafo sobre reglasrelativas al arrendamientode
predios rústicos) decía: “Si el arrendatarioes colono parciario, esto es,
que pagael arrendamientocon una cuotade los frutos, no podráni ce-
der ci arriendo,ni subarrendar,salvoque expresamentese le hayacon-
cedido facultadparahacerlo.

“La contravencióna esteartículo da derechoal arrendadorpara res-
cindir el contrato,y paraindemnizaciónde perjuicios”.

P. 1847, art. 422, igual al E’. 1842, perodecía “usar o gozar” en
lugar de “gozar o usar”.

Su art. 443, igual al art. 39 dei P. 1842.
E’. 1853, art. 2125, igual al art. 422 del E’. 1847. Su art. 2159, igual

al art. 39 dei 1~.1842, peroen su i. 2 decía“esta regla” por “este ar-
tículo” y “terminar” en vez de “rescindir”.

E’. Itt., art. 2125, red. ¿cf.

ART. 1947

El arrendatario es obligadoa restituir la cosa al fin del
arrendamiento.

Deberárestituirla enel estadoen que le fue entregada,
tomándoseen consideraciónel deterioroocasionadopor el
uso y gocelegítimos.

Si no constareel estadoen quele fue entregada,se en-
tenderáhaberlarecibido en regularestadode servicio,ame-
nos quepruebelo contrario.

En cuantoa los dañosy pérdidassobrevenidosdurante
sugoce,deberáprobarqueno sobrevinieronpor suculpa,ni
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por culpade sushuéspedes,dependienteso subarrendatarios,
y a falta de estapruebaseráresponsable~.

Nota manuscritade Bello en su ejemplar personal:Al margendel
i. 3 escribe: «A menosque pruebelo contrario, redunda”.

E’. 1842, tít. XXV, art. 18; E’. 1847, art. 421; E’. 1853, art. 2126,
y E’. Itt., art. 2126, i. 1, 2, 3 y 4, red. def., peroen su i. final no traían
la palabra “huéspedes”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. l~:“L. 18, tít. 8, Part,5”.
Al inc. 2~:“L. 18”.
Al inc. 4~:“Pot., Contrat de Louage,núm. 199”.

ART. 1948

La restituciónde la cosaraíz severificará desocupándo-
la enteramente,poniéndolaa disposicióndel arrendadory
entregándolelas llaves,

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2126, i. 5, red. def.

ART. 1949

Paraqueel arrendatarioseaconstituidoen mora de res-
tituir la cosa arrendada,será necesariorequerimientodel
arrendador,auncuandohayaprecedidodesahucio;y si re-
queridono la restituyere,será condenadoal pleno resarci-
miento de todoslos perjuiciosde la mora, y a lo demásque
contraél competacomo injustodetentador.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2126 a., red. def.

* P. 1842, tít. XXV, arts. 20 y 21, no incluidos en el Cd. decían:“Art. 20.
El arrendatario que, en virtud de las obligaciones que le impone la ley, fuere con-
denado a pagar ci valor de una cosa perdida, por el pago de dicho valor no se hará
dueño de dicha cosa, y si después pareciere, podrá el arrendador reclamarla, restitu-
yendo lo pagado”.

“Art. 21. Cesa la responsabilidad del arrendatario por pérdidas o dieterioros,
cuando la cosa arrendadaestábajo la inspecdión o manejo de una persona d~tinada
a ello por el arrendador;a menos que las pérdidas o deterioros provengande dulpa
del arrendatario, o de usurpación de terceros, que no haya estado naturalmente al
alcance de dicha persona, y que el arrendatario no haya puesto en su noticia, sa-
biéndola”.

P. 1847, art. 423, igual al art. 20 del P. 1842. Su art. 424 igual al art. 21 del
1’. 1842, pero decía “y guarda” en lugar de “o manejo” y finalizaba “noticia, pudien-
do haberlo hecho oportunamente”.
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§4

DE LA EXPIRACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE COSAS

ART. 1950

El arrendamientode cosasexpira de ios mismosmodos
quelos otroscontratos,y especialmente:

1~Por la destruccióntotal de la cosaarrendada;
2~Por laexpiración del tiempoestipuladoparala dura-

ción del arriendo;
Y Por la extinción del derechodel arrendador,según

las reglasquemás adelantese expresarán;
49 Por sentenciade juez en los casosque la ley ha pre-

visto.
E’. 1842, tít. XXV, art. 22, i. 1, decíasolamente:“El arrendamien-

to de cosas expira:”. Su N9 1 decía: “Por el mutuo consentimientode
las partes:”. Su N9 2, red. def. Su N9 3, red. def., pero decía“resolu-
ción” en vez de “extinción” y “sin perjuicio de” en vez de “según”.
Su N9 4 eraigual al actualN9 1, perodecía“o pérdida”en vez de “to-
tal”. Su N9 5 decía: “Por la mora de una de las partesen la ejecución
de las obligacionesestipuladas,o por el uso ilegítimo queel arrendatario
hacede la cosa, si el arrendadorpidiese que ceseel arrendamiento”.

E’. 1847, art. 425, igual al E’. 1842,peroen su N9 3 decía“cesación”
en vez de “resolución” y en su N9 5 agregaba“si la otra parte pidiese
queceseel arrendamiento”despuésde “estipuladas”y decía“pidiere”
en vez de “pidiese”.

E’. 1853,art. 2127, red. def., perono traíael actualN’ 1 y su N9 2
decía“cesación” por “extinción”.

Su art. 2115 decía: “La destruccióntotal de la cosaarrendadapone
fin al arrendamientoipso jure; pero, si la destrucciónfuere parcial, es-
timará el juez, segúnlascircunstancias,si debedarsepor terminado,o
concederseuna rebajadel precio”.

E’. Itt., art. 2127, red. def.

ART. 1951

Si no se ha fijado tiempoparala duracióndel arriendo,
o si el tiempono es determinadopor el servicioespeciala que
se destinala cosaarrendadao por la costumbre,ningunade
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las dospartespodráhacerlocesarsino desahuciandoa laotra,
estoes, noticiándoseloanticipadamente.

La anticipación se ajustará al período o medida del
tiempo queregulalos pagos.Si se arriendaa tanto por día,
semana,mes, el desahucioserárespectivamentede un día,
de unasemana,de un mes.

El desahucioempezaráacorrer al mismo tiempo queel
próximo período.

Lo dispuestoen esteartículo no se extiendeal arrenda-
miento de inmuebles,de quese trata en los párrafos 5 y 6
de este título*.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:en el i. 1
en vezde «noticiándoselo” escribió «justificándoselo”, palabra que ta-
chó igualmente para dejar la anterior,

E’. 1842, tít. XXV, art. 23, y P. 1847, art. 426, decían: “Si no se
ha fijado tiempo para la duración del arriendo, cualquierade las partes
podrá hacerlo cesar dando noticia a la otra con anticipación.

“Esta anticipaciónseráde un períodoentero,si el períodode los pa-
gos del alquiler fuere de un mes o menos,y de medio período,si el pe-
ríodo de los pagos fuere de más de un mes. No será necesarioque la
noticia empiecea correr al mismo tiempo queel período.

“Con todo, si la cosano diere frutos o utilidades sino de tiempo en
tiempo, y a consecuenciade ciertos trabajoso inversionesperiódicas, no
tendrá derechoel arrendadorpara que ceseel arrendamientosino in-
mediatamentedespuésde la épocade la percepciónde los frutos o uti-
lidades,previa una noticia anticipadade medio período”.

E’. 1853, art. 2128, i. 1, igual al E’. 1842, pero agregaba“dos” antes
de “partes” y finalizaba “cesardesahuciandoa la otra, esto es, dándole
noticia anticipada”.

Sus i. 2 y 3, iguales al i. 2 del I~.1842, pero su i. 2 finalizaba “fuere
de dos meseso más” y su i. 3 decía“el desahucio”en vez de “la noti-
cia” y finalizaba “período o el medio período”.

Su i. 4, igual al i. 3 de los P. anteriores,pero decía “un desahucio
anticipado”, en lugar de “una noticia anticipada”.

E’. In., art. 2128, red. def.

* P. 1842, tít. XXV, art. 24, no incluido en el Cd., decía: “Si cesarael arren-

damiento antes del fin de un período, se deberá la correspondientefracción del
alquiler; entendiéndosepor día cumplido aquél en que durante cualquiera parte del
día hubiere el arrendatsrioocupado la cosa en todo o parteo retenido las llaves. El
día se entenderáprincipiar y terminar a la media noche”.

P. 1847, art. 427, igual al P. 1842.
P. 1813, art. 2130, i. 1, igual a los P. anterioreshasta“llaves” pero decía“cual-

quier” por “cualquiera”. Su i. 2 igual a la parte final de los P. anteriores, pero su-
primía “la”.
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ART. 1952

El que ha dado noticia para la cesacióndel arriendo,
no podrá despuésrevocarla,sin el consentimientodela otra
parte.

P. 1853,art. 2129, y E’. in., art. 2129, red. def.

ART. 1953

Si se ha fijado tiempo forzosoparaunade las partesy
voluntarioparala otra, se observarálo estipulado,y la par-
te que puedehacercesarel arriendo a su voluntad, estará
sin embargosujetaa dar la noticia anticipadaque se ha di-
cho,

I~. 1842, tít. XXV, art. 26; E’. 1847, art. 429; E’. 1 853, art. 2132, y
E’. In., art. 2130, red. def., perodecían“hacerlo cesar”en vez de “hacer
cesar el arriendo”.

ART. 1954

Si en el contrato se ha fijado tiempo para la duración
del arriendo,o si la duraciónes determinadapor el servicio
especiala quese destinóla cosaarrendada,o por la costum-
bre, no seránecesariodesahucio.

E’. 1842, tít, XXV, art. 27, i. 1, primera parte; E’. 1847, art. 430,
1 1, primera parte,y E’. 1853, art, 2133, primera parte, decían: “Si se
ha fijado tiempo forzoso para ambaspartes,no será necesariala noticia
anticipadapara hacercesarel arriendo.. .“.

P. Itt., art. 2131, red. def.

ART. 1955

Cuandoel arrendamiento debecesaren virtud del des-
ahucio de cualquierade las partes,o por habersefijado su
duraciónen el contrato,el arrendatarioseráobligadoa pa-
gar la rentade todoslos díasquefalten paraquecese,aun-
quevoluntariamenterestituyala cosa antesdel último día.

E’. 1842, tít. XXV, art. 25, y P. 1847, art. 428, decían: “Cuando el
arrendamientodebe cesar en virtud de la noticia anticipada de cual-
quiera de laspartes,el arrendatarioserá obligado a pagarel alquiler de

719



Libro IV, Título XXVI

todos los días de la anticipación,aunqueentreguela cosao las llaves
antesdel último día”.

E’. 1853,art. 2131, igual a los E’. anteriores,perodecíaya “del des-
ahucio”, por “de la noticia anticipada”y “voluntariamenterestituya”
por “entregue”.

E’. Itt., art. 2132, red. def., pero decía “alquiler” en lugar de “la
renta”.

ART. 1956

Terminadoel arrendamientopor desahucio,o de cual-
quier otro modo,no se entenderáen casoalguno que la
aparenteaquiescenciadel arrendadora la retención de la
cosapor el arrendatario,es una renovacióndel contrato.

Si llegadoel día de la restituciónno se renuevaexpre-
samenteel contrato,tendráderechoel arrendadorparaexi-
girla cuandoquiera.

Con todo, si la cosafuere raíz y el arrendatariocon el
beneplácitodel arrendadorhubierepagadola rentade cual-
quier espaciode tiempo subsiguientea la terminación,o si
ambasparteshubierenmanifestadopor cualquierotro he-
cho igualmenteinequívoco su intención de perseveraren
el arriendo,se entenderárenovadoel contratobajo las mis-
mas condicionesque antes,pero no por más tiempo que
el de tresmesesen los predios urbanosy el necesariopara
utilizar las laboresprincipiadasy cogerlos frutos pendien-
tes en los predios rústicos,sin perjuicio de que a la expi-
ración de estetiempo vuelva a renovarseel arriendode la
misma manera.

E’. 1842, tít. XXV, art. 27, i. 1, segunda parte, decía: “...pero si
‘el arrendatario continúa gozando de la cosaarrendadadespuésde la
expiración del tiempo, a sabiendasy sin oposición del arrendador,se
entenderá tácita reconducción, y el arrendamiento continuará ‘bajo las
mismascondiciones que antes, excepto en cuantoa su duración,que de-
penderáde la voluntad de las partes,con la noticia anticipadaque se
ha dicho”.

Sus i. 2 y 3 decían: “La tácita reconducciónes un nuevocontrato,
a queno se extiendenlas fianzas y seguridadesdel primero.

“El arrendadortendrá derechopara entendertácita reconducción
por el hechode no entregárselelibre y desocupadala cosadentrode los
quince días subsiguientesa la expiracióndel arrendamiento”.
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E’. 1847, art. 430, i.. 1, segundaparte, igual al P. 1842,pero decía
“o sin oposición”en vez de “y sin oposición”. ~Susi. 2 y 3 iguales al P.
anterior,pero en el i. final agregaba“y no haciendouso de estedere-
cho, lo tendráparaquesele abonenlos perjuiciosde la mora del arren-
datarioen restituir la cosaarrendada”.

P. 1853,art. 2133, segundaparte, decía “. . . pero, si la cosafuere
raíz y el arrendatariocontinúagozandode ella por quince díasdespués
de la expiracióndel tiempo, sin oposición del arrendador,se entenderá
tácita reconducción;y el arrendamientocontinuarábajo las condiciones
queantes,exceptoen cuantoa su duración,quedependeráde la volun-
taddelaspartes,con la noticia anticipadaquesehadicho”. El art. 2134
decía: “El arrendadorqueha dadoestanoticia anticipada, tendrádere-
cho paraentendertácita reconducción,por el hechode no entregársele
libre y desocupadala cosa,dentrode los quincedíassubsiguientesaaquél
en queterminóla noticia; y no haciendousode estederecho,lo tendrá
para quese le abonenlos perjuicios de la mora del arrendatarioen res-
tituir la cosaarrendada”.

Y su art. 2135, igual al i. 2 del art. 27 del E’. 1842, pero decía
“cauciones”en lugar de “fianzas y seguridades”.

1~.In., art, 2133,i. 1, 2 y 3, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P~.1853): Al art. 2133: “L. 20, tít. 8, Part.

5. Perose han igualadolos prediosurbanosa los rústicos”.
Correspondeal art. 1759 del C. F.; pero la doctrina del Cd. se

apartadel principio de la tácita reconducción.

ART. 1957

Renovadoel arriendo, las fianzas como las prendas o
hipotecas constituidas por terceros, no se extenderán a las
obligaciones resultantes de su renovación.

E’. 1842, tít. XXV, art. 27, i. 2; E’. 1847,art. 430, i. 2, y E’. 1853,
art. 2135 (copiadosen la nota al art. anterior), guardabanrelacióncon
lo dispuestoen esteart.

E’. Itt., art. 2133, i. 4, red. def.

ART. 1958

Extinguiéndoseel derechodel arrendadorsobre la cosa
arrendada,por unacausaindependientede suvoluntad,ex-
pirará el arrendamientoaun antesde cumplirse el tiempo
que parasu duraciónse hubiereestipulado.

Si, por ejemplo,el arrendadorera usufructuarioo pro-
pietario fiduciario de la cosa,expira el arrendamientopor
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la llegada del día en que debe cesar el usufructo o pasarla
propiedadal fideicomisario;sin embargode lo que se haya
estipuladoentreel arrendadory el arrendatariosobrela du-
ración del arriendo,y sin perjuicio de lo dispuestoen el
art. 794, inc. 2.

P. 1842, tít. XXV, art. 28, i. 1, decía: “Resuelto el derechodel
arrendador,expira el arrendamiento,aun antes de la expiración del
tiempo estipulado pero el quesucedaal arrendadorno podráhacercesar
el arrendamiento sino con la noticia anticipadaque se ha dicho”.

P. 1847, art. 431, i. 1, igual al E’. 1842, pero decía “Cesando” en
lugar de “Resuelto”.

E’. 1853, art, 2136, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero comenzaba
“Cesandoel derecho”.Sui. 2, red. def. hastala palabra“fideicomisario”
pero decía “propiedadfiduciaria” en vez de “propiedad”. Sus i. 3 y 4
decían:“Pero el que sucedeen el derechodel arrendadorno podráha-
cercesarel arrendamientosino con la noticia anticipadade un período
entero o de medio período, según el artículo 2128”. (Ver nota al art.
1959).

“Y podrá hacerlo sin embargo de cualesquieraestipulacionesentre
el arrendadory el arrendatariosobrela duración del arriendo”.

P. itt., art. 2136, red. def., pero en su i. final decía “pero tendrá
lugar”, en lugar de “y sin perjuicio de”.

ART. 1959

Cuandoel arrendadorha contratadoenunacalidadpar-
ticular quehace iñcierta la duración de su derecho,como
la de usufructuario,o la de propietario fiduciario, y en
todos los casosen quesu derechoesté sujeto a unacondi-
ción resolutoria, no habrá lugar a indemnizaciónde per-
juicios por la cesacióndel arriendoen virtud de la resolu-
ción del derecho.Pero si teniendounacalidadde esaespe-
cie, hubierearrendadocomo propietarioabsoluto,seráobli-
gadoa indemnizaral arrendatario;salvoqueéstehayacon-
tratado a sabiendasde que el arrendadorno era propieta-
rio absoluto.

E’. 1842, tít. XXV, art, 28, i. 4, decía: “Cuando el arrendadorha
contratadoen aquellacalidad particular que haceresolublesu derecho,
como la de usufructuario, o la de propietario fiduciario, no habrá lugar
a indemnizaciónde perjuicios por la resolución involuntaria. Pero, si
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hubiesearrendadocomo propietario absoluto,seráobligado a indemni-
zar al arrendatario,de cualquier modo que se verifique la resolución”.

E’. 1847, art. 431, i. 4, igual al E’. 1842, perodecía“incierta la du-
ración de” en vez de “resoluble”, “cesación”por “resolución”, “hubie-
re” por “hubiese” y finalizaba “al arrendatarioa quien no se probare
que contrató a sabiendasde que el arrendadorno era propietario ab-
soluto”.

E’. 1853, art. 2137, decía: “Cuandoel arrendadorha contratadoen
una calidad particular que hace incierta la duración de su derecho,
como la calidad de usufructuario, o la de propietario fiduciario, no habrá
lugar a indemnizaciónde perjuiciospor la cesacióndel derecho.Pero, si
teniendo una calidad de esa especie,hubierearrendadocomopropietario
absoluto,será obligado a indemnizaral arrendatarioa quien no se pro-
bare que contrató a sabiendasde queel arrendadorno era propietario
absoluto,o que no pudo saberlo fácilmentepor la inspección de los
títulos”.

E’. itt., art. 2137, red, def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 19, tít. 8, Part. 5, con modi-

ficaciones”.

ART. 1960

En el casode expropiaciónpor causade utilidad públi-
ca, se observaránlas reglassiguientes:

1~Se dará al arrendatarioel tiempo precisoparautili-
zar las laboresprincipiadasy coger los frutos pendientes.

2~Si la causa_dela expropiaciónfuere de tantaurgen-
cia queno dé lugar a ello, o si el arrendamientose hubiere
estipulado por cierto número de años, todavía pendientes a
la fechade la expropiación,y así constareporescriturapú-
blica, se deberáal arrendatarioindemnizaciónde perjuicios
por el Estadoo la corporaciónexpropiadora.

3~Si sólo unapartede la cosaarrendadaha sido expro-
piada,habrálugar a la regladel art. 1930, inc. 3.

E’. 1853, art. 2138, i. 1, red. def., pero decía“se seguirán” por “se
observarán”.Su N” 1, decía: “Se observarápor punto general lo dis-
puestoen el artículo 2136”. (Ver art. 1958). Su N°2, red. def., pero
comenzaba“Si la expropiaciónno diere lugar al desahucioprescrito en
el inciso 39 del artículo 2136, o si el arrendamiento”y decía“no ven-
cidos” en vez de “todavía pendientes”.Su N9 3, red. def.

E’. Itt., art. 2138, red. def., pero su i. 1, decía“se seguirá”,en lugar
de “se observarán”.

E’. A., igual al P. In. La modificaciónfue hechapor Bello en la co-
rrección final del Cd.
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ART. 1961

Extinguiéndoseel derechodel arrendadorpor hecho o
culpa suyos,como cuandovende la cosa arrendadade que
es dueño,o siendousufructuariode ella hacecesióndel usu-
fructo al propietario, o pierde la propiedadpor no haber
pagadoel precio de venta,seráobligado a indemnizar al
arrendatarioen todoslos casosen que la personaquele su-
cedeenel derechono estéobligadaa respetarel arriendo.

E’. 1842, tít. XXV, art. 28, i. 2, decía:“Si el derechodel arrendador
se resuelvepor un hechovoluntario suyo, como cuandovende la casa
de quees dueño, o siendo usufructuario hace cesión voluntaria del usu-
fructo al propietario, quedará obligado a indemnizar al arrendatario
de todo perjuicio ocasionadopor aquel hecho”.

E’. 1847, art. 431, i. 2, igual al E’. ¡842, pero decía“cesa” por “se
resuelve”y “cosa” en vez de “casa”.

E’. 1853,art, 2139, red. def., pero comenzaba“Cesandoel derecho”
y decía “un hecho” por “hecho”, “cosa” por “cosa arrendada”,“usu-
fructuario” por “usufructuario de ella’ y “o ha sido adjudicadoa sus
acreedoressu derecho”en vez de “o pierde la propiedadpor no haber
pagadoei precio de la venta”.

E’, Itt., art. 2139, red. def.

ART. 1962

Estaránobligadosa respetarel arriendo:
1~Todo aquéla quien se trasfiere el derechodel arren-

dador por un título lucrativo;
2~Todo aquéla quien se trasfiereel derechodel arren-

dador,a título oneroso,si el arrendamientoha sido con-
traídopor escriturapública; exceptuadoslos acreedoreshi-
potecarios;

39 Los acreedoreshipotecarios,si el arrendamientoha
sido otorgadopor escritura pública, inscrita en el Regis-
tro del Conservadorantesde la inscripciónhipotecaria.

El arrendatariode bienes raíces podrá requerir por sí
solo la inscripciónde dichaescritura~.

* P. 1853, arta. 2142 y 2143, no incluidos en el Cd., decían: “Art. 2142. El
que sucedeen el derecho del arrendadorsobre la cosa arrendada,y estuviereobli-
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E’. 1842, tít. XXV, art. 28, i. 3, decía: “Y si se resuelveel derecho
por enajenacióna título lucrativo será obligado el sucesora mantener
el arrendamiento”.

E’. 1847, art. 431, i. 3, igual al E’. 1842,perodecía“cesa” en lugar
de “se resuelve”.

E’. 1853,art. 2140, red. def. de los actualesi. 1, Nos. 1, 2 y 3, pero
en el N°2 decía“a cualquiertítulo” en vez de “a título oneroso”y en
el N9 3, decía“anotadaen la oficina” en vez de “inscrita en el Regis-
tro” y finalizaba “antes de la fecha del contrato de hipoteca”.

Su art. 2141, L 1, red. def. del i. final del Cd., perodecía“anota-
ción” en lugar de “inscripción” y finalizaba “escritura, si el arrenda-
miento fuere por másde tres años;a menosquehaya renunciadoeste
derechoen la escriturapública del contrato,o en otra igualmenteau-
tentica’.

Su i. 2, decía: “Si el arrendamientode bienesraícesfuere por tres
añoso menos,no podrá anotarsela escriturasino a petición de ambas
partes”.

E’. Itt., art. 2140, red. def.
V. art. 1743 del C. F.

ART. 1963

Entre los perjuicios que el arrendatariosufra por la
extinción del derechode su autor,y que, segúnlos artícu-
los precedentes,deban resarcírsele,se contaránlos que el
subarrendatariosufrierepor su parte.

El arrendatariodirecto reclamarála indemnizaciónde
estosperjuiciosa su propio nombreo cederásu acción al
subarrendatario.

El arrendatariodirecto deberáreembolsaral subarren-
datario las pensionesanticipadas.

E’. ¡853, art. 2144, i. 1, correspondíaal actuali. 1, puesdecía: “En-

tre los perjuicios por los cualesen los casosanterioresse debeindemni-

gado a respetarel arriendo, sucederápor el mismo hecho en los derechosy obliga-
ciones del arrendador”.

“Art. 2143. Si se ha estipuladoque el arrend2dorpudiese enajenar la a)sa, y
se hiciere la enajenaciónen el modo y circunstanciasprevenidasen ci contrato,
tendr& derechoel arrendatarioa m~sindemnizaciónde perjuicios por esa causa, que
la expresamenteestipulada.

“Pero el nuevo dueñode la cosa arrendadaestar& siempreobligado al desahucio
prescritopor el inciso 39 del artículo 2136; salvo el casode estipulaciónexpresaen
contrario en el pacto de arrendamiento,otorgadopor escriturapública”.

NOTA DE BELLO: Al art. 2143: “Dicha 1. 19, con modificaciones”.
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zación al arrendatario,tendránlugar los que el subarrendatariosufriere
por su partea consecuenciade la enajenación”.

Su i. 2, red. def., perono decía“directo”.
Su i. 3, red. def.
E’. Itt., art. 2143, red. def,

ART. 1964

El pactode no enajenarla cosa arrendada,aunqueten-
ga la cláusulade nulidad de la enajenación,no dará dere-
cho al arrendatariosino para permaneceren el arriendo,
hastasu terminación natural.

E’. 1842, tít. XXV, art. 31, decía: “El pactode no enajenarla cosa
arrendada, impide la enajenación voluntaria,a menosqueel nuevodueño
se obligue a respetarel arrendamiento; pero este pacto no perjudicará
a terceros,aunquetenga la cláusulade nulidad de la enajenación,a me-
nosquese pruebequeel terceroha tenido conocimientodel pacto”.

E’. 1847,art. 434, i. 1, red. def., pero decía“da” en vez de “dará”.
I~. 1853, art. 2145,y E’. Itt., art. 2145, red. def.

ART. 1965

Si por el acreedoro acreedoresdel arrendadorse trabare
ejecución y embargoen la cosa arrendada, subsistirá el
arriendo,y sesustituirán el acreedoro acreedoresen los de.
rechosy obligacionesdel arrendador.

Si se adjudicarela cosaal acreedoro acreedores,tendrá
lugar lo dispuestoen el art. 1962.

Este art, aparece solamente en el P. Itt., art. 2145 a., red. def.

ART. 1966

Podráel arrendadorhacercesarel arrendamientoen to-
do o parte cuandola cosa arrendadanecesitade repara-
cionesque en todo o parteimpidan su goce, y el arrendata-
rio tendráentonceslos derechosque le concedenlas re-
glas dadasen el art. 1928.

E’. 1842, tít. XXV, art. 29, y E’. 1847,art. 432, red. def., peroco-
menzaban“Podrá también el arrendador”,no traían las frases“en todo
o parte” y decían“necesitare”en vez de “necesita”,y “uso o” antesde
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“goce”. El P. 1842, remite al art. 12 y el E’. 1847, al 413. Ver, por
tanto, notas a los actuales arts. 1932, 1933 y 1928.

E’. 1853, art. 2146, red. def., perotampocodecía“en todo o parte”
y decía además“completamente”despuésde “impidan”.

P. Itt., art. 2146, red. def., perono traía la frase “en todo o parte”
despuésde “arrendamiento”.

ART. 1967

El arrendadorno podráen casoalguno,a menosde esti-
pulación contraria,hacercesarel arrendamientoa pretex-
to de necesitarla cosaarrendadaparasí.

E’. 1842, tít. XXV, art. 32, y E’. 1847, art. 435, decían: “El arren-
dadorno podráhacercesarel arrendamientoantesdel tiempo estipulado,
so color de necesitar el edificio para sí”.

E’. 1853,art. 2147 y E’. Itt., art. 2147, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Se reforma la 1. de Part.”.
Correspondea los arts. 1767 y 1762 del C. F.

ARi~.1968

La insolvenciadeclaradadel arrendatariono pone ne-
cesariamentefin al arriendo.

El acreedor o acreedorespodrán sustituirse al arren-
datario, prestandofianza a satisfaccióndel arrendador.

No siendo así, el arrendador tendrá derechopara dar
por concluido el arrendamiento;y le competeráacción
de perjuicios contrael arrendatariosegúnlas reglasgene-
rales.

Esteart. aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2147a., red. def.

ART. 1969

Los arrendamientoshechospor tutoreso curadores,por
el padrede familia comoadministradorde los bienesdel hi-
jo, o por el maridocomo administradorde los bienesde su
mujer, se sujetarán (relativamentea su duracióndespués
de terminadala tutela o curaduría,o la administraciónma-
rital o paternal) a los arts. 407 y 1757.
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E’. 1842, tít. XXV, art. 30, red. def., pero decía “por el marido
comoadministradorde los bienesde su mujer, o por el padrecomoad-
ministradorde los bienesadventiciosdel hijo” en vez de “por el padre
de familia comoadministradorde los bienesdel hijo, o por el marido
comoadministradorde los bienesde su mujer”, y finalizaba “a las re-
glas dadasen los títulos correspondientes”.

E’. 1847, art. 433, igual al E’. 1842, pero suprimía la palabra “ad-
venticios”.

E’. 1853,art. 2148,y E’. Itt., art. 2148, red. def.

§5*

REGLASPARTICULARES RELATIVAS AL ARRENDAMIENTO
DE CASAS, ALMACENESU OTROSEDIFICIOS

ART. 1970

Las reparacionesllamadaslocativasa que es obligadoel
inquilino o arrendatariode casa,se reducena mantenerel
edificio en el estadoque lo recibió; pero no es responsable
de los deteriorosqueprovengandel tiempo y usolegítimos,
o de fuerzamayor o casofortuito, o de la malacalidaddel
edificio, por su vetustez,por la naturalezadel suelo,o por
defectosde construcción.

E’. 1842, tít. XXV, art. 33, i. 1, y E’. 1847, art. 436, i. 1, red. def.,
perodecían“el arrendatario” por “el inquilino o arrendatariode casa”,
“naturales” después de “deterioros”, “ni de los queprovengande fuer-
za” por “o de fuerza”, “vejez” por “vetustez”.

E’. 1853,art. 2149, igual alos E’. anteriores,perodecíaya “inquilino
o arrendatariode casa”.

E’. Itt,, art. 2149, red. def.
Correspondeal art. 1754, del C. F.

ART. 1971

Seráobligado especialmenteel inquilino:
1” A conservarla integridadinterior de las paredes,te-

chos,pavimentosy cañerías,reponiendolas piedras,ladrillos

* P. 1847, por un posible error, repetía el N’ 4 en este párrafo.
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y tejas,queduranteel arrendamientose quiebreno se des-
encajen;

2~A reponerlos cristales quebradosen las ventanas,
puertasy tabiques;

3~A manteneren estadode servicio las puertas,venta-
nasy cerraduras.

Se entenderáque ha recibidoel edificio en buenestado
bajo todos estos respectos,a menosque se pruebelo con-
trario.

E’. 1842,tít. XXV, art. 33, i. 2, y E’. 1847, art. 436, i. 2, red. def.
del actuali. 1 perono decían“el inquilino”. Sus nos. 1, 2 y 3 ei. final,
red. def., peroen sus n’ 1 no decían“techos” despuésde “paftdes” y
decían“y ladrillos” en vez de “ladrillos y tejas” y en su i. final decían
“siempre haberserecibido” en vez de “que ha recibido”.

E’. 1853,art. 2150, red. def., perorepetíalas variantesde los i. 2 y
si’ 1 de los E’. ant~rioresy en cli. final decía“haberserecibido” en vez
de “que ha recibido”.

E’. Itt., art. 2150 red. def., pero su i. 1 todavía no decía“el inqui-
lino”.

E’. 4. igual al E’. Itt. Bello agregó“el inquilino” en la corrección
final del Cd.

ART. 1972

El inquilino es ademásobligado a mantenerlas paredes,
pavimentosy demáspartesinterioresdel edificio, mediana-
mente aseadas;y a mantenerlimpios los pozos,acequiasy
cañerías,y a deshollinarlas chimeneas.

La negligenciagrave bajo cualquierade estosrespectos
daráderechoal arrendadorpara indemnizacióndeperjui-
cios, y aun parahacercesarinmediatamenteel arriendoen
casosgraves.

E’. 1842, tít. XXV, art. 34, i. 1, red. def., pero comenzaba‘~El
arrendatarioes además”,no traía la palabra“interiores” y decía “ases-
dos” en vez de “aseadas”y su i. 2, red. def., pero finalizaba “para
hacercesarel arriendo,aunsin la noticia anticipadaquese ha dicho, la
cual podrá limitarse por el juez en casosextremos”.

E”. 1847,art. 437, i. 1, red. def., pero conservabala varianteinicial
del E’. 2842.Su i. 2 igual al E’. 1842,perodecía“limitándola” en vez de
“la cual podrá limitarse por”.
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E’. 1853, art. 2151, red. def., pero su i. 1 repetía la varianteinicial
de los P. anterioresy su i. 2 finalizaba “cesar el arriendo; y la noticia
anticipadaqueseha dicho,podrá ser limitada por el juez en casos extre-
mos”.

l~.Itt., art. 2151, red. def.

ART. 1973

El arrendadortendrá derechopara expeler al inquilino
que emplearela casao edificio en un objeto ilícito, o que
teniendofacultadde subarrendar,subarriendea personasde
notoria mala conducta,que,enestecaso,podránser igual-
menteexpelidas.

Esteart. aparecesolamenteenel E’. In., art. 2151 a., red def.

ART. 1974

Si se arriendauna casao aposentoamoblado,se enten-
derá que el arriendode los muebleses por el mismotiem-
po queel del edificio, a menosde estipulacióncontraria.

E’. 1842, tít. XXV, art. 35; E’. 1847, art. 438; E’. 1853, art. 2152,
y E’. In., art. 2152, red. def.

Véase el art. 1757 del C. F.

ART.. 1975

El queda en arriendoun almacéno tienda, no es res-
ponsablede la pérdidade las mercaderíasqueallí se intro-
duzcansino encuantola pérdidahubieresido por suculpa.

Será especialmenteresponsabledel mal estado del edi-
ficio; salvo que hayasido manifiesto,o conocidodel arren-

datario.
E’. 1853, art. 2153, red. def., pero terminaba“salvo que oportuna-

mente lo haya dado a conocerel arrendatario”.
P. Itt., art. 2153, red. def.

ART. 1976

El desahucio en los casosen que tenga lugar, deberá
darse con anticipación de un períodoenterode los desig-
nadospor la convencióno la ley para el pagode la renta,

Esteart. aparecesolamenteen el E’. In., art. 2154, red. def.
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ART. 1977

La morade un períodoenteroen el pagode la renta,da-
rá derechoal arrendador,despuésde dos reconvenciones,
entrelas cualesmediena lo menoscuatro días,parahacer
cesarinmediatamenteel arriendo,si no se prestaseguridad
competentede que se verificaráel pagodentro de un pla-
zo razonable,queno bajaráde treinta días.

E’. ¡842. tít. XXV, art. 36, i. 2, decía: “La mora de un período
entero en el pago del alquiler correspondienteal período anterior, dará
derechoal arrendadorpara hacercesar inmediatamenteel arriendo, si
no se prestafianza u otra seguridadcompetentede que se verificará
el pagoduranteel períodoinmediato; pero la mora de dos períodosen-
teros dará derechoal arrendadorpara hacer cesar inmediatamenteel
arriendo, aunquese le ofrezca seguridadde pago”.

E’. 1847, art. 439, i. 2, y E’. 1853,art.. 2154, i. 2, iguales al E’. 1842,
peroomitían la frase“correspondienteal períodoanterior”y el E’. 1853,
finalizaba “del pago”.

E’. Itt., art. 2154 a., red. def.

§6

REGLAS PARTICULARES RELATIVAS AL ARRENDAMIENTO
DE PREDIOS Rt~rSTICOS*

ART. 1978

El arrendadores obligadoa entregar el predio rústico
en los términos estipulados. Si la cabida fuere diferente de
la estipulada,habrá lugar al aumentoo diminución del
precio o renta, o a la rescisión del contrato, según lo dis-
puestoen el título Dela compraventa.

E’. 1842, tít. XXV, art. 37, decía: “El arrendadores obligadoa en-
tregar la cosa en los términosy bajo las dimensionesestipuladas.En
casode diferencia, no habrálugar al aumentoo diminución del precio
o rentao a la resolucióndel contrato,sino enlos casosy segúnlas reglas
quese expresanen el título De la venta”.

* P. 1 842, decía “fincas”, en lugar de “predios rústicos”.
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E’. 1847, art. 440, repetíala red, del E’. 1842, pero decía “finca”
en lugar de “cosa” y “condiciones”,en lugar de “dimensiones”.

E’. 1853, art. 2155, igual al E’. 1847, pero decía ya “rescisión” en
vez de “resolución”.

E’. Itt., art. 2155, red. def.
Véase el art. 1765, del C. F.

ART. 1979

El colonoo arrendatariorústicoes obligadoa gozardel
fundo comobuenpadrede familia; y si así no lo hiciere,
tendráderechoel arrendadorparaatajarel mal usoo la de-
terioracióndel fundo, exigiendoal efectofianza u otra se-
guridadcompetente,y aunparahacercesarinmediatamen-
te el arriendo,en casosgraves.

E’. 1842, tít. XXV, art. 38, i. 1, decía: “El arrendatarioo colono es
obligado a gozar del fundo comobuen padrede familia; y si así no lo
hiciere, tendrá derecho el arrendadoro paraobligarlea quecumpla con
esta obligación, y a exigirle fianza, o para que se rescinda el contrato,
quedándolesiemprea salvo la indemnizaciónde perjuicios”.

E’. 1847, art. 442, i. 1, igual al E’. 1842, perodecía “que se haga
efectiva esta obligación, exigiéndole fianza”, en lugar de “obligarle a
que cumpla con estaobligación,y a exigirle fianza”, y “dejándole”, en
lugar de “quedándole”.

E’. 1853, art. 2156, red. def. hasta “arrendador”; a continuación
decía: “El colono, o arrendatariorústico, es obligadoa gozardelfundo
como buen padrede familia; y si así no lo hiciere, tendrá derechoel
arrendadoro para quese hagaefectiva estaobligación, exigiéndolefian-
za, o para que termine el contrato; quedándole siempre a salvo la in-
demnizaciónde perjuicios”.

E’. Itt., art. 2156, red. def.

ART. 1980

El colono es particularmenteobligado a la conservación
de los árbolesy bosques,limitando el gocede ellos a los tér-
minos estipulados.

No habiendoestipulación,se limitará el colono a usar
del bosqueen los objetosque conciernanal cultivo y be.-
neficio del mismo fundo; pero no podrá cortarlo para la
ventade madera,leña o carbón.
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E’. 1842, tít. XXV, art. 38, i. 2, primeraparte, red. def., pero co-
menzaba“El arrendatarioo colono”, decía “arbolados” por “árboles”
y finalizaba “estipuladosen el contrato”, la segundaparte decía: “y ~i
nadase dijere sobre ello en el contrato, se entenderáque es obligado a
la conservaciónde todos los árbolesdesignadospor su númeroo por el
área que ocupen,o del modo que las partesjuzgarenmás conveniente,
en inventario firmado por ambas”.

Su i. 3, decía: “A falta de inventario firmado por ambaspartes, se
estaráa laspruebaspresentadaspor éstas”.

P. 1847, art. 442, i. 2 y 3, iguales al P. 1842,pero en el primero
omitía ya la frase“o por el áreaqueocupen”.

1~. 1853, art. 2157, i. 1, igual al E’. 1842. Su i. 2 decía: “A falta
deinventario firmado por ambaspartes,se entenderáconcedidaal arren-
datariola facultad de disfrutar los bosquesy arboladosa su arbitrio”.

E’. In., art. 2157, red, def.

ART. 1981

La facultad que tengael colonopara sembraro plan-
tar, no incluye la de derribarlos árbolespara aprovecharse
del lugarocupadopor ellos; salvo que así se hayaexpresa-
do en el contrato.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2158, red. def., pero
decía“tiene” por “tenga”.

Ax’r. 1982

El coiono cuidará de que no se usurpeningunaparte
del terrenoarrendado,y seráresponsablede su omisión en
avisaral arrendador,siemprequele hayansido conocidosla
extensióny linderos de la heredad.

E’. 1853, art. 2158, red. def., pero decía“que se le haya dado a
conocer” en vez de “que le hayan sido conocidos” y después de “here-
dad” finalizaba “o que el usurpador se haya introducido violenta o
clandestinamenteen ella”~

E’. Itt., art. 2159, red. def.
NorA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Contrat de Louage,núm.

191”.
ART. 1983

El colono no tendráderechoparapedir rebajadel pre-
cioo rentaalegandocasosfortuitosextraordinarios,quehan
deterioradoo destruidola cosecha,
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Exceptúaseel colono aparcero,pues en virtud de la
especiede sociedadquemediaentreel arrendadory él, toca
al primerouna parteproporcionalde la pérdidaque por
casofortuito sobrevengaal segundoanteso despuésde per-
cibirse los frutos; salvoqueel accidenteacaezcadurantela
mora del colonoaparceroen contribuir con su cuota de
frutos.

P. 1842, tít. XXV, art. 40, decía: “Si por un caso fortuito que
sobreviene al fundo y que no pudo p.reverseal tiempo de celebrarse el
Contrato, como un saqueoenemigo, o una inundaciónextraordinaria,
es privado el colono de más de la mitad de los frutos antesde perci-
birlos, podrá pedir una rebaja proporcional en el precio, a menos de
estipulacióncontraria.

“Tampoco tendrá lugar la rebaja, sino en cuanto la escasez de la
cosecha de un año no fuere compensada por la abundañcia extraordina-
ria de la cosechade otros años:por lo cual, si el accidenteacaeceen los
primerosaños del arriendo, la rebaja concedidaserá provisional, hasta
quepor el productode los años siguientespuedafijarse su valor.

“Respectodel colono parciariotendrá lugar la rebajaaun despuésde
percibidoslos frutos, a menosque el accidenteacaezcadespuésque el
colono se ha constituido en mora de entregaral arrendadorsu cuota de
frutos”.

E’. 1847, art. 444, i. 1, decía: “Si, por un casofortuito extraordi-
nario, esprivado el colono de más de la mitad de los frutos antesde la
cosecha,podrá pedir una rebajaproporcionalen el precio, a menosde
estipulacióncontraria”.

Su i. 2, igual al E’. 1842.
Sus1. 3, 4 y 5, decían:“Por casofortuito extraordinarioseentiende

aquél en que no pudieronpensar los contratantesal tiempo de cele-
brarseel contrato,como saqueode enemigos,avenidasde ríos en terre-
nos que no estáncon algunafrecuencia expuestosa ellas, etc.”.

“La pérdidaque por casofortuito extraordinariosobrevieneen los
frutos despuésde percibidos, no da derechoal arrendatariopara la re-
baja de que se habla en esteartículo”,

“Nada de lo dichoen esteartículo seaplica al colono parciario,pues
en virtud de la especiede sociedadqueexisteentre el arrendadory él,
debenambossufrir unaparte proporcionalen la pérdidaque sobreviene
por casofortuito en los frutos, aun despuésde percibidos,y aunquesea
de menosque de la mitad de los frutos; salvo que el accidenteacaezca
despuésque el colono se ha constituidoen morade entregaral arrenda-
dor su cuota de frutos”.

E’. 1853, art. 2160, igual a los i. 1 y 2 del E’. 1847. Su art. 2161,
igual al i. 3 de aquel E’., pero decíaademás“naturalmente” antesde
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“no pudieron” y “de ordinario”, en lugar de “con algunafrecuencia”.
Su art. 2162, igual al i. 4 del E’. 1847, pero decía “en el artículo 2160”,
en lugar de “en esteartículo”. Y su art. 2163, igual al i. 5 del E’. 1847,
pero decía“los tresartículosanteriores”en lugar de “este art.”, “debe
el arrendador”en lugar de “deben ambos”, “de la pérdida” por “en la
pérdida” y agregaba“del colono parciario” despuésde “fortuito en los
frutos”.

E’. Ii~.,art. 2161, red. def. Se separaasí del C. F. art. 1769.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2162: “LL. 22, 23, tít.

8, Part. 5, con modificacionesimportantes”.

ART. 1984

Siempreque se arriendeun predioconganadosy nohu-
biere acercade ellos estipulaciónespecialcontraria,perte-
neceránal arrendatariotodas las utilidadesde dichos ga-
nados,y los ganadosmismos,conla obligaciónde dejarenel
predio al fin del arriendoigual número de cabezasde las
mismas edades y calidades.

Si al fin del arriendono hubiereen el predio suficientes
animales de las edades y calidades dichas para efectuar la
restitución,pagarála diferencia en dinero.

El arrendadorno será obligado a recibir animalesque
no esténaquerenciadosal predio.

E’. 1842, tít. XXV, art. 42, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía
además,al final “o de pagarla diferenciaen dinero”. Su i. 2 decía: “Pe-
ro no podrá el arrendatarioobligar al arrendadora quereciba el precio
de los ganadoso de una parte de ellos, ni podráel arrendadorexigir el
precio de los ganadoso de una parte de ellos, sino en cuantoal fin del
arriendono hubiereen el predio suficientesanimalesde las edadesy ca-
lidades dichaspara efectuar la restitución”. Su i. 3, red. def. Su i. 4,
decía: “El colono no podrá excusarsedel cabal cumplimiento de lo dis-
puestoen esteartículo, alegandofuerza mayor o casofortuito”.

P. 1847, art, 446, igual al P. 1842, pero su 1. 3 agregaba al final
“cuando por no estarlo se hace difícil su conservación”.

P. 1853, art. 2166, i. 1 y 2, y art. 2167, iguales al E’. 1847, pero
el 2167, decía“haga” por “hace”. El i. 3, del art. 2166, decía: “Si por
culpadel arrendatariono quedareen el predioel competentenúmerode
cabezas,tendrá derechoel arrendadora una completaindemnizaciónde
perjuicios”.

E’. Itt., art. 2163, red. def.
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ART. 1985

No habiendotiempo fijo parala duracióndel arriendo,
deberádarseel desahuciocon anticipaciónde un año, para
hacerlocesar.

El año se entenderádel modo siguiente:
El día del añoen que principió la entregadel fundo al

colono,semirará como el díainicial de todoslos añossuce-
sivos,y el añodeanticipaciónse contarádesdeestedía ini..
cial, aunqueel desahuciose hayadadoalgúntiempo antes.

Laspartespodránacordarotra regla,silo juzgarencon-
veniente.

P. 1842, tít. XXV, art. 41; E’. 1847, art. 445,y E’. 1853, art. 2164,
decían:“Si no se ha estipuladotiempo para el arriendo, se entenderá
quela intenciónde los contratanteses queel arriendodure todo el tiem-
po necesariopara la percepciónde la primera cosechacompleta”.

E’. Itt., art. 2164, red. def.

ART. 1986

Si nadaseha estipuladosobreel tiempo del pago,seob-

servarála costumbredel departamento.
1~.1842,tít. XXV, art, 17, y’ E’. 1847,art. 420 y E’. 1853,art. 2124

(véasenota al actualart. 1944) guardabanrelacióncon lo dispuestoen
esteart.

E’. 1853, art. 2165, red. def.
En el E’. in., se omitió esteart,

S7
DEL ARRENDAMIENTO DE CRIADOS DOMÉSTICOS*

ART. 1987

En el arrendamientode criadosdomésticosuna de las
partesprometeprestara la otra,medianteun salario,cier-
to servicio,determinadopor el contratoo por la costumbre
del país.

* En P. 1842, aparecenlos párrafos ~ 79 y 8~de estetítulo en dos redac-
ciones diferentes. Así se indica en nota aparecidaen O. C. XI, p. 263, que dice:
“En el original se volvieron a redactarde nuevo los párrafos 6, 7, y 8 de este ti-
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E’. 1842, tít. XXV, p. 6~,art. 43, decía: eeEI alquiler de obra o ser-
vicios es un contratoen que la una de laspartesprometea la otra sus
serviciospor cierto tiempo o paracierta obra, medianteel precio o sa-
lario quese estipula. En estecontrato es locadorel que prestala obra
o servicio,y conductorel quelo paga”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~a, art. 43, repetía la red. anteriorperosólo
hasta la palabra “estipula”.

E’. 1847, art. 447, igual al art. 43 del p. 6~a. del E’. 1842.
E’. 1853,art. 2168, igual al P. 1847, perodecía“algún tiempo”, en

lugar de “cierto tiempo”.
P. In., art. 2168, red. def.

ART. 1988

El serviciode criadosdomésticospuedecontratarsepor
tiempo determinado;pero no podráestipularseque durará
más de un año, a menosque constela estipulaciónpor es-
crito; y ni auncon este requisitoserá obligadoel criadoa
permaneceren el servicio por más de cinco añoscontados
desdela fechade la escritura.

La escriturapodrá renovarseindefinidamente.
El tiempo se entenderáforzosoparaambaspartesa me-

nos de estipulacióncontraria~

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~,art. 44, decía: “El alquiler de dependien-
tes, criadosu obrerospuedecontratarsepor tiempo determinadoo por
tiempo indefinido; perono podráestipularseque durarámás de un año
el servicio de un criado domésticoo de un jornaleroordinario”.

“Exceptúaseel caso en que el conductor ha hecho anticipaciones
parael trasportedel jornalerode un lugar distante: en estecasopodrá

tulo Del arrendamientoo locación-conducción”. Para distinguir las dos redacciones
sucesivas hablaremos, respecto de la primera de los párrafos 6’, 7’~’ y 8~,simple-
mente,y respectode la segunda,de los párrafos 6~a, 79 a y ~9 a.

El Párrafo 6~llevaba por nombre: “Del alquiler de obra o servicios, y primera-
mente del alquiler de dependientes,criados y obreros”.

El Párrafo 6~a, lo mismo que el Párrafo 6~del P. 1847, y el Párrafo 79 del
1’. ¡853, llevaban por nombre “Del alquiler de obra o servicios, y primeramentedel
alquiler de criados u obreros”.

El Párrafo 79 del E. les., llevaba por nombre “Del arrendamientode criados
domésticos”.

* P. 1 5~3,traía dos arts. no incluidos en el Cd. que decían: “Art. 2170. El
obrero que se alquila para una obra determinada, se presumirá contratado para
mientras,durare la obra”.

“Art. 2173. En el caso del artículo 2170, el obrero que sin causa grave se
retire antes de tiempo, abonará los perjuicios; y el amo o maestro que del mismo
modo le despida, el salario de ursa semana,ademásde lo que correspondaal servicio
prestado”.
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durarel alquiler el tiemponecesariopara que el locador cubra las anti-
cipacionescon la cuota estipuladade su salario, o con la que después
fijasen las parteso el juez”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~a, art. 44, i. 1, repetíala red. del i. 1 del
p. anteriorhasta“estipularse”,suprimía“dependientes”y finalizaba “que
el servicio del criado u obrero durará más de un año, a menosque cons-
te el contratopor escriturapública o privada”.

E’. 1847, art. 448, igual al párrafo 6~a. del E’. 1842,
P. 1853,art. 2169, decía: “El alquiler de criadoso de obrerospue-

de contratarsepor tiempo determinado,perono podrá estipularsequeel
servicio del criadou obrerodurará más de un año, a menosque conste
la estipulaciónpor escrito; y ni aun con esterequisito podrá durar el
serviciopor másde cinco años,contra la voluntad del criadou obrero”

P. Itt., art. 2169, red. def.

Aiu. 1989

Si no sehubieredeterminadotiempo,podrácesarel ser-
vicio a voluntadde cualquierade las partes.

Con todo, si el criado no pudiereretirarse inopinada-
mentesin graveincomodidado perjuicio del amo,seráobli-.
gadoa permaneceren el servicioel tiempo necesariopara
que puedaser reemplazado;aunqueno sehayaestipulado
desahucio.

El criado quesin causagrave contraviniere a estadis-
posición pagaráal amouna cantidadequivalenteal salario
de dossemanas.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6”, art. 46, decía: ‘‘El dependienteo criado
quese contrataparaun menestero servicio especialcontingenteen que
no puedeser reemplazadosin inconveniente,o perjuicio del amo, se en-
tenderá contratadopor el tiempo que fuere necesarioel servicio, y no
podrá ponerfin a él, sino despuésde terminadoel servicio, o con una
noticia anticipadasuficiente para salvar el inconvenienteo perjuicio”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6” a, art. 44, i. 2 y 4, decían: “Si no se de-
terminaretiempo, podrá cesarel servicio a voluntad del amo o maestro,
o del criado u obrero”.

“Si el servicio del criado u obrero no pudiere reemplazarsefácil-
mentesin grave incomodidado perjuicio, como el servicio de una no-
driza, o el de un artesanocuya falta inesperadainterrumpeun trabajo
urgente,podrá ser obligadoel criado u obrero a permaneceren el ser-
vicio el tiempo que pareciererazonablepara que se puedareemplazarle;
aun cuandono se hayaestipuladonoticia anticipada”.

E’. 1847, art. 448, i. 2 y 4, igual al párrafo6” a, del E’. 1842.
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E’. 1853, art. 2171, decía: “Si no se hubiere determinadotiempo ni
obra, se entenderáque puede cesarel servicio a voluntad del amo o
maestroo del criado u obrero”. El i. 1 de su art. 2175, igual al i. 4 cJe!
E’. 1847, pero decía “cesar inopinadamente”por “reemplazarsefácil-
mente”, “será” por “podrá ser”, “aunque” por“aun cuando” y ‘‘des-
ahucio” por “noticia anticipada”.

Su i. 2, red. def. del actual i. final, pero comenzaba:“El criado u~
obrero que” y decía“al quele emplee” por “al amo”.

E’. In., art. 2171, i. 1, 2 y 3, red. def.
E’. A., en su i. 2 decía“pudiera” en vez de “pudiere”. Bello escribió

nuevamente“pudiere” en la revisión final del Cd.

ART. 1990

La mujer que se contratacomonodriza,será forzosa-
menteobligada a permaneceren el serviciomientrasdure
la lactancia,o no puedaser reemplazadasin perjuicio de
la saluddel niño.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~a, art. 44, i, 4; E’. 1847, art. 448, i. 4, y
E’. 1853, art. 2175, i. 1 (copiadosen la nota al art, anterior), guar-.
dabanrelacióncon este art.

E’. Itt., art. 2171, i. 4, red. def., pero decía “peligro” en vez de
“perjuicio”.

ART. 1991

Si el criadocontratadopor cierto tiempose retiraresin
causagraveantesde cumplirlo, pagaráal amo,por vía de
indemnizaciónuna cantidad equivalente al salario de un
mes.

El amoqueen un casoanálogodespidiereal criado, será
obligado a pagarlepor vía de indemnizaciónigual suma,
ademásde la que correspondaal servicioprestado.

Si falta menosde un mes paracumplirseel tiempo esti-
pulado, se reducirá la penapor una u otra partea lo que
valgael salariode la mitaddel tiempoque falte.

E’. 1853, art. 2172, red. def., pero su i. 1 comenzaba“El criado u
obreroqueen el casodel artículo 2169 se retirare” (ver nota al actual
art. 1988) y decía‘‘cumpliese el tiempo debido” envez de “cumplirlo”;
su i. 2 comenzaba“Y el amo o maestroqueen el mismo casodespidie-
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re al criado u obrerosin causagraveantesde cumplirseel tiempo debido
será” y su i. 3 decía“cumplir”.

E’. Itt., art. 2172, red. def., perosu i. final decía“una y otra parte”
en vez de “una u otra parte”.

ART. 1992

Si se hubiereestipuladoque parahacercesarel servicio
seanecesarioqueel uno desahucieal otro, el quecontravi
niere a ello sin causa grave, seráobligado a pagar al otro
unacantidad equivalenteal salario del tiempo del desahu-
cio o de los días que falten paracumplirlo.

E’. 1842, tít, XXV, p. 6~a, art. 44, i. 3, y P. 1847, art. 448, i. 3,
decían: “Sin embargo,si se hubiere estipulado,entre las partes que,
para hacercesarel servicio, sea necesarioque el uno dé al otro un’a
noticia’ anticipada, se cumplirá lo estipulado,y contraviniendoel amo
o maestroa la estipulaciónsin grave motivo, como el de insubordina-
ción, infidelidad o delito del criado u óbrero, será obligado a pagar el
salario correspondientea los días quefalten; y el criado u obrero tam-.
poco será obligadoa la noticia anticipadaen el casode un ultraje o de-
lito del amoo maestrocontra la personadel criado u obrero”.

E’. 1853, art. 2174, decía: “Si se hubiereestipuladoentre las partes
que para hacercesarel servicio sea necesarioque el uno dé al otro un
desahucioo noticia anticipada,y contravinierea ello el amo o maestro
sin grave motivo, será obligado a pagar el salario correspondienteal
tiempo del desahucio,o a los días que falten para cumplirlo.

“El criado u obrero quecontravinieresin causagrave, seráobligado
a pagaral que lo emplea una cantidad equivalenteal salario de una
semana,o de los días que falten para cumplirse el desahucio, según
mejor le conviniere”.

E’. Itt., art. 2174, red. def.
El E’. A. decía“falten” en vez de “faltan”.
Bello escribió nuevamente“faltan” en la revisión final del Cd.

ART, 1993.

Serácausagrave respecto del amola ineptitud del cria-
do, todo actode infidelidad o insubordinación,y todo vicio
habitual que perjudique al servicio o turbe el orden domés-
tico; y respecto del criado el mal tratamiento del amo, y
cualquier conatode ésteo de sus familiareso huéspedespa-

ra inducirle a un actocriminal o inmoral.
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Toda enfermedadcontagiosadel uno dará derechoal
otro para poner fin al contrato.

Tendrá igual derechoel amosi el criado por cualquie-
ra causase inhabilitare para el serviciopor más de una se-
mana.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~art. 45, decía: “Aun cuando se haya fijado
tiempo para la duración del alquiler, podrá cesarel servicio a voluntad
del amo o maestro,en el casode un delito cometido por el dependiente,
criado u obreroen la casadel amo o maestro,y en el casode ineptitud,
negligenciao insubordinacióndel dependiente,criado u obrero; y podrá
tambiéncesarel servicio a voluntad de cualquierade los dos en el caso
de un delito cometidoen su personao propiedadpor el otro. Será obliga-
do cadauno a la indemnizaciónde todo dañoo perjuicio quepor su cul-
pa hubierecausadoal otro”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 6~a, art. 44, i. 3, y E’. 1847, art. 448, i. 3
(copiados en la nota al art. anterior), guardabanrelacióncon estear-
tículo.

E’. 1853, art. 2176, decía: “Será causagravepara el amo o maestro
todo acto de insubordinación o infidelidad, y ademásla holgazanería,
ebriedadu otro vicio habitualdel quele sirve; y para el criado. u obre-
ro, una enfermedadque le inhabilite, el mal tratamiento del amo o
maestro,y el conatode éstea inducirle a un crimeno acto inmoral”.

E’. In., art. 2176, red. def.

ART. 1994

Falleciendoel amose entenderásubsistirel contratocon
los herederos,y no podránéstoshacerlocesarsino comohu-
bierapodidoel difunto.

Este art. aparecesolamenteen el P. Iii., art. 2176a, red. def.

ART. 1995

La personaa quienseprestael servicioserácreídasobre
su palabra(sin perjuicio de pruebaen contrario):

1~En ordena la cuantíadel salario;
2~En ordenal pagodel salario del mesvencido;
~ En ordena lo que diga haberdadoa cuentapor el

mescorriente.
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E’. 1853, art. 2177, red. def., peroen su i. 1, decía“Al amo o
maestrose le creerápor su dicho jurado (sin perjuicio de prueba en
Contrario) :“.

E’. In., art.. 2177, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al núm. 3~:‘‘C. F., 1781”.

§8

DE LOS CONTRATOS PARA LA CONFECCIONDE UNA
OBRA MATERIAL *

ART. 1996

Si el artífice suministra la materiapara la confección
de una obra material, el contrato es de venta; pero no se
perfeccionasino por la aprobacióndel queordenóla obra.

Por consiguiente,el peligro de la cosa no perteneceal
queordenólaobrasino desdesu aprobación,salvoqueseha-
ya constituido en mora de declararsi la apruebao no.

Si la materiaes suministradapor la personaque encar-
gó la obra,el contratoes de arrendamiento.

Si la materiaprincipales suministradapor el queha or-
denadola obra, poniendoel artífice lo demás,el contrato
es de arrendamiento;en el casocontrario de venta.

El arrendamientode obra se sujetaa las reglasgenerales
del contrato de arrendamiento,sin perjuicio de las especia-
les que siguen.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8~,art. 53, decía: “Si el artífice suministres
la materia, el contrato es de venta; pero que no se suponeperfecva,
sino cuando el compradorhubiereaprobadola obra.

“Perteneceal artífice el peligro de la cosahastala entrega;a menos
que la cosa, despuésde la aprobacióndel comprador, permanezcaen
poder del artífice”.

Su art. 54 decía: “Si la materiaes suministradapor la personaque
encargala obra, el contratoes de locación-conducción,y se sujetaa las
reglasespecialesquese estableceránen los artículos siguientes”.

* P. 1842 (párrafos 8’, y 8’ a), P. 1847 (p. 8’) y P. 1853 (p. 8’), decían:

“De los contratos para la confección de una obra”.
El párrafo 8~del P. les., llevaba el nombre actual.
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“Lo mismo sucedesi la materiaprincipal es suministradapor el que
pide la obra, poniendoel artífice lo demás”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’ a, art. 50, decía: “Si el artesanosuminis—
tra la materia, el contratoes de venta; pero que no se suponeper-
fecta,sino en virtud de la aprobacióndel comprador.

“Perteneceal artesanoel peligro de la cosahasta la aprobación;y
desdela aprobación,al comprador”. Su art. 51 igual al art. 54 del p. 8’,
perodecía“artesano”, en lugar de “artífice”.

E’. 1847, art. 454, igual al art. 50, del p. 8’ a, del E’. 1842.
Su art. 455, igual al art. 54 del p. 8’, del P. 1842.
E’. 1853, art. 2186, igual al art. 454,del E’. 1847, pero en su i. 1 decía

“para la confección de una obra”, después de “materia”; “sólo” antes
de “desde la aprobación”y además, al final “a no ser que éstehaya
sido constituidoen mora de declararsi apruebao no la obra”.

Su art. 2187, igual al art. 455, del E’. 1847, pero en el i. 1 decí~a
“locación de obra”, en lugar de “locación-conducción”.

E’. Itt., art. 2177a, red. def., pero su i. 3 decía
ttencarga*J por

“encargo”.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2186: Al inc. 1~:“Pot.,

Contral d~’Louage,núm. 394”.
Al inc. 2’: “C. F. 1786, modif.”.
Al art. 2187: Al inc. 2’: “Pot., Contrat de Louage, 394”.

ART. 1997

Si no seha fijado precio,se presumiráque las parteshan
convenidoen el que ordinariamentese pagapor la misma
especiede obra,y a faltade ésteporel queseestimareequi-
tativo a juicio de peritos.

E’. 1847, art. 461, decía: “No habiéndoseestipuladoprecio para la
confección de una obra finalizada o principiada, la discordia entre las
partes podrá dirimirse por peritos que éstasnombren, y discordando
también éstos, por un terceroque el juez nombre”.

E’. 1853, art. 2188, y E’. itt., art. 2177b, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., núms. 397, 398, 399, 400,

401, 402”,
ART. 1998

Si se ha convenidoen dar a un tercero la facultadde
fijar el precio,y muriereéste antesde procedersea la eje-
cuciónde la obra, será nulo el contrato;si despuésde ha-
berseprocedidoa ejecutarla obra, se fijará el precio por
peritos.
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E’. 1853, art. 2189, red. def., pero decía “y este tercero muriere”
en vez de “y muriere éste”, “confección” en vez de “ejecución” y
“a la ejecuciónde” por “a ejecutar”.

1~.In., art. 2177 c, red. def., perosuprimía “éste”.

ART. 1999

Habrá lugar a reclamaciónde perjuicios,segúnlas re-~
glas generalesde los contratos,siempreque por una o por
otra parteno se hayaejecutadolo convenido,o se hayare-
tardadosuejecución.

Por consiguiente,el que encargóla obra,aun en el caso
de haberseestipuladoun precioúnico y total por ella, po-
drá hacerlacesar,reembolsandoal artífice todoslos costos,
y dándolelo que valga el trabajohecho~y lo que hubiera
podidoganaren la obra.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8, art. ~5, red. def., pero su i. 2 decía“el
conductor” en vez de “el que encargó la obra”, “por la obra podrá
siempre” en vez de “por ella podrá”, “aunque haya sido principiada,
indemnizando”en vez de “reembolsando”y “su trabajo” en vez de “ci
trabao hecho”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’ a, art. 52, red. def., pero su i. 2 decía“el
dueño de” por “el que encargó”, “podrá siempre” en vez de “podrá”;
repetía ademáslas dos últimas variantes anotadasen el p. anterior, y
decía“hubiere” en vez de “hubiera”.

E’. 1847,art. 456, y E’. 1853,art. 2190, igualesal art. 52 del p. 8~a,
del E’. 1 842, salvo la primera variante, pues decían “el que encarga”
por “el dueñode” y la última, pues decíanya “hubiera”.

E’. In., art. 2177d, red. def., pero en su i. 2 decía~tencarga~~p&r
“encargó”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2’: “C.. F. 1794”.

ART. 2000

La pérdidade la materia recae sobre su dueño.
Por consiguiente,la pérdidade la materiasuministrada

por el que ordenó la obra, pertenece a éste; y no es respon-
sableel artífice sino cuandola materiaperecepor su culpa
o por culpa de las personasque le sirven.

Aunquela materiano perezcapor suculpa,ni por la de
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dichaspersonas,no podrá el artífice reclamarel precio o
salario, si no es en ios casossiguientes:

1’ Si la obra ha sido reconociday aprobada;
2’ Si no ha sido reconociday aprobadapor mora del

que encargóla obra;
3’~Si la cosapereceporvicio de la materiasuministra-

da por el que encargóla obra, salvo que eL-vicio sea de
aquéllosqueel artífice por su oficio hayadebidoconocer,
o queconociéndolono haya dadoaviso oportuno.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’, art. 56, i. 1, red. def. del actuali. 1 y dela
segundapartedel actual i. 2. Su i, 2, red. def. del actual i. 3, pero no
traía “o salario” y decía“sino” en vez de “si no es”. Su n9 1, red. def.,
pero decía “recibida” en vez de “aprobada”. Su n’ 2, red. def., pero
decía “recibida” por “aprobada” y “del dueño” por “del que encargó
la obra”. Su ti9 3, red, def. hasta«conocer”,perosin la frase “suminis-
tradapor el queencargóla obra”.

E’.. 1842, tít. ~XXV, p. 8’ a, art. 53, i. 1, y n9 3 igual a los i. 1 y
ti’ 3 del art. 56 del p. 8’.

Su i. 2 red. def. del actual i. 3, pero no decía “el precio o”. Su
ti’ 1, red. def. Su n9 2, red. def., pero terminaba“por mora del dueño”.

E’. 1847, art. 457, i. 1, y n’ 3 igual al E’. 1842. Sus i. 2 y’ n9 1, red.
def. Su n’ 2 igual al n’ 3 del art. 53 del p. 8’ a. del E’. 1842.

E’. 1853, art. 2191, i. 1, igual al E’. 1847. Sus i. 2 y n’ 1 y 2, red.def.
E’. Itt., art. 2177e., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1’: “LL. 10, 12, 17, tít. 8,

Part. 5”.
Al núm. 1~: “L. 17, tít. 8, Part. 5”.
Al núm. 2’: “L. 17, tít. 8, Part. 5”.
Al núm. 3’: “C. F., 1790”.

ART. 2001

El reconocimientopuedehacerseparcialmentecuando
seha convenidoen quela obra se apruebepor partes.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’, art. 56, i. penúltimo, red. def., perodecía
“pague”, en lugar de “apruebe”. Su i. final decía:“Todas las partespa-
gadasse presumiránreconocidasy aprobadas”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’ a, art. 53, i. penúltimoy final, iguales al
anterior, pero decía“apruebeo pegue”.

P. 1847,art. ~ i. final; P. 1853, art. 2192, y E’. Itt., art. 2177~f,
red. def.

Correspondeal art. 1791 del C. F.

745



Libro IV, Título XXVI

ART. 2002

Si el que encargó la obra alegare no haberse ejecutado
debidamente, se nombrarán por las dos partes peritos que
decidan.

Siendofundadala alegacióndel queencargóla obra, el
artífice podrá ser obligado, a elección del que encargóla
obra, a hacerla de nuevo o a la indemnización de perjuicios.

La restitución de los materiales podrá hacerse con otros
de igual calidad o en dinero

E’. 1847,art. 458, decía:“Si aquél paraquiensehace la obra alegare
no haberseejecutadodebidamente,se nombraránpor las dos partespe-
ritos que lo averigüeny decidan; y en casode discordiade los peritos,
nombraráel juez un tercero. Siendo fundadala alegacióndel que en-
cargó la obra, el artífice resarcirála pérdida o daño de ios materiales
ajenos; salvoel casoen quesu falta de habilidad hubieresido o debido
ser conocida del primero. El resarcimientopodrá hacerseen dinero o
con materialesde igual calidad y valor”.

P. 1853, art. 2194, i. 1, igual a los actualesi. 1, 2 y 3, peroen su
primera parte, quecorrespondíaal actual i. 1, en vez de “que decidan”
decía “que lo averigüen y decidan; y en caso de discordia de los peritos,
decidiráun tercero, nombradopor las partes,o en su defecto,posr el
juez”; su segundaparte, igual al actual i. 2 hasta “artífice”, a con-
tinuación decía“deberá hacerlade nuevoa su satisfacción,o le indem-
nizaráde todo perjuicio”, y su terceraparte,que correspondíaal actual
i. 3, decía“hacerla” por “hacerse”. Su i. 2 decía: “Lo cual, sin embar-
go, no se extenderá al caso en que la imperfección de la obra depen-
diere de la falta de habilidad del artífice; y esta falta ha sido o debido
ser conocida por el que encargó la obra, y el artífice no ha tomado
expresamente la responsabilidad sobre si”.

P. In., art. 2177 g., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1’: “L. 10, tít. 8, Part. 5”.
Al inc. 2’: “L. 16, ib.”.

AR1~.2003

Los contratos para construcciónde edificios, celebra-
dos con un empresario,que se encarga de toda la obra por

* P. ¡853, traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 2193. Aun
cuando se haya estipulado que la personapara quien se hace la obra podrá rech~-
zarla si no le gusta, se entender~ique no le es lícito desaprobarla sin justa causa”.

NOTA DE BELLO: “L. 17, tít. 8, Part. 5”.
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un precio único prefijado, se sujetan ademása las reglas
siguientes:

1’~El empresariono podrá pedir aumentode precio, a
pretextode haber encarecidoios jornaleso los materiales,
o de habersehechoagregacioneso modificacionesen el plan
primitivo; salvo que se haya ajustadoun precio particular
por dichas agregacioneso modificaciones;

2~Si circunstanciasdesconocidas,como un vicio ocul-
to del suelo,ocasionarencostosque no pudieronpreverse,
deberáel empresariohacerseautorizarparaellospor el due-
ño; y si éste rehusa,podrá ocurrir al juez paraque decida
si ha debidoo no preverseel recargode obra, y fije el au-
mentode precio quepor estarazóncorresponda;

33 Si el edificio pereceo amenazaruina, en todoo par-
te, en los diez añossubsiguientesa su entrega,por vicio de
la construccióno por vicio del suelo queel empresarioo las
personasempleadaspor él hayandebidoconoceren razónde
su oficio, o por vicio de los materiales,seráresponsableel
empresario;si los materialeshan sido suministradospor el
dueño, no habrá lugar a la responsabilidaddel empresario
sino en conformidadal art. 2000, inciso final;

43 El recibootorgadopor el dueño,despuésdeconcluí-
da la obra, sólo significa que el dueñola aprueba,como
exteriormenteajustadaal plan y a las reglasdel arte, y no
exime al empresariode la responsabilidadque por el inciso
precedentese le impone;

5~Si los artífices u obrerosempleadosen la construc-
ción del edificio hancontratado,conel dueñodirectamente
por sus respectivaspagas,se mirarán como contratistasin-
dependientesy tendránaccióndirectacontrael dueño;pe-
ro si han contratadocon el empresario,no tendránacción
contra el dueñosino subsidiariamente,y hasta concurren-
cia de lo que éstedebaal empresario.

P. 1842, tít. XXV, p. 8, art. 57, i. 1, correspondíaal actuali. 1 pues
decía: “Los contratospara construcciónde edificios u otras obras de
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arquitectura,se sujetanademása las reglassiguientes:”.Su n’ 1 decía:
“Deberánhacerseporescrito”. Su n’ 2, i. 1 red. def. del actualn’ 1, pero
comenzaba:“El arquitectoempresario”y decía “ni a pretexto de ha-
bersehechoaumentos”en vez de “o de habersehecho agregaciones”,
y despuésde “salvo” decía además“que el convenio relativo a lo~
aumentoso modificaciones se haya hechopor escrito, y” y finalizaba
“por ellos”. El i. 2 de estemismo n9 2, red. def. del actual n’ 2, pero
decía además “arquitecto” antes de “empresario”,“escritura del dueño”
en vez de “el dueño” y el “arquitecto” antes de “ocurrir”, “a la
justicia” en vez de “al juez” y finalizaba “decida si hay o no lugar a
un aumentode precio en razóndel recargode obra, o si los costosde
que setrata debieronpreversepor el arquitectoo empresario”. Su n’ 3,
decía: “El empresarioes obligado a entregarel edificio en la forma y
tiempo estipulados;o se someteráen casocontrario al pago de la in-
demnizaciónestipulada,o de la que se tasarepor peritos”. Su xi’ 4, red.
def. del actual n9 3 hasta “será responsableel empresario”, pero decía
“construido perece” en vez de “perece o amenazaruina” y no decía
“o porvicio de los materiales”.Su n’ 5 decía: “Lo mismo sucederási el
edificio en los diez añossubsiguientesa la entrega descubreun vicio
de construcciónque amenazareruina total o parcial, o que disminuya
su valor”. Su art. 58, red. def. del actualn’ 5, perono decía“u obreros”
y decía“de un edificio o de otrasobras” por “del edificio”, “directa-
mentesobre” en vez de “directamentepor”, y antesde “contratistas”
decía además“empresarioso”, “un arquitecto o empresarioen jefe”
en vez de “el empresario”,no decía “subsidiariamentey” y finalizaba
“al arquitectoo empresarioprincipal”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’a, art. 54, i. 1, igual al i. 1 del art. 57,
sin la frase “u otrasobras de arquitectura”. Su n9 1, i. 1, red. def. del
actual n’ 1, pero comenzaba:“Si se ajusta un precio único y total,
el arquitectoo empresario” y al final decía “dichos aumentos”en vez
de “dichas agregaciones” y repetía ademáslas variantes segunday
terceraanotadasen el i. 1 del n’ 2 del art. 57. Su i. 2, igual al i. 2 del
mencionadoartículo, pero decía“arquitecto o empresario”en vez de
“arquitectoempresario”,“podrá el arquitectoo empresario”en vez de
“podrá el arquitecto”.Su n’ 2, red. def. del actualn9 3, pero decíaade-
más, “arquitecto o” antesde “empresario”y finalizaba “será responsa-
ble el arquitecto o empresario”.Su art. 55, red. def. del actual n9 5,
peroal comienzono decía“artífices u” y conservabalasdemásvarian-
tes anotadasen el art. 58, del p. 8’, salvo la penúltima puesya decía
“subsidiariamentey”.

E’. 1847, art. 459, i. 1, igual al i. 1 del art. 54, del p. 8’a. Su ti’ 1,
i. 1, red. def. del actualn9 1, pero comenzaba como el n’ 1 del art.
54 del p. 8’a, conservabala segundavariantedel ti9 2, i. 1, del p. 8
y finalizaba “dichos aumentoso modificaciones”.Su i. 2 igual al i. 2
del art. 54 del p. 8’a, pero decía ya “el dueño”. Su ti’ 2 igual al
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xi’ 2 del art. 54 del p. S’a del E’. 1842. Su art. 460, igual al art. 55 del
p. 8’a, del E’. 1842.

E’. 1853, art. 2195,i. 1 y nos.1 y 2, igualesal i. 1 y xi’ 1 del E’. 1847,
peroen su n’ 2, quecorrespondeal i. 2 del n’ 1 de aquelproyectodecía
ya “al juez” en vez de “a la justicia”. Su n’ 3, red. def. delactual ti’ ~,

pero conservabala primeravarianteanotadaen el n’ 2 del art. 54 del p.
Va, del E’. 1842 y finalizaba, “vicio de los materiales,suministlrados
porel mismo arquitectoo empresarioo por la mala calidadde los mate-
riales suministradospor el dueño, cuandoel arquitectoha debido cono-
cerla enrazónde su oficio, seráresponsableel arquitectoo empresario”.
Su n’ 4 decía: “El empresarioes responsablede las operacionesde las
personasque emplea”.

El art. 2196, igual al art. 460 del E’. 1847.
P. In., art. 2177h., red. def.
NOTASDE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2195: A la reg. 1~’: “C. F.

1793”.
A la reg. Y: “C. F. 1792, con explicaciones”.
A la reg. 4~:“C. F. 1797”.
Al art. 2196: “C. F. 1798, 1799, modificados”.
(En E’. In.): Al núm. 4’: “Delv., nota 4 a la pág. 118, tomo III”.

ART. 2004

Las reglas
3a~~ y 54 del precedenteartículo, se extien-

den a los que seencargande la construcciónde un edificio
en calidadde arquitectos.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’, art. 57, y p. 8’a, art. 54; E’. 1847, art.
459,y E’. 1853,art. 2195 (copiadosen la nota al art. anterior), guar-
dabanrelacióncon lo dispuestoen esteart.

E’. In., art. 2177 i., red. def.
NOTADE BELLO: (enE’, Itt.): “Dclv., nota2, ala pág. 118,tomoIII”.

ART. 2005

Todoslos contratosparala construcciónde unaobra se
resuelvenpor la muertedel artífice o del empresario;y si
hay trabajoso materialespreparados,que puedanserútiles
parala obra de quese trata, el quela encargóseráobliga-
do a recibirlos y a pagarsu valor: lo que correspondaen
razónde los trabajoshechosse calcularáproporcionalmen-
te, tomandoen consideraciónel precioestipuladoparato-
da la obra.
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Porla muertedel queencargóla obra no se resuelveel
contrato.

E’. 1842, tít. XXV, p. 8’, art. 59, red. def., perodecía“confección
de obras” en lugar de “construcción de una obra” y “útiles al con-
ductor” en vez de “útiles” y finalizaba “se trata, es obligado el con-
ductora recibirlosy pagarlos,y parafijar estepago se tomaráen con-
sideraciónel precio estipuladopara toda la obra”.

P. 1842, tít. XXV, p. .8’a., art. 56, igual al anteriorpero no decía
“la” antes de “confección” y decía “dueño” en vez de “conductor”,
“el dueño” antesde “es obligado” y “a recibirlos y a pagarsu valor
proporcional que se calculará tomando” en vez de *~elconductor a
recibirlos y pagarlos,y para fijar estepago se tomará”.

E’. 1847, art. 462, igual al E’. anterior, pero decía nuevamente“la
confección”.

E’. 1853, art. 2197, red. def,, pero su i. 1 decía “confeccsión de
obras” en vez de “construcciónde una obra”, “al dueño” despuésde~
“útiles”, “el dueño es” en vez de “el que la encargó será” y “el de
los” por “lo que correspondaen razónde los”.

P. Itt., art. 2177 j., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“C.. F. 1795, 1796”

§ 9*

DEL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOSINMATERIALES

ART. 2006

Las obrasinmateriales,o enquepredominala inteligen-
cia sobrela obra de mano, comouna composiciónliteraria,
o la correccióntipográfica de un impreso, se sujetana las
disposicionesespecialesde los artículos 1997, 1998, 1999 y
2002.

E’. Itt., art. 2177 k., red. def., pero decía “predomine” en vez de
“predomina” y en enumeraciónde artículosse refiere ademása los ac-
tuales 2001 y 2005.

ART. 2007

Los servicios inmaterialesqueconsistenenuna largase-
rie de actos, como los de los escritoresasalariadospara la

* Este p. aparecesolamenteen el P. In.
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prensa,secretariosde personasprivadas,preceptores,ayas,
histrionesy cantores,se sujetana las reglas especialesque
siguen.

E’. Iii., art. 2177 1., red. def.

ART. 2008

Respectode cadaunade las obrasparcialesen quecon-
sista el servicio, se observarálo dispuestoen el art. 2006.

E’. Itt., art. 2177 m., red. def.

ART. 2009

Cualquierade las dos partespodrá poner fin al servicio
cuandoquiera,o conel desahucioque sehubiereestipulado.

Si la retribución consisteen pensionesperiódicas,cual-
quiera de las dos partesdeberádar noticia a la otra de su
intención de poner fin al contrato, aunqueen éste no se
haya estipuladodesahucio,y la anticipaciónserá de me-
dio períodoa lo menos.

E’. Itt., art. 2177 n., red. def.

Aiu~.2010

Si paraprestarel serviciose ha hechomudarde residen-
cia al quelo presta,se abonaránpor la otra partelos gastos
razonablesde ida y vuelta.

P. Itt., art. 2177ñ., red. def., pero decía “domicilio”, en lugar de
“residencia”.

ART. 2011

Si el que prestael serviciose retira intempestivamente,
o su malaconductada motivo paradespedirleno podrá re~-
clamar cosa alguna en razónde desahucioo de gastosde
viaje.

P. li~.,art. 2177o., red. def.
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ART. 2012

Los artículosprecedentesse aplican a los servicios que
segúnel art. 2118 se sujetana las reglasdel mandato,en
lo que no tuvierende contrarioa ellas.

E’. Itt., art, 2177p., red. def., hasta“mandato”.

§ 10

DEL ARRENDAMIENTO DE TRASPORTE *

ART. 2013

El arrendamientode trasportees un contratoen que
unapartese compromete,mediantecierto flete o precio,
a trasportaro hacertrasportar unapersonao cosa de un
parajea otro.

El que se encargade trasportarse llama generalmente
acarreador y toma los nombresde arriero, carretero, bar-
quero,naviero,segúnel modo de hacerel trasporte.

El queejercela industria de hacerejecutartrasportesde
personaso cargas,se llama empresariode trasportes.

La personaqueenvíao despachala cargase llama con-
signante,y la personaa quien se envía,consignatario.

E’. 1842, tít. XXV, p. 7’, art. 47, i. 1; E’. 1842, tít. XXV, p. 7’a,
art. 45, i. 1, y E’. 1847, art. 449, i. 1, red. def. del actual i. 1, peroco-
menzaban“El alquiler de trasportes”, decían “persona” en vez de
“parte” y no decían“personao”.

Sus i. 2, red. def.
En susi. 3 decían:“El quese encargade hacertrasportarse llama

comisionario o empresariode trasporte”. Y en sus i. 4, red. def., pero
decían“consignador”, en lugar de “consignante”.

E’. 1853, art. 2178, i. 1 y 2, red. def., perosu i. 1 repetíalas dos
primeraavariantesde los E’. anteriores.Su i. 4, igual a los E’. anteriores.

* P. 1842, (párrafo 79 y 70 a), P. 1847 (p. 79) y P. 1853 (p. 8’), llevabaa
por nombre “Del alquiler de trasportes”.

P. In. (p. 10’) llevaba el nombre actual.
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Su i. 3, igual a los E’. anteriores,pero decía “el trasporte”,en lu-
gar de “tras5portar” y “comisionista” en vez de “comisionario”.

E’. In., art. 2178, red. def., perosu i. 4, igual a los E’. anteriores.

ART. 2014

Las obligacionesque aquí se imponenal acarreador, se
entiendenimpuestasal empresariode trasporte,como res-
ponsablede la idoneidady buenaconductade las personas
que emplea.

Este art, aparecesolan~nteen el E’. In., art. 2178 a. red. def.

ART. 2015

El acarreadores responsabledel daño o perjuicio que
sobrevengaa la personapor la mala calidad del carruaje,
barcoo navíoen quese verifica el trasporte.

Es asimismo responsablede la destruccióny deterioro
de la carga,a menosquese hayaestipuladolo contrario, o
que se pruebevicio de la carga,fuerzamayoro casofor-
tuito.

Y tendrálugar la responsabilidaddel acarreadorno só-
lo porsupropiohecho,sinopor el de susagenteso sirvien-
tes ‘~.

1~.1842, tít. XXV, p. 79, art. 49, decía: “El comisionario y el aca-
rreador son responsaI~lesde la pérdiday deteriorode la carga, a ~ne-
nos que se haya estipulado lo contrario, o que pruebenvicio de la
carga,fuerzamayoro casofortuito.

“Y tendrá lugar esta re8ponsabilidaddel comisionario y del aca-
rreador, no sólo por su propio hecho,sino por el de sus agenteso sir-
vientes,y aunpor el de los extrañosrecibidosen el mismo coche, carro
o buque”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 7’a, art. 46, igual al art. 49, pero su i. 1
decía“destrucción” en vez de “pérdida” y omitía “o casofortuito”.

* f. 1842, tít. XXV, p. 79, art. 48, no incluido en el Cd., decía: “El peligro de
la carga quese trasportadespuésque ha salidodel almacéno casadel consignador,per-
tenece al consignatario; salva su acción contra el comisionarioo el acarreador,jun-
ta o separadamente,si hubiere lugar a ella.

“Sólo será responsable el consignador, cuando en la elección del comisionario
o del acarreadorse le pueda imputar culpa, a lo menos leve”.
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E’. 1847, art. 450, i. 1, decía: “El acarreador,o el comisionario en
su caso,es responsablede la destruccióno deteriorode la carga;a menos
que sehayaestipuladolo contrario,o que se pruebevicio de la carga o
casofortuito”.

Su i. 2 repetíala red. de los P. anteriores,pero decía“acarreadoro
comisionario” en vez de “comisionarioy del acarreador”.

1~. 1853, art. 2179, red. def. del i. 1, perocomenzaba“E.l acarrea-
dor o comisionista” y finalizaba “trasporte, y en general,por culpa
del acarreadoro comisionista,o de sus dependientes”.Su art. 2180, i. 1,
igual al i. 1 del art. 450 del P. 1847, pero decía“comisionista” en vez
de “comisario” y “fuerza mayor o” antesde “casofortuito”.

Su i. 2, igual al i. 2 del art. 450 del E’. 1847,perodecía‘tla respon..-
sabilidad” en vez de “esta responsabilidad”.

E’. Itt., art. 2179, red. def,
NOTAnr. BELLO: (en E’. 1853): “LL. 8, 26, tít. 8, Part. 5”..

ART. 2016

El acarreadores obligadoa la entregade la cosaen el
parajey tiempoestipulados,salvoquepruebefuerzamayor
o casofortuito.

No podráalegarsepor el acarreadorla fuerzamayor o
caso fortuito que pudo con medianaprudenciao cuidado
evitarse.

E’. 1842, tít. XXV, p. 7’, art. 50, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero
comenzaba“Los comisionariosy acari~eadoresson obligados” y decía
“en el eventode” por “que pruebe”.

Su i, 2, decía: “La moraen la entregade la cosaobliga a los comi.
sionariosy acarreadoresa indemnizaciónde perjuicios, que será tasada
por el juez, segúnlascircunstancias,si las partesno la hubiesenfijado
en el contrato”. Su art. 51, red. def. del actual i. 2, pero decía además
“por el comisionario o” antes de “por el acarreador” y “diligencia” en
vez de “cuidado”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 7’ a, art. 47, i. 1, comenzabacomo el art..
50 del p. 7”’. perofinalizaba “salvo el casode fuerza mayor”. Su i. 2,
igual al i. 2 del p. 7’.

Su art. 48, red. def., perorepetía la primera variantedel art. si
del p. 7”.

E’. 1847, art. 451, i. 1, red. def., pero comenzaba“El acarreador,o
el comisionarioen su caso” y no traía la frase“que pruebefuerza ma..-
yor”.. Su i. 2, igual al i. 2 del art. 47, del p. 7’ a, del E’. 1842, perG
decía“al acarreadoro comisionario” en vez de “a los. comisionarios,y
acarreadores”y “hubieren” por “hubiesen”.
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Y su art. 452, red. def. del actual i. 2, perodecíaademás“o por el
comisionarioen su caso” despuésde “el acarreador”.

E’. ¡853, art. 2181, red. def. del actual i. 1, perodecíaademás“o
el comisionista en su caso” despuésde “acarreado?’y “se” antes de
“pruebe”.

Su art. 2182, red. def. del actual i. 2, pero decía además“o por
el comisionistaen su caso” despuésde “el acarread4r”.

E’. In., art. 2181, red. def.

Awr. 2017

El precio de la conducciónde unamujer no se aumen-
ta porel hechode parir enel viaje, aunqueel acarreadorha-
ya ignoradoque estabaencinta.

E’. 1853, art. 2183, red. def., pero decía“conductor o el comisio-
nista”, en lugar de “acarreador”.

E’. Itt., art. 2183, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “C. L. 1724”.

ART. 2018

El que ha contratadocon el acarreadorparael traspor-
te de unapersonao carga,esobligado a pagarel precioo
flete del trasportey el resarcimientode dañosocasionados
porhechoo culpadel pasajeroo de su familia o sirvientes,
o por el vicio de la carga.

E’. ¡842, tít. XXV, p. 7’, art. 52, decía: “El consignadores obliga..
do por sí o por el consignatarioal precio o flete del trasportey a las
reparacionesde dañosocasionadosporel vicio de lacosaquesetrasporta.

“El comisionario y el acarreadortienen privilegio sobre la carga,
para la seguridadde estepago,mientrasla conservanen su poder”.

E’. 1842, tít. XXV, p. 7’ a, art. 49, decía: “El consignadores obli-
gado a pagarpor sí opor el consignatarioel precio o fletedel trasporte
y los gastos accesorios,comopeaje y reparacionesde dañosocasionados
por el vicio de la cosa”.

Sui. 2 igual al p. 79, peroag~regába“prenday” antesde “privilegio”.
E’. 1847,art. 453, i. 1, igual al p. 7’ a, del P. 1842, perodecía“de-

rechosfiscales, peajes”, en vez de “peaje” y finalizaba “de la carga”.
Su i. 2, igual al p. 79 a, del E’. 1842, pero comenzaba“El acarrea-

doro el comisionarioen su casotiene”, y decía“conserva” en vez de
“conservan”.

E’. 1853, art. 2184, igual al i. 1 del art. 453, del E’. 1847.
E’. itt., art. 2184, red. def., perodecía “y sirvientes” en vez de “o

sirvientes”.
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AnT. 2019

Si por cualquieracausadejarende presentarseen el de-
bido tiempo el pasajeroo carga,el que ha tratadocon el
acarreador para el trasporte,será obligado a pagarla mi-
táddel precioo flete.

Igual pena sufrirá el acarreadorque no se presentare
enel parajey tiempoconvenidos.

Este art. aparecesolamenteen el E’. 1*., art. 2184 a, rçcL def., pero

decía“contratado”, en higar de “tratado”.

AnT. 2020

La muertedel acarreadoro del pasajerono pone fin al
contrato:las obligacionesse trasmitena los respectivoshe-.
rederos; sin perjuicio de lo dispuestogeneralmentesobre
fuerzamayoro casofortuito.

Esteart. aparecesolamenteen el P. itt., art. 2184b., red. def.

ART. 2021 *

Las reglas anterioresse observaránsin perjuicio de las
especialespara los mismosobjetos, contenidasen las orde-
nanzasparticularesrelativasa cadaespeciede tráfico y en
el Código de Comercio.

E’. 1853, art. 2185, red. def., pero decía “de lo que se disponga
para los mismosobjetos”, en lugar de “de las especialespara los mismos
objetos,contenidas”.

E’. itt., art. 2185, red. def.

* P. 1853, S 10, “Del contrato para la guarda o engorda de ganados”, no

incluido en el Cd., traía los siguientes artículos: “Art. 2198. El que recibe gana-
dos para guardarloso cebarlos,es obligado a emplear una mediana diligencia, a lo
menos, en su custodia y conservación;y será responsablede toda pérdida que so-
brevinierepor su culpa.

“El daño o menoscaboprobado hará presumir a menos de prueba contrarb,
negligencia culpable del que tomó sobre sí la custodia o engorda”.

“Art. 2199. Si se ha estipulado cebar los ganados o mejorar su condición, la
falta de cumplimiento por culpa del que tomó sobre sí la obligación (presumién-
dose la cuipa por el aspectode los ganados),le sujetaráa la indemnizaciónde pee—
Juictos

NorA DE BEU.o: (en P. 1853): Al art. 2198: Al inc. 1~:“L. 15, tít. 8, Part.
5”. Al inc. 2’: “1.. 15, ib.”.
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TITULO XXVII

DE LA CONSTITUCIÓN DE CENSO

NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Este título contieneinnovaciones
considerablesen el derechoque actualmenterige. Han parecidodicta-
daspor el interésgeneral”.





ART. 2022

Se constituyeun censocuandouna personacontraela
obligaciónde pagara otra un réditoanual,reconociendoel
capital correspondiente,y gravandouna finca suyacon la
responsabilidaddel rédito y del capital.

Este rédito se llama censoo canon; la personaque le
debecensuario,y su acreedorcensualista.

E’. 1842, tít. XXXI, art.~1, y P. 1847, art, 544, decían: “La cons-
titución de censo es un contrato en queuna personase obliga a pagar
a otra una pensiónanual en dinero, reconociendoun capital que podrá
pagarcuandoquiera para exonerarsede su obligación; y gravándouna
finca suya con la responsabilidadde dicha pensióny capital.

“La persona que debela pensiónse llama censuario; y el acreedor,
censualista”,

E’. 1853, art. 2200, red. def., pero su i. 1 decía “reconociéndose
deudora del” en lugar de “reconociendoel”.

P. Itt., art. 2200, red. def.

ART. 2023

El censopuedeconstituirsepor testamento,por dona-
ción, venta,o de cualquierotro modo equivalentea éstos.

P. 1842, tít, XXXI, art. 2, i. 1; E’. 1847, art. 545, i. 1; E’. 1853,
art. 2201, y P. In., art. 2201, red. def,*

* El i. 2 del P. 1842, decía: “Puede también formar parte de todo contrato

en que se enajeneel dominio de una finca, reconociendoel que adquierela finda Ja
obligación de pagar la pensión, y gravándolacon la responsabilidadde dicha pensión
y del capital correspondiente”.

P. 1847, i. 2, igual al P. ¡842.
P. 1853, art. 2202, decía: “Hay constitución de censoen la venta de una finca,

cuando el compradorreconoceuna parte del precio o todo él como capital acensuado
en la misma finca, obligándoseal pago del canon”.
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ART. 2024

No se podrá constituir censosino sobrepredios rústi-
cos o urbanos, y~con inclusión del suelo.

E’. 1*42, tít. XXXI, art. 19, y E’.. 1847, art. 561, red. def., pero
decían“los predios” en vez de “predios” y “solar” en vez de “suelo”.

E’. U53, art. 2203, y P. In., art. 2203, red. def.

ART. 2025

El capital deberásiempreconsistiro estimarseen dine-
ro. Sin esterequisitono habráconstituciónde censo.

E’. 1113, art. 2204, y E’. In., art. 2204, red. def.

ART. 2026

La razónentreel canony el capital no podrá exceder
de la cuotadeterminadapor la ley.

El máximum de esta cuota,mientras la iey no fijare’
otro, es un cuatropor ciento al año.

E’. ¡842, tít. XXXI, art. 3, red. def., pero su i. 1 decía“la pensión”
en vez de “el canon”, y su i. 2 “El máximo” en lugar de “El máxi-
mum” y finalizabanen “ciento”.

E’. 1*47, art. 546, red.def.,perosu i. 1 decía“las pensiones”envez
de “el canon” y su i. 2 comenzabaigual al i. 2 del proyectoanterior
pero finalizaba “cinco por ciento”.

E’. 1853, art. 2205, red. def., pero su i. 2 decía todavía“cinco por
ciento”, en lugar de “cuatro por ciento”.

E’. Itt., art. 2205, red. def.

AnT. 2027

La constituciónde un censo deberá siempre constar
por escriturapública inscrita en el competenteRegistro;
y sin este requisito no valdrá comoconstituciónde censo;
pero el obligadoa pagarla pensiónlo estaráen los térmi-
nosdel testamentoo contrato,y la obligaciónserápersonal.
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E’. 1842, tít. XX)U, art. 2, 1. 3, red. def., pero decía “de que se
tomará razónen la anotaduríade hipotecas”,en lugar de “inscrita en
el competenteRegistro”.

E’. 1847, art. 545, i. 3, y E’. 1853, art. 2206, iguales al E’. 1842,
pero decían“censos”, en lugar de “hipotecas”.

E’. Itt., art. 2206, red. def.

AnT. 2028

No podrá estipularseque el canonse pagueen cierta
cantidad de frutos. La infracciónde estareglaviciará de
nulidad la constitucióndel censo.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 5, decía: “No podráestipularse que la pen-
sión sepagueen ciertacantidadde frutos, sea quese determinesu valor
o su medida”.

E’. 1847, art. 547, i. 3, red. def., hasta “frutos”, pero decía “la
pensión”en vez de “el canon”.

E’. 1853, art. 2207,y E’. Itt., art. 2207, red. def.

ART. 2029

Todo censo,aun estipuladocon la calidadde perpetuo,
es redimible.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 4, i. 1; E’. 1847, art. 457, i. 1; E’. 1853,

art. 2208, y E’. Itt., art. 2208, red. def.

ART. 2030

No podráobligarseel censuarioa redimir el censoden-
tro de cierto tiempo. Toda estipulaciónde estaespeciese
tendrápor no escrita.

E’. 1842, tít. XXXI, art. ~, i. 2; E’. 1847, art. 547, i. 2; E’. 1853,
art. 2209,y E’. In., art. 2209, red. def.

ART. 2031

No vale en la constitucióndel censoel pactode no en-
ajenarla finca acensuada,ni otro alguno que impongaal
censuariomás cargasque las expresadasen este título,

Todaestipulaciónen contrariosetendráporno escrita.
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P. 1842, tít. XXXI, art. 14, y E’. 1847, art. 556, red. def., pero
decía “Se prohibe”, en lugar de “No vale”, “y cualquier otro”, en
lugar de “ni otro alguno”, y “en los artículos precedentes”,en lugar
de “en estetítulo”.

E’. 1853, art. 2210, y E’. Itt., art. 2210, red. def.

ART. 2032

Tendrá el censuariola obligación de pagarel canon de
año en año, salvo que en el acto constitutivo se fije otro
períodopara los pagos.

E’. 1842, tít. XXXI, art, 6, decía: “Aunque por el contrato se fije
solamenteel valor anualde la pensión,tendráel censuarioel derechode
cobrarla mensualmente,a menos de estipulacióncontraria”, Obsérvese
que esteart, habla de “censuario” en lugar de “censualista”, como lo
exigiría la ideaque se trata de exponer.Éste debeser sólo un error de
impresión.

E’. 1847,.art. 548, decía: “Tendráel censualistael derechode cobrar
mensualmentela pensión;a menosde expresaestipulaciónen contrario.
Y no se tendrápor tal la meradeterminacióndel pago correspondiente
a un año”.

E’. 1853, art. 2211, igual al E’. 1847,pero decía“por trimestresel
canon” en vez de “mensualmentela pensión”.

P. Itt., art. 2211, red. def.

ART. 2033

La obligaciónde pagarel censosigue siempreal domi-
nio de la finca acensuada,aun respectode los cánonesde-
vengadosantesde la adquisiciónde la, finca; salvo siempre
el derechodel censualistapara dirigirse contrael censuario
constituidoen mora,aun cuandodejede poseerla finca, y
salva ademásla acciónde saneamientodel nuevopose~dor
de la finca contraquienhayalugar.

P. 1 842,, tít. XXXI, art. 7, red. def., pero decía“la pensión”en
vez de “el censo”, “dueño” en vez de “dominio”, “las pensionesdeven-
gadasy no pagadas”en vez de “los cánonesdevengados”,y finalizaba
“salvo ademásel derechodel nuevo poseedorde la finca para el reem-
bolso de las pensionesanteriaresque pagare”.

E’. 1847, art. 549, red. def., repetía las tres primerasvariantesano-
tadas en el P. 1842, y finalizabaen “poseedorde la finca”.
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E’. 1853, art. 2212, red. def., perorepetíala primera varianteano-
‘tada en los proyectosanteriaresy finalizaba igual al E’. 1847.

E’. Itt., art. 2212, red. def.

ART. 2034

El censuariono es obligado al pago del capital, ni de
los cánonesdevengadosantesde la adquisiciónde la finca
acensuada,sino con estamisma finca; pero al pagode los
cánonesvencidosduranteel tiempoque ha estadoenpose-
Sión de la finca, es obligadocon todossus bienes.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 8, red. def., pero no traía la frase, “ni de
los cánonesdevengadosantesde la adquisiciónde la finca acensuada”y
decía“la finca acensuada”,en lugar de “estamisma finca” y “las pensio-
nes”, en lugar de “[os cánones”.Decía ademásal final, lo siguiente: “Si
se debierenpensionesanteriores,podrá tambiéneximirse de estarespon-
sabilidad entre’gandola finca”.

E’. 1 847, art. 550, red. def., pero decía“pensionesanterioresa”, en
lugar de “los cánonesdevengadosantesde”, y “pensiones”en lugar de
“Cánones-”.

P. 1853, art. 2213, y E’. Itt., art. 2213, red. def.

ART. 2035

Lo dispuestoen los dos artículos precedentestendrá
lugar aun cuandola finca hubiere perdido mucha parte
de su valor, o se hubierehechototalmenteinfructífera.

Peroel censuariose descargaráde toda obligación po-
niendola finca, en el estadoen que sehallare,a disposición
del censualista,y pagando los cánonesvencidossegún la
regla del artículo precedente.

Con todo, si por dolo o culpa gravedel censuariopere-
ciere o se hiciere infructífera la finca, seráresponsablede
los perjuicios.

I~.1842, tít. XXXI, art. 13, red. def., perosu i. 1 comenzaba“La
çiisposición del artículo 8”, y decía “perecido del todo” en vez de
“perdido muchaparte de su valor”. Su i. 2 decía“entregado” en vez
de “poniendo”, “o poniéndola” antes de “a disposición” y finalizaba
“pagando las pensiones vencidas”. Su i. 3, comenzaba “Si por dolo”.

P. 1847, art. 555, red. def., perosu i. 1 comenzabaigual al P. an-
t~riorsalvo en la cita del articulo que era el “549”, correspondienteal
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actual 2033. Su i. 2 decía “las pensionesvencidas según la regla del
artículo 550”, en lugar de “los cánonesvencidos segúnla regla del
artículo precedente”,decíaademás“salvo queel mal estadode la finca
deba im,putarsea dolo o culpa grave del censuario,pues en estecaso
tendrá derechoel censualistapara exigir el pago del capital sobretodos
los bienesdel censuario”,y su i. 3, igual al E’. 1842.

E’. 1853, art. 2214, red. def., pero su i. 1 comenzaba“La disposi-
ción de los artículos 2212, 2213”.

Su i. 2 decía“artículo 2213” en lugar de “artículo precedente”y
su i. 3, igual a los E’. anteriores.

E’. Itt., art. 2214, i. 1 y 2, igual al E’. 1853. Su i. 3, red. def.
(Paralos artículos citadosen los proyectos,y. notasa los actuale5

2033 y 2034).

ART. 2036

Siempreque la finca acensuadase divida por sucesión
hereditaria,se entenderádividido el censoen partespro-
porcionalesa ios valoresde las hijuelaso nuevasfincas re-
sultantesde la división.

Parala determinaciónde los valoresde éstas,se tasarán,
y será aprobadala tasaciónpor el juez con audienciadel
censualistay del ministeriopúblico.

El juez mandaráinscribir en el competenteRegistro,a
Costade cadacensuario,la sentenciaque fija la porciónde
capital con que hayade quedargravadala respectivahi-
juela.

Quedaránasí constituidostantos censosdistintos e in-
dependientes,y separadamenteredimibles, cuantasfueren
las hijuelasgravadas.

A falta de la inscripción antedicha,subsistiráel censo
primitivo, y cada hijuela serágravadacon la responsabili-
dad de todo el censo.

Si de la división hubierede resultarquetoquea unahi-
juela menosde mil pesosdel primitivo capital, no podrá
dividirseel censoy cadahijuelaseráresponsablede todoél.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 9, i. 3, 4 y 5, decían: “Si la finca acen-
suada se dividiere entre dos o más personas,continuaráindivisible el
censo,y cualquiera de las porcionesde. la finca podrá ser persegui~da
porel todo; salvo queuna de ellas ofrezca la seguridadantedicha,pue&
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en este casopodrá, con el consentimientodel dueño de esta porción,
limitarse a ella la responsabilidadde todo el censo.

“1~odráademásel censualistaser obligado a dividir el capital entre
las nuevasfincas a prorrata de susvaloreslibres, con tal que no baje de
mil pesosningunade las porcionesen queel capital del censosedivida.
Y dividido de estemodo el censo,formaráotros tantos censosdistintos
e independientes.

“Cualquierade las mutacionesque se verificarena consecuenciade
lo dispuestoen esteartículo, deberáconstarpar escriturapública, ano-
tadaen la oficina de hipotecas,a costadel censuarioo censuarios;y sin
estasolemnidadsubsistiráel censoen su estadoanterior”,

P~. 1847, art. 551, i. 3, 4 y 5, igual al E’. 1842, perosu i. 3, decía
“fincas en quese ha dividido la antigua” en lugar de “porciones de la
finca” y “finca” en vez de “porción”.

Su i. 4, comenzaba“En el mismo casode dividirse la firma acensua-
da entredoso máspersonas,podrá el censualista”y su i. 5, decía- “ofi-
cina de censos”en vez de “oficina de hipotecas”.

E’. 1853, art. 2216, decía: “Si una finca acensuadase dividiere en
dos o más,continuaráindivisible el censo,y cualquierade las fincas en
que se hayadividido la antigua podrá ser perseguidapor el todo, ex-
ceptoen los casossiguientes:

“1v Si unao másde las nuevasfincas ofrecela seguridadexpresada
en el artículo precedente,quedandoexonqradaslas otras;

“2v Si se pudieredividir el capital entrelas nuevasfincas a prorra-
ta de susvaloreslibres, no bajandode mil pesosningunade lasporciones
en queel capitaldel censose divida. Dividido de estemodo el censo,
formará otros tantos censosdistintos e independientes”.

Su art. 2217, decía: “Se entiendepor valor libre el quetuviere la
finca deducidas las hipotecas especialesy censos anteriores que la
graven”,

Su art. 2218, decía: “La exoneraciónde una finca, y la división del
capital, deberánser aprobados por sentencia del juez en juicio contra-
dictorio con el censualista; y la sentenciase anotaráen la competente
oficina de censos.Sin esterequisito, permaneceráel censoen su estado
anterior”.

Y su art. 2219, decía: “No podrá dividirse entre los herederosuna
finca hereditariaacensuada,sino en partes que valgan más de cuatro
mil pesoscadauna, no gravadascon anterioreshipotecasespecialeso
censos.

“No siendoestoposible, se venderá la finca del modo quepareciere
más ventajosoa la sucesión,y se dividirá el precio entrelos herederos
a prorrata de suscuotas hereditarias”.

E’. Ii~.,art. 2215, red. def., pero su i. 3 decía“los competentesre..
gistros,a costade los censuarios”en vez de “el competenteregist,ro a
costa de cadacensuario” y “cada una de las hijuelas” en vez de “la
respectivahijuela”, y su i. final decía“tocase” en vez de “toque”.
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E’. A., en su i. final, decíaaún “tocase” en vez de “toque”.
Bello escribió “toque” en la correcciónfinal del Cd.

ART. 2037

El capital impuestosobreuna finca podrá en todocaso
reducirsea una partedeterminadade ella, o trasladarsea
otra finca, conlas formalidadesy bajolas condicionespres-
critas en el artículo precedente.

Serájusto motivo parano aceptarestatraslacióno re-
ducción la insuficiencia de la nuevafinca o hijuela para
soportarel gravamen,y se tendrápor insuficientela finca
o hijuela, cuandoel total de los gravámenesque haya de
soportarexcedade la mitad de su valor.

Se contaránenel gravamenlos censose hipotecasespe-
ciales con que estuviereya gravadala finca.

La traslacióno reducción se hará con las formalidades
indicadasarriba, y a falta de ellas quedarásubsistenteel
primitivo censo.

P. 1842, tít. XXXI, art. 9, i. 1 y 2, P. 1847, art. 551, i. 1 y 2,
decían: “El censoes indivisible respectode la finca acensuada:cada
parte de éstaes gravadacon la responsabilidadde todo el censo;y si
el censose impusiere sobre dos o más fincas, cada finca será asimismo
gravadacon la 1responsabilidaddel todo.

“Sin embargo,si impuestosobredos o másfincas, unade ellas ofre-
ciere suficienteseguridad,tendrá derechoel censuariopara quese limi-
te la responsabilidadde ella sola; y se estimarásuficiente la seguridad
queofrece la finca, si su valor libre fuere a lo menos igual a cuatro
vecesel capital del censo”.

P. 1853, art. 2215, i. 1 y 2, igual a los P. anteriores.Su i. 3, decía:
“La misma regla se aplicará al casoen que, constituido el censo sobre
muchasfincas,puedanalgunasde ellas ofrecer la misma seguridad,que-
dandoexoneradaslasotras”.

E’. Itt., art. 2216, red. def.

ART. 2038

La redencióndel censo es la consignacióndel capital a
la orden del juez, que en consecuencia lo declararáredi-
mido.
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Inscrita estadeclaraciónen el competenteregistro, se
extinguecompletamenteel censo.

El censualistaseráobligadoa constituirlo de nuevocon
el capital consignado.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 17, decía: “No podrá alegarseredención
total o parcial de un censo,si no hubiere sido otorgadapor escritura
pública,de quese hayatomadorazónen laoficina de hipotecas”.

P. 1847, art. 559, igual al P. 1842,pero decía “oficina de censos”,
en lugar de “oficina de hipotecas”.

E’. 1853, art. 2220, decía: “La redencióndel censo es el pago del
capital al censualista.Pagadoel capital, se extingue completamenteel
censo”.

Su art. 2223, igual al art. 559 del P. 1847.
E’. Itt., art. 2220, red. def.

ART. 2039

El censuarioque no debecánonesatrasados,puedere-
dimir el censo cuandoquiera.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 1, y E’. 1847, art. 544 (copiadosen nota
al art. 2022) contenían esta disposición.

P. 1853, art. 2221, y E’. lis., art. 2221, red. def.

ART. 2040

El censo no podrá redimirsepor partes.

E’. 1842, tít. XXXI, art. 16, P. 1847, art. 558,y E’. 1853, art. 2222,
red. def., pero decíanademás,al final, “contra la voluntad del censua-
lista”.

E’. Iii., art. 2222, red. def.

ART. 2041

El censoperecepor la destruccióncompletade la finca
acensuada,entendiéndosepor destruccióncompletala que
hacedesaparecertotalmenteel suelo.

- Reapareciendoel suelo aunquesólo en parte, revivirá
todo el censo;pero nadase deberápor pensionesdel tiem-
po intermedio.
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E’. 1842, tít. XXXI, art. 18; E’. 1847,art. 560; E’. 1853, art. 2224,

y E’. Itt., art. 2224, red. def.

ART.. 2042

La acciónpersonaldel censualistaprescribeen treinta
años y expiradoeste tiempo, no se podrá demandarnin~~
guna de las pensionesdevengadasen él, ni el capital del
censo.

E’, 1842, tít. XXXI, art. 15; E’. 1847, art. 557, y P. 1853,art. 2225,
red. def., perodecían“El derechode percibir el censo” en vez de “La
acciónpersonaldel censualista”y “término” en vez de “tiempo”.

E’. Itt., art. 2225, red. def., pero comenzaba“El derechodel censo
prescribe”.

ART. 2043

De todo censo quepertenezcaa unapersonanatural o
jurídica, sin cargo de restitucióno trasmisión,y sin otro
gravamenalguno, podrá disponer el censualistaentrevi-
vos o por testamento,o lo trasmitiráabintestato,segúnlas
reglas generales~

Esteart. aparecesolamenteenel E’. lis., art. 2225 a., red. def.

ART. 2044

En ios casosde trasmisiónforzosa en que haya de su-
cederseperpetuamenteo hastaun límite designado,el or-
den ‘de sucesiónseráel establecidopor el actoconstitutivo
del censoo de la antiguavinculaciónque se hayaconver-
tido en él; y en lo que dicho actoconstitutivo no hubiere
previsto, se observaráel orden regular de sucesióndescrito
en el siguiente artículo.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2225 b, red. def.

* P. 1842, tít. XXXI, trata los siguientes artículos no incluidos en el Cd:

“Art. 10. El derecho de percibir la pensiónes trasferible pero la traslación deberá
constar por escritura pública y notificarse al censuario”.

“Art. 11. El derecho de percibir el censo es divisible; pero la di’v’isksn deberá
constar por escritura pública y notificarse al censuario”.

“Art. 12. Si se omitiere la notificación ordenadaen los artículos 10 y 11, serán
válidos los pagos que el censuario haga de buena fe a las personas que sin la trasa-
ción o división del censo hubieran tenido derecho a cobrarlo”.

P. 1847, arts. 552, 553 y 554, iguales al P. 1842.
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ART. 2045

1. Al primer llamado sucederásu descendencialegí-
tima de grado en grado, personalo representativamente,
excluyendoen cadagradoel varón a la hembra,y en cada
sexo el de más edadal de menos,

2. Llegadoel casode expirarla línea recta,fallecien-
do un censualistasin descendencialegítima que tengade-
rechode sucederle,se subirá a su ascendientemáspróximo
de la misma línea, de quien exista descendencialegítima,
y sucederáéstade grado en grado, personaly representaS
tivamente,excluyendoen cadagradoel varóna la hembra,
y en cadasexoel de más edad al de menos.

3. Extinguida toda la descendencialegítima del pri-
mer llamado,sucederáel segundoy su descendencialegíti-
ma en los mismostérminos.

4. Agotadala descendencialegítima de todos los lla-
madosexpresamenteporel actoconstitutivo,ningunaper-
sonao línea se entenderállamadaa sucederen virtud de
una sustitucióntácita o presuntade clase alguna,y el úl-
timo censualistatendrá la facultad de disponerdel censo
entrevivos o por testamento,o la trasmitiráabintestatose-
gún las reglasgenerales.

Perocesaestaregla en los dos casossiguientes:
1” Si el censohubieresido constituidoen subrogación

a unaantiguav~ncuIaciónde familia.
2~ Si el censoestuvieregravadoa favor de un objeto

pío o de beneficencia.

Esteart. aparecesolamenteen el E’. lis., art. 2225 c., red. def.

ART. 2046

En el primero ‘de los casosque acabande señalarse,se
subir,á al fundador de la vinculación,y se entenderántá-
citamentesustituidasa los expresamentellamados por él
las personasque sin ellos le habríansucedidoabintestato;
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estos sustitutosdarán principio a otras tantaslíneas, qu~
se sucederánuna a otra, segúnel orden regular de sexo
y edadde los respectivostroncos;y dentrode cadalínea se
sucederáigualmentesegúnel ordenregular,aunqueseaotro
el establecidopor el fundadorparalas líneasexpresamente
llamadas.

Agotadastodas estaslíneas de tácita sustitución,y no
estandogravadoel censoen favor de un objeto pío o de
beneficenciano se admitirá sustituciónulterior, y tendrá
lugar la regla 4~del artículoprecedente.

Esteart, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2225 d., red. def., pero
su i. 2 comenzaba“Agotadasestaslíneas”y finalizaba“artículo 2225 c”.

NOTA DE BELLO: Al inc. 1~:“Rojas y Alinanza, De incomfratibi-
litate, Disp. 1, Quaestio1, ,Ç 1, números54 y siguientes”.

ART. 2047

En el segundocaso de los excepcionalesde la regla 4’
del art. 2045, pasaráel derechode censoa una fundación
o establecimientopío o de beneficenciaelegidopor el Pre-
sidentede la Repúblicacon acuerdodel Consejode Estado;
y dicha fundacióno establecimientogozarádel censocon
los gravámenesa que estuviereafecto.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Iii., art. 2225e., red. def.

ART. 2048

En los casosen que se sucedapor líneasy con derecho
de representación,todapersonallamada,o excluidadel or-
dende sucesiónpor el actoconstitutivo,se presumiráserlo
con todasu descendenciaparasiempre;y no sepodrá opo-
ner a estapresunciónsino disposicionesexpresasdel acto
constitutivo, en la parteque fuerenincompatiblescon ella.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2225 f., red. def., pero
decía “censos”en vez de “casos”.
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ART. 2049

Concurriendo con otros hijos legítimos los legitimados
pormatrimonio, se contarála edaddel legitimadodesdeci
día de la legitimación. Concurriendolegitimadosentresí,
se contarála edadde cada legitimado desdeel día de su
nacimiento.

Este art, apa!recesolamenteen el E’. L’~.,art. 2225 g., red. def.

ART. 2050

No se entenderánllamadoslos hijos naturalessino cuan-
do expresamentelo seanen el acto Constitutivo, y en tal
caso no entrarána sucedersino los naturalesreconocidos
con las formalidadeslegales.

Los otroshijos ilegítimos no gozaránde estederechoen
ningún caso;peropodránser llamadosdirectay nominal-
mentecomo personasextrañas.

Esteart, aparecesolamenteen el E’. tu., art. 2225 h., red. def.

ART. 2051

Cuando nacieren-de un mismo parto dos o más hijos
llamados a suceder,sin que puedasaberse la prioridad de
nacimiento,se dividirá entre ellos el censopor partesigua-
les, y en cadauna de ellas se sucederáal tronco en confor-
midad al acto constitutivo.

Se dividirá de la misma manerael gravamena que el
censoestuviereafecto.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2225 i., red. def.

ART. 2052

Cuando por el orden de sucesiónhubierande caber a
una misma personados censos,y uno de ellos, según su
constitución,fuere incompatibleconel otro, la personaen
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quien ambosrecaigan,con cualesquierapalabrasque esté
concebidala cláusula de incompatibilidad,tendrála facul-
tad de elegir el que quiera, y se entenderáexcluida para
siempredel otro, personaly representativamente;y en este
otro sesucederásegúnel respectivoactoconstitutivo,como
si dichapersonano hubieseexistido jamás.

Este art, aparecesolamenteen el E’. In., art. 2225 j., red, def,
NOTA DE BELLO: “Rojas y Almanza, De incompatibilitate, Disp.

II, Quaestio X, ~ 1, per totum; item § 2, per totum. - Ibidem Disp. JI,
Quaestio XI, n~6, 7. - Ibidem usque ad calcem,QuaestioXI”.
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TÍTULO XXVIII*

DE LA SOCIEDAD

* Ea este tít, que es uno de los másperfectos del Cd., es visible la influencia
bienhechoraque ejerció la lecturade la obra de Troplong sobre el contratode socie-
dad, y que Bello cita a menudoen el P. lis.

En los anterioresP. se habíanutilizado únicamente las nocionesclásicasque sobre
sociedadexistíanen Pot., en las Part.y en el C. F. Peroen el P. ls’s., figuran las
novedadesque dieron consistenciaal tít. XXVIII: siguiendo a Troplong y adelantán-
dose en medio siglo a la doctrina francesa, se admite la personalidadjurídica de la
sociedad; se concluye con el confusoconceptode sociedadesuniversalesy se perfilan
deunamaneranítida las sociedadesde personasy de capitales.

En relación con estamateriadebe verselo dispuestopor el tít. XXXIII del Libro
1 del Cd., que trata “De Las personasjurídicas”.





si
REGLAS GENERALES

ART. 2053

La sociedado compañíaes un contrato en quedos o
más personasestipulanponer algo en común con la mira
de repartir entresí los beneficios que de ello provengan.

La sociedadforma unapersonajurídica, distinta de los
socios individualmenteconsiderados~.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 1, i. 1, prim~ra parte; E’. 1847, art. 474,
i. 1, primera parte, red. def., pero decían“lícitos”, despuésde “bene-
ficios”.

Los i. 2 de estosproyectos,no incluidos en el Cd., decían: “En los
contratosde sociedadque no constarenpor escriturapública o priva-
da, no se reconoceránen juicio otras estipulacionesque las quefueren
confesadas por las partes, o las quefuerenconformesa las reglasy pre-
suncioneslegales”.

E’. 1853, art. 2226, i. 1, red..def., perodecía“repartirse” en vez de
“repartir” y repetía la variante anotadaen los E’. anteriores.Su i. 2,
igual a la segundapartedel i. 1 de los E’. anteriores,perosui*imia la
palabra “todos”.

Su art. 2228,igual al i. 2 de los E’. anteriores, pero suprimía“las que
fueren”.

E’. Itt., art. 2226, red. def.-
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): “LL. 1, 2, tít. 10, ¡“art. 5; Pot.,

Du Contrat de Société”, núm. 14.
(en E’. Itt.): “Troplong, Société,n9 66, 73 y siguientes”.

* P. 1842, tít. XXVII, art. 3, y P. 1847, art. 476, no incluidos en el Cd.,

decían: “No puede habersociedadentre personasque son incapacesde dar una a otra
o de recibir una de otra”.

P. 1853, art. 2233 (copiado en nota al art. 2055) repetía la regla pero la limi-
taba a la sociedaduniversal de todos los bienes.
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ART. 2054

En las deliberacionesde los socios que tenganderecho
a votar, decidirá la mayoríade votos, computadasegúnel
contrato,y si en éste nadase hubiereestatuidosobreello,
decidirá la mayoría numéricade los socios.

Exceptúanselos casosen que la ley o el contratoexigen
unanimidad,o concedena cualquierade los socios el dere-
cho de oponersea los otros.

La unanimidades necesariaparatoda modificaciónsus-
tancial del Contrato,salvoen cuanto-el mismo contratoes-
tatuya otra cosa.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Iii., art. 2228, red. def., pero
su i. 1 decía“de votar” ea vez de “a votar”.

ART. 2055

No hay sociedad,si cadauno de ios sociosno poneal-.
guna cosa en común, ya consistaen dinero o efectos,ya
en una industria,servicioo trabajo apreciableen dinero,

Tampocohay sociedadsin participaciónde beneficios.
No se entiendepor beneficioel puramentemoral, no

apreciableen dinero.
E’. 1842, tít. XXVII, art. 2, red. def. del i. 1, perodecíaademás“su

contribución” despuésde “consista”.
La segundapartedel i. 1 de su art. 1 correspondíaal actual i. 2 pues

decía: “Este contrato suponenecesariamentela división de ios benefi-
cios y de laspérdidasentre todoslos socios”. (Y. igualmenteel i. 2 de
su art. 9, copiado en nota al art. 2066).

E’. 1847,art. 475, red. def. del actual i. 1, perodecían“consistaen
contribución de” por “consista en”. Su art. 474, i. 1, segundaparte,
igual a la segundap~rtedel i. 1 del art. 1 del E’. 1842. (Su art.- 482,~
i. 2, eraigual al i. 2 del art. 9 del P. 1842).

P. 1853,art. 2229, igual al art. 475 del P. 1847.
Su art. 2226, i. 2, igual al i. 2 del art.- 1 del E’. 1842,pero suprimía

“todos”. (Su art. 2246, i. 2, igual al i. 2 del art. 9 del E’. 1842).
P. In., art. 2229, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P~1 853): “L. 1, tít. 10, Part. 5; Delv., t.
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III, notas,pág. 219,núms.4, 5; Pot., Contratde Société,núms. 8, 10”.
(En E’. Itt.): Al inc. 2~:“Troplong, Société,n. 18”. Al inc. 3~:

“Troplong, Société,n. 13”.

ART.- 2056

Se prohibetodasociedada título universal,sea de bie-
nespresentesy venideros,o de unosu otros.

Se prohibe asimismo toda sociedadde ganancias,a tí-
tulo universal,excepto entrecónyuges.

Podráncon todo ponerseen sociedadcuantosbienesse
quiera,especificándolos*,

E’. 1842, tit. XXVII, art. 5, decía: “La sociedadpuedeser univer-
sal de todoslos bienespresentesy futuros o de una cuota de ellos; pcio
se prohibe contraerla sin escriturapública, acompañadade un inven-
tario de las especies.cantidadesy génerosque al tiempo de contraerlase
aporten, firmado por todos los socios.

“En estasociedadtodoslos bienespresentesse hacencomunesdesde
el momento del contrato, y todos los bienes posteriormente adquiridos
se hacensocialesdesde el momento de la adquisición; exceptolas cosas
que alguno de los socios adquieraa título de donación, herenciao le-
gado,-bajo la condición de no hacersesociales.

“Es del cargode estasociedadel pago de todas- las deudasde cada
uno de los socios,contraídasantesde la sociedad;de todaslas pensiones
y gravámenesque afectena los bienessociales;y de todos los gastas
personalesy domésticosde cada uno de los socios según su estadoy
condición; los gastos de otraespeciese descontarána cadasocioen la
partequele quepa del caudal social”.

Su art. 6 decía: “Se puede contraer sociedad universal de frutos a
ganancias reservando a cada socio la propiedadde lo que aporte; y en
estesentido se tomaránlos contratosde sociedaduniversal, en cuanto
no se expreselo contrario.

“La sociedad universal de gananciascomprendetodas las adquisi-
ciones que se haganpor los asociadosa cualquier título que no sea de
donación, herenciao legado; salvassiemprelas excepcionesque a es-te
respectose hubierenhechopor mutuo consentimiento.

“Todo lo que no se probarehaberseadquiridoantes de la sociedad,
o haberseadquirido durante ella por los títulos expresados,se presu-
me pertenecienteal caudalsocial.

“Para determinar si una adquisiciónes propia de uno de los socios,

* P. 1842, art. 7’~ i. 1, P. 1847, art. 480, y P. 1853, art. 2244, no incluidos en el
Cd., decían: “La sociedad particular es la que tiene por objeto ciertas cosasdeternal-
nadas,o el ejercicio de cierta profesión u oficio, o un comercioo empresacualquiera”.
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y no social, por habertenido un origeno causaanterior a la sociedad,se
observaránlas ,reglasde la sociedadconyugal”.

E’. 1847, art, 478, i. 1, igual al i. 1 del E’, 1842, pero despuésde
“aporten”, agregaba“con expresiónde las deudasy obligaciones,cré-
ditos y derechospreexistentesde los socios”, y decía “todos ellos” en
vez de “todos los socios”,pero agregabaa continuación:“Las omisiones
o erroresde un socioen su peculiarinventario no daránde,rec-hoa los
otros para rescindir el contrato, sino cuandose probare mala fe del
primero, o cuandohubiere motivo fundado de presumir que sin estas
omisiones o ~rrores no se habría celebradoci contrato”.

Su i. 2, igual al i. 2 del E’. 1842.
Su i. 3 igual al i. 3 del E’. 1842,pero despuésde “quepa” agregaba

“en los frutos y gananciales”y, al final, despuésde “social” agregaba
“y subsidiariamenteen la parte cte los bienes sociales que cupiere a él
o a sus herederos a la expiraciónde la sociedad”.

Su i. 4 decía: “Si resultarencontra un socio deudascontraidasan-
tes de la sociedad,y de que no se hubierehechomención en el inven-
tario, las pagarásin embargo, la sociedad,si fue,ren módicas cc’mpara-
dascon las sumasde los anortesdel socio; y si no lo fueren se desconta-
rán en la cuota de gananciasque a dicho socío cupieren,y subsidiaria-
menteen la cuota quele quepade los bienes socialesa la expiraciónde
la sociedad”.

Su art. 479, igual al art. 6 del E’. 1 842, perosu i. 1 decía“sociedakl
de frutos o ganancias”,en lugar de “sociedaduniversalde frutos o ga-
nancias”.

E’. 1853, art. 2232, igual a la primera partedel i. 1 dei art. 478 del
E’. 1847.

Su art. 2234 igual a la segundaparte del mismo i. citado anterior-
mente, pero comenzaba«Se prohibe contraer una sociedaduniversal”
en vez de “; pero se pi~ohibecontraerla” y “los créditos y deudas’~
en vez de “las deudasy obligaciones,créditosy derechos”.

Su art. 2235 igual a la tercera parte del mismo i, pero decía “en
el inventario” en vez de “en su peculiar inventario”, suprimía la pa-
labra “fundado” y decía “conocidas las omisiones” en vez de “sin
estasomisiones”.

Su art. 2233 decía: “No puede contraersesociedad universal de
todos los bienes entre personasgeneralmenteincapacesde hacer o de
recibir donaciones,sea en general o entre sí”. (Este art. aplicaba a
estaespeciede sociedadesla regla general que traían los E’. anteriores,
copiado en nota al pie del art. 2053’).

Su art. 2236, i. 1, igual al i. 2 del art. 5 del E’. 1842, pero decía
“sociales”, en lugar de “comunes” y “adquiridos posteriormente”en
vez de “posteriormenteadquiridos”.

Su i. 2, decía: “Si se estipulandividendos reriódicos, lo queen ra-
rón de ellos cupiere a cadasocio, dejarátambién de ser social”.

Su art. 2237 igual al i 3 delart. 5 del E’. 1842,perofinalizaba “ca-
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da socio, en los dividendos que le quepan,si se hubiereestipuladohacer
dividendos,y subsidiariamenteen la parte de los bienessocialesque cu-
pierea él o a susherederosa la expiraciónde la sociedad”.

Su art. 2238 igual al i. 4 del art. 478 del E’. 1847, pero decía“los
dividendo?’en lugar de “la cuota de ganancias”.

Su art. 2239, igual al i. 1 del art. 6 del E’. 1842, pero decía-“reser-
vándose”en lugar de “reservando” y agregaba al final “Esta sociedad
deberátambiéncontraersepor escriturapública, so pena de nulidad”.

Su art. 2240, igual a 1os i. 2 y 3 del art. 6 del E’. 1842, agregaba
“durante la sociedad”despuésde “adquisicionesque”.

Su art. 2241 igual al i. 4 del art. 6 del E’. 1842.
Su art. 2242 decía: “Los frutos de todos los bienesdelos socios aun

los de las cosas adquiridaspor ellos a título de herencia, donacióno
legado, pertenecena la sociedad”.

Su art. 2243 decía: “Los capitalesde las deudascontraídasdurante
la sociedad, como cargas de las donaciones, herencias o legados pertene-
cientesa uno de los socios,seránde cargode los respectivosherederos,
donatarios o legatarios.

e~LOscapitalesde las demás deudascontiraidaspor alguno de los so-
cios durante la sociedad,gravan el habersocial; salvo en la parte que
se probare haberseinvertido en beneficio de un socio o de sus bienes
propios.

“Los interesesde todasestas deudasseránde cargode la sociedad”.
P. Itt., art. 2229 a., red. def.
Corresponde a los arts. 1836 y siguientesdel C. F.

NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2232: “L. 3, tít. 10,
Part. 5”.

Al art. 2236: Al inc. 1~:“Pot., Contrat de Société,núms. 33, 34,
35,,.

Al art. 2237: “Pot., Contrat de Société,núms.37, 38, etc.”.
Al art. 2240: Al inc. 1~:“Pot., núm. 46”.
Al art. 2243: “Delv., notas, pág. 221”,
Al art. 2244: “Pot., Contrat deSociété,núms.54, 55, etc.”.

ART. 2057

Si se formare de hechouna sociedadqueno puedasub-
sistir legalmente,ni como sociedad,ni como donación,ni
como contratoalguno,cadasociotendrála facultad de pe-
dir que se liquiden las operacionesanterioresy de sacarsus
aportes.

Estadisposiciónno se aplicaráa las sociedadesque son
nulas por lo ilícito de la causau objeto, las cualesse regi-
rán por el Código Criminal.
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E’. 1853, art. 2230, decía: “Si se contrajerede hechouna sociedad
legalmente nula, cada socio sacará sus aportes; y los beneficiosse divi-
dirán proporcionalmentea éstos”.

E’. itt., art. 2230, red. def., perosu i. 1 finalizaba “cada socio estará
en libqrtad para sacarsus aportesy para que se liquiden las opéraciones
anteriores”.

E’. A., en su i. 1 finalizaba “cada sociotendrá la facultad de sacar
sus aportespara que se liquiden las operacionesanteriores”.

La nueva red. fue puestapor Bello en la correcciónfinal del Cd.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Dclv., pág. 220, núm. 6”.

ART. 2058

La nulidad del contrato de sociedad no perjudica a las
accionesque correspondena tercerosde buenafe contra
todos y cadauno de los asociadospor las operacionesde la
sociedad,si existierede hecho.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 4; E’. 1847,art. 477; E’. 1853, art. 2231,
red. def,, pero decían“correspondan”en vez de “corresponden”.

E’. in., art. 2231, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Dclv., t. III, notas, pág. 219,

núm. 6”.

§ 2*

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE SOCIEDAD

ART. 2059

La sociedadpuedeser civil o comercial.
Son sociedadescomercialeslas quese forman para ne-

gocios que la ley califica de actos de comercio. Las otras
sociedades,civiles.

E’. 1842, art. ~, i. 2; E’, 1847, art. 474, i. 3, y E’. 1853, art, 2227,
decían: “Las reglas establecidasen este título no se aplican a las so-
ciedadescomerciales, sino en cuantono fueren contrarias a las dispo-
sicionesespecialesdel Código de Comercio”.

E’. lis., art. 2233, red. def.

* Este párrafo aparecesolamenteen el P. lis. Como puede verse al leer la dis-

posición de los P. anteriores copiada en nota al art. 2059, dichosP. traían (en otros -
p&rrafos) una simple remisión al Código de Comercioen materia de sociedadesco-
merciales.
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ART. 2060

Podráestipularseque la sociedadque se contrae,aun—
queno comercialpor su naturaleza,se sujetea las reglasde
la sociedadcomercial.

E’. In., art. 2234, red. def.

ART. 2061

La sociedad,sea civil o comercial, puede ser colectiva,
en comandita,o anónima.

Es sociedadcolectiva aquéllaenquetodoslos sociosad-
ministran por sí o por un mandatarioelegido de común
acuerdo.

Es sociedaden coinandíta aquéllaen queuno o másde
los socios se obliga solamentehasta concurrenciade sus
aportes.

Sociedadan4niina es aquéllaen que el fondo social es
suministradopor accionistasque sólo son responsablespor
el valor de sus acciones,y no es conocidapor la designación
de individuo alguno,sino por el objeto aque la sociedadse
destina.

E’. Itt., art. 2235, red. def., pero su i. 2, finalizaba “de su aporte’-’.

ART. 2062

Se prohibea ios socios comanditarios incluir sus nom-
bresen la firma o razónsocial, y tomar parteen la admi-
nistración.

La contravencióna la unao la otra de estasdisposicio-
nes les impondrá la misma responsabilidad que a ios miein-
brosde una sociedadcolectiva.

E’. itt., art. 2236, red, def.

ART. 2063

Las sociedadescolectivaspuedentener uno o más so-
cios comanditarios,respectoa los cualesregiránlas disposi-
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cionesrelativasa la sociedaden comandita,quedandosu-
jetos los otrosentresí y respectode terceros a las reglasde
la sociedadcolectiva,

E’. Itt., art. 2237,,red. def.

ART. 2064

Las sociedadesciviles anónimasestánsujetasa las mis-

mas reglasque las sociedadescomercialesanónimas,
P. Itt., art. 2238, red. def,

S3
DE LAS PRINCIPALES CLÁUSULAS DEL CONTRATO

DE SOCIEDAD *

ART. 2065

No expresándoseplazo o condición para que tenga
principio la sociedad,se entenderáqueprin-cipia a la fecha
del mismocontrato;y no expresándose plazo o condición
paraque tengafin, se entenderácontraídapor toda la vida
de ios asociados,salvoel derechode renuncia.

Perosi el objeto de la sociedades un negociode dura-
ción limitada, se entenderácontraídapor todo el tiempo
que durareel negocio.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 8; P. 1847, art. 481, y E’. 1853, art.
2245, red. def., pero en susi. 2, decían,“si se trata de”, en lugar de~
“si el objeto de la sociedades”.

E’. Itt., art. 2245, red. def.
N0TM DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“C. F. 1843”.
(en E’. Itt.): Al inc. 1~:“C. F., 1843, 1844”.

ART. 2066

Los contratantespuedenfijar las reglas que tuvieren
por convenientesparala división de gananciasy pérdidas.

* P. 1842, P. 1847 y P. 1853 (párrafo39) decían: “De las diferentescláusulas
del contratode sociedad”.
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E’. 1842, tít. XXVII, art. 9, i. 1; P. 1847, art. 482, i. 1; P. 1853,
art 2246, i. 1, red. def., pero decían “conveniente” en vez de “conve-
nientes”~

P. In., art. 2246, ~red.def.

ART. 2067

Los contratantespuedenencomendarla división de los
beneficiosy pérdidasa ajeno arbitrio, y no se podrá recla-
mar contraéste,sino cuandofueremanifiestamenteinicuo,
y ni aun por esta causase admitirá contra dicho arbitrio
reclamación alguna, si hantrascurridotres mesesdesdeque
fue conocidodel reclamante,o si ha empezadoa ponerseen
ejecuciónpor él.

A ninguno de los socios podrá cometerseeste arbitrio.
Si la personaa quien se ha cometido fallece antes de

cumplir su encargo, o por otra causacualquierano lo cum-
ple, la sociedades nula.

P. 1842, tít. XXVII, art. 9, i. 3, y E’. 1847,art. 482, i. 3, red. def.
del actual i. 1, pero comenzaban“Los asociadospueden”, decían“éJ~”
por “éste”, “ni se admitirá” en vez de “y ni aun por esta causa se
admitirá” y finalizaba “reclamaciónalguna, despuésde haberprinci-
piadoa ponerseen ejecuciónpor el reclamante,o tresmesesdespuésde
habérselenotificado la división arbiçral”.

E’. 1853, art, 2247, i. 1, igual a los E’, anteriores, pero decía“ni se
admitirá” en vez de “y ni aun por esta causase admitirá”, “principia-
do” en vez de “comenzado”y “división” por “decisión”.

Su i. 2, red. def.
E’. In,, art. 2247, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1°: “C. F. 1854, modif.”.
(en E’. Itt.): Al inc. 1~:“C. F., 1854”.
Al inc. 3~: “Troplong, Société,n. 625; Duvergier,n. 245. Lo mis-

mo se deducedel raciocinio de Pa,rdessus,n. 198”.

ART. 2068

A falta de estipulaciónexpresa,se entenderáque la di-

visión de ios beneficiosdebeser a prorratade los valores
* El i. 2 de los P. 1842 y P. 1847, no incluidos en el Cd., decían: “Pero se

tendrá por no escrita la cláusulaque dé a uno o varios de los asociadosel total de las
utilidades excluyendoa los otros”.

El i. 2 del P. 1853, igual a los P. anteriores, pero decía “asigne” por “dé” y

agregaba“o pérdidas” despuésde “utilidades”.
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que cadasocio ha puestoen el fondo social, y la división
de las pérdidasa prorratade la división de los beneficios.

P. 1842, tít. XXVII, art. 9, i. 4, primera parte;E’. 1847, art. 482,
i. 4, primera parte; y E’. 1853, art. 2248, red. def., perodecían“fon-
dos” en lugar de “valores”, y “caudal”, en lugar de “fondo”.

E’. Itt., art. 2248, red,- def., peroçrepetía la primera varianteanota-
da enlos E’. anteriores.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 3, tít, 8, Part. 5, con la glosa
gregoriana”.

ART. 2069

Si uno de los socioscontribuyeresolamentecon su in-
dustria, servicio o trabajo, y no hubiere estipulaciónque
determinesu -cuota en los beneficiossociales,se fijará esta
cuota en casonecesariopor el juez; y si ningunaestipula-
ción determinarela cuota que le quepaen las pérdidas,se
entenderáque no le cabe otra que la de dicha industria,
trabajo o servicio ~.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 9; i. 4, seg-unda parte, y P. 1847,art. 482,
i. 4, segundaparte, red. def., pero decían “peritos”, en lugar de “el
juez

P. 1853, art. 2248 a., y E’. In., art. 2248 a., ~red.def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): “C. F. 1853, modif.; Delv.

pág. 223,núm. 4; dicha 1. 3”.
(en E’. In.): “Troplong, Société, n. 617 y siguientes. La regla del

C. F., artículo 1853, no es racional, ni tan sencilla como a primera
vista parece, ni evita siempre el recursoa la justicia”.

ART. 2070

La distribuciónde beneficiosy pérdidasno se enten-
deráni respectode la gestiónde cadasocio,ni respectode
cada negocioen particular.

Los negociosen que la sociedadsufre pérdidadeberán
compensarsecon aquéllos en que reporta beneficio, y las
cuotasestipuladasrecaeránsobreel resultadodefinitivo de
las operacionessociales.

* P. 1853, art. 2246, i. 3, no incluido en el Cd., decía: “El socio de industria
puedeser eximido de toda participación en laspérdidas o menoscabosdel habersocial”.
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Sin embargo,los socios comanditarioso anónimosno
son obligados a colacionarios dividendos que hayanreci-
bido de buenafe.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 10, decía: “Si respectode un sociose es-
tipulan cuotasdesigualespara los beneficios,y pérdidas,no por eso se
entenderáqueen cadanegociode la sociedadtocanaestesociolas cuotas
estipuladasde beneficioy pérdida,sino quelos negociosen quela socie-
dad sufre pérdidadebencompensarsecon aquéllosen que reportabene-
ficio; y lascuotasestipuladasrecaeránsobre el resultadodefinitivo de
las operaciones-sociales”.

E’. 1847, art. 483, igual al E’. 1842,perocomenzaba“Si se estipulan
cuotaspara los beneficios”y decía“cada socio” en vez de “este socio”.

E’. 1853, art. 2249, igual al E’. 1847, pero decía “diversas de”, en
lugar de “para los”, y eliminaba la palabra“estipuladas”.

E’. In., art. 2249, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. In.): “Troplong,Société, n. 822, 846. De-

langle, n. 256, 257, 355 y 357”.

§ 4*

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD COLECTIVA

ART. 2071

La administraciónde la sociedadcolectiva puedecon-
fiarse a uno o másde los socios,sea por el contratode so-
ciedad, sea por actoposteriorunánimementeacordado.

En el primer casolas facultadesadministrativasdel so-
cio o socios forman parte de las condicionesesencialesde
la sociedad,a menos de expresarseotra cosa en el mismo
contrato.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 11, i. 1, y E’. 1847, art. 484, i. 1, red.
def., pero en susprimeras partes,que correspondíanal actual i. 1, no
traían la palabra “colectiva”, decían“varios” en vez de “más” y no
decíantampoco“unánimementeacordado”.Su segundapa~rtecorrespon-
día al actual i. 2, perodecíaal final, “mas, en el segundo,la adininistra-
ción ,es un meromandato,que puederevocarsepor voluntad contraria

* Estepárrafo aparececomotal solamenteen el P. les., pero la doctrina conte-
nida en él estabaen los P. anteriores,al final del p. 3’.
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de los asociados,subsistiendola sociedad”en vez de “a menosde ex-
presarse otra cosa en el mismo contrato”.

P. 1853, art. 2250, i. 1, red, def. del actual i. 1, perono decía“co-
lectiva” ni “unánimementeacordado”. Su i. 2, red. def,, p~roconser-
vabala varianteanotadaen la segundapartede ios P. anteriores,agre-
gando“caso” despuésde “segundo”y suprimiendo“mero”.

P. Itt., art. 2250, red. def.
NOTAS DE BELLO; (en P. 1853): ‘Dclv., pág, 123”.
(En E’. Itt.): Al inc. 1~:“Troplong, Societé,n. 679”.
Al inc. 2~:“Troplong, ib., n. 668. Duranton, n. 434. Duvergier,

.. 294”.

ART, 2072

El socio a quien se ha confiado la administraciónpor
el acto constitutivo de la sociedad,no puederenunciarsu
cargo,sinoporcausaprevistaenelactoconstitutivo,o uná-
nimementeaceptadapor los consocios.

Ni podráserremovidode su cargosino en los casospre-
vistoso por causagrave;y se tendrápor tal la quele haga
indigno de confianza o incapaz de administrar útilmente.
Cualquierade los sociospodrá exigir la remoción, justifi-
candola causa.

Faltandoalguna de las causasantedichas,la renunciao
remociónponefin a la sociedad.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 11, i. 1; E’. 1847, art. 484,i. 1, y E’. 1853,
art. 2250 (copiadosen nota al art. anterior), involucraban la idea, de
que la renunciao remociónde uno de los sociosadministradoresde la
sociedadcuandola administraciónles ha sido confiadaen el acto cons-
titutivo, pone fin a la sociedad.

P. Itt., art. 2250a, red. def., perosu i. 2, decía “pedir”, en lugar de
‘exigir”.

NOTA DE BELLO: (en E’. itt.): Al inc. 1 ~: “Troplong, Société,nota
673. Malapeyre et Jourdain, n. 199”.

Al inc. 2~:“Troplong, ib., n. 676. Duranton, n. 434”.

ART. 2073

En el casode justa renunciao justa remocióndel socio
administradordesignadoen el acto constitutivo,podrácon-
tinuar la sociedad,siemprequetodos los sociosconvengan
en ello y en la designaciónde un nuevoadministradoro en
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que la administraciónpertenezcaen común a todos los
socios.

Habiendo varios socios administradoresdesignadoser~
el actoconstitutivo, podrá tambiéncontinuarla sociedad,
acordándoseunánimementeque ejerzanla administración
los que restan.

Este art. aparece solamente en el E’. In~.,~rt. 2250 b., red. def.

ART. 2074

La administraciónconferidapor actoposterioral con-
trato de sociedad,puederenunciarsepor el socio adminis-
trador y revocarsepor la mayoría de los consocios,según
las reglas del mandatoordinario.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 11, i. 1; E’. 1847, art. 484, i. 1, y E’. 1X53,
art. 2250 (copiadosen nota al art. 2071) conteníanen su parte final
la normade esteart.

E’. Itt., art. 2250 c., red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. Iii): “Duvergier, n. 293, Troplong, Socie’-

té, n. 680, en la nota 2”.

ART. 2075

El socio a quien se ha conferido la administraciónpor
el contratode sociedado por convenciónposterior,podrá
obrar contra el parecerde los otros; conformándose,em-
pero, a las restriccioneslegales,y a las quese le hayanim-~
puestoen el respectivomandato.

Podrá,con todo, la mayoría de los consociosoponerse
a todoacto que no haya producidoefectoslegales.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 12, y E’. 1847, art. 485, decían: “Los
actos de un socio administradorseránválidos respectode sus coasocia-
dos; a menosque, antes de llevarsea efecto, hayanéstos declaradosu-
oposición.

“Pero no podrá un socio administradorobligar a sus coasociados
respectode terceros,sino en virtud de un poder generalo especialcon-
ferido por ellos. Sin estepoder se obligará solamentea sí mismo.

“Con todo, si el socio administradqrque carecede estepoder hu-
biere declaradocontratara nombre de la sociedady el negociohubiere
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resultado en beneficio de ella, será la sociedadresponsablehasta con-
currencia de su emolumento en el negocio, sin perjuicio de la acción
del tercerocontra el socio administradorpqr todo ci valor de la obli-
gación”.

E’. 1853, art. 2255, igual a los E’. anteriores,pero su i. 1 comen-
zaba “No habiéndoseestipuladocosa alguna respectode la adminis-
tración, los actos de un socio serán” y suprimía “éstos”. En su i. 3,
suprimía “administrador”.

P. Itt., art, 2250 d, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853: Al inc. 1~: “C. F. 1859; Deiv.,

124”.
Al ittc. 2~:“C. F. 1862”.
Al inc.- 3°: “C. F. 1864”.
(en E’. In.): Al inc. 1~:“Duvergier iguala al que administra dii

virtud del acto constitutivo con el que administrapor convenciónpos-
terior: n. 297, nota 7 al n. 681 de Troplong”.

Al inc. 2~:“Troplong, Société, n. 675”.

ART. 2076

Si la administraciónes conferida,por el contratode so-
ciedado por convenciónposterior,a doso másde los socios,
cadauno de los administradorespodrá ejecutarpor si solo
cualquieracto administrativo,salvo que se haya ordenado
otra cosa en el título de su mandato.

Si se les prohibe obrar separadamente,no podránha-
cerlo ni aun a pretextode urgencia.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 11, i. 2, decía: “Si la administraciónes
confiadaa dos omás, cadauno podráejecuta,rseparadamentecualquier
acto administrativo, a menos que se haya expresadolo contrario, o a
menos que se hayandeterminadolas funciones especialesde cadasocio
administrador”.

P. 1847, art. 484, i. 2, igual al E’. 1842, pero agregaba“de ellos”
despuésde “cada uno”.

E’. 1853,art. 2251, igual al E’. 1847, pero agregaba“de los socios”,
despuésde “dos o más”.

Su art. 2254 decía: “Si se ha estipuladoqueuno de los coadminis-.
tradoresno puedaobrarsin los otros, se ejecutaráestrictamentela esti-
pulación; salvo en casode urgencia, en que cualquiera de ellos podrá
administrar”.

Este art, estableceunaregladiferentede la queestableceel Cd.
E’. itt., art. 2251, red. deL, peroen el i. 1, decía“por el acto”, en

lugar de “por el contrato”.

788



De la sociedad

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2251: “Delv., pág. 123”.
Al art. 2254: “C. F. 1858;Dclv., pág. 225, núm. 4, referentea la

pág. 123 del texto”.
(en P. In.): Al inc. 2~: “Troplong, Société, n. 707”.~

ART. 2077

El socio administradordebe ceñirse a los términos de
sumandato,y en lo que éstecallare,se entenderáque no le
es permitido contraer a nombrede la sociedadotras obli-
gaciones,ni hacerotras adquisicioneso enajenaciones,que
las -comprendidasen el giro ordinario de ella.

E’. 1853, art. 2253, decía: “El socio mandatario debe ceílirse a los
términos de su mandato;y si el mandato es general, no puede hacer
otrasenajenacionesque las que pertenecenal giro ordinario de la socie-
dad; y en las demásse conformaráa las reglas que se darán en el
título Del mandato”.

E’. Itt., art. 2253, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “C. F. 1988; Dclv., notas, pág. 225,

núm. 3”.

ART. 2078

Correspondeal socioadministradorcuidar de la conser-
vación, reparacióny mejora de ios objetos que forman el
capital fijo de la sociedad;pero no podrá empeñarlos,ni
hipotecarios,ni alterar su forma, aunquelas alteraciones
le parezcanconvenientes.

Sin embargo,si las alteracioneshubierensido tan ur-
gentesque no le hayandado tiempo para consultara ios
consocios,se le consideraráen cuantoa ellas como agente
oficioso de la sociedad,

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2253 a., red. def.

ART. 2079

En todo lo queobre dentro de los límites legaleso cori
poder especial de sus consocios,obligará a la sociedad;
obrandode otra manera,él sólo seráresponsable.
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E’. 1842, tít. XXVII, art. 12; E’. 1847,art. 485,y P. 1853, art. 2255
(copiadosen la nota al art. 2075) guardabanrelacióncon lo dispuesto
en esteart.

E’. itt., art. 2254, red. def.

ART. 2080

El socio administradores obligado a dar cuentade su
gestiónen los períodosdesignadosal efectopor el acto que
le ha conferido la administración,y, a falta de estadesig-
nación,anualmente.

Este art, aparecesolamenteen el P. Ini., art. 2255, red. def.

ART. 2081

No habiéndoseconferidola administracióna uno o más
de los socios,se entenderáque cadaunod~ellos ha recibido
de los otrosel poder de administrarcon las facultadesex-
presadasen los artículosprecedentesy sin perjuicio de las
reglasque siguen:

1’ Cualquiera socio tendrá el derechode oponersea
los actosadministrativosde otro, mientrasestépendiente
su ejecución o no hayan producido efectos legales;

2~ Cada socio podrá servirseparasu uso personalde
las cosaspertenecientesal haber social, con tal que las em-
plee segúnsu destinoordinario, y sin perjuicio de la socie-
dad y del justo usode ios otros;

34 Cadasocio tendráel derechode obligar a los otros
a que hagancon él las expensasnecesariasparala conser-
vación de las cosassociales;

44 Ninguno de los sociospodrá hacerinnovacionesen
los inmueblesque dependande la sociedadsin el consenti-
miento de los otros.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 11, i. 3, decía: “A falta de estipulacióno
mandatoexpreso,seentenderáquetodos los sociosson administradores”.

Su art. 17, i. 1, red. def. de la actual regla 2, pero decía “puede,
a Menos de estipulacióncontraria”, en vez de “podrá”, “caudal” en
vez de “hab~r”y finalizaba “otros socios”.
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Su i. 2, decía: “El socioque, parasu usoparticular,toma fondosdel
caudal común,debereembolsarloscon los respectivosintereses,y además
con indemnizaciónde perjuicios, si los ha tomado sin conocimientoy
aprobacióno toleranciade los socios,o si se ha constituidoen mora de
reembolsarlos”.

Su art. 19 decía: “Cada socioestáobligado a concurrir a los gastos
necesariospara la conservacióndel fon-do común o capital fijo, y tiene
derecho para obligar a sus coasociadosa que concurran”.

Su art. 20, i. 1, 2 y 3, decían:“Ningún sociopuede,sin el consenti-
miento de los otros (quese presumede su conocimientoy silencio) hacer
innovacionesen los bienesraícessociales,aun cuandofuesenventajosas
a la sociedad.

“Sin embargo, si las innovacioneshubieren sido necesarias,y tan
urgentesque no hayan dado lugar a consultara los coasociados,se I,e
considqrarácomo gestorde negociosde la sociedady tendrá derechos
y obligacionesde tal.

“Si las ha hechosin conocimientode la sociedady han sido útiles
a ella, se le abonaránhastaconcurrenciadel mayor valor quehubieren
producidoen la finca; pero, si de ellas ha resultadodaño a la sociedad,
seráóbligado a reponerla finca en el primer estadoy abonarlos per-
juicios; y si son inútiles, sólo tendrá derechoa saca,ry llevarsede los
materialesempleadosen ellas, lo quepudieresin detrimentode la finca”.

Sus i. 4 y 5 decían:“Tampocopuedeningunode los sociosenajenar
ni obligar las especiesque pertenecenen propiedado en usufructo al
caudal social.

“Las disposicionesde este artículo se aplican sólo al socio que no
es administrador.Las facultadesde los socios administradoresson deter-
minadaspor el instrumento que les confiere la administración, y bi

ésteno lasdetermina,por las reglasestablecidasen el título Del man-
dato”.

E’. 1847, art. 484, i. 3, igual al i. 3 dci art. 11 dei E’. 1842. Su
art. 490,igual al art. 17 del E’. 1842,peroen su i. 2 decía“personal” en
vez de “particular”. Su art. 492, igual al- art. 19 del P. 1842.

Su art. 493, igual al art. 20 del E’. 1842,perosu i. 1, decía “fueren”
por “fuesen” y al final de su i. 3, decía“lo que le pertenezcay pudier’c
separarse”,en lugar de “lo que pudiere”.

P. 1853, art. 2252, igual al 1. 3 del art. 484, del E’. 1847. Su
art. 2264 igual al i. 1 dei art. 490 del E’. 1847. Su art. 2265, igual al
i. 2 del art, 490, pero decía“interesescor,rientes”envez de “respectivos
intereses”y “coasociados”en vez de “socios”. Su art. 2267, igual al,
art. 492 del mismo E’. Su art. 2268, igual a los i. 1 y 2 del art. 493
del E’. 1847, peroel primero decía“alterar la forma de los bienes” en
vez de “hacer innovaciones en los bienesraí-ces”y agregaba“las altera-
ciones” despuésde “aun cuando”.Su art. 2269, igual al i. 3 del art. 493
del E’. 1847, pero comenzaba“Si ha hecholas alteracionessin conoci-
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miento”, agregaba“las expensas”despuésde “abonarán” y decía“los
bienes” las tres veces que el E’. 1847 decía “la finca”.

Sus arts. 2270 y 2271, iguales a los i. 4 y 5 del E’. 1842, peroel
último comenzaba“Las disposicionesde los artículos2268, 2269, 2270,
se aplican”.

E’. Itt., art. 2255 a, red. dcf.

§5

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS ENTRE sí *

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “En estepárrafo, se ha seguido

principalmente a Dclv., tomo III, págs. 126 y 127”.

ART. 2082

Los aportesal fondo social puedenhacerseen propie-
dad o en usufructo.En uno y otro casolos frutos pertene-
cen a la sociedaddesdeel momentodel aporte*

E’. 1842, tít. XXVII, art. 14, i. 1, y P. 1847, art. 487, i. 1, red. deL
de la actualprimera parte,pero finalizaba “mero usufructo”.

E’. 1853, art. 2257, red. def., pero repetía la varianteanotadaen
los E’. anterioresy decía“en que ha d-ebido efectuarseel aporte” por
“del aporte”.

E’. Itt., art. 2257, red. def.

ART. 2083

El socio queaunpor culpa leve ha retardadola entrega
de lo que le toca poner en común, resarciráa la sociedad
todos los perjuicios que le haya ocasionadoel retardo.

Comprendeesta disposiciónal socio que retardael ser-
vicio industrial en que consistesu aporte.

T~.1842, tít. XXVII, arts. 15 y 16, y E’. 1847, arts. 488 y 489, de-
cían: “El -socio que retardala entregade lo que ie toca poneren común
debelos intereseso frutos, sin perjuicio de más amplia indemnización,

* P. 1842, P. 1847 y P. 1853 (párrafos49) decían:“De los derechosy obligacio-

nes de los socios”.
P. In., (párrafo59) llevaba el nombredefinitivo.
** P. 1853, art. 2259,no incluido en el Cd., decía:“Si el negocioo giro de la o-

ciedadversasólo sobre los frutos de los objetos que se aportan, como casas, haciendas,
talleres, sólo se presumecontribuirse con el usufructo”.
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si hubierelugar a ella, por ios perjuicios queel retardo hubierecausado
a la sociedad”.

“El socio que pone su industria, debedar cuenta a ia sociedadde
todaslas gananciasquehacecon el trabajo industrial quees objeto de
J.i, sociedad”,

E’. 1853, art, 2262, iguai a los E’. anteriores,pero decía “haya” en
vez de “hubiera”. Su art. 2263, iguai ai art. 16 dei E’. 1842.

E’. Itt., art. 2257a, red. def.

ART. 2084

Si se aportala propiedad,el peligrode la cosapertenece
a la sociedadsegúnlas reglasgenerales,y la sociedadqueda
exentade la obligación de restituirlaen especie.

Si sólo se aportael usufructo,la pérdidao deteriorode
la cosa,no imputablesa culpade la sociedad,pertenecerán
al socioque haceel aporte.

Si ésteconsisteen cosasfungibles,en -cosas que se dete-
rioran por el uso,en cosastasadas,o cuyo preciose ha fi-
jadodecomúnacuerdo,en materialesde fábricao artículos

- de ventapertenecientesal negocioo giro de la sociedad,
pertenecerála propiedada éstacon la obligación de resti-
tuir al socio suvalor.

Estevalor seráel que tuvieronlas mismascosasal tiem•~
po del aporte;perode las cosasque se hayanaportadoapre-
ciadas,se deberá la apreciación~.

P. 1842, tít. XXVII, art. 14, i. 2, y E’. 1847, art. 487, i. 2, decían:
“Si los efectos que se aportan consistenen cosas fungibles, en cosas
corruptibies,en cosasque se dan con inventario y tasación,en mate-
riales de fábrica o artícuios de venta pertenecientesai negocioo giro
de la sociedad,el mero aporte trasfiere la propiedadde estos objetos a
la sociedad;y si ei negocioo giro de la sociedadversasólo sobrelos frutos
de los objetos que se aportan, como casas,haciendas,talleres, sólo se
presumecontribuirse con el usufructo, a menos de deciaracióncon-
traria”.

E’. 1853, art. 2258, decía: “Si se aporta la propiedadde un cuerpo
cierto, ci peligro de la cosapertenecea ia sociedaddesde el momento
en que,éstaha debido principiar. -

* El i. 3 de los P. 1842 y P. 1847, y el art. 2260 del P. 1853, no incluidos en
el Cd., decían:“Los sociospueden estipularque, antes de la división del caudalsocial,
deducirán determinadascantidadesde dinero o de efectosen razónde sus aportes”.
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“Si sólo se aporta el usufructo,el peligro pertenecesiempreal socio
que hace el aporte; salvo que éste consista en cosas fungibles, en cosas
corruptibles, en cosas cuyo precio -se fija entre todos los asociados,en
materialesde fábrica o artículosde venta pertenecientesal negocio.o
giro de la sociedad.La sociedadadquierela propiedadde todas estas
cosas,con la obligación de restituir al socio, en la división del haber
social, otro tanto de la misma especiey calidad o su valor.

“Este valor será el que tuvieren las cosas de la misma especieal
tiempo de la división; perode las cosasque se hayanaportadotasadas,
se deberála tasación”.

E’. Iii., art. 2258, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. In.): Al inc. 1~: “Troplong, Société,

n. 580. Du momentquela propriétéa étéapportéeest dcvenueproprié-
taire irrevocablede l’object. Dclv., nota 3, a la página 128. Se cita a
Duranton, n. 404 y a Duvergier,n, 178. Cuandosólo se aportael usu-
fructo, añadeTroplong, n9 5 81, el peligro de la cosaperteneceal socio
aportante,y la sociedadle es deudorade ella, y debe, cuandotermine,
restituírsela.

Al inc. 2~:“Troplong, Société, n. 582”.
Al inc. Y: “Véanse los artículos1197 y 1200 del C. F.”.

ART. 2085

El que aportaun cuerpociertoenpropiedado usufruc-
to, es obligado, en caso de evicción, al pleno saneamiento
de todo perjuicio.

E’, 1842, tít. XXVII, art. 14, i. 4, y E’. 1847, art. 487, i. 4, decían:
“El socio es obligado al saneamientode las cosas quepor el contrato
socialestabaobligado a entxegara la sociedad”.

E’. 1853, art. 2261, decía: “Si el aporte es de un cuerpocierto, el
socioes obligado a la evicción,exceptoen las sociedadesuniversalesde
bieneso de ganancias”.

E’. Iii., art. 2261, red. def., pero decía “resarcimiento”, en lugar
de “saneamiento”.

ART. 2086

Si por el acto constitutivo de la sociedadse aseguraa
una personaque ofrecesu industria una cantida-dfija que
debapagárseleíntegramenteaun cuandola sociedadseha-
lle enpérdida,semirará estacantidadcomoel preciode su
industria,y el que la ejerceno seráconsideradocomosocio.

Si sele asignauna cuotadel beneficioeventual,no ten-
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drá derecho,en cuantoa ella, a cosaalguna,cuandola so-
ciedadse halle en pérdida, aunquese le haya asignadoesa
cuotacomopreciode suindustria.

Este art. aparecesoiamenteen el E’. In., art. 2263, red. def., perosu
i. 1, decía“ofrece” en lugar de “ejerce”.

Guardaanalogía con ci art, 1847, del C. F.
E’, A., igual a E’. Itt. La modificación fue hechapor Bello en la

corrección final del Cd.

ART. 2087

A ningún socio, podráexigirseaportemásconsiderable
queaquéla quese hayaobligado.Perosi por unamutación
de circunstanciasno pudiereobtenerseel objeto de la so-
ciedadsin aumentarlos aportes,el socio que no consienta
en ello podrá retirarse,y deberáhacerlosi sus consocioslo
exigen.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2264, red. def.
NOTA DE BELLO: “C. A., 1189”.

ART. 2088

Ningún socio,aunejerciendolas másampliasfacultades
administrativas,puedeincorporara un terceroen la socie-
dad, sin el consentimientode sus consocios;pero puedesin
este-consentimientoasociarlea si mismo,y se formaráen-
toncesentreél y el tercerounasociedadparticular,quesólo
será relativa a la parte del socio antiguo en la primera
sociedad,

E’ 1842, tít. XXVII, art. 21, y E’,. 1847, art. 494, red. def., pero
decían “aun siendo administrador” en vez de “aun ejerciendo-las más
amplias facultadesadministrativas”, “coasociados”en vez de “conso-
cios”, “asociársele”por “asociarle” y “formándose” en vez de “y se
formará”.

E’. 1853, art. 2272, red. def., pero repetíalas dos primerasvariantes
de los E’. anteriores.

P. itt., art. 2265, red. def.
V. art, 1861, del C. F.
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ART. 2089

Cadasocio tendráderechoa quela sociedadle reembolse
las sumasque él hubiere adelantadocon conocimientode
ella, por las obligacionesquepara los negociossocialeshu-
bi-ere contraído-legítimamentey de buena fe; y a que le
resarzalos perjuiciosque los peligros inseparablesde suges-
tión le hayanocasionado.

Cadauno de los sociosseráobligadoa estaindemniza-
ción a prorratade su interés social, y la partede los insol-
ventesse partirá de la misma maneraentretodos.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 18, red. def., perosu i. 1, decía“le indem’-
fice por” en vez de “le reembolse”,“él le hubiere” en vez de “él hu-
biere”, “y por” en vez de “a que le resarza” y “ocasionaren”por
“hayan ocasionado”.Su i. 2 comenzaba“Si la sociedadsehubieredisuel-
to” y decía“dicha” por “esta” y “repartirá” en vez de “partirá”.

E’. 1847, art. 491, igual al P. 1842,perodecía“le indemnicede” en
vez de “le indemnicepor”.

E’. 1853, art. 2266, igual al E’. 1842.
E’. Itt., art. 2266, red. def., perosu i. 1, decíaaún “él le hubiere”en

vez de “éi hubiere” y su i. 2 “dicha” por “esta” y “repartirá” en vez
de “partirá”.

E’. A., i. 2, decíaaún“dicha” por “esta”.
Bello corrigió en la revisión finai dei Cd.

ART, 2090

Si un socio hubiererecibido su cuotade un créditoso-
cial, y sus consociosno pudierendespuésobtenersus res-
pectivascuotasdel mismo crédito,por insolvenciadel deu.’.
dor o por otro motivo, deberáel primerocomunicarcon los
segundoslo quehayarecibido,aunqueno excedaasucuota
y aunqueen la carta de pagola hayaimputadoa ella.

E’. 1842, tít. XXVII, -art. 22, i. 3, y E’. 1847, art. 495, i. 3, decían:
“De la misma manera,si un sociohubiererecibido de un deudorde la
sociedadalguna cantidad por cuenta de esta deuda, deberá el socio
abonar toda la dicha cantidad al caud~i social; aun cuandono excedaa
la cuota que correspondaal socio en el crédito, y aun cuandoel socio
en la cartade pagola hayaimputado a su cuota”.
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E’. 1853,art. 2274, igual a los P. anteriores,pero comenzaba“Si un
socio”y decía“cantidaden pago, deberáabonarlatoda”, envez de“can-
tidad por cuenta de esta deuda,deberáel socio abonartoda la dicha
cantidad”.

E’. Itt., art. 2274, red. def., pero decía además “así” antesde “haya
recibido”.

Correspondeal art. 1849 del C. F.

ART. 2091

Los productosde las diversasgestionesde ios socios en
el interéscomúnpertenecena la sociedad;y el socio cuya
gestiónhayasido más lucrativa, no por esotendráderecho
a mayorbeneficioen el productode ella.

Este art. aparece soiamente en ci E’. In., art. 2274 a, red. def.

ART. 2092

Si un socio que administraes acreedorde una persona
que es al mismo tiempo deudorade la sociedad,y si ambas
deudasfueren exigibles, las cantidadesquereciba en pago
se imputarána los dos créditosaprorrata,sin embargode
cualquieraotra imputación que hayahechoen la carta de
pago,perjudicandoa la sociedad,

Y si en la cartade pagola imputaciónno fuereenper-
juicio de la sociedad,sino del socio acreedor,se estaráa la
cartade pago.

Las reglas anteriores se entenderánsin perjuicio del
derechoque tieneel deudorparahacerla imputación.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 22, i. 1, y E’. 1847, art. 495, i. 1, decían:
“Cada socio empicaráen los negocios-socialesei mismo cuidadoqueen
los propios”.

Sus i. 2, primeraparte, red.def. del i. 1, perocomenzaban“por con-
siguiente,si es acreedor”y decía“cualquieraimputación diversaqueel
socio acreedor”en lugar de “cualquiera otra imputación que”.

Su segundaparte decía: “; pero la regla anterior se entenderásin
perjuicio del interés que puedatenerel deudoren imputar dichascanti-
dadesal socioacreedorcon exciusiónde la sociedad,o a la sociedadcon
exclusióndel socioacreedor”. Lapartefinal deestosi, red. def. delactual
1. 3.
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P. 1853, art 2273, i. 1, igual a los E’. anteriores.
Su i. 2, red. def., pero todavía comenzaba“Por consiguiente,si es

acreedor”.
Su i. 3, igual a la segundaparte del i. 2, de los E’. anteriores,pero

comenzaba“La regla anterior” en vez de “pero la regla anterior”. Su
i. 4. red. def, del actual i. 3.

E’. Itt., art. 2274b, red. def.

ART. 2093

Todo socioes responsablede los perjuiciosque aun por
culpa leve hayacausadoa la sociedad,y no podrá oponer
en compensaciónlos emolumentosque su industria haya
procuradoa la sociedaden otros negocios,sino cuandoesta
industria no perteneciereal fondo social.

P. 1842, tít. XXVII, art. 23, y E’. 1847, art. 496, red. def., perono
decían“aun por culpa ieve” y, despuésde “causadoa la sociedad”,de-
cían además“por no haberempleadoen los negociósde ella el mismo
cuidadoy diligencia queen los suyospropios” y decían“caudai” en vez
de “fondo”,

P. 1853, art. 2275, red. def., igual a ios E’. anteriores,perodecíaya
“fondo”.

E’. Itt., art. 2275, red, def.

§ 6*

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOSRESPECTO
DE TERCEROS

ART. 2094

El socio que contrataa supropio nombrey no en el de
la sociedad,no la obliga respectode terceros,ni aun en
razóndel beneficioque ella reportedel contrato;el acree-
dor podrá sólo intentar contra la sociedadlas accionesdel
socio deudor.

No se entenderáque el socio contrata a nombrede la
sociedad,sino cuandolo expreseen el contrato,o las cir-
cunstanciaslo manifiesten-de un modoinequívoco.En caso

* Este párrafo aparececomo tal sólo en el P. lis.
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de dudase entenderáque contrataen su nombreprivado.
Si el socio contrataa nombrede la sociedad,pero sin

poder suficiente,no la obliga a tercerossino en subsidio,y
hastaconcurrenciadel beneficioqueella hubierereportado
del negocio.

Las disposicionesde esteartículo -comprendenaun al
socio exclusivamenteencargadode la administración.

P. 1842, tít. XXVII, art. 12; E’. 1847, art. 485, y E’. 1853, art.
2255 (copiadosen nota al art. 2075) guardabanrelacióncon lo qu~
disponeesteart.

E’. Itt., art. 2275 a., red. def.
No’rA DE BELLO: (en E’. Itt.): Al inc. 1~: “Tropiong, Société,

n. 772”.
Al inc. 3~:“Troplong, Société,n. 806”.
Al inc. 4~:“Tropiong, Société,n. 772 y siguientes”.

ART. 2095

Si la sociedadcolectivaes obligadarespectode terceros,
la totalidad de la deudase dividirá entrelos socios a pro-
rrata de suinteréssocial,y la cuotadel socio insolventegra-
vará a los otros.

No se entenderáque ios sociosson obligadossolidaria-
menteo deotra maneraque a prorratade suinteréssocial,
sino cuandoasí se expreseen el título de la obligación, y
éstase hayacontraídopor todos ios socioso con poder es-
pecial de ellos.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 13, y E’. 1847, art. 486, decían: “Si la
sociedades legítimamenteobligadarespectode terceropor un acto del
socio administrador,la responsabilidadse dividirá entre los socios, res-
pecto del tercero, segúnla razónque se hubiereexpresadoen el poder,.
y a falta de estaexpresiónpor partesiguales.

“En ningún casose entenderásolidaria la obligación de los asocia-
dos, a menosquehayan estipuladosolidaridadentre sí o hayanconfe-
rido al socio administradorla facultad expresade obiigarios de esta
manera”.

P. 1853, art. 2256, igual a los E’. anteriores,peroen su i. 1, decía
“a menos quelo hayanestipuladoasí con el tercero”, en lugar de “a
menosque hayanestipuladosolidaridadentre sí”.

E’. Itt., art. 2275 b., red. def.
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NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“C. F. 1862, 1863;
Delv., pág. 225, núm. 3”. Al inc. 2~:“Dclv., 226, núm. 5”.

(en E’. Itt.,): Al ittc. 1~:“Troplong, Société,n. 818 y 819”.

ART. 2096

Los acreedoresde un socio no tienen acción sobre los
bienessocialessino por hipoteca,anterior a la sociedad,o
por hipotecaposterior, cuandoel aportedel inmuebleno
constepor inscripciónen el competenteRegistro.

Podránsin embargo,intentarcontrala sociedadlas ac-
cionesindirectay subsidiariaquese les concedenpor el ar-
tículo 2094.

Podrántambiénpedir quese embarguena su favor las
asignacionesque se hagana su deudor por cuenta de los
beneficiossocialeso de sus aporteso acciones.

Esteart. aparecesoiamenteen ci E’. Itt., art. 2275 c., red. def.
NOTA DE BELLO: “Troplong, Société,n. 772, 773, 777 y 779”.

ART. 2097

La responsabilidadde los socioscomanditarioso accio-
nistasse regulapor lo prevenidoenel § 2 de estetítulo.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 2275 d., red. def.

S7
DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

ART. 2098

La sociedadse disuelvepor la expiracióndel plazo o por
el eventode la condiciónque seha prefijado paraque ten-
ga fin.

Podrá sin embargoprorrogarsepor unánimeconsenti-
mientodelos socios;y con lasmismasformalidadesquepara
la constituciónprimitiva.
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Los codeudoresde la sociedadno seránresponsablesde
los actosque inicie durantela prórroga,si no hubierenac-~
cedido a ésta.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 24, i. 1, y E’. 1847,art. 497, i. 1, red. def.
En sus i. 2, decían: “Podrá, sin embargo,prorrogarsepor común

consentimientode los socios, expresoo tácito; y el tácito se probará
por los hechos”.

E’. 1853, art. 2276, iguai a ios E’. anteriores,pero su i. 2 terminaba
en “socios”.

E’. Itt., art. 2276, red. def., peroen el i. 2, decía “consocios” en vez
de “socios”.

ART. 2099

La sociedadse disuelvepor la finalización del negocio
para que fue contraída.

Perosi se ha prefijado un día cierto para que termine
la sociedad,y llegadoesedía antesde finalizarseel negocio
no se prorroga,se disuelvela sociedad.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 25; E’. 1847, art. 498, y E’. 1853, art.
2277, red. def. dei i. 1.

P. In., art. 2277, red. def.
N-o’rA DE BELLO: (en P. Itt.): Al inc. 2~: “Tropiong, Société,

n. 870”.
Correspondeal N’ 2 dci art. 1865 del C. F.

ART. 2100

La sociedadse disuelveasimismo por su insolvencia,y
por la extinción de la cosa o cosasque forman su objeto
total.

Si la extinción es parcial, continuarála sociedad,salvo
el derechode los sociosparaexigir su disolución, si con la
partequerestano pudierecontinuarútilmente; y sin per-
juicio de lo prevenidoen el siguiente artículo.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 26, y E’. 1847, art. 499, red. def. del ac-
tual i. 1, pero no traía las frases“por su insolvenciay” ni “o cosas”y
decía“forma” en vez de “forman”.

P. 1853, art. 2278, i. 1, red. def., perono decíaaún “por su insol_
ven-cia y”. Su i. 2 decía: “la misma regla se seguirá,si no perecento-
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das, sino una parte de elias, siempre que sea presumible que sin esa
parte no se habría contratadola sociedad”.

E’. itt., art. 2278, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. Itt.): Al inc. 2~:“Duvergier, n. 425,nota

1 al número919 de Troplong”.

ART, 2101

Si cualquierade los socios falta por su hechoo culpa
a su promesadeponeren comúnlas cosaso la industr’ia a
queseha obligadoenel contrato,los otros tendránderecho
paradar la sociedadpor disuelta.

P. 1842, tít. XXVII, art. 27, decía: “La sociedadse disuelve asi-
mismo, si cualquierade los socios falta a su promesade poneren común
las cosas o ia industria a que se ha obligado en el contrato”.

E’. 1847,art. 500, red. def. sin las palabras“por su hechoo culpa”.
E’. 1853, art. 2281, i. 1, red. def.
E’. Itt., art. 2279, red. def., pero en su i, 1, decía“hecho o cuJpa

suya”, en lugar de “su hechoo culpa”. Correspondeal art. 1867, i. 1,
del C. F.

ART, 2102

Si un socioha aportadola propiedadde una cosa,sub-
siste la sociedadaunqueestacosaperezca,amenosquesin
ella no pueda-continuarútilmente.

Si sólo se haaportadoel usufructo,la pérdidade la cosa
fructuariadisuelve la sociedad,a menosque el socio apor-
tantela repongaasatisfacciónde los consocios,o queéstos
determinencontinuarla sociedadsin ella.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 28, decía: “Si unode los sociosha puesto
en comúnel simple usufructode una cosa, y pereceen cualquier tiem-
po la cosafructuaria, se disuelvela sociedad;a menos quedicha cosa,
comparadacon los demásobjetos que ci socioha puestoen común, no
sea de tal importanciaque se presumaque sin ella no se hubieracon-
traído la sociedad”.

Su art. 29 decía: “Si uno de los socios ha puestoen el caudalsocial
una cosaenpropiedady usufructo, y perece la cosa, subsiste la sociedad;
a menosquedicha cosa componga todo el caudalsocialo tanta parte que
sepresumaquesin ella no se hubieracontraídola sociedad”.-

E’. 1847, arts, 501 y 502, iguales a los arts. 28 y 29 del E’. 1842,
peroel 501 decía “habrá derechopara disolver la sociedad”, en lugar
de “se disuelvela sociedad”.
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P. 1853, art. 2279, decía: “La sociedadse disuelve asimismo por
la extinción de las cosasqueconstituyenel aporte de un socio, si éste
no ha puestoen comúnsino el solo usufructo,conservandola propiedad.

“Si ha puesto en común la propiedady se ha efectuadoel aporte,
subsistela -sociedad; salvo el caso del artículo 2278” (ver notaal actual
art, 2100). Su art. 2280,decía: “Subsistirá también la sociedad en el caso
del inciso 1~del artículo precedente,si no se destruyentodas las cosas
cuyo usufructo constituyeel aportede un socio, ni tanta partede ellas
que seapresumiblequesin esaparteno se habríacontratadola sociedad.

“Podrá también subsistir la sociedad,si el sociorepusiereotrascosas
fructuariasa satisfacciónde los coasociados”.

P. Itt., art. 2280, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2279: Al inc. 1~:“Res

domino perit.”
“Téngasepresentequeel-sociopuedeponeren comúnel usufructo,

sin conservarla propiedad.Cuandoel aporte consiste,por ejemplo, en
el usufructo de cosas fungibles, la sociedadse hacedueño de éstas.
Pero entonces,se preguntará,¿enqué se diferenciael que contribuye
conel usufructo de las cosasfungibles, del quecontribuyecon la pro-
piedad de estasmismascosas?En que el primero, en la disolución de
la sociedad,tienederechoa-la restituciónde otrastantascosasde la mis-
ma especieo -calidad,o su valor”.

(en E’. Itt.): Al ¡nc. 2~:“Troplong, Société,n. 946, y Toullier, to-
mo 7, n. 481, en la nota a este número 946”.

ARI~. 2103

Disuélveseasimismo la sociedadpor la muertenatural
o civil de cualquierade los socios, menoscuandopor dis-
posiciónde la ley o por el actoconstitutivohayade conti-
nuar entre los socios sobrevivientescon los herederosdel
difunto o sin ellos.

Pero aun fuera de este caso se entenderácontinuarla
sociedad,mientrasios sociosadministradoresno recibanno-
ticia de la muerte,

Aun despuésde recibidapor éstosla noticia, las opera-
cionesiniciadaspor el difunto que no suponganunaapti-
tud peculiaren éste,deberánllevarsea cabo.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 30, decía: “Disuélvese asimismola socie-
dadpor la muertede cualquierade los socios.

“Si muereuno de los socios,y se ignora su muerte, se entiendecon-
tinuar la sociedadmientraslos sociosadministradoresno reciban noticia
de la muerte.
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“Podrá, sin embargo,estipularseen el contratosocialque, en casode
muertede alguno de los socios,continuarála sociedadentre los asocia-
dos sobrevivientes,con los herederosdel difunto o sin ellos; y si no
se estipularesu continuacióncon los herederosdel difunto, no podrán
éstos reclamarsino lo quetocarea su autor, segúnel estadode los ne-
gocios socialesal tiempo de sabersela muerte; y no participaránde los
emolumentoso pérdidasposteriores,sino en cuantofueren una conse-
cuencianecesariade las operacionesque al mismo tiempo de sabersela
muerteestabanya iniciadas”.

E’. ¡847, art. 503, y E’. 1853, arts. 2282 y 2283,iguales al E’. 1842,
peroal final suprimían “necesaria”,despuésde “consecuencia”.

E’. Itt., art. 2282, red, def., peroen su i. 3, decía además“y” des-
pués de “difunto”.

Correspondea los arts. 1861, n. 3, y 1868 del C. F.

ART. 2104

La estipulaciónde continuarla sociedadconlos herede-
ros del difunto se subentiende-en las que se formanparaci
arrendamientode un inmueble,o parael laboreode minas,
y en las anónimas.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2282 a, red. def.

NOTA DE BELLO: “Troplong, Société,u. 882 hasta-888, con las no-
tasde la edición de Bruselas”.

ART. 2105

Los herederosdel socio difunto queno hayande entrar
en sociedadcon los -sobrevivientes,no podránreclamarsino
lo quetocare a su autor,segúnel estadode los negociosso-
cialesal tiempode sabersela muerte;y no participaránde
los emolumentoso pérdidasposterioressino en cuantofue-
ren consecuenciade las operacionesque al tiempo de sa-
bersela muerteestabanya iniciadas.

Si la sociedadha de continuarcon los herederosdel di-
funto, tendrán derechopara entrar en ella todos, excep-
tuadossolamenteaquellosquepor suedado sexoo por otra
calidad hayan sido expresamenteexcluidos en la ley o el
contrato.

Fuera de este caso los que no tenganla administración
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de sus bienesconcurrirána los actossocialespor medio de
sus representantes legales.

E’. ¡842, tít. XXVII, art. 30; P. 1847, art. 503, y P. 1853, art,
2283 (copiadosen nota al art. 2103) guardabanrelación con lo quese
dice en esteart.

E’. In., art. 2283, i. 1, red. def., i. 2, red. def. de los actualesi. 2
y 3, pero no decía “Fuera de este caso”.

E’. A. igual al P. In. La actual red, fue hechapor Bello en la correc-
ción final del Cd.

NOTA DE BELLo: (en P. In.); Al inc. 2~: “Troplong, Société,
nota 954”.

ART. 2106

Expira asimismola sociedadpor la incapacidads-obrevi-
nienteo la insolvenciade uno de los socios.

Podrá,con todo, continuar la sociedadcon el incapaz
o el fallido, y en tal caso el curador o los acreedores ejer -

ceránsus derechosen las operaciones sociales.
El marido,-comoadministradorde la sociedadconyugal,

representará-de la misma maneraa la mujer que siendoso-
cia se casare.

P. 1842, tít. XXVII, art. 31; E’. 1847, art. 504, y E’. 1853, art.
2284, decían: “Expira asimismo la sociedadpor la interdicción o la
quiebrade uno de los asociados”.

E’. Itt., art. 2284, red def.
Correspondeal N9 4 del art. 1865 del C. F.

ART. 2107

La sociedadpodrá expirar en cualquier tiempo por el
consentimiento unánime de los socios.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Iii., art. 2284 a. red. def.

ART. 2108

La sociedadpuede expirar tambiénpor la renunciade
uno de los socios.

Sin embargo,cuandola sociedadse ha contratadopor
tiempo fijo, o para un negociode duración limitada, no
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tendráefectola renuncia,si por e1 contratode sociedadno
sehubieredadola facultadde hacerla,o si no hubieregrave
motivo, -comola inejecuciónde las obligacionesde otro so-
cio, la pérdidade un administradorinteligenteque no pue-
da reemplazarseentre los socios, enfermedadhabitual del
renunciantequele inhabiliteparalas funcionessociales,mal
estadode sus negocios por circunstanciasimprevistas, u
otros de igual importancia.

E’. 1842, tít, XXVII, art, 32, red. def., pero su i. 2, decía“contraí-
do” en vez de “contratado”, “determinado” por “de duración limi-
tada”, “gravesmotivos”, en vez de “grave motivo” y despuésde “otro
socio”, finalizaba “enfermedadhabitual que hagaal renuncianteinhá-
bil para el ejerciciode las funcionessocialesu otras causasiguales, so-
bre cuya legitimidad e importanciadecidiráel juez”.

E’. 1847, art. 505, y E’. 1853, art. 2285, iguales al P. 1842, pero
decíanya “contratado” y en el párrafo final decían“de igual impor-
tanciasobrecuya legitimidad decidiráel juez” en vez de “iguales sobre
cuya legitimidad e importanciadecidiráel juez”.

E’. Itt., art. 2285, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. In.): “Troplong, Société,n. 991 y 992”.
Correspondea los arts. 1865, 1869 y 1871 del C. F.

ART. 2109

La renunciade un sociono produceefectoalgunosino
en virtud de su notificación a todos los otros,

La notificación al socio o socios que exclusivamente
administran,se entenderáhecha a todos,

Aquéllos de los socios a quienesno se hubierenotifi-
cadola renuncia,podránaceptarladespués,si vierencon-
venirleso dar por subsistentela sociedaden el tiempo in-
termedio.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 33, i. 1; E’. 1847,art. 506, i. 1, y E’. 1853,
art. 2286, i. 1, red. def., perofinalizabanhasta“notificación a los aso-
ciados, y en cuantono se hiciere de mala fe o intempestivamente”.

E’. Itt., art. 2286, red. def,
NOTADE BEU,o: (en P. Itt.): Al inc. 1~:“Troplong, Société,nota

981”.
Al inc. 3~:“Troplong, Société,n. 982”.
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ART. 2110

No valela renunciaquese hacede mala fe o intempes-
tivamente.

P. 1842, tít. XXVII, art. ~ i. 1; E’. 1847,art. 506 i. 1, y P. 1853,
art. 2286, i. 1 (copiadosen nota al art, anterior), conteníanla dis-
posición de esteart.

E’. itt., art. 2286 a., red. def.

ART. 2111

Renunciade mala fe el socio que lo hacepor apropiar-
se unagananciaquedebíapertenecera la sociedad:en es-
te caso podrán ios socios obligarle a partir con ellos las
utilidadesdel negocio,o a soportarexclusivamentelas pér-
didas,si el negociotuviere mal éxito.

Podránasimismo excluirle de toda participaciónen los
beneficios socialesy obligarle a soportar su cuota en las
pérdidas.

E’. 1842, tít. XXVII, art. 33, i. 2, y P. ¡847, art. 506, i. 2 red. deL
del actual i. 1 hasta“sociedad” perodecían“para” en vez de “por”.

P. 1853, art. 2286, i. 2, igual a los E’. anteriores,pero agregabaa
continuación: “En estecaso, podrá la sociedadaceptar la renuncia,sin
perjuicio de dividir la ganancia”.

E’. Itt., art. 2286 b, red. def.
NOTA DE Bzi.Lo: (en E’. itt.): “Troplong, Société,n. 972, 973,

974, 975 y 976”.
Correspondeal art. 1870 del C. F.

ART. 2112

Renunciaintempestivamenteel socio quelo hacecuan-
do su separaciónes perjudicial a los interesessociales.La so-
ciedad continuaráentonceshastala terminaciónde los ne-
gociospendientes,en que fuerenecesariala cooperacióndel
renunciante.

Aun cuandoel socio tenga interés en retirarse,debe
aguardarpara ello un momentooportuno.

Los efectosde la renunciade mala fe indicadosen el
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inciso final del artículoprecedente,se aplican a la renun-
cia intempestiva.

E’. ¡842, tít. XXVII, art. 33, i. 3, y E’. 1847,art. 506, i. 3, red. def.
del actual i. 1, hasta “sociales”.

E’. 1853, art. 2286, i. 3, red. def. del actual i. 1.
E’. Itt., art. 2286 c, red. def.
NoTA DE BELLO: (en E’. In.): Al inc. 2~:“Troplong, Société,n,

977”.
Al inc. 3~: ‘~Ibidem,n. 979”.

ART. 2113

Las disposicionesde los artículosprecedentescompren-
den al socio que de hechose retira de la sociedadsin ríe-
nuncia~.

E’. 1842, tít, XXVII, art. 34, decía: “El socioquede hecho se aparta
de la sociedad sin renuncialegítima, será obligado a indemnizar a la
sociedadtodos los perjuicios que le causare”.

E’. 1847, art. 507, igual al E’. 1842, pero finalizaba“que por ello le
causare”.

E’. 1853, art. 2287, igual al E’. 1842, pero finalizaba “indemnizarla
de todos los perjuicios, que su separaciónle causare”.

P. Itt., art. 2287, red. def.

ART. 2114

La disolución de la sociedadno podrá alegarsecontra
tercerossino en los casossiguientes:

1°Cuan-do la sociedadha expiradopor la llegadadel
día cierto prefijadoparasu terminaciónen el contrato;

2~Cuandose ha dadoaviso de la -disoluciónen el perió-
dico del departamentoo por cartelesen tres de los parajes
más frecuentadosdel mismo;

3” Cuandose pruebequeel terceroha tenidooportuna-
mentenoticia de ella por cualesquieramedios.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 2287a, red. def.

* P. 1853, art. 2281, i. 2, no incluido en el Cd., decía: “Si a los acreedoresde

Ufl Socio se concedeel embargoy remate de la parte de éste en el fondo social, habrá
lugar a la disolución de la sociedad;y el socio que la ocasionaresponderáde los per-
juicios que de su separaciónintempestiva resultaren”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“P. Goy., 1594”.
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ART. 2115

Disueltala sociedadseprocederáa la división de los ob-
jetos que componensu haber.

Las reglasrelativasa la particiónde ios bienesheredita-
rios y a las obligacionesentre los coherederos,se aplican a
la división del caudal social y a las obligacionesentrelos
miembrosde la sociedaddisuelta,salvo en cuantose opon-
gan a las disposicionesde este título,

P. 1842, tít. XXVII, art. 35; E’. 1847,art. 508, y P. 1853, art. 2288,
red, def., perosusi. 2, finalizaban“y a las obligacionesentrelos socios”.

E’. Itt., art. 2288, red. def., pero su i. 2 finalizabaen “disuelta”.
E’. A. igual al E’. Iii. La frase final fue afíadidapor Bello en la re-

visión final del Cd.
NOTA DE BELLO: (en P. ¡853): Al inc. 2~:“Se’ha seguidola doc-

trina de Delv., tomo III, págs. 127, 128, 129”.
Correspondeal art. 1872 del C. F.
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TITULO XXIX*

DEL MANDATO

* P. 1842 (tít. XXVIII), P. 1847 y P. 1853 (tít. XXIX) no se encontrabsn
divididos en párrafos.

Esta división aparecesolamenteen el P. In.





§1

DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES

ART. 2116

El mandatoes un contratoen que una personaconfía
la gestiónde uno o másnegociosa otra, que se hacecargo
de ellospor cuentay riesgo de la primera.

La personaqueconfiereelencargosellama comitenteo
mandante,y la que lo aceptaapoderado,procurador, y eñ
general, mandatario~,

P. 1842, tít. XXVIII, art. 1, i. 1, y E’. 1847, art. 509, i. 1, prime-
ra parte, red. def. del i. 1, perodecían“lícitos a otrapersona”en vez
de “a otra” y “a nombrey por cuenta” en vez de “por cuenta”. Su
parte final decía: “La primera de dichaspersonasse llama comitente
o mandante;y la segunda,apoderado,procurador o mandatario”.

E’. 1 853, art. 2289, i. 1, V y 3 partes,igual a los E’. anteriores,pero
decía“que se llama honorario,cuandoes”, en lugar de “llamadahono-
rano

Obsérveseque en estos tresProyectosel mandatollevaba implícito
el poderde representación,que era un elementoesencialdel contrato.

E’. Itt., art. 2289, red. def., pero no consideróla representaciónco-
mo un elementoesencialdel contrato,al suprimir “a nombrey” antesdet’por cuentay riesgo de la primera”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“LL. 20, 25, tít. 12,
Part. 5; 1. 17, tít. 1, lib. 10 de la Nov. Rec.”.

ART. 2117 -

El mandatopuedeser gratuito o remunerado.
La remuneración(llamadahonorario) es determinada
* P. 1842, art. 1, i. 3, y P. 1847, art. 509, i. 3; P. 18S3, art. 2290, i. 2, no

incluidos en el Cd., decían: “Puede darseasimismo pura y simplemente,hastao desde
cierto día y bajo condición”.
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por convenciónde las partes,anteso despuésdel contrato,
por la ley, la costumbre,o el juez.

E’. 1 842, tít. XXVIII, art. 1, i. 1, y E’. 1847,art, 509, i. 1, segundas
pa.rtesdecían:“Sea gratuitamenteseamedianteuna gratificación, lla-
madahonorario, por serviciosqueno puedenapreciarseen dinero”.

E’. 1853,art. 2289, i. 1, 2 parte, igual a lasanteriores,perodecía
“que se llama honorarioscuandoes por” en vez de “-llamada honorario,
por”.

P. Itt., art. 2289a, red. def.,perodecía“o” antesde “la costumbre”.

ARr, 2118

Los serviciosde las profesionesy carrerasque suponen
largosestudios,o aqueestáunida la f-acultad de represen-
tar y obligar a otra personarespectode terceros,se suje-
tana las reglasdel mandato.

Este art. aparecesolamenteen el E’. In., art. 2289b, red. def.

ART. 2119

El negocioque interesaal mandatariosolo, es un mero
consejoque no produceobligaciónalguna.

Pero si esteconsejose da maliciosamente,obliga a la in-
demnizaciónde perjuicios.

E’. 1853, art. 2293, red. def., perodecíaademás“o con dolo”.
P. Iii., art. 2290, red. def.
NOTAS DE BELLO: (enP. 1853): Al inc. 2~:“L. 23, tít. 12, Part. 5;

Pot., Man,dat, núm. 16”.
(en P. Itt.): Al inc. 1~:“Troplong, Mandat, n. 15 y siguientes”.
Al inc. 2~: “Troplong, Ibidem, n. 37”.

ART, 2120

Si el negociointeresajuntamenteal quehaceel encargo
y al queio acepta,o a cualquierade estosdos,o a ambosy
a un tercero, o a un terceroexclusivamente,habrá verda-
deromandato;si el mandanteobrasin autorizacióndel ter-
cero~se produciráentre estos dos el cuasicontratode la
agencia oficiosa.
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Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:suprime
la comadespuésde r~dos~~.

E’. 1853, art. 2294, red. def. hasta “mandato”, pero continual
“pero entre el terceroy el mandantese producirá al mismo tiempo el
cuasicontratode gestión de negocios”.

E’. In., art. 2291, red, def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., núms. 16, 17; LL. 21, 22,

tít. 12, Part. 5”.

ART. 2121

La simplerecomendaciónde negociosajenosno esenge-
neral, mandato;el juez decidirá, segúnlas circunstancias,
silos términosde la recomendaciónenvuelvenmandato.En
caso de dudase entenderárecomendación.

Este art. aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2291 a, red. def.
NoTA DE BELLO: “Troplong, Mandat, n. 44 y siguientes”.

Ait’r. 2122

El mandatarioqueejecutade buenafe un mandatonu-
lo o quepor unanecesidadimperiosasale de los límites de
sumandato,se convierteen un agenteoficioso.

Este art. aparecesolamenteen el E’. ¡u., art. 2291 b, red. def., pero
decía “salga”, en lugar de “sale”.

NOTADE BELLO: “Troplong, Mandat,n. 74 y 362”.

ART. 2123

El encargoque esobjetodel mandatopuedehacersepor
escriturapública o privada, por cartas,verbalmenteo de
cualquierotro modo inteligible, y aun por la aquiescencia
tácitade una personaa la gestión-de susnegociospor otra;
perono se admitiráen juicio la pruebatestimonialsino en
conformidad a las reglas generales,ni la escritura privada
cuandolas leyes requieranun instrumentoauténtico~.

* P. 1853, art. 2303, no incluido en el Cd., decía: “Las cláusulasespecialesy la

cláusula de libre administración de que hablan los artículos 2300 y 2302, deberán
constarpor escritura pública”.
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P. 1842, tít. XXVIII, art. 1, i. 2; P. 1847, art. 509, i.- 2; E’. 1853,
art. 2290, i. 1, decían:“El encargoquees el objetodel mandato,puede
darsepor escriturapública o privada, y también verbalmente,y de
cualquierotro modo inteligible”.

E’. Itt., art. 2292, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“L. 24, tít. 12, Part.

5”. Al inc. 2~:“L. 24”.
(en E’. Itt.): “Troplong, Mandat, n. 70 y siguientes”.
V. art. 1985 del C. F.

ART. 2124

El contratode mandatose reputaperfectopor la acep-
tación del mandatario.La aceptaciónpuedeserexpresao
tácita.

Aceptacióntácita es todo acto en ejecucióndel man-
dato.

Aceptadoel mandato,podráel mandatarioretractarse,
mientrasel mandantese halle todavíaen aptitud de ejecu-
tar el negociopor sí mismo, y de cometerloa diversaper-
sona.De otra manerase hará responsableen los términos
del art. 2167.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 2; E’. 1847, art. 510, y E’. 1853, art.
2295, red. def. de ios i. 1 y 2.

E’. Itt., art. 2293, red. def.

ART. 2125

Las personasque por su profesiónu oficio se encargan
de negociosajenos,estánobligadasa declararlo más pron-
to posiblesi aceptano no el encargoqueunapersonaausen-
te les hace;y trascurridoun término razonable,su silencio
se mirará como aceptación.

Aun cuandose excusendel encargo,deberántomarlas
providen-ciasconservativasurgentesque requierael negocio
quese les encomienda.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2294, red. def.
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ART. 2126

Puedehaberuno o másmandantes,y uno o másman-
datarios.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 1, i. 5; E’. 1847,art. 509, i. 5; E’. 1853,

art. 2292, y E’. In., art. 2295, red. def.

ART. 2127

Si se constituyendoso másmandatarios,y el mandante
no ha dividido la gestión,podrándividirla entresí ios man-
datarios;perosi se les ha prohibidoobrarseparadamente,lo
que hicierende estemodoseránulo.

E’. 1842, tít. XXVIII, art, 3, red. def., pero finalizaba “separada-
mente, no podrán hacerlo sino en caso de grave y conocidaurgencia; a
menosque la prohibición se extiendatambién a estecaso”,

E’. 1847, art. 511, y E’. 1853, art. 2296, iguales al P. 1842, pero
decían “expresamente”,en vez de “también”.

E’. Itt., art. 2296, red. def.

ART. 2128

Si se constituyemandatarioa un menor no habilitado
de edado a una mujer casada,los actosejecutadospor el
mandatarioserán válidos respectode terceros en cuanto
obliguen a éstos y al mandante;pero las obligacionesdel
mandatarioparacon el mandantey tercerosno podránte-
ner efectosino segúnlas reglasrelativasa los menoresy a
las mujerescasadas.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 4, red. def., pero no traía la frase “no
habilitado de edad” y decía“obligan” en vez de “obliguen a éstos y”
y “entre el -mandantey el mandatario”en vez de “del mandatariopara
con el mandantey terceros”.

P. 1847, art. 512, igual al E’. 1842,perodecíaya “obliguen a éstos”.
E’. 1853, art. 2297, red. def., pero decía “púber” en vez de “no

habilitado de edad” y repetíala última variantede los P. anteriores.
P. itt., art. 2297, red. def.
E’. A., decía “efectuados” en lugar de “ejecutados”. Bello volvió

a escribir “ejecutados” en la revisión final del Cd.
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ART. 2129

El mandatariorespondehasta de la culpa leve en el
cumplimiento de su encargo.

Esta responsabilidadrecae más estrictamentesobre ci
mandatarioremunerado.

Por el -contrario, si el mandatarioha manifestadore-
pugnanciaal encargo,y se ha visto en cierto modo forzado
a aceptarlo,cediendo a las instanciasdel mandante,será
menosestrictala responsabilidadquesobreél recaiga.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 5, decía: “El mandatario es obligado a
cumplir el encargoque se le ha confiado, y responde de los perjuicios
quepuedenresultarde su inejecución;peroestaresponsabilidadse aplica
menosrigorosamenteal mandatariogratuito”.

E’. 1847, art. 513, igual al E’. 1842, perodecía“cargo”, en lugar de
“encargo”, y “resulten”, en lugar de “puedenresultar”,

E’. 1853, art. 2298, en dos inc., igual al E’. 1842, perodecía“hasta
de la culpa lev‘~sima”por “de los perjuicios que puedenresultar de su
inejecuci6npero”.

P. Itt., art. 2298, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1~:“L.- 20, tít. 12, Part.

5, cum glossaGreg.”.
(en P. itt.): Al inc. 1~:“Troplong, Mandal, n. 28, 390 y 391”.
Al inc. 3~:“Troplong, Mandat, n. 388”.

ART. 2130

Si el mandatocomprendeuno o másnegociosespecial-
mentedeterminados,se llama especial;si se da para todos
los negociosdel mandante,es general;y lo será igualmente
si se da paratodos, con una o más excepcionesdetermina-
das.

La administraciónestásujetaen todos casosa las reglas
que siguen.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 1, i. 4, red. def., peroen vez de “y”
traía punto antes de “Lo será”.

E’. 1847,art. 509, i. 4, y E’. 1853, art.2291, red. def. delactual i. 1.
E’. In., art. 2299, red. def.
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S2

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MANDATO

ART. 2131

El mandatariose ceñirá rigorosamentea los términos
del mandato,fuerade los casosenquelas leyesle autoricen
paraobrar de otro modo.

E’. 1842,~tít. XXVIII, art. 7, i. 1, y P. 1847,art. 515, i. 1, decían:
“El mandatariose ceñirá rigorosamentea los términos del poder que
se le ha dado”.

P. 1853,art. 2300, i. 1, red. def. hasta“mandato”.
E’. Itt., art. 2300, red. def.

ART. 2132

El mandato no confiere naturalmenteal mandatario
más queel poder de efectuarlos actosde administración;
comosonpagarlas deudasy cobrarlos créditos del m,an-
dante, perteneciendounos y otros al giro administrativo
ordinario; perseguiren juicio a los deudores,intentarlas
accionesposesoriase interrumpir las prescripciones,en lo
tocantea dichogiro; contratarlas reparacionesde las cosas
que administra;y comprarios materialesnecesariosparael
cultivo o beneficio de las tierras, minas, fábricas,u otros
objetosde industria quese le hayanencomendado.

Paratodoslos actosque salgan de estoslímites, necesi-
tará de poder especial. -

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 7, i. 2; y E’. 1847,art. 515, i. 2, decían:
“El mandato, aun concebido en términos generales,no confiere más
queel poder de ejecutar los actos de administración, comosonpagary
otorgar recibos; perseguiren juicio a los deudores;contratarlas repa-
racionesde los objetos que administra,y comprar los materialesnece-
sarios para ellas; comprar igualmente lo necesariopara el cultivo o
beneficio de las tierras, minas, fábricas u otros objetos de industria
que se le hayanencomendado;intentar las accionesposesoriasa nom-
bre del mandante;e interrumpir las prescripciones.Pero, sin man-
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dato especial, no podrá ningún mandatario dar en arriendo por más
de un año, ni hacer enajenaciones,sino las que están comprendidas
en su administración, como la venta de frutos ordinarios, ni empe-
ñar, ni hipotecar. La facultad de transigir comprendela de nom-
brar árbitroso compromisariosy viceversa;pero la facultad de vender
o arrendarno comprendela de recibir el precio o pensión,a menosque
se trate de ios objetos cuya venta o arriendopor menor constituyela
administración”.

E’. 1853, art. 2300, i. 2, red. def. del i. 1, pero comenzaba “El man-
dato, aun concebidoen términos generales,no confiere al mandatario”
decía “pasivas” en vez de “y ordenar los créditos”, decía además“y
otorgarrecibos de lo que cobre en pagode las deudasactivas”, después
de “mandante” y decía “unas y otras” en vez de “unos y otros” y
“los objetos” en vez de “las cosas”. -

P. Itt., art. 2300 a, red. def., pero decía “unas y otros” en vez de
“unos y otros”,

ART. 2133

Cuandose da al mandatariola facultad de obrar del
modoquemás convenientele parezca,no por esose enten-
derá autorizadopara alterar la sustanciadel mandato,ni
para los actosque exigenpodereso cláusulasespeciales.

Por la cláusulade libre administraciónse entenderáso-
lamenteque el mandatariotiene la facultad de ejecutar
aquellosactos que las leyesdesignancomo autorizadospor
dicha -cláusula.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 7, i. 3, decía: “Sin embargo,el mandato
dado con la cláusula de libre administraciónfaculta al mandatario,sin
necesidadde mención especial, para todo acto, menos para enajenar
bienesraíceso mueblespreciosos,para contraerhipotecas,o para hacer
donaciones, excepto aquéllas a que el mandanteestaríanaturalmente
obligado por graves consideracionesde necesidadpública o privada, y
con tal que no excedande la sexta parte de los frutos anuales”.

P. 1847, art. 515, i. 3, igual al E’. 1842, hasta“donaciones”.
P. 1853, art. 2300, i. 3 y 4, decían: “Pero, sin cláusulaespecial,no

podrá ningún mandatariodar en arriendopor más de tresaños,ni ha-
cerenajenaciones,sino las queestáncomprendidasen su administración,
como la venta de los frutos ordinarios; ni administraro negociar de
otra manera que como el mandantesolía; ni aceptar o repudiar una he-
rencia, donacióno legado, ni afianzar, ni empeñar, ni hipotecar, ~ii
transigir, ni intentar una acción judicial, fuera de las indicadasen el
inciso precedente.
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“A menosque sea mandatariogeneral con cláusula de libre admi-
nistración, cuyas facultadesse especificanen el artículo 2302”.

Su art. 2302, decía: “El mandatogeneral con la cláusula de libre
administraciónfaculta al mandatario,sin necesidadde mención espe-
cial, para todo acto, menos para enajenarbienes raíceso mueblespre-
ciosos,o par-a afianzara terceros,o para contraerhipotecas,o para ha-
cer o repudiardonaciones,o para aceptarherenciassin beneficio de in-
ventario, o para repudiarherenciaso legados,o para transigir o com-
prometer”.

E’. Itt., art. 2300b, red. def.

ART. 2134

La recta ejecucióndel mandatocomprendeno sólo la
sustanciadel negocioencomendado,sino los mediospor los
cualesel mandanteha queridoquese lleve a -cabo.

Se podrán sin embargoemplearmediosequivalentes,si
la necesidadobligare a ello y se obtuviere completamente
de ese modo el objeto del mandato.

Este art, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2300 c, red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 1~:“Troplong, Mandat, n. 255 y 260”.

ART. 2135

El mandatario podrá delegar el encargo si no se le ha
prohibido; pero no estando expresamente autorizado para
hacerlo, responderá de los hechos del delegado, como de los
suyos propios.

Esta responsabilidad tendrá lugar aun cuando se le ha-
ya conferido expresamentela facultad de delegar, si el
mandante no le ha designado la persona, y el delegadoen
notcriamente incapaz o insolvente.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 6, i. 1, red. def., pero decía“si expresa-
menteno” en vez de “si no” y no decía “no estandoexpresamente
autorizadopara hacerlo”.

Su i. 2, red. def., pero finalizaba“persona,y si ademásel delegado
elegido por el mandatarioes notoriamenteincapaz o insolvente”.

E’. 1847, art. 514, i. 1 y 2, igual al E’. 1842, pero en su i. 2, decía
ya “era” en lugar de “es”.
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E’. 1853, art. 2299, i. 1 y 2, iguales al E’,. 1847, pero suprimía “si
además”y agregaba“estaba entonces”antes de “insolvente”.

E’. Itt,, art. 2300 cc, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. in.): Al inc. 2~:“C. F. 1994, Troplong,
Mandat, n. 445,y siguientes”.

ART. 2136

La delegaciónno autorizadao no ratificada expresao
tácitamentepor el mandanteno da derechoa terceroscon-
tra el mandantepor ios actos del delegado.

P. 1853, art. 2299, i. 4, decía: “Lo hechopor el delegadoque se
hubiere nombrado contra la prohibición del mandante,no obliga de
ningún modo a éste”.

E’. In., art. 2300 ccc, red. def.

ART. 2137

Cuando la delegacióna determinadapersona ha sido
autorizadaexpr~samentepor el mandante, se constituye
entre el mandantey el delegadoun nuevo mandatoque
sólo puedeserrevocadopor el mandante,y no se extingue
por la muertz. u otro accidenteque sobrevengaal anterior
mandatario.

Este art. aparecesolamenteen el E’. In., art. 2300 cccc., red. def,

NOTA DE BELLO: “Troplong, Matrdat, n. 758”.

ART. 2138

El mandante podrá en todos casos ejercer contra el de-
legado las acciones del mandatario que le ha conferido ci

encargo.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 6, i. 3; E’. 1847,art. 514, i. 3, y P. 1853,
art. 2299, i. 3, decían: “El mandantetiene acción en todos casoscon-
tra el delegadodel mandatario;pero no podráejercercontrael delegado
sino los derechosdel mandatario,quees el inmediatomandantedel de-
legado”.

P. Itt., art, 2300 ccccc, red. def.
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ART. 2139

En la inhabilidaddel mandatarioparadonarno secom-
prendennaturalmentelas ligerasgratificacionesque seacos-
tumbrahacer a las personasde servicio.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 7, i. 3 (copiadoen nota al art. 2133),
se refería a las donacionesque el mandatarioexcepcionalmentepodía
hacer.

E’. 1847, art. 515, i. 3, y I~.1853, art. 2302 (y. art. 2133 citado)
suprimían las excepciones previstas en P. 1 842.

E’. Itt., art. 2300d., red. def., perono decía“del mandatario”.

ART. 2140

La aceptaciónque expresael mandatariode lo que se
debeal mandante,no se mirará como aceptaciónde éste,
sino cuandola cosao cantidadque se entregaha sido sufi-
cientementedesignadaen el mandato,y lo queel mandata-
rio ha recibido correspondeen todo a la designación.

Este art, aparecesolaine4iteen el E’. In., art. 2300 e, red. def., pero
decía “que hace”, en lugar de “que expresa”.

ART. 2141

La facultad de transigir no comprendela de compro-
meter ni viceversa.

El mandatariono podrá deferir el juramentodecisorio
sino a falta de toda otra prueba.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 7, i. 2, y E’. 1847, art. 515, i. 2 (copia-
dos en nota al art. 2132), establecíanuna regla contraria.

E’. 1853, art. 2301, primeraparte, decía: “La facultadde transigir
no comprende la de nombrar árbitros o compromisarios, ni viceversa”.

E’. Itt., art. 2301, red. def.
Correspondeal art. 1989, del C. F.

ART. 2142

El poder especialpara vender comprendela facultad
de recibir el precio.
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E’. 1842, tít. XIII, (“De los modos de extinguirse las obligaciones
y primeramentede la solución o pago”), art. 8, i. 2, y P. 1847, art,
115 (tít. XIV, id.), i. 2, decían: “El poderpara vender se entiende
incluir el poder para recibir el precio, a menosque se expreselo con-
trario”.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 7, i. 2, y E’. 1847, art. 515, i. 2 (copia-
dos en nota del art. 2132), establecíanuna doctrina diametralmente
opuestaa la contenidaen sus títs. XIII y XIV, respectivamente.

E’. 1853, art. 2301, segunda parte, decía: “ni la facultad de vender
o dar en arriendo, la de recibir el precio o pensión,a menosque se trate
de ios objetos cuya venta o arriendo por menor constituye la admi-
nistración”.

E’. itt., art. 2302, red. def.

ART. 2143

La facultad de hipotecar no comprende la de vender,
ni viceversa.

Este art. aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2302 a, red. def.

ART. 2144

No podrá el mandatariopor sí ni por interpuestaper-
sona, comprar las cosas que el mandante le ha ordenado
vender, ni vender de lo suyo al mandante lo que éste le ha
ordenado comprar; si no fuere con aprobación expresa del
mandante.

Este art, aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2303, red. def.

ART. 2145

Encargado de tomar dinero prestado podrá prestarlo él
mismo al interés designado por el mandante, o a falta de
esta designación al interés corriente; pero facultado para
colocar dinero a interés, no podrá tomarlo prestado para sí
sin aprobación del mandante.

Este art, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2303 a, red. def.

ART. 2146

No podrá el mandatario colocar a interés dineros del
mandante, sin su expresa autorización.
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Colocándolosa mayor interés que el designadopor el
mandante,deberáabonárseloíntegramente,salvo que se le
haya autorizado para apropiarse el exceso.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2303 1,., red. def.

ART. 2147

En general, podrá el mandatarioaprovecharsede las
circunstanciaspara realizarsu encargocon mayor benefi-
cio o menorgravamenquelos designadospor el mandante;
con tal que bajo otros respectosno se apartede los térmi-
nos del mandato.Se le prohibe apropiarselo que excedaal
beneficio o minore el gravamendesignadoen el mandato.

Por el contrario, si negociarecon menos beneficio o
más gravamen que los designados en el mandato, le será
imputable la diferencia.

Este art, aparece solamente en el P. Itt., art. 2303 bb, red. def., pero

su i. 1, decía “no alcance al”, en lugar de “minore el”.

ART. 2148

Las facultades concedidas al mandatario se interpreta-
rán con algunamáslatitud, cuandono estáen situaciónde
poder consultar al mandante.

Este art, aparece solamente en el P. in., art. 2303 c, red. def.

ART. 2149

El mandatario debe abstenerse de cumplir el mandato
cuya ejecución sería manifiestamente perniciosa al man-
dante.

Este art, aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2303 d., red. def.

ART. 2150

El mandatarioquese halle en la imposibilidad de obrar
con arreglo a sus instrucciones,no es obligadoa constituir-
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se agenteoficioso: le basta tomar las providenciasconser-
vativas que las circunstanciasexijan.

Perosi no fuereposibledejarde obrar sin comprometer
gravementeal mandante,el mandatariotomaráel partido
que másse acerquea sus instruccionesy quemásconvenga
al negocio.

Compete al mandatario probar la fuerza mayor o caso
fortuito que le imposibilite de llevar a efecto las órdenes
del mandante.

Este art. aparecesolamente en el E’. itt., art. 2303 f, red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 20: “Troplong, Maitdat, n. 365 y 368”.

ART. 2151’

El mandatariopuede,en el ejercicio de su cargo, con-
tratar a supropio nombreo al del mandante:si contrataa
su propio nombre,no obliga respectode tercerosal man-
dante.

Este art, aparecesolamenteen el P. itt., art. 2303 ff, red. def., pero
decía “en-cargo”, en lugar de “cargo”. Los E’. anterioresno podían
conteneruna disposición como ésta, pues lo impedía la propia defini-
ción de mandato, explicadaen nota al art. 2116, en la cual la repre-
sentaciónera un elementoesencialdel contrato.

NOTA DE BELLO: “Troplong, Mandat, n. 83”.

ART. 2152

El mandatariopuedepor un pactoespecialtomar sobre
su responsabilidad la solvencia de ios deudores y todas las
incertidumbresy embarazosdel cobro. Constitúyeseen-
toncesprincipal deudorpara con el mandante,y son de
su cuentahastalos casosfortuitos y la fuerzamayor.

Este art, aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2303 g, red. def.
NOTA DE BELLO: “Troplong, Mandat, n. 373 y siguientes”.

ART. 2153

Las especiesmetálicas que el mandatario tiene en su
poder por cuentadel mandante,perecenpara el mandata—
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rio aunpor fuerza mayor o caso fortuito, salvo queestén
contenidasen cajaso sacoscerradosy selladossobrelos cua-
les recaigael accidenteo la fuerza,o quepor otros medios
inequívocos pueda‘probarse incontestablementela iden-
tidad.

Este art, aparece solamente en el E’. itt., art. 2303 h, red. def.
NOTA DE BELLO: “Troplong, Mandat, n. 437 y siguientes”.

ART. 2154

El mandatarioque ha excedidolos límites de su man-
dato,es sólo responsableal mandante;y no es responsablea
terceros,sino:

1~Cuandono les ha dadosuficiente conocimientode
sus poderes;

2’~ Cuandose ha obli-gado personalmente.

E’. 1842, tít, XXVIII~ art. 8; E’. 1847,art. 516; E’. 1853, art. 2304,
y E’. itt., art. 2304, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. ¡853): “Dclv., t. III, pág. 132”.
V. art. 1997, C. F.

ART. 2155

El mandatarioes obligado a dar cuenta de su admi-
nistración.

Las partidasimportantesde su cuentaserándocumen-.
tadassi el mandanteno le hubiere relevado de esta obli-
gación.

La relevaciónde rendir cuentasno exoneraal manda—
tario de los cargos que contra él justifique el mandante.

E’. 1853, art. 2305, red. def. del i. 1.

E’. itt., art. 2305, red. def.
NOTA DE Brujo: (en P. 1853): “Dclv., ib.”.
Correspondeal art. 1993, del C. F.

ART. 2156

Debe al mandantelos interesescorrientesde dinerosde
éste que haya emplea-do en utilidad propia.
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Debe asimismo los interesesdel saldo qu-e de las cuen-
tas resulte en contrasuya, desdeque hayasido constituido
en mora.

E’. 1853, art. 2306, red. def., pero comenzaba“Debe el mandante”.

E’. itt., art. 2306, red. def.

ART. 2157

El mandatario es responsable tanto de io que ha reci-
bido de terceros en razón del mandato (aun cuando no se
deba al mandante), como de lo que ha dejado de recibir por
su culpa*.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 9, y P. 1847, art. 517, red. def., pero no
traían las frases “de terceros”ni “(aun cuando no se deba al man-
dante)“.

E’. 1853, art. 2307, red. def., pero todavía sin la frase entre parén-
tesis.

P. In., art. 2307, red. def.

§3

DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE

ART. 2158

El mandante es obligado:
1~’ A proveer al mandatario de lo necesario para la

ejecucióndel mandato;
2~ A reembolsarle ios gastos razonables causados por

la ejecución del mandato;
3” A pagarle la remuneración estipulada o usual;
40 A pagarle las anticipaciones de dinero c-on los in-

teresescorrientes;
5~ A indemnizarle de las pérdidasen quehaya incu-

rrido sin culpa, y por causadel mandato.

* P. 1842, tít. XXVIII, art. 10, P. 1847, art. 518, y P. 1853, art. 2308, cuyos

textos no fueron incluidos en el Cd., decían: “Siendo muchoslos mandatarios,ya sean
constituidospor un mismo acto o por varios, cadauno será sólo responsablede su par-
ticular gestión, a menosque se haya estipuladosolidariedad”.
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No podrá el mandante dispensarse de cumplir estas
obligaciones,alegandoqueel negocioencomendadoal man-
datariono ha tenido buenéxito, o que pudo desempeñarse
a menoscosto; salvo que le pruebeculpa~,

P. 1842, tít. XXVIII, art. II, i. 1, red. def. del N9 2, perocomenzaba
“El mandantees obligadoa reembolsaral mandatario”.

Su i. 2, red. dcf. del N9 3, perocomenzaba“Es asimismoobligado”.
Su i. 3, red, def. del N9 4, pero decía“Le reembolsará”en vez de

“a pagarle”.
Su i. 4, red. def. del N9 5, pero comenzaba“y le indemnizará”, y

decía “el mandatario” antes de “haya”.
Su i. 5, red. def. del i. final hasta “menos costo”.
E’. 1847, art. 519, i. 1 al 5, igual al E’. 1842.
Su i. 6 decía: “El mandanteno es responsabledel casofortuito”.
Obsérveseque en estos E’. no aparecíael actualN0 1, que sólo apa-

reció en E’. 1853. La razónde su introducción en esteProyectose debe
a la supresiónde la categoríade los contratosbilateralesimperfectos,
que se contemplabaen E’. 1 842 y P. 1847, y a la cual pertenecíael
mandato. Suprimidos estos contratos, el mandatopasó a ser bilateral
perfecto, y hubo de crearseuna obligación que el mandantehubiera
siemprede suplir: la del N9 1.

P. 1853,art. 2309, red. def., pero en el N9 5, no decía“sin culpa,
y” y en el i. final decía“que se le pruebe” en vez de “que le pruebe”.

E’. Itt., art. 2309, red. def., pero su N9 5, no traía la “y”.
Corresponde-a los arts. 1999 y siguientesdel C. F.

ART. 2159

El mandanteque no cumplepor suparteaquelloa que
es obligado, autoriza al mandatariopara desistirde su en-
cargo.

Este art. aparecesola-menteen el P. itt., art. 2309 a, red. def.

ART. 2160

El mandantecumplirá las obligacionesquea su nombre
ha contraídoel mandatariodentro de los límites del man-
dato.

* P. 1842, tít. XXVIII, art. 12, P. 1847, art. 520, y P. 1853, art. 2312, no in-
cluidos en el Cd., decían: “Si el mandatoha sido dado por muchaspersonaspara un
negocio común, todas ellas serán solidariamente responsablesal mandatario, a menos
de estipulacióncontraria”.
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Será,sin embargo,obligadoel mandantesi hubierera-
tificado expresa o tácitamentecualesquieraobligaciones
contraídasa su nombre.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 13, decía: “El mandantees obligado a
cumplir las obligacionesque a su nombre ha contraídoel mandatario,
a menosque estas obligacionesse refieran a negociosno comprendidos
en el mandatoo excedana las facultadesconferidaspor él.

“Será, sin embargo,obligadoel mandanteen estos dos casos,si hubie-
re ratificado expresao tácitamente las obligacionescontraídasa su
nombre;y aunqueno intervengaratificación, seráobligadoel mandan-
te a cumplir las obligacionesrespectivasal negocio encomendado,en
cuantono hayaexcedidosus poderesel mandatario”.

E’. 1847, art. 521, y P. 1853, art. 2310, iguales al E’. 1842, perosu
i. 2 sólo llegabahasta“a su nombre”.

E’. itt., art. 2310, red. def., perosu i. 2 decía además “aun fuera de
estos límites”, despuésde “mandante” y conservaba“las obliga~ciones”
por “cualesquieraobligaciones”.

ART. 2161

Cuandopor los términosdel mandatoo por la natura-
leza del negocioaparecierequeno debió ejecutarseparcial-
mente, la ejecuciónparcial no obligará al mandantesino
en cuantole aprovechare.

El mandatarioresponderáde la inejecucióndel restoen
conformidadal art. 2167.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 14, decía: “Si la ejecución del mandato
ha sido sólo parcial, y si por los términos del mandato o por la natura-
leza del negocio apareciereque no debió ejecutarseparcialmente, ci
mandanteno es obligado a -cosa alguna”.

P. 1847,art. 522, igual al E’,. 1842, pero finalizaba“no es obligado
en razón de la ejecución parcial sino al abono de aquello en que la
ejecuciónparcial le hiciere más rico”.

P. 1853, art. 2311, igual al P. 1847, pero decía “la aprovechare”,
en lugar de “le hiciere más rico”.

P. In., art, 2311, red. def., peroen su i. 2, se refería a su artículo
2298, quees el actual 2129.

NOTASDE BELLO: (en P. 1853): “Los artículosprecedentessegún
Delv., págs. 132 y 133, con lasnotas”.

(en P. In.): Al inc. 2~:“Troplong, Mandat, n. 304”.

830



Del mandato

ART. 2162

Podráel mandatarioretenerios efectosquese le hayan
entregadopor cuenta del mandantepara la seguridadde
las prestaciones a que éste fuere obligadopor su parte.

Modificación manuscritade Bello en su Ejemplar personal:agrega-
ba una coma después-de ~enrandante~~.

P. 1853, art. 2313, y P. In., art. 2313, red. def., perodecían“rete-
ner en prenda”, en lugar de “retener”.

§4

DE LA TERMINACIÓN DEL -MANDATO

ART. 2163

El mandatotermina:
1° Por el desempeñodel negocio para que fue cons-

tituido;
2° Por la expiración del término o por el evento de

la condición prefijadospara la terminacióndel mandato;
3° Por la revocacióndel mandante;
4° Por la renuncia del mandatario;
5° Por la muerte del mandanteo del mandatario;
60 Por la quiebrao insolvencia del uno o del otro;
7° Por la interdicción del uno o del otro;
8° Por el matrimonio de la mujer mandataria;
99 Por la -cesaciónde las funcionesdel mandante,si

el mandatoha sido dadoen ejercicio de ellas.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 15, y P. 1847, art. 523, red. def., pero
en susN°1, decían “Por la evacuacióndel negociopara quefue cons-
tituido el mandato”; en sus N° 2 decían“prefijada” en vez de “pre-
fijados”; en sus N° 3 decían “mandato” en vez de “mandante”; en
sus N° 5 no decían“del mandanteo”; en sus N9 6 tampocodecían
“o insolvencia”y no traíanel actualN° 8.

E’. 1853, art. 2314, red. def., sin el actual N° 8.
E’. itt., art. 2314, red. def., pero su N’ 8 decíaademás“mandante

o” antesde “mandataria”.

831



Libro IV, Título XXIX

ART. 2164

La revocacióndel mandantepuedeser expresao tácita.
La tácita es el encargodel mismo negocioa distinta per-
sona.

Si el primer mandatoes generaly el segundoespecial,
subsisteel primer mandatoparalos negociosno compren-
didos en el segundo.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 16; E’. 1847, art. 524; E’. 1853, art.
2315, y E’. itt., art. 2315, red. def.

Correspondeal art. 2006 del C. F.

ART. 2165

El mandantepuederevocarel mandatoa su arbitrio, y
la revocación,expresao tácita, producesu efectodesdeel
día que el mandatarioha tenido conocimientode ella; sin
perjuicio de lo dispuestoen el art. 2173.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 17, i. 1, y E’. 1847, art, 525, i. 1, red.
def., pero no decían “expresa o tácita” y decían “quedandoél solo
obligado por lo que desde entonces contratare a nombre del mandante”
en vez de “sin perjuicio de lo dispuestoen el art. 2173”.

E’. 1853, art. 2316, i. 1, red. def. hasta“conocimiento de ella”. Sus

i. 2 y 3, van copiadosen nota al art. 2173.
E’. Ini., art. 2316, red. def.
Correspondeal art. 2004, del C. F.

ART. 2166

El mandante que revoca tendrá derecho para exigir del
mandatario la restitución de los instrumentos que haya
puesto en sus manos para ejecución del mandato; pero de
las piezas que pueden servir al mandatario para justificar
sus actos, deberá darle copia firmada de su mano si el man-
datario lo exigiere.

P. 1842, tít. XXVIII, art. 17, i. 2; P. 1847, art. 525, i. 2, y P.
1853, art. 2317, decían: “El mandantequerevocatendrá derechopara
exigir la restitucióndel instrumentodel mandato’~.

E’. Itt., art. 2317, red. def., pero decía “puedan” en vez de “pueden”.
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ARTb 2167

La renunciadel mandatariono pondráfin asusobliga-
ciones,sino despuésde trascurridoel tiemporazonablepara
que el mandante pueda proveer a los negocios encomen-
dados.

De otro modo se haráresponsablede ios perjuiciosque
la renunciacauseal mandante;a menosque se halle en la
imposibilidad de administrarpor enfermedadu otracausa,
o sin grave perjuicio de sus interesespropios.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 18, y E’. 1847, art. 526, red. def., pero
sus i. 2, comenzaban“El mandatarioes responsable”,y decían “una
renuncia intempestiva”en vez de “la renuncia”, “el mandatario”des-.
pués de “a menosque” y “el negocio” en vez de “por enfermedadu
otra causao”.

E’. 1853, art. 2318, red. dei., pero en su i. 2, repetía las dos va.
riantes iniciales anotadasen los proyectosanterioresy el final decía
‘el negocio por enfermedado” en vez de “por enfermedadu otra
causao”.

E’. In., art. 2318, red. def.

ART. 2168

Sabidala muertenatural o civil del mandante,cesaráel
mandatarioen sus funciones;pero si de suspenderlasse si-
gueperjuicio a los herederosdel mandante,será obligado
a finalizar la gestiónprincipiada.

E’. 1842, tít. XXVIII, art. 20, y E’. 1847, art. 528, decían: “La
muertedel -mandanteno pone fin al mandato;pero los herederosdel
mandante podrán revocarlo a su arbitrio”.

E’. 1853, art. 2319, red. def., perono traía las palabras“natural o
civil”, y decía “será el obligado el mandatario”, en lugar de “será
obligado”. Esto debeser seguramenteun mero error de impresión.

E’. itt., art. 2319, red. def.

ART. 2169

No se extingue por la muerte del mandante el mandato
destinado a ejecutarse después de ella. Los herederossuceden
en este -caso en los derechos y obligaciones del mandante.

Este art. aparecesolamenteen el E’. In., art. 2319 a., red. def.
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ART. 2170

Los herederosdel mandatarioque fueren hábilespara
la administraciónde sus bienes,darán aviso inmediato de
su fallecimiento al mandante,y haránen favor de éste lo
que puedany las circunstanciasexijan: la omisión a este
respectolos haráresponsablesde los perjuicios.

A igual responsabilidadestaránsujetoslos albaceas,los
tutoresy curadoresy todosaquellosquesucedanen la ad-
ministraciónde los bienes del mandatarioque ha fallecido
o se hahechoincapaz.

E’. 1853, art. 2320, red. def. hasta “exijan” pero decía “deben dar”
en vez de “que fueren hábiles para la administración de sus bienes,
darán” y no traía las palabras“puedany”.

E’. Itt., art. 2320, red. def.
Correspondeal art. 2010 del C. F.

ART. 2171

Si la mujer ha conferido un mandatoantesdel matri-
monio, subsisteel mandato;~peroel marido podrá revocar-
lo a su arbitrio.

E’, 1842, tít. XXVIII, art. 19; E’. 1847, art. 527, y E’. 1853, art.
2321, red. def.

E’. itt., art. 2314, N°8, guardabarelaciónconesteart, peroestable-
cía la reglacontraria. (V. nota al art. 2163).

ART. 2172

Si son dos o máslos mandatariosy por la constitución
del mandatoestánobligadosa obrarconjuntamente,la falta
de uno de ellospor cualquierade las causasantedichaspon-
drá fin al mandato.

Este art. aparece solamente en el E’. In., art. 2321, red. def.

ART. 2173

En general,todaslas vecesque el mandatoexpirapor
una causaignoradadel mandatario,lo que éstehayahecho
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enejecucióndel mandatoseráválido y daráderechoa ter-
cerosde buenafe contra el mandante.

Quedaráasimismoobligadoel mandante,como si sub-
sistiera el mandato,a lo que el mandatariosabedorde la
causaque lo haya hechoexpirar, hubierepactadocon ter-
cerosde buenafe; perotendráderechoa que el mandatario
le indemnice.

Cuandoelhechoque hadadocausaa la expiracióndel
mandatohubieresido notificadoal público por periódicos
o carteles,y en todos los casosenque no pareciereprobable
la ignoranciadel tercero,podráel juez ensuprudenciaab-.
solver al mandante,

E’. 1853, art. 2322, red. def. del actual i. 1, hasta “válido” pera
decía “es” en lugar de “será”.

Su art. 2316,i. 2 y 3, correspondenal i. 2, puesdecían:“El man-
dante, sin embargo,quedaráobligado a lo que el mandatariohaya es—
tipulado a su nombrecon terceros ignorantesde la revocación.

“Pero tendrá derechoparaque el mandatariole indemnicedel per-
juicio que le hayan inferido sus actos, ejecutadosdespuésque tufo
noticia de la revocación”.

E’. In., art. 2322, red. def.
NOTADE BElio: (en E’. 1853): “Sobre los artículosprecedentes,

véaseDelv., X, III, págs. 134, 135”.
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ART. 2174

El comodatoo préstamode uso es un contratoen que
la unade las partesentregaa la otra gratuitamenteunaes-
pecie,muebleo raíz,paraquehagausode ella, y con cargo
de restituir la misma especiedespuésde terminadoel uso.

Estecontratono se perfeccionasino por la tradiciónde
la cosa.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 1, i. 1 y 2, red. def., pero su i. 1, no traía
“la” antesde “unade laspartes”,decía“gratuitamentea la otra” en vez
de “a la otra gratuitamente”y no decía“mueble o raíz”; y su i. 2, decía
además“real o ficta” despuésde “tradición” y “El carácterde gratui-
to es esencialen él” despuésde “cosa”.

E’. 1847,art. 529, i. 1 y 2, y E’. 1853,art. 2323, red. def.,pero su i.
1, no traía las palabras“muebleso raíz” y su i. 2 repetía la frase final
de los E’. anteriores.

E’. In., art. 2323, red. def.
Correspondea los arts. 1875 y 1876 del C. F.

ART, 2175

El contratode comodatopodrá probarsepor testigos,
cualquieraque seael valor de la cosa prestada.

Este art. aparece solamente en el E’. Itt., art, 2323 a., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. In.): “Véase Troplong, Du Pret, n. 60 y

siguientes,que exponiendola regla contraria, establecidapor el C. F.,
da a conocersuficientementelos inconvenientes de esta regla”.

ART. 2176

El comodanteconservasobrela cosaprestadatodos los
derechosque antestenía, pero no su ejercicio, en cuanto
fuere incompatiblecon el uso concedidoal comodatario.
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E’. 1842, tít. XXIX, art. 1, i. 3, decía: “El comodanteconserva
todos susOtros derechossobrela cosaprestada”.

E’. 1847, art. 529, i. 3, red. def., pero decía“cuyo ejercicio no es’~
en vez de “que antestenía,perono su ejercicioen cuantofuere”.

E’. 1853,art. 2324, y P. In., art. 2324, red. def.
NOTADEBELLO: (en E’. itt.): “C. F., 1877”.

ART. 2177

El comodatariono puedeemplearla -cosa sino enel US0~

convenido,o a falta de convención,en el usoordinario de
las de su clase.

En el casode contravención,podrá el comodanteexigir
la reparaciónde todo perjuicio, y la restitucióninmediata,
aunquepara la restituciónse haya estipuladoplazo.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 2; E’. 1847, art. 530; E’. 1853, art. 2325,.
y E’. Itt., art. 2325, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. itt.): Al inc. 1~:“C. F. 1880”.
Al inc. 2~:“C. A. 978 y 979”.

ART. 2178

El comodatarioes obligado a emplear el mayor cuida-
do en la conservaciónde la cosa, y respondehasta de Li
culpa levísima.

Es por tanto responsablede todo deterioroque no pro-
venga de la naturalezao del uso legítimo de la cosa; y si
estedeterioroes tal quela cosano seaya susceptiblede cm-
plearseen su uso ordinario, podrá el comodanteexigir el
precio anteriorde la cosa,abandonandosu propiedadal co-
modatario.

Perono es responsablede -caso fortuito, sino es:
1~ Cuandoha empleadola cosaen un uso indebidoo

ha demorado su restitución, a menos de aparecer o probar-
se queel deterioroo pérdida por el caso fortuito habría
sobrevenidoigualmentesin el uso ilegítimo o la mora;

2~ Cuandoel caso fortuito ha sobrevenidopor culpa
suya aunquelevísima;

Y Cuandoen la alternativade salvarde un accidente
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la cosaprestadao la suya,ha preferidodeliberadamentela
suya;

49 Cuando-expresamentese ha hecho responsablede
casosfortuitos.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 3, red. def., pero su i. 1 no decía“y res-
pondehastade la culpa levísima”. Su i. 2, decía“el deterioro” en vez
de “este deterioro” y “total” en vez de “anterior de la cosa”. Sun9 1,
decíasolamente:“Cuando ha empleadola cosaen un uso indebido o-
ha demoradola restituciónde la cosa”, y su n9 3, decía: “Cuando ha
~ido preservarde un accidenteprevisto la cosaprestada,empleando
la suya, o si no pudiendopreservarmásque una sola de ellas,haprefe-
rido la suya”.

E’. 1847, art. 531, red~def., pero su i. 1, repetíala variantedel
P. 1842, su i. 2, repetíala segundavariantedel P. anterior. Su n’~’ 1,
decía“la restituciónde la cosa”en vez de “su restitución” y su n9 3,
igual al E’. 1842.

E’. 1853, art. 2326, red. def., pero su i. 2 permanecíaigual al E’.
1847, lo mismo que su N9 3, pero sólo hasta“empleandola suya”.

E’.. Itt., art. 2326, red. deL
NOTADE BELLO: (en E’. itt.): Al inc. 2~:“C. F., 1884”.
Al inc. 3~:“N. 39 Troplong, Du jtret, n. 113 y siguientes.C. F.,

1882”.
Aar. 2179

Sin embargode lo dispuestoen el artículoprecedente,si
el comodatofuereen pro de ambaspartes,no se extenderá
la responsabilidaddel comodatariosino hastala culpa leve,
y si en pro del comodantesólo, hastala culpalat2.

E’. 1853,art 2327, y E’. In~.,art. 2327, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “L. 2, tít. 2, Part. 5, cum glossa

Greg.”.

ART. 2180

El comodatarioes obligado a restituir la cosaprestada
en el tiempo convenido; o a falta de convención,después
del uso paraque ha sido prestada.

Peropodráexigirsela restituciónaun antesdel tiempo
estipulado,en tres casos:

1~ Si muereel comodatario,a menosque la cosahaya
sido prestadaparaun servicioparticularque no puedadi-
ferirseo suspenderse;
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2~ Si sobrevieneal comodanteunanecesidadimprevis-
ta y urgentede la cosa;

39 Si ha terminadoo no tienelugar el servicioparael
cual se ha prestadola cosa.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 4, red. def. hasta el actualn9 2, pero su
i- 1, decía “tiempo y lugar convenidos” en vez de “tiempo convenido”
y finalizaba “prestada,y en el lugar propio de ella; salvoque la mu-
danza de éste haga más gravoso o peligroso su trasporte, en cuyo
casobastaráque la pongaa disposición del comodante”.Su i. 2, de-
cía “dos” en vez de “tres”. Su n9 1, decía además“y” antes de
“que no pueda” y finalizaba “suspenderse,sin perjuicio de la sucesión
del comodatario”. Su n9 2, finalizaba “cosa. La calificación de esta
necesidadquedaráen estecasoal arbitrio del juez”.

E’. 1847, art. 532,igual al E’. 1842,pero en su i. 1, decía“que haya
ocurrido en ésteunamudanzaquehagamás gravosoo peligroso el tras-
porte de la cosa” en vez de “que la mudanzade éstehagamás gravoso
o peligrososu trasporte”.

E’. 1853, art. 2328, red. def., pero en su n9 2, decía además, al
final “En caso de desavenencia,será calificada esta necesidadpor el
juez”.

P. In., art. 2328, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. Itt.): Al inc. 1~:“C. F., 1888”.

ART. 2181

La restitucióndeberáhacerseal -comodante,o a la per-
sona que tengaderechopara recibirla a su nombresegún
las reglasgenerales.

Si la cosaha sido prestadapor un incapazqueusabade
ella con permisode su representantelegal, será válida su
restituciónal incapaz.

Esteart, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2328a., red def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 2~’: “Troplong, Du jn’et, n. 107”.

ART. 2182

El comodatariono podráexcusarsede restituir la cosa,
reteniéndolaparaseguridadde lo quele debael comodante;
salvo el casodel art. 2193.

E’. 1842,tít. XXIX, art. 5; E’. 1847,art. 533, y E’. 1853,art. 2329,
red. def., pero decían“ni aun reteniéndolaa título de prenda para la
seguridad”en vez de’“reteniéndolaparaseguridad”.
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E’. Itt., art. 2329, red. def.-, pero decía “ni aun reteniéndolacomo
prenda” en vez de “reteniéndolacomo seguridad”.

E’. A. decía “ni aun reteniéndola” en vez de “reteniéndola”. Bello
suprimió “ni aun” en la revisión final del Cd.

ART. 2183

El comodatariono tendrá derechopara suspenderla
restitución,alegandoque la cosa prestadano perteneceal
coniodante;salvo quehayasido perdida,hurtadao robada
asu dueño,o quese embarguejudicialmenteen manosdel
comodatario.

Si se ha prestadouna-cosaperdida,hurtadao robada,el
‘comodatarioquelo sabey no lo denunciaal dueño,dándole
un plazorazonableparareclamarla,se haráresponsablede
los perjuiciosque de la restituciónse sigan al dueño.

Y si el dueñono la reclamareoportunamente,podrá
hacersela restituciónal comodante.

El dueñopor su partetampocopodrá exigir la restitu-
ción sin el consentimientodel comodante,o sin decretode
juez.

Este art, aparece solamente en el E’. Itt. art. 2329a., red. def.

ART. 2184

El comodatarioes obligado a suspenderla restitución
de toda especiede armasofensivasy de toda otra cosa de
quesepase trata de hacerun usocriminal; perodeberápo-
nerlas a disposicióndel juez.

Lo mismo se observarácuandoel comodanteha perdi-
do el juicio y -carecede curador.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2329b, red. def.

ART. 2185

Cesala obligaciónde restituir desdequeel comodatario
descubreque él es el verdaderodueñode la cosaprestada.
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Con todo, si el comodantele disputael dominio, deberá
restituir; a no serque se halleen estadode probarbrevey
sumariamenteque la cosaprestadale pertenece.

Este art. aparece solamente en el E’. Itt., art. 2329 c, red. def.

ART. 218-6

Las obligacionesy derechosque nacendel comodato,
pasana los herederosde ambos-contrayentes,pero los del
comodatariono tendránderechoa continuaren el usode la
cosa prestada,sino en el caso excepcionaldel art. 2180,
núm. 1~.

Este art. aparecesolamenteen el E’. It~.,art. 2329 d, red. def.

ART. 2187

Si ios herederosdel comodatario,no teniendoconoci-
miento del préstamo,hubierenenajenadola cosa prestada,
podrá el comodante (no pudiendoo no queriendohacer
uso de la acción reivindicatoria, o siendo ésta ineficaz),
exigir de los herederosque le paguenel justo preciode la
cosa prestadao que le cedanlas accionesqueen virtud de
la enajenaciónles competan,según viere convenirle.

Si tuvieron conocimientodel préstamo,resarcirántodo
perjucio, y aunpodránserperseguidoscriminalmentesegún
las circunstanciasdel hecho.

E’. 1847, art. 534, decía: “Los herederosdel comodatarioson obli..
gadosde la misma maneraqueéstea la restituciónde la cosaprestada,
salvo que, no teniendoconocimientodel préstamo,la hayanenajenado;
mas en este casopodrá el comodante (no pudiendo o no queriendo
haceruso de la acción reivindicatoria) exigir de los herederosque le
paguenel, precio a que hayan enajenadola cosaprestada,o a que le
cedanlas accionesqueen virtud de la enajenaciónles competan”.

E’. 1853, art. 2330, igual al E’. 1847, perodecía“justo precio de la
cosaprestadao que”, en lugar de “precio a quehayanenajenadola cosa
prestad-a,o a que”.

P. Itt., art, 2330, red. def., sin la frase final del i. 1, “según viere-
convenirle”.
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ART. 2188

Si la cosa no perteneciereal comodantey el dueño la
reclamare antes de terminar el comodato,no tendrá el co-
modatarioacciónde perjuicios contra el comodante;salvo
que éstehayasabidoque la cosaera ajenay no lo hayaad-
vertido al comodatario.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 6; E’. 1847,art. 535, y E’. 1853, art. 2331,
red. def., pero decían“su dueño” en vez de “el dueño”, “del término
estipulado” por “determinar el comodato”, “saneamiento”en vez de
“perjuicios” y finalizaban “ajena, que no lo hayaadvertidoal comoda-
tario, y que de la restitución anticipadahayan resultadoperjuicios a
éste”. E’. Itt., art. 23-3 1, red. def.

ART. 2189

Si la cosaha sido prestadaa muchos,todos sonsolida-
riamenteresponsables.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 7; E’. 1847, art. 536; E’. 1853, art. 2332,

y E’. Itt., art. 2332, red. def. Correspondeal art. 1887 del C. F.

ART. 2190

El comodatono se extinguepor la muertedel como-
dante.

Este art, aparece solamente en el E’. Itt., art. 2332 a, red, def.
NOTADE BELLO: “C. F., 1879”.

ART. 2191

El comodantees obligado a indemnizaral comodatario
de las expensasquesin suprevianoticia hayahechoparala
conservaciónde la cosa,bajo las condicionessiguientes:

1~ Si las expensasno hansido de las ordinariasde con-
servación, como la de alimentar al caballo;

2~ Si han sido necesarias y urgentes, de maneraque
no haya sido posible consultar al comodante,y se presuma
fundadamentequeteniendoéstela cosaen su poder no hu-
bieradejadode hacerlas.
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P. 1842, tít. XXIX, art. 8, i. 1, red. def. perodecía“en que haya
incurrido” en vez de “que sin su previa noticia hayahecho”.

Sus nos. 1~,2~y 39, decían: “P Si las expensashan sido extraordi-
narias;

“2~Si han sido necesarias,de maneraque deba presumirseque el
comodanteno hubiera podido dejar de hacerlas;

“3 Si han sido urgentes,de maneraqueno sehayapodido consultar
acerca de ellas al comodante”.

E’. 1847, art. 537, i. 1, y nos. 1, 2 y 3, igual al E’. 1842,salvo su
n9 1 queera ya red. def.

E’. ¡853, art. 2333, igual al E’. 1847, perosu N9 2 decía “pueda” en
lugar de “deba”.

E’. Itt., art. 2333, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. Itt.): Al núm. 1~:“Troplong, Du pret,

comentandoel artículo 1886, n. 133 y siguientes.C. F., 1890 y comen-
tario de Troplong”.

ART. 2192

El comodantees obligadoa indemnizaral comodatario
de los perjuicios que le hayaocasionadola mala calidad o
condicióndel objeto prestado,con tal que la mala calidad
o condiciónreúna estas trescircunstancias:

P Que haya sido de tal naturaleza que probablemen-
te hubiesede ocasionarlos perjuicios;

2a Que haya sido conociday no declaradapor el co—
modante;

Y Que el comodatariono haya podido con mediano
cuidadoconocerlao precaverlos perjuicios.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 9; E’. 1847, art. 537, tercera parte; P.
1853, art. 2334, red. def., pero en el n

9 39 decían“hubiere” en vez de
“haya”.

E’. Iii., art. 2334, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. Itt.): “Se ha desechadoel artículo 1883

~el C. F. y el 1636 deI E’, Goy. VéaseTroplong, Du p’ret, n. 119 y si-
guientes”.

ART. 2193

El -comodatariopodrá retenerla cosaprestadamientras
no se efectúa la indemnizaciónde que se trata en los dos
artículosprecedentes;salvo que el comodantecaucioneel
pagode la cantidaden que se le condenare.
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E’. 1842, tít. XXIX, art. 8, i. final, y P. 1847, art. 537, segunda
parte, decían: “El comodatariopodrá retener la cosa prestadapara la
seguridaddel reembolsode estasexpensas, a menos que el comodante
asegureci pagode aquéllasen que se le condenare”.

P. 1853, art. 2335, igual a los E’. anteriores,perodecía“de las ex-
pensaso indemnizaciónde los perjuiciosde quese trataen los dos artícu-
los precedentes”en vez de “de estasexpensas”y “la cantidad”en vez
de “aquéllas”.

P. itt., art. 2335, red. def., pero decía“le reembolsenlas expensas”
en vez de “efectúa la indemnización”y “el artículo 2333” en vez de
“los dos artículosprecedentes”.

P. A., no decía“el comodante”.Estaspalabrasfueron puestasnue-
vamentepor Bello en la correcciónfinal.

Es regla diferentea la del art, 1885 del C. F.

ART. 2194

El comodatotoma el título de precariosi el comodante
se reservala facultad de pedir la restituciónde la cosapres-
tada en cualquier tiempo.

E’. 1842, tít. XXIX, art. 10; P. 1847, art. 538, i. 1; E’. 1853, art.
2336, y E’. In., art. 2336, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. itt.): “Troplong, Du pret, n. 28”.

ART. 2195

Se entiende precariocuandono se presta la cosa para
un servicioparticular ni se fija tiempoparasu restitución.

Constituye también precario la tenenciade una cosa
ajena,sin previo contrato y por ignoranciao mera tole-
rancia del dueño.

E’. 1847, art. 538, i. 3, red. def. del actual i. 1, hasta“particular”;
a continuación decía “sino para una serie indefinida de servicios; y
cuandopor otra parte no se fija tiempo”. Su i. 2 decía: “El comodato
pasa a precario, luego que termina el servicio para que se ha prestado
la cosa, o luego que se cumple el tiempo prefijado para su uso”.

E’. 1853, art. 2337,igual al L 3, del E’. 1847.Su art. 2338, igual al
i. 2 del E’. 1847, pero sólo hasta“cosa”.

E’. Itt., art. 2337, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. Itt.): “C. Báv., libro IV, c. 2, art. 11”.
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ART. 2196

El mutuo o préstamode consumoes un contratoen
que unade las partesentregaa la otra cierta cantidadde
cosasfungibles concargode restituir otras tantasdel mis-
mo géneroy calidad.

1~.1842, tít. XXX, art. 1, y P. 1847, art. 539, red. def., pero de-
cían “igual cantidad de cosas de la misma clase” en vez de “otras
tantasdel mismo género”.

P. ¡853, art. 2339, red. def., pero decía “igual cantidad de cosas”
en vez de “otras tantas”.

P. In., art. 2339, red. def.
Correspondeal art. 1892 del C. F.

ART. 2197

No se perfecciona el contrato de mutuo sino por la tra-
dición, y la tradición trasfiere el dominio~•

P. 1842, tít. XXX, art. 2, i. 1; P. 1847, art. 540, i. 1, y P. ¡853,
art. 2340, decían: “El mutuo no se perfeccionasino por la tradición
de la cosa, y la tradición trasfiere el dominio”.

P. In., art. 2340, red. def.

ART. 2198

Si se han prestadocosasfungibles que no seandinero,
se deberárestituir igual cantidadde cosasdel mismogénero

* P. ¡853, art. 234!, no incluido en el Cd., decía: “Si se ha otorgadoescritura
pública en que se expresela entregade la cosa prestada,no será oído el mutuarioque
alegueno haberseefectuado la entrega”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “No tiene, pues,lugar la~excepción non numera-
t~’pecnnh~’del D

9 R., suprimida en varios códigosmodernos.C. F., 1341; C. L., 2256;
C. S., 1455, etc. Se revoca,pues,la L. 9, tít. 1, Part. 5”.
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y calidad,seaqueel preciode ellashayabajadoo subido en
el intervalo. Y si estono fuere posibleo no lo exigiereel
acreedor,podráelmutuariopagarlo quevalganenel tiem-
po y lugar en que ha debidohacerseel pago.

E’. 1842, tít. XXX, art. 3, i. 1, y E’. 1847,art. 541, i. 1, red. def.,
perodecían“de la misma clase” por “del mismo género”, “al mutuario,
estaráobligado a” en vez de “o no lo exigiereel acreedorpodrá el mu-
tuario” y “la restitución” en vez de “el pago”.

E’. 1853,art. 2342, i. 1, y E’. Itt., art. 2342, i. 1, red. def. Sus i. 2,
decían: “Si sehan tasadoen el contrato los efectosprestados,deberáel
comodatariohacerel pago en conformidada la tasación”.

NOTA DE BELLO: (en E’. Itt.): “C. F. 1883; Goy., Concordancias
1636. Troplong repruebael artículo del C. F. y concluye diciendo:
Quoqu’il en soit, la loi existeet nousdevonsnous y conformer. (Véase
n. 119 y siguientes)“.

ARr. 2199

Si se ha prestadodinero,sólo se debela sumanumérica
enunciadaen el contrato.

Podrádarseunaclasede monedapor otra, auna pesar
del mutuante,siemprequelas dos sumasse ajustena la re-
lación establecidapor ley entre las dos clasesde moneda;
pero elmutuanteno seráobligadoa recibir en plata menu-
da o cobre, sino hastael limite que leyes especialeshayan
fijado o fijaren.

Lo dicho en este artículo se entiendesin perjuicio de
convencióncontraria.

E’. 1842, tít. XXX, trt. 3, i. 2, y E’. 1847, art. 541, i. 2, red. def.,
del actual i. 1, pero a continuación decían: “Aunque haya variado la
relaciónentre la monedaexpresadaen el contratoy las otras monedas”.

Sus i. 3, decían: “Pero podrá tambiéndarseuna clasede moneda
porotra, auna pesardel mutuante,siemprequelas dos sumasseanequi-
valentes al tiempo del pago,y que esta equivalencia esté fijada por la
ley; peroel mutuanteno será obligadoa recibir más cantidadde peque-
ña monedade metal no preciosa, que la necesariapara el pago de las
fracciones”.

Sus i. 4, red. def. del actual i. 3, pero comenzaban“Todo lo cual
se entiende”.

E’. 1853, art. 2343, i. 1, igual al i. 2 de los E’. anteriores.
Sus i. 2 y 3 decían: “Sin embargo,si en el tiempo intermediohu-
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bierevariadoel peso o ley de la moneda quese expresaen el contrato,
no se deberála misma sumanumérica,sino con el aumentoo rebajane-
cesariospara la igualdadde valores.

“Se entenderániguales los valorespor los cualesse cambienen el
mercadogeneral iguales cantidadesde mercaderías”.

Su art. 2344, red. def. del actual i. 2, pero finalizaba “obligado a
recibir, más cantidadde monedade cobrequela necesariapara el pago
de las fracciones”.

Y su art. 2345, red. def. del actual i. 3, perodecía“los tresartícu-
los precedentes”en vez de “este artículo”.

E’. Itt., art. 2343, red. def.
NoTA DE BELLO: (en E’. Itt.): Al inc. 1~:“C. F., 1895, con el

comentariode Troplong y notas de Duvergier”.

ART. 2200

Si no se hubierefijado término parael pago,no habrá
derechode exigirlo dentro de ios diez díassubsiguientesa
la entrega.

E’. 1842, tít. XXX, art. 4, y E’. 1847, art. 542, decían: “Si no hu-
biere fijado términoparael pago,o si se hubierepactadoqueel mutua-
rio pague cuandopueda,podrá el juez, atendidaslas circunstancias,
fijar un término”.

E’. 1853, art. 2346, decía: “Si no se hubierefijado término para el
pago, deberáhacersea los diez días subsiguientesa la reclamacióndel
acreedor;peropodrá el juez con justa causaprorrogaresteplazo”.

E’. In., art. 2346, red. def.
Correspondeal art. 1899 del C. F.
NOTADE BELLO: (en E’. Itt.): “Goy., Concordancias,art. 1646”.

ART. 2201

Si se hubierepactadoque el mutuariopaguecuandole
sea posible,podrá el juez, atendidaslas circunstancias,fijar
un término.

E’. 1842, tít, XXX, art. 4, y E’. 1847, art, 542 (copiadosen la nota
al art. anterior), conteníanlo dispuestoen este art.

E’. 1853, art. 2347, red. def,, pero decía además“también” des-
pués de “podrá”.

P. Itt., art. 2347, red. def., perodecía“el término” en vez de “un
término”,

Corresponde a los arts. 1900 y 1901 del C. F.
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ART. 2202

Si hubiereprestadoel queno teníaderechode enajenar,
se podránreivindicar las especies,mientrasconstesu iden-
tidad.

Desapareciendola identidad,el que las recibió de mala
fe seráobligadoal pagoinmediatocon el máximumde los
interesesque la ley permite estipular; peroel mutuario de
buenafe sólo seráobligadoal pagocon los interesesestipu-
ladosy despuésdel término concedidoen el art. 2200.

E’. 1842, tít. XXX, art. 2, i. 2 y 3, decían: “Sin embargo,cuando
el mutuanteno es dueñode la cosa, podrá el dueño ejercercontra el
mutuario la reivindicación,y cesaráncon ella las obligacionesdel mu-
tuario; y si la cosahubieresido consumidade buenafe, será el mutua-
rio responsablede lasobligacionesde tal, respectode1mutuanteo de las
personaslegítimamentesubrogadasen sus derechos.

“Lo mismo sucederási la cosaha sido prestadapor quien no tenía
derechode enajenar”.

E’. 1847,art. 540, i. 2 y 3, igualesal E’. 1842,perosu i. 1 decía“en
calidad de tal”, en. vez de “de las obligacionesde tal”.

El E’. 1853, no traía ninguna disposición equivalentea esteart. La
numeraciónsaltabadel art. 2347 al 2349.

E’. In., art. 2348, red. def., perosu i. 2, decía “dentro del término
señalado”,en lugar de “y despuésdel término concedido”.

E’. A., en su i. 2, no decía“sólo” y decía“de los intereses” en vez
de “con los intereses”;repetíatambién la varianteanotadaen el E’. Iii.

La nueva red. fue hecha porBello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 2203

El mutuantees responsablede los perjuicios que expe-
rimenteel mutuario por la mala calidad o los vicios ocul...
tos de la cosaprestada,bajo las condicionesexpresadasen
el art. 2192.

Si ios vicios ocultoserantalesque conocidosno sehubie-
ra probablementecelebradoel contrato,podrá el mutuario
pedir que se rescinda.

E’. ¡853, art. 2350, i. 1, red. def., pero finalizaba “prestada; salvo
quela calidado vicios seantales,que el mutuario hayadebidoconocer-
los, o quehaya aceptadola cosaprestadaconociéndolos”.

Su i. 2, decía: “Si los vicios no eran conocidos del mutuante,o
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tales que por su profesióndebieseconocerlos,se rebajaráproporcional-
mentela deuda”.

Su i. 3, red. def. del actual i. 2, pero no decía “los vicios ocultos”.
P. In., art. 2349, red. def.

ART. 2204

Podráel mutuariopagartoda la sumaprestada,aunan-
tes del término estipulado,salvo que se hayanpactadoin-
tereses.

E’. 1842, tít. XXX, art. 7, y E’. 1847,art. ~ i. final, decían: “Sea
que se estipulenintereseso no, podrá el mutuariopagartoda la suma
prestadaaun antesdel términoestipulado; a menosque se hayaexpre-
samentefijado un término dentro del cual no seaobligadoel mutuante
a recibir el pago”.

E’. 1853, art. 2349, decía: “Podrá el mutuario pagartoda la suma
prestada, •con los intereses devengados (si se hubieren pactado intereses)
aun antesdel término estipulado; a menos que se hayaexpresamente
fijado un término dentro del cual no fueseobligado el mutuantea re-
cibir el pago”.

Obsérveseque la doctrina que establecíanlos 1~royectosprimitivos
era opuestaa la del Cd.

1~.Itt., art. 2350, red. def.

ART. 2205

Se puedeestipular interesesen dineroo cosasfungibles.

E’. 1842, tít. XXX, art. 5, i. 1, y E’. ¡847, arr. 543, i. 1, red. def.,
pero decíana continuación“; perola estipulacióndeberáser expresay
por escrito”.

E’. 1853, art. 2352, i. 1, red. def.
Su i. 2 decía: “Pero no se admitiráotra pruebadel mutuo conesti-

pulación de intereses,quela escriturapública o privada del contrato o
la confesióndel mutuario”.

P. Itt., art. 2352, red. def.
Correspondeal art. 1905 del C. F.

ART. 2206

El interésconvencionalno tienemáslímitesque los que
fuerendesignadospor ley especial;salvo que, no limitán-
dolo la ley, excedaen una mitad al quese probarehaber
sido interés corriente al tiempo de la convención,en cuyo
casoseráreducidopor el juez a dicho interéscorriente.
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E’. 1842, tít. XXX, art. 6; E’. 1847, art, 543, i. 5; E’. 1853, art.
2353, y E’. Itt., art. 2353, red. def.

ART. 2207

Si se estipulan en general interesessin determinar la
cuota, se entenderán los intereses legales.

El interéslegal, mientrasla ley no estableciereotro, es
el de seis por ciento.

E’. 1842, tít. XXX, art. 5, i. 2; E’. 1847, art. 543, i. 2, y E’. 1853,
art~2354, red, def. del i. 1.

En estos E’. siguiendo la doctrina francesa,no se fijaba el tipo de
interéslegal.

E’. Itt., art. 2354, red. def.

ART. 2208

Si se hanpagadointereses,aunqueno estipulados,no
podránrepetirseni imputarseal capital.

E’. 1842,tít. XXX, art. 5, i. 3, y E’. 1847, art. 543, i. 3, red. def.,
perodespuésde “estipulados” decíanademás“por escrito”.

E’. 1853, art. 2355, y E’. In,, art. 2355, red. def. Correspondeal
art, 1906 del C. F.

ART. 2209

Si se han estipuladointeresesy el mutuanteha dado
carta de pagopor el capital, sin reservarexpresamentelos
intereses,se presumiránpagados.

E’. 1842, tít. XXX, art. 5, i. 4, y E’. 7847, art. 543, i. 4, red. def.,
pero comenzaban“Y si se” y despuésde “intereses” decíanademás“por
escrito”.

E’. 1853,art. 2356, y E’. Itt., art. 2356, red. def. Corresponde al art.
1908 del C. F.

ART. 2210

Se prohibe estipular interesesde intereses.

E’. 1853, art. 2357, decía: “Ño podrá prestarsea interés com-
puesto; pero, en casode retardoen el pago del interéssimple, se obser-
vará la regla4’ del artículo 1738”. (Copiadoen notaal art. 1559).

E’. Tu., suprimíaeste art.
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ART. 2211

Llámase en general depósitoel contrato en que se confía
una cosa corporal a unapersonaque se encargade guardarla
sr de restituirla en especie.

La cosa depositada se llama también depósito.

E’. 1842, tít, XXXIII, art. 1, i. 1 y 2, y P. 1847, art. 571, i. 1 y 2,

red. def., sin la palabra “corporal”.
E’. 1853, art. 2357 a, y P. In., art. 2357, red. def.

ART. 2212

El contratose perfeccionapor la entregaqueel deposi-
tantehacede la cosaal depositario.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 2, i. 2; E’. 1847, art. 572, i. 2; E’. 1853,
art. 2358, y E’. Itt., art. 2358, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Du dépót., 7”.
Correspondeal art. 1919 del C. F.

ART. 2213

Se podrá hacer la entrega de cualquiermodo que tras-
fiera la tenenciade lo que se deposite.

Podrántambiénconvenir las partesen queunade ellis
retenga como depósito lo que estaba en su poder por otra
causa.

P, 1853, art. 2360, red. def., pero su i. 2, decía “depositario”, en
lugar de “depósito”.

E’. Tu., art. 2360, red. def.
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ART. 2214

El depósitoes de dos maneras;depósitopropiamentedi-
cho,y secuestro.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 1, i. 3, y E’. 1847,art. 571, i. 3, red. def.,
pero comenzaba“El contrato de depósito”.

E’. 1853, art. 2359, y E’. Itt., art. 2359, red. def.
NOTADEB~.u.o:(en E’. 1853): “Pot., Du dépót, 2, 3; Delv., pág.

207”.
Correspondeal art. 1916 del C. F.

§1

DEL DEPÓSITO PROPIAMENTE DICHO

ART. 2215

El depósitopropia-mentedicho es un contrato en que
una de las partes entregaa la otra una cosa corporal y
muebleparaquela guardey la restituyaen especiea volun-
tad del depositante~,

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 2, i. 1, red. def., perodecía“da” en vez
de “entrega” y además,despuésde “guarde”, “gratuitamente”.

E’. 1847, art. 572, i. 1, red. def., perono decía“y mueble” y repe-
tía la segundavariantedel E’. anterior.

1~.¡853, art. 2361, y E’. itt., art. 2361, red. def.

ART. 2216

El error acercade la identidadpersonaldel uno o del
otrocontratante,o acercade la sustancia,calidado cantidad
de la cosadepositada,no invalida el contrato.

El depositario,sin embargo, habiendopadecidoerror
acercade la personadel depositante,o descubriendoquela
guardade la cosadepositadale acarreapeligro, podráresti-
tuir inmediatamenteel depósito.

* P. 1142, tít. XXXIII, art. 6, y P. 1847, art. 576, no incluidos en el Cd..
decían: “El depósito propiamente dicho puede ser voluntario o necesario”.
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E’. 1853,art. 2362, red. def. del actual i. 1.
E’. Itt., art. 2362, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P.1853): “Pot., 16, 17”.

ART. 2217

Cuando según las reglas generales deba otorgarse este
contratopor escrito,y se hubiereomitido esta formalidad,
serácreído el depositariosobresu palabra,seaen orden al
hechomismo del depósito, sea en cuanto a la cosa deposita-
da, o al hecho de la restitución.

Este art. aparece solamente en el E’. Itt., art. 2363, red. def.
NOTA DE BELLO: “C. F., 1925 y 1926”.
Véase sobre todo el art. 1924.

ART. 2218

Estecontratono puedetenerplenoefectosinoentreper-
sonascapacesde contratar.

Si no lo fuereel depositante,el depositariocontraerá,sin
embargo,todaslas obligacionesde tal.

Y si no lo fuere el depositario,el depositantetendrásólo
acciónparareclamarla cosadepositadamientrasestéenpo-
der del depositario,y a falta de estacircunstancia,tendrásó-
lo acciónpersonalcontra el depositariohastaconcurrencia
de aquelloen quepor el depósitose hubierehechomásrico;
quedándolea salvo el derechoque tuviere contra terceros
poseedores;y sinperjuiciode la penaquelas leyes impongan
al depositarioen casode dolo.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 7, i. 2; E’. 1847, art. 577, i. 2; E’. 1853,
art. 2363, y E’. itt., art. 2363 a, red. def., pero en la parte correspon-
dienteal actual i. 3, decían“exista” en vez de “esté”.

Véanse los arts. 1925 y 1926 del C. F.

ART. 2219

El depósitopropiamentedicho es gratuito.
Si se estipularemuneraciónpor la simplecustodiade una
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cosa, el depósitodegeneraen arrendamientode servicio, y
el queprestael servicioes responsablehastade la culpale-
ve; perobajotodootrorespectoestásujeto a lasobligacione.s
del depositarioy gozade los derechosde tal.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 4; E’. 1847, art. 574, y E’. 1853, art.
2364, decían: “El depósitoes naturalmentegratuito; pero puedeesti-
pularseuna remuneración”.

E’. itt., art. 2364, red. def.

NOTADE BELLO: (en E’. Itt.): Al inc. 2’: “Troplong, Du dépót.,
n. 11 y siguientes”.

El i. 1, correspondeal art. 1917 del C. F.

ART. 2220

Por el mero depósito no se confiere al depositariola fa-
cultad de usarla cosa depositadasin el permisodel deposi-
tante.

Estepermisopodrá a vecespresumirse,y quedaal arbi-
trio del juez calificar las circunstanciasque justifiquen la
presunción,como las relacionesde amistady confianzaen-
tre las partes.

Se presumemásfácilmenteestepermisoen las cosasque
no se deterioran sensiblementepor el uso.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 3, i. 1 y 2, red. def., pero al final de
su i. 2, correspondienteal actual i. 3, decía “se deterioranpoco”, en
lugar de “no se deterioransensiblemente”.

E’. 1847,art. 573, i. 1 y 2, igual al E’. 1842,pero decía“muy poco”,
en lugar de “poco”.

E’. 1853, art. 2365, y E’. itt., art. 2365, red. def. El i. 3 del art. 3
del E’. 1842, cli. 3 del art. 573, del E’. 1847,y el art. 2366 del E’. 1853,
decían:“Hasta el momentoen queel depositariosesirve de la cosade-
positada,hay depósito; después,y supuestoel permiso del depositante,
hay comodato,si la cosano es fungible; y si es fungible, hay mutuo”.

E’. Itt., suprimió esta disposición.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2365: Al inc. 1~:“Pot.,
Du Dépót., 34”. Al inc. 3~:“Pot., 36”. Al art. 2366: “Pot., n. 9, 10,
11”.

Corresponde al art. 1930 del C. F.
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Asee. 2221

En el depósitode dinero, si no es en arca cerradacuya
llave tiene el depositante,o con otrasprecaucionesqueha-
ganimposible tomarlosin fractura,se presumiráqueseper-
mite emplearlo,y el depositarioserá obligado a restituir
otro tanto en la misma moneda.

E’. 1847, art. 573, i. 4, red. def., pero decía“retiene” en vez de
“tiene” y finalizaba “tomarlo sin fracción, se presumirámás bien mu-
tuo,,.

E’. 1853, art. 2367, red. def., hasta “fractura”, pero finalizaba “se
presumirácontrato de mutuo”.

P. In., art. 2367, red. def., perodecía“de la misma” en vez de “en
la misma”.

Véaseart. 1932 del C. F.

ART:. 2222

Las partespodránestipularque el depositarioresponda
de todaespeciede culpa.

A falta de estipulaciónresponderásolamentede la cul-
pa grave.

Pero seráresponsablede la leve en los casossiguientes:
P Si se ha ofrecido espontáneamenteo ha pretendido

se le prefiera a otrapersonaparadepositario;
2~Si tiene algúninteréspersonaleneldepósito,seapor-

quesele permitausarde él en ciertoscasos,seaporquese
concedaremuneración.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 8, i. 1, y E’. 1847,art. 578, i. 1, decían:
“El depositario es obligado a la guarda de la cosa depositada”.

Sus i. 2, primera parte, red. def. del actual i. 1. A continuación
decía“A falta de estipulación,es obligado en la custodia del depósito
al cuidadoque suele emplearen la de suscosaspropias,y no más. Pero
es responsablehastade la culpa leve en los casossiguientes”.

Sus fl
9 1, red. def. sin la frase “o ha pretendidose le prefiera a

otras personas”.
Sus n9 2, red. def. sin la palabra“personal”.
E’. 1853, art. 2368, i. 1, igual a los E’. anteriores.Su i. 2, red. def.

Su i. 3, igual a la segundaparte del i. 2 de los E’. anteriores,perodecía
“será obligado” en vez de “es obligado” y “será responsable” en vez de
“es responsable”.
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Sus n0 1? y 2~iguales a los E’. anteriores.
E’. Itt., art. 2368, red. def., pero decía“para quese le permita” en

vez de “porque se le permita”.

NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al núm. 2’: “Dclv., pág. 2009,
y notas”,

(en E’. itt.): Al ¡nc. 2~:“Troplong, Du dépót,n. 87”.
Al inc. 3 ~‘: u. 2: “Troplong, Du dépót.,n. 77 y siguientes”.
Son los arts. 1927 y 1928 del C. F.

ART. 2223

La obligacióndeguardarla cosacomprendela de respe-
tar los sellosy cerradurasdel bulto quela contiene.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 10, y E’. 1847,art. 580, red. def., pero
decían “o” en lugar de “y” y “contenga” en vez de “contienen”.

E’. 1853, art. 2369, y E’. In., art. 2369, red. def.

ART. 2224

Si se hanroto los selloso forzadolas cerraduraspor cul-
pa del depositario,se estaráa la declaracióndel depositante
en cuanto al númeroy calidadde las especiesdepositadas;
pero no habiendoculpa del depositario,será necesariaen
casodedesacuerdola prueba.

Se presumeculpadel depositarioen todocasode fractu-

ra o forzamiento.
E’. 1853, art. 2370, red. def.., perosu i. 1 finalizaba “será necesaria

la pruebaacercade dichasespecies”,y su i. 2 finalizaba “rotura o frac-
tura” en vez de “fractura o forzamiento”.

E’. Itt., art. 2370, i. 1, igual al I~.1853. Su i. 2, red. def.

ART. 2225

El depositariono debeviolar el secretode un depósito
deconfianza,ni podráser obligadoa revelarlo.

Esteart. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2370 a, red. def.
NOTADE BELLO: “Troplong, Du dépót,n. 108 y siguientes”.
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ART. 2226

La restituciónes a voluntad del depositante.
Si se fija tiempo para la restitución, esta cláusula será

sóio la obligatoria para el depositario, que en virtud de ella
no podrá devolver el depósito antes del tiempo estipulado;

salvo en los casos determinados que las leyes expresan.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 5, y P. 1847, art. 575, red. def., pero al
final del i. 2 decían “en que de su custodia se le siga inconvenientegra-
ve” en vez de “determinadosque las leyesexpresan”.

E’. 1853,art. 2371, red. def., pero decía“que en el artículo siguiente
se expresan”en vez de “determinadosque las leyes expresan”.

E’. Itt., art. 2371, red. def.

ART. 2227

La obligaciónde guardarla cosadura hastaque el de-
positante la pida; pero el depositariopodrá exigir que el
depositantedispongade ella, cuandose cumpla el término
estipuladoparala duracióndel depósito,o cuando,aunsin
cumplirseel término, peligre el depósito en su poder o l.e
causeperjuicio.

Y si el depositanteno disponede ella, podrá consignarse
a sus expensascon las formalidadeslegales.

E’. 1853, art. 2372, red. def., pero su i. 1, decía “ha cumplido” en
vez de “cumpla”, y “causa” en vez de “cause”, “o aun sin cumplirse
el término, cuando peligra” en vez de “o cuando~aun sin cumplirse
el término, peligre”.

E’. ¡u., art. 2372, red. def.

ART. 2228

El depositario es obligado a la restitución de la misma
cosa o cosasindividualesque sele han confiadoen depósito,
aunque consistan en dinero o cosas fungibles; salvo el caso
del art. 2221 ~.

P. 1842, tít. XXXIII, art. 11, i. 1, y P. 1847, art. 581, i. 1, no incluidos en
el Cd., decían: “Si por falta del cuidadaa que el depositarioes obligado se pierde o
deteriora la cosa depositada,será el depositario responsablede todo perjuicio; y qu~-
dará ademássujeto a las penasque le impongan las icyes en caso de dolo”.

P. 1853, art. 2375, igual a los P. anteriores,pero decía“será responsable”en vez
de “será el depositario reaponsable”.
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P. 1853, art. 2373, red. def., sin la frase final “salvo el caso del
art. 2221”.

P. itt., art. 2373, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Du dépót., 40, 41”.
Correspondeal art. 1932 del C. F.

Asee. 2229

La cosadepositadadeberestituirsecon todassus accesio-
nesy frutos.

P. 1842, tít. XXXIII, art. 12, decía: “Si la cosaha producido fru-
tos y el depositariolos ha percibido,es tambiénobligadoa la restitución
de estos frutos”.

P. 1 847, art. 582, primeraparte, igual al E’. 1842, peroagregabaa
continuación “a menos de estipulacióncontraria”. Su segundaparte,
red. def., perodecía“mejoras” en vez de “frutos”.

P. 1853, art. 2374, i. 1, red. def., peroconservabala variante final
del E’. 1847.

Su i. 2, decía: “Si ha producido frutos, el depositario es también
obligado a la restitución de éstos, a menos de estipulacióncontraria”.

E’. Itt., art. 2374, red. def.

ART. 2230

El depositarioqueno se haconstituidoenmorade resti-
tuir, no respondenaturalmentede fuerzamayoro casofor-
tuito; pero si a consecuenciadel accidenterecibe el precio
de la cosadepositada,u otra en lugar de ella, es obligadoa
restituir al depositantelo que se le hayadado.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 9; E’. 1847, art. 579, y E’. 1853, art.
2376, red. def.., pero comenzaban“El depositariono respondede fuer-
za mayor o casofortuito”.

E’. Itt., art. 2.376,red. def.

ART. 2231

Si los herederos,no teniendonoticia del depósito,han
vendidolacosadepositada,el depositante(no pudiendoo no
queriendohacer uso de la acción reivindicatoria o siendo
éstaineficaz), podrá exigirlesque le restituyanlo queha-
yan recibidopor dicha cosa,o que le cedanlas accionesque
en virtud de la enajenaciónles competan.
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E’. 1842,tít. XXXIII, art. 11, y P. 1847,art. 581,i. 2 y 3 (sus i. 1,
copiados en nota al art. 2228) decían: “Lo mismo seextiendea sushe-
rederos,si éstos teníannoticia del depósito.

“Si, no teniéndola, han enajenadola cosa depositada,podrá el
depositante(no pudiendoo no queriendohaceruso de la acción rei-
vindicatoria) exigir de los herederosque le paguenel precio que ha-
yan recibido por dicha cosa, o que le cedan las accionesqueen virtud
de la enajenaciónles competan”.

E’. 1853, art. 2377, red. def., pero decía“han enajenado”,en lugar
de “han vendido”, no traía la frase “o siendo ésta ineficaz”, y decía
“exigir de los herederos”en vez de “podrá exigirles”.

P. In., art. 2377, red. def., pero decía aún “han enajenado”, en lu-
gar de “han vendido”, “exigir a los herederos”,en lugar de “exigirles”.

P. A., conservabalas variantesanotadasen el E’. itt., y agregaba
ademásal final, despuésde “competan”, “, segúnmejor 1e conviniere”.

La nuevared. fue puestapor Bello en la correcciónfinal del Cd.
Corresponde al art. 1935 del C. F.

ART. 2232

Los costos del trasportequeseannecesariosparala res-
titución del depósitoserándecargodel depositante.

P. 1842, tít. XXXIII, art. 13, y P. 1847, art. 583, guardaban rela-
ción con este art., pues decían: “La restitución debehacerseen el lugar
estipulado,o a falta de estipulaciónen el mismo lugar del depósito”.

P. 1853,art. 2378, i. 1, igual a los E’. anteriores,perofinalizaba“en
el lugar donde existe el depósito”. Sus i. 2 y 3, decían: “Si el deposi-
tario trasladasu domicilio a un lugar distante, deberánoticiarlo al de-
positantepara que dispongade la cosa; y si omite estadiligencia, serán
de su cargo las expensasque causareel trasporte de la cosa desde su
nuevo domicilio al anterior.

“En todo otro caso, los costosdel trasporteseránde cargodel de-
positante”.

E’. Itt., art. 2378, red. def.

ART. 2233

Las reglas de los arts. 2181 hasta2185,se aplicanal depó-
Sito.

P. 1842, tít. XXXIII, art. 14, decía: “Si el depositanteha experi-
mentadounamudanzaqueinfluya en su capacidad,por ejemplo, si es
un mayorqueha sido puestoen interdicción,o queha perdidoel juicio,
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o si es unamujer queha contraídomatrimonio,el depósitodeberáresti-
tuirse a la personaque administrelos bienesdel depositante.

Recíprocamente,si el depósitoha sido hechopor un tutor, un ma-
rido u otro administrador,en calidad de tal, y su gestión o administra-
ción ha terminadoen el tiempointermedio, deberáhacersela restitución
a la personaquerepresentaban,o a la quelos hayareemplazadoen esta
representación”.

Su art. 15 decía: “Si el depositarioha experimentadouna mudanza
que influya en su capacidad,la acción del depositantese dirigirá con-
tra la personaque administresusbienes; y en el casoen que ésta, igno-
rando el depósito, haya enajenadola cosa depositada,se observarála
regla a que estánsujetosen igual casolos herederosdel depositario”.

Su art. 16,’ decía: “El depositariono tendrá derechopara suspender
la restituciónalegandoque la cosadepositdano perteneceal depositan-
te; a menosquehaya sido perdidao hurtadao quitadapor fuerzaa su
dueño, o que se embarguejudicialmenteen manos del depositario.

“En el casode una cosaperdida, hurtadao quitada por fuerza, el
depositario que io sabe es obligado a denunciarloal dueño”.

Su art. 17, decía: “Las obligacionesde guarday restitucióncesan,
si el depositariollega a ser, o descubreque él es,el verdaderodueñode

cosadepositada”.
P. 1847, arts. 584, 585, 586 y 588, iguales a los arts. 14, 15, 16

y 17 deI E’. 1842,perocli. 2 del 586 decía“denunciarla”por “denun-
ciarlo”.

P. 1853, art. 2379, decía: “La restitucióndebehacerseal deposita-
rio, o a la personaquelegítimamentehagasus veces,o a la que le haya
sucedidoen su derechosóbre la cosadepositada,comoherederoo lega-
tario, o con otro título”.

Su art. 2380, decía: “Si una personaha sido diputadapor el de-
positantepara la restitución, caducaráestenombramientopor la muer-
te o por la cesacióndel derechodel depositanteen el tiempo inter-
medio”.

Su art. 2381, decía: “Si varias personashan dado una cosa en de-
pósito, o si el derecho del depositantese ha trasferido o trasmitido a
varias personas,ninguna de ellas podrá reclamar la restitución sin el
consentimiento de las otras, mientrasposeyerenproindiviso.

“Pero cada una podrá pedir su parte si la cosa admite división, y el
todo habiendo solidaridad entre ellas”.

Su art. 2382 igual al art. 14, i. 1, del P. 1842, pero decía“Si el de-
positario”, en lugar de “Si el depositante”y “o es” en vez de “o si es”,
pero estas variantes no deben ser más que errores de impresión. Decía
también “la restitución deberá hacerse” en vez de “el depósito deberá
restituirse”.

Su art. 2383, igual al i. 2, del art. 14 del P. 1842,pero decía“les
haya” en vez de “los haya”.
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Su art. 2384, igual al art. 15 del E’. 7842.
Su art. 2385 igual al art. 16, i. 1, del P. 1842..
Su art. 2386, decía: “Si se ha depositado una cosa perdida, hurtada

o quitada por fuerza, el depositario que lo sabe es obligado a denun-
ciarlo al dueño; y sin el consentimiento de éste, no la devolveráal de-
positante.

“El dueño, por su parte, tampoco podrá exigir la restitución sin
consentimientodel depositante,o sin decreto de juez, a virtud de un
juicio seguido entre el dueño y el depositante”.

Su art. 2387 decía: “El denositario puede suspender la restitución
de toda especiede armas ofensivas,cuandotiene justo motivo de te-
mer que se hará mal uso de ellas; pero deberá ponerlas a disposición
del juez”.

Y su art. 238v, i. 1, igual al art. 17 del E’. 1842. Su i. 2 decía:
“Con todo, si el depositante le disputare el dominio, deberá restituirle el
depósito a no ser que se halle en estado de probar breve y sumariamen-
te quela cosadepositadale pertenece”.

P. Ii~.,art. 2379, red. def., pero citaba sólo los arts. 2329 a, 2329 b
y 2329 c, que correspondena los actuales2183, 2184 y 2185.

E’. A., decía“2182, 2183, 2184” en vez de “2181 hasta 2185”.

NOTA DE BELLO: (en P. 7853): Al art. 23 81: “P. Goy. 1676”.
Al art. 2387: “L. 6, tít. 3, Part,, ¶, ampliada”.Al art. 2389: Al inc. 2~:
“Pot., Du Dépót, 67”.

ART. 2234

El depositario no podrá sin el consentimiento del depo-
sitanteretenerla cosadepositada,a título de compensación,
o en seguridad de lo que el depositantele deba;sino sólo en
razón de las expensas y perjuicios de que habla el siguiente
artículo.

E’. 1847, art. ¶87. decía: “El depositariono podrá retenerla cosa
depositada a título de compensación o por mejoramientoshechos en
ella”.

Sm embargo, el art. 18 del E’. 1 842 (copiado en nota al art. si-
.guiente) guardabarelación. con lo dispuestoen esteart.

E’. 7853, art. 2390, red. def., pero decía “prenda” en vez de “segu-
ridad” y “exceptoen el caso del artículo 2391” en vez de “sino sólo
en razónde las expensasy perjuicios de quehablael siguienteartículo”.

P. itt., art. 2391, red. def., pero decía “prenda” en lugar de “se-
guridad”, no traía laspalabras“sólo” y “perjuicios” y decía “preceden-
te”, en lugar de “siguiente”.

NOTA DE BELLO: (en P. ¡853): “L. 5, tít. .3, Part., 5”.
Corresponde al art. 1948 del C. F.
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ART. 2235

El depositantedebeindemnizaral depositariode las ex-
pensasquehayahechoparala conservaciónde la cosa,y que
probablementehubiera hecho él mismo, teniéndolaen su
poder; como también de ios perjuiciosque sin culpasuya
le hayaocasionadoel depósito.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 18, decía: “El depositantedebeindem-
nizar al depositariolas expensasque haya hecho para conservaciónde
la cosa, y los perjuicios que le haya ocasionadoel depósito; y para el
cobro de estasindemnizacionestendrá un derechode prendasobreella”.

E’. 1847, art. 589, red. def., perono decía“de” antesde “las expen-
sas” decía“que él mismo hubierahecho” en vez de “que probablemen-
te hubierahecho él mismo”, “y asimismo” en vez de “como también
de” y finalizaba “depósito; y para el cobro de estasindemnizaciones,
tendráun derechode prendasobreella”.

P. 1853, art. 2391, igual al E’. 1847, pero de~ía ya “y que proba-
blementehubierahechoél mismo”.

E’. itt., art. 2390, red. def., pero decía “y asimismo”, en lugar de
“como también”.

Correspondeal art. 1947 del C. E

§2

DEL DEPÓSITO NECESARIO

ART. 2236

El depósito propiamente dicho se llama necesario,cuan-
do la elecciónde depositariono dependede la libre voluntad
del depositante,como en el casode un incendio, ruina, sa-
queo, u otra calamidadsemejante.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 19, i. 1; E’. 1847,art. 590, i. 1, red. def.,
pero decían “del depositario”por “de depositario”.

E’. 1853, art. 2392, y E’. In., art~2392, red. def.
Correspondeal art. 1949 del C. F.
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ART. 2237

Acerca del depósito necesario es admisible toda especie de
prueba.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2392 a, red. def.
Correspondeal art. 1950 del C. F.

ART. 2238

El depósito necesario de que se hace cargo un adulto
que no tiene la libre administración de sus bienes, pero que
está en su sana r~azón, constituye un cuasicontrato que
obliga al depositario sin la autorización de su representante
legal.

Este art, aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2392 b, red. def., pero
comenzaba“Para el depósitonecesariode que se hacecargounapersona
que no tiene” y decía“se presumede derecho” en vez de “constituye
un cuasicontratoque obliga al depositariosin”.

NOTA DE BELLO: “Troplong, Du dépót,n. 208”.

ART. 2239

La responsabilidaddel depositariose extiende hasta la
culpa leve.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2392 c, red. def., sin

las palabras“del depositario”.

ART. 2240

En lo demás,el depósitonecesarioestásujetoa las mis-
mas reglas que el voluntario.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 19, i. 2; E’. 1847, art. 590,i. 2, y E’. 1853,
art. 2393, red. def., peroantesdecíanademás:“El depositario que niega
estedepósitoes obligado a restituirlo doblado”.

E’. itt., art. 2393, red. def.
Corresponde al art. 1951 del C. F.

ART. 2241

Los efectosqueel que aloja enuna posadaintroduceen
ella, entregándolos al posadero o a sus dependientes, se mi-
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ran comodepositadosbajo la custodiadel posadero.Estede-
pósito se asemejaal necesarioy sele aplicanios arts, 2237 y
siguientes.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 20, i. 1, y E’. 1847, art. 591, i. 1, de-
cían: “Los efectosque el quealoja en una posadaintroduceen ella, se
mirarán como depositadosbajo la custodiadel posadero;y estedepósito
se reducirá al necesariorelativamentea los bultos que se le entregan”

E’. 1853, art. 2394, red. def. hasta “custodia del posadero” pero
decía “a la persona encargada de recibirlos, se mirarán” en vez de “a
sus dependientes, se miran”.

P. Itt., art. 2394, red. def., pero finalizaba “los artículos 2392a,
2392 c y 2393”, que correspondíana los actuales2237, 2239 y 2240,
como lo señalabael E’. A.

Bello escribió “2237 y siguientes” en la corrección final del Cd.
Correspondeal art. 1952 del C. F.

ART. 2242

El posadero es responsable de todo daño que se cause a
dichos efectos por culpa suya o de sus dependientes, o de
ios extraños que visitan la posada, y hasta de ios hurtos y
robos; pero no de fuerza mayor o caso fortuito, salvo que

se le pueda imputar a culpa o dolo.

E’. 1853, art. 2395, red. def., pero decía “toda especie de” antes
de “culpa suya” y finalizaba “que no se le pueda imputar” en vez de
“salvo que se le pueda imputar a culpa o dolo”.

E’. Itt., art. 2395, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 26, tít. 8, Part. 5, modif.”.
Correspondeal art. 1953 del C. F.

ART. 2243

El posaderoesademásobligado a la seguridadde los efec-
tos que el alojado conserva alrededor de sí. Bajo este respec-
to es responsable del daño causado o del hurto o robo come-
tido por los sirvientes de la posada, o por personas extrañas
que no sean familiares o visitantes del alojado.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 20, i. 2, red. def., pero no traía la frase
“del daño causado o”; después de “personas extrañas” decía además “que
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entreny salganen ella” y finalizaba “alojado; peroserá necesariopro-
bar el hurto o robo”.

E’. 1847, art. 951, i. 2, igual al E’. anterior, pero decía“de ella’ por
“en ella” y al final añadía“y que unou otro no es imputable a negh-
gencia del alojado”.

E’. 1853, art. 2396, i. 1, y E’. In., art. 2396, red. def., perorepetían
la segundavariantedel E’. 1842.

E’. A., igual al P. itt. Bello suprimió esta varianteen la corrección
final del Cd.

ART. 2244

El alojado que se queja de daño, hurto o robo, deberá
probarel número,calidady valor de los efectosdesapareci-
dos.

El juez estará autorizado para rechazar la prueba testi-
monial ofrecida por el demandante, cuando éste no le inspi-
re confianzao las circunstanciasle parezcansospechosas.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 20, i. 2, y E’. 1847, art. 591, i. 2 (copia-
dos en nota al art. anterior) conteníanen su partefinal lo dispuestoen
el i. 1, de esteart.

E’. 1853, art. 2396, i. 2, decía: “Pero será necesarioprobar queha
ocurrido verdaderamenteel daño,hurto o robo, y que no es imputable
a negligenciadel alojado”.

E’. Itt., art. 2396a, red. def., pero su i. 1, decía “deberá rendir
prueba jurada en juicio contradictorio acercadel” por “deberá pro-
bar el”.

NOTA DE BELLO: (en E’. itt.): Al inc. 2~:“Troplong, Du dépól,
n. 214 y 215”.

ART. 2245

El viajero quetrajere consigoefectos de gran valor, de
ios que no entran ordinariamente en el equipaje de personas
de su clase, deberá hacerlo saber al posadero, y aun mostrár-
selos si lo exigiere, para que se emplee especial cuidadoen
su custodia; y de no hacerlo así, podrá el juez desechar en
esta parte la demanda.

Este art, aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2396 b, red. def., pero
decía “esta parte de la demanda”,en lugar de “en estaparte la de-
manda”.

NOTA DE BELLO: “Troplong, Du dépót, n. 224”.
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ART. 2246

Si el hechofuere, de algún modo,imputablea negligen-
cia del alojado,seráabsueltoci posadero.

Este art. aparecesolamenteen el E’. itt., art. 2396c, red. def.
NOTA DE BELLO: “Troplong, Du dépót, n. 238”.

ART. 2247

Cesarátambiénla responsabilidaddel posadero,cuando
se ha convenidoexonerarlede ella.

Este art, aparecesolamenteen el E’. En., art. 2396d, red. def.

ART. 2248

Lo dispuestoen los artículosprecedentesse
administradoresde fondas,cafés, casasde billar
y otros establecimientos semejantes.

aplica a los
o de baños,

Este art, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2396 e, red. def.

§3

DEL SECUESTRO

ART. 2249

El secuestroes el depósito de tina cosa que se disputan
doso másindividuos, en manosde otro quedeberestituirla
al queobtengaunadecisiónasu favor.

El depositariose llama secuestre.

E’. 1842, tít. XXXIII, art, 21, i. 1, y E’. 1847, art. 592, i. 1, de-
cían: “El secuestroes el depósito de un objeto litigioso en manos de
una tercerapersonaquese obliga a guardarlo,para restituirlo a su tiem-
po. El depositariose llama secuestre”.

E’. 1853, art. 2397, y E’. Itt., art. 2397, red. def.
Véaseart. 1956 del C. F.
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ART. 2250

Las reglasdel secuestrosonlas mismasquelas del depó-’
sito propiamentedicho, salvas las disposicionesque se ex-
presanenlos siguientesartículosy enel CódigodeEnjuicia-
miento.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 21, i. 2, y E’. 1847, art. 592, i. 2, red.
def., pero decían“voluntario” en vez de “propiamentedicho” y fina-
lizaba “disposicionesque van a indicarse”.

E’. 1 853, art. 2398, red. def., pero decía “voluntario” en vez de
propiamente dicho”, “indican” en vez de “expresan”y ‘Procedimien-

tos” en vez de “Enjuiciamiento”.
E’. In., art. 2398, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Du dépót, 84”.

ART. 2251

Pueden ponerse en secuestro no sóio cosas muebles, sino
bienes raíces.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 22, decía: “El secuestropuede ser de
cosamueble o raíz”.

E’. 1847, suprimía esta disposición.
E’. 1853, art. 2399, y E’. Itt., art. 2399, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., 87”.
Corresponde al art. 1959 del C. F.

ART. 2252

El secuestro es convencional o judicial.
El convencionalse constituye por el solo consentimiento

de las personasque se disputanci objeto litigioso.
El judicial se constituyepor decretode juez, y no ha

menester otra prueba.

Nota manuscrita de Bello en su ejemplar personal: (en los arts.
2252 y 2253): “Indiqué la convenienciade invertir el orkn de estos
dos artículos; pero no se aprobó la indicación”.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 23, primera parte, y art. 25 y E’. 1847,
art. 593, primera parte, y art. 595, decían:“El secuestroes convencio-
nal o judicial”.

Su art. 25, decía: “El secuestrepuede ser designadopor las partes
interesadaso nombradode oficio por el juez”.
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E’. 1853, art. 2400, decía: “El secuestroes convencional o judicial.
“Del secuestrojudicial se trataráen el Código de Procedimientos.
“Los siguientes artículos reglan el secuestro convencional”.
Su art. 2401, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba“Secuestro

convencionales el que se hacepor”.
E’. Iii., art. 2400, red. def.

ART. 2253

Los depositantescontraenparacon el secuestrelas mis~
masobligacionesqueel depositanterespecto del depositario
en ci depósito propiamente dicho, por lo que tocaaios gastos
y daños que le haya causado el secuestro.

E’. 1842, art. 23, segundaparte, y art. 24, y E’. ¡847, art. 593, se-
gundaparte, y art. 594, decían: “En el primer casopuedenlas partes
estipularuna remuneraciónpara el secuestre,y en el segundopuede el
juez ordenarla”.

“Los depositantespuedenser dos o más. El adjudicatarioes el úni-
co que tiene los derechosy las obligacionesde depositante,a menosde
estipulacióncontraria”.

E’. ¡853, art. 2402, decía: “Puede estipularse una remuneración
para el secuestre”. Su art. 2403, i. 1, red. def. del art. 2253.

Su i. 2 decía: “Esta responsabilidades solidaria en cadauno de los
depositantes”.

E’. In., art. 2404, red. def.
NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 20: “Pot,, 86”.

ART. 2254

Perdiendola tenencia, podrá el secuestre reclamarla con-
tra todapersona,incluso cualquierade los depositantes,que
la haya tornado sin el consentimiento del otro, o sin decreto
del juez, según el caso fuere.

Este art, aparecesolamenteen el P. Itt., art. 2403, red. def.
E’. A., decía “le hayan” en vez de “la haya”.
Bello volvió a poner “la haya” en la revisión final del Cd.

ART. 2255

El secuestre de un inmueble tiene, relativamente a su ad-
ministración, las facultadesy deberesde mandatario,y de.
ber~darcuentade sus actosai futuro adjudicatario.
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Este art. aparecesolamenteen el E’. Itt., art. 2404 a, red. def.
NOTA DE BELLO: “Troplong, Du dépót,n. 268”.

ART. 2256

Mientrasno recaigasentenciade adjudicaciónpasadaen
autoridadde cosajuzgada,no podráel secuestreexonerarse
de su cargosino por unanecesidadimperiosa,de que dará
avisoa los depositantes,si el secuestrofuere convencional,o
al juez en el casocontrario,paraquedispongasu relevo.

Podrátambiéncesar,antesdedichasentencia,por volun-
tad unánimede las partes,si el secuestrofuere convencional,
o por decretode juez, en el casocontrario.

P. 1842, tít. XXXIII, art. 27, y E’. 1847, art. 596, decían: “El se-
cuestreno puedeexonerarsede las obligacionesde tal, antesde termi-
narseel litigio, sino por decretode juez o por la sentenciade adjudica-
ción, en el caso del secuestrojudicial; o por el consentimientode las
partesinteresadas,en el casodel secuestroconvencional;o con causa
legítima, aprobadapor el juez”.

E’. 1853, art. 2405, decía: “El secuestreno puedeexonerarsede las
obligacionesde tal, sino por la sentencia de adjudicación,pasadaen
autoridadde cosa juzgada, o por el consentimientode los litigantes, o
con causalegítima aprobadapor el juez”.

E’.. Itt., art. 2405, red. def.

ARr. 2257

Pronunciaday ejecutoriadadicha sentencia,debeel se-
cuestrerestituir el depósitoal adjudicatario.

Si el secuestroes judicial, se observaráen esta parte lo
dispuestoenel Códigode Enjuiciamiento.

E’. 1842, tít. XXXIII, art. 26, decía: “El secuestrees obligado a
restituir el objeto secuestrado,a la personadesignadapor el juez, o al
adjudicatario;pero, si el secuestroes convencional,se hará la restitución
en conformidad a lo estipulado”.

E’. 1853, art. 2404, decía: “El secuestreposeea nombre del futuro
adjudicatario”. Su art. 2406, red. def, del actual i. 1, pero decía “la
sentenciade adjudicación,y pasadaen autoridadde cosa juzgada” en
vez de “y ejecutoriadadicha sentencia”.

E’. Itt., art. 2406, red. def.
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ART. 2258

Los principalescontratosaleatoriosson:
1~ El contratode seguros;
2~ El préstamoa la gruesaVentura;
39 El juego;
49 La apuesta;
$9 La constituciónde rentavitalicia;
6~ La constitucióndel censovitalicio.
Los dosprimerospertenecenal Códigode Comercio.

P. 1842, tít. XXXII, art. 1, y P. 1847, art. 562, red. def., peroen
su i. 1, no decía «principales”, ni traía el actual N

9 6.
P. 1853, art. 2407, red. def., pero en el i. 1 no decía aún«princi-

pales”.
P. In., art. 2407, red. def.
Correspondeal art. 1964 del C. F.

§1

DEL JUEGO Y DE LA APUESTA

ART. 2259

Sobrelos juegos de azarse estaráa lo dicho en el art.
n9 1466.

Los artículos que siguen son relativos a los juegos y
apuestaslícitos.

P. 1853,art. 2409, 1. 1, decía: “Sobrelos juegos de azary sobrelas
apuestasque excedande los límites legales,se estaráa lo dicho en el
artículo 1647”.
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Obsérveseque esteP. se remitía al art. 1647, copiado en nota al
actual art. 1466, que hablabade “causailícita” en lugar de “objeto ilí-
cito”, términos que después fueron cambiados.

Su i. 2, red. def.
P. Ini., art. 2409, igual al P. 1853, pero se remitía a su art. 1647

(actual art. 1467) queno correspondeal art, que se quierecitar. Esto
se debea que se hizo la trascripcióndirectamentedel E’. 1853, donde
figuraba correctamenteel art. 1647.

ART. 2260

El juegoy la apuestano producenacción,sino solamente
excepción.

EJ queganano puedeexigir el pago.
Perosi ci que pierde,paga,no puederepetirlo pagado,

a menosquesehayaganadocon dolo*.

E’. 1842, tít. XXXII, art. 2, i. 3; P. 1847, art. 563, i. 3; P. 1853,
art. 2410, i. 1, 2 y 3, y P. In., art. 2410, red. def.

Correspondeal art. 1965 del C. F.

ART. 2261

Hay dolo cii el que hace la apuesta, si sabe de cierto que
se ha de verificar o se ha verificado el hecho de que se trata.

E’. 1853, art. 2411, y E’. In., art. 2411, red. def.

ART. 2262

Lo pagadopor personasque no tienenla libre adminis-
tración de susbienes,podrárepetirseen todos casospor ios
respectivospadresde familia, maridos,tutoreso curadores.

E’. 1853, art. 2410, i. 4, y E’. Ini., art. 2411 a, red. def.

* P. 1842, tít. XXXII, art. 2, i. 1 y 2, P. 1847, art. 563, i. 1 y 2, no incluidos

en el Cd., decían: “El juego es un contratoen q’ue dos o más jugadoresestipulan que
el que pierda daráciertacantidado especieal que gane.

“La afruestaes un contratoen que se estipula que una de las partes pagará a la
otra, y recíprocamenteéstaa aquélla, cierta cantidado especie,en el eventode verifi-
carseo no un hechoparticulardesignado”.

P. 1853, art. 240$, igual a los P. anteriores,pero decía“o recíprocamente”en vez
de ‘~yrecíprocamente”y finalizaba “especie, si se verifica o se ha verificado o no un
hecho particular designadoque ambaspartes ignoren”.
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ART. 2263

Sin embargode lo dispuestoen ci art. 2260, producirán
acción los juegosde fuerzao destrezacorporal,comoci de
armas,carrerasapie o acaballo,pelota,bolas,y otrosseme-
jantes,con tal queen ellos no se contravengaa las leyeso a
ios reglamentosde policía.

En casode contravencióndesecharáel juezla demanda
en el todo.

P. 1842, tít. XXXII, art. 2, i. 4, red. def. del i. 1, pero comenzaba
“Sin embargo,producirán”, no decía“a las leyes o”, decíaademás“y
que la cantidadque sejuegano parezcaexcesiva,atendidaslascircuns-
tanciasde los jugadores,encuyo casodesecharáel juez la demandaen
el todo”.

E’. 1847,art. 563, i. 4, igual al E’,. 1842, perodecía“a quese juega”
por “que sejuega” y “cuyos casos”en vez de “cuyo caso”.

P. 1853, art. 2412, red. def., pero su i. 1, decía“precedente”en
vez de “2260”, “destreza o fuerza” en vez de “fuerza o destreza”,no
traíalaspalabras“a las leyes o”, y decíaademás,al final “y quela can—
tidad a que se juega no exceda de cien pesos,o aunsin llegaraestasuma
no parezca excesiva atendidas las circunstancias de los jugadores”, y su
i. 2, decía“En tales casos”,en vez de “En casos de contravención”.

P. in., art. 2412, red, def.
Correspondeal art. 1966 del C. F.

§2

DE LA CONSTITUCIÓN DE RENTA VITALICIA

ART. 2264

La constituciónderentavitalicia es un contrato aleatorio
enqueunapersonase obliga, a título oneroso,a pagara otra
una renta o pensiónperiódica,durantela vida natural de
cualquierade estasdospersonaso de un tercero.

E’. 1842, tít. XXXII, art. 3, i. 1, decía: ‘~L,aconstitución de renta
vitalicia es un contrato en que una de laspartesse obliga para con la
otra, a título onerosoo lucrativo, a pagaruna pensiónanual durante
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la vida natural de la personao personasdesignadasen el mismo con-
trato”.

E’. 1847, art. 564, L 1, igual al E’. 1842,perodecía “a la personao
personasdesignadasen el mismo contrato, durante su vida natural” en
vez de “durantela vida naturalde la personao personasdesignadasen
el mismo contrato”.

P. 1853, art. 2414, red. def., perono decía “aleatorio”.
P. In., art. 2414, red. def.
NoTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., c. de rente’, 223, 226”.
Correspondeal art. 1968 del C. F.

ART. 2265

La rentavitaliciapodráconstituirseafavor de doso más
personasque gocende ella simultáneamente,con derechode
acrecero sin él, o sucesivamentesegúnel ordenconvenido,
con tal que todasexistan al tiempo del contrato.

E’. 1842, tít. XXXII, art. 3, i. 2, decía: “La renta vitalicia podrá
constituirsea favor de dos o más personassimultáneamentecon dere-
chode acrecero sin él; perono podráconstituirsesucesivamentepor más
de dos vidas”.

E’. 1847,art. 564, i. 2, igual al P. 1842, perofinalizaba“constituir-
se a favor de dos o máspersonassucesivamente”.

P. 1853, art. 2415, y E’. In., art. 2415, red. def.
Correspondeal art. 1972 delC. F.

ART. 2266

Se podrátambiénestipularquela rentavitalicia se deba
durante la vida natural de varios individuos, que se designa-
rán.

No podrá designarseparaesteobjetopersonaalgunaque
no exista al tiempo del contrato.

E’. 1853, art. 2416, y P. Iii., art. 2416, red. def.

AR~I. 2267

El precio de la renta vitalicia, o lo que sepagaporel de-
rechode percibirla,puedeconsistiren dineroo en cosasraí-
ceso muebles.
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La pensiónno podrá sersino endinero.

E’. 1847, art. 564, i. 3, red. def. del actual i. 2.

P. 1853,art. 2417, y P. Iii., art. 2417, red. def.

ART. 2268

Es libre a los contratantes establecer la pensiónquequie-’
ran a título de rentavitalicia. La ley no determinapropor-
ción algunaentrela pensióny el precio.

E’. 1853, art. 2418, red. def., pero no decía “a título de rentavi-
talicia”.

E’. In., art. 2418, red. def.
Corresponde al art. 1976 del C. F.

ART. 2269

El contratode rentavitalicia deberáprecisamenteotor-
garsepor escriturapública, y no se perfeccionarásino por
la entregadel precio.

E’. 1842, tít. XXXII, art. 4, y E’. 1847, art. 565, decían:“No valdrá
este contrato si no se otorga por escriturapública”.

E’. 1853, art. 2419, decía: “La rentavitalicia deberáprecisamente
constituirse por escritura pública, y el contrato no se perfecciona sin
la entrega del precio”.

P. Iii., art. 2419, red. def.

ART. 2270

Es nulo el contrato, si antes deperfeccionarsemuerela
personade cuyaexistenciapendela duraciónde la renta,o
al tiempo del contratoadolecíade una enfermedadque le
haya causadola muerte dentro de los treinta días subsi-
guientes~

E’. 1842, tít. XXXII, art. 7, decía: “Si alguna de las personas en
cuyo favor seha constituido la renta,ha fallecido antesde otorgarsela
escritura,no tendrá efectoel contrato.

“Lo mismo sucederá,si dicha persona,aunqueexistentea la fecha

* P. 1853, art. 2434. no incluido en el Cd., decía: “La nulidad prescrita en ci

artículo 2423 se extiende al caso en que la muerte o la enfermedadde que allí se
trataexistiere al tiempo de fallecer el testador o de otorgarsela donación,segúnfuere
la constitución del censo”.
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de la escritura, adolecierede una enfermedady falleciere de ella dentro
de los veinte días subsiguientes”.

E’. 1847,art. 568, i. 1, igual al i. 1 del E’. 1842.
Su i. 2 decía: “Lo mismo sucederá,si dicha persona,aunqueexisten-

te a la fechade la escritura,adoleciere de enfermedad grave, de la cual
falleciere dentro del añosubsiguiente”.

E’. 1853, art. 2423, red. def., pero decía “si la personade cuya
existencia pendela duración de la renta muere antes de perfeccionarse
el contrato”, en vez de “si antes de perfeccionarsemuere la personade
cuya existencia pende la duración de la renta” y “cause” en vez de
“haya causado”.

P. In., art. 2419a, red. def., perorepetíala última varianteanotada
en el E’. 1853.

NOTADEBELLO: (enE’. 1853): “Pot., c. de rente, 224, 225, modif.”.
Véansearts. 1974 y 1975 deI C. E.

ART. 2271

El acreedor no podrá pedir la rescisión del contrato aun
en el casode no pagárselela pensión,ni podrá pedirla el
deudor,aunofreciendorestituir el precio y restituir o con-
donar las pensionesdevengadas,salvo que ios contratantes
hayanestipuladootra cosa.

E’. 1853, art. 2420, decía: “El acreedorno podrá pedir la restitu-
ción del precio, aun en el casode no pagárselela pensión; ni el deudor
la rescisióndel contrato,aun ofreciendorestituir el precio y renunciar
las pensionespagadas;salvoque los contratanteshayan estipuladootra
cosa”.

E’. In., art. 2420, red. def., pero decía “y renunciar las pensiones
pagadas”,en lugar de “y restituir o condonarlas pensionesdevengadas”.

ART. 2272

En casode no pagarse la pensión, podráprocedersecon-
tra los bienesdel deudorparael pagode lo atrasado,y obli-
garlea prestarseguridadesparaelpagofuturo.

E’. 1853, art. 2421, y E’. In., art. 2421, red. def., pero decían,ade-
má~,al final “y aun a convertir la rentaen censovitalicio”.

V. art. 1978 del C. F.
ART. 2273

Si el deudor no presta las seguridades estipuladas, podrá
el acreedorpedir que se anuleel contrato.
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E’. 1842, tít. XXXII, art. 6, y P. 1847, art. 567, red. def., pero
decía“podrá pedir el acreedor”en vez de “podrá el acreedorpedir”.

E’. 1853,art. 2422, y P. In., art. 2422, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’, 1853): “C. F., 1977”.

ART. 2274

Si el tercero de cuya existenciapende la duración de
la rentasobrevive,aunquesólo sea naturalmente,a la perso-
na que debegozarla, se trasmite el derechode ésta a los
quela sucedanpor causade muerte.

Por muertecivil delacreedorse trasmitesu derechoa los
quelesucedanpor causade muerte,sinperjuicio delderecho
de acrecer,o de lo quea esterespectose hayaestipuladoen
el Contrato;perosi la renta equivalieresólo a unapensión
alimenticia,seguirágozandode ella el religioso, aundespués
dela profesión.

E’. 1853,art. 2424, red. def., perosui. 1, decía“Si aquél”, en vez
de “Si el tercero” y su i. 2, comenzaba“Por la muerte”, no decía“sin
perjuicio del derechode acrecero de lo quea esterespectose hayaesti-
pulado en el contrato” y decía“si la pensiónfuere alimenticia” en vez
de “si la renta equivalieresólo a una pensiónalimenticia”.

E’. In., art. 2424, red. def.

ART. 2275

Para exigir el pago de la renta vitalicia será necesario

probar la existenciade la personade cuyavida depende.
E’. 1842, tít. XXXII, art. 8, y E’. 1847,art. 569, red. def., pero de-

cían “que tengaderechoa ella”, en lugar de “de cuya vida depende”.
E’. 1853, art. 2425, y E’. In., art. 2425, red. def.

ART. 2276

Muerta la personade cuya existenciapendela duración
de la rentavitalicia, se deberála de todo el año corriente.
si en el contratoseha estipuladoque se pagase con anticipa-
ción, y a falta deestaestipulaciónse deberásolamentela
parteque correspondaal númerode díascorridos,
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E’. 1842, tít. XXXII, art. 9, y P. 1847,art. 570, red. def., perode-
cían“en cuya cabezaseha constituidounarentavitalicia”, en lugar de
“de cuya existenciapendela duración de la renta vitalicia”, y además
“renta”, despuésde “se deberála”.

P. 1853, art. 2426, y E’. In., art. 2426, red. def.

ART. 2277

La renta vitalicia no se extinguepor prescripciónal-
guna; salvoquehayadejadode percibirsey demandarsepor
más de treinta años continuos.

P. 1853, art. 2427, decía: “El derecho de percibir la renta vitalicia
no prescribemientrasviviere algunade las personasen cuyo favor se
ha constituido,ni el de exigir lo atrasado,por diez años despuésdel fa-
llecimiento de todasellas”.

P. In., art. 2427, decía: “La rentavitalicia no se extinguepor pres-
cripción, mientrasviviere alguna de las personasen cuyo favor se ha
constituido, aunquehaya dejado de percibirse por cualquier número
de años”.

ART. 2278

Cuandose constituyeunarentavitalicia gratuitamente,
no hay contrato aleatorio.

Se sujetará por tanto a las reglas de las donacionesy
legadossin perjuicio de regirsepor los artículospreceden-
tes en cuanto le fueren aplicables.

P. 1853, art. 2428, red. def., pero su i. 1 finalizaba“el contrato no
es aleatorio”, en lugar de “no hay contrato aleatorio”.

P. In., art. 2428, red. def.

§ 3*

DE LA ~ONSTITUCIÓN DEL CENSO VITALICIO

ART. 2279

La renta vitalicia se llama censo vitalicio, cuandose
constituye sobre una finca dada que haya de pasarcon esta
carga a todo el que la posea.

* Estepárrafo no apareceen los P. 1842, y P. 1847.
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Se aplicaránal censovitalicio las reglasdel censoordi-
nario en cuantole fueren aplicables.

Modificación manuscrita de Bello en su ejemplar personal, en el i. 2:
~fueren compatibles con las disposicionesde este título” en vez de
~le fueren aplicables”.

E’. 1853, art. 2429,i. 1, red. def. del i. 1. Su i. 2, decía: “Se aplica-
rán a la constitucióndel censovitalicio ios artículos 2201, 2206, 2210,
2211, 2212, 2213, 2214 y el inciso primero del artículo 2215” (corres-
pondena los actuales arts. 2023, 2027, 2031, 2032, 2033, 2034, 2035
y 2037).

E’. In., art. 2429, i. 1, red. def. del i. 1.
Su i. 2, decía: “Se aplicaránal censovitalicio los artículos 2201.

2206, 2210, 2212, 2213, 2214 y 2224” (corresponden a los actuales
arts. 2023, 2027, 2031, 2033, 2034, 2035 y 2041).

Una referenciaindirecta a este art. puedeencontrarseen el art. 5
del tít. XXXII del E’. 1842, y en el art. 566 del P. 1847, que decían:
“Las fianzas e hi~otecasotorgadaspara la seguridadde la rentavita-
licia serán imprescriptiblesmientras dure la obligación del deudor; a
menosque, en el contrato de fianza o de hipoteca, se designeexpresa-
menteuna época,pasadala cual expiren”.

ART. 2280

El censo vitalicio es irredimible, y no admite la división
y reducción de que es susceptible el censo ordinario.

E’. 1853,art. 2430, que’ decíasólo: “El censovitalicio es irredimi-
ble”.

P. in., art. 2430, red. def., perodecía“de quese trata en los arts.
2215 y 2216” (actuales arts. 2036 y 2037) por “de que es susceptible
el censoordinario”.

ART. 2281

El censo vitalicio podrá constituirse a favor de dos o
más personas que gocen de él en los términos del art. 2265;
con tal que existan al tiempo de fallecer el testador, o al
tiempo de aceptarse la donación, o al de perfeccionarse ci
contrato, según ios casos.

P. 1853, art. 2431, red. def., pero decía “otorgarse” en lugar de
“aceptarse”.

P. Iii., art. 2431, red. def.
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ART. 2282

Se podrá también estipular que el censo se deba durante
la vida natural de varias personasque se designarán;ce-
sandocon la del úhimo sobreviviente.

No valdrá para este objeto la designaciónde persona
alguna que no exista al tiempo de fallecer el testador, o de
otorgarse la donación, o de perfeccionarse el contrato.

P. 1853, art. 2432, red. def., pero su i. 1, decía“vitalicio” después
de “censo”, “varios” en vez de “varias personas”y “cesando en” por
“cesando con”. Su i. 2, comenzaba“No podrá designarsepara este
objeto personaalguna”.

P. In., art. 2432, red. def., pero su i. 1, repetíala segundavariante
anotada en el í. 1 del E’. anterior.

ART. 2283

Se aplican al censo vitalicio los arts. 2266, 2267, 2268,
2270, 2274, 2275, 2276 y 2278 ~‘.

P. 1853, art. 2433, decía: “Se aplican al censovitalicio convencio-
nal los artículos 2417, 2418, 2419, 2420, 2421, 2422, 2423, 2425,

2426 y 2427” (corresponden a los actuales arts, 2268, 2269, 2271,
2272, 2273, 2270, 2275, 2276 y 2277).

E’. Iii., art. 2433, igual al E’. 1853,perocitaba ademássu art. 2428 a,
que no recibió consagraciónlegislativay que decía: “Sólo el que consti-
tuye a título gratuito unarentavitalicia, podrádisponer,al tiempo del
otorgamiento,que no estarásujetaa embargopor derechosde terceros”.

E’. A., igual a E’. In., pero se refería sólo a los actualesarts. 2266,

2267, 2268, 2275 y 2278.
La menciónde los otros dos arts. fue puestapor Bello en la correc-

ción final del Cd.

* P. 18~3,art. 2435, no incluido en el Cd., decía: “La disposición del articule

2428,inciso 2’, se aplica al censo vitalicio constituido por donación o legado”.
V. nota al actual 2278.
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TÍTULO XXXIV*

DE LOS CUASICONTRATOS

* Este título no apareceen P. 1842, donde, despuésde tratar el depósitoy el

secuestro,se pasaa la fianza, para terminar súbitamenteen el contratode prenda. Los
demástítulos del Cd. no aparecieronen este Proyecto. En O. C. XI, p. 311, se lee
la nota siguiente: “Aquí concluye repentinamenteel título De la j~renda,y concluye
también el libro De los contratos y obligacionesconvencionales,que es el libro IV del
Código Civil. F~altanmuchostítulos de este libro, que se verán en los Proyectospos-
teriores”.

Los cuasicontratosaparecenpor primera vez en el párrafo i’ (“De los cuasicon-
tratos”) del título XXXIX (“De las obligacionesque se contraen sin convención”)
del P. 1847.

Ya en el P. 1853, y en el P. lis., pasan a constituir un título aparte (título
XXXIV).





ART. 2284

Las obligacionesquesecontraensin convención,nacen
o de la ley, o del hechovoluntario de una de las partes.
Las que nacende la ley se expresanen ella.

Si el hecho de quenacenes lícito, constituye un cua-
siconfrato.

Si el hechoes ilícito, y cometidocon intenciónde da-
ñar, constituye un delito.

Si el hechoes culpable, pero cometido sin intención de
dañar,constituye un cuasidelito.

En estetítulo se trata solamentede los cuasicontratos.

E’. 1847, art. 653, i. 1, red. def., perono decía“voluntario” y fina-
lizaba “ella. Las quenacende un hecho,son la materiade estetítulo”.

Su i. 2, red. def., perono decía“de que nacen”,
Su i. 3, red. def.
Su i. 4, red. def., pero decía“ilícito” en vez de “culpable”.
P. 1853, art. 2436, red. def., peroen su i. 1 no decía “voluntario”.
E’. In., art. 2436, red. def.

ART. 2285

Hay tres principales cuasicontratos: la agenciaoficiosa,
el pagode lo no debido y la comunidad~,

* P. 1853, traía un párrafo especial (S 49) que trataba “del cuasicontratode

vecindad”, no incluido en el Cd., y cuyas disposicionesdecían: “Art. 2475. Cada uno
de los dueñosde dos predioscolindantes,rústicos o urbanos,tiene derechopara pedir
la demarcaciónde linderos, y para que se nombren uno o más peritos, que, con pre-
sencia de los respectivostítulos, señaleny amojonenel lindero en que los dos predios
se toquen”.

“Art. 2476. Los tít~1los no valen contra una posesiónno interrumpida de treinta
anos

“Art. 2477. Las expenlasde la mensurase dividirán por igual entre los dos veci-
nos; a menosq~ueuno de ellos la haya solicitado sin motivo plausible, o que se le prue-
be maliciosa remoción de los mojones.

“Toda remoción que se ejecutesin noticia y consentimientodel colindante,es ma-
liciosa”.
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P. 1847, art. 654, i. 2, decía: “Hay dos principales cuasicontratos:
la gestión de negocios,y el pago de lo no debido”.

E’. 1853, art. 2437, decía: “Hay cuatro principalescuasicontratos:
la gestión de negocios,el pago de lo no debido, la comunidady la
vecindad”.

E’. In., art. 2-437, red. def., pero decía “gestión de negocios”, en
lugar de “agencia oficiosa”.

si
DE LA AGENCIA OFICIOSA O GESTIÓN DE NEGOCIOS

AJENOS*

ART. 2286

La agenc~iaoficiosa o gestiónde negociosajenos,llama-
da comúnmentegestión de negocios,es un cuasicontrato
por el cual el que administrasin mandatoios negociosde
alguna persona, se obliga paracon ésta,y la obliga en cier-
tos casos.

E’. 1847, art. 655, red. def., pero comenzaba“La gestión de nego-
cios es un cuasicontrato”y decía “ha administrado”en vez de “admi-.
nistra”.

E’. 1853, art. 2438, igual al E’. 1847,pero decíaya “ad.ministra”.
E’. In., art. 2438, red. def., pero comenzaba“La gestiónde negocios

o agenciaoficiosa es un cuasicontrato”.

NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Delv., pág. 222; C. F., 1372”.

ART. 2287

Las obligacionesdel agenteoficioso o gerenteson las
mismas que las del mandatario.

P. 1847,art. 656, primera parte; E’. 1853, art. 2439, y E’. Iii., art.
2439, red. def., sin laspalabras“agenteoficiosoo”.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): C. F. 1372”.

* j5~1853, decía: “De la gestión de negocioso administraciónsin mandato”.

P. In., decía: “De la gestión de negocioso agencia oficiosa”.
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ART. 2288

Debeen consecuenciaemplearen la gestión los cuida-
dos de un buen padrede familia; pero su responsabilidad
podrá ser mayor o menor en razón de las circunstancias
que le hayandeterminadoa la gestión.

Si se ha hecho cargo de ella para salvar de un peligro
inminente ios intereses ajenos, sólo es responsabledel dolo
o de la culpagrave;y si ha tomadovoluntariamentela ges-
tión, esresponsablehastade la culpaleve; salvo quese haya
ofrecido a ella, impidiendo que otros lo hiciesen, puesen
este caso responderáde toda culpa.

E’. 1847, art. 656, segundaparte, red. def., pero en el actual i. 2,
después de “culpa grave”, decía “y si se ha ofrecido voluntariamente
a la gestión, impidiendo que otros lo hiciesen,es responsablede toda
culpa”.

E’. 1853, art, 2440, y E’. In., art. 2440, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al itw. 2~:VéaseC. F., 1374;

Delv., pág. 447, 5; L. 30, tít. 12, Part., 5, cum glossa Greg., et 1. 34,.
cod.”.

ART. 2289

Debe asimismoencargarsede todaslas dependenciasdel
negocio,y continuar en la gestiónhastaque el interesado
puedatomarlao encargarlaa otro.

Si el interesadofallece, deberácontinuar en la gestión
hastaque los herederosdispongan.

E’. 1847, art. 656, parte final, decía: “Debe asimismo continuar en
ella hasta que el interesado pueda tomarla o entregarla a otro”.

E’. 1853, art. 2441, red. def. del actual i. 1.
E’. lis., art. 2441, red. def., perosu i. 2, decía “continuarse” en vez

de “continuar”.
NOTA DE BELLo: (en E’. 1853): “C. F., 1372, 1373; Delv. pág.

222, 447-9y 448, 1, 1. 26, tít. 12, Part.5”.

ART. 2290

Si el negocioha sido bien administrado,cumplirá el in-
teresadolas obligacionesqueel gerenteha contraídoen la
gestióny le reembolsarálas expensasútiles o necesarias.
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El interesado no es obligado a pagar salario alguno al
gerentes

Si el negocioha sido mal administrado,el gerentees
responsable de los perjuicios.

E’. 1847, art. 657, decía: “El interesadoes obligado a cumplir las
obligacionesqueel gerenteha contraídoa su nombre,y a reembolsarle
las expensas.

“Mas esto se limita:
1’ A las obligacionesy expensasnecesarias,incluso ci interés legal

de los dineros adelantados;
“2v A las obligacionesy expensasque han producido utilidad al in-

teresado,o que debapresumirseque el mismo interesadohubierahecho
o contraído,si se hubiesehalladopresente.

“Si son muchos los interesados,el gerente tendrá acción solidaria
contra todos ellos”.

P. 1853,art. 2442, i. 1, 2, 3 y 4, iguales al l~.1847,pero el prime-
ro no traía la “a” antesde “reembolsarle”.

Su i. 5, red. def.
Y su art. 2443, decía: “Si son muchoslos interesados,la accióndel

gerente es contra todos ellos, y se divide a prorrata del interés de cada
uno en el negocio”.

E’. lis., art, 2442, red. def., pero en su i. 1, decía“y necesarias”en
vez de “o necesarias”.

No~TADE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 2443: “Delv., pág. 447, 6”.
Correspondeal art. 1375 del C. F.

ART. 2291

El que administra un negocioajenocontra la expresa
prohibición del interesado, no tiene demanda contra él, sino
en cuanto esagestiónle hubieresido efectivamenteútil, y
existiere la utilidad al tiempo de la demanda, por ejemplo,
si de la gestiónha resultadola extinciónde unadeuda,que
sin ella hubieradebido pagarel interesado.

El juez, sin embargo,concederáen estecaso al intere-
sado el plazo que pida parael, pagode la demanda,y que
por las circunstanciasdel demandadoparezcaequitativo.

P. 1847,art. 658, red. def., perosu i. 1 no decía“le” antesde “hu-
biere”, “un -crédito” en vez de “una deuda” y “el dueño” en vez de
“el interesado”.

P. 1S53,art. 2443 a, y E’. In., art. 2443~red def,
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 2~:“l?ot., Neg,. gest., 193”.
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ART. 2292

El que creyendo hacer su propio negocio hace el de
otra persona,tienederechoparaserreembolsadohastacon -

currenciade la utilidad efectiva que hubiere resultadoa
dichapersona,y que existiereal tiempo de la demanda.

P, 1847, art. 659, primeraparte, red. def.
Su segunda parte decía: “Así el propietario que cosecha ios frutos,

debe reembolsara los herederosdel usufructuariolos gastosde la siem-
bra y laboresqueel usufructuariohubierehechoparala producciónde
los frutos; pero sólo hasta concurrencia de lo que importaren los frutos”.

P. 1853, art. 2444, y P. In., art. 2444, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Neg. gest., 189, 192”.

ART. 2293

El que creyendohacerel negociode una persona,ha.
ce el de otra, tiene respectode ésta los mismosderechosy
obligacionesquehabríatenidosi se hubiesepropuestoservir
al verdaderointeresado.

1’. 1853,art. 2445, y P. lis., art. 244S, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 31, tít. 12, Part. 5”.

ART. 2294

El gerenteno puedeintentar acción algunacontra el
interesado,sin que precedauna cuentaregular de la ges-
tión condocuñ~ientosjustificativoso pruebasequivalentes‘~.

* P. 1847. traía un art. no incluido en el Cd., que decía: “Art. 660. El que

administra un negocio ajeno con ánimo de hacer un servicio gratuito al dueño,no tie-
ne acción contra él por las expensasde la gestión, sino meramentepara el reembolso
de las cosaspagadasa nombre del dueño.

“Pero el ánimo de servir gratuitamentedeberáconstaren la declaración del ge-
renteo deducirseclaramentede las circunstanciasdel caso”.

P. 18~3,art. 2446,igual al art. 660, del P. 1847, pero su i. 1 decía“interesado”
por “dueño” y finalizaba “de las inversioneshechas a nombre y en utilidad d~lmismo’.

Su art. 2447, decía: “Se presumefácilmente este ánimo de servir gratis:
«iv En los ascendientesrespectode sus descendientes,y recíprocamente;
“2v En el padrastroy madrastrarespectode su entenado,y recíprocamente;
.‘~39 En los que tienen motivos particularesde gratitud hacia la personaa quien

sirven;
“49 En los hombresacomodadosrespectodel pobrey desvalido;
“5~ Si las expensasdel gerente han sido módicas;
~ Si el gerenteno ha pedido las expensasdurante cinco añosen que haya es-
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P. 1847, art. 661, red, def., pero decía «dueño” por “interesado”5
“menuda” por “regular” y finalizaba “con todos los documentos justifi-
cativos”.

P. 1853,, art. 2448, y P. In., art. 2448, red. def.

§2

DEL PAGO DE LO NO DEBIDO

ART. 2295

Si el quepor error hahechoun pago, pruebaqueno lo
debía, tiene derechopara repetir lo pagado.

Sin embargo,cuandounapersonaa consecuenciade un
error suyo ha pagadounadeudaajena,no tendrá derercho
de repeticióncontrael quea consecuenciadel pagoha su-
primido o canceladoun título necesarioparael cobro de
su crédito; peropodrá intentar contrael deudorlas accio~
nes del acreedor~

P. 1847, art. 662, red. def., pero su i. 1 comenzaba“Si el queha
hecho” y decía “reclamar” por “repetir”. Su i. 2 decía“exigir la resti-.
tución al acreedor que” en vez de “repetición contra el que” y finali-
zaba “el cobro pero podrá perseguiral deudor”.

P. 1853,art. 2449, igual al P. 1847, pero comenzaba ya “si el que
por error ha hecho”.

P. Iii., art. 2449, red. def.
P. A., en su i. 2, decía“un crédito” por “su crédito”.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“C. F., 1235, 1376;

1. 28, tít. 14, Part. 5”.
Al inc. 2~:«C. F., 1577, Delv., pág. 223”.

tado en comunicación con el interesadodespués de hacerlas,y sobre todo, si no se
las ha cargado en su cuenta.

“La reunión de varias de estas circunstancias aumenta la fuerza de la presunción.
“Pero pueden ser contrabalanceadaspor otras; como por ejemplo, la de haberse

llevado una cuentaexactade las expensas”.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): Al art. 2446: Al inc. 1~:“Pot., Neg.Gest., 187”.
Al art, 2447: “Pot., 197”.
* P. 1853, art. 2454, no incluido en el Cd., decía: “No puede repetirselo que

ae ha pagadoantesde cumplirseel plazo; pero sí lo pagado antes de cumplirse la con.
dición”.

NOTA DE BELLO: “L. 32, tít. 14, Part., 5”.
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ART. 2296

No se podrá repetir lo que se ha pagadopara cumplir
una obligaciónpuramentenaturalde las enumeradasen el
art, 1470.

P. 1847,art. 663, i. 1, primeraparte, y P. 1853,art. 24~0,primera
parte, red. def., sin la frase“de las enumeradasen el art. 1470”.

La segunda parte de estas disposicionesdecía: “No se podrá, en
consecuencia,repetir lo pagado por una deuda que al tiempo del pago-
había prescrito”.

P. In., art. 24~O, red. def.
NOTADEBELLO: (en P. 1853): “C. F., 1235;!. 32, tít. 14, Part. 5”.

ART. 2297

Se podrárepetir aun lo quese ha pagadopor error de
derecho,cuandoel pagono teníapor fundamentoni aun
una obligación puramentenatural,

P. 1847, art. 663, i, 2, red. def., pero decía“una obligacióna lo
menosnatural” en vez de “ni aununa obligaciónpuramentenatural”.

P. 1853,art. 2451,y P. In., art. 2451, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Delv., pág. 223, núm. 4, y to-

mo II, pág. 124, núm. 2. Se ha preferidola reglaabsolutaa la distinción
de Delv., porque las excepcionesse aplicaríana pocoscasos,y ocasiona-
rían dudasy cavilaciones.VéaseGreg. López, glosa2 a la dicha L, 28”.
(Cit. en notaal actual art. 2295).

ART. 2298

Si el demandadoconfiesael pago, el demandantedebe
probar que no era debido.

Si el demandado niega el pago, toca al demandantepro-
barlo; y probado,se presumiráindebido.

P. 1853, art. 2452, y P. In. art. 2452, red. def. hasta “probarlo”
pero decía a continuación“y competeentoncesal demandadola prueba
de habersido justo el pago”.

P. A., i. 2, decía: “Si el demandadoniega el pago, toca al deman-
danteprobarlo; y probado,se presumirádebido, y sólo se concederála
pruebaen contrario al demandadoquede buena fe lo negó”.

La nuevared, fue puestapor Bello en la corrección final.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“L. 29, tít. 14, part. 5”
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ART. 2299

Del queda lo que no debe,no se presume que lo dona,
a menosde probarseque tuvo perfecto conocimientode lo
que hacía, tanto en el hechocomo en el derecho.

P. 1853, art. 2453, decía: “Del queda a sabiendaslo que no debe,
se presumeque lo dona; pero, para alegardonación deberá probarse
que el donante tuvo perfecto conocimiento de lo que hacía, tanto en el
hecho, como en el derecho”.

P. 117. art. 2453, red. def., pero, despuésde “da”, decía todavía “a
sabiendas”.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 30, tít. 14, Part. 5, modif.”.

ART. 2300

El que ha recibido dinero o cosa fungible que no se le
debía,es obligadoa la restitución de otro tanto del mismo
géneroy calidad.

Si ha recibidode mala fe, debetambiénios interesesco-
rrientes.

P. 1847,art. 664, decía: “El queha recibido de mala fe, es obliga-
do a restituir no sólo la cosa pagada,sino ios frutos e intereses,y res-
ponde de la pérdida, aun sobrevenidapor caso fortuito”.

P. 1853, art. 2455, red. def., peroen su i. 1, decía“de la misma”
por “del mismo géneroy”.

P. In., art. 2455, red. def.

ART. 2301

El que ha recibido de buenafe no responde de los de-
terioros o pérdidasde la especieque se le dio en ci falso
conceptode debérsele,aunquehayansobrevenidopor negli-
genciasuya; salvo en cuanto le hayanhecho másrico.

Pero desdeque sabeque la cosa fue pagadaindebida-
mente, contrae todas las obligaciones del poseedor de
mala fe.

P. 1847, art. 665, decía: “El que ha recibido de buenafe, no es
obligado a la restitución, sino en cuantola cosa pagadapor error le
haya hecho más rico.

“Es obligadoa la restituciónde la especieen el estado en que seha-
lle, y no respondede su pérdidao deterioro.
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“Tiene derechoal abono de mejoras en los mismos términos que
los otros poseedores de buena fe.

“Pero, desdequesabeque la cosa fue pagadaindebidamente,con-
trae todaslas obligacionesdel querecibede mala fe.

“La culpa graveen recibir lo no debido, producelas mismas obli-
gacionesque la mala fe”.

P, 1853, art. 2456, red. def., pero su i. 1 decía “pago por error”
en vez de “dio en el falso conceptode debérsele”y “su culpa sino” en
vez de “negligencia suya, salvo”. Su i. 2, despuésde “indebidamente”
decíaademás“es responsablede todaslaspérdidasy deterioros,aunpor
casofortuito, y contrae”.

P. In., art. 2456, red. def., peroen su i. 1 decía“por su culpa sino
en cuanto”, en lugar de “por negligencia suya; salvo en cuanto”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1 ~: “P’ot., Condictio Ii’d,de-
biti, 170”. Al ¡nc. 2~:“Pot., 171”.

ART. 2302

El que de buenafe ha vendidola especieque se le dio
como debida,sin serlo, es sólo obligadoa restituir el precio
de la venta,y a cederlas accionesque tengacontrael com-
prador que no le haya pagadoíntegramente.

Si estabade mala fe cuandohizo la venta, es obligado
como todo poseedorque dolosamenteha dejadode poseer.

P. 1853, art. 2457, red. def., pero su i. 1, decía“pago por error”
en vez de “dio como debidasin serlo”, “precio que ha recibido por la”
en vez de “precio de la” y- finalizaba “no lo hayapagado”.

P. In., art. 2457, red, def., pero en el i. 1 no decía“sin serlo”.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“Véaseel título De la

reivindicación”,
Correspondeal art. 1380 del C. F.

ART. 2303

El quepagólo queno debía,no puedeperseguirla es-
pecieposeídapor un tercerodebuenafe, a título oneroso;
pero tendrá derechopara que el terceroque la tiene por
cualquier título lucrativo, se la restituya, si la especiees
reivindicable y existeen su poder.

Las obligacionesdel donatarioquerestituyesonlas mis-
mas quelas de su autor segúnel art. 2301,.
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P. 1847, art. 666, decía: “El que pagó lo queno debía,no puede
perseguirla especiepagada,contra tercerosposeedoresa título oneroso;
pero tendrá derechopara pedir que se rescindala donaciónde la espe-
cie donada,si existiereen poderdel donatario”.

P. 1853, art. 2458, y P. Iii., art. 2458, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al ¡nc. 1~:“Pot., Condictiomdc-

biti, 178, 179”.

§3

DEL CUASICONTRATO DE COMUNIDAD *

ART. 2304

La comunidadde una cosa universalo . singular,entre
dos o máspersonas,sin queningunade ellas haya contra-
tado sociedado celebradootra convención relativa a la
misma cosa, es unaespeciede cuasicontrato.

P. 1853,art. 2459, y P. in., art. 2459, red. def.
NOTADE BEL.Lo: (en P. 1853): “Pot~Société,181; 1. 1, tít. 15,

Part. 6”.

ART. 2305

El derechode cadauno de ios comunerossobre la cosa
común es el mismo que el de los sociosen el habersocial.

P. 1853, art. 2460, y P. In., art. 2460, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 185”.

ART. 2306

Si la cosaes universal,como unaherencia,cadauno de
los comuneroses obligado a las deudasde la cosa común,
como los herederosen las deudashereditarias.

P. 1853, art. 2461, y P. In., art. 2461, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 186”.

* P. 1847, no traíaeste párrafo pues consideraba sólo dos especiesde cuasicon-
tratos: la gestión de negocios y el pago de lo no debido. (V. su art. 6s4, copiado en
nota al actual art. 2285).
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ART. 2307

A las deudascontraídasenpro de la comunidadduran-
te ella, no es obligadosino el comuneroquelas contrajo;el
cual tendráacción contrala comunidadparael reembolso
pagadopor ella.

Si la deudaha sido contraídapor ios comuneroscolec-
tivamente,sin expresiónde cuotas,todosellos, no habiendo
estipuladosolidaridad, son obligados al acreedorpor par-
tes iguales,salvo el derechode cadauno contra los otros
para que se le abonelo que hayapagadode más sobrela
cuota que le corresponda~.

P. 1853,art, 2462, red. def., perosu i. 1 finalizaba“pagare”en vez
de “hubiere pagadopor ella” y su i. 2, decía, además,al final, “en la
cosa común”,

P. In., art. 2462,red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“Pot., Société, 187”.

ART. 2308

Cadacomunerodebea la comunidadlo quesacade ella,
inclusosinteresescorrientesde los dineros comunesqueha-
ya empleadoen sus negociosparticulares;y es responsable
hastade la culpa leve por los dañosquehayacausadoen las
cosasy negocioscomunes.

P. 1853, art. 2464, red. def., perodecía“legales”, en lugar de “co-
rrientes”,

P. lis., art. 2464, red. def.
NOTA DE BaiLo: (en P. 1853): “Pot., 189”.

ART. 2309

Cadacomunerodebe contribuir a las obras y repara-
cionesde la comunidadproporcionalmentea su cuota.

* P. 1853, art. 2463, no incluido en el Cd., decía: “A las cargasreales de les

predioscomunes, todos los comunerosson obligados a prorrata de sus cuotas; pero, si
lo que se debe es algo indivisible, cadauno es obligado por el todo”.

P. In., art. 2463, igual al P. 1853, pero despuésde “debe” decía“alguna cosa
indivisible, como servidumbreso hipotecas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): «Pot., 188”.
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P. 1853, art. 2465, y P. In., art. 2466, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 192”.

ART. 2310

Los frutos de la cosa común debendividirse entre los
comunerosa prorratade sus cuotas.

P. 1853, art. 2466, y P. ~ art. 2465, red. def.

ART. 2311

En las prestacionesa que sonobligadosentre sí los co-
muneros,la cuotadel insolventegravaráa los otros.

E’, 1853, art. 2468, red. def., pero decía“contribuciones”, en lugar
de “prestaciones”.

P. Iii., art. 2468, red. def.

ART. 2312

La comunidadtermina:
P Por la reuniónde las cuotasde todoslos comuneros

en una sola persona;
2° Por la destrucciónde la cosa común;
30 Por la división del habercomún.

P. 1853, art. 2469, red. def., salvoen su N°1, quedecía: “1° Por
la consolidaciónde las varias Cuotas en una en virtud de la cesión o
abandonode los dueños”.

P. Iii., art. 2469, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 3~:“Pot., Société, 193”.

ART. 2313

La división de las cosascomunesy las obligacionesy de-
rechosquede ella resultense sujetarána las mismasreglas
queen la partición de la herencia~.

* P. 1853, traía los siguientes arts. no incluidos en el Cd., que decían: “Art.

2470. Cada comunerotiene derechopara exigir la división en cualquier tiempo, según
lo dispuestopara los coherederosy colegatariosen el -artículo 1496”. (Su art. 1496
correspondeal actual art. 1317).

“Art. 2471. Tendrá lugar este derecho,aunqueel testador haya ordenado la in-
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P. 1853, art. 2474, red. def., perodecía“que la partición” en vez
de “que en la partición”~

P. itt., art. 2474, red. dei.

división perpetuade la herenciao legado,o los comuneroshayan estipuladoentresí la
de la cosa común,cualquieraque sea.

“Pero, si la disposicióntestamentariao la estipulaciónlimitare la indivisión a un
tiempo determinadoque no exceda de cinco años, serán obligatoriasparalos coanu-
neros”.

“Art. 2472. Si ninguno de los comunerosestábajola patriapotestad,o bajopo-
testad marital, o bajo tutela o curaduría,podrán estipular que la licitación de una
partedel habersocial o de todo él no seapública, sino limitada a los comunerosmismos.

“Podrá también tenerlugar la licitación privadaaun habiendoentrelos comune-
rosalguna o algunasde las personasexceptuadasenel inciso precedente,previo decreto
judicial con conocimiento de causa, obtenido por el respectivopadre, marido, tutor
o curador”.

“Art, .2473. Mientras subsiste la comunidad,el derecho de pedir la división es
imprescriptible”.

NOTA DE BELLO: Al art. 2470: “Por,, 194, 19~,196”. Al artç 2471: Al ¡nc. 2’:
“Por., 195”. Al art. 2473: “Pot., 197”.
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DE LOS DELITOS Y CUASIDELITOS *

* La materia de los Delitos y Cuasidelitos,o sea, de la ResponsabilidadExtra-

contractual,apareceminuciosamenteconsideradaen las 28 leyes del título XV de la
Partida 7*~Bello cita a menudo sus disposiciones,si bien no las siguió todas. En ci
Código modelo, el Francés,está tratadamuy sintéticamenteen los artículos 1382 a
1386. Con igual brevedadapareceenel P. Goy.

Bello, inspirándoseen la vieja legislaciónespañola,dio una mayor extensión al
problemaresolviendomuchascuestionesde responsabilidadque no figuran en esosCó-
digos y que ha venido a establecerla doctrina y la jurisprudencia.Tales, la respon-
sabilidadsolidaria de los coautoresde un delito o cuasidelito (art. 2317), la respon-
sabilidad del ebrio (art. 2318), la facultadjudicial para reducir el monto de la re-
paración (art. 2330). A la inversa, falta un preceptogeneral como el del art. 1384
del C. F. que importe responsabilidadno sólo por el hecho de personasque están ba-
jo su guardasino por el hecho de las cosas. Prefirió nuestroCd. tratar el problemaen
casosaislados (arts. 2323, 2326, 2327 y 2328).

De másestá agregarque la responsabilidadestudiadaes la subjetiva,la que pro-
cedepor culpa o dolo del autor. En esa época no se hablabasiquiera de la teoría del
riesgo.





ART. 2314

El queha cometidoun delito o cuasidelitoqueha infe-
rido dañoa otro, es obligado a la indemnización;sin per-
juicio de la penaque le imponganlas leyespor el delito o
cuasidelito.

P. 1847, art. 667, i. 1; P. 1853, art. 2478, y P. itt., art. 2478,
red, def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 6, tít. 15, Part., 7”.
Correspondeal art. 1382 del C. F.

ART. 2315

Puedepedir estaindemnizaciónno sólo el que es dueño
o poseedorde la cosaquehasufridoel daño, o suheredero,
sino el usufructuario,el habitadoro el usuario, si el daño
irroga perjuicio a su derechode usufructoo de habitación
o uso,Puedetambiénpedirla en otros casosel que tiene la
cosacon obligaciónde responderde ella; pero sólo en au-
senciadel dueño.

P. 1853,art, 2479, red. def., pero no traía las palabras“que ha su-
frido el daño”, y decía “y el usuario” en vez de “el habitadoro ci
usuario”. Tampocodecía “si el daño irroga perjuicio a un derechode
usufructoo de habitacióno uso”, ni “en otros casos”y despuésde “la
cosa” decíaademás“en guarda”.

P. itt., art. 2479, red. def., perodecíaai~in“y el usuario” en vez de
“el habitadoro el usuario” y no decía “habitación o” ni “en Otros
casos”.

NOrA DE BELLo: (en P. 1853): “L. 2, tít. 15, Part., 7”.
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ART. 2316

Es obligado a la indemnizaciónel que hizo el dafio, y
sus herederos.

El querecibeprovechodel dolo ajeno,sin sercómplice
en él, sólo esobligado hastaconcurrenciade lo que valgaci
provecho.

P. 1853, art. 2480, i. 1, decía: “Es obligado a la indemnizaciónel
quehizo el daño;perono el heredero,sino en Cuantose hubiereaumen-
tado la herenciapor el daño,a menosquese hayacontestadola demanda
antesdel fallecimiento de la personaa quien sucedapor testamentoo
abintestado”.

Su i. 2, red. def,
P. In., art. 2480, i. 1, igual al P. 1853, pero agregabaal final lo

siguiente: “o quese hayacometidodolo en venta,permutau otro con-
trato, pues en talescasosserá obligado al resarcimientocompleto”.

Su i. 2, red. def.
NOTA DE BELLO: (en R. 1853): Al inc. 1~:“L. 3, tít. 16, Part.7”.

Al inc. 2~:‘1. 5, tít. 16, Part. 7”.

ART. 2317

Si un delito o cuasidelitoha sido cometidopor dos o
máspersonas,cadauna de ellas será solidariamenterespon-
sable de todo perjuicio procedentedel mismo delito o cua-
sidelito, salvaslas excepcionesde ios arts. 2323 y 2328.

Todo fraude o dolo cometidopor dos o más personas
producela acción solidaria del precedenteinciso.

P. 1847, art. 667, i. 6 y 7, red. def., pero en el último no decía
“cometido por dos o más personas”.

P. 1853, art. 2481, y P. In., art. 2481, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 15, tít. 15, Part.7”.

Al inc. 2~:“L. 3, tít. 16, Part. 7”.

ARr. 2318

El ebrio es responsabledel daño causadopor su delito
o cuasidelito.

P. 1847, art. 667, i. 5; P. 1853, art. 2482, y P. In., art. 2482,
red. def.
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ART. 2319

No son capacesde delito o cuasidelitolos menoresde
siete años ni los dementes;pero seránresponsablesde los
dañoscausadospor ellos las personasa cuyo cargoestén,si
pudiereimputárselesnegligencia.

Quedaa la prudenciadel juez determinarsi el menor
de diezy seisañoshacometidoeldelito o cuasidelitosin dis-
cerniniiento; y en estecaso se seguirála regla del inciso~
anterior.

P. 1847, art. 667, i. 2 y 3, red. def., peroen el primero no decía
“causadospor ellos”, y finalizaba “si pudieren imputárselesa negli-
gencia”,y el segundofinalizaba“delito o cuasidelitocondis’cernimiento”.

Y su i. 4, decía: “La responsabilidaddel menorde diezy seis años,~
aunqueparezcade bastantediscernimiento,será suplida por la de la.
personaque deba cuidar de su conducta,si pudiereimputárselenegli-
gencia”.

P. 1853, art. 2483,y P. In., art. 2483, red. def.

ART. 2320

Todapersonaes responsableno sóio de sus propiasac-
ciones,sino del hechode aquellosque estuvierena su cui-
dado.

Así el padre,y a falta de éste la madre,es responsable
del hechade los hijos menoresquehabitenen la mismacasa.

Así el tutor o curadoresresponsablede la conductadel
pupilo que vive bajo su dependenciay cuidado.

Así el maridoes responsablede la conductade sumujer.
Así ios jefes de colegiosy escuelasrespondendel hecho

de los discípulos,mientras están bajo su cuidado; y los
artesanosy empresariosdel hechode sus aprendiceso de-
pendientes,en el mismo caso.

Pero cesarála obligación de esaspersonassi con la au-
toridad y el cuidadoque su respectivacalidadles confiere
y prescribe,no hubierenpodido impedir el hecho.

P. 1847, art. 673, i. 1, 2 y 3, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 4,.
pero su i. 2 finalizaba “habiten con ellos”.
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Su i. 4, red. def. del actual 1. 5, pero no decía “y empresarios”ni
“o dependientes”.

Su i. 5 correspondíaal actual i. 6, puesdecía: “Pero los padres,los
maridos,los jefes de colegioso escuelasy los artesanosno seránrespon-
sables,si con la autoridady el cuidadoque cadauna de estascalidades
lesconfiere y prescribe,no hubierenpodido impedir el hecho”.

P. 1853,art. 2484,y P. In., art. 2484, red. def., peroen susi. finales
decían“cualidad” en vez de “calidad”.

P. A., igual al E. lis.
Bello volvió a escribir “calidad” en la revisiónfinal del Cd.
Correspondea los arts. 1383 y 1384 del C. F.

ART. 2321

Los padresserán siempreresponsablesde los delitos o
cuasidelitoscometidospor sus hijos menores,y que conoci-
damenteprovengande mala educación,o de los hábitosvi-
ciososque les han dejadoadquirir.

P. 1847, art. 673, i. 6, red. def., pero decía ademásal principio
“Así”, y no decía “conocidamente”.

P. 1853, art. 2485, y P. Iii., art. 2485, red. def., peroen el último
decía “delitos y cuasidelitos” en vez de “delitos o cuasidelitos”.

ART. 2322

Los amos responderánde la conductade sus criadoso
sirvientes,en el ejercicio de sus respectivasfunciones; y
estoaunqueel hechode quese trate no se hayaejecutadoa
su vista.

Peronc responderánde io que hayanhechosus criados
o sirvientesen el ejercicio de sus respectivasfunciones,si
se probareque las han ejercidode un modo impropio que
los amosno teníanmedio de prevero impedir empleandoel
cuidadoordinario, y la autoridadcompetente.En este caso
toda la responsabilidadrecaerásobre dichos criadoso sir-
vientes.

P. 1847,art. 673, i. 7 y 8, red. def, peroel primerocomenzaba“Así
también los amos” y el segundodecía además“aun” antesde “en el
ejercicio”, “dichos criados o sirvientes han ejercido sus funciones” en
vez de “las han ejercido”, no decía “prever o” y decía“la autoridad
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competentey el cuidadoordinario” en vez de “el cuidadoordinario y la
autoridadcompetente”.

P. 1853, art. 2486, y P. lis., art. 2486, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2’: “Por ejemplo,un coche

estropeaa una personao rompeuna ventanao puertapor malicia o ne-
gligencia del cochero.

“El amo ha podido prever los dañosqueera capaz de causarun
cocheroinhábil o vicioso. Pero, si un cocherodr buenaconductahabi-
tual se embriagauna vez, y en esteestadoatropella a un pasajeroo le
insulta, no hallándoseen presenciadel amo, o desobedeciéndole,¿qué
puedeimputarsea éste?”.

ART. 2323

El dueñode un edificio es responsablea terceros (que
no sehallen en el casodel art. 934), de los dañosque oca-
sionesu ruina acaecidapor haberomitido las necesariasre-
paraciones,o por haberfaltado de otra maneraal cuidado
de un buenpadrede familia.

Si el edificio pertenecierea dos o máspersonasproin-
diviso, se dividirá entre ellas la indemnizacióna prorrata
de sus cuotasde dominio.

P. 1847, art. 668, i. 1, 2 y 3, decían:“En conformidada la regla
general del articulo precedente,el dueño de un edificio es responsable
del daño causadopor la ruina del mismo edificio cuandoacaecepor des-
cuido suyo.

“La ruina acaecidapor haberseomitido las acostumbradasreparacio-
nes,o porhaberfaltadode otra maneraal cuidadode un buenpadrede
familia, hará al dueñoresponsablede todo daño.

“Si fueren dos o más los dueños del edificio se dividirá entre ellos
la indemnización”.

P. 1853, art. 2487, igual a ios i. 2 y 3 del P. 1847, pero su i. 1
comenzaba“La ruina de un edificio acaecida”y decía “haber omitido
su dueño”en vez de “haberseomitido” y “le hará”por “hará al dueño”.

Su i. 2 añadíaya al final “a prorratade sus cuotasde dominio”.
P. Iii., art. 2487, red. def., pero no contenía la frase “a terceros

(que no se hallen en el casodel art. 934) “.

Correspondeal art. 1386 del C. F.

ART. 2324

Si el dañocausadopor la ruinade un edificio proviniere
deun vicio de construcción,tendrálugar la responsabilidad
prescritaen la regla 3” del art. 2003.
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P. 1853, art. 2488, igual hasta “construcción”, pero decía luego
«seráresponsableel arquitecto;perosólo dentrodel tiempo prefijado en
la regla 33 del artículo 2195”. Ver notaal actualart. 2003.

P. lis., art. 2488, red. def., peroestabael art. 2177 j, quecorres-
pondeal actual2005.

A3~r.2325

Las personasobligadasa la reparaciónde los dañoscau-
sadospor las que de ellas dependen,tendránderechopara
ser indemnizadassobrelos bienesde éstas,si los hubiere,y
si el que perpetróel daño lo hizo sin orden de la persona
a quiendebíaobediencia,y eracapazde delito o cuasidelito,
segúnel art. 2319.

P. 1853, art. 2489, red. def., pero decía“sus respectivosdependien-.
tes” en lugar de “las que de ellas dependen”,“estos” por “estas” y
“mandato” en vez de “orden”.

P. lis., art. 2489, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 5, tít. 15, Part. 7, modif.”..

ART. 2326

El dueñode un animal es responsablede los dañoscau.
sadosporel mismo animal,aun despuésquese hayasoltada
o extraviado;salvo quela soltura,extravíoo dañono pue-
da imputarsea culpadel dueño o del dependienteencar-
gadode la guardao serviciodel animal.

Lo que se dice del dueño se aplica a toda personaque
sesirva de un animalajeno;salvasuacción contrael dueño,
si el dañoha sobrevenidopor una calidado vicio del ani—
mal, que el dueñocon medianocuidadoo prudenciadebi6
conocero prever, y de que no le dio conocimiento.

P. 1847, art. 669, i. 1, decía: “En consecuenciade la misma regla,
el dueñode un animal es responsablede los dañoscausadospor el mis-.
mo animal,aundespuésquesele hayasoltadoo extraviado;a menosque.
el daño haya sido en consecuenciade un hechocometidopor otra per-
sonaque no sea dependientedel dueñoy encargadode la guardao ser-~
vicio del animal, o a menos que la soltura, extravío o dado no haya
~ido precaversepor el competentecuidado del dueño o del depen—
diente.
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Sui. 2, red. def., perodecía“sobrevino” envez de “ha sobrevenido”,
“que dicha persona”por “que el dueño”, “no pudo” por “debió”, fina-
lizaba en “prever”.

P. 1853, art. 2490, i. 1, decía: “El dueñode un animal es respon-
sable de los dañoscausadospor el mismo animal, aun despuésque se le
hayasoltado o quese hayaextraviado; a menos queel daño haya sido
en consecuenciade un hechocometidopor otra personaque no seade-
pendientedel dueño,o amenosque la soltura, extravíoo dañono haya
podido absolutamenteprecaversepor el dueñoo por el dependienteen.—
cargadode la guarda o servicio del animal”.

Su i. 2, red def., perodecía todavía “sobrevino”, en lugar de “ha
sobrevenido”.

Véasetambiénel i. 3, del art. 739 del P. 1853, copiado en la nota
al actual art. 623.

P. lis., art. 2490, igual al del P. 1853, perosu i. 1 decía“no pueda
imputarsea culpa del”, en vez de “no hayapodido absolutamentepre-
caversepor él”.

1~.A., en el i. 2, no decía“que se haya” antesde “extraviado”.
Bello puso estas palabrasen la revisión final del Cd.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 20: “LL. 23, 24, tít. 15,

Part. 7”.
Corresponde al art. 1385 del C. E.

ART. 2327

El dañocausadopor un animal fiero, de que no sere—
portautilidad para la guardao serviciode un predio, será
siempreimputable al que lo tenga,y si alegareque no le
fue posible evitarel daño,no seráoído.

P. 1853, art. 2491, y P. lis., art. 2491, red. def.

Y. tambiénP. 1853, art. 739, i. 3, copiadoennota al actualart. 623.

ART. 2328

El dañocausadopor una cosa que cae o se arrojade la
partesuperiorde un edificio, es imputablea todas las per-
sonasque habitanla misma partedel edificio, y la indem-
nizaciónsedividirá entretodasellas; a menosque sepruebe
que el hechose debea la culpa o mala intenciónde alguna
personaexclusivamente,en cuyo caso será responsableesta
sola.

Si hubierealgunacosaque, de la partesuperior de un
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edificio o de otro paraje elevado, amenacecaída y daño,
podrá serobligadoa removerlael dueñodel edificio o del
sitio, o su inquilino, o la personaa quien pertenecierela
cosao quese sirvierede ella; y cualquieradelpueblotendrá
derechoparapedir la rernoción.

P. 1 847, art. 670, red. def., perosu i. 1 no decía“o se arroja”, de-
cía “habiten” por “habitan” y “todas” en vez de “todas ellas” y “de
ellas” en vez de “persona”. Y su i. 2, no decía “o de otro paraje eleva—
do” ni “el dueño del edificio o del sitio, o su inquilino o”, y decía “obli-.
,gada” por “obligado” y “persona” después de “cualquiera”.

P. 1853, art. 2492, red. def., pero su i. 1, decíaaún “de ellas” por
“persona”y su i. 2, no decía“o de sitio”.

P. lis., art. 2492, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 25, tít. 15, Part. 7”.

ART. 2329

Por reglageneraltodo dañoque puedaimputarsea ma-
licia o negligenciade otra persona,debe ser reparadopor
ésta.

Son especialmenteobligados a esta reparación:
10 El quedisparaimprudentementeun armade fuego;
2’ El que remuevelas losas de una acequiao cañería

en calle o camino, sin las precaucionesnecesariaspara que
no caiganios que por allí transitande día o de noche;

3’ El que, obligado a la construccióno reparaciónde
un acueductoo puenteque atraviesaun camino, lo tiene
en estadode causardaño a ios que transitanpor él.

P. 1853, art. 2493, red. def., pero en su N’ 39 decía además “públi-
co”, despuésde “camino” y “peligro” en lugar de “daño”.

P. In., art. 2493, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “LI. 6, 7, 8, etc., tít. 15, Part. 7”.

ART. 2330

La apreciacióndel dañoestásujeta a reducción, si el
quelo hasufridoseexpusoa.él imprudentemente.
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P. 1853, art. 2494, y P. In., art. 2494, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. Prus., 2199”.

ART. 2331

Las imputacionesinjuriosascontrael honoro el crédito
de una personano danderechoparademandarunaindem-
nización pecuniaria,a menosde probarsedañoemergente
o lucro cesante,que puedaapreciarseen dinero; pero ni
aunentoncestendrálugar la indemnizaciónpecuniaria,si
se probarela verdadde la imputación.

P. 1853, art. 2495, red. def.
P. lis., art. 2495, red. def., pero decía “provecho”, en lugar de

“lucro”.
P. A., igual al P. lis.
Bello volvió a poner “lucro” en la corrección final del Cd.

ART. 2332

Las accionesque concedeeste título por dañoo dolo,
prescribenen cuatro años contadosdesdela perpetración
del acto.

P. 1853, art. 2496, y P. Jis., art. 2496, decían: “Las acciones que
concedeeste título por daño o dolo, prescribenen dos años contados
desdeel día en que la personaa quiencompetentuvo conocimientodel
dañoo dolo; peroen todo casopodrá oponersea ellas una prescripción
de cinco años”.

El Cd. mantuvo sólo la segunda prescripción, contada desde la per-
petracióndel acto.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Se modifica la 1. 6, tít. 16,

Part. 7”.

ART. 2333

Por regla general,se concedeacciónpopular en todos
los casosde daño contingenteque por imprudenciao ne-
gligencia de alguien amenacea personasindeterminadas;
pero si el dañoamenazaresolamentea personasdetermina-
das,sólo algunade éstaspodráintentarla acción.
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P. 1847, art. 671, red. def., pero comenzaba: “Las acciones popula-
res concedidas por el presente titulo tendráncabidaen todos” y decía
“por imprudencia o negligencia de alguien” antes de “amenace”.

P. 1853, art. 2497, y P. In., art. 2497, red. def.

ART. 2334

Si las accionespopularesa que dan derecholos artícu-
los precedentes,parecierenfundadas,será el actorindem-
nizadode todaslas costasde la acción,y sele pagarálo que
valganel tiempo y diligencia empleadosen ella, sin per-
juicio de la remuneraciónespecíficaque concedala ley en
casosdeterminados.

P. 1847, art. 672, red. def., hasta “ella” pero decía “inclusa la
recompensa que le corresponde al” en vez de “y se le pagará lo que
valgan el”.

P. 1853, art. 2498, red. def., pero decía aún “inclusa la recompen-
sa que le corresponde al” y decía “o la remuneración” en vez de “sin
perjuicio de la remuneración”.

P. lis., art. 2498, red. def.
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DE LA FIANZA





§1

DE LA CONSTITUCIÓN Y REQUISITOS DE LA FIANZA

ART. 2335

La fianza es una obligaciónaccesoria,en virtud de la
cualunao máspersonasrespondende una obligaciónajena,
comprometiéndoseparacon el acreedora cumplirla en todo
o parte,si el deudorprincipal no la cumple.

La fianza puedeconstituirse,no sólo a favor del deudor
principal, sino de otro fiador.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 1, decía: “La fianza es un contrato en
virtud del cual una o más personas responden de la seguridad de una
obligación, comprometiéndose respecto del acreedor a pagarla, si el
deudor no la paga. Toda fianza supone una deuda u obligación válida
a que accede.

“Son, sin embargo, susceptibles de fiaiiza las obligaciones de los me-
nores y de las personasen interdicción, cuandono tienen otro vicio
queel de habersecontraídosin los requisitos legales”.

Su art. 3, i. 2, decía: “Se puede asimismo afianzar a un fiador”.

P. 1847, art. 597, igual al P, 1842, pero decía“deudor principal”
en lugar de “deudor”.

Su art. 599, i. 2, igual al i. 2 del art. 3 del P. 1842.
P. 1853, art. 2499, red. def., pero su i. 1, decía “un contrato ac-

cesorio” en vez de “una obligación accesoria”, “del cual” por “de la
cual” y “la seguridad de una obligación” en vez de “una obligación
ajena”.

P, Iii., art. 2499, red. def,
Correspondeal art, 2011 y 2014 del C. F.
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ART. 2336

La fianza puedeser convencional,legal o judicial.
La primera es constituidapor contrato,la segundaes

ordenadapor la ley, la tercerapor decretode juez.
La fianza legal y la judicial se sujetana las mismasre-

glasquela convencional,salvoencuantola ley quela exije,
o el Código de Enjuiciamientodispongaotra cosa.

P. 1853, art. 2501, decía: “La fianza legal, estoes, la prescrita por
ley, como la de Ciertos tutores, se sujeta a las mismas reglas que la
fianza convencional.

“De la fianza judicial, ordenada por el juez para ciertos objetos de
administración de justicia, se tratará en el Código de Proc’edimwntos”,

P. lis., art. 2499 a, red. def.
Corresponde al art. 2040 del C. F.

ART. 2337

El obligadoa rendiruna fianzano puedesustituir a ella
unahipotecao prenda,o recíprocamente,contrala volun-
tad del acreedor.

Si la fianza es exigidapor ley o decretode juez,puede
sustituirsea ella una prendao hipotecasuficiente.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 9, y P. 1847, art. 605, decían: “La
persona obligada por la ley o por el juez a prestar fianza, puede, en lugar
de ella, dar una prenda o hipoteca suficiente, si no encuentra fiador”.

P. 1853, art. 2516, igual al P. 1847, pero suprimía “por la ley o
por el juez” y decía “dar en lugar de ella” en vez de “en lugar de ella
dar” y agregaba, al final “; a menos de estipulación contraria entre el
acreedor y el deudor principal”.

P. lis., art. 2499 b, red. def.
Véase el art. 2041 del C. F.

ART. 2338

La obligación a que accedela fianza puedeser civil o
natural.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 1, y P. 1847, art. 597 (copiadosen nota
al art. 2335) se referían a lo dispuestoen esteart.
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P. 1853, art. 2500, decía: “Toda fianza suponeunadeudau obliga-
ción civil a que accede.

“La deudau obligación principal puedeser futura; peroen tal caso
no corre la fianzasino desdequeexistela deuda”.

P. Jis., art. 2500, red. def.
Correspondeal art. 2012 del C. F.

ART. 2339

Puedeafianzarseno sólo unaobligaciónpura y simple,
sino condicionaly a plazo.

Podrátambiénafianzarseuna obligaciónfutura; y en
estecasopodráel fiador retractarsemientrasla obligación
principalnoexista;quedandocon todo responsableal acree-
dor y a tercerosde buenafe, comoel mandanteen el caso
del art. 2173.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 2501, red. def.

ART. 2340

La fianza puedeotorgarsehastao desdedía cierto, o
bajo condiciónsuspensivao resolutoria.

P. 1853,art. 2502, y P. lis., art. 2502, red. def.
NOTA DE BEL1~o: (en P. 1853): “L. 6, tít. 12, Part. 6”.

ART. 2341

El fiador puedeestipularcon el deudoruna remunera-
ción pecuniariapor el servicioque le presta.

P. 1853, art. 2503, y P. Jis., art. 2503, red. def.

ART. 2342

No puedenobligarsecomo fiadores:
1~ Los obispos;
2 Los religiosos;

3~ Los ordenadosin sacris, a no serpor sus iglesias,o
por otros clérigos, o por personasdesvalidas.
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Sobrela capacidadde las personasque sehallanbajo po--
testadpatria o maritalo bajotutela o curaduría,paraobli-
garsecomo fiadores,se estaráa lo prevenidoen los títulos-
De la Patria Potestad,De las obligacionesentre cónyuges,.
De la sociedadconyugal,De la administraciónde los tutore~
y curadores.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 8, y P. 1847, art. 604, decían: “No pue--
den obligarse como fiadores los establecimientos públicos, sino a favor
de otros establecimientos semejantes y con las formalidades necesariaS.
para las enajenaciones; ni los menores, aun con habilitación de edad o-
consentimientode curador,si no espor sus cónyuges,ascendientes,des-
cendienteso hermanos,y previa autorización judicial”.

P. 1853, art. 2505, i. 1, y Nos. 1, 2 y 3, red. def.
Su N°4 decía: “49 Los establecimientos públicos, si no es a favor

de otros establecimientos semejantes”.
Y su N° 5 decía: “5v Los que están bajo patria potestad, o bajo

potestad marital, o bajo tutela o curaduría, aun consintiendo en ello el
respectivo padre de familia, marido, tutor o curador; a no ser por sus.
cónyuges,por sus ascendientes,descendienteso hermanoslegítimos,por
sus padreso hijos naturales,y previa autorizaciónjudicial, que sólo se
concederá por causa urgente y grave”.

P. ln., art. 2505, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 1~:“L. 2, tít. 12, Part.

5”~ Al núm. 2~:“Dicha 1. 2”. Al núm. 3~:“L. 45, tít. 6, Part. 1”. At
núm. 5~:“No se adopta el Senado Consulto Veleyano. Véase lo que dice-
sobre este punto Pot., Des obligations, 388”

ART. 2343

El fiador no puede obligarsea más de lo que debe el
deudorprincipal, pero puedeobligarsea menos.

Puedeobligarsea pagar una suma de dinero en lugar
de otra cosade valor igual o mayor.

Afianzandoun hechoajeno se afianzasólo la indemni-
zaciónen que el hechopor su inejecuciónse resuelva.

La obligación de pagaruna cosa que no sea dineroen
lugar de otra cosao de una sumade dinero,no constituye
fianza.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 2, y P. 1847, art. 598, decían:“El fiador
no puedeobligarsea más, ni en términosmás onerososqueel principa’
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deudor, sea con respectoal tiempo, al lugar o a la condición del pago;
pero puedeobligarsea menosy en términosmenosonerosos.

“La fianza queexcedea la deudao que se contraeen términos más
onerosos, debereducirsea los límites de la obligación principal.

“Sin embargo, el beneficio de restitución in integrum queconcedela
ley al deudor principal, no aprovechará al fiador”.

P. 1853, art. 2506, i. 1 y 2 primera parte, red. def. de los actuales
i. 1 y 2, pero su i. 2, decía “igual o mayor valor”, en lugar de “valor
igual o mayor”. La parte segunda del i. 2, decía: “. pero no a pagar
una cosa que no sea dinero, en lugar de otra cosa o de una suma de
dinero”.

P. In., art. 2506, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“Pot., Des obligations,
269, 370”.

Correspondeal art. 2013 del C. F.

ART. 2344

El fiador no puedeobligarseen términosmás gravosos
que el principal deudor,no sólo con respectoa la cuantía
sino al tiempo, al lugar, a la condicióno al mododel pago,
o a la penaimpuestapor la inejecucióndel contratoque ac-
ceda la fianza; pero puede obligarseen términos menos
gravosos.

Podrá, sin embargo,obligarse de un modo más eficaz,
por ejemplo,con una hipoteca,aunquela obligaciónprin-
cipal no la tenga.

La fianza que excede bajo cualquierade los respectos
indicadosen el inciso primero, deberáreducirsea los tér-
minos de la obligación principal.

En casode dudase adoptarála interpretaciónmás fa -

vorable a la conformidadde las dos obligacionesprincipal
y accesoria.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 2, y P. 1847,art. 598 (copiadosen notaal
art. anterior), conteníanlo dispuestoen esteart.

P. 1853, art. 2507, decía: “El fiador no puedeobligarseen térmi-
nos más onerososque el principal deudor, sea con respectoal tiempo,
al lugar, a la condición o al modo delpago;peropuede obligarse en tér-
minos menosonerosos”.

Y el art. 2508 decía: “La fianza que excede a la deuda o que se
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contrae en términos más onerosos, debe reducirse a los límites de la
obligaciónprincipal”.

P. In., art. 2507, red. def., pero su i. 1 decía “sea con respecto a
la cuantía” en vez de “no sólo con respectoa la Cuantía sino” y no
decía“condición o al modo de pago,o a la penaimpuestapor la”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2508: “Pot., 371, 72, 73,
74, 75, 76; L. 7, tít. 12, Part. 5”.

(en P. lis.): “Troplong, Du cautionneinent,n. 127”.

ART. 2345

Se puedeafianzarsin orden y aun sin noticia y contr&
la voluntad del principal deudor.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 3, i. 1, P. 1847, art. 599, i. 1, red: def.,.
perono decían“y contra la voluntad”.

P. 1853,art. 2510, y P. Jis., art. 2510, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 12, tít. 12, Part. 5”.
Corresponde al art. 2014 del C. F.

ART. 2346

Se puedeafianzara una personajurídica y a la heren-.
cia yacente.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 3, i. 3, y P. 1847, art. 599, i. 3, decían::
“Se puedeafianzara una herenciayacente”.

P. 1853, art. 2511, y P. lis., art. 2511, red. def.

ART. 2347

La fianza no se presume,ni debeextendersea más que
el tenor de io expreso;perose suponecomprendertodoslos
accesoriosde la deuda,como los intereses,las costasjudi-
cialesdel primer requerimientohechoal principal deudor,
las de la intimación que en consecuenciase hiciere al fia-.
dor, y todas las posterioresa esta intimación; pero no las
causadasen el tiempo intermedioentreel primer requeri-
miento y la intimación antedicha‘~.

* P. 1853, art. 2504, no incluido en el Cd., decía: “La fianza no valdrá en.
juicio, si no se probarepor escriturapública o privada.

“Será necesariala escriturapública, si la deuda principal importare más de mil
pesot.

“No se comprenderáen estevalor lo que accedierea él por razón de intereses,.
costas judiciales o cualquiera otra causa”.
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P. 1842, tít. XXXIV, art. 4, y P. 1847, art. 600, decían:“La fianza
no sepresume,ni debeextendersea másqueal tenor de lo expreso;pero,
si es indefinida, se supone extenderse a todos los accesorios de la deuda,
comoa los intereses,a las costasdela demandaintentadaen juicio con-
tra el principal deudor, a las de la notificación que se haya hechoal
fiador, y a las expensasjudicialesposterioresa estanotificación”.

P. 1853, art. 2512, red. def., pero antesde “se supone” decíaade-
más “si esindefinida”; y decía“de la primera demandaintentadacon-
tra el” por “del primer requerimientohechoal” y “la primerademanda”
en vez de “el primer requerimiento”.

P. lis., art. 2512, red. def.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “C. F., 2016, con el comentariode

Rg.; y Dclv., pág. 139, con susnotas,Pot., Des obligations,núms.405,
406”.

Correspondetambiénal art. 2015 del C. F.

ART. 2348

Es obligadoa prestarfianza a petición del acreedor:
1~ El deudor que lo haya estipulado;
2~ El deudorcuyas facultadesdisminuyan en térmi-

nos de poneren peligromanifiestoel cumplimientode su
obligación;

39 El deudorde quien hayamotivo de temer que se
ausentedel territorio del Estadocon ánimo de establecerse
en otra parte,mientras no deje bienes suficientespara la
seguridadde sus obligaciones.

P.. 1842, tít. XXXIV, art. 6, i. 1, red. def. del actual N~?2, pero
comenzaba“Es obligado a prestarfianza todo deudor cuyas faculta-
des”.

P. 1847, art. 602, i. 1, igual al P. 1842. Su i. 2, comenzaba“Es asi-
mismo obligado a prestarfianza el deudor”.

P. 1853, art. 2513, y P. lis., art. 2513, red. def.

ART. 2349

Siempreque el fiador dadoporel deudorcayereen in-
solvencia,será obligadoel deudor a prestarnuevafianza.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 7, y P. 1847,art. 603, decían:“Si el fia-
dor aceptadopor el acreedorse hace despuésinsolvente, el deudores
obligado a prestarnueva fianza”.
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P. 1853, art. 2514,decía:“Si sehaceinsolventeel fiador, no es obli-
gado el deudor a prestar nueva fianza, en los casossiguientes:

“P Si no estaba obligado por ley o por decreto de juez a prestar
fianza.

“2v Si la obligación principal no incluía indefinidamente la de pres-
tar fianza.

“Si el deudorestipuló presentarpor fiador una personadetermina-
da,y éstase hace insolvente,no es obligadoa presentarotra”.

P. lis., art. 2514, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Des obligations, 392”.

(Véase el art. 2020 del C. F.).

ART. 2350

El obligado a prestar fianza debedar un fiador capaz
de obligarsecomotal; que tengabienesmásque suficientes
para hacerlaefectiva,y que esté domiciliadoo elija domi-
cilio dentro de la jurisdicción de la respectivaCorte de
Apelaciones.

Paracalificar la suficienciade los bienessólo se toma-
rán en cuentalos inmuebles,exceptoen materiacomercial
o cuandola deudaafianzadaes módica.

Perono setomaránen cuentalos inmueblesembargados
o litigiosos, o que no existanen el territorio del Estado,o
que se hallen sujetos a hipotecasgravosaso a condiciones
resolutorias.

Si el deudorestuviererecargadode deudasque pongan
en peligro aunlos inmueblesno hipotecadosa ellas, tampo-
co se contarácon éstos.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 6, i. 2 y 3 decían: “El deudor obligado
a prestar fianza, debedar un fiador capaz de obligarse como tal, que
tenga bienes suficientespara hacer efectiva la fianza, y que esté do-
miciliado dentro de la jurisdicción de la respectivacorte de apelaciones.

“Paracalificar la suficienciade estefiador, sólo se tornaránen cuen-
ta susbienesconocidosy situadosen el territorio de la República”.

P. 1847, art. 602, i. 3 y 4, iguales al P. 1842, pero su i. 3, decía
“dar fianza”, en lugar de “prestar fianza”.

P. 1853, art. 2515, i. 1, red. def. pero despuésde “hacerla efectiva”
c1ecia “y situadosen la misma provincia”.

Su i. 2, decía: “Paracalificar la suficienciade los bienesdel fiador,
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sóio se tomarán en cuenta ios conocidos, cuya propiedad no le sea
disputada”.

P. In., art. 2515, red. def.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): Alinc. l~:“Pot., 391”.

ART. 2351

El fiador es responsablehastade la culpaleve en todas
las prestacionesa que fuere obligado.

Esteart, aparecesolamenteen el P. In., art. 2516, red. def.

ART. 2352

Los derechosy obligacionesde ios fiadoresson trasmi-
sibles a sus herederos.

P. 1853, art. 2517, y P. In., art. 2517, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 16, tít. 12, Part. 5”.
Correspondeal art. 2017 del C. F.

§2

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA ENTRE EL ACREEDOR
Y EL FIADOR

ART. 2353

El fiador podráhacerel pagode la deuda,aun antesde
ser reconvenidopor el acreedor,en todos ios casosen que
pudierahacerloel deudorprincipal.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 18, y P. 1847, art. 615, red. def., pero
terminaban“hacerlo por si mismo el deudor”.

P. 1853, art. 2518, i. 1, y P. In., art. 2518, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 16, tít. 12. Part. 5”.

ART. 2354

El fiador puedeoponer al acreedorcualesquieraexcep-
ciones reales,como las de dolo, violencia o cosa juzgada;
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pero no las personalesdel deudor,comosu incapacidadde
obligarse,cesiónde bienes,o el derechoque tengade no ser
privadode lo necesariopara subsistir.

Son excepcionesreales las inherentesa la obligación
principal ‘~.

P. 1842, tít, XXXIV, art. 5, y P. 1847, art. 601, red. def. del ac~
tual i. 1, pero decíanademás“o juramentodecisorio”despuésde “o cosa
juzgada”, decían “puramentepersonales”en vez de “personales”, “in-
solvencia” en vez de “incapacidad de obligarse”, no traían las palabras
“cesión de bienes”y decíanademás“poder” antesde “ser privado”.

P. 1 853, art. 2519, igual a los P. anteriores, salvo al final pues omi-
tía ya “poder”.

P. In., art. 2519, red. def., perosu i. 1, decíaademás“su” antesde
“cesión”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Des obligations, 381”,
(en P. In.): “L. 7, § 1. De exce~t.Pot., 381”. Correspondeal art.

2036 del C. F.

ART. 2355

Cuandoel acreedorha puestoal fiador en el casode no
podersubrogarseen sus accionescontrael deudorprincipal
o contra ios otros fiadores,el fiador tendrá derechopara
quesele rebajede la demandadel acreedortodolo quedicho
fiador hubiera podido obtenerdel deudor principal o de
los otros fiadorespor mediode la subrogaciónlegal.

P. 1853, art. 2520, i. 1, red. def., pero decíaademás“porque les
ha condonado la deuda”, después de “contra los otros fiadores”.

P. In., art. 2520, red. def.
NOTA DE BELLO: (en I~.1853): Al inc. 1~’: “Pot., Des obligations,,

407, 557”.
Corresponde al art. 2037 del C. E.

ART. 2356

Aunqueel fiador no sea reconvenido,podrá requerir
al acreedordesdeque seaexigible la deuda,paraque proce-.

* P. 1853, art. 2509, no incluido en el Cd., decía: “El beneficio de competen-
cia concedidoal deudor principal no aprovecha al fiador, como el concedidoal fiado,
no aprovecha al deudor principal”.

Su art. 2520, i. 2, decía: “El beneficio de competenciaconcedido por el acreedor
a un fiador no aprovecha -a sus cofiadores”.

NOTA DE BELW: Al art. 2509: «L. 4, tít. 12, Post., 5”.
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da contra el deudorprincipal; y si el acreedordespuésde
esterequerimientolo retardare,no seráresponsabledurante
el retardo*.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 11, i. penúltimo, decía: “Cumpliendo
con estascondiciones,no es responsableel fiador de la insolvenciadel
deudorprincipal, sobrevenidapor omisión o incuria del acreedor;salvo
en la parteque la obligación contraídapor el fiador excedaal valor de
los bienesen que pudo el acreedorperseguirsus derechos

P. 1847, art. 608, i. penúltimo, igual al P. anterior, perodecía‘~laa
dos últimas condiciones”en vez de “estascondiciones”y “deudorprin~
cipal” en vez de “fiador”.

P.- 1853, art. 2521, i. 2, y P. In., art. 2521, red. def.
Correspondeal art. 2024 del C. F.

ART. 2357

El fiador reconvenidogoza del beneficiode excusión,
en virtud del cual podráexigir que antesde procedercon-
tra él sepersigala deudaen los bienesdel deudorprincipal,
y en las hipotecaso prendasprestadaspor ésteparala segu-
ridad de la misma deuda~.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 10, red. def. hasta “principal” pero no
decí-a “antes de procedercontra él”.

P. 1 847, art. 607, red. def., pero todavía no decía“antes de proce-
der contra él” y decía“constituidas” en vez de “o prendasprestadas”.

P. 1853, art. 2522, red. def., pero decíaademás“también” después
de “goza”, tampoco decía “antes de proceder contra él” ni tampoco
“o prendas”.

P. In., art. 2522, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 408”.
Correspondeal art. 2021 del C. E.

* P. 1847, art. 606, no incluido en el Cd, decía: “El fiador que no se ha heoho
codeudorsolidario no puedeser reconvenidoantes que el deudor principal, salvo que
éste se halle ausentedel pueblo de su domicilio; pero aun en tal caso podrá el fiador
pedir plazo para presentaral deudorprincipal o bienes que le pertenezcan,y sólo expi-
rado este plazo, se podrá procedercontra el fiador”.

P. 1853, art. 2521, i. 1, a su vez decía: “El fiador reconvenidopuedeoponer el
beneficio de orden para que se procedapreviamentecontra el deudorprincipal”.

NorA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1: “F’ot, Des Obli,gations,408; 1. 9, tít.

12, l’art. 5”.
** P. 1853, art. 2528, no incluido en el Cd., decía: “Si el acreedorpersigueen

un mismo juicio al deudor principal y al fiador, podráéste, sin embargo, pedir la ex-
cusión, aunquela sentencia se pronuncie contra los dos”.
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ART. 2358

Paragozar del beneficio de excusiónsonnecesariaslas
condicionessiguientes:

1~ Que no se haya renunciadoexpresamente;
2’~’ Que el fiador no se haya obligado como codeudor

solidario;
3~ Que la obligación principal produzcaacción;
4~ Que la fianza no haya sido ordenadapor el juez;
5~ Que se opongael beneficioluego que sea requeri-

do el fiador; salvo queel deudoral tiempo del requerimien-
to no tengabienesy despuésios adquiera;

6~ Que se señalenal acreedorlos bienes del deudor
principal

P. 1842, tít. XXXIV, art. 11, y P. 1847, art. 608, i. 1 y nos. 1 y 2,
red. def., pero el n

9 2 decía “principal deudor”, en lugar de “codeudor
solidario”~

Su n9 3, decía: “39 Que se oponga este beneficio antes de la contes-
tación de la litis;”.

P. 1853,art. 2523, i. 1, y nos. 1 y 2, red. def., peroel i. 1 decíaade-
más“de ordeno” despuésde “beneficio”.

Su n9 3, red. def. del actual n9 5, hasta “fiador”.
P.- In., art. 2523, red. def., pero su i. 1, era igual al P. 1853, y su

n°5, decía: “53 Que se oponga el beneficio luego que sea requerido
el fiador, salvo las excepciones del inciso 2’ del artículo 2526;”. V,
nota al art. 2363.

NOTA DE BELLO: (en I~.1853): “Pot., núm. 4”.

ART. 2359

No se tomaránen cuentapara1-a excusión:
1” Los bienes existentesfuera del territorio del Es-

tado;
r Los bienesembargadoso litigiosos, o los créditos

de dudosoo difícil cobro;

* P. 1842, tít. XXXIV, art. 11, i. final, decía: “No podrá oponerseeste bene-
ficio despuésde la contestaciónde la litis, sino cuandoapareciereque el deudor posee
bienesde que antesno pudo tenersenoticia”.

P. 1847, art. 608, i. final, igual al P. 1842, pero decía “se tuvo noticia” por “no
pudo tenersenoticia”.
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39 Los bienes cuyo dominio estásujeto a una ct~idi-
ción resolutoria

49 Los hipotecadosa favor de deudaspreferentes,en
la parteque parecierenecesariaparael pago completode
éstas.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 11, n°4, decía: “Que se indiquen al
acreedorlos bienes del deudor principal, no contándose entre éstos los
litigiosos ni los situados fuera del territorio de la República,ni ios es-
pecialmentehipotecadosa favor de otras deudaspreferentes,en la parte
que pareciereneces-ariaparala plena seguridadde éstas”.

P. 1847, art, 608, n9 4, igual al P. 1842, pero decía “del Estado”
por “de la República”.

P. 1853, art. 2523, n9 4, igual al P. 1847, pero decía “señalen”
por “indiquen”, “ni los concursadosni los existentes”en vez de “situa-
dos” y suprimía “otras”.

P. In., art. 2523 a, red. def.

ART. 2360

Por la renunciadel fiador principal no se entenderáque
renuncia el subfiador.

Esteart. aparecesolamenteen el P. Iii., art. 2523 b, red. def.

ART. 2361

El acreedortendráderechoparaque el fiador le anti-
cipe los costosde la excusión.

El juez en caso necesariofijará la cuantíade la antici-
pacióny nombrarála personaen cuyo poder se consigne,
que podrá ser el acreedormismo.

Si el fiador prefiere hacer la excusiónpor sí mismo,
dentrode un plazo razonable,será oído.

P. 1853, art. 2526, decía: “La excusión deberáhacersea costa del
fiador, quedándolea salvosu derechopara que el deudorprincipal le in-
demnice”.

P. Iii., art. 2524, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 414”.
Corresponde al art. 2023 del C. F.
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ART. 2362

Cuandovariosdeudoresprincipalessehanobligado soli-
dariamentey uno de ellos ha dadofianza, el fiador reconve-
nido tendráderechopara que se excutanno sólo ios bienes
de estedeudor,sino de sus codeudores.

P. 1853, art. 2525, y P. in., art. 2525, red. def., pero decían“los”
después de “sino”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Des obligations, 413”.

ART. 2363

El beneficio de excusiónno puede oponersesino uni
sola vez.

Si la excusiónde los bienes designados,una vez por e]
fiador no produjereefecto o no bastare,no podrá señalar
otros; salvo que hayansido posteriormenteadquiridospor
el deudorprincipal.

P. 1853, art. 2524, red. def. hasta“otros”.
P. Iii., art. 2526, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“Pot., 412”.

ART. 2364

Si los bienesexcutidosno produjerenmás que un pago
parcial de la deuda,será,sin embargo,el acreedorobligado
a aceptarloy no podráreconveniral fiador sinopor la par-
te insoluta.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 2526a red. def.

ART. 2365

Si el acreedores omisoo negligenteen la excusión,y ci
deudorcaeentretantoen insolvencia,no seráresponsableel
fiador sino en lo queexcedaal valor cie los bienesque para
la excusiónhubiereseñalado.

Si el fiador, expresae inequívocamente,no se hubiere
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obligado a pagarsino lo queel acreedorno pudiereobtener
del deudor, se entenderáque el acreedores obligado a la
excusión,y no será responsableel fiador de la insolvencia
del deudor,concurriendolas circunstanciassiguientes:

1~ Que el acreedorhayatenido mediossuficientespa-
ra hacersepagar;

2a Que haya sido negligenteen servirse de ellos.

P. 1853, art. 2527, decía: “Si el acreedores omiso o negligenteen
la excusión,podráel fiador proceder a ella por sí; pero, si el fiador se
hubiere solamente obligado a pagar lo que el acreedor no pudiese obtener
del deudor, y el acreedor ha tenido medios parahacersepagar, y al cabo
de algún tiempo cae el deudor en insolvencia,no será obligado el fiador,
aunque no haya procedidoa la excusión”.

P. In., art. 2527, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot. 415”.

ART. 2366

El subfiadorgoza del beneficio de excusión,tanto res-
pectodel fiador comodel deudorprincipal.

P. 1853, art. 2529, red, def. pero decía además “o fiador de un
fiador” despuésde “subfiador”, “el beneficio” por “del beneficio” y
“de este fiador” por “del fiador”.

P. In., art. 2529, red. def., pero comenzaba“El fiador de un fiador
goza” y decía“de éste” por “del fiador”.

P. A. igual al P. in.
La nueva red. fue hecha por Bello en la corrección final del Cd.

ART. 2367

Si hubieredos o más fiadores de una mismadeuda,que
no se hayan obligado solidariamenteal pago, se entenderá
dividida la deudaentreellospor partesiguales,y no podrá
el acreedorexigir a ningunosino la cuotaquele quepa.

La insolvenciade un fiador gravaráa los otros; perono
se mirará como insolventeaquelcuyo subfiadorno lo está.

El fiador que inequívocamentehaya limitado su res-
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ponsabilidada unasuma o cuotadeterminada,no seráres-
ponsablesino hastaconcurrenciade dicha suma o cuota~•

P. 1842, tít. XXXIV, art. 12, i, 1; P. 1847, art. 609, i. 1, y P.
1853, art. 2530, decían: “El fiador reconvenidogoza asimismodel be-
neficio de divisk5n, en virtud del cual tiene derechopara exigir quese
divida la deuda por partes igualesentre todos los cofiadores;a menos
que alguno de ellos se haya sólo constituido fiador hasta unacantidadme-
nor que la cuota que le quepa, en cuyo casono será responsablesino
hasta concurrenciade la cantidad prefijada”.

P. In., art. 2530, i. 1, primera parte, red. def. del actual i. 1. Su
segundapartecorrespondíaal actuali. 3, pues decía “; salvo que se ha-
ya limitado la fianzahastaunasumao cuota determinada,en cuyo caso
no será responsableel fiador sino hastaconcurrenciade dicha sumao
Cuota”. Su i. 2, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 416, L. 8, tít.. 17, Part. 5”.
Correspondea los arts. 2025, 2026 y 2027 del C. F.

ART. 2368

La división prevenidaen el artículo anteriortendrálu-
garentrelos fiadoresde un mismo deudory porunamisma
deuda,aunquese hayanrendido separadamentelas fianzas.

P. 1853, art. 2531, N
9 3, decía: “33 Quetodos los fiadoreslo sean

de un mismo deudorprincipal y de una misma deuda”.

Su art. 2531 a, decía: “Si alguno de varios deudores solidarios hubie-
re prestadoseparadamentesu fianza, estefiador no gozaráde su bene-
ficio de división respectode los fiadoresde los otros”.

P. In., art. 2531, i. 1, red. def.
Su i. 2, decía: “Tendrá asimismolugar aun entre fiadores de una

* P. 1842, t. XXXIV, art. 12, i. 2 y 3, y P. 1847, art. 609, i. 2 y 3, decían:

“Para oponer el beneficio de división, son necesariaslas condicionessiguientes:
“1’ Que no se haya expresamenterenunciado;
“2’ Queel fiador no se haya obligado como principal deudor;

“Sin embargo,cuando un fiador que se ha obligado solidariamenteo como prin-
cipal deudor, ha satisfechola deuda,y ejerce en consecuenciala acción del acreedor
contra otros fiadoresque se han obligado de la misma suerte, no podráejercer esta
acción sino con rebaja de la cuota que en virtud del beneficio de división de que
gozan entresí los fiadores le quepa a él en la deuda”.

P. 1853, art. 2531, i. 1, y nos. 1 y 2, igual al i. 2 de los P. anteriores,peroel n9 1
decía “renunciado expresamente”en vez de “expresamenterenunciado” y el n9 2 de-
cía “codeudor solidario” en vez de “principal deudor”.

No-rA DE BELLO: (en P. 1853): Al n’~2: “L. 8, tít. 12, Part. 5”.
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misma deuda, sea que se hayanrendido las fianzas conjuntao separa..
damente

NOTA DE BEI.LO: (en P. 1853): Al art. 2531 a: “Pot., Des obliga-
t:ons, 419, 420”.

§3

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA ENTRE EL FIADOR

Y EL DEUDOR

ART. 2369

El fiador tendráderechopara que el deudorprincipal
le obtengael relevoo le caucionelas resultasde la fianza,
o consignemedios de pago, en los casossiguientes:

1~Cuandoci deudorprincipal disipao aventurateme-
rariamentesus bienes;

2~Cuandoel deudorprincipal se obligó a obtenerleel
relevocLe la fianza dentrode cierto plazo, y se ha vencido
este plazo;

39 Cuandoseha vencidoel plazoo cumplido la condi-~.
ción que haceinmediatamenteexigible la obligación prin-
cipal en todo o parte;

49 Si hubierentrascurridodiez añosdesdeel otorga-
miento de la fianza; a menosque la obligaciónprincipal se
haya contraído por un tiempo determinadomás largo, o
seade aquéllasque no estánsujetasa extinguirseen tiempo
determinado,comola de los tutoresy curadores,la del usu-
fructuario, la de la rentavitalicia, la de los empleadosen
la recaudacióno administraciónde rentaspúblicas;

59 Si hay temor fundado de que el deudorprincipal
se fugue, no dejandobienesraícessuficientesparaci pago
de la deuda.

LQS derechosaquí concedidosal fiador no se extienden
al que afianzócontrala voluntad del deudor,

P. 18-42, tít. XXXIV, art. 17, decía: “Si la obligación principal no
tiene un término fijo designado en la convención, o un término que de-
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pendade la naturalezade la obligación comoen el casode la fianza,
por una tutela,o de la fianzapor la administraciónde un empleo,y hu-
biesentrascurridodiez años desde el otorgamientode la fianza, tendrá
derechoel fiador parapedir al deudorquele reemplace,o que le asegure
la indemnizaciónde perjuicios.

“El mismo derecho tendrá, si el deudorprincipal disipa o aventura
temerariamentesusbienes,o se ha obligadoa exonerarlede la fianza al
cabo de cierto plazo”.

I~.1847, art. 614, igual al P. 1842, peroen su i. 1 agregaba“o de
la fianza por una renta vitalicia”, despuésde “empleo”, y decía“hu-
bieren” en vez de “hubiesen”.

P. 1853, art. 2533, i. 1, decía: “El fiador tendrá acción contra ci
deudorprincipal para que pongaen su lugar otro fiador, en los casos
siguientes:”.

Sus Nos. 1~y 2~,red. def., pero el segundodecía “exonerarle” en
vez de “obtenerle”.

Sus Nos. 39 y 49 decían: “39 Si por un nuevo convenio entre el
acreedory el deudorse ha prorrogadoel plazo estipuladopara el pago
de la obligación principal, sin consentimientodel fiador;

“49 Si hubieren trascurridodi,~zaños desde el otorgamientode la
fianza, a menos que en la obligación principal se haya estipuladoun
términofijo de mayorduraciónpara el pago,o que la obligación princi-
pal tengaun término que dependade la naturalezade ella, como en el
casode las fianzas otorgadaspor el tutor o curador,o para la seguridad
de una renta vitalicia;”.

Su N
9 59, red. def.

Su art. 2534, decía: “El fiador tendrá derecho a que el deudor
principal le asegurelas resultasde la fianzaen los casossiguientes:

“j9 Cuandoel fiador es demandadojudicialmente por el acreedor;
“2v Cuandoteniendoderechoa queel deudorle exonerede la fianza,

éstedemora la exoneración”.
P. In., art. 2533, red. def., pero en su N9 4, decía“a un plazo” en

vez de “por un tiempo”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2533: Al núm. 1~:“L. 14,
tít. 5, Part. 5”. Al núm. 2~:“Delv., 1. 14, tít. 12, Part. 5”. Al núm.
3~:“Delv., pág. 145, modif.”. Al núm. 4~: “Delv., ib.; 1. 14, tít, 12,
Part. 5”.

Al art. 2534: Al núm. 10: “Delv., pág. 145”.

ART. 2370

El fiador tendráaccióncontrael deudorprincipal para
el reembolsode lo que hayapagadopor él con interesesy
gastos,aunquela fianza hayasido ignoradadel deudor,
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Tendrá también~derechoa indemnizaciónde perjui-
cios segúnlas reglas generales.

Perono podrá pedir el reembolsode gastosinconside-
rados,ni de los que hayasufrido antesde notificar al deu-
dor principal la demandaintentadacontradicho fiador.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 14, i. 1 y 2, decía: “El fiador que ha
pagadopor el deudorprincipal, es subrogadopor la ley en los derechos
del acreedorcontra el deudor principal.

Su art. 15, i. 1, decía: “Fuera de la subrogaciónlegal mencionada
en el artículo precedente,el fiador tendrá acción de perjuicios contra
el deudorprincipal por todos los quehayasufrido en virtud de la fianza,
y en que no puedaimputárseleculpa”.

P. 1847, art. 611, i. 1, igual al i. 1 del art. 14 del P. 1842.
Su art. 612, i. 1, igual al art. 15, i. 1, del P. 1842, pero suprimía la

palabra “legal”.
P. 1853, art. .2535,igual al i. 1 del art. 611 del P. 1847,perofina-

lizaba “el mismo deudor”.
Su art. 2539, i. 1, igual al i, 1 del art. 612 del P. 1847, pero men-

cionabael “253 5” en vez de “precedente”.
Su i. 2 decía: “En esta indemnización,no se comprendenlas costas

judicialesen quehayaincurrido el fiador desdequese le requirió parael
pago hastaquedio noticia del requerimientoal deudor”,

P. In., art. 2535, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2535: “C. F., 1251, 2029”.

ARI. 2371

Cuandola fianza seha otorgadoporencargode un ter-
cero,el fiador que ha pagadotendráaccióncontrael man-
dante; sin perjuiciode la que le competacontrael princi-
pal deudor.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 15, i. 2, N9 2~e i. final decían:“Cesará
estaacción:”.

“2v Si se ha otorgadopor encargode un tercero.
“La acciónde perjuicios se dirigirá en estesegundocasocontra el

terceroexclusivamente,si el deudor principal no ha consentidoen la
fianza expresao tácitamente;y podrá dirigirse contra cualquiera de
los dos, a arbitrio del fiador, en el casocontrario”.

P. 1847, art, 612, i. 2, N9 2~e i. final, igual al P. 1842, pero su i.
final decía “seguirá”, en lugar de “dirigirá”.

P. 1853, art. 2538, decía: “Cuando la fianza se ha otorgadopor
encargo de un tercero, habrá acción de perjuicios contra el mandante;
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exclusivamente, si el deudor principal no ha consentido en la fianza
expresao tácitamente;contracualquierade los dos,en el caso contrario”.

P. In., art. 2536, red. def., pero decía“la acciónque le compete”
por “la que le competa”.

P. A., igual al P. In. Bello suprimió la palabra “acción” y puso
“compete” en la revisión final del Cd.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 13, tít. 12, Part. 5”.

ART. 2372

Si hubieremuchosdeudoresprincipalesy solidarios,el
que los ha afianzadoa todos podrá demandara cadauno
de ellos ci total de la deúda,en los términos del art. 2370;

pero el fiador particularde uno de ellos sólo contra él po-
drá repetir por el todo; y no tendrácontralos otros sino
las accionesque le correspondancomosubrogadoen las del
deudora quienha afianzado.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 14, i. 3, y P. 1847, art. 611, i. 3, decían:
“Cuando hay varios deudoresprincipales solidarios, el fiador quelos ha
afianzadoa todos tendrá acción para exigir a cualquierade ellos todo
lo quehayapagadoal acreedor”,

P. ¡853, art. 2536, red. def., pero tanto al comienzocomo al final
decía“fiado” por “afianzado” y “pero el queha fiado en particulara
uno de ellos sólo podrá repetir contra éstepor el total de la deuda;”en
lugar de “en los términos del art. 2370; pero el fiador particular de
uno de ellos sólo contra él podrá repetir por el todo”.

P. In., art. 2537, red. def.
Correrpondeal art. 2030 del C. F.

ART. 2373

El fiador que pagóantesde expirarel plazode la obli-
gaciónprincipal, no podrá reconveniral deudor,sino des.-
puesde expiradoel plazo.

P. 1853, art. 2518, i. 2, decía: “Pero, si paga antes de expirar
el plazo concedido al deudor, no podrá demandara éstesino despuésde
expirado el plazo”.

P. Iii., art. 2538, red. def.
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ART. 2374

El fiador a quien ci acreedorha condonadola deudaen
todoo parte,no podrárepetir contraci deudorpor la can-
tidad condonada,a menos que el acreedorle haya cedido
su acción al efecto.

P. 1853, art. 2537, decía: “Si el acreedor,en consideraciónal fia-
dor, le condonarela deuda,en todo o parte, a título gratuito, no tendrá
derechoel fiador pararepetir contrael deudorprincipal por la cantidad
condonada”.

P. In., art. 2538 a, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Des obligations, 432”.

ART. 2375

Las accionesconcedidaspor el art. 2370 no tendrániu-
gar en los casossiguientes:

1~Cuandola obligación del principal deudores pura-
mentenatural,y no se ha validadopor la ratificacióno por
el lapsode tiempo;

2~Cuandoel fiador se obligó contra la voluntad del
deudorprincipal; salvo en cuanto se haya extinguido la
deuda,y sin perjuicio del derechodel fiador pararepetir
contraquien hubierelugar segúnlas reglas generales;

39 Cuandopor no habersido válido el pagodel fiador
no ha quedadoextinguidala deuda.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 15, N9 1~,y P. 1847, art. 612, N9 1~,
decían:“1v Si se ha otorgadola fianzacontra la voluntad del deudor;”.

P. 1853, art. 2540, i. 1, decía: “La acción de perjuicios concedida
por el artículo 2539 al fiador contra el principal deudor,no tiene lugar
en tres casos”.

Su N9 1~igual al actual N9 2~hasta“principal”.
Su N9 2~red. def. del N9 30

Su i. final decía: “El fiador no puedetampocoejercer las acciones
del acreedor,segúnel artículo 2535 en los casos 2~y 39 antedichos;
pero puederepetir contrala personaa quien hayahecho el pago”. (Su
art. 2539 correspondíaal actual 2370).

P. In., art. 2540, red. def.
P, A., en el N9 2~,decía“deuda; sin perjuicio” en vez de “deuda,

~ysin perjuicio”. Bello hizo la correcciónen revisión final del Cd.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 1~:“L. 12, tít. 12, Part.-
5”. Al núm. 2~:“Pot., 437”.

Al inc. final: “Delv., pág. 145, núm. 12”.

ART. 2376

El deudorquepagósin avisar~ilfiador, seráresponsable
paracon éste,de lo que, ignorandola extinción de la deu-
da,pagarede nuevo;pero tendráaccióncontrael acreedor
por el pagoindebido.

Este art, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 2540a, red. def.

ART. 2377

Si el fiador pagósin haberloavisadoal deudor,podrtt
ésteoponerletódaslas excepcionesde que ci mismo deudor
hubiera podido servirse contra el acreedoral tiempo del
pago.

Si el deudor, ignorandopor la falta de aviso la extin-
ción de la deuda,la pagarede nuevo, no tendráel fiador
recurso alguno contra él, pero podrá intentar contra el
acreedorla accióndel deudorpor el pagoindebido.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 16, y P. 1-847, art. 613, decían: “El fia-
dor quepagano tieneacción algunacontra el deudorprincipal en dos
casos: 1~Cuandono le ha dadonoticia del pago,y el deudorprincipal
ignorándolo,pagaotra vez la misma deuda; 2~Cuandoel deudortenía
medios de hacerque se declaraseextinguida la deuda,y el fiador, sa—
biéndolos,y pudiendo,no los hahechovaler. Pero,en amboscasos,podrá
el fiador exigir al acreedorla restituciónde lo queindebidamentese le
hubiesepagado.

“El fiador no es obligado a oponeral acreedorlas excepcionesper-
sonalessuyas”.

P. 1853, art. 2540, N9 39, decía: “Cuandoel fiador no ha dadono-
ticia del pago al deudor, y éste, ignorándolo, paga otra vez la misma
deuda,o no haceuso de los medios quetiene para que se declareextin-
guida”.

P. In., art. 2540b, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm.3~:“L. 15, tít. 12, Part. 5”.
Correspondeal art. 2031 del C. F.
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§4

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA ENTRE LOS COFIADORES

ART. 2378

El fiador que pagamás de lo que proporcionalmente
le corresponde,es subrogadopor el excesoen los derechos
del acreedorcontra los cofiadores~

P. 1842, tít. XXXIV, art. 14, i. 2, y P. 1847,art. 611, i. 2, decían:
“Si el fiador no ha podido hacerusodel beneficio de división contra el
acreedor,o porqueha renunciadoa él, o porqueno lo ha invocadoantes
del pago,o porotro -motivo cualquiera,podrásiemprehaceruso dedicho
beneficio contra los cofiadoresen los términos del artículo 12”. (Y.
nota al art. 2367),

P. 1853,art. 2542, decía: “El fiador quepagósin hacerusodel be-
neficio de división, o por haberlorenunciado,o por no haberloinvocado
en tiempo, o por otro motivo, podrá sin embargo,repetir contra cada
uno de sus cofiadorespor la parte o cuota que les cupiere en la deuda.

“En estecaso, gravaráa los unos la insolvenciade los otros”.
Su art. 2543 decía: “No habrálugar a la disposición del artículo

precedentesi el pagono ha sido hechoen virtud de demandajudicial, o
hallándoseel deudorprincipal en estadode quiebra”.

P. In., art. 2541, i. 1, decía: “El fiador que paga,es subrogadoen
los derechosdel acreedorcontralos cofiadores;y la insolvencia de uno
de ellos gravaráa los otros”.

Su art. 2542, igual al 2542 del P. 1853.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2542: “Delv,, págs. 145,

146”.
Al art. 2543: “P. Goy., 1758”.

* P. 1842, tít. XXXIV, art. 13, y P. 1847, art. 610, decían: “Puede pedirseel

beneficio de división~auncuando haya cofiadores insolventes;pero las cuotas de éstos
se dividirán entre los otros.

“Sin embargo,no gravará a los unos la insolvencia de los otros, que sobrevenga
despuésque algunode ellos ha obtenidoel beneficiode división. Tampocotendrá lugar
este gravames~,cuando el acreedor ha dividido voluntariamentesu acción; aunque en-
toncesalguno de los fiadores esté insolvente”.

P. 1853, art. 2532, i. 1, decía: “Puede pedirse el beneficiode división aun cuando
alguno de los cofiadores estuviere insolvente; pero la cuota de éste se dividirá entre
los otros”.

Su i. 2, igual a los P. anteriores,pero finalizaba “aunquela insolvenciade alguno
de los fiadores haya existido entonces”.

NorA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 8, tít. 12, Part. 5”.
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ART. 2379

Los cofiadoresno podránoponeral que ha pagado,las
excepcionespuramentepersonalesdel deudorprincipal.

Tampocopodránoponeral cofiadorque ha pagado,las
excepcionespuramentepersonalesque correspondíana és-
te contrael acreedory de que no quiso valerse.

P. 1853, art. 2544, i. 1, decía:“Los cofiadorespodránoponeral que
ha pagadolas excepcionesdel deudorprincipal, contra el acreedor,que
no fueren puramentepersonalesdel mismo deudor”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 2, pero decía“fiador” en vez de “co-
fiador” y “hubierencorrespondido”en vez de “correspondían”.

P. Iii., art. 2544, igual al P. 1853, pero su i. 2 comenzaba“Itero no
podrán oponer”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “P. Goy., 1759”. Al
¡nc. 2~:“Delv., nota, pág. 263”.

ART. 2380

El subfiador,en casode insolvenciadel fiador por quien
se obligó, es responsablede las obligacionesde ésteparacon
los otros fiadores.

P. 1853, art. 2545, y P. In., art. 2545, red. def.
NOTA DE BELL (en P. 1853): “P. Goy., 1760”.

§5

DE LA EXTINCIÓN DE LA FIANZA

ART. 2381

La fianza seextingue,en todo o parte,por los mismos
medios que las otrasobligacionessegúnlas reglas generales,
y además:

1°Por el rekvo de la fianza en todo o parte,concedido
por el acreedoral fiador;

2° En cuantoel acreedorpor hecho o culpa suya ha
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perdidolas accionesen queel fiador teníael derechode su-
brogarse;

39 Por la extinciónde la obligación principal en todo o
parte.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 19, i. 1, decía: “La fianzase extingueen
todo o parte, aún subsistiendola obligaciónprincipal”.

Su N°1°,red. def., pero decía“la exoneración”en vez de “el rele-
vo”. Su Nc�39 correspondíaal actualN9 2~puesdecía: “En cuantopor
hechoo culpa del acreedorno existanotras seguridadesque hayadado
el deudor; comocuandoel acreedorha consentidoen cancelaruna hi-
poteca,o no ha tenido cuidadode hacerlaanotar”.

Su N°49 red. def. del actualN9 39 hasta“principal”.
P. 1847, art. 616, igual al P. 1842, peroen su i. 1 suprimía “aún

subsistiendola obligación principal”.
P. 1853,art. 2546, i. 1, y N9 1~,igual al P. ~1847.
Su N°49 correspondía al actual N9 2~, pues decía: “4° En cuanto

por hecho o culpadel acreedor,no existan las hipotecaso prendasque
haya dado el deudor, como cuando el acreedorno ha tenido cuidadode
hacer registrar la hipoteca, o ha consentido en cancelar la hipotecao
devolver la prenda;”.

Su N°59, red. def. del actualN9 39,
P. In., art. 2546, red. def., pero su N9 2~decía“subrogarle” por

“subrogarse”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 4~:“Pot., Des obliga-
tions, 378, 379, 380, 382”.

ART, 2382

Si el acreedoraceptavoluntariamentedel deudorprin-
cipal en descargode la deudaun objeto distinto del que
este deudorestabaobligado a darle en pago, quedairrevo-
cablementeextinguidala fianza, aunquedespuéssobreven-
ga evicción del objeto.

P. 1842, tít. XXXIV, art. 20, y P. 1847, art. 617, red. def., pero
decían “recibe” por “acepta voluntariamente”, ccdiferente~)por “dis-
tinto” y finalizaban“fianza; y aunquereviva la obligación primitiva
por la evicción del objeto, no revive ‘la fianza”.

P. 1853, art. 2547, red. def. hasta“fianza” perodecíaaún“-recibe”.
P. lis., art. 2547, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 407”.
Correspondeal art. 2038 del C. F.
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ART. 2383

Se extingue la fianza por la confusiónde las calidades
de acreedory fiador, o de deudory fiador; pero en estese-
gundo casola obligación del subfiadorsubsistirá~

P. 1842,tít. XXXIV, art. 19, N°2°,y P. 1847, art. 616,N°2°,de-
cían: “Por la confusión,en todo o partesde las calidadesde acreedory
fiador, o de deudory fiador”.

P. 1853, art. 2546, Nos. 2°y 39, decían:‘Por la confusión,en todo
o parte, de las calidadesdel acreedory fiador;

“Por la confusión de las calidades de deudor y fiador, peroen este
casosubsistela obligacióndel subfiador”.

P. lis., art. 2548, red. def., perodecía“cualidades” por “calidades”.
P. A., igual al P. lis.
Bello escribió de nuevo “calidades” en la revisión final del Cd.
Correspondeal art. 2035 del C, F.

* P. IR53, traía al final de estepárrafo una disposición no incluida en el Cd.
que decía: “Art. 2548. La prorrogacióndel término estipuladoparael pago, concedida
por el acreedor al deudor principal, no exonera de sus obligacionesal fiador; a menos
que se hayaestipuladoasí entreel acreedory el fiador”.

NOTA DE BELLO: “Pot., 407; Vinnio, quaest. II, 42; Antonio Gómez, Var. De
/idejussoribus,núm. 21; Gutiérrez, De jurana. confiran. Pars. 1, c. 49, núm. 14”.
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DEL CONTRATO DE PRENDA

* P. 1842, en O. C. XI, p. 308, traía la siguiente nota: “Se ha conservado
la numeración del origsnal, aunq’ueeste título debería llevar el número XXXV, y no
XXXVI”.





ART. 2384

Por el contratode empeño o prendaseentregauna co-
sa mueble a un acreedorpara la seguridadde su crédito.

La cosa entregadase llama prenda.
El acreedorque la tiene sellama acreedorprendario.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 1, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1
y 2, pero su i. 1 comenzaba“El contrato de e-nipeño o de prenda es
aquél por el cual se entrega”.

P. 1847, art. 618, i. 1, igual al P. 1842, pero no decía“mueble”.
Sui. 2, red. def.
Su i. 4, red. def. del actual i. 3, pero finalizaba“prenderoo pigno-

raticio”.
P. 1853, art. 2549, red. def., pero en su i. 1 decía además “de”

antes de aprenda” y su i. 3 decía además, al final “o pignoraticio”.
P. In., art. 2549, red. def., pero su i. 1 conservaba la “de” antes de

“prenda”.
Correspondea los arts. 2071 y 2072 del C. F.

Aai. 2385

El contrato de prendasuponesiempreuna obligación
principal a que accede.

P. 1853, art. 2550, y P. In., art. 2550, red. def.

ART. 2386

Estecontratono se perfeccionasino por la entregade
la prendaal acreedor*

* P. 18~3,art. 2551, no incluido en el Cd., decía: “El contratode prendasupo-
ne siempre una obligación principal a que accede”.
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P. 1842, tít. XXXVI, art. 1, i. 3; P. 1847, art. 618, i. 3; P. 1853,
art. 2552, y P. Iii., art. 2552, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Nantisse’ment,8, 13”.

ART. 2387

No se puedeempeñaruna cosa, sino por personaque
tengafacultad de enajenarla~,

P. 1842, tít. XXXVI, art. 2, i. 1, decía: “No sepuedeempeñaruna
cosa, sino por persona que sea capaz de enajenar, y con los requisitos que
son necesarios para la enajenación”.

P. 1847, art. 619, i. 1, igual al P. 1842, pero decía ya “enajenarla”.
P. 1853,art. 2553, igual al P,. 1847,pero decía “que segúnlos varios

casossean” en vez de “que son”.
P. lis., art. 2554, red. def., pero conservabala parte final deJ P.

1853.

ART. 2388

La prendapuedeconstituirseno sóio por el deudorsino
por un tercerocualquiera,que haceesteservicioal deudor.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 5, i, 1, y P. 1847, art. 622, i. 1, red. def.,
hasta“cualquiera”.

P. ¡853, art. 2554, y P. lis., art. 2553, red. def.
Correspondeal art. 2077 del C. F.

ARt. 2389

Se puededar en prendaun crédito entregandoel títu-
lo; pero seránecesarioque el acreedorlo notifique al deu-
dor del crédito consignadoen el título, prohibiéndoleque
lo pagueen otrasmanos.

Nota manuscritade Bello en su ejemplar personal: en relación con
ias palabras ~nlonotifique” indicaba al margen: ~Art. 1903”.

P. 1 853, art. 2556, decía: “Se pueden dar en prenda los créditoso
deudas activas, entregando al acreedorlos títulos, esto es, los vales o
pagarésde los deudoresde dichasdeudasactivas”.

* P. 1842, i. 2, decía: “Ni pueden darseen prenda sino las cosas mueblesque

est&n en el comercio ‘sumano”.
P. 1847, art. 619, i. 2, igual al P. 1842, pero suprimía “muebles”.
P. 1853, art. 2555, decía: “No se puedenempeñarsino las cosas que puedenena-

~enarse”.
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P. lis., art. 2556, decía: “Se puededar en prendaun crédito entre-
gandoel título; pero será necesarioque el acreedorprendarionotifique
al deudordel crédito que se empefia, el acto por el cual se le ha dado
en prenda,prohibiéndolequepague dicho crédito en otras manos que
las del acreedorprendario”.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Nantissement, nota al núme-
ro 6; 1. 2, tít. 13, Part. 5”.

ART. 2390

Si la prendano perteneceal que la constituye,sino a
un terceroque no ha consentidoen el empeño,subsistesin
embargoel contrato, mientrasno la reclamasu dueño; a
menosqueel acreedorsepahabersidohurtada,o tomadapor
fuerza,o perdida,en cuyo caso se aplicará a la prendalo
prevenidoen el art. 2183.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 5, i. 2, red. def., perodecía“ello” en vez
de ~‘elempeño”y “deberádenunciarlo al dueño” en vez de “se aplicará
a la prenda lo prevenidoen el art. 2183”.

P. 1847, art. 622, i. 2 igual al P. 1842,perodecía“denunciarla”por
“denunciarlo”.

P. 1853, art. 2557, red. def., pero decía “deberádenunciarlaal due-
ño” en vez de “se aplicaráa la prendalo prevenidoen el art. 2183”.

P. Iii., art. 2557, red. def., perodecía“reclame” por “reclama”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 27, 28”.

ART. 2391

Si el dueñoreclamala cosaempeñadasin su consenti-
miento, y se verificarela restitución,el acreedorpodráexi-
gir quese le entregueotra prendade valor igual o mayor,
o se le otorgueotra caucióncompetente,y en defectode
unay otra,sele cumpla inmediatamentela obligaciónprin-
cipal, aunquehaya plazopendienteparael pago.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 5, i. 3, red. def., pero decía“tendrá de-
rechopara” en vez de “podrá exigir” e “igual valor, o para que se le
reembolseinmediatamentesu crédito” en vez de “valor igual o mayor
o se le otorgueotra caución competente,y en defectode una y otra se
le cumpla inmediatamentela obligación principal”.

P. 1847,art, 622, i. 3, y P. 1853, art. 2558, igualesal P. 1842,pero
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despuésde “igual valor” decíanademás“o se le dé unaseguridadequi-
valente”.

P. lis., art. 2558, red. dei.

ART. 2392

No se podrá tomar al deudorcosaalgunacontrasuyo-
luntad paraque sirva de prenda,sino por el ministerio de
la justicia.

No se podrá retenerunacosa del deudor en seguridad
de la deuda,sin su consentimiento;exceptoen los casosque
las leyesexpresamentedesignan.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 3, decía: “Nadie podrá tomarprendadel
deudorcontra su voluntad, exceptoen los casos especialmentedesigna-
dos por la ley, o cuandoel deudorhubiesepreviamenteconcedidofa-
cultad para hacerlo”.

P. 1847, art. 620, primera parteigual al P. 1842,perodecía“rete-
ner una cosa del deudorcomo prenda”, en vez de “tomar prenda del
deudor” y “hubiere” por “hubiese”. Su segundaparte, red, def. del ac-
tual i. 1, pero comenzaba“Ni” en vez de “No”.

P. 1853, art. 2559, i. 1, decía: “Se podráreteneruna cosadel deu-
dor como prenda, aun contra su voluntad, si la deuda fuere cierta y
líquida; salvo en los casosespecialmenteexceptuados”.

Su i. 2, red. def. del actuali. 1, perocomenzaba“Pero no se podrá”.
P. Iii., art. 2559, red. def., perosu i. 2 decía“como prenda” en vez

de “en seguridadde la deuda”.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al inc~.1~:Arg., 1. 5, tít. 3, Part.

5; 1. un. c. Etiam ob chirog.; 1, 23, tít. 13, Part. 5”. Al inc. 2~:“L. 11,
tít. 13, Part. 5”.

ART. 2393

Si el acreedorpierdela tenenciade la prenda,tendrá
acciónpara recobrarla,contra todapersonaen cuyo poder
se halle, sin exceptuaral deudor que la ha constituido.

Pero el deudor podrá retenerla prendapagandola to-
talidad de la deudaparacuya seguridadfue constituida.

Efectuándoseestepago, no podrá el acreedorreclamar-
la, alegandootros créditos, aunque reúnan los requisitos
enumeradosen el art. 2401.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 7, y P. 1847, art. 624, red. def. de los
actualesi. 1 y 2, perosu i. 2, finalizaba “constituida con intereses,per-
juicios y expensas”.
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P. 1853,art. 2562, igual a los P. anteriores,perodecía“gastos”, en
lugar de “expensas”.

P. lis., art. 2560, red. def.

ART. 2394

El acreedores obligadoa guardary conservarla pren-
da como buen padre de familia, y respondede los dete-
rioros que la prendahayasufrido por suhechoo culpa.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 11, i. 1, primera parte, red. def. hasta
“familia” pero decía “la conservación”en vez de “guardar y conser-
var”.

P. 1847, art. 623, i. 2, red. def. hasta“familia”.
P. 1853,art. 2560, i. 1, igual al P. 1847.
Su i. 2, decía: “Debe, por tanto, responderde los deteriorosque

hayasufrido la prendapor su hechoo culpa”.
P. lis., art. 2561, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Pot., 32, 33, 34”.

Correspondeal art. 2080 del C. F.

ART. 2395

El acreedorno puedeservirsede la prenda,sin el con-
sentimientodel deudor, Bajo esterespectosus obligaciones
son las mismasque las del merodepositario.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 6; 1’. 1847, art. 623, i. 1; P. 1853,art.
2561, y P. lis., art. 2562, red. def.

ART. 2396

El deudorno podrá reclamarla restitución de la pren-
da en todoo parte,mientrasno hayapagadola totalidadde
la deudaen capital e intereses,los gastosnecesariosen que
hayaincurrido el acreedorparala conservaciónde la pren-
da, y los perjuicios que le hubiere ocasionadola tenencia.

Co’n todo, si el deudor pidiere que se le permita reem-
plazar la prendapor otra sin perjuicio del acreedor,será
oído.

Y si el acreedorabusa de ella, perderásu derechode
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prenda,y el deudorpodrá pedir la restitucióninmediatade
la cosaempeñada.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 8, i. 1, y P. 1847, art. 625, i. 1, red. def.
hasta“prenda”, pero decían “interesesy costasy las expensasnecesa-
rias” en vez de “intereses,los gastosnecesarios”.

Sus i. 3 correspondenal actual i. 3, puesdecían: “Podrá el deudor
pedir la restituciónde la prendaantesdel pago, probandoqueel acree-
dor abusade ella”.

Sus i. 4, red. def. del i. 2, pero comenzaban“Y si pidiere reem-
plazar”.

P. 1853, art. 2563, i. 1 igual a los P. anteriorespero decíaya “los
gastos” por “las expensas”;su i. 2 igual al i. 3 de los P. anteriores,pero
decía“Sólo se podrá” en vez de “Podrá el deudor”, y su i. 3, red. def.
del actual i. 2, perono decía“Con todo”.

P. In., art. 2563, red. def.
Correspondeal art. 2082 del C. F.

ART. 2397

El acreedorprendario tendrá derechode pedir que la
prendadel deudormorosose vendaen públicasubastapara
quecon el producidose lepague;o que,a falta de postura
admisible, sea apreciadapor peritos y se le adjudique en
pago,hastaconcurrenciade su crédito; sin quevalgaesti-
pulaciónalgunaen contrario,y sin perjuicio de su derecho
paraperseguirla obligación principal por otros medios,

Tampocopodrá estipularsequeel acreedortengala fa-
cultad de disponerde la prendao de apropiárselapor otros
mediosquelos aquíseñalados.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 4, y P. 1847, art. 621, decían:“El acree-
dorpignoraticioo prenderotieneel derechode retenerla prendahastala
enterasatisfacciónde su crédito.

‘~Enconsecuencia,puede pedir que la prendadel deudormorosose
vendaen pública subastapara que se le paguedel precio, o que,apre-
ciada por peritos, se le adjudique en pago hasta concurrencia de su
crédito, todo sin perjuicio de su derechopara perseguir la obligación
principal por otros medios.

“No se podráestipularqueel acreedortenga la facultad de disponer
de la prendao de apropiársela,sino del modo dicho.

“Tampocose podrá estipularque el acreedorno tengaderechopara
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exigir quese venda la prenda,o se le adjudiqueen pago del modo di-
cho”.

P. 1853, art. 2564, i. 1 igual al i. 2 de los P. anteriores,pero co-
menzaba“El acreedorpignoraticioo prendariotendráderechode pedir”.

Sus i. 2 y 3 igualesa los i. 3 y 4 de los P. anteriores.
Su art, 2566, decía: “Si el acreedor,haciendouso del derechoque

le concedeel artículo 2564, ha hechovender la prenda,o la retiene,
será responsabledel precio al deudor, en lo que excedaal capitaly ac-
cesoriosdel crédito, inclusos los gastosocasionadospor la subastao por
la apreciaciónde peritos”.

P. lt~.,art. 2564, red. def., pero su i. final decía“se podrá estipu-
lar” en vez de “podrá estipularse”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2564: Al ¡nc. 1~:“Pot.,
Nantissement,42, 43, 44, 45”.

Al inc. 2~: “Pot., 18, 19”.
Al art. 2566: “Pot., 41”.
Correspondeal art. 2078 del C. F.

ART. 2398

A. la licitación de la prendaque se subastapodránser
admitidos el acreedory el deudor.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2564a, red. def.

ARr. 2399

Mientras no se ha consumadola ventao la adjudicación
prevenidasen el art. 2397, podrá el deudorpagarla deuda,
con tal que sea completoel pagoy se incluyan en él los
gastosque la venta o la adjudicaciónhubierenya ocasio-
nado.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2564b, red. def.

ART. 2400

Si el valor de la cosa empeñadano excedierede ciento
cincuentapesos~podrá el juez a petición del acreedoradju-
dicárselapor su tasación,sin que se procedaa subastarla.

Este art, aparece solamente en el P. ln., art. 2564 c, red. def,
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ART. 2401

Satisfechoel crédito en todas sus partes, deberáresti-
tuirse la prenda.

Pero podrá el acreedor retenerlasi tuviere contra e1
mismodeudorotros créditos,contal que reúnanios requi-
sitos siguientes:

1° Queseanciertosy líquidos;
2°Quesehayancontraídodespuésque la obligaciónpa-

ra la cual se ha constituidola prenda;

39 Que se hayan hecho exigibles antesdel pago de la
obligación anterior.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 8, i. 2, y P. 1847, art. 625, i. 2, decían:
“Además, si posteriormenteal contratode prendaha contraídorespecto
del mismo acreedoruna nueva deuda, la prenda,aun sin estipulación
expresa,se consideraráligada a la seguridadde ambos créditos, y no
podrá reclamarse sino después de satisfechos ambos”.

P. 1853, art. 2565, decía:“Satisfechoel créditoen todassus partes,
deberestituirsela prenda.

“Pero podrá el acreedorretenerlasi tuviere otros créditoscontra el
mi~modeudor, aunque la prenda no se haya constituido en favor de
éstos; con tal que sean ciertos y líquidos”.

P. lis., art. 2565, red. del.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Pot., Nantissetnent,
29, 30”. Al ¡nc. 2~:“L. un., c. Etiam ob chiro.g.; Pot., 47; L. 22, tít.
13, Part. 5”.

Correspondeal art. 2082 del C. F.

ART. 2402

Si vendidao adjudicadala prendano alcanzaresu pre-
cio a cubrir la totalidad de la deuda,se imputará primero
a los interesesy costos;y si la prendase hubiereconstituido
parala seguridadde dos o más obligaciones,o, constituida
a favor de unasola,se hubieredespuésextendidoa otras se-
gún el artículo precedente,se hará la imputación en con-
formidad a las reglasdadasen el título De los modosde ex-
tinguirselas obligaciones,§ De la imputacióndel pago.
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P. 1842, tít. XXXVI, art. 9, y P. 1847, art. 626, i. 2, decían:“Si,
vendidao adjudicada la prenda, no alcanzaresu precio a cubrir la to-
talidad de la deuda,se imputaráprimero a los intereses;y si la prenda
se hubiereconstituido primitivamentepara la seguridadde dos o más
obligaciones,se imputará a todas ellas a prorrata; pero, si se hubiera
constituido primitivamentea f3vor de una sola, y despuéshubiere sido
extendida a otras, se imputará a las obligaciones en el orden de sus
fechas,no imputándosea la obligaciónposteriorsino lo que sobre des-
puésde extinguidala anterior”.

P. 1853, art. 2567, red. def., pero decía “art. 2565” en vez de
“artículo precedente”y “según las” en vez de “en conformidad a las”,

P. Iii., art. 2567, red. def., pero decía “art. 2565” en vez de “ar-
tículo precedente”.

ART. 2403

El acreedores obligadoa restituir la prendacon los au-
mentosquehaya recibidode la naturalezao del tiempo. Si
la prendaha dado frutos, podrá imputarlos al pagode la
deudadandócuentade ellos y respondiendodel sobrante.

P. 1842, tít. XXXVI, art. 11, i. 1, segundaparte, decía “y a res-
tituirla con los aumentos que haya recibido de la naturaleza o del tiem-
po, Si la prendaes cosa fructífera, debedar cuenta de los frutos; pero
podrá imputarlos al pago de la deuda”. (Su primera parte fue copiada
en nota al art.. 2394).

P. 1847, art. 628, i. 1, igual al P. 1842, pero decía“a restituir la
prenda” en vez de “y a restituirla”.

P. 1853, art. 2568, y P. In,, art, 2568, red. def.

ART. 2404

Si el deudor vendierela cosa empeíiada,el comprador
tendráderechoparapedir al acreedorsuentrega,pagando
o consignandoel importede la deudapor la cual se contra-
jo expresamenteel empeño.

Se concedeigual derechoa la personaa quien e! deudor
hubiereconferidoun título onerosoparael goceo tenencia
de la prenda.

En ninguno de estoscasospodrá el primer acreedorex-
cusarsede la restitución, alegandootros créditos,aun con
los requisitosenumeradosen el art. 2401.
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P. 1847,art. 626, i. 1, decía: “Si el deudorvendierela cosaempe-
ñada, el compradortendrá derechopara pedir su entrega,pagandoo
consignando el importe de la deuda o deudas por las cualesestuviere
empeñada.Se concedeigual derechoa toda personaa quien el deudor
hubiereprometidola tenencia,uso o goce de la misma cosa; y concu-
rriendo varias personasen el ejercicio de este derecho,será preferida
aquellaque, segúnla naturalezade su título a la tenencia,uso o goce
de la misma cosa, tuviere más interésen ello”.

P. 1853, art. 2569, red. del., pero en su i. 1 decíaaún “de la deu-
da o deudaspor las cuales” por “de la deudapor la cual”; en su i. 2
decía“la posesión” en vez de “el goce” y su i. 3 finalizaba“a pretexto
de otros créditos”.

P. lis., art. 2569,red. del., pero en su i. 2 decía“posesión”,en lugar
de “goce”.

P. A. igual a P. lis. Bello escribió“goce” en la revisiónfinal del Cd.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853): Al inc. 3~:“L. 22, tít. 13, Part. 5”,

ART. 2405

La prendaes indivisible. En consecuencia,el heredero
quehapagadosucuotade la deuda,nopodrápedir la resti-
tución de unapartede la prenda,mientrasexistaunapar-
te cualquieradela deuda;y recíprocamente,el herederoquc
ha recibidosu cuotadel crédito,no puederemitir la pren-
da, ni aunenparte,mientrassuscoherederosno hayansido
pagados.

P. 1842,tít. XXXVI, art. 10; P. 1847,art. 627; P. 1853, art.2570,
y P. lis., art, 2570, red. def,

Correspondeal art. 2083 del C. F.

ARr. 2406

Se extingue ci derechode prendapor la destrucción
completade la cosaempeñada,

Se extingue asimismo cuando la propiedadde la cosa
empeñadapasaal acreedorpor cualquier título,

Y cuandoen virtud de una condición resolutoria se
pierde el dominio que ci que dio la cosa en prendatenía
sobreella; pero el acreedorde buenafe tendrá contra el
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deudor que no le hizo saberla condición el mismoderecho
que en el caso del art. 2391 ~,

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2571, i. 1, 2 y 3, red.
del., perodecía además,al final, “del art. 2558 y en el casodel art.
2563, incisofinal”,

Tenía ademásun i. 4 que decía: “Si el acreedor restituye volunta-
riamente la prenda, no por esose entenderá que condona la deuda”.

Su art. 2563, corresponde al actual art. 2396.
P. A., conservabacli. 4 del P. lis., pero fue suprimido por Bello

en la revisiónfinal delCd.

* P. 1842, art. 11, i. 2, y P. 1847, art. 628, i. 2, decían: “El acreedor prendero

tiene, para ser preferido en la prenda sobrelos otros acreedores,igualesderechosque el
acreedorhipotecarioespecial”.

P. 1842, art. 12; P. 1847, art. 628, i. 3, y P. 1853, art. 2571, decían: “Si el
acreedorremitela prenda,no por eso se entenderá que remite la deuda”. (Y. i. final del
actual art. 1654).

En O. C. XI, pág. 311, aparecela -siguiente nota: “Aquí -concluye repentinamente
el título De la prenda,y concluye tambiénel libro De los contra/osy obligacionescon-
vencionales,que es el libro IV del Código Civil. Faltan muchos títulos de este libro,
que se verán en los Proyectos posteriores”.
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TITULO XXXVIII*

DE LA HIPOTECA

* P. 1842 terminabasúbitamenteen la prenda,y no tratabapor consiguiente,
de la hipoteca,ni de los títulos que vienen a continuación, exceptode la transaccióii,
de que tratabaen su tít. XXVI, ubicadoentreel arrendamientoy la sociedad.

Este título apareceen los P. 1847, 1’. 1853 y P. In.





ART. 2407

La hipotecaes un derechode prenda,constituidosobre
inmueblesqueno dejanporesode permaneceren poderdel
deudor~

P, 1847, art. 635, decía: “La b4’otecaes un contratoaccesoriopor
el cual se obligan una o más cosas a la seguridad de un crédito, cons-
tituyéndose al acreedor un derecho real sobredicha cosao cosas”.

P. 1853, art. 2573, decía: “La hi/!oteca es un derechoreal, consti-
tuido por la ley o por unaconvenciónsobre todoslos bienes del deudor
o sobre unao más fincas,parala seguridadde una obligacióncivil”.

P. lis., art. 2573, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 2114”

(en P. lis.): “C. Prus.,Part. 1, t. 20, art. 390”.

ART. 2408

La hipotecaes indivisible.
En consecuencia,cadauna de las cosashipotecadasa

* P. 1847, art. 638, no incluido en el Cd., decía: “La hipoteca es legal o
convencional”.

P. 1853, art. 2579. a su vez, decía: “La hipoteca es legal, convencionalo judi-
cial. De la judicial, se trata en el Código de Procedimientos”.

Además de este art., ambos P. traían numerosas disposiciones sobre hipoteca
legal, las cualespasaronen parte en P. In., al tít, que trata “De la prelación de cré-
ditos”. (Y. nota a los arts. de dicho tít, en especialal 2481 y siguientes).

Entre las disposiciones sobre hipoteca legal no utilizados en el Cd., traía P. 1813,
los siguientes: “Art. 2588. El deudor de hipoteca legal tendrá derechopara restrin-
girla a determinadacantidad de dinero, con tal que acceda a ello el acreedor, debí—
damenterepresentado,o que el juez estime suficiente la cantidad de dinero para el
probableresarcimientode los daaosy perjuicios de que puedaser responsableel deudor.

“Se podrá también restringir la hipotecalegal exonerandode ella los bienes afec-
tos a un establecimientoindustrial del deudor, accediendoa ello el acreedor, debida—
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una deuday cadaparte de ellas son obligadasal pago de
toda la deuday de cadapartede ella.

P. 1847, art. 636, red. def., pero su i. 2 decía“todas” en vez de
“cada una de”.

P. 1853, art. 2574, y 1~.Jis., art. 2574, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. F., 2114”.

ART. 2409

La hipotecadeberáotorgarsepor escriturapública.
Podráser una mismala escriturapública de la hipoteca,

y la del contratoa que accede,

P. 1847, art. 643, i. 1, y P. 1853, art. 2600, red. def., perocomen-
zaban“La hipotecaespecialdeberáestipularseexpresamentey otorgar-
se por escriturapública; pero podrá”.

P. Jis., art. 2600, red. del.

menterepresentado,y estimandoel juez suficienteslos otros bienespara el mismo ob-
~eto’.

“Art. 2589. La restricción no tendrá efecto sin previo decretojudicial con cono-
cimiento decausa,oído el ministerio público y el respectivodefensor”.

“Art. 2590. Si efectuadala restricción se aumentareconsiderablementela for-
tuna de la mujer casadao del pupilo, o disminuyere considerablementela del marido,
tutor o curador, tendrá derecho el acreedora que se fije una sumaadicional para la
responsabilidaddel padre de familia, marido, tutor o curador”.

“Art. 2591. El ~acreedorconserva sus derechos de hipótecarro hasta -la cuantía
a que se hubiere restringido la hipoteca, o sobre los bienes no exoneradosde ella;
pero no tendrá más que una acción personal para hacersepagar el déficit, si dicha
cuantíao bienesno bastarena cubrir todo el crédito”.

“Art. 2592. El acreedortendrá derecho paraq~uese convierta la hipoteca legal
en especial,sobre una o más fincas del deudor, hasta la cantidad de dinero que el
juez estime suficiente.

“Esta hipoteca especial se constituirá con los requisitos legales, y llevará la fe-
cha de su anotaciónen la oficina de hipotecas.

“No podrá oponersea -ella el deudor; pero tendrá derechoparaque se constituya
sobre una o más fincas de un tercero, que las quiera hipotecaren favor suyo, con
tal queno esténya excesivamentegravadas”.

“Art. 2593. En el caso del artículo 2590, tendrá derechoel acreedor paraque se
constituyauna nueva hipotecaespecial, o se aumentela cantidadhastala cual se hu-
biere constituido una hipoteca especial anterior; todo con -arreglo al artículo 2592”.

“Art. 2594. La conversiónde la hipoteca legal es especialy se hará con los requi-
sitos exigidos para la restricciónen el artículo 2589”.

“Art. 2595. Se podrá tambiénconvertir la -hipotecalegal en una prendao fianza,
aceptadaspor el acreedor,con los requisitos exigidos por el artículo 2589”.

P. 1847, art. 641, correspondíaal art. 2592 deI P. 1853, puesdecía: “El acreedor
de hipoteca legal tendrá derecho para convertirla, toda o parte,en especial sobre bie-
nes raíces del deudor, con los requisitos necesariospara la constitución de hipotecas
especiales,Por estaconversiónno perderáel acreedor su derechosobre los otros bienes
del deudor, a menos que consientaen ello y lo exprese”.
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ART. 2410

La hipotecadeberáademásser inscrita en ci Registro
Conservatorio;sin este requisito no tendrá valor alguno;
ni se contarásu fecha sino desdela inscripción.

P. 1847, art. 643, i. 3, red. def., pero comenzaba “La hipoteca es--
pecial deberá además ser anotada por el competente anotador de hipo-
tecas.Sin” y terminaba“desde el día de la notación”.

P. 1853, art. 2601, red. def., pero comenzaba“La hipoteca espe-
cial deberá además ser registradaen la oficina de hipotecas;sin” y
terminaba “desde la de la anotación o registro”.

P. lis., 2601, red. def.
Correspondeal art. 2146 del C. F.

ART. 2411

Los contratoshipotecarioscelebradosen país extranje-
ro darán hipotecasobre bienessituados en Chile, con tal
que se inscribanen el competenteRegistro.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 2601 a, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. lis.): “Troplong, Privile’ges et Hyjothd-

ques,n. 511”.
Correspondeal art. 2128 del C. F.

ART. 2412

Si la constituciónde la hipotecaadolecede nulidad re-
lativa, y despuésse validapor el lapsode tiempoo la ratifi-
cación, la fechade la hipotecaserá siemprela fechade la
inscripción.

Este art, aparece solamente en el P. lis., art. 2601 c, red, def.
NOTA DE BELLO: “C. F., 2125”.

ART. 2413

La hipotecapodrá otorgarsebajo cualquieracondición,
y desdeo hastacierto día.

Otorgadabajo condición suspensivao desdedía cierto,
nc valdrásino desdeque secumplala condicióno desdeque
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llegue el día; pero cumplidala condicióno llegado el día,
será sufechala misma de la inscripción.

Podrá asimismo otorgarseen cualquier tiempo anteso
despuésde los contratosa que acceda,y correrádesdeque
se inscriba~

P. 1847,art. 645, i. ~1red. del. del actual i. 1, perocomenzaba“La
hipotecaespecialpodrá”.

Sus i. 2, 3, 4 y 5 decían: “Verificada la condición suspensiva,la
fecha de la hipotecacorrerá desdeel cumplimientode la condición, si
hubiere precedido la anotación; o desde la fecha- de la anotación, en
el casocontrario.

“La fecha de la hipotecaquesólo vale desdedíacierto, correrá sola-
mentedesdeese día; o desdeel de la anotación,si fuere posteriora ese
día.

“Podrá asimismo otorgarseen cualquier tiempo antes o despuésde
los contratosa queacceda.

“Si se otorgareantes,no tendrá valor, ni se entenderácorrer, sino
desdela fecha del contratoa que acceda;o desdela fecha de la anota-
ción, si fuere posterior a la del contrato”.

P. 1853,art. 2605, red. def., pero su i. 1 comenzaba igual al P. 1847.
Sui. 2, finalizaba“la misma del registro” y su i. 3 finalizabaen “a que
acceda”.

P. Jis., art. 2601 cc, -red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. L., 3260”.

ART. 2414

No podrá constituir hipotecasobre sus bienes,sino a
personaque sea capazde enajenarlos,y con los requisitos
necesariospara su enajenación.

Puedenobligarse hipotecariamenteios bienes propios
para la seguridadde una obligación ajena; pero no habrá
acción perscnalcontra el dueño,si éste,no se ha sometido
expresamentea ella.

P. 1847,art. 644, red. def. del actual i. 1, perodecía“especial”en
vez de “sobre sus bienes” y “enajenarlos -bienesque se- hipotequen” en
vez de “enajenarlos”.

* P. In., art. 2601 b, no incluido en el Cd., decía: “La hipoteca se entiende
existir desde la fecha de la inscripción,aun cuandola obligacióna que accedeseacon-
dicional o a plazo”.

NOTA DE BELLO: “C. L., 3260. Troplong, Priviliges et Hyj~othJques,n. 471, etc.”.
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P. 1853, art. 2603, i. 1, red. def., pero decía“especial” despuésde
“hipoteca”,

Su i~ 2 red. def. hasta “ajena”.
P. Jis., art. 2601 d, red. def.
Correspondeal art. 2124 del C. F.

ART. 2415

El dueño de los bienes gravadoscon hipoteca podrá
siempreenajenarloso hipotecarios,no obstantecualquiera
estipulaciónen contrario.

P. 1847, art. 637, decía: “El deudorpodrá enajenarla cosahipote-
cada,a menos de expresaestipulaciónen contrario; pero estaestipula-
ción no perjudicará a terceros,si no se anotareen la oficina de hipo-
tecas; ni valdrá sino respectode bienesraíces”.

P. 1853, art. 2577, i. 3, decía: “El deudorpodrá enajenaro hipo-
tecar la finca especialmentehipotecada,a pesarde toda estipulaciónen
contrario”.

P. lis., art. 2601dd, red. def.

ART. 2416

El que sólo tiene sobrela cosa que se hipotecaun de-
rechoeventual,limitado o rescindible,no se entiendehipo-
tecariasino con las condicionesy limitaciones a que está
sujetoel derecho;aunqueasí no lo exprese.

Si el derechoestá sujeto a una condición resolutoria,
tendrálugar lo dispuestoen el art. 1491.

P. 1853, art. 2604, red, del. del actual i. 1, pero comenzaba“El
que sólo tiene sobre una finca un dominio eventualquependede una
condición, o un dominio resolubleo rescindible”, y decíaal final, “su
derecho”por “el derecho”.

P. lis., art. 2601 e, red. def. del i. 1, pero decía“que pendede una
condicióno un derechoresoluble”en vez de “limitado”.

P. 4., en su i. 2 decía“un derecho”en vez de “el derecho”,Bello
escribió “el derecho”en la revisión final del Cd.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 2128”,
(en P. lis.): “C. F., 2125”.

ART. 2417

El comuneropuede,antesde la división de la cosaco-
mún, hipotecarsucuota; pero verificadala división, la hi—
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potecaafectarásolamenteios bienesqueen razónde dicha
cuotase adjudiquen,si fuerenhipotecables.Si no lo fueren,
caducarála hipoteca.

Podrá, con todo, subsistirla hipoteca sobre los bienes
adjudicadosa ios otros partícipes,si éstos consintierenen
ello, y así constarepor escriturapública, de que se tome
razónal margende la inscripciónhipotecaria.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2601 f, red. def. pero

en su i. 1 decía “se le adjudiquen”por “se adjudiquen”.

ART. 2418

La hipotecano podrá tener lugar sino sobrebienesraí-
ces quese poseanen propiedado usufructo,o sobrenaves.

Las reglasparticularesrelativas a la hipotecade las na-
ves,pertenecenal Código de Comercio.

P. 1847, art. 643, i. 2, y P. 1853, art. 2602, red. def., pero decían
“especial” despuésde “hipoteca” y no decían“que se poseanen pro-
piedado usufructo”.

P. Ini., art. 2602, red. def.
Y. ademáslas notasa los actualesarts. 567 y 2475.
Y. igualmente los arts. 2118, 2119 y 2120 del C. F.

ART. 2419

La hipotecade bienesfuturos sólo da al acreedorel de-
rechode hacerlainscribir sobrelos inmueblesqueel deudor
adquieraen lo sucesivoy a medidaque los adquiera.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2602a, red. def.
NOTA DE BELLO: “Goy., Concordancias,1795”.
V. el i. 3 del art. 2129 y el art. 2130 del C. F.

ART. 2420

La hipoteca constituida sobre bienes raíces afecta los
mueblesque por accesióna ellos se reputan inmueblesse-
gún el art. 570, perodeja de afectarlosdesdeque pertene-
cen a terceros.
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P. 1853, art. 2575, contenía lo dispuesto en este art, y en el si-
guiente, pues decía: “La hipoteca se extiendea todaslas accionesy me-
jorasque recibala cosahipotecada,y a todaslas cosasque, siendomue-
bles por su naturaleza,se reputaninmueblespor su adherenciaa ella”.

P. Jis., art. 2602 -b, red, del.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 2133 y comentario de

Kg”.

ART. 2421

La hipotecase extiendea todos los aumentosy mejoras
que reciba la cosahipotecada.

P. 1847, art. 648, i. 1, red. del., pero decía “todas las mejoras y
accesiones”en vez de “todos los aumentosy mejoras” y “finca” en vez
de “cosa”.

P. 1853, art. 2575, copiado en nota al art. anterior, contenía lo
dispuestoen esteart.

P. Jis., art. 2602 c, red. def.
Correspondeal art. 2133 del C. F.

ART. 2422

También se extiendela hipotecaa las pensionesdeven-
gadas por el arrendamientode los bienes hipotecados,y a
la indemnizacióndebida por los aseguradoresde los mis-
mos bienes.

P. 1853, art. 2576, decía: “También se extiendela hipoteca al im-
porte de la indemnizaciónconcedidao debidaal dueñode los bieneshi-
potecadospor los aseguradoresde éstos”.

P. Jis., art. 2602 d, red. del.

ART. 2423

La hipotecasobreun usufructoo sobreminas y cante-
ras no se extiendea los frutospercibidos,ni a las sustancias
mineralesuna vez separadasdel suelo.

Este art. aparece en el P. ln., art. 2602 e, red, del.

ART. 2424

E’! acreedorhipotecariotiene para hacersepagar sobre
las cosashipotecadaslos mismos derechosque el acreedor
prendariosobre la prenda.
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P. 1853,art. 2578,y P. Jn~.,art. 2603, red. del.
NorA DE BELLO: (en P. 1853): “P. Goy., 1701”.

ART. 2425

El ejerciciodela acciónhipotecariano perjudicaa la ac-
ciónpersonaldel acreedorparahacersepagarsobrelos bienes
del deudorqueno le hansido hipotecados;pero aquéllano
comunicaa éstael derechode preferenciaque corresponde
a la primera.

P. 1853, art, 2577, i. 1, red. del., pero comenzaba“La acción hi-
potecaria” y decía “los otros bienes del deudor; pero no” en vez de
“los bienesdel deudorqueno le hansido hipotecados;pero aquéllano”.

Su i. 2 decía: “Ambasaccionespodránintentarsea un mismo tiem-
po o separadamente”.

P. Iii., art. 2603 a, red, del.

ART. 2426

El dueñode la finca perseguidapor el acreedorhipote-
cario podrá abandonársela,y mientrasno se haya consu-
mado la adjudicación,podrá tambiénrecobrarla,pagando
la cantidada quefuere obligadala finca, y ademáslas cos-
tas y gastosque esteabandonohubierecausadoal acreedor.

Este art, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 2603 b, red. del.
V. art. 2174 del C. F.

ART. 2427

Si la finca se perdiereo deteriorareen términos de no
sersuficienteparala seguridadde la deuda,tendráderecho
el acreedoraque se mejore la hipoteca,a no serquecon-
sientaen quese le dé otra seguridadequivalente;y en de-
fectode ambascosas,podrádemandarel pagoinmediatode
la deudalíquida, aunqueestépendienteel plazo, o implo-
rar las providenciasconservativasque el casoadmita, si la
deudafuere ilíquida, condicionalo indeterminada.

P. 1 847, art. 649, red. del. hasta“equivalente” pero decía“se de-
teriorare” en vez de “deteriorare” y finalizaba “le reemplaceo se le
complete la hipotecao se le dé una seguridadequivalente”en vez de
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“mejore la hipoteca, a no ser que consienta en que se le dé otra seguri-
dad equivalente”.

P. 1853, art. 2614,i. 1, red. del, hasta“plazo” pero antesde “ten-
drá derecho”decíaademás“y si en el contratoa queaccedela hipoteca
hubierecontraídoel deudorla obligación de constituirla” y decía “le
reemplaceo mejore la hipotecao se le dé una” en vez de “mejore la
bipotecaa no ser que consientaen que se le dé otra”, “lo uno y de lo
otro” en vez de “ambascosas” y no decía:“líquida”.

Su i. 2 decía: “Si en el contrato a que accedela hipotecano con-
trajo el deudorla obligación de constituirla, no tendrá lugar la regla
anterior, sino cuandola finca se perdiere o deteriorarepor culpa del
deudor”.

P. Jis., art. 2604, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. F., 2131”.
(en P. lis.): “C. Prus., Part. 1, t. 20, art. 441”.

ART. 2428

La hipotecada al acreedorel derechode perseguirla
finca hipotecada,seaquien fuereel que la posea,y acual-
quier título que la haya adquirido.

Sin embargo,estadisposiciónno tendrálugar contrael
tercero quehayaadquirido la finca hipotecadaen pública
subasta,ordenadapor el juez.

Masparaqueestaexcepciónsurtaefectoa favor del ter-
cero,deberáhacersela subastacon citaciónpersonal,en el
término de emplazamiento,de los acreedoresque tengan
constituidashipotecassobrela misma finca; los cualesserán
cubiertossobreel precio del remateen el ordenquecorres-
ponda.

El juez entre tanto haráconsignarel dinero.

P. 1847, art. 647, i. 1, decía: “La hipoteca especialdará derecho
para perseguir las fincas hipotecadas contra tercerosposeedores”.

P. ¡853, art. 2610, red. del., pero su i. 1 comenzaba“La hipoteca
especial da”; su i. 2 finalizaba“juez para satisfacciónde uno o más de
los acreedoresque tenganhipotecasobre la finca”; su i. 3 comenzaba
“Paraqueesta”y no decía“en el término de emplazamiento”, y su i. 4
finalizaba “depositar el dinero en las arcas del Estado”.

P. Iii., art. 2604a, red. def., perosu i. 3 comenzabacomoel P. 1853.
P. 4., igual al P. lis. Bello escribió“Mas” al comienzodel i. 3 en la

revisiónfinal del Cd.
Correspondeal art. 2166 del C. F.
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ART. 2429

El tercer poseedorreconvenidoparael pagode la hipo-
tecaconstituidasobrela finca quedespuéspasóa susmanos
con estegravamen,no tendrá derechoparaque se persiga
primero a ios deudorespersonalmenteobligados.

Haciendoel pago se subrogaen los derechosdel acree-
dor en los mismostérminosqueel fiador.

Si fueredesposeídode la finca o la abandonare,seráple-
namenteindemnizadopor el deudor, con inclusión de las
mejorasque haya hechoen ella.

P. 1847, art. 647, i. 2 y 3, decían: “Los terceros poseedores tendrán
en todos casosel -beneficio de excusión, a menos que en la constitución
de la hipoteca se hayaexpresamenterenunciado.

“Los acreedores de hipoteca especial ejerceránel beneficio de excu-
sión de la misma maneraque los fiadores”.

Su art. 648, i. 2, decía: “Pero las mejorashechaspor tercerposeedor
en la finca hipotecada,no son obligadasal acreedorhipotecario;y ci
tercer poseedor tendría ~derechopara retener la finca hipotecada, mien -

tras no se le pagasenlas expensasnecesariasde conservación;pero no
las otras expensassino en cuanto hubiesenaumentadoel valor de la
finca”.

P. 1853, art. 2611, decía: “Los tercerosposeedoresy los quehayan
hipotecadouna finca propia en favor de una deuda ajena, tendránlos
beneficios de ordeny de excusiónquela ley concedea los fiadores.

“Unos y otros podrán abandonara los acreedoreslas fincas perse-
guidas; y mientrasno se hayaconsumadola adjudicación,podrán tam-
bién recobrarlas,pagandoel crédito hasta dondefueren obligadas las
fincas,y ademáslas costasy perjuicios queel abandonohubierecausado
en el tiempo intermedio”.

Su art, 2613, red. del, del i. 2, pero comenzaba“El tercerposeedor
que hace el pago”.

E. Jis., art. 2604b, red. def. del i. 1, perono decí-a“constituida so-
bre la finca que despuéspasó a sus manos” y finalizaba “obligados,aun
cuandohaya querido obligarsepersonalo subsidiariamentea la deuda”.

Y su art. 2605, red. def. -de los actualesi. 2 y 3, pero el primero
comenzaba“El tercerposeedorquehaceel pago”y el segundofinalizaba
“haya hechoen la finca”.

Correspondea los arts. 2168 y siguientesdel C. F.
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ART. 2430

El quehipotecaun inmueblesuyopor una deudaajena,
no se entenderáobligado personalmente,si no se hubiere
estipulado.

Seaquese hayaobligadopersonalmenteo no, se le apli-
cará la disposicióndel artículoprecedente.

La fianzase llama hipotecaria cuandoel fiador se obli-
gacon hipoteca.

La fianza hipotecariaestá sujetaen cuantoa la acción
personala las reglasde la simple fianza.

Este art, aparecesolamenteen parteen el P. lis., art. 2605 a, red.

def. del actual i. 4. (Y. ademásel actual art. 2344).

ART. 2431

La hipotecapodrá limitarse a una determinadasuma.
con tal q-ueasí se expreseinequívocamente;perono se ex-
tenderáen ningún casoa másdel duplo del importe cono-
cido o presuntode la obligación principal, aunqueasí se
haya estipulado.

El deudor tendrá derechopara que se reduzcala hipo-
tecaadicho importe;y reducida,seharáa sucostaunanue--
va inscripción,en virtud de la cual no valdrá la primera
sino hastala cuantíaquese fijare en la segunda~.

P. 1853, art. 2606, decía: “La hipotecapodráconstituirsehastauna
determinadasuma.

“La cosa hipotecada se entiende ser entoncesla finca hastaconcu-
rrencia de la sumaexpresaday no más.

“Si el crédito montarea más, el déficit no gravaráhipotecariamente
a la finca; y si montarea menos,el acreedorno tendrá derechoalguno
al exceso”.

P. lis., art. 2606, red. def., perodecíaademás“entonces”despuésde
“tendrá”.

V, art. 2143 del C~F.
NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): “Goy., Coiscordancias,art. 1785”.

* P. 1853, art. 2609, decía: “Aunque -sea mayor la cantidad a que se extienda la
hipotecasegún la anot~ción,no valdrá sino hasta concurrenciade lo que importe la
obligaciónprincipal con los interesesy costasque deban agregarsea ésta”.
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Arr~2432

La inscripciónde la hipotecadeberácontener:
P El nombre,apellido y domicilio del acreedor,y su

profesión,si tuviere alguna, y las mismasdesignacionesre-
lativamenteal deudor,y a los quecomo apoderadoso re-
presentanteslegalesdel uno o del otro, requieranla inscrip’-
ción.

Las personasjurídicasserándesignadaspor su denomi-
nación legal o popular,y por el lugar de su establecimien-
to; y seextenderáa suspersoneroslo quese dice de los apo-
deradoso representanteslegalesen el inciso anterior;

2~La fechay la naturalezadel contratoa queaccedela
hipoteca,y el archivoen quese encuentra.

Si la hipotecase ha constituidopor acto separado,se
expresarátambién la fecha de este acto, y el archivo en
aueexiste;

3~’La situaciónde la finca hipotecaday sus linderos;
Si la finca hipotecadafuere rural, se expresaráel de-

partamento,subdelegacióny distrito a quepertenezca,y si
pertenecierea varios, todosellos.

Si fuere urbana,la ciudad, villa o aldea,y la calle en
que estuvieresituada;

4~La suma determinadaa que se extienda la hipoteca
enel casodel artículoprecedente;

5~’La fechade la inscripcióny la firma del Conserva-
dor ‘e’.

P. 1853,art. 2607, decía: “La anotaciónde la hipotecaespecialde-
berá contener:

“l” Los noni,bres,apellidos y domicilios del acreedory de! deudor,
y además,los de sus apoderadoso representanteslegales, cuandosean
éstos los querequieranla anotación.

“Las personas jurídicas serán designadas por su denominación legal

* P. 1853, art. 2608, no incluido en ci Cd., decía: ‘Ti anotador,parahacer la
anotación,tendrá a la vista una copia auténticadel contratoprincipal, la cual se de-
positar~en el archivo de la contaduría.

“Se depositarájunto con ella la copia auténticadel instrumentoconstitutivode la
hipoteca,si ésta-no se hubiereconstituidoen el contratoprincipal”.
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o popular, y se extenderá a sus personeroslo que se dice de los apode-
radoso representanteslegalesen el inciso anterior.

“2’ La designacióndel contrato a queaccedela hipoteca,con inser-
ción de todaslascláusulasreferentesa ella.

“39 La designaciónde la finca hipotecada,que deberáexistir preci.
samente,a lo menos en parte, en el territorio señaladoa la oficina en
que se hagala anotación.

“La designaciónde la finca hipotecadaexpresará,si es rural, el de-
partamentoy subdelegación;si es urbana,la ciudady calle en que esta
situada.

“49 La designaciónde la cantidad específicaa que se extienda la
hipoteca,en el casodel artículo 2606”. (Y. nota al art, anterior).

“59 La fecha de la anotación,
“6’ La firma de ambasparteso la de sus apoderados,personeroso

representanteslegales.
“Si algunade las partesestuviere autorizada para requerir por sí sola

la anotación,bastarásu firma, o la de su apoderado,personeroo repre-
sentantelegal.

“79 La firma del anotador.
“El anotadorserá responsable de los perjuicios ocasionados por las

infidelidadeso inexactitudesqueen las designacionesantedichasle fue-
ren imputables”.

P. Jis., art. 2607, red, del., peroen el i. 2 de su N’ 39, decía“ex-
presarán” por “expresará”.

Correspondeal art. 2148 del C. F.

Awr. 2433

La inscripciónno se anularápor la falta de algunasde
las designacionesprevenidasbajo los núms. 1’, 2~,39 y 49’

delprecedenteartículo,siempreque pormediode ella o del
contratoo contratoscitadosen ella, puedavenirseen co-
nocimientode lo queen la inscripciónse echemenos.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 2608, red, del.

ART. 2434

La hipotecase extingue junto con la obligación prin-
cipal.

Se extingueasimismopor la resolucióndel derechodel
que la constituyó,o poreleventode la condiciónresoluto-~
ría, según las reglas legales,
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Se extingueademáspor la llegadadel día hastael cual
fue constituida.

Y pór la cancelaciónque el acreedorotorgarepor escri-
tura pública, de que se tomerazónal margende la inscrip-
ción-respectiva~,

P. 1847, art. 650, i. 1 y 2, decían: “La hipoteca se extinguepor la
extinción del- crédito para cuya seguridadfue constituida,inclusos los
interesese indemnizacionesa que tuvierederechoel acreedor.

“La hipotecaespecialse extingueasimismopor la existencia de la
condiciónresolutoria,por la llegadadel día hastael cual fue constitui-
da,y por la cancelaciónque el acreedorotorgare,y de que certilique
el anotadorde hipotecas,al margende la respectivaanotación,bajo su
firma y la del acreedor”.

P. 1853, art. 2619, i. 1, decía: “La hipotecase extinguepor la ex-
tinción de la responsabilidado crédito para cuya seguridadfue consti-
tuida”.

Sui. 2, igual al i. 2 del P. 1847,pero despuésde “resolutoria” decía
además“por la resolucióndel derechodel que constituyóla hipoteca”.

P. lis., art. 2615, red. def.
Correspondeal art. 2180 del C. F.

* P. 1847, art. 646, P. 1853, art. 2622, y P. In., art. 2617,no incluidos enel Cd.,
decían:“La hipotecaespecialpodrá rescindirseen los mismoscasos en cl’ue habríade-
rechopara rescindir la enajenaciónde la finca hipotecada,si hubiese sido enajenada
al tiempo de constituirsela hipoteca”

P. 1853, art. 2620, y P. In., art. 2616, -a su vez, decían: “La hipoteca que se
anoteen el tiempo fij-ado por la ley para la nulidad de los actos que precedana la ce-
sión de bienes del deudor, podrá rescindirsea petición de los acreedores”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 2146, modif.”.
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TÍTULO XXXIX

DE LA- ANTICRESIS





ART. 2435

La anticresis es un contratopor el que se entregaal
acreedoruna cosaraízparaque se paguecon sus frutos.

P, 1847,art. 629, i. 1, red, def., perodespuésde “cosa”decía“fruc-
tífera” y despuésde “raíz”, “o mueble”.

E. 1853, art. 2623, y P. Jis., art. 262-3, red. def.
E. A., finalizaba “de sus frutos”. Bello volvió a escribir “con sus

frutos” en la revisiónfinal del Cd.
Correspondeal art. 2072 del C. F.

ART. 2436

La cosaraíz puedeperteneceral deudor,o a un tercero
que consientaen la anticresis.

P. 1853, art. 2624, y P. lis., art. 2624, red, del.

Véaseel art. 2090 del C. F.

ART. 2437

El contratode anticresisseperfeccionapor la tradición
del inmueble~

P. 1853,art. 2626, y P. Jis., art. 2626, red. def.

ART. 2438

La anticresisno da al acreedor,por sí sola, ningúnde-
rechoreal sobrela cosaentregada.

* P. 1853, art. 2625, no incluido en el Cd., decía: “La anticresis debe otorgarse

por escrito. Otorgada en otra forma, no vale; a menos que el deudor la confiese”.
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Se aplicaal acreedoranticrético lo dispuestoa favor del
arrendatarioen el casodel art. 1962.

No valdrála anticresisen perjuiciode los derechosrea-
les ni de los arrendamientosanteriormenteconstituidosso-
bre la finca.

E. 1847, art. 629, i. 2; E. 1853,art. 2627, i. 1, y P~.Jis., art. 2627,
j. 1, red. del. del actuali. 1.

El i. 2 de los P. 1853 y E. lis., decían: “Por consiguiente,no per-
judica a las hipotecas u otros derechos reales de terceros sobreel mismo
inmueble”.

ART. 2439

Podrádarse al acreedoren anticresisel inmuebleante~~
riormentehipotecadoal mismo acreedor;y podrá asimis-
mo hipotecarseal acreedor,con las formalidadesy efectos
legales,el inmuebleque sele ha dadoen anticresis.

E. 1847, art. 629, i. 3, decía: “1~eropodrá constituirsehipotecao
prenda sobre ella, si expresamente se estipulare, y si en el caso de cons-
tituirse hipoteca,se observarenlas formalidadesnecesariaspara el valor
de las hipotecasespeciales”.

P. ¡853, art. 2628, y E. lis., art. 2628, decían:“Podrá constituirse
hipoteca sobre el inmueble anticrético, si expresamente se estipulare; y
se observaránlas formalidadesnecesariaspara el valor de las hipotecas
convencionales.

“En tal caso, concurrirá esta hipoteca,segúnlas reglas generales,
con las otras a que estáafectoel mismo inmueble”.

ART. 2440

El acreedorque tiene anticresis, goza de los mismos
derechosque el arrendatarioparael abonode mejoras,per-
juicios y gastos,y estásujetoa las mismasobligacionesque
el arrendatariorelativamentea la conservaciónde la cosa.

P. 1847,art. 630, red. def., perodecía“gastos,perjuiciosy expen-
sas” en vez de “mejoras, perjuicios y gastos”.

P. 1853, art. 2629, y E. Ini., art. 2629, red. del.
Correspondeal art. 2082 del C. F.
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ART. 2441

El acreedorno se hace dueño del inmueble a falta d~
pago:ni tendrápreferenciaenél sobrelos otrosacreedores,
sino la quele diereel contratoaccesorio-de hipotecasi lo
hubiere.Todaestipulaciónen contrarioes nula.

E. 1847, art. 631, red. def.. hasta“hubiere” pero. comenzaba.“No
podrá estipularse que el acreedor se haga dueñode la cosaa falta”, no
decía “en él” y decíaademás,“o prenda”, despuésde “hipoteca”.

E. 1853, art. 2630, y P. Jis., art. 2630, red. del, hasta “hubiere”,
pero comenzaban“No podráestipularsequeel acreedorse hagadueño”.

Correspondeal art. 2088 del C. F.

ART. 2442

Si el créditoprodujereintereses,tendráderechoel acree-
dor paraque la imputaciónde los frutos se hagaprimera-
mente a ellos.

E. 1847,art. 632; E. 1853, art. 2631, y E. lis., art. 2631, red. del.,
perodecían“a ios intereses”en vez de “a ellos”.

ART. 2443

Las partespodránestipularquelos frutosse compensen
con los intereses,en su totalidad,o hastaconcurrenciade
valores.

Los interesesque estipularenestaránsujetosen ci caso
de lesión enormea la misma reducciónque en el caso de
mutuo.

E. 1847,art. 633, primera parte, red. def. del actual i. 1; su segunda
partedecía: “La cuotade interesesserá la queestipularenlaspartes;y
a falta de convención,la cuotalegal. Los interesesconvencionalesestán
sujetos a la acción de lesiónenorme,comoenel casodemutuo”.

E. 1853, art. 2632, y E. Jis., art. 2632, igualesal E. 1847,perode-
cían al final “del mutuo”.

ART. 2444

El deudorno podrá pedir la restituciónde la cosadada
en anticresis,sino despuésde la extinción total de la deuda;
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pero el acreedorpodrá restituirla en cualquier tiempo y
perseguirci pagode sucrédito por los otros medioslegales;
sin perjuiciode lo que se hubiereestipuladoen contrario.

E. 1847, art. 634, red. def. hasta“legales” y sin “otros”.
E. 1853, art. 2633, y E. lis., art. 2633, red. del. hastala palabra

“legales”.
NOTA DE BELLO: (en E. 1853): “En este título se ha seguido sus-

tancialmenteel C. E., con la doctrina de Delv~”.
Corresponde al art. 2087 del C. F.

ART. 2445

En cuantoa la anticresisjudicial o prendapretoria, se
estaráa lo prevenidoen el Código de Enjuiciamiento.

Este art. no aparece sino en el Cd.
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TÍTULO XL

DE LA TRANSACCIÓN *

* Este título está contenidoen P. 1842, donde lleva el si
9 XXVI y estácolocado

entre d arrendamiento y la sociedad.La misma ubicación tiene en P. - 1847.
En P. 1853, está colocado después de la anticresis, y lleva por nombre “De la

transacción y e1 compromiso”.
En P. In. tiene la ubicación y el nombre definitivo.





ART. 2446

La iransacciónes un contratoen que las partestermi-
nanextrajudicialmenteun litigio pendiente,o precavenun
litigio eventual.

No estransacciónel actoquesólo consisteen la renun-
cia de un derechoqueno se disputa.

E. ¡842, tít. XXVI, art. 1, i~1, red. del. Su i. 2 decía: “La transac-
ción debehacersepor escrito. Si se comprendiereenella la renunciade
un derechosobrebienesraíces,seharápor escriturapública.La falta de
estos requisitos la privará de valor legal”.

I~.1847,art. 463, i. 1, red, del, de todo el art. perofinalizaba “de-
rechoincontestable”.Su i. 2 igual al i. 2 del E. 1842.

E. 1853,art. 2634, red. del.
Su art. 2635, igual al i. 2 de los P. anterioresperodecía “compren-

diese” en vez de “comprendiere”y añadía“cualquiera de” antes de
“estos”.

E. lis., art. 2634, red. deL
Corresponde al art. 2044 del C. F.

ART. 2447

No puede transigir sino la personacapazde disponer
de los objetos comprendidosen la transacción.

P. 1842, tít. XXVI, art. 3, i. 1, y E. 1847,art. 465, i. 1, red. del.,
pero decían “enajenar” en lugar de “disponerde” y “a quele renuncia”
por “comprendidos”.

R. 1853, art. 2636,y E. lis., art. 2636, red, del.
Corresponde al art. 2045 del C. F.

ART. 2448

Todo mandatarionecesitaráde poder especial para
transigir.
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En estepoderseespecificaránlos bienes,derechosy ac-
cionessobreque se quiera transigir.

P. 1842, tít. XXVI, art. 3, i. 2, y P. 1847, art. 465, i. 2, red, del.
del actual i. 1.

E. 1853,art, 2637, y E. lis., art. 2637, red. def.

ART. 2449

La transacciónpuederecaersobre la acción civil que
nacede un delito; pero sin perjuicio de la acción criminal.

P. 1842, tít. XXVI, art. 8; E. 1847, art. 470; P. 1853,art. 2638, y
E. lis., art. 2638, red, del.

Corresponde al art. 2046 del C. F.

ART. 2450

No se puedetransigir sobre el estadocivil de las per-
sonas.

E. ¡853, art. 2639, red. del., pero decía además“, ni contra las
reglasdel derechopúblico chileno”.

P. lis., art. 2639, red. def.

ART. 2451

La transacciónsobrealimentos futuros de las personas
a quienesse debanpor ley~no valdrá sin aprobaciónjudi-
cial; ni podrá el juez aprobarla,si en ella se contraviene
a lo dispuestoen ios arts. 334 y 33 L

E. 1853, art~2640, red, del. hasta“judicial”.
P. In., art. 2640, red. del.

ART. 2452

No vale la transacciónsobre derechosajenoso sobre
derechosque no existen.

Esteart. aparecesolamenteen el P. Jis., art. 2640 a, red. del.
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ART. 2453

Es nula en todassus partes la transacciónobtenidapor

títulos falsificados, y en generalpor dolo o violencia
E. 1853, art. 2647, red. del, hasta“falsificados”.
P. lis., art. 2641, red. del.
Correspondeal art. 2053 del C. E.

ART. 2454

Es nula en todassus partes la transaccióncelebradaen
consideracióna un título nulo, a menosque las partesha-
yan tratadoexpresamentesobre la nulidad del título.

P. 1842, tít. XXVI, art. 7; E. 1847, art. 469; E. 1853, art. 2648,
y E. lis., art. 2642, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E. 1853): “Dclv., ib., n. 39”,

Corresponde al art. 2054 del C. F.

ART. 2455

Es nula asimismola transacción,si, al tiempo de cele-
br~irse,estuviereya terminadoel litigio por sentenciapasada
en autoridadde cosajuzgada,y de quelas parteso alguna
de ellasno. hayatenido conocimientoal tiempode transigir.

E. 1842, tít. XXVI, art. 6, y E. 1847,art. 468, red, del., pero de-
cían “la parte que ha vencido en juicio” por “las partes o alguna de
ellas” y sin la frase final “al tiempo de transigir”.

P. 185.3, art. 2649, y P. lis., art. 2643, red. def., perorepetíanla
primera variante anotada en los proyectos anteriores.

P. A., igual al P. lis. La nuevared. es obra de Bello al corregir el
P.A.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 32, c. de transac. Dclv., t.

III, pág. 137, n. 2v”.
Corresponde al art. 2056 del C. E.

* P. 1842, tít. XXVI, art. 2, y P. 1847, art. 464, no incluidos en el Cd., decían:
“La transacciónno puede anularsepor lesión enorme”.

3~,1853, art. 2650, igual a los P. anteriores pero decía: “rescindirse” en vez
de “anularse”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 34, tít. 14, Part. 8, cum glossa greg. 2”.

987



Libro IV, Título XL

ART. 2456

La transacciónse presumehaberseaceptadopor consi-
deracióna la personacon quien se transige.

Si se creepuestransigir con una personay se transige
con otra, podrá rescindirsela transacción.

De la misma manera,si setransigecon el poseedorapa-
rente de un derecho,no puede alegarse esta transacción
contrala personaa quien verdaderamentecompeteel de-
recho.

E. 1842, tít. XXVI, art. 9, i. 3, y E. 1847, art. 471, i. 3, decían:
“La transacciónse presumehechapor consideracióna la personacon
quien se transige,y el error acercade estapersonadeberátomarseen
consideraciónpor el juez para declararlasubsistenteo nula”.

P~1853, art. 2643, y E. lis., art. 2644, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E. 1853): A los inc. 2~y 3~:“Delv., t. III,

pág. 250, n. 14”.

ART. 2457

El error acercade la identidaddel objetosobreque se
quiere transigiranula la transacción.

E. 1842, tít. XXVI, art. 9, i. 2, y E. 1847,art. 471, i. 2, decían:
“Podrá, sin embargo,anularsepor dolo o fuerza o por error de hecho,
perono por error de derecho”.

El E. 1853, no conteníaningunadisposición que guardararelacióQ
con lo que se diceen esteart.

E. lis., art. 2645,red, del.
NOTA DE BELLO: (en E. lii.): “Troplong, Destransactions,n. 144”.

ART. 2458

El error de cálculono anulala transacción,sólo dade-
recho a que se rectifiqueel cálculo.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:después
de ~transacción”corrigió Jnsnto y coma en vezde coma.

E. 1842, tít. XXVI, art. 9, i. 4; E. 1847, art. 471, i. 4, y E. 1853,
art. 2651, decían: “El errorde cálculo darásólo derechoa quese recti-
fique la transacción,salvo si fuere bastantegravepara que se presuma
quesin él hubieransido esencialmentediversaslasbasessobre quese ha
transigido”.
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1’. Jis., art. 2646, red, del., perodecía“dará” por “da” y finalizaba
“el error” por “el cálculo”.

Véaseel art. 2058 del C. F.

Aai. 2459

Si constarepor títulos auténticosque una de las par-
tes no teníaderechoalgunoal objeto sobrequese ha tran-
sigido, y estostítulos al tiempode la transacciónerandes-
conocidosde la parte cuyos derechosfavorecen,podrá la
transacciónrescindirse;salvoque no hayarecaídosobreun
objeto en particular,sino sobretoda la controversiaentre
las partes,habiendovarios objetos de desavenenciaentre
ellas.

En estecasoel descubrimientoposteriorde títulos des-
conocidosno seríacausade rescisión~sino en cuantohu-
biesensido extraviadosu ocultadosdolosamentepor la par-
te contraria.

Si el dolo fueresólo relativoa uno de los objetossobre
que se ha transigido, la parteperjudicadapodrá pedir la
restituciónde su derechosobredicho objeto.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:en el inc.
¡9 escribió “favorecían” en vezde “favorecen”.

E. 1842, tít. XXVI, art. 5, primeraparte, red. del. del actual i. 1,
perodecía“transige” por “ha transigido”, “la transacciónserá nula” en
vez de “podrá la transacciónrescindirse”, “la transacciónno recayere
sobreesteobjeto” por “no haya recaídosobreun objeto” y “todos los
que las partes pudiesendisputarentre sí” en vez de “toda la Contro-
versia entre las parçes, habiendovarios objetos de desavenenciaentre
ellas”. Su segundaparte, red. del. del actual i. 2 pero decía“nulidad”
por “rescisión”, “ocultados” por “extraviadosu ocultos” y “una de las
partes”por “la partecontraria”.

E. 1847, art. 467, igual al E. 1842, pero su primera partedecíaya
“toda la controversiaentre las partes,habiendovariosobjetosde desave-
nenciaentreellas” y su segundaparte decíaya “la parte contraria”.

I~.1853, art. 2652, y E. lis., art. 2647, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E. 1853): Al inc. 2~:“L. 34, tít. 14, Part.
5”. Al inc. 3~:“La misma 1. VéasetambiénDclv., pág. 137, núm. 1v”.

Correspondeal art. 2057 del C. E.
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ART. 2460

La transacciónproduceel efecto de cosa juzgadaen
última instancia;pero podrá impetrarsela declaraciónde
nulidado la rescisión,en conformidada ios artículospre-
cedentes.

E. 1842, tít. XXVI, art. 9, i. 1, y E. 1847, art. 471, i. 1, decían:
“La transacciónproduceentrelas partesel efecto de la cosajuzgada”.

E. 1853,art. 2641,decía: “La transacciónproduceacciónejecutiva”.
E. En., art. 2648, red. def.
Concuerdacon el art. 2052 del C. E.

ART. 2461

La transacciónno surte efecto sino entre los contra-
tantes.

Si son muchoslos principalesinteresadosen el negocio
sobreel cual se transige,la transacciónconsentidapor el
uno de ellos no perjudicani aprovechaa ios otros; salvos,
empero, los efectos de la novación en el caso de solida-
riedad.

Modificación manuscrita de Bello en su ejemplar personal:en el i. 2
suprimió “el” antes de “uno de ellos”.

E. 1842, tít. XXVI, art. 4, i. 1, red. def., perodecía“produce” en
vez de “surte”,

Su i. 2 decía: “Ella aprovecha,sin embargo,al fiador y a todos los
codeudoressolidarios de la misma maneraque la remisión”.

P. 1847, art. 466, igual al i. 1 del E. 1842.
P. 1853,art. 2642, i. 1 y 2, red. def. hasta“otros”.
Sus i. 3 y 4 decían: “Pero aprovechará al fiador.
“Aprovechará asimismo al codeudorsolidario en Cuanto a la parte

que tengaen la deudael que hizo la transacción”.
E. Jis., art. 2649, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E. 1853): Al inc. 2~:“Delv., t. III, pág.

136”.
Correspondeal art. 2051 del C. F.

ART. 2462

Si la transacciónrecaesobreuno o másobjetosespecí-
ficos, la renunciageneralde tododerecho,accióno preten-
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sión deberásólo entendersede los derechos,accioneso pre-
tensionesrelativas al objeto u objetossobreque se transige.

P. 1842, tít. XXVI, art. 10; E. 1847, art. 472; E. 1853, art. 2644,
y E. En., art. 2650, red. def.

NOTA DE BELLO: (en E. 1853): “Delv., t. III, pág. 138”.

ART. 2463

Si se ha estipuladouna penacontra el que dejade eje-
cutar la transacción,habrálugar a la pena,sin perjuicio de
llevarse a efectola transacciónen todas sus partes.

E. 1853, art. 2646, y E. En., art. 2651, red. def., pero decían“deje”
por “deja”.

Corresponde al art. 2047 del C. F.

ART. 2464

Si una de las partes ha renunciadoel derechoque le
correspondíapor un título y despuésadquiereotro título
sobreel mismo objeto, la transacciónno la priva del dere-
cho posteriormenteadquirido~,

E. 1842, tít. XXVI, art. 11; E. 1847, art. 473; E. 1853, art. 2645,
y E. In., art. 2652, red. del.

NOTADE BELLO: (en E. 1853): “Dclv., ib.”.
Corresponde al art. 2050 del C. F.

* P. 1853, cuyo tít. XL se denominaba,según quedó dicho, “De la transacción

y el compromiso”, contenía ademásdos arts., no incluidos en el Cd., que dechn:
“Art. 2653. Las mismas personas que pueden transigir, pueden comprometer~sus
derechosen un tercero para la decisión de sus desavenencias”.

“Art. 2654. Las reglas de la transacciónse aplican a los compromisosen lo
que no se determinesobre los requisitos del compromiso y sobre los deberes y fa—
cultades de los compromisariosen el Código de Procedimientos”.
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TITULO XLI

DE LA PRELACIÓN DE CRÉDITOS*

* Este título simplificó extraordinariamentela materia, muy confusa en las

antiguas leyes españolasy francesas,distinguiendo perfectamenteentre las hipotecas
(de que se ocupa el título XXXVIII) y los privilegios. Las llamadashipotecasgene-
rales del viejo Derecho pasarona ser los créditos privilegiados de 4 clase.

Las viejas leyes españolasy el derecho francés constituyen las lejanas fuentes
de este título, pero las fuentes inmediatas son las leyes chilenas sobre Prelación de
Créditos de 31 de octubre de 1841 y de 25 de octubre de 1854, ambas inspiradas
por Bello. Pudo decir, con razón, el Mensaje o Exposición de Motivos del Cd., en
este punto, “que la obra principiada por las leyes de 1841 y de 1854 se ha llevado
a cabo”. Y se justifica esa afirmación considerandoque fue Bello el autor de esas
leyes. En el periódico oficial El Araucano, del año 1844, dio sus primeras explica-
ciones sobre la materia; tomó conocimiento de las observacionesque formularon los
comerciantesde Valparaíso sobre el proyecto de ley, y en gran parte tales observa-
ciones fueron acogidas en la nueva ley del año 1854, cuyo Mensaje muy completo,
es obra también del mismo Bello.





ART. 2465

Toda obligación personal da al acreedorel derechode
perseguirsuejecuciónsobretodos los bienesraíceso mue-
bles del deudor, seanpresenteso futuros, exceptuándose
solamentelos no embargables,designadosen el art. 1618.

E. 1847, art. 674, i. 1, red, del. hasta“futuros”, pero decía“mue-
bles o raíces” por “raíces o muebles”. Despuésdecía:

“Exceptúansesolamente:1’ Los salariosde los empleadosen servi-
cio público, que sólo son embargablesa favor de los acreedores,hasta
concurrenciade la terceraparte, si no pasande mil pesos;o hastacon-
currenciade la mitad,si pasan.La mismareglaseextiendea las pensiones
remuneratoriasdel Estado,a los montepíos,retiros y jubilaciones, y a
las pensionesalimenticias de cualquiera clase que fueren; exceptoen
cuantoabsolutamentenecesariaspara la subsistenciade una personain-
capazde trabajar,y de su esposae hijos que sehallenen la misma inca-
pacidad.

“2’ Las cosasquela ley declara inmueblespor su adherenciao ac-
cesióna predios; peropodrán ser embargadascon ellos.

“39 El lecho del deudor, el de su mujer, los de los hijos que viven
con él, y la ropaabsolutamentenecesariaparael abrigo de unosy otros.

“49 Los libros relativos a la profesióndel deudor,hastael valor de
doscientospesos,y a la eleccióndel mismo deudor.

“5’ Las máquinase instrumentosde que se sirve el deudorpara la
enseñanzade algunaciencia o arte hastaconcurrenciade dicha cantidad
y sujetosa la misma elección.

“6’ Los uniformesy equiposde los militares,segúnsu armay grado.
“79 Los utensiliosdel deudorque fuere labradoro artesano,necesa-

rios para su trabajo individual.
“8’ Los artículosde alimentos y combustiblequeexistan en especie

en poder del deudor,hasta concurrenciade lo necesariopara consumo
de la familia duranteun mes.

“99 La propiedadde los objetos queel deudorposeecon cargo de
restitución.
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“~~, Las donacionesquese hayanhechocon calidad de no enibar-
gables;pero lo serán,no obstante,en favor de los créditosposteriores
a su fecha.

“Las pensionesalimenticiasen la parte absolutamentenecesariade
quehablael número 1’, y los objetosde quehablanlos números39, 79

y 9”, no podránser embargadosa favor de crédito alguno por privile-.
giadoquesea, los otros podránserlopor alimentos suministradosal deu-
dor”. (V. actual art. 1618).

E. 1853, art. 2658, igual al proyectoanterior, perosu i. 1, decíaya
“raíceso muebles”, Su n’ 1, decía “o jubilaciones” por “y jubilaciones”
y finalizaba “de cualquiera clase,en la parte que verdaderamentelo
seanpara la subsistenciadel deudor, su esposae hijos”; su n’ 2, decía
“a bienesraíces” en vez de “o accesióna predios”; su n’ 3 decíaade-
más “y a sus expensas”despuésde “con el” y finalizaba “todas estas
personas”en vez de “unos y otros”; su n’ 4 no traía “la” antes de
“elección”; su si’ 5 decía“dicho valor” en vez de “concurrencia de di-
cha cantidad”; su n’ 7 decía “artesanoo jornalero” por “labrador o
artesano”y finalizaba “manual” por “individual”; y su n9 10, decía:
“Las donacionesque se hayanhechopor escriturapública con calidad
de no embargables,y que consistanen pensionesperiódicas; no enten-
diéndoseestaexcepciónsino respectode las pensionesno percibidas”.

E. In., art. 2658, red. def.
Véaseart. 2092 del C. P.

Aa.’r. 2466

Sobrelas especiesidentificablesque pertenezcana otras
personaspor razónde dominio, y existanen poder del deu-
dor insolvente, conservaránsus derechoslos respectivos
dueños,sin perjuicio de los derechosreales que sobreellos
competanal deudor, como usufructuarioo prendario, o
del derechode retenciónque le concedanlas leyes;en to-
dos ios cualespodránsubrogarselos acreedores.Podránasi-~
mismo subrogarseen ios derechosdel deudorcomo arren-
dador o arrendatario,segúnlo dispuestoen los arts. 1965

y 1968.

Sin embargo,no seráembargableel usufructodel ma-
rido sobreios bienesde la mujer, ni el del padrede familia
sobre los bienesdel hijo, ni los derechosrealesde uso o de
habitación.
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E.. 1847, art. 675 (copiado en nota al art. 2469) tenía relación con
lo dispuesto en este art., pues dejaba a salvo la restitución “de las espe-
cies que pertenezcana otras personaspor razónde dominio”.

P. 1853, art. 2659, i. 1, red. del. del actual i. 1, perono decía “o
del derecho de retención que la concedan las leyes” ni “todos”.

Su i. 2 decía: “Podrán asimismo subrogarse en los derechos del deu--
dor como arrendador, en los casos en que están obligados a respetar el

arriendo, o si quieren voluntariamente continuarlo hasta su terminación
natural”.

Su i. 3, red. def. del actual i. 3, pero finalizaba “ni los derechos de
uso o habitación constituidos al deudor por cualquier título lucrativo”.

P. lis., art. 2659, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E. lis.): Al inc. l~:“El usufructuarioinsol-

vente con~erv~el derecho de usufructo en este sentido: que la facultad
de percibir los frutos, en la cual se subro~ael concurso,no puededu-
rar más tiempo que el derechomismo: si el usufructo fuesevitalicio.
los frutos dejarían de perteneceral concursoluego que falleciere el
deudor.

“Antonio tiene en oropiedad fiduciaria una hacienda que debe pa-
s~r a sus hermanos, si fallece sin hijos. En virtud de la insolvencia del
fiduciario, se subroga el concurso en el ejercicio de todos tos derechos
de Antonio sobre la hacienda; y percibe,por tanto, los frutos. Si Anto-
nio muere sin hijos, pasa la haciendaa sus hermanos,y expiran los de-
rechosdel concursoen ella. Perosi Antonio dejara sucesión,¿quésería?
¿Debería mirarse la cláusula si sine liberiç a’ecegserit como un fideico-
miso en favor de los hijos? Creo que no; el çfectode ella es dar al fidu-
ciario la propiedadabsolutade la hacienday validar sus disposiciones
testamentarias,y aunentrevivos, relativas a ella, como si jamáshubie-
ra existido el fideicomiso. Por consiguiente,pasaríala propiedad abso-
luta de la haciendaal concurso;y esto, aunqueAntonio falleciesedes-
pues de terminadoel juicio, porqueabierto el concurso,se subrogaen
todos los derechosdel insolvente, y por consiguienteen el de adquirir
la libre nroniedadde la hacienda, verificada aue sea la condición de
que pendael adquirir su libre propiedadel fiduciario”.

ART. 2467

Sonnulos todoslos actosejecutadospor el deudor rela~
tivamentea ios bienesde queha hecho cesión,o de quese
ha abierto concursoa los acreedores.

Este art. aparecesolamenteen eL E. lis., art. 2659 a, red. def.
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ART. 2468

En cuanto a los actos ejecutadosantesde la cesión de
bieneso la aperturadel concurso,se observaránlas disposi-
ciones siguientes:

1~ Los acreedorestendránderechoparaque se rescin-
dan los contratosonerosos,y las hipotecas,prendasy anti-
cresisqueci deudorhayaotorgadoen perjuicio de ellos, es-
tandode malafe el otorgantey el adquirente,estoes,cono-
ciendo ambosel mal estadode los negociosdel primero.

2’ Los actosy contratosno comprendidosbajo el nú-
mero precedente,inclusos las remisionesy pactosde libe-
ración a título gratuito, serán rescindibles,probándosela
mala fe del deudory el perjuicio de los acreedores.

34 Las accionesconcedidasen esteartículo a los acree-
doresexpiranen un año contadodesdela fecha del actoo
contrato.

Este art. aparece solamente en el E. In., art. 2659 b, red, del., pero
su n’ 3 finalizaba “contado desde la cesión de bienes y la apertura del
concurso”.

ART. 2469

Los acreedores,con las excepcionesindicadasen el art.
1618, podránexigir que se vendantodoslos bienesdel deu-
dor hastaconcurrenciade sus créditos, inclusos los intere-
sesy los costosde la cobranza,paraquecon el productose
les satisfagaíntegramentesi fueren suficientes los bienes,
y en caso de no serlo, a prorrata,cuandono haya causas
especialespara preferir ciertos créditos,segúnla clasifica-
ción que sigue.

E. 1847, art. 675, decía: “Los acreedores (salvas las excepciones
que acabande expresarse,y restituidaslas especiesque pertenezcana
otras personaspor razón de dominio) podránhacerque se vendanlos
bienesdel deudor,hastaconcurrenciade suscréditos, inclusos los costos
de la cobranza, para que con el precio se les satisfaga íntegramente, si
fueren suficientes los bienes; y en casode no serlo, a prorrata, cuan-
do no hay causasespecialespara preferir ciertos créditos”.
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E. 1853, art. 2660, red, del., pero no decía “en el art. 1618” ni
“según la clasificación que sigue”.

P. lis., art. 2660, red. def.
Concuerda con el art. 2093 del C. F.

ART. 2470

Las causasde preferenciason solamenteel privilegio y
la hipoteca.

Estascausasdepreferenciason inherentesa los créditos
paracuya seguridadse hanestablecido,y pasancon ellos .i

todaslas personasque los adquieranpor cesión,subrogación
o de otra manera

E. 1847, art. 676, i. 1, decía: “Las causas de preferencia serán sola-
menteel privilegio, la hipotecay la escriturapública”.

Sui. 2, red. def. del actual i. 2, pero decía“constituido” por “esta-
blecido” y “puedan adquirir legalmentedichos créditos” en vez de
“los adquieran”.

E. 1853, art. 2661, red. del., pero su i. 1 decía aún “serán” por
“son” y su i. 2 era igual al i. 2 del P. 1847.

E. In. no contenía ninguna disposicióri que correspondiera a este
art.

En P. A. no figuraban éste ni el siguiente art. y por tanto el ac-
nial art. 2472 venía a ser en él 2470 y así sucesivamentelos arts. si-
guientes.La numeraciónvolvió a igualarseen el art. 2478.

El i. 1, corresponde al art. 2094 delC. F.

ART. 2471

Gozande privilegio los créditosde la 1’, 2’ y 43 clase.

Este art. no aparece sino en el Cd.

ART. 2472

La primera clase de créditos comprendeios quenacen
de las causasque en seguidase enumeran:

* P. 1847, art. 677, decía: “El privilegio dependeúnicamentede la naturaleza

del crédito, sin relación a su fecha; y prefierea todaslas hipotecasy escrituras,aun
las que sean anterioresa la causa del privilegio.

“Los créditos privilegiados pueden serlo mú o menos, y preferir unos a otros’~.
P. 1853, art. 2662, igual al P. 1847, pero suprimía “y escrituras” y “que sean”.
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1’ Las costasjudicialesquese causenen el interésge-
neral de los acreedores;

2’ Las expensasfunerales necesariasdel deudor di-
funto;

33 Los gastosde la enfermedadde que haya fallecido
el deudor.Si la enfermedadhubiereduradomásde seis me-
ses, fijará el juez, segúnlas circunstancias,la cantidadhasta
la cual se extienda la preferencia.

4’ Los salariosde los dependientesy criados por los
últimos ttesmeses;

53 Los artículos necesariosde subsistenciasuministra-
dos al deudory sufamilia durantelos últimos tresmeses.

El juez, apetición de los acreedores,tendrála facultad
de tasarestecargosi le pareciereexagerado.

6’ Los créditosdel fisco y los de las municipalidades,
por impuestosfiscaleso municipalesdevengados.

E. 1847, art. 679, decía: “Los créditosprivilegiadossobre todos los
bienes del deudor, son:

“jQ Lascostasjudiciales que se causenpor el interésde los acreedo-
res.

“2~ Los créditos del fisco y los de las municipalidadespor impuestos
fiscales o municipales devengados.

“El privilegio de los impuestos fiscales o municipales sigue a la es-
pecie que determinadamente los deba cuando el primitivo deudorhaya
trasferidoel dominio de ella.

“3’~ Las expensasfunerales,proporcionadasa la condición y caudal
del difunto.

“4v Los gastos de la última enfermedad. Pero si la enfermedad hu-
biere duradomás de un año, fijará el juez, segúnlas circunstancias,la
cantidad hasta la cual se extiendael privilegio.

“59 Los salariosde los criadosy dependientespor el año corriente
y el año anterior.

“6v Los artículos de consumonecesariossuministradosal deudory
su familia durante los seis últimos meses.

“79 Los alquileres de la casa de habitación del deudor correspon-
dientesa los últimos seis meses.

“8v Las pensionesdebidas a los colegios y profesores por ios últi-
mos doce meses.

“Todos los enunciadosprivilegios prefierenunos a otros en el orden
que se han mencionado,y los de una misma especieconcurren”.

1000



De la prelación de créditos

E. 1853, art. 2664, red. del., pero su i. 1, decía: “Gozan de pri-
vilegio general”; su n9 3, decía “Pero, si la” en vez de “si la” y “el
privilegio” por “la preferencia”; su n’ 4, no decía“dependientesy”;
y el i. 1 de su n’ ~, finalizaba“los tresúltimos meses”.

Además,su n9 6, traía un i. 2 igual al i. 2 del n9 2~del E. 1847,
salvo quedecía“cuandofuere identificabley el” en vez de “cuandoel
primitivo”.

Su n9 7, igual al del E. 1847.
Su n9 8, igual al del E. 1847, peroen su i. 1, decía“seis” por “doce”.
Su i. final, igual al E. 1847.
E. In., art. 2661,red. def.
Corresponde al art. 2470 del E. A.
NOTA DE BELLO: (en E. lis.): Al núm. 2~.“La redacciónde la ley

de 1845 decía: proporcionadasa la condición y caudal del difunto. El
caudal de un insolventees ninguno.Y los honoresque se hagana los
restosmortales,no debenser a expensasde los acreedores.Se ha limita-
do el privilegio a lo quedictan los sentimientosde humanidad.Más allá
no puedepasarseen perjuicio de terceros”.

Al núm.39~“Esteprivilegio no debepertenecersino al quefallece en
insolvencia: con esta redacción se ha querido expresarestaidea con más
claridad que en la ley de 1845. Han parecidobastanteseis meses”.

Al núm. 5~’:“En el concursoabiertoa los bienesde un posadero,los
comestiblesy demásartículossuministradospara el servicio de la posa-
da, es decir, para el consumode los que se alojan en ella, no gozan de
privilegio alguno. El inciso se refiere a los efectos necesariospara el
consumopersonal del deudory de su familia. Mas aun entendidoasí
e1 privilegio, pudiera haberexageraciónen las partidas; y para evitar
en lo posible el abuso,se sujetaa la tasacióndiscrecionaldel magistrado.
A los artículoscomunesde subsistenciaen moderadacantidad es a lo
que debe extenderse el privilegio, no a los dispendiosdel lujo y a los ca-
prichos de la gula: materia que se debe dejara la prudencia del juez; a
menosde entraren menudenciassuntuarias,quedespuésde todo no lle-
naríansu objeto”.

En el C. F. corresponde a los privilegios generalessobre muebles,
art. 2101.

ART. 2473

Los créditosenumeradosen el artículo precedenteafec-
tan todoslos bienesdel deudor;y no habiendolo necesario
para cubrirlos íntegramente,preferiránunos a otros en el
orden de su numeración,cualquieraquesea su fecha,y los
comprendidosen cada número concurrirán a prorrata.

Los créditosenumeradosen el artículo precedenteno
pasaránen casoalguno contra tercerosposeedores.
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E. 1847, art. 679, i. 1 e i. final, y P. 1853, art. 2664, i. 1, 4 y
final (copiados en nota al art. anterior), se referían a lo dispuesto en
esteart. El art.. 678, del P. 1847, tenía relacióncon esteart., pues de-
cía: “Los privilegios puedenrecaersobre todos los bienes,o sólo sobre
ciertos bienes.

“Los que recaen sobre todos los bienes, afectanprimeramente los
muebles,y en subsidio los inmuebles”.

La misma relación tenía el art. 2663 del E. 1853, que decía: “Los
privilegios pueden ser generales o especiales: aquéllos afectan a todos
los bienesdel deudor; éstos, a ciertosbienesexclusivamente”.

E. lis., art. 2662, red. def.
Corresponde al 2471 del E. A.
Guardananalogía con este art, los arts. 2095, 2096 y 2097 del

C. F.
ART,. 2474

A la segundaclasede créditospertenecenlos de las per-
sonas que en seguidase enumeran:

1’~’ El posaderosobrelos efectosdel deudorintroduci-
dos por éste en la posada,mientraspermanezcanen ella y
hastaconcurrenciade lo que se debapor alojamiento,ex-
pensasy daños.

2~ El acarreadoro empresariode trasportessobre los
efectos acarreados,que tenga en su poder o en el de sus
agenteso dependientes,hastaconcurrenciade lo quese deba
por acarreo,expensasy daños;con tal que dichos efectos
seande la propiedaddel deudor.

Se presumequesonde la propiedaddel deudorlos efec-
tos introducidos por él en la posada, o acarreadosde su
cuenta.

3” El acreedorprendario sobre la prenda.

E. 1847, art. 680, decía: “Los créditos privilegiados sobre los bienes
muebles son los siguientes:

“1” El posadero tiene privilegio sobre los efectos que el deudor ha
introducidoen su posaday que pertenezcanal mismo deudor (lo quese
presumea menosde prueba contraria), mientrasdichos efectosperma-
nezcanen su poder, y hastaconcurrenciade lo quese le debapor aloja-
miento, expensasy daños.

“2” El acarreador goza igualmente de privilegio sobre los efectosque
acarrea, mientras dichos efectos permanezcanen su poder, y hasta
concurrenciade lo quese le debapor acarreo,expensasy daños.
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“39 El aueha suministradoal labradordineroo semillas parala siem-
bra o cosecha,goza de privilegio sobrelos frutos obtenidospor aquella
misma siembrao cosecha.

“49 Gozan de privilegio sobre los productosde una mina los avia-
dores de ella, a cuyo auxilio se debierela existenciade los productos.

“59 El arrendadorgoza de privilegio sobre todos los frutos de la
cosa arrendada que existan en poder del arrendatario,o queel arrenda-
tario tengaderechode percibir, y sobre todoslos mueblesy semovien-
tes quese hayanempleadoen aviary guarnecerla cosaarrendaday que
existan de la misma maneraen poder del arrendatarioy pertenezcana
éste; lo que se presumirá a menos de prueba contraria.

“El privilegio del arrendadorse extiende, en los mismos términos,
a los frutos y aperos del subarrendatario, hasta concurrencia de lo que
éste deba al arrendatario principal; pero no se recibirán en cuenta ios
pagoshechospor el subarrendatarioque no seanconformesa las cláusu-
las auténticasdel subarrendamientoo a la costumbre.

“6v Goza asimismode privilegio el crédito de las expensashechas
para la fabricación o reparaciónde las naves, pero sólo sobre la nave
construidao refeccionada,y mientraséstase halle en poderdel deudor.

“79 El vendedor de ganado goza de privilegio sobre la especieven-
dida hastaconcurrenciade lo quese le deba de su precio, mientras la
especie está en poder del comprador,y puedafácilmenteidentificarse,y
sin embargo de que no haya expirado el término para el pago”.

E. 1853, art. 2665, i. 1, decía: “Gozan de privilegio especial”.

Su n” 1 igual al del E. 1847, pero suprimía “tiene privilegio” y “(lo
que se presume a menos de prueba contraria) “.

Su n” 2”, i. 1, decía: “El acarreador o el comisionistade acarreos,so-
bre los efectos acarreados, mientras permanezcan en su poder, y por
treinta días después, hasta concurrencia de lo que se le deba por aca-
rreo, expensasy daños;pero cesaesteprivilegio si durantedichos trein-
ta días se ha trasferido su dominio a terceros”.

El i. 2 de esten~,red. def.
Su si” 3 igual al del E. 1847, pero suprimía “goza de privilegio”.

Y su n” 4, igual al n” 5 del P. 1847, pero suprimía “goza de pri-
vilegio” y “a menosde pruebacontraria”.

Este número tenía otro inc. que decía: “El subarrendatario que pro-
bate haberhecho tales pagos, tendrá derecho para pedir que se le reem-
bolsen, como acreedor común, o en el grado que le corresponda. Su i.
final corresponde al actual art. 2475.

No aparecen en este Proyecto los n°’ 4, 6 y 7 del E. 1847, salvo
la pequeñareferenciaquese hace a ellos en cli. final, copiadomásabajo.

E. Iii., art.. 2663, red. del.

Corresponde al art. 2472 del E. A.
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ART. 2475

Sobrela preferenciade ciertos créditoscomerciales,co-
mo la del consignatarioen los efectosconsignados,y la que
correspondea varias causasy personasen los buquesmer-
cantes,se estaráa i~dispuestoen el Código de Comercio.

Sobre los créditos de los aviadoresde minas, y de los
mayordomosy trabajadoresde ellas, se observaránlas dis-
posicionesdel Código de Minería.

E. 1847, art. 680, nOS 49 y 6” (copiadosen nota al art, anterior)
guardabanrelación con lo dispuesto en esteart.

Su art. 681 decía: “En los concursosque se abrana los bienesde
los comerciantes, goza de privilegio el vendedor de mercaderías conoci-
das, conforme a las reglas siguientes:“l El vendedorde mercaderías
que existan todavía en poder del deudor, goza de privilegio sobre lo
que produzcasu venta, salvo que prefiera tomarlaspor -el precio a que
se las compró el deudor; y tendrá estos derechosaunqueestasmerca-
deríassehayanvendidoa un plazo todavía pendiente;pero no los ten-
drá, si desdequetuvo acciónpara exigir el precio, hubieredejadopasar
seis mesessin demandarjudicialmenteal deudor.

“2 Se extiendenestos derechos del vendedor a las mercaderíasque
el deudor hubiere vendido, y se hallaren todavía en poder de -éste; y a
las -mercaderíasque no hubieren llegado todavía a poder del deudor, y
hubieren de recibirse más tarde, para pertenecerle en propiedad. Sobre
lasmercaderíasque el d.eudor hubiere despachado para otros puntos y
que se hallaren todavía a su alcance, podrá el vendedor subrogarse al
deudor hasta concurrencia de lo que éste le deba del precio, abonando
al concurso los derechos y demás Costos que se hubieren causado por ci
embarqueo trasportede las mercaderíaspara su nuevodestino.

“33 Si el deudor hubiere dado letras al vendedoren pago de merca-
deríasque todavíaexistanen poder del primero, tendrá derechoel ven-
dedor para que se depositenlas mercaderías,en cantidadequivalentea
su crédito, a fin de ejercer sus derechossobre ellas, si las letras no fue-
ren cubiertas; pero para que tenga lugar el depósito, deberáconstar
inequívocamenteel objeto con que se han dadolas letras.

“43 El concursopodrá en todo casorechazarlas accionesdel vende-
dor, allanándosea pagarle íntegramentesu créditoen razónde las espe-
cies a que es relativo el privilegio.

“53 No habrálugar a los derechosaue aquí seconcedenal vendedor,
sino en yjttud de la identificación de las mercaderías,que se hará pre-
cisamentepor las descripciones,númerosy marcas de los fardos o bul-
tos que las contengan,y no tendrá lugar despuésde abiertos dichos
fardos o bultos.
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“En cuanto a las demásespeciesque no se acostumbravenderen
fardos, cajoneso barricas,podráusarel vendedorde los derechosque se
le conceden en esteartículo siemprequehagaconstarsu identidad por
medios inequívocos”.

Su art. 687 decía: “La hipoteca legal o especial a que estánafectas
las naves, seguirá las mismas reglas, relativamente a su prelación, que
las hipotecasa que esténafectoslos bienesraíces”.

(V. ademásnota al actual art. 2418).

E. 1853, art, 2665,i. final, decía: “No se comprendenen estaenu-
meraciónlos privilegios sobrelas naves,y sobrelos bienesde comerciantes
o de mineros; acercade los cualesdeberáestarsea las disposicionesde
ios códigosespeciales”.

P. lis., art. 2664, red def.

ART. 2476

Afectandoa una misma especiecréditosde la primera
clasey créditosde la segunda,excluirán éstos a aquéllos;
pero si fueren insuficienteslos demásbienespara cubrir los
créditos de la primera clase, tendrán éstos la preferencia
en cuanto al déficit, y concurriránen dicha especieen el
orden y forma quese expresanen el inc. 1~del art. 2472.

E. 1847, art. 682, decía: “Para la preferencia de los créditos privi-
legiados sobre los bienesmuebles,se observaránlas reglassiguientes.

“Ocupan el primer lugar los privilegios sobretodos los bienes,y si-
guen a éstos los privilegios sobre los bienesmuebles,segúnel ordencon
que se han enumerado.

“Concurriendo dos o más privilegios de las clases enunciadasbajo
los números49 y 6” del artículo 680, y no teniendocabida todos, pre-
ferirán en cada clase unos a otros en un orden inverso al de su anti-
güedad”. (Su art. 680 fue copiado en nota al art. 2474).

E. 1853, art. 2666,i. 1, igual al i. 1 del art. 682 del P. 1847.
Sus i. 2 y 3 -decían:“Los privilegios generalesprefierena los espe-

ciales.

“Concurriendo sobre una misma especie’des o más créditosde pri-
vilegio especial,se cubrirána prorrata,si no bastareel valor de la espe-
cie para el pago de todos”. -

P. In., art. 2665, red. def., perodecía además“los” antesde “cré-
ditos”.

E. A. se refería al 2471 quecorrespondeal actual 2473.
Tienen relacióncon esteart, los arts. 2096 y 2105 del C. F.
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ARr. 2477

La terceraclasede créditoscomprendelos hipotecarios.
A cadafinca gravadacon hipotecapodráabrirse,a pe-

tición de los respectivosacreedoreso de cualquierade ellos,
un concursoparticular para que se les pague inmediata-
mentecon ella, segúnel ordende las fechasde sushipotecas.

Las hipotecasde una misma fechaque gravanuna mis-
ma finca preferiránunasa otrasen el orden de suinscrip-
ción.

En esteconcurso se pagaránprimeramentelas costas
judiciales causadasen él ~.

P. 1847, art. 686, decía: “Las hipotecaslegalesy las especialesse
considerarán como de un m,ismo grado,y tendránlugar indistintamen-
te segúnel orden de sus fechas.

“Las hipotecasde igual fecha concurrirán a prorrata”.

* P. 1847, traía en el tít. de las hipotecasun párrafo especial (5 4”) intitu-

lado “De -la concurrencia de las hipotecas legales y especiales”y constabade das
aria. (2s1 y 252). En E. 1853, el párrafo (49) se intitulaba “De la concurrencia de
hipotecas” y constabade cuatro arts., a saber:

“Art. 2615. Las hipotecas especialesprefieren a las hipotecaslegales a que estu-
viere afecta la misma finca, aunque éstassean de fecha anterior.

“Cubiertas las hipotecasespeciales,subsistenlas hipotecaslegales sobre el sobran-
te del valor de la finca”.

“Art. 2616. Las hipotecas legales prefieren unas a otras según el orden de rus
Lechas.

“Las de una misma fecha que no alcanzarena cubrirse sobre los bienes que les
están afectos,se cubrirán sobre cada especiea prorrata de los respectivoscréditos”.

“Art. 2617. Las hipotecas especialesa que una misma finca estuviere afecta,
prefierenunas a otras según el orden de susfechas.

“Las de una misma fecha que no alcanzaren-a cubrirse sobre la finca que les
está afecta, se cubrirán sobre ella a prorrata de los respectivoscréditos”.

“Art. 2618. Todo acreedorde hipoteca podrá excluir a otro acreedorpreferente,
pagándoleel importe de sus créditos líquidos exigibles, y afianzándole suficiente-
mente el de los créditos que no tuvieren estas dos circunstancias.

“En competenciade dos o más acreedoreshipotecarios,serápreferido el que esté
en posesióndel crédito de más valor”.

El art. 651, del E. 1847, correspondíaa los arts. 2615 y 2616 del E. 1853, pe-
rQ decía: “Las hipotecas especialesy las hipotecas legales prevalecen unas sobre
otras según el orden de sus fechas.

“Si dos o más hipotecasde igual fecha concurren sobre una misma cosa, y Ji
cosa no alcanzarea cubrirlas todas,se dividirá entreellas a prorrata”.

Su art. 652, igual al art. 2616, pero su i. 1 decía “legal o especial” despuésdr
“hipoteca” y “de hipoteca legal o especial” en vez de “preferente” y su i. 2 decía:
“En caso de competenciade acreedores,será preferido el que probaremayor interés”.

E. 1847, traía, además,los siguientes arts., no incluidos en el Cd.: “Art. 683.
Los créditos privilegiados sobre los bienes raícesson los siguientes:

“i” Los arquitectosy empresariosde edificios, los albañiles, carpinterosy otros

1006



De la preldción de créditos

E. 1853, art. 2669,decía: Las hipotecasespecialesprefierena las le-
gales,de cualquieracalidady fecha quesean”.

El art. 2673, decía: “A toda finca gravadacon unao más hipote-
cas especialespodrá abrirse, a petición de los respectivosacreedores,o
de cualquierade ellos, un concursoparticular para que se les paguein-
mediatamentecon ella en el ordenquecorresponda.

“En esteconcurso,se cubrirán primeramentelos privilegios a que
la finca estuviere afecta; el de las costasjudiciales causadasen él ocu-
pará el primer lugar.

“Cubiertos los privilegios y las hipotecasespeciales,el sobrantedel
valor de la finca pasará al concurso general.

“El déficit, si lo hubiere, se agregará a la lista de los créditos comu-
nes, con los cuales concurriráa prorrata”. (V. art, 2490).

Su art. 2674 decía: “El concurso podrá en todo caso cubrir a cual-
quier acreedorprivilegiado, hipotecarioo común, pagándolela totalidad
de su crédito, con los intereses vencidos”.

E. Jis., art. 2666, red, def. del actual i. 1.
Su art, 2667, red. def. de los actualesi. 2 y 3, pero comenzaba“A

cada finca gravada con dos o más hipotecas, podrá”.
Y su art. 2668, red. def. del actual i. 4,
En P. A., este art. estaba dividido en tres, pues el i. 1 era el 2475,

los i. 2 y 3, el 2476 y cli. final el 2477. Se equiparaba así a la- numera-
ción actual a partir del art. siguiente.

Correspondeal art, 2134 del C. F.

ART. 2478

Los créditos de la primera claseno se extenderána las
fincas hipotecadassino en el casode no poder cubrirse en
su totalidad con ios otros bienesdel deudor.

El déficit se dividirá entoncesentre las fincas hipote-
cadasa proporciónde ios valoresde éstas,y lo que a cada

obrerosempleadosen levantarlos o repararlos,gozan de -privilegio sobre estos objetos,
hasta concurrenciadel valor de su industria, materialesy dinero adelantado.

“2” El vendedor de una finca y el que ha prestado dinero para su compea,
constandoel préstamoen la misma escritura de venta, tienen privilegio sobre ella
para el pago del precio o del préstamo”.

“Art. 68-4. Para la preferenciade los créditossobre los bienes raícesse observa-
rán las reglas siguientes:

“Ocupan el primer lugar los privilegios sobre todos los bienes, y siguen a éstos
los privilegios sobre los bienes raíces, según el orden en que se han enunciadoen el
artículo anterior.

“Concurriendosobre una -misma finca dos o más privilegios de la clase enun-
ciada bajo el número i” del artículo anterior, y no teniendo cabidatodos, participa-
rán los privilegiados a prorrata, si se tratare de una misma edificación o reparación;
y si se tratarede varias, preferirán los privilegiados de la menosantigua a las otras”.
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una quepase cubrirá con ella en el orden y forma que se
expresanen el art. 2472.

Esteart, aparecesolamenteen E. In., art, 2669, red. def., pero cita-
ba el actualart.- 2473, en lugar del 2472.

E. A., también hacía referencia al 2471, que correspondíaal actual
2473. Bello rectificó la cita en la revisión final del Cd.

ART. 2479

Los acreedoreshipotecariosnoestaránobligadosaaguar-
dar las resultasdel concursogeneralpara procedera ejer-
cer sus accionescontra las respectivasfincas: bastaráque
consigneno afiancenuna cantidadprudencialpara el pago
de los créditosde la primeraclaseen la parteque sobreellos
recaiga,y que restituyana la masalo que sobraredespués
de cubiertassus acciones,

Este art, aparecesolamenteen E. In., art. 2669 a, red. def., pero
finalizaba “restituyan a la masael sobrante si lo hubiere”,

P. A., igual a E. In. La nuevared. es obra de Bello al corregir el
I~.A.

ART. 2480

Paralos efectosde la prelación los censosdebidamente
inscritosseránconsideradoscomo hipotecas.

Concurriránpuesindistintamenteentresí con las hipo-
tecassegúnlas fechasde las respectivasinscripciones.

P, 1847, art. 688, y P. 1853, art. 2675, decían: “Para los efectos
de la prelación, la denominación de hipoteca especial se extiende a los
censos, de que se hayahechoanotaciónen la oficina correspondiente,y
a las prendas constituidas por escritura pública”.

P. lis., art. 2670, red, def.

ART. 2481

La cuartaclasede créditos comprende:
1~ Los del fisco contra los recaudadoresy administra-

doresde bienes fiscales;
2~ Los de los establecimientosnacionalesde caridad o

de educación,y los de las municipalidades,iglesias y comu-
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nidadesreligiosas,contralos recaudadoresy administradores
de sus fondos;

Y Losde las mujerescasadas,por los bienesde su pro-
piedad queadministrael marido,sobre los bienes de éste;

4’Q Los de ios hijos de familia por los bienes de supro-
piedadque fueren administradosporel padre,sobrelos bie-
nes de éste;

50 Los de las personasque estánbajotutela o curadu-
ría contrasus respectivostutoreso curadores;

6° Los de todopupilo contrael que se casacon la ma-
dre o abuelatutora o curadora,en el casodel art. 511.

E. 1847, art. 639, i. 1, 2, y Nos. 19 al 6~,decían:“La bipoteca legal
o tácita es la que nacede la ley sola, sin estipulaciónde partes.

“La ley establecehipotecastácitas: l~A favor del fisco sobre los
bienes de los recaudadoresy administradoresde bienesfiscales;

“2” A favor de los establecimientosnacionalesde caridado de edu-
cación, y a favor de las municipalidades,sobre los bienesde los recau-
dadoresy administradoresde sus fondos;

“3” A favor de los hijos de familia, sobre los bienesde sus padres,
cuan-doéstos administren ¡os bíenesde aquéllos;

“49 A favor de los menores,de los ausentes,de lós dementes,y de
las personasen interdicción, sobre los bienesde sus respectivostutores
o curadores;

“59 A favor de los pupilos cuya madre o abuela tutora se casa,so-
bre los bienesde dicha madreo abuelatutora y de su marido;

“6” A favor de la mujer casada,sobreios bienesde su marido; y a
favordel marido, sobre los bienesde la mujer -casadaqueadministralos
del marido con autoridad judicial; extendiéndoseuna y otra hipoteca
a los ganancialesdeJasociedadconyugal”,

E. 1853, art. 2580, i. 1, y N” 1”, iguales al E. 1847.
Su N” 2” igual al E. 1847, pero después de “municipalidades” aña-

día “ de las iglesias y de las comunidadesreligiosas”.
Su N” 39 correspondía al N” 6” del P. 1847, pues decía: “A favor

de las mujeres casadas sobre los bienes de sus maridos, y sobre los ganan-
ciales de la sociedad conyugal”.

Su N” 49, igual al N” 3’ del E. 1847.
Su N” 59 correspondía al N” 49 del E. 1847, pues decía: “A favor

de las personas y bienes que estén bajo tutela o curaduría, sobre los
-bienesde sus respectivos tutores o curadores”,

Sú N” 6” correspondía al N” 59 del E. 1847, pues decía: “A favor
de todo pupilo sobrelos bienesdel que se casa con la madre o abuela
tutora o curadora, en el caso del artículo 604”.
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Su art. 2583, decía: “Los recaudadoresy administradores menciona-
dos en los números 1” y 2” del artículo 2580, y los tutores y curadores,
harán registrar sus respectivostítulos en la competente oficina de hi-
potecasdentrode los diez días subsiguientesa su entradaen el ejercicio
de su cargo, bajo la penaquese les impongaen el CódigoCriminal por
la omisión”.

k~.In., art. 2671, red. -def., pero su N” 3 decía además al final “y
sobre los gananciales de la sociedad conyugal”, y su N” 4, decía:“49 Los
de los hijos de familia sobre los bienes de sus padres cuandoéstos ad-
ministran los bienesde aquéllos”.

P. A., igual a P. In. La actual red. es obrade Bello en la corrección
final del Cd.

Guardaanalogíacon el art. 2121 del C. F.

ART. 2482

Los créditosenumeradosen el artículo precedentepre-
fieren indistintamenteunosa otros segúnlas fechasde sus
causas;es a saber:

La fechadel nombramientode administradoresy recau-

dadoresrespectode ios créditosde los núms. 1” y 2”;
La del respectivomatrimonioen los créditosde los núms.

3” y 6°;
La del nacimientodel hijo en los del núm. 4”;
La del discernimientode la tutela o curatelaen los del

núm. 5”.

P. 1847, art. 639, i. final, decía: “La fecha de lashipotecaslegales
corre desde la existenciade la causa que las produce; a saber, la admi-
nistración, recaudación, usufructo, tutela, curaduría o matrimonio res-
pectivo”.

E. 1853,art. 2582, igual al P. 1847,perodecía“la del nombramien-
to del administradoro recaudador, la del nacimientodel hijo, la del dis-
cernimientode la tutela o curaduríay la del” en vez de “administra-
ción, recaudación,usufructo, tutela, curaduríao”.

E. Jis., art. 2672, red. def.

ARr. 2483

Laspreferenciasde los núms.39, 4~,5~’y 6”, se entienden
constituidasa favor de los bienes raíces o derechosreales
en ellosque la mujer hubiereaportadoal matrimonio, o de
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ios bienesraíceso derechosrealesetí ellos, quepertenezcan
a los respectivoshijos de familia y personasen tutelao cu-
raduríay hayanentradoen poder del marido,padre, tutor,
o curador; y a favor de todoslos bienesenquese justifique
el derechode las mismaspersonaspor inventariossolemnes,
testamentos,actosde partición,sentenciasde adjudicación,
escrituraspúblicasde capitulacionesmatrimoniales,de do-
nación, venta,permuta,u otros de igual autenticidad.

Se extiendeasimismo la preferenciade cuarta clase a
los derechosy accionesde la mujer contra el marido,o de
ios hijos de familia y personasen tutela o curaduría,con-
tra sus padres,tutoreso curadorespor culpao dolo en la
administración de los respectivosbienes, probándoselos
cargosde cualquiermodo fehaciente~,

P. 1-853, art. 2584, decía: “La hipoteca legal de la mujer casadaes
en seguridad: 1” De los bienes raíces -de la mujer casada.

“2” De los mueblesque hubiere aportadoal matrimonio y de que
-conste por escritura pública firmada por el marido.

“Esta escrituracontendráuna lista específica de ellos con su res-
pectivaapreciación,aceptadapor el marido; y será otorgadadentro de
los diez días subsiguientesa la celebracióndel matrimonio.

“En casode ausenciade otro impedimentodel marido, podrá fir-
maria y aceptarla apreciacióna nombrede éste, la persona cuyo con-
sentimientole hayasido necesariopara casarse,o el apoderado del mari-
do, legítimamenteconstituidoal efecto,

“3” De todos los bienesen que se justifique el dominio de la mujer
por escriturapública de donación,venta,permuta; por acto testamenta-
rio; porsolemne inventarioy tasaciónde bienes heredados durante el ma-
trimonio; por actoauténticode partición de bieneshereditarios;por sen-
tencia de adjudicación;y en general,por todo instrumentopúblico.

* P. 1853, art. 2596, decía: “En las capitulacionesmatrimoniales,podrá esti-

pularse, en cuanto a la restricción o la conversión de la hipoteca legal en hipoteca
especial, prenda o fianza, lo que de común acuerdo parecierea los contrayentes,de-
bidamenteautorizadosen conformidadal art. 1889; perono podráeximirse de la com-
petente responsabilidadal marido”.

Su art. 2597, decía: “Se estimará responsabilidadcompetentela que se extienda
por lo menos al valor de la sexta parte de ios bienes aportadospor la mujer; ~y si
fueren insuficientes los del marido para esta responsabilidad,no habrá lugar a la
restricción.

“Ninguna estipulación de las capitulaciones matrimoniales podrá alegarsepara
faltar a la disposicióndel presenteaFtículo”.

(y. nota al art. 2407).
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“49 De los derechosy accionesde la mujer por culpa o dolo del ma-
rido en la administraciónde los bienesde ella, probándoseestos derechos
y accionesde cualquier modo fehaciente”,

Su art. 2585, decía: “Las hipotecasgeneralesenunciadasen los ufi—
meros49, 50 y 6~del artículo 2580 se entiendenconstituidasen segu-
ridad:

“1” De los bienesraícesde los respectivospupilos;
“2” Del dineroy los mueblesde que consteen el inventariosolemne

a queson obligados ios tutores y curadores,el padrequepasaa segun-
das nupcias,y los usufructuariosen general;o de que constepor acto
testamentarioo de partición de bieneshereditarios,o por escriturapú-
blica de donación,venta u otro contrato traslaticio de dominio;

“39 De los derechos y accionesdel pupilo contrael respectivopadre
de familia, tutor o curador,pormala administraciónde los bienesde di-
cho pupilo; pnibándosedichos derechoso accionesde -cualquiermodo
fehaciente”.

E. I~.,art. 2672 a, red. def., peroen su i. 1, decía“raíces y dere-
chos” por “raíces o derechos”no decía“en ellos”, decíaademás“por
instrumento público” antesde “por inventarios solamente” y “otras”
por “otros”.

Véanse los arts. 2135 y 2140 del C. F.

ART. 2484

Los matrimonios celebradosen país extranjeroy que
segúnel art. 119 debanproducir efectosciviles en Chile,
darána ios créditosde la mujersobreios bienesdel marido
existentesen territorio chileno el mismoderechode prefe-
rencia que ios matrimonioscelebradosen Chile.

Este art, aparecesolamenteen P. In., art. 2672 b, red. def., pero

decía “Chile” en vez de “territorio chileno”.

ART. 2485

La confesióndel marido, del padrede familia, o del tu-
tor o curador fallidos, no hará pruebapor sí sola contra
los acreedores,

E. 1853, art. 2586, red. def., perodecía “en concursode” en vez
de “contra los”.

P. In., art. 2673, red. def., pero finalizaba “contra ios otros acree-
dores”.
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ART. 2486

Las preferenciasde los créditosde la cuarta claseafec-
tan todos los bienesdel deudor,pero no dan derechocon-
tra tercerosposeedores,y sólo tienenlugar despuésde cu-
biertoslos créditosde las tres primerasclases,de cualquiera
fechaque éstos sean.

E. 1847, art. 640, i. 1, decía: “La hipoteca legal afecta todos los
bienes presentesy futuros del deudor; pero no da derechopara perse-
guir los bienesenajenadospor el deudor,exceptoen los casosen que la
ley da derechopara anular o rescindir las enajenaciones”.

E. 1853, art. 2587, i. 1, igual al E. 1847,perosuprimía “anular o”.
Su i. 2, decía: “Tampoco da derechoparaperseguirlos bienesespe-

cialmentehipotecadospor el deudoren cualquiera fecha, sino después
de cubiertaslas hipotecasespecialesconstituidaspor éste, o en los casos
en que la ley concedala rescisiónde estashipotecas”.

Su art. 2670 decía: “La hipoteca legal se repartesobretodaslases-
peciesque afecte, a prorrata de los valoresde éstas”.

Y su art. 2671, decía: “La hipotecageneral afectatodos los bienes
presentesy futuros del que la contrae.

“Exceptúanse:

“1” Los -bienesenajenadospor el deudor,a no ser que se rescinda la
enajenación;

“2” Las especies afectas a privilegios generales o especiales, en la
partequefuere necesariapara cubrirlos;

“39 Los -bienesafectosa hipotecasespecialesde cualquierafecha,en
la parte que fuere necesaria para cubrirlas;

“49 Los bienesafectosa hipotecaslegalesanteriores,en la parteque
fuere necesariapara cubrirlas;

“59 Los bienesquehubierensido expresamenteexoneradosde la hi-
potecageneral.

“Las hipotecaslegalesquehubieren sido restringidasa una determi-
nada cantidadde dinero, no figurarán sino hasta concurrenciade esta
cuantía”.

E. Jis., art. 2673 a, red. def.

ART. 2487

Las preferenciasde la primeraclase,a que estabanafec-
tos los bienes del deudor difunto, afectaránde la misma
maneralos bienes del heredero,salvo que éste haya acep-
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tadocon beneficiode inventario,o que los acreedoresgo-
cendel beneficiode separación,puesen ambos casosafec-
tarán solamentelos bienes inventariadoso separados,

La misma regla se aplicaráa los créditos de la cuarta
clase,los cualesconservaránsu fechasobre todoslos bienes
del herederocuandono tenganlugar los beneficiosde in -

ventanoo de separacióny sólo la conservaránen los bienes
inventariadoso separados,cuandotenganlugar los respec-
tivos beneficios,

E. 1847, art.- 642, decía: “La persona del deudor difunto se supone
continuada en sus herederos; y la hipoteca legal a que estaban afectos los
bienes del deudor difunto, afectará de la misma suerte todos los bienes
presentes y futuros del heredero, a menos que haya obtenido el beneficio
de inventario; en cuyo caso la hipoteca legal afectará solamente los bie-
nes inventariados.

“En la herencia aceptada con beneficio de inventaiio, la hipoteca
legal hereditariaconservasu fecha sobrelos bienes inventariados;pero,
en la herencia aceptada llanamente, la hipoteca legal no conservará su
fecha sino sobre los bienes raíces del difunto, que se designen con la
debida especificaciónen la anotaduriade hipotecas;y respectode los
demás bienes, tanto del difunto, como pertenecientes por otros títulos
al heredero, correrá desde la aceptación; a menos que el acreedor hipo’
tecario haya impetrado el beneficio de separación; en cuyo caso la hipo-
teca legal conservará su fecha sobre todos- los bienes a que este beneficio
se extienda.

“Los herederos de bienes raíces afectos a hipotecas legales, son obli-
gadosa anotarloscon la debidaespecificaciónen la oficinade hipotecas;
y los acreedoreshipotecariosa quienesla omisión de los herederosen
este punto irrogare perjuicio, tendrán derecho para exigirles indemni-
zación.

“En virtud de esta anotación, la hipotecalegal sobre dichos bienes
raícesse convierte en hipotecaespecial”.

E. 1853, art. 2598, igual a los i. 1 y 2 del E. 1847, pero su i. 2 su-
primía “que se designencon la debida especificaciónen la anotaduría
de hipoteca”.

Su art. 2599 decía: “Entre el acreedorde hipoteca legal y los he-
rederosdel deudordifunto median los mismos derechosy obligaciones
para la restricción de la hipoteca legal y para su conversión en hipoteca
especial, que mediaban entre el acreedor y el difunto”.

E. In., art. 2673 b, red. def.
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De la preldción de c-réditos

ART. 2488

La ley no reconoceotras causasde preferenciaque las
indicadasen los artículosprecedentes~,

E. 1847, art. 685, decía: “La ley no reconocemás privilegios que
los anteriormenteenumerados”,

Su art. 640, i. 2, decía:“La ley no reconocemás hipotecasgenerales
sobretodos los bienesque las creadaspor ella y enumeradasen el ar-
tículo precedente”.

P. 1853,art. 2668, repetíala red. del E. 1847, peroagregabaa con-
tinuación“y los queexpresamentese designanen los códigosespeciales”.
Y su art. 2581, igual al i.- 2 del art. 640 del E. 1847, pero decía“lega-
les” en vez de “generalessobre todos los bienes”.

E. lis., art. 2673 c, red. def., pero decía además a continuación “y

en los códigos especiales”.

ART. 2489

La quintay última clasecomprendelos créditosqueno
gozande preferencia.

Los créditosde la quinta clasese cubrirána prorrata
sobreel sobrantede la masaconcursada,sin consideración
a su fecha.

Este art. aparecesolamenteen E. lis., art. 2673 d, i. 1, que decía:
“La quinta y última clase comprendelos créditos que no pertenecieren
a algunasde las clases anterioresque no gozan de preferencia,según
las disposicionesde los códigosespeciales”.

Su i. 2, red. def, pero decíaademás“alguna” despuésde “conside-
ración”.

* 1’. 1847, que en su art. ñ76, señalabaademásla escritura pública como causa

de preferencia (y. nota al actual art. 2470), traía ademáslas siguientes disposiciones,
no incluidas en el Cd.: “Art. 689. Después de ios créditos q’ue deban tener prefe-
rencia por razón de privilegio o de hipoteca, seguirán en grado los otros créditos
otorgadoscon escritura pública, según el orden de sus fechas, y los de igual fecha
concurrirán a prorrata.

“El contratoque al tiempo de la celebración no constarede escritura pública, y
despuésno se escriturare,no da acciónal acreedorpara que se le considerecomo es-
criturario, mientras no transcurranseis meses desde el otorgamiento de la escritura.
Cayendo en concursoel otorgante sin que haya pasadoel referido término, el acree-
dor será graduadoen el rango que le daba la forma primitiva del contratoque des-
pués se redujo a escritura”.

“Art. 690. No se entenderápor escriturapública sino la otorgadaanteescribanoo
quien legalmentehaga sus veces,y debidamenteprotocolizada”.
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Libro IV, Título XLI

ART. 2490

Los créditospreferentesque no puedancubrirseen su
totalidadpor los mediosindicadosen ios artículosanterio-
res, pasaránpor el déficit a la lista de los créditosde la
quinta clase, con ios cualesconcurrirán a prorrata.

E. 1-853, art. 2667,decía: “El crédito privilegiado que no alcanzare
a cubrirse con la especieque le está especialmenteafecta, se agregará
por el déficit a la lista de los créditos comunes”.

Su art, 2672, decía: “El crédito que, gozando de hipoteca especial
sobreuna o más fincas, no alcanzarea cubrirsecon ellas,pasarápor ei
déficit a la lista de los créditoscomunes,y concurrirácon ellos apro-
rrata.

“La misma regla se aplicará a las hipotecaslegalesrespectode los
bienesque les estuvierenafectos”.

E. In., art. 2673 e, red. def. hasta “clase”, perodecía“precedentes”
por “anteriores”.

ART. 2491

Los interesescorreránhastala extinción de la deuda,y
se cubriráncon la preferenciaque correspondaa sus res-
pectivoscapitales.

E. 1847, art. 691, decía: “Los intereseslegaleso convencionalessi-
guenla misma suerteo condición del capital de queproceden,y se cu-
brirán con la preferenciaquecorrespondierea éste.

“Sin embargo,formado concursode acreedores,no se cubrirán más
interesesque los vencidoshastael díasiguientea aquélen que el juez
decretarequese forme el concurso”.

Su art. 692, decía: “Si cubiertos los créditos principales con sus
respectivosintereseshastael día siguiente al de la formación del con-
curso, resultare sob-ranteen la masa concursada,se cubrirán con este
sobrantelos interesesvencidosdesdeel día siguienteal de la formación
del concurso, hasta el del efectivo pago del capital, con la preferencia
que correspondiereal respectivocapital.

“Exceptúansede las disposicionesanterioreslos réditos de capitales
impuestosa censo,que se cubrirán con la preferenciacorrespondientea
su respectivocapital”.

E. 1853, art. 2676, igual al i. 1 del 691 del E. ¡847, pero decía
“procedan” por “proceden” y suprimía “misma” y “o condición”.

E. In., art. 2673 f, red. def., pero comenzaba“Los intereses legales
o convencionales correrán”.

Guardarelacióncon el art. 2151 del C. F.
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TÍTULO XLII

DE LA PRESCRIPCIÓN*

* Es indudable que el C. F., fue el modelo que tuvo en vista Bello al coni-

ponereste título. Así ló dice en continuadas citas que aparecenen los Proyectos.
De vez en cuando cita, además,a Goy., porque este autor español considerabael
sistemade la inscripción de la propiedadraíz, lo que no ocurría en el texto francés.
Es muy interesante observar que en el viejo C. Prus. dci siglo XVIII ya figuraba
un precepto, el del artículo sil, que señala una regla igual al del artículo 2505 del
Cd. de Bello, precepto conocido por Goy. El Cd. elimina del título de la Prescrip-
ción las normas sobre Posesiónque aparecenen el capítulo II del título respectivo
francés. La obra de simplificación y de ordenación de la materia es notable, com-
parando las disposicionesde este título con las correspondientesen los Cds. de la
época,el C. F., el C. S., el C. L.

El habermantenido Bello la agrupaciónde las dos clases de prescripción en un
solo título está justificada, no sólo porque existen normas comunesaplicablestanto
a la adquisitivacomo a la extintiva (materia del párrafo ¡9), sino porque hay rela-
ción íntiena entre ellas en algunos casos,como ocurre tratándosedel artículo 2517.
El perfeccionamiento del sistema de inscripción va reduciendo o casi eliminando la
prescripción adq’uisitiva y entonces, es claro, desaparecenesas relaciones; pero tal
perfeccionamientono se había logrado, como no se ha logrado todavía, en Chile.





si

DE LA PRESCRIPCIÓNEN GENERAL

ART. 2492

La Prescripciónesun modode adquirir las cosasajenas,
o de extinguir las accionesy derechosajenos,por haberse
poseídolas cosaso no haberseejercidodichasaccionesy de-
rechosdurantecierto lapso de tiempo, y concurriendolos
demásrequisitos legales.

Una acción o derechose dice prescribir cuandose ex-
tingue por la prescripción.

E. 1847, art. 702, i. 1, decía: “La prescripcMnes un modo de ad-
quirir las cosas,y asimismoun modo de extinguir los derechosy accio-
nes ajenas,en virtud de cierto lapso de tiempo, y bajo las condiciones
prefinidas por la ley”.

Su i. 2, red. def, pero decía“pierde”, en lugar de “extingue”.
E. 1853, art. 2677, i. 1, decía: “La prescripciónes un modo de ad-

quirir las cosasajenas,o de extinguir las accionesy derechosajenos, en
virtud de cierto lapso de tiempo y de las demáscondicionesque la ley
ordena”.

Sui. 2, red. def.
E. In., art. 2677, i. 1, igual al P. 1853, pero decía “una posesión por

cierto tiempo y” en vez de “cierto lapso de tiempo y de las” y “exige”
por “ordena”.

Su i. 2, red. def,
NOTA DE BELLO: (en P. lis.): Al inc. 1°: “C. F., 2219”.

ART. 2493

El que quieraaprovecharsed-e la prescripcióndebeale-
garla; el juez no puededeclararlade oficio.
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Libro IV, Título XLI1

E. 1847, art. 702, i. 3; P. 1853, art. 2678, y E. In., art. 2678~
red. def.

NOTADE BELr~o:(en P. lis.): “C. F., 2223”.

ART. 2494

La prescripciónpuedeser renunciadaexpresao tácita—-
mente;pero sólo despuésde cumplida.

Renúnciasetácitamente,cuandoel que puede alegarla
manifiestapor un hechosuyoque reconoceel derechodel
dueño o del acreedor;por ejemplo, cuandocumplidaslas
condicioneslegalesde la prescripción,el poseedorde la cosa
la toma en arriendo,o el que debedineropagaintereseso
pide plazo.

E. 1847, art. 703, i. 1 y 2, red. def., perosu i. 2 decía“pudo” por
“puede”, “la abandonao la ignora” en vez de “reconoceel derechodel
dueñoo del acreedor”, “para la prescripción”por “de la prescripción”
y finalizaba “o el quela debepide plazopara su pago”.

E. ¡853, art. 2679, igual al E. 1847, pero en su i. 2 decíaya “de la
prescripción”.

E. lis., art. 2679, red. def., pero en su i. 2 no decía“dinero”.

NOTA DE BELLO: (en E. In.): Al inc. 1~:“C. F., 2220”. Al ¡nc..

2°: “C. F., 2221”.

ART. 2495

No puede renunciar la prescripción sino el quepuede
enajenar.

E. 1847, art. 703, i. 3~P. 1853, art. 2680, y P. In., art. 2680,
red. def.

NoTA DE BELLO: (en E. iii.): “C. F., 2222”.

ART. 2496

El fiador podrá oponer al acreedorla prescripciónre-
nunciadapor el principal deudor.

Este art, aparecesolamenteen E. In., art. 2680 a, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. In.): “Troplong, De la frescription, co—

mentario al artículo 2225 del C. F.”.
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De la prescripción

ART. 2497

Las reglas relativas a la prescripción se aplican igual-
mentea favor y en contradel Estado,de las Iglesias,de las
Municipalidades,de los establecimientosy corporaciones
nacionales,y de los individuos particularesque tienen la
libre administraciónde lo suyo.

1~.1847, art. 704, decía: “Las reglas relativas a la prescripción se
aplicanigualmentea favory en contradel Estado,de los establecimien-
tos nacionaleso municipales,de las corporacionesy de los particulares;
salvaslas excepcionesprefinidaspor las leyes”.

E. 1853,art. 2681, y E. lis., art. 2681, red. def.
NOTAS DE Bri.Lo: (en E. 1853): “1?. Goy., 1991”.
(en P. lis.): “C. F., 2227”.

§2

DE LA PRESCRIPCIÓNCON QUE SE ADQUIEREN LAS COSAS

ARr. 2498

Se ganapor prescripciónel -dominio de los bienescor-
poralesraíceso muebles,que estánen el comerciohuma-
no, y se han poseídocon las condicioneslegales.

Se ganande la misma maneralos otros derechosreales
que no estánespecialmenteexceptuados.

E. 1847, art. 705, i. 1, red. def. hasta“muebles” pero decía “y”
por “o”.

Su i. 2 decía: “No se puede ganarpor prescripciónel dominio de
las cosasque no estánen el comercio”.

P. 1853, art. 2682, i. 1, red. def. hasta“muebles”; a continuación
decía “ quese han poseídosin interrupción el tiempo quelas leyes se-
aalan”.

Su i. 2 igual al E. 1847, pero finalizaba “cosasque son inapropia-
bles por su naturaleza”,

P. lis., art. 2682, i. 1, red, def.
Su i. 2, decía: “Se ganande la misma manera los derechosincor-

porales”.
Correspondeal art. 2226 del C. F.
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Libro IV, Título XLII

ART. 2499

La omisión de actosde mera facultad,y la mera tole-
rancia de actosde que no resultagravamen,no confieren
posesión,ni dan fundamentoa prescripciónalguna,

Así el que durantemuchosañosdejó de edificaren un
terrenosuyo, no por eso confiere a su vecino ci derecho
de impedirleque edifique.

Del mismomodo,el que tolera que el ganadode su ve-
cino transitepor sus tierraserialeso pasteen ellas, no por
esose impone la servidumbrede estetránsito o pasto.

Se llamanactosde merafacultadlos quecadacual pue-
de ejecutaren 1-o suyo,sin necesidaddel consentimientode
otro ~.

P. 1847, art. 716, i. 5, primera parte, decía: “La omisión de actos
de pura facultad, y la ejecución de actos meramente tolerados, no pue.
den fundar posesión ni prescripción alguna”. La segunda parte, red.
def. del actual i. 2. La 33 parte, red. def. del actual i. 3, pero decía
además“permitir” antesde “este tránsito”. Decía además, a continua-
ción: “La tolerancia de que se sigue un gravamenpositivo (como la
del uso de una corrientede aguas,que a consecuenciade este uso se
disminuye sensiblemente)y la tolerancia de construccionespermanen-
tes, como la de calzadas o puentes para el tránsito por tierras eriales,
pueden solas servir de fundamentoa la cuasiposesióny a la prescrip-
ción; y la prescripciónen estecasoes la ordinaria”.

P. 1853, art. 2692, N9 4, igual a la la parte del i. 5, del P. 1847.
Su i. 2, red. def. del actual i. 2. Su i. 3, red. def. del actual i. 3, pero
decía aún “permitir” antes de “este tránsito”. Su i. 4 igual a la parte
final del P. 1847, pero decía “y puentes” por “o puentes” y suprimía
“cuasi”.

P. In., art. 2682 a, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3.
Su art, 2682 b, red. def. del actual i. 4, perocomenzaba“Son actos

de” y decía“una persona”por “cada cual”.

Corresponde al art. 2232 del C. F.

* P. In., art, 2682 c, decía: “La toleranciade que se sigue un gravamenposi-

tivo, como la del uso de una corriente de -aguas, que a consecuenciade este uso se
disminuya sensiblemente,y la de construccionespermanentes,como calzadas y puen-
tes para el tránsito, pueden solas -servir de fundamento a la prescripción”.
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De la prescripción

ART. 2500

Si una cosa ha sido poseídasucesivamentey sin inte--
rrupción por dos o más personas,el tiempo del antecesor
puedeo no agregarseal tiempo del sucesor,segúnlo dis-
puestoen el art. 717.

La posesiónprincipiada por una personadifunta con-
tinúa en la herenciayacente,que se entiendeposeera nom-
bre del heredero.

E. 1847, art. 708, red. def. del actuali. 1, pero no decía“y sin in-
terrupción” y finalizaba “según las reglas siguientes: Si el antecesor
poseyócon justo título y buenafe, su tiempo se cuenta al sucesora
título universal o singular que reúnaiguales condiciones.

“Si el antecesorposeyósin justo título o sin buenafe, su tiempono
se Cuenta al sucesoruniversalo singular, aunqueel sucesoruniversalo
singular poseacon justo título y buenafe, ni puedeel sucesoruniversal
o singular adquirir la misma cosasino por la prescripción principiada
en él.

“El tiempo que accedeal sucesorinmediato, accede junto con ci
tiempo del sucesorinmediatoal sucesortercerosegúnlas mismasreglas,
y así sucesivamente”.

Su art. 717, i. final, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba“Las
prescripciones principiadas”, decía “considera” por “entiende” y fina-
lizaba “heredero futuro”.

P. 1853, art. 2683, red. def. del actual i, 1, pero finalizaba “según
los artículos 860 y 861” (corresponden al art. 717).

Su art. 2689, i. final, igual al del art. 717 del E. 1847, perodecía
“entenderá”por “considera” y suprimía ya “futuro”.

E. lis., art. 2683, red. def.
Correspondeal art. 2235 deI C-. F.

ART. 2501

Posesiónno interrumpidaes la queno ha sufrido ningu-
na interrupción naturalo civil ‘~.

* P. 1847, art. 707, decía: “Si se ha empezado a poseera nombre propio, se
presumeque esta posesiónha continuado, mientras no se pruebe lo contrario.

“Si se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se presumeigualmente la conts-
nuación ‘del mismo estadode cosas, a menos de prueba contraria.

“Si se prueba haber poseído antiguamente,y poseer actualmente, se presume la
posesiónintermedia, a menosde prueba contraria”.

1023



Libro IV, Título XLII

E. 1847,art. 709, i. 1; E. 1853, art. 2684, j. 1, y P. lis., art. 2684,

i. 1, red. def.
Correspondeal art. 2242 del C. F.

ART. 2502

La interrupción es natural:
l~ Cuandosin haberpasadola posesióna otrasmanos,

se ha hechoimposible el ejercicio de actosposesorios,como
cuandouna heredadha sido permanentementeinundada;

2” Cuandose haperdidola posesiónpor haberentrado
en ella otra persona.

La interrupciónnatural de la primera especieno pro-
duce otro efecto que el de descontarsesu duración; pero
la interrupción natural de la segundaespeciehaceperder
todoel tiempo de la posesiónanterior;a menosque sehaya
recobradolegalmentela posesión,conformea lo dispuesto
en el título De las Accionesposesorias,puesen tal casono
se entenderáhaberhabido interrupción parael desposeído.

E. 1847, art. 709, i. 2, red. def. del actual i. 1. Sus Nos. 1 y 2
decían: “1” Cuando se ha perdido la posesiónde la cosa, sin que otra
personahayaentradoen posesiónde ella, como cuandounaheredadha
sido permanentementeinundada;

“2” Cuandose ha perdidola posesiónde unacosa, por haberentra-
do otra personaen posesióndeella”.

Su i. 4, red. def. del actual i. final, pero decíaadem~.s“al primer
poseedor”despuésde “hacer perder”, no decía “de la posesión”antes
de “anterior” y finalizaba“a menosque se hayaperdidola posesiónpor
fuerza o fraude de la otra persona,y el primer poseedorhayareclamado
contra la fuerza o fraude del segundo dentro de un añocontadodesde
que el primero tuvo conocimiento de dicha fuerza o fraude; pues en
tal caso se contará el tiempo del usurpador al despojado”.

P. 1853, art. 2684, i. 2, red. def. del actual i. 1. Su N” 1” igual al
N° 1~del 1~.1847,pero suprimía “de la cosa”y “posesiónde” antesde
“ella”. Su N” 8” red. def. del actual N” 2”.

Su art. 2685, igual al i. 4, del E. 1847, pero en su parte final no
decía “del segundo” y decía además “no se entenderá interrupción, y”
despuésde “en tal caso”.

E. In., art. 2684, i. 2 y siguientes, red. def. del i. 1 y de los Nos.
1 y 2.
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De la prescupción

Su art. 2685, red. def. del actual i. final, perorepetíalas dos pri-
meras variantes anotadas en el i. 4 del E. 1847, y decía “art. 1072”
por “título De las accionesposesorias”.

NOTA DE BELLO: (en 1’. In.): Al art. 2684: Al inc. 2~:“Éste es
en otros términosel art. 2243 del C. F.”.

ART. 2503

Interrupcióncivil es todo recursojudicial intentadopor
el que se pretendeverdaderodueño de la cosa, contra el
poseedor.

Sólo el que ha intentadoeste recurso podrá alegar la
interrupción; y ni aun él en los casossiguientes:

1” Si la notificaciónde la demandano ha sido hecha
en forma legal;

20 Si el recurrentedesistióexpresamentede la deman-
da o cesóen la persecuciónpor más de tres años;

3° Si el demandadoobtuvosentenciade absolución.
En estostres casosseentenderánohabersido interrum-

pida la prescripciónpor la demanda.

E. 1847, art. 709, i. 3, decía: “La posesiónse interrumpecivilmen-
te por la demandajudicial de otra personaquesepresentecomodueño”.

Su i. 5 y siguientesdecían: “Finalmente,la interrupción civil apro-
vechasólo al demandante,y no podrá ser alegadapor otra personaal-
guna contra el poseedor; pero no aprovechará ni aun al demandante en
los casos siguientes:

“1” Si el demandantedesisteexpresamentede la demanda,o cesa
en la persecución judicial por másde cuatro años;

“2” Si no obtiene sentenciade restitución.
“En uno y otro casose entenderáno haber sido interrumpida la

prescripciónpor la demanda”.

E. 1853, art. 2686, red. def., perono conteníael actual N” 1”, y
en su i. final comenzaba,aún“En uno y otro casose entenderá”.

P. In., art. 2686, red. def., pero su N° 1 finalizaba “en la forma
legal”.

NoTA DE BELLO: (en E. In.): “C. F., 2247”.

Guardan analogía con este art. los arts. 2244, 2245, 2246 y 2247
del C. F.
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Libro IV, Título XLII

ART. 2504

Si la propiedadperteneceen común a variaspersonas,
todo lo que interrumpela prescripciónrespectode una de
ellas, la interrumpe también respectode las otras.

Este art, aparece solamente en P. In., art. 2686a, red. def.
NOTA DE BELLO: “Goy., Concordancias,1939”.
Corresponde al art. 2249 del C. F.

ART. 2505

Contra un título inscrito no tendrá lugar la prescrip-
ción adquisitivade bienesraíces,o de derechosrealescons-
tituidos en éstos,sino en virtud de otro título inscrito; ni
empezaráa correr sino desdela inscripción del segundo.

Este art. aparecesolamenteen E. in., art. 2687 b, red. def.

NOTA DE BELLO: “Goy., Concordancias,1946”.

ART. 2506

La prescripci-ón adquisitiva es ordinaria o extraordi-
naria~

E. 1847, art. 706, i. 1, y E. 1853, art. 2687, i. 1, red. def., pero
decían además “de dominio”, después de “adquisitiva”.

P. Jis., art. 2687, red. def.

ART. 2507

Paraganarla prescripciónordinariase necesitaposesión
regular no interrumpida, duranteel tiempo que las leyes
requieren.

E. 1847, art~706, i. 2, y E. 1853, art. 2687, i. 2, decían: “Para
ganar el dominio por la prescripción ordinaria, se necesita posesión no
interrumpidacon justo título y buena fe, duranteel lapso de tiempo
que la ley señala”.

* P. 1847, art. 712, decía: “No hay prescripción ordinaria contra el Estado,.

la Iglesia, los establecimientosnacionales o municipales”.
Su art. 713, decía: “El privilegio de la Iglesia comprendea las comunidadesreli--

giosas y a las cofradías que tengan existencialegal”.
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De la prescripción

Su art. 710 decía: “Perjudica al justo título el error culpable de
hecho,comoel de creermayorde edadal quese da por tal y no parece
serlo.

“Sin en~bargode la buenafe del acreedor,no se tendrá por justo
título el título falsificado, esto es, no otorgado realmentepor la persona
quesuelaconferirlo; ni el otorgadosolamenteporunapersonaquetome
el carácterde procurador o representante legal de otra, sin serlo”.

E. 1853, tenía un i. 3, quedecía: “Se necesitaademásque la cosa
cuyo dominio se adquiere por la prescripciónno sea de las nacionales
de uso público”.

E. lis., art. 2687 a, red. def.
Corresponde al art. 2229 del C. F.

ART. 2508

El tiempo necesarioa la prescripciónordinaria es de
tres añospara los mueblesy de diez añosparalos bienes
raíces.

Cadados días se cuentanentre ausentespor uno solo
para el cómputo ~1elos años.

Se entiendenpresentes,para los efectosde la prescrip-
ción, los que viven en el territorio de la República,y au-
senteslos que residenen país extranjero.

E. 1847,art. 711, 1. 1, red. def. del actual i. 1, perocomenzaba‘tEl
lapso de tiempo necesario” y decía además “entre presentes”, después de
“es” y “el” despuésde “y”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 3.
Y su i. 3, red. def. del actual i. 2.
E. 1853, art. 2688, red. déf., perocomenzabaigual al P. 1847.
E. In., art. 2688, red, def.
Corresponde a los arts. 2265 y 2266 del C. F.

ART. 2509

La prescripciónordinariapuedesuspendersesin extin-
guirse: en esecaso,cesandola causade la suspensión,se le
cuentaal poseedorel tiempo anteriora ella, si algunohubo.

Se suspendela prescripciónordinaria, en favor de las
personassiguientes:

1° Los menores;los dementes;los sordomudos;y to-
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dos los que esténbajo potestadpaternao marital, o bajo
tutela o curaduría;

2” La herenciayacente.
No se suspendela prescripciónen favor de la mujer di-

vorciadao separadade bienes,respectode aquellosque ad-
ministra.

La prescripción •se suspendesiempreentrecónyuges.

E. 1847, art. 717, i. 1 y 2, y Nos. 1”, 2” y 39, decían: “La prescrip-
ción así ordinaria, como extraordinaria,se suspendesin extinguirse; y
cesando la causa de suspensión,corre,y se le cuentaal poseedorel lapso
de tiempo anterior a la suspensión, si alguno hubo,

“Se suspendenlas prescripciones:
“1” Contra los menores,los dementesy los que se hallan bajo inter-

dicción~ tengan o no tutores o curadores;

“2” Contra la mujer casadaque no administra sus bienes, para la
recuperaciónde los que han sido ilegítimamenteenajenadospor su ma-
rido;

“39 Contra la herenciayacente”.
E. 1853, art. 2689, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía además

“lapso de” antes de “tiempo”.
Su i. 2 y Nos. 1°y 2°,decían: “Se suspendela prescripción:

“1” Contra los menores de veinticinco años que no han obtenido ha-
bilitación de edad, contra los dementes,contra los sordomudosque no
han sido declaradoshábilesparaadministrarlibremente lo suyo, y con-
tra todoslos queesténbajo tutelao curaduría;

“2” Contra el hijo de familia, para la recuperaciónde los bienes
que han sido ilegítimamente enajenados por su padre;”.

Su N” 39, igual al N°2°del E. 1847, perosuprimía“que no admi-
nistra sus bienes”.

Su N” 49, igual al N” 39 del E. 1847.
E. lis., art. 2689, red. def., pero en su N” 1°decía además “de vein-

tiún años que no han obtenido habilitación de edad;” después de “me-
nores”.

El i. final de esteart. parece habertenido su origen en el art. 721,
N” 2°,del E. 1847,y en el art. 2701, N” 2”, del E. 1853 (copiadosen la
nota al art. 2520), que se ocupabande la suspensiónen materia de
prescripción extintiva.

E. A., conservabala varianteanotadaen E. lis., perodecía“25” en
lugar de “veintiún”.

Bello suprimió toda la frase en la correcciónfinal del Cd.
En el C. F., la materiaestátratadaen los arts. 2251, 2252 y 2253.
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ART. 2510

El dominio de cosascomercialesque no ha sido adquri-
do por la prescripciónordinaria, puedeserlo por la eitra”
ordinaria, bajolas reglas que van a expresarse:

l~ Para la prescripción extraordinariano es netesari’)
título alguno.

2~ Se presumeen ella de derechola buenafe, sin em-
bargo de la falta de un título adquisitivode don~nio.

33 Pero la existenciade un título de mer~tenencia
harápresumirmala fe, y no darálugar a la prescripción,a
menosde concurrir estasdos circunstancias:

1a Queel que se pretendedueñono putdaprobarque
en ios últimos treinta añosse hayareconoci4oexpresao tá-
citamentesu dominio por el que alegala prescripción.

2~ Que el que alega la prescripciónpruebehaberpo-
seído sin violencia, clandestinidadni iLlterrupción por el
mismo espaciode tiempo.

E. 1847, art. 714, i. 1, red. def., pero decía “puede ser” por “ha
sido” y decía además “prescripción” antes de “extraordinaria”,

Sus i. 2 y 3 decían:“Para la prescripciórextraordinariano es nece-
sario título alguno; pero el título de mesa detentación,como el de
comodatario, arrendatario, depositario, etc., se opone a ella.

“Es necesaria y se presume en ella la buena fe, pero es admisible la
prueba contraria”.

E. 1853, art. 2690, i. 1, igual al del P. 1847.
Su i. 2, red. def. del actual N” 1.
Y su i. 3, d’ecía: “Se presumeen ella de derechola buenafe, sin em-

bargode la falta de título; peroel título de mera tenenciao detenta-
ción argüirá mala fe y no dará lugar a la prescripción”.

E. In., art. 2690, red. deL hasta el N° 3, que decía: ~~32 Pero la
existenciade un título de meratenenciaharápresumirmala fe, y no dará
lugar a la prescripción;a menosde probarseactosposesoriosposteriores,
ejecutadossin violencia, clandestinidad,ni interrupción, por todo el lap-
so de tiempo que la ley requiere”.

ART. 2511

El lapsode tiempo necesariopara adquirir por estaes-
peciede prescripciónes de treintaañoscontratodapersona,
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no sesuspendea favor de las enumeradasen el art. 2509.

P. 1847, art. 714, i. 4, decía: “El lapso de tiempo necesariopara
adqtrir por esta especie de prescripción, es en general de treinta años;
y de uarenta contra el Fisco, la Iglesia (cuyo privilegio se extiende a
las coi-iunidadesreligiosasy las cofradíasquetenganexistencialegal),
los estd,lecimientosnacionaleso municipales”.

Rectérdese que según su art. 717 (copiadoen nota al art. 2509) la
prescripcón extraordinaria también podía suspenderse.

Su art 715 decía: “Los bienes indivisibles que pertenecenal Fisco,
o a la Igle~ao a comunidadesreligiosaso cofradías que tengan existen-
cia legal, o a establecimientosnacionaleso municipales, y a personas
particulares, no puedenganarseContra los primerossino por la pres-
cripción extnordinariade cuarentaaños; y los bienes que pertenecen
proindiviso en ptrte al Fisco,a la Iglesia, o a cualquierade lascomuni-
dades,cofradías~ establecimientosantedichos,y en parte a personas
particulares,no puedenganarsesino pordicha prescripciónextraordina-
ria en la primerad~las dos partesindicadas”.

E. 1853, art. 26~1,red. def., pero decíaademás“personas”antesde
“enumeradas”.

E. lis., art. 2691, t’d. def.
NorA DE BELLO: (ei E. ln.): “Una prescripciónordinariay mucho

más fácilmente la extrasrdinaria,podrían no ganarseen un siglo, na-
ciendo sucesivamentecontra ella a cortos intervalos los privilegios de
suspensiónenumeradosen ~l artículo 2689” (y. actualart. 2509). “És-
te seríasin dudaun mal giave,quees precisoprecaver,fijando un tér-
mino perentoriopasadoel cualno puedeel poseedorser inquietado por
ningunaespeciede privilegio”.

ART. 2512

Los derechosrealesse adquierenpor la prescripciónde
la misma maneraqueel dominio, y estánsujetosa las mis-
mas reglas, salvaslas excepcionessiguientes:

1~ El derechode herenciay el de censose adquieren
por la prescripciónextraordinariade treinta años.

2a El derechode servidumbrese adquieresegúnel art.
882 ‘~.

E. 1847,art. 716, L 1, 2, 3 y 4 decían: “Los derechos reales siguen
a las cosas corporales,y pueden perseguirse contra cualquiera poseedor;

* P. 1847, art. 718, no incluido en el Cd., decía: “Cumplida la prescripción,
se adquierenpor ella las cosas sin otras hipotecas,censos o cargas, que aquellos de
que el poseedorha tenido conocimiento,o que separadamenteno han prescrito”.
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se adquierenpor la prescripciónde la misma maneraqueel dominio; y
estánsujetos a las mismasreglas, salvaslas excepcionessiguientes:

“El derechode herenciano se adquieresino por la prescripciónex-
traordinariade treinta años.

“Los derechosde censoy de servidumbreseadquierenen generalpor
la prescripciónordinaria.

“Las servidumbresinaparentes,esto es, aquellasque consistenen la
omisión de actos que no puedenser fácilmenteconocidosde la persona
a quien perjudican,no se gananpor ninguna especiede prescripción”,

E. 1853,art. 2692, i. 1, red. def., pero decíaademás“y declaracio-
nes” despuésde “excepciones”.

Sus Nos. 1” y 2” decían: “1~El derechode herenciano se adquiere
sino por la prescripciónextraordinaria de treinta años;

“2~ El derecho de censo se adquiere por la prescripción ordinaria”,
Su N” 39, red. def. del actual N” 20.

E. lis., art. 2692, red. def., pero su N°1” no decía“y el de censo”;
su N” 2°decía: “El derechode censose adquierepor la prescripciónde
treinta años”.Y su N° 39, correspondía al actual N” 2°.

ART. 2513

La sentenciajudicial que declaraunaprescripciónhará
las vecesde escriturapública parala propiedadde bienes
raíces o de derechosreales constituidosen ellos; pero no
valdrá contra tercerossin la competenteinscripción.

E. 1847, art. 719, y E. 1853,art. 2693, decían:“La sentenciajudi-
cial que declara una prescripción, hará las veces de escritura pública
para la adquisición del dominio de las cosasy derechosque no pueden
trasferirse sino por ‘medio de tal escritura”.

E. lis., art. 2693, red. def.

§3

DE LA PREScRIPCIÓNCOMO MEDIO DE EXTINGUIR
LAS ACCIONES JUDICIALES

ART. 2514

La prescripción que extingue las accionesy derechos
ajenosexige solamentecierto lapso de tiempo, duranteel
cual no se hayanejercidodichasacciones.
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Se cuenta este tiempo desdeque la obligaciónse haya
hechoexigible.

E. 1847, art. 720, i. 1; E. 1853,art. 2694, y P. Jis., art. 2694, i. 1,
red. def. del actual i. 1, pero decían “las accionesjudiciales ajenas” en
lugar de “las acciones y derechos ajenos”.

El i. 2 del E. lis., red. def.
Véaseel art. 2257 del C. F.

ART. 2515

Estetiempo esen generalde diez añosparalas acciones
ejecutivasy de veinte para las ordinarias.

La acciónejecutivase convierteenordinariaporel lapO-
so de diez años,y convertidaen ordinaria durarásolamen-
te otrosdiez *.

E. 1847,art. 720, i. 2, red. def. del actual i. 1, perodespuésde “or-
dinarias” decíaademás“y se cuentadesdeel díaen que pudieroninten-
tarsejudicialmentelas acciones”.Su i. 3, red. def. del actual i. 2, pero
decía “dura” por “durará”.

E. 1853,art. 2696, igual al E. 1847, pero su i. 1 al final suprimía
“las acciones” (y. ademássu art. 2699 en nota al actual 2521).

E. lis., art. 2696, red. def., pero su i. 1 decíaademás“y se cuenta
desdeque la deuda se hayahechoexigible”. Su i. 2, igual al i. 2 del
E. 1853.

ART. 2516

La acciónhipotecaria,y las demásque procedende una
obligación accesoria,prescribenjunto con la obligación a
que acceden.

E. 1847, art. 650, i. 3 (en el tít. relativo a las hipotecas) decía:
“La acción hipotecariaprescribejunto con la acciónpersonala que ac-
cede”. (El restodel art. fue copiado en nota al art. 2434).

E. 1853, art. 2621 (en el tít. relativo a la hipoteca) igual al E.
1847.

* J~1847, art. 720, i. 4, no incluido en el Cd., decía: “Las acciones del Fisco,
de la Iglesia, dc las comunidadesreligiosas y cofradías que tienen existencialegal, y
de los establecimientosnacionaleso municipales, no prescriben sino por el lapso de
tiempo de cuarentaaííos”.

Su art. 723, decía: “Los créditos-a cuyo favor existe una hipoteca, prescribenen
treinta años; sin perjuicio de lo dicho en el artículo 720, respectodel Fisco, Igle-
sia, etc.”.
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Su art. 2697, repetíala disposiciónperodecía“obligación principal”
en vez de “acción principal”.

E. Iii., art.- 2697 igual al art. 2697 del E. 1853,perono decía“prin-
cipal”. -

ART. 2517

Toda acciónpor la cual se reclamaun derechose ex-
tingue por la prescripciónadquisitivadel mismo derecho.

E. 1853, art. 2698, red. def., pero decía “el dominio de una cosa”,
en vez de “un derecho”y finalizaba“del dominio de la misma cosa”.

E. Jis., art. 2698, red. def.

ART. 2518

La prescripciónque extingue las accionesajen-aspuede
interrumpirse,ya natural, ya civilmente.

Se interrumpenaturalmentepor el hechode reconocer
el deudor la obligación, ya expresa,ya tácitamente.

Se interrumpecivilmente por la demandajudicial; sal-
vos los casosenumeradosen el art. 2503.

E. 1847, art. 722, i. 1, decía: “Se interrumpe asimismo esta especie
de prescripción,ya natural,ya civilmente”.

Su i. 2, red. def. Su i. 3, red. def. hasta“judicial”.
Su i. final decía: “La demanda se tiene por no hecha en los casos si-

guientes:
“1° Si el acreedordesiste de la demandao cesa en la persecución

judicial por másde cuatro años;
“2° Si no obtiene sentenciade pago”.
E. 1853, art. 2700, i. 1, 2 y 3, red. def. hasta“judicial”.
Su i. 4, decía: “La interrupción civil de esta prescripción se sujeta

a las reglas del artículo 2686”. (Ver nota al art. 2503).
P. Jis., art. 2700, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E. Jis.): Al inc. 2~:“C. F., 2248. Habría

reconocimientotácitoenel casode la renunciade quehablael art. 2679,

inc. 2°de este Proyecto”.

ART. 2519

La interrupciónque obra en favor de uno de varios coY-
acreedores,no aprovechaa los otros,ni la queobra enper-
juicio de uno de varios codeudores,perjudica a los otros,
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amenosquehayasolidariedad,y no se haya éstarenuncia-
do en los términosdel art. 1516.

Este art. aparecesolamenteen E. lis., art. 2700a, que decía: “La
interrupciónque obra en favor de uno de varios coacreedoreso contra
uno de varios codeudores, no aprovecha ni perjudica a los otros; a me-
nos quehayasolidariedadentrelos unosy los otros, y no se hayarenun-
ciado la solidariedaden los términos del art. 1693”. (V. nota al art.
1516).

P. 4. no decía“ni la que obra en perjuicio de uno de varios co-
deudores,perjudica a los otros”.

Bello añadióestafrase en la revisión final del Cd.
V. art. 2249 del C. F.

ART. 2520

La prescripciónque extinguelas obligacionesse suspen-
de en favor de las personasenumeradasen el núm. 1°del
art. 2509.

Trascurridostreinta añosno se tomaránen cuentalas
suspensionesmencionadasen el inciso precedente.

E. 1847, art. 721, decía: “La prescripciónque extinguelasobliga-
ciones, se suspende:

“1° Contra los menores,los dementesy los que se hallan bajo in-
terdicción, tengano no tutoreso curadores;

“2° Entre cónyugesy entre un ascendientey un descendienteres-
pectode lasaccionesque puedatenerel uno contrael otro;

“39 En favor de la mujer casada,respectode las accionescontra ter-
ceros, de quepuederesultarresponsabilidadal marido;

“49 En favor del herederobeneficiariorespectode sus créditoscon-
tra la sucesión”.

P. 1853,art. 2701, i. 1 y n’~ 1°, decía: “La prescripción que extingue
las obligaciones,se suspende:

“1” Contra las personasenumeradasen el número j9 del artículo
n°2689;”. (Y. nota al art. 2509). Su n9 2°,igual al del E. 1847,pero
despuésde “descendiente”añadía “legítimos o naturales”;

Su n°39 igual al E. 1847, pero despuésde “casada”añadía “y del
ascendiente o descendiente”, decía “deba” por “puede” y finalizaba
“al marido, al descendienteo ascendiente”.

Su i. final, red. def. del actual i. 2, pero finalizaba “en los incisos
precedentes”.

E. Jis., art. 2701, red. def.
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§4

DE CIERTAS ACCIONES QUE PRESCRIBENEN CORTO
TIEMPO

ART. 2521

Prescribenen tres años los honorariosde jueces,aboga-
dos, procuradores;los de médicosy cirujanos; los de di-
rectoreso profesoresde colegiosy escuelas;los de ingenie-
ros y agrimensores,y en general,de los que ejercencual-
quieraprofesión liberal ~

E. 1847, art. 725, decía: “Prescribenen dos añoslos honorariosde
abogados,médicos,escribanosy de los individuos de todaotra profesión
liberal”.

E. 1853,art. 2703, decía: “Prescribenen tresaños los honorariosde
abogados,escribanos,médicos, cirujanos, profesores, directores de co-
legios o escuelas,ingenieros agrimensores,y de los individuos de toda
otra profesiónliberal”.

E. lis., art. 2703, red. def., pero decía“directores y profesores”en
vez de “directores o profesores”y finalizaba “de los que ejerzantoda
profesiónliberal”.

NoTA DE BELLO: (en E. Iii.): ~‘Ampliación de la L. 9, tít. 11, lib.
10 de la Nos~.Rec.”.

En realidadcorrespondea los arts. 2271 y 2272 del C. F.

* P. 1847, traía antes de esta disposición,otra que no fue incluida en el Cd.,

y decía: “Art. 724. Prescribeen cinco años la acciónpara el cobro de las pensiones
atrasadaspagaderaspor el censuario, y toda otra especie de pensiones,inclusas las
alimenticias;

“De las rentas atrasadasde los arrendatarios;
“De los interesesatrasadosde todo capital prestado;
“Y en general de todos los pagos atrasadosque deben hacersepor año, o por

períodosmás cortos”.
P. 1853, art. 2702, primero del párrafo “De ciertas accionesque prescribenen

corto tiempo”, a su vez decía: “Prescribeen cinco años la acción para el cobrode las
pensionesperiódicas atrasadas,siempreque el pago de cada una esté sujeto a la con-
dición de vida del pensionario, como las alimenticias y las del censovitalicio”.

Este P. traía ademásen e
1 párrafo anterior un artículo que tampoco fue incluido

en el Cd. y decía: “Art. 2699. Prescribensegúnla regla del artículo 2696 las pensio-
nes atrasadasdel arrendatario,y los interesesde todo capital acensuadoo prestado.

“Exceptúanselos cánonesdel censovitalicio, sobre los cuales rige la disposición
del artículo 2702”,
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ART. 2522

Prescribeen dos añosla acciónde los mercaderes,pro-
veedoresy artesanospor el precio de los artículosque des-
pachanal menudeo.

La de los dependientesy criadospor sussalarios.
La de toda clasede personaspor el precio de servicios

que seprestanperiódicao accidentalmente;comoposaderos,
acarreadores,mensajeros,barberos,etc.

E. 1847,art. 726, i. 1, red. def. del actuali. 1, perodecía“un año”
por “dos años”, no decía “proveedores” y finalizaba “artículos que
vendenpor menor a los particulares;”.

Sus i, 2, 3 y 4, decían:“La de los posaderosporalojamiento y víveres;
“La de los criadospor sussalarios;
“La de toda otra clasede personaspor el precio de cosaso servicios

que se suministran periódica o accidentalmente, como mensajeros, bar-
beros, etc.”.

E. 1853, art. 2704, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero no decía
“proveedoresy artesanos”,y finalizaba “artículos quevendenpor me-
nor a los particulares”.

Sus i. 2, 3 y 4, decían:“La de los artesanospor susartefactos.
“La de los posaderosporalojamiento,gastosy dañosde los -huéspedes.
“La de los criadosy dependientespor sus salarios”.
Su i. 5, igual al i. 4 del E. 1847, pero suprimía “cosas o” y decía

“prestan” en vez de “suministran”.
E. Jis., art. 2704, red. def., pero su i. 1 finalizaba “por menor”, en

lugar de “al menudeo”, y su i. final comenzaba “La de toda otra clase”.
NOTA DE BELLO: (en P. In.): Al inc. 3~:“Ampliación de las Leyes

10, 11 y 12, tít. 11, lib. 10 de la Noii, Rec.”.

ART. 2523

Lasprescripcionesmencionadasen los dos artículospre--
cedentescorrencontratoda clasede personas,y no admiten
suspensiónalguna.

Interrúmpense,
1~ Desde que interviene pagaréu obligación escrita,

o concesiónde plazopor el acreedor;
2° Desdeque interviene requerimiento.
En amboscasossucedea la prescripciónde corto tiem—

po la del art. 2515.
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E. 1847, art. 727, i. 1 decía: “Todas lasprescripcionesmencionadas
en los artículos724, 725, 726, tienen cabidano obstantela continua-
ción del arrendamiento,préstamo,servicio o -causa cualquiera; y de-
jan de correr:”.

Su n°1°,red. def. hasta “escrita”. Su n’? 2°,red. def., pero decía
“demanda judicial” por “requerimiento”. Sus i. finales decían: “En
amboscasossucedea la prescripciónde uno, dos o cinco años la pres-
cripción del artículo 720; pero la demandase tendrápor no hechaen
cualquierade los dos casosmencionadosen el artículo 722” (el art. 720
fue copiadoen la nota al actualart. 2514, y el art. 722, en la nota al
actualart. 2518).

“Corren ademásdichasprescripcionescontra todo génerode perso-
nas, aun los menores,los dementes,los quese hallan bajo interdicción,
el Fisco, la Iglesia, lascomunidadesreligiosasy cofradías,y los estable-
cimientos nacionaleso municipales”.

E. 1853,art. 2705, 1. 1, decía: “Todaslasprescripcionesmencionadas
en los arts. 2702 y siguientesdejan de correr”.

Su n°1°red. def. pero decíaademásal final, “de que constebajo
su firma”.

Su n°2° igual al E. 1847.
Su i. final red. def.
Su art. 2706, red. def, del actual i. 1, perodecía“arts. 2702 y si-

guientes”en vez de “dos artículos precedentes”y “todo género” en
vez de “toda clase”. (Los arts. 724, 725 y 726 del P. 1847 y 2702 y si-
guientesdel E. 1853, van copiadosen notas a ios actualesarts. 2521
y 2522).

P. lis., art. 2705, red. def.
Correspondea los arts. 2274 y 2278 del C. F.

ART. 252’4

Las prescripcionesde corto tiempo a que estánsujetas
las accionesespecialesque nacende ciertosactoso contra-
tos, se mencionanen ios títulos respectivos,y correntam-
bien contra toda persona;salvo que expresamentese esta-
blezcaotra regla.

E. 1847, art. 728, red. def., perono decía“de corto tiempo” y fi-
nalizaba “toda personao corporación, salvas las excepcionesexpresa-
mente declaradaspor la ley”.

E. 1853, art. 2707, red. def., pero decíaadesuás“natural o jurídi-
ca”, despuésde “persona”.

P. Jis., art. 2707, red. def.
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TÍTULO FINAL

DE LA OBSERVANCIA DE ESTE CÓDIGO





ARTÍCULO FINAL

El presenteCódigo comenzaráa regir desdeel 1°de
enerode 1857,y en esa fechaquedaránderogadas,aun en
lapartequeno fuerencontrariasa él, las leyespreexistentes
sobretodas las materiasque en él se tratan.

Sin embargo,las leyespreexistentessobre la pruebade
las obligaciones,procedimientosjudiciales, confección de
instrumentospúblicosy deberesde los ministros de fe, sólo
se entenderánderogadasen lo que seancontrariasa las dis-
posicionesde esteCódigo.

Este art. no aparecesino en el Cd.
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ÍNDICE DE LOS

PROYECTOS DE CÓDIGO CIVIL

Por juzgarlo de utilidad para el mejor conocimiento de la obra de
Bello reproducimosen detalle los indices de contenidode cada uno de
los Proyectosde CódigoCivil queprepararonla ley sancionadaen 1855.
(CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).

PROYECTO 1841-45

Título preliminar (arts. 1 a 11)

PROYECTO 1841

De la sucesión~or causa de muerte

Tít. 1. Reglasgeneralessobre la sucesiónpor causade muerte . . (arta. 1 a 23)
Tít. II. De la sucesión ab intestato (arts. 1 a 27)
Tít. III. De la ordenación del testamento.

S 1. Del testamentoen general (arta. 1 a 12)
S 2. Del testamentosolemne (arts. 13 a 22)
S 3. De los testamentosprivilegiados (arts. 23 a 44)

Tít. IV. De las asignacionestestamentariasen general (arts. 1 -a 13)
Tít. V. De las sustituciones (arta. 1 a 8)
Tít, vr. De las asignacionesa título universal -y a título singu-

lar; o de lasherenciasy legados (arts. 1 a 17)
Tít. VII. De variasespeciesde asignaciones.

~ 1. De la asignaciónde usufructo (arta. 1 a 8)

S 2. De lasasignacionesa día -cierto (arta. 9 a 13)
S 3. De las asignacionescondicionales . . . . (arts. 14 a 24)
S 4. De las asignacion~ssfiduciarias (arts. 25 a 36)
S 5. De las donaciones revocables (arts. 37 a 46)
§ 6. De otras especies de asignaciones . . . . (arta. 47 a 57)

Tít. ViII. De las asignacionesforzosas (art. 1)
§ 1. De las legítimas (arta. 2 a 30)
§ 2. De la porción conyugal (arts. 31 a 39)

§ 3. De las asignaciones alimenticias que se
deben a ciertas personas (arts. 40 a 45)

S 4. De las expensasfuxerales y de las nece-
sarias para la aperturade la sucesión . . (arts. 46 a 50)

§ 5. De los impuestossobre las sucesionespor
causa de muerte (arts. 51 a 53)
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Índice de los Proyectosde Código Civil

Tít. IX. De ios desheredamientos (arts. 1 a 8)
Tít. X. De la revocacióny reforma de las disposicionestesta-

mentarias.

s 1. De la revocación de las disposicionestes-
tamentarias (arts. 1 a 6)

§ 2. De la reforma del testamento (arts. 7 a 10)
Tít. XI. De la aceptación y repudiación, y del beneficio de

inventario.
§ 1. De la aceptacióny repudiació;~ (arts. 1 a 12)
~ 2. Del beneficio de inventario (arts. 13 a 38)

Tít. XII. De los ejecutores.
§ 1. Reglas generales (arts. 1 a 25)

S 2. De los albaceas (arts. 26 a 35)
~ 3. De los fideicomisos (arts. 36 a 47)

Tít. XIII. De la partición de los bienes hereditarios (arts. 1 -a 23)
Tít. XIV. Derechosde los herederos,legatarios y acreedores . . (arts. 1 -a 8)

PROYECTO 1842

De los contratos y obligaciones convencionale.s

Tít. 1. Definiciones (arts. 1 a 10)
Tít. II. De los requisitos esencialespara el valor de todo con-

trato (arts. 1 a 20)
Tít. III. De las obligacionescondicionales (arts. 1 a 14)
Tít. IV. De las obligacionesa plazo (arts. 1 a 6)
Tít. Y. De la obligación alternativa (arts. 1 a 7)
Tít. VI. De las obligacionesfacultativas (arts. 1 a 3)
Tít. VII. De las obligaciones de género (arts. 1 a 3)
Tít. VIII. De las obligaciones solidarias (arts. 1 a 16)
Tít. IX. De las obligaciones divisibles e indivisibles (arts. 1 a 12)
Tít. X. De las obligacionescon cláusula penal (arts. 1 a 6)
Tít. XI. Del efecto de lasobligaciones (arts. 1 a 11)
Tít. XII. De la interpretaciónde los contratos (arts. 1 a 5)
Tít. XIII. De los modosde extinguirselas obligacionesy prime-

ramente de la solución o pago (arts. 1 a 2)

§ 1. Por quiénpuedehacerseel pago (arts. 3 a 4)
§ 2. A quién debe hacerseel pago (arts. 5 a 12)
§ 3. De la consignación (arts. 13 a 24)
§ 4. Dónde debe hacerseel pago (arts. 25 a 27)
§ 5. Cómo debe hacerseel pago (arts. 28 a 32)
§ 6. D-e la imputación del pago (arts. 33 a 36)
§ 7. Del pago con subrogación (arts. 37 a 42)

Tít. XIV. De la novación (arts. 1 -a 16)
Tít. XV. De la remisión (arts. 1 a 2)
Tít. XVI. De la compensación (arts. 1 a 8)
Tít. XVII. De la confusión (arts. 1 a 3)
Tít. XVIII. De la pérdida de la cosa que se debe - - - - (arOs. 1 a 7)

Tí:. XIX. De la nulidad judicialmente declarada - - .. (arts. 1 a 21)
Tít. XX. De las donacionesentrevivos (arts. 1 a 33)
Tít. XXI. De las capitulacionesmatrimoniales.

§ 1. Reglas -generales (arts. 1 a 6)
§ 2. Del haberde la sociedad conyugal y de

suscargas (arts. 7~a 20)
§ 3. De la administraci’3oordinaria de los bie-

nes durante el matrimonio (arts. 21 a 34)
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Proyecto 1842

S 4. De la administraciónde los bienesconfe-
rida a la mujer

S 5. De la simple separaciónde bienes
S 6. De la disolución de la sociedadde ga-

nanciales
S 7. De los efectosde la aceptación
§ 8. De la renunciay de sus efectos
§ 9. De la dote y de las donacionespor causa

de matrimonio
Tít. XXII. De la venta.

S 1. Reglas generales
§ 2. De la capacidad para el contrato de venta
§ 3. De las obligacionesdel vendedory prime-

ramente de la obligación de entregar
§ 4. De la obligación de saneamientoy prin-

cipalmente del saneamientopor evicción
S 5. Del saneamientopor vicios redhibitorios
§ 6. De las obligacionesdel comprador
§ 7. De algunos pactos accesoriosal contrato

de venoa (arta.
§ 8. De la resolución de la venta por lesión

enorme (arts.
§ 9. Del derecho de retracto (arta.

Tít. XXIII. De la permutación (arta.
Tít. XXIV. De la cesiónde derechos.

§ 1. De los derechospersonales
§ 2. Del derechoheredero
§ 3. De los derechos litigiosos

Tít. XXV. Del arrendamientoo locación-conducción

§ 1. Del arrendamientode cosas, y primera-
mente de la entrega (arta.

§ 2. De las obligacionesdel arrendatarioen el
arrendamientode cosas (arts.

§ 3. De la expiración del arrendamiento de

§ 4.
cosas (arta. 22 a
Reglas particularesrelativas al arrenda-
miento de casas, almacenesu otros edi-
ficios (arta. 32 a

§ 5. Reglas particularesrelativas al arrenda-
miento de fincas (arta. 37 a

§ 6. Del alquiler de ob?a o servicios,y prime-
ramentedel alquiler de dependientes,cria-
dos y obreros (ares. 43 a

§ 7. Del alquiler de trasportes (arta. 47 a
S 8. De los contratos para la confección de

una obra (arta. 53 a
De la transacción (arts. 1 a
De la sociedad.

§ 1. Reglas generales (arts.
§ 2. De las diferentes especies de sociedad . . (arta.

* En estetítulo se volvieron a redactarlos párrafos 6, 7 y 8, cuyo enunciado
y numeración era:

~ 6. Del alquiler de obras o servicio, y primeramentedel alquiler de criados
y obreros(arta. 43 a 44).

~ 7. Del alquiler de trasportes(arta. 45 a 49).
~ 8. De los contratospara la confección deuna obra (arta. 50 a 56).

(arta.
(arta.

(arta.
(arts.
(arts.

(ares.

35 a 42)
43 a 52)

53 a 67)
68a 78)
79 a 82)

83 a 86)

(arts. 1 a
(art. 18)

(arta. 19 a

(arta. 27 a
(arta. 37 a
(arts. 46 a

17)

26)

36)
45)
50)

56)

60)
67)

51 a

57 a
61 a

(arta.
(art. 4)
(arta.
(arta.

1 a 5)

1 a 3)

5 a 6)

la 6)

7a 13)

14a 21)

31)

Tít. XXVI

Tít. XXVII.

36)

42)

46)
52)

59)*

11)

1 a 4)
5 a 7)
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§ 3. De las diferentes cláusulas del contrato
de sociedad (arta.

§ 4. De los derechos y obligaciores de los
socios

§ 5. De la disolución de la sociedad
Tít. XXVIII. Del mandato
Tít. XXIX. Del comodatoo préstamo de uso
Tít. XXX. Del mutuo o préstamo de consumo
Tít. XXXI. De la constitución de censo
Tít. XXXII. De los contratos aleatorios

§ 1. Del juegoy de la apuesta
§ 2. De la constitución de renta vitalicia

Tít. XXXIII. Del depósitoy del secuestro
§ 1. Del depósito propiamentedicho
§ 2. Reglas relativas al depósito propiamente

dicho, cuandoes voluntario (arta.
§ 3. Reglas relativas al depósito propiamente

dicho, cuandoes necesario (arta.
§ 4. Del secuestro (arta.

Tít. XXXIV. De la fianza.
§ 1. De la naturalezay extensión de la fianza (arts.
§ 2. De los efectosde la fianza (arta.

Tít. XXXVI. Del contratode prenda (arts.

Tít. 1. Reglas generales
Tít. II. Reglas relativasa la sucesión intestada .

Tít. III. De la ordenacióndel testamento.
§ 1. Del testamentoen general .

§ 2. Del testamentosolemne .

§ 3. De los testamentosprivilegiados
Tít. IV. De las asignacionestestamentarias.

§ 1. Reglas generales
§ 2. De las asignacions~a título universal
§ 3. De las asignacionesa título singular
§ 4. De la -asignación de usufructo
§ 5. De las asignacionesfiduciarias-y eventuales
§ 6. De las asignaciones día cierto
§ 7. De las asignacionescondicionales .

§ 8. D-e las donacionesrevocables
§ 9. Del derechode acrecer
§ 10. De las sustitucion~s

Tít. V. De las asignacionesforzosas
§ 3. De las asignacionesalimenticias que sede-

ben a ciertas personas (arta.
§ 4. De la porción conyugal (arta.
§ 5. De las legítimas (arta.
§ 6. De los desheredamientos (arta.

Tít. VI. De la revocacióny reforma del testamento.
§ 1. De la revocación del testamento . . . . (arta.
§ 2. De la reforma del testamento (arta.

Tít. VII. De la aceptacióny repudiación (arta.

(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(art. 1)
(art. 2)
(arta.
(art. 1)
(arts.

8 a 13)

14 a 23)
24 a 35)

1 a 20)
1 a 10)
1 a 7)
1 a 19)

3-a 9)

2 a 6)

7 a 18)

19a 20)
21 a 27)

1 a 9)
lOa 20)

1 a 12)

PROYECTO 1846

Libro de la sucesión por causa de muerte

(arta. 1 a 25)
(arta. 26 a 50)

(arta. 51 a 62)
(arta. 63 a 72)
(arta. 73 a 94)

(arta. 95 a 101)
(arta. 102 a 107)
(arta. 108 a 118)
(arta. 119 a 122f.)
(arta. 123 a 133)
(arta. 135 a 136)
(arta. 138 a 144)
(arta. 147 a 156)
(arts. 157 a 162)
(arta. 163 a 170)
(art. 171)

178 a 182)
183 a 191)
192 a 21-9)
220 a 225)

228 a 232)
233 a 235)
237 a 249)
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Proyecto 1847

Tít. VIII. De los ejecutoresde últimas voluntades.

§ 1. Reglas generales (arta. 250 a 274)
§ 2. De los albaceas (arts. 275 a 284)
§ 3. De los fideicomisoa (arta. 285 a 296)

Tít. IX. De la partición de los bienes (arta. 297 a 319)
Tít. X. Del pago de las deudas.

§ 1. Del pago sin beneficio d-e inventario . . (arta. 320 a 343)
S 2. Del pago con beneficio de inventario . . (arts. 344 a 368)

PROYECTO 1847

Libro de los contratos y obligaciones convencionales

Tít. 1. Definiciones (arta. 1 a 10)
Tít. II. De los requisitos esencialespara el valor de todo con-

trato (arta. 11 a 27)
Tít. II. De los requisitos necesariospara el valor de todo con-

trato (arts. 28 a 30)
Tít. III. De las obligaciones condicionaL~a (arta. 31 a 44)
Tít. IV. De las obligaciones a plazo (arta. 45 a 49)
Tít. Y. De la obligaciónalternativa (arta. 50 a 53)
Tít. VI. De las obligacionesfacultativas (arta. 54 a 56)
Tít. VII. De las obligacionesde género (arta. 57 a 59)
Tít. VIII. De las obligaciones solidarias (arta. 60 a 73)
Tít. IX. De las obligaciones divisibles e indivisibles (arta. 74 a 85)
Tít. X. De las obligaciones con cláusula penal (arta. 86 a 91)
Tít. XII. Del efecto de las obligaciones (arta. 92 a 102)
Tít. XIII. De la interpretación de los contratos (arts. 103 a 107)
Tít. XIV. De los modosde extinguirselas obligacionesy prime-

ramente de la solución o pago (arts. 108 -a 109)
§ 1. Por quién puede hacerseel pago . . . . (arta. 110 a 111)
§ 2. A quién debe hacerseel pago . . . ., . . (arta. 112 a 119)
§ 3. De la consignación (arta. 120 a 130)
§ 4. Dónde debe hacerseel pago (arta. 131 a 133)
§ 5. Cómo debe hacerse-el pago (arta. 134 a 138)
§ 6. De la imputación del pago (arts. 139 a 142)
§ 7. Del pago con subrogación (arta. 143 a 148)

Tít. XV. De la novación (arta. 149 a 164)
Tít. XVI. De la semisióla (arta. 16$ a 166c.)’
Tít. XVII. De la compensación (arts. 167 a 174)
Tít. XVIII. De la confusión (arta. 17$ a 177)
Tít. XIX. De la pérdidade la cosa que se debe - (arta. 178 a 184)
Tít. XX. De la nulidad y la rescisión (arta. 185 a 205)
Tít. XXI. De las donacionesentrevivos (arta. 207 a 239v
Tít. XXII. De las capitulaciones matrimoniales, y de la sociedad

conyugal.
§ 1. Reglasgenerales (arta. 240 a 244)
§ 2. Del haber de la sociedad conyugal -y de

sus cargas (arta. 245 a 258)
§ 3. De la administración ordinaria de loa

bienes durante el matrimonio (arta. 259 a 271)
§ 4. De la administraciónde los bienesconfe-

rida a la mujer (arta. 272 a 278)
§ 5. De la simple separaciónde bienes . . . . (arta. 279 a 289)
§ 6. De la disolución de la sociedad de ganan-

ciales (arta. 290 a 306)
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§ 7. De los efectosde la aceptación (arta. 307 a
§ 8. De la renuncia y de susefectos (arts. 318 a
§ 9. De la dote y de las donacionespcr causa

de matrimonio
Tít. XXIII. De la venta.

§ 1. Reglas generales
§ 2. De la capacidadpara el contratode venta
§ 3. De las obligaciones del vendedor y pri-

meramente de la cbligación de entregar
§ 4. De la obligación de saneamiento,y prin-

cipalmente del saneamientopor evicción
§ 5. Del saneamientopor vicios redhibitorios
§ 6. De las obligaciones del comprador .

§ 7. De algunospactos accesorios al contrato
de venta (arta. 374 a

§ 8. De la resolución de la venta por lesión
enorme

§ 9. Del derecho de rerracto
Tít. XXW. De la permutación
Tít. XXV. De la cesión de derechos

§ 1. De los derechospersonales
§ 2. Del derecho de herederos
§ 3. De los derechos litigiosos

Tít. XXVI. Del arrendamientoo locación-conducción . . -

§ 1. Del arrendamientode cosas
§ 2. De las obligaciones del arrendador en el

arrendamientode cosas
§ 3. De las obligacionesdel arrendatarioen el

arrendamientode cosas (arta.
§ 4. De la expiración de arrendamiento de

cosas (arta.
§ 4. Reglas particulares relativas al arrenda-

miento de casas,almacenes u otros edi-
ficios (arta.

§ 5. Reglas particulares relativas al arrenda-
miento de predios rústicos (arts.

§ 6. Del alquiler de obra o servicios,y prime-
ramentedel alquiler de criados u obreros (-arta.

§ 7. Del alquiler de trasporte (arts.
§ 8. De los contratos para la confección de

una obra (arta.
Tít. XXVII. De la transacción (ares.
Tít. XXVIII. De la sociedad.

§ 1. Reglas generales - -. (arta.
§ 2. De sasdiferentesespeciesde sociedad . . (arta.
§ 3. De las diferentes cláusulas del contrato

de sociedad (arta.
§ 4. De los derechosy obligacionesde los so-

317)
319)

(arta. 320 a 324)

a 339)(arta. 325
(art. 340)

(arta. 341 a

(arta. 349 a
(arta. 360 a
(arta. 369 a

348)

359)
368)
373)

379)

(arta. 380 a 384)
(arta. 385 a 391)
(arta. 392 a 396)

(arta. 397 a 399)
(art. 400)
(arta. 401 a 402)
(art. 403)
(arta. 404 a 408)

(arts. 409 a 416)

417 a 424)

425 a 434)

435 a 439)

440 a 446)

447 a 448)
449 a 453)

454 a 462)
463 a 473)

474 a 477)

478 a 480)

481 a 486)

Tít. XXIX.
Tít. XXX.
Tít. XXXI.
Tít. XXXII.
Tít. XXXIII.

cios
§ 5. De la disolución de la sociedad . -

Del mandato -
Del comodatoo préstamode uso ..

Del mutuo o préstamo de consumo
De la Constitución de censo
De los contratos aleatorios
§ 1. Del juego y de la apuesta
§ 2. De la constituciÓ1 de renta vitalicia

- (arta. 487 a
- (arta. 497 a
- (arta. 509 a

(arta. 529 a
(arta. 539 a
(arta. 544 a

- (art. 562)
- (art. 563)

(arta. 564 a

496)
508)
528)
538)
543)
561)

570)
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Proyecto 1853

rít. XXXIV. De* depósito y del secuestro (art. 571)
§ 1. Del depósito propiamente dicho - . . - (arta. 572 a 576)
§ 2. Reglas relativas al depósito propiamente

dicho, cuando es voluntario (arts. 577 a 589)
§ 3. Reglas relativas al depósito propiamente

dicho, cuando es necesario (arta. 590 a 591)
§ 4. Del secuestro (artn. 592 a $96)

Tít. XXXV. De la fianza.
§ 1. De la naturalezay extensión ,Je la fianza (arta. 597 a 606)
§ 2. De los efectos ele la fianza (arta. 607 a 617)

Tít. XXXVI. Del contrato de prenda (arts. 618 a 628)
Tít. XXXVII. De la anticresis (arts. 629 a 634)
Tít. XXXVIII. De la }uipoteca - - (-arta. 635 a 642)

§ 2. De la .hipotecaespecial (arta. 643 -a 649)
§ 3. Extinción de las hipotecas (art. 650)
§ 4. De la concurrenci~jde hipotecas legales

y especiales (arts. 651 a 652)
Tít. XXXIX. De Iaa obligaciones que- se ccntraen ~in conven-

ción (art. 653)
§ 1. De los cuasicontratos (arta. 654 a 666)
§ 2. De los delitos y cuasidelitos (arta. 667 a 673)

Tít. XL. De la prelación de créditos (arta. 674 a 692)
Tít. XLI. De la rescisión a beneficio de les acreedoresdel in-

solvente (ares. 693 a 697)
Tít. XLII. Del beneficio de competencia (arts. 698 a 701)’
Tít. XLIII. De la prescripción.

§ 1. De la prescripción en general (arta. 702 a 704)
§ 2. De la prescripcióncon que se adquieren

lascosas (arts. 705 a 719)
§ 3. De la prescripción como medio de extin-

guir las acciones judiciales (arta. 720 a 728)

PROYECTO 1853
Tít, preliminar.

§ 1. De 1.. ley (arts. 1 a 4)
§ 2. Promulgaciónde la ley (arts. 5 a 9)
§ 3. Efectos de la ley (arta. 9a. a 16)
§ 4. Interpretaciónde las leyes (arta. 17 a 23)
§ 5. Definición de varias palabrasde uso fre-

cuente en las leyes (arta. 24 a 49)
§ 6. Derogación de las k-yes (arta. 50 a 53)

LIBRO 1

De las personas

Tít. 1. De las personasen general y del domicilio (arts. 54 a 75)
Tít. II. Del principio y fin de la existenciade las personas.

§ 1. Del principio de 1i existenciade las per-
sonas (arta. 76 a 79)

-S 2. Del fin de la existenciade las personas(arta. 80 a 81)
§ 3. De la presunción de muerte ¡-or desapa-

recimiento (arts. 82 a 106)
§ 4. De la muerte civil (arta. 107 a 110)
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Tít. III. De los esponsales (arta.
Tít. IV. Del matrimonio (arta.
Tít. V. De las segundasnupcias (arta.
rít. VI. Obligacionesy derechosentre los cónyuges.

§ 1. Reglas generales (arta. 149
§ 2. Excepcionesrelativas a la menor edad - . (arta. 169
§ 3. Excepcionesrelativas a la profesión u ofi-

cio de la mujer (arta. 172
§ 4. Excepcionesrelativas a la simple separa-

ción de bienes (arta. 174
§ 5. Excepciones relativas al divorcio . . . . (arta. 192 a.

Tít. VII. De los hijoa legítimos concebidosen matrimonio.

§ 1. Reglas generales (arta.
§ 2. Reglas especialesp4ra el caso de divorcio (arta.
§ 3. Reglas relativas si hijo póstumo . . . . (arta.
§ 4. Reglas relativas al casode pasarla mujer

a otras nupcias (arta.
Tít. VIII. De los hijos legitimados por matrimonio posterior

a la concepción (arta.
Tít. IX. De los derechosy obligaciones entre los padres y los

hijos legítimos (arta.
Tít. X. De la patriapotestad (arta.
Tít. XI. De la emancipaciór (arta.
Tít. XII. De los hijos naturales (arts.
Tít. XIII. De las oblígacioneey derechosentre los padres y los

hijos naturales (arta.
Tít. XIV. De los hijos ilegítimos no reconocidossolemnemente(arta.
Tít. XV. De la maternidaddisputada (arta.
Tít. XVI. De la habilitadón de edad (arts.
Tít. XVII. De las pruebasdel estadocivil (arts.
Tít. XVIII. De los alimentos que se deben por ley a ciertas

personas (arta. 360
Tít. XIX. De las tutelas y curaduríasen general (arta. 377
Tít. XX. De las diligencias y formalidadesque debenpreceder

al ejercicio de la tutela o curaduría (arta.410 a.
Tít. XXI. De la administraciónde los tutores y curadoresrela-

tivamente a los ebienes (arta.
Tít. XXII. Reglas especialesrelativas a la tutela (arta.
Tít. XXIII. Reglas especialesrelativas a la curaduríadel menor (arta.
Tít. XXIV. Reglas especialesrelativas -a la curaduría del disi-

pador (arta. 508 a
Tít. XXV. Reglas especialesrelativasa la curaduríadel demen-

te o loco (arta. 526
Tít. XXVI. Reglas especialesrelativas a la curaduríadel sordo-

mudo (arta.539 a.
Tít.. XXVII. De las curaduríasde bienes (arta. 545
Tít. XXVIII. De los curadoresadjuntos (arta. 571
Tít. XXIX. De los curadoresad hoc (arta. 579
Tít. XXX. De las incapacidadesy excusaspara la tutela o cu-

raduría
§ 1. De las incapacidades
§ 2. De las excusas
§ 3. Reglas comunesa las incapacidadesy a

las excusas (arta. 61$ a
Tít. XXXI. De la remuneraciónde los tutores y curadores . . (arta. 618 a
Tít. XXXII. De la remoción de los tutores y curadores . . . . (arta. 635 a
Tít. XXXIII. De las personasjurídicas (arta. 643 a
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111 a 114)
115 a 143)
144 a 148)

a 168)
a 171)

a 173)

a 192)
a 203)

204 a 214)
215 a 221)
222 a 223)

224 a 225)

226 a 239)

240 a 259)
260 a 286)
287 a 292)
293 a 299)

300 a 307)
308 a 329)
330 a 333)
334 a 342)
343 a 359)

a 376)
a 410)

a 428)

429 a
469 a 496)
497 a 507)

525)

a 539)

a 544)
a 570)
a 573)
a 581)

(art. 582)
(arta. 583 a 606a.)
(arts. 607 a 614)

617)
633)
642)
667)
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LIBRO II

De los bienes,y de su dominio, posesión,uso y goce

LIBRO III

(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

(arta. 830 a
(arts. 865 a

- - (art. 871 a.)
- (arta. 872 a

- - (arta. 876 a
(arta. 914 a
(arta. 960 a
(arta. 969 a
(arta. 975 a
(arts. 981 a
(-arta. 1020 a
(art. 1030)
(arta. 1031 a
(arta. 1038 a
(arta. 1041 a
(arta. 1051 a

864)
87f)

875)
913)
959)
968)
974)
980)

1019)
1029)

1037)
1040)
1050)
1061)

De la sucesión~or causa de muerte, y de las donaciones
entrevivos

668 a 685)
686 a 691)
692 a 726)
727 a 770)
771 a 805)
806 a 829)

Tít. 1. De las varias clasesde bienes
Tít. II. Del dominio
Tít. III. De los bienesnacionales
Tít. IV. De la ocupación
Tít. V. De la accesión
Tít. VI. De la tradición
Tít. VII. De la posesión.

5 1. De la posesión y sus diferentes calidades
5 2. De los modosde adquirir la posesión
5 3. De los modos de retener la posesión
§ 4. De los modos de perder la posesión

Tít. VIII. De la propiedadfiduciaria
Tít. IX. Del derecho de usufructo
Tít. X. De los derechosde uso y de habitación
Tít. XI. De las servidumbresprediales

§ 1. De las servidumbresnaturales
§ 2. De las servidumbres legales
§ 3. De las servidumbres voluntarias - . -

Tít. XII. De la reivindicación
§ 1. Qué cosas puedenreivindicarse
§ 2. Quién puede reivindicar
5 3. Contra quién se puede reivindicar . .

§ 4. Prestacionesmutuas
§ 5. Ejecución de la sentencia de restitución

Tít. XIII. De las accionesposesorias.
§ 1. De las -acciones posesorias en general
§ 2. De algunas acciones posesorias especiales

(arta. 1062 a 1067)

(arts. 1068 a lO8Oa.)
(arta. 1081 a 1110)

Tít. 1. Reglas generales (arta. 1111 a 1140)
Tít. II. Reglas relativas a la sucesiónintestada (arta. 1141 a 1161)
Tít. III. De la ordenacióndel testamento.

§ 1. Del testamentoen general (arta. 1162 a 1172)
§ 2. Del testamentosolemneotorgadoen Chile (arta. 1173 a 1189)
§ 3. Del testamentosolemne otorgadoen país

extrasijero (arta. 1190 a 1191)
§ 4. De los testamentosprivilegiados (arta. 1192 -a 1211)

Tít. IV. De las asignacionestestamentarias.
§ 1. Reglas generales (arta. 1212 a 1218)
§ 2. De las asignacionesa título universal . . (arta. 1219 -a 1225)
§ 3. De las asignacionesa título singular . . (arta. 1226 a 1258)
§ 4. De las -asignacionescondicionales . . . . (arta. 1259 a 1280)
§ 5. De las asignacionesa día (arta. 1281 a 1291)
§ 6. De las donaciones revocables (arta. 1292 a 1301)
§ 7. Del derecho de acrecer (arta. 1302 a 1311)
§ 8. De las sustituciones (arta. 1312 a 1323)
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Tít. Y. De las asignacionesforzosas (art. 1324)
§ 1. De las asignaciones alimenticias que se

debena ciertas personas (arts. 1325 a 1331)
§ 2. De la porción conyugal (arta. 1332 a 1341)
§ 3. De las legítimas (arta. 1342 a 1368)
§ 4. De los desheredamientos (arta. 1369 a 1374)

Tít. VI. De la revocación y reforma del testamento.
§ 1. De la revocación del testamento . . . . (-arts. 1375 a 1383)
§ 2. De la reforma del testamento (-arta. 1384 a 1389)

Tít. VII. De la aceptacióny repudiación.
§ 1. Reglas generales (arta. 1390 a 1396)
§ 2. De la aceptaciónllana (arta. 1397 -a 1417)
§ 3. De la aceptacióncon beneficio de inven-

tario (arts. 1418 a 1437)
§ 4. De la petición de herenciay de otras ac-

ciones del heredero (arta. 1437a.a 1444)
Tít. VIII. De los ejecutorestestamentarios (arta. 1445 a 1486)
Tít. IX. De los aenedoresfiduciarios (arts. 1487 a 1495)
Tít. X. De la partición de los bienes (arta. 1496 a 1527)
Tít. XI. Del pago de las deudasde una personadifunta por sus

herederosy legatarios (arts. 1528 a 1555)
Tít. Xii. Del beneficiode separación (arta. 1556 a 1564)
Tít. XIII. De las donacionesentre vivos - - (arta. 1565 a 1614)

LIBRO IV

De los contratos y obligaciones conven-cionaks

(arta. 1626 a
(-arta. 1653 a
(arta. 1670 a
(arta. 1675 a
(arta. 1681 a
(arts. 1684 a
(arta. 1687 a
(arta. 1701 a
(arta. 1715 a
(art. 1723)
(arta. 1724 a

1749
1754
1757
1771
1782
1785
1793
1797
1802
1829

1652)
1669)
1673)
1680)
1683)
1686)
1700)
1714)
1722)

1738)

a 1753)
a 1756)
a 1769)
a 1781)
a 1784)
a 1792)
a 1796)
a 1801)
a 1828)
a 1835)

(arta. 1615 a 1625)Tít. 1. Definiciones
Tít. II. De los requisitos esencialespara el valor de todo con-

trato
Tít. III. De las ebligacionescondicionales
Tít. IV. De las obligaciones a plazo
Tít. Y. De las obligaciones alternativas
Tít. VI. De las obligacionesfacultativas
Tít. VIL De las obligaceonesde género
Tít. VIII. De las obligacionessolidarias
Tít. IX. De las obligacionesdivisibles e indivisibles
Tít. X. De las obligacionescon cláusulapenal
Tít. XI. De la cláusulade no enajenar
Tít. XII. Del efecto de las obligaciones
Tít. XIII. Reglas generales para las solemnidadesde los con-

tratos
Tít. XIV. De la interpretación de los contratos
Tít. XV. De los modosde extinguirse las obligacion.~ay prime-

ramentede la solución o pago (arta.
5 1. Por quién puede hacerseel pago - - - - (arts.
§ 2. A quién debe hacerseel pago (arta.
§ 3. De la consignación (arta.
§ 4. Dónde debehacerseel pago (arta.
§ 5. Cómo debehacerseel pago (arta.
§ 6. De la imputación del pago (arta.
§ 7. Del pago con subr~gación (arts.

Tít. XVI. De la novación (arts.
Tít. XVII. De la remisión (arta.
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Tít. XVIII. De la compensación (arts. 1836 a 1849)
Tít. XIX. De la confusión (arta. 1 850 a 18 52)
Tít. XX. De la pérdidade la cosa que se debe (arta. 1853 a 1862)
Tít. XXI. De la nulidad y la rescisión - . . . (arta. 1863 a I~82)
Tít.

Tít.

XXII.

XXIII.

De las capitulacionesmatrimoniales y de la socie-
dad conyugal.

5 1. Reglas generales
5 2. Del haber de la sociedad conyugal y de

suscargas
§ 3. De la administración ordinaria de los

bienes de la sociedad conyugal
5 4. De la administración extraordinaria de

la sociedadconyugal
§ 5. De la disolución de la sociedad de ga-

nanciales
§ 6. De la división de los gananciales . . . .
§ 7. De la renuncia y de sus efectos
§ 8. De la dote y de las donacionespor causa

de matrimonio
D~ela compraventa

§ 1. De la capacidadparael contrato de venta
§ 2. Forma y requisitos del contratode venta
5 3. Del precio
§ 4. De la cosa vendida
§ 5. De los efectos inmediatos del contrato

deventa
5 6. De las obligaciones del vendedor y pri-

meramentede la obligación de entregar
§ 7. De la obligación de saneamientoy prime-

ramentedel saneamientopor evicción
§ 8. Del saneamientopor vicios redhibitorios
§ 9. De las obligaciones del comprador
§ 10. De algunos pactos accesoriosal contrato

de venta y primeramentedel pacto comi-
sorio
Del pacto de retrovendendo
De otros pactosaccesoriosal contratode

(arts.

(arta.

(arta.

(arta.

(arta.
(arta.
(arta.

(arta.
(arts.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

1883 a 1891)

1892 a 1907)

1908 a 1922)

1923 a I930a.)

1931 a 1935)
1936 a 1953)
1954 a 1955)

1956 a 1962)
1963 a 1964)
1965 a 1971)
1972 a 1978)
1979 a 1981)
1982 a 2002)

§ 13. De la rescisión de la venta por lesión
enorme

Tít. XXIV. De la persnutaci&n y de otros contratos conmuta-
tivos

Tít. XXV. De la cesiónde derechos.
§ 1. De los derechospersonales
§ 2. Del derecho de herencia
§ 3. De los derechoslitigiosos

Tít. XXVI. Del arrendamientoo locación-conducción .
5 1. Del arrendamiento de cosas
§ 2. De las obligaciones del arrendador en el

arrendamientode cosas
§ 3. De las obligaciones del arrendatarioen el

arrendamiento de cosas
§ 4. De la expiración del arrendamientode

cosas
§ 5. Reglasparticulares relativas al arrenda-

miento de -casas,almacenesu otros edifi-
cios
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§ 12.

venta

(arta. 2003 a 2009)

(arta. 2010 a 2020)

(arta.2020a.a 2038)
(arta. 2039 a 2049)
(arta. 2050 a 2054)

(-arta. 2055 a 2059)
(arts. 2060 a 2064)

(arta. 2065 a 2066)

(arta. 2067 a 2074)

(arta. 2075 a 2078a.)

(arta. 2079 a 2085)
(arta. 20-86 a 2088)
(arts. 2089 a 2090)
(art. 2091)
(arts~2092 a 2099)

(arta. 2100 a 2118)

(arts. 2118a.a2126)

(arta. 2127 a 21-48)

(arta. 2149 a 2154)
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Tít. XXVII. De
Tít. XXVIII. De

Tít XXIX.
Tít. XXX.
Tít. XXXI.
Tít. XXXII.

§ 6. Reglas particulares al arrendanaientode
predios rústicos

5 7. Del alquiler deobra o servicios,y prime-
rameastedel alquiler de criados u obreros

§ 8. Del alquiler de trasporte
§ 9. De los contratos para la confección de

una obra
5 10. Del contratoparala guardao engordede

ganados
la constitución de censo
la sociedad.
1. Reglas generales
2. De las diferentes especiesde sociedad
3. De lasdiferentesclausulasdel contratode

sociedad
§ 4. De los derechosy obligaciones de los so-

cios
§ 5. De la disolución de la sociedad

Del mandato
Del comodatoo préstamode uso
Del -mutuo o préstamode consumo

Del depósitoy del secuestro
S 1.
§ 2.

§ 3.
Tít. XXXIII. De los

§ 1.
5 2.
S 3.

Tít. XXXIV. De los
5 1.

§ 2.
5 3.
§ 4.

Tít. XXXV. De los
Tít. XXXVI. De la fianza.

§

§

§

5

Del depósito propiamente dicho
Reglas relativas a dos especies de depó-
sito propiamentedicho
Del secuestro
contratos aleatorios
Del juego y de la apuesta
De la constitución de renta vitalicia
De la constitución del censovitalicio
cuasicontratos
De la gestión de negocioso administra-
ción sin mandato
Del pago de lo no debido
Del cuasicontratode comunidad
Del cuasicontratode -vecindad

delitos y cuasidelitos

1. De la constitución y -requisitos de la
fianza

2. De los efectosde la fianza entreel acree-
dor y el fiador
De loa efectosde la fianza entreel fiador
-y el deudor
De los efectos de la fianza entre los co-

(arta. 2155 a 2167)

(arta. 2168 a 2177)

(arta. 2178 a 2185)
(arta. 2186 a 2197)

(arta. 2198 a 2199)
(arta. 2200 a 2225)

(arta. 2226 a 2231)
(arta. 2232 a 2244)

(arta. 2245 a 2256)

(arta. 2257 a
(arta. 2276 -a
(arts. 2289 a
(arta. 2323 a
(arta. 2339 -a
(arta. 2357a.a

2275)
2288)
2322)
2338)
2357)
2360)

(arta. 2361 a 2391)

(arta. 2392 a
(arta. 2397 a
(art. 2407)
(arta. 2408 a
(arts. 2414 a
(arta. 2429 a
(arta. 2436 a

2396)
2406)

2412)
2418)
2435)
2437)

(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

2438
2449
2459
2475
2478

a 2448)
a 2458)
a 2474)
a 2477)
a 2498)

(arta. 2499 a 2517)

(arta. 2518 a 2532)

(arta. 2533 a 2540)
4.

fiadores
5. De la extinción de ¡a fianza

Tít. XXXVII. Del contratode prenda
Tít. XXXVIII. De la hipotcca

5 1. De la hipotecalegal
§ 2. De la hipoteca convencionalo especial

S 3. De la concurrencia de hipotecas . .

§ 4. De la extinción de las hipotecas - . -

Tít. XXXIX. De la anticresis
Tít. XL. De la transaccióny el compromiso
Tít. XLI. Del beneficio de competencia . .

Tít. XLII. De la prelación de créditos . .
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(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arts.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

2542
2546
2549
2573
2580
2600
2615
2619
2623
2634
2655
2658

a 2545)
a 2548)
a 2571)
a 2579)
a 2599)
a 2614)
a 2618)
a 2622)
a 2633)
a 2654)
a 2657)
a 2676)
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Tít. XLIII. De la prescripción.
5 1. De la prescripciónen general
§ 2. De la prescripcióncon que se adquieren

las cosas
§ 3. De la prescripción como medio de ex-

tinguir las accionesjudiciales
S 4. De ciertas acciones que prescriben en

corto tiempo

Título preliminar.

De las personas

Tít. 1. De las personasen general y del domicilio (arta. 54 a
Tít. II. Del principio y fui de la existenciade las personas.

§ 1. Del principio de la existenciade lasper-
sonsa . . . . - (arta.

5 2. Del fin de la existenciade laspersonas - -. (arta.
§ 3. De la presunciónde muerte por desapa-

recinsiento (arta.
§ 4. De la muerte civil (arta.

De los esponsales (arta.
Del matrimonio (arta.

De las segundasnupcias (arta.
Obligaciones-y derqchoaentre los cónyuges.

§ 1. Reglas generales (arta. 149a.
5 2. Excepciones relativas a la profesión u

oficio de la mujer (art. 170)
§ 3. Excepciones relativas a la simple separa-

ción de bienes (arta. 171 a 188)
§ 4. Excepciones relativas al divorcio (arta. 190 a 201)

Tít. VII. De los hijos legítimos concebidosen matrimonio.
§ 1. Reglas generales
§ 2. Reglas especialespara el caso de divorcio
5 3. Reglas relativas al hijo póstumo . .

§ 4. Copiado.

VIII. De loa hijos legitimados por matrimonio posterior a
la concepción

IX. De loa derechosy obligacionesentre los padres y los
hijos legítimos (arta.

X. De la patria potestad (arta.
XI. De la emancipación (arta.
XII. De los hijos naturales (arta.
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(arta. 2677 a 2681)

(arta. 2682 a 2693)

(arta. 2694 a 2701)

(arta. 2702 a 2707)
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§ 1. De la ley (arta.
§ 2. Promsalgaciónde la ley (arta.
§ 3. Efectosde la ley (arta.
§ 4. Interpretaciónde ¡a ley (arta.
§ 5. Definición de varias palabrasde uso fre-

cuenteen las leyes (arts.
§ 6. Derogación de las leyes (arta.

LIBRO 1

la 5)
6a 8)
9a 18)

I9a 24)

25 a 51)
52 a 53)

75)

Tít. III.
Tít. IV.
Tít. y.
Tít. VI.

76 a
80 a

82 a
99 -a

79)
81)

98)
101)

111 a 114)
115 a 136)
144 a 150)

a 169)

Tít.

Tít.

Tít.
Tít.
Tít.

(arta. 204 a 214)
(arta. 215 a 222)
(arta. 223 a 2241

(arta. 226a. a239a.)

240 a 259)
260 a 282)
287 a 292)
293- a 299)
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Tít. XIII. De las obligaciones y derechosentre los padresy los
hijos naturales (arta. 300 a 305)

Tít. XIV. De los hijos ilegítimos no rec.snocidossolemnemente(arta. 308 a 320)
Tít. XV. De la maternidaddisputada (arts. 330 a 334)
Tít. XVI. De la habilitación de edad (arta.334a. a 3-41)
Tít. XVII. De las pruebasdel estadocivil (arta. 343 a 359)
Tít. XVIII. De los alimentos que se deben por ley a ciertas

personas (arta. 360 a 375)
Tít. XIX. De las tutelas y curaduríase:s general.

§ 1. Definiciones y reglas generales (arta. 377 a 391)
§ 2. De la tutela o curaduríatestamentaria . . (arta. 392 a 403)
§ 3. De la tutela o curaduría legítima (arta. 404 a 407)
§ 4. De la tutela o curaduría dativa . . . . (arta. 408 a 409)

Tít. XX. De las diligencias y formalidadesque debenproceçler
al ejercicio de la tutela o curaduría (arts. 410 a 427)

Tít. XXI. De la administraciónde los tutores y curadoresrela-
tivamente a los bienes (arts. 429 a 468)

Tít. XXII. Reglas especialesrelativasa la tutela (arta. 469 a 496)
Tít. XXIII. Reglas especialesrelativas a la curaduríadel menor (arta. 497 a 506)
Tít. XXIV. Reglas especiales relativas a la curaduría del disi-

pador (-arta. 508 a 521)
Tít. XXV. Reglas especiales relativas a la curaduría del de-

mente (arta. 526 a 538)
Tít. XXVI. Reglas especialesrelativas a la curaduríadel sordo-

mudo (arta. 539 a 542)
Tít. XXVII. De las curaduríasde bienes (arta. 546 a 567)
Tít. XXVIII. De los curadoresadjuntos (arta. 572 a 573)
Tít. XXIX. De los curadoresespeciales (arts. 579 a 581)
Tít. XXX. De las incapacidadesy excusas para la tutela o

curaduría (art. 582)

§ 1. De las incapacidades.

Reglas relativas a defectos físicos y mo-
rales (art. 585)

II
Reglas relativas a las profesiones,empleos
y cargospúblicos (art. 586)

111
Reglas relativas al sexo (art. 587)

IV

Reglas relativas a la -edad (arta. 588 a 589)

y

Reglas relativas a la~relacionesde fami-
lia castreel guardadory el pupilo . . . . (arta. 590 a 194)

VI
Reglas relativas a la oposición de intere-
seso diferencia de religión entre el guar-
dadory el pupilo (arta. 595 a 598)

III
Reglas relativas a la incapacidad sobrevi-
niente (arta. 199 a 604)
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VIII
Reglas generales sobre las incapacidades(arta. 605 a

5 2. De las excusas (aria. 607 a
§ 3. RegIas comunesa las incapacidadesy a

lasexcusas (arta.

Tít. XXXI. De la remuneraciónde los tutores y curadores . . (arta.
Tít. XXXII. De la remoción de los tutoresy curadores . . . . (arta.
Tít. XXXIII. De las personas jurídicas (arta.

Tít. 1. De las varias clases de bienes
S 1. De las cosas corpoL-ales
§ 2. De las cosas incorporales

Del dominio
De los bienes nacionales
De la ocupación

De la accesión
§ 1, De las accesionesde frutos
§ 2. De las accesionesfluviales
5 3. De la accesiónde una cosa mueble a otra
§ 4. De la accesión de las cosasmueblesa in-

muebles
Tít. VI. De la tradición.

§ 1. Disposicionesgenerales (arta.
§ 2. De la tradición de las cosas corporales

muebles (arta.
§ 3. De las otras especiesde tradición . . . . (arma.

Tít. XII. De la reivindicación
§ 1. Qué cosas pueden reivindicarse .

§ 2. Quién puede reivindicar
5 3. Contra quién se puede reivindicar
5 4. Prestaciones mutuas

Tít. XIII. De las accionesposesorias.
5 1. De las accionesposesoriasen general . . (arta. 1069 a 1080a.)
5 2. De algunas acciones posesoriasespeciales(arta. 1082 a lilOd.)

606)
614)

615 a 616)
618 a 633)
635 a 640)
643 a 666)

LIBRO 11

De los bienesy de su dominio, posesión,uso y goce

Tít. II.
Tít III.
Tít. IV.
Tít Y.

(art 668)
(aria. 669 a
(arta. 680 a
(arta. 686 a
(arta. 692 a
(arta. 728 a
(art. 771)
(arta. 772 a
(arts. 784 a
(arta. 794 a

(aria. 804 a

677)
685)
691)
727)
768)

776)
790).
803).

805).

806 a 823)

824 a 825)
826 a 829j.)

Tít. VII. De la posesión (arta. 830 a875a.)
Tít. VIII. De la propiedadfiduciaria (arta. 876 a 913)
Tít. IX. Del derecho de usufructo (arta. 914 a959a.)
Tít. X. De los derechos de uso y de habitación (arta. 960 a 968>
Tít, XL De las servidumbres (arta. 969 a 974a.).

§ 1. De las servidumbresnaturales (arta. 975 a 979).
§ 2. De las servidumbreslegales (arta. 981 a 1019a.)
5 3. De las servidumbresvoluntarias . . . . (arta. 1020 a 1024)
§ 4. ~De la extinción de las servidumbres . .- (arta. 1029 a 1029c.)

(art.
(arts.
(arta.
(arts.
(aria.

1030)
1031
1038
1041
1011

a 1036)
a 1039)
a 1048)
a 1066)
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LIBRO III

De la sucesiónpor causa demuerte,y de las donaciones

entrevivos
Tít. 1. Definiciones y reglas generales
Tít. II. Reglasrelativas a la sucesiónintestada
Tít. III. De la ordenación del testamento

5 1. Del testamentoen general
§ 2. Del testamento solemne y primeramen-

te del otorgadoen Chile
5 3. Del testamentosolemneotorgado en país

extranjero
§ 4. De los testamentoprivilegiados

Tít. IV. De las asignacionestestamentarias.
5 1. Reglas generales
5 2. De las asignacionestestamentariascondi-

cionales

5 3. De las asignacionestestamentariasa día
5 4. De las asignacionesmodales
5 5. De las asignacionesa título universal
§ 6. De las asignacionesa título singular
5 7. De las donacionesrevocables
5 8. Del derechode acrecer
§ 9. De las sustituciones

Tít. V. De las asignacionesforzosas
§ 1. De las asignacionesalimenticias que se

debena ciertaspersonas
5 2. De la porción conyugal

S 3. De las legítimas y mejoras
§ 4. De los desheredamientos

Tít. VI. De la revocacióny reforma del testamento.

5 1. De la revocación del testamento
5 2. De la reforma del testamento .

Tít. VII. De la aperturade la sucesión,y de su aceptación,re-
pudiación e inventario.

§ 1. Reglas generales
§ 2. Reglas particularesrelativas a las heren-

cias
§ 3. Del beneficio de inventario
5 4. De la petición de herenciay de otras ac-

cionesdel heredero
Tít. VIII. De los ejecutorestestamentarios
Tít. IX. De los albaceasfiduciarios
Tít. X. De la partición de los bienes
Tít. XI. Del pago de las deudas hereditarias
Tít. XII. Del beneficio de separación
Tít. XIII. De las donacionesentrevivos . .

(arta. 1111 a 1140)
(arta. 1141 a 1161b.)

(arta.1162 a 1171b.)

(arta. 1172 a 1189)

(arta. 1190 a 1191a.)
(arta. 1192 a 1211)

(arta. 1212 a 1218)

(arta.1218s.s12 18i.)
(arta.1218j.aI218p.)
(arta.1218q.a1218z.)
(arta. 1219 a 1225)
(arta. 1226 a 1253)
(arts. 1292 a 1301)
(arta. 1302 a 1311)
(arta. 1312 a 1322)
(art. 1324)

(arta. 1325 a 1331)
(arta. 1332 a 1341)
(arta. 1342 a 1368)
(arta. 1369 a 1373)

(srta. 1375 a 1377)
(arta.1384 a 1389aa)

(aria. 1389b.a1394j.)

(arta. 1395 a 1397e.)
(arta. 1418 a 1437)

y testamentarias

(arta.
(arta.
(arma.
(arta.
(arts.
(arta.
(arta.

1437a.a1442)
1445 a 1486)
1487 a 1495)
1496 a 1527a)
1528 a 1555)
1556 a 1563)
1565 a1614a)
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Proyectoinédito

LIBRO IV

De las obligacioiaes en general y de los contratos

Tít. 1. Definiciones
Tít. II. De los actos voluntarios que producen obligaciones y

derechos
Tít. u a. De las obligaciones civiles y de las meramentenatu-

rales
De las obligacionescondicionales
De las obligaciones a plazo

De las obligaciones alternativas
De las obligaciones facultativas
De las obligacionesde género
De las obligacionessolidarias

De las obligacionesdivisibles e indivisibles
De las obligacionescon cláusula penal
De la cláusula de no enajenar
Del efecto de las obligaciones
De la interpretaciónde los contratos

De loa modosde extinguirse las obligacionesy prime-
ramente de la solución o pago efectivo

5 1. Del pago efectivo en general
5 2. Por quién puede hacerse el pago
5 3. A quién debe. hacerse el pago
5 4. Dónde debe hacerseel pago
5 5. Cómo debe hacerseel pago
5 6. De la imputación del pago
5 7. Del pago por consignación
5 8. Del pago con subrogación
5 9. Del pago por cesión de bienes o por ac-

ción ejecutiva del acreedor o acreedores
5 10. Del pago con beneficio de competencia

De la novación
De la remisión
De la compensación

De la confusión
De la pérdidade la cosa q’ue se debe
De la nulidad y la rescisión
De la pruebade lasobligaciones
De las capitulacionesmatrimoniales y de la socie-
dad conyugal.

5 1. Reglas generales
§ 2. Del haber de la sociedad conyugal y de

sus cargas
5 3. De la administración ordinaria de los

bienesde la sociedadconyugal
5 4. De la administraciónextraordinariade la

sociedadconyugal
5 5. De la disolución de la sociedadconyugal

y partición de gananciales
5 6. De la renuncia de los ganancialeshecha

por parte d
0 la mujer despuésde la diso-

lución de la sociedad

Tít. III.
Tít. IV.
Tít. V.
Tít. VI.
Tít. VII.
Tít. VIII.
Tít. IX.
Tít. X.
Tít. XI.
Tít. XII.
Tít. XIV.
Tít. XV.

Tít. XVI.
Tít. XVII.
Tít. XVIII.
Tít. XIX.
Tít. XX.
Tít. XXI.
Tít. XXIa.
Tít. XXII.

(arta. 1615 a 1622)

(arta. 1626 a 1652)

(arta.1652aa 1652c)
(arta. 1653 a 1669)
(arta. 1670 a 167-4)
(arta. 1675 a 1680)
(-arta. 1681 a 1683)
(arta. 1684 a 1686)
(arta. 1687 a 1700)
(arta. 1701 a 1713)
(arta. 1715 a 1722a)
(art. 1723)
(arta. 1724 a 1738)
(arta. 1743- a 1747)

(art. 1749)
(arta. 1750 a 1753a)
(arta. 1754 a 1756)
(arta. 1757 a 1768)
(arta. 1782 a 1784>
(arta. 1785 a 1792)
(arta. 1793 a 1796)
(arta.1796aa 1796j)
(arta. 1797a 1801a)

(arta. 1801b a 18011)
(arts.lSOlll a 1801n)
(arta. 1802 a 1828)
(arta. 1829 a 1831)
(arta. 1836 a 1849)
(arta. 1850a1852b)
(arts. 1853 a 1862)
(arta. 1863 a 1882)
(arta.1882aa 1

882p)

(arta. 1883 a 1891)

(arta. 1892 a 1907)

(arta. 1908 a 1920)

(arta. 1923 a 1930>

(arta. 1931 a 1953)~

(arta. 1953a a 155a)
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Índice de los Proyectosde Código Civil

§ 7. De la dote -y de las donacionespor causa
de matrimonio

Tít. XXIII. De la compraventa
5 1. De la capacidadparael contratode venta
§ 2. Forma y requisitos del contrato de venta
§ 3. Del precio
§ 4. De la coas vendida
§ 5. De los efectosinmediatosdel contratode

§ 6.

§ 7.

§ 8.
§ 9.
§ 10.
§ 11.
§ 12.

§ 13.
enorme

Tít. XXIV. De la permutación
Tít. XXV. De la cesión de derechos.

§ 1. De los créditos personales
§ 2. Del derechode herencia
§ 3. De los derechoslitigiosos

Tít. XXVI. Del contrato de arrendamiento
§ 1. Del arrendamientode cosas
§ . 2. De las obligacionesdel arrendadoren el

arrendamientode cosas
§ 3. De las obligaciones del arrendatario en

el arrendamientode cosas
5 4. De la expiración del arrendamiento de

cosas
5 5. Reglas particulares relativas al arrenda-

miento de casas,almacenesu otros edifi-
cioa

§ 6. Reglas particulares relativas al -arrenda-
miento de predios rústicos

5 7. Del arrendamientode criados domésticos
§ 8. De los contratos para la confección de

una obra material
§ 9. Del arrendamiento de servicios inmate-

riales
§ 10. Del arrendamiento de trasporte .

Tít. XXVII. De la constitución de censo
Tít. XXVIII. De la sociedad.

§ 1. Reglas generales
§ 2. De las diferentesespeciesde sociedad
§ 3. De las principales cláusulasdel contrato

de sociedad
§ 4. De la administración de la sociedadco-

lectiva
§ 5. De las obligaciones de los sociosentre sí
§ 6. De las obligacionesde los socios respecto

de terceros
§ 7. De la disolución de la sociedad

(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

1956
1963
1965
1972
1979
1982

a 1962)
a 1964)
a 1971)
a 1978)
a 1981)
a 2000)

(arts. 2003 a 2007)

(arta. 2010 a 2020a)

venta
De las obligaciones del vendedory pri-
meramente de la obligación de entregar
De la obligación de saneamientoy pri-
meramente del saneamiento por evicción
Del saneamientopor vicios redhibitorio•a
De las obligacionesdel comprador . .

Del pacto comisorio
Del pacto de retroventa
De otros pactos accesoriosal contrato de
venta
De la rescisión de la venta por lesión

(arta.
(arta.
(arta.
(arta.
(arta.

2020ba 2038)
2039 a 2049)
2050 a 2054)
2055 a 2059)
2060 a 2064)

(arta. 2065 a 2066)

(arta. 2067 :a 2074)
(arta. 2075 a 2078)

(arta. 2079 a 208Sa)
(arta. 2086 a 2087)
(arta. 2089 a 2090b)
(art. 2091)
(arta. 2092 a 2099)

(arta. 2100 a 2118)

(arta.2118a.a2126a)

(arta. 2127 a 2148)

(arta. 2149 a 2154a)

(arta. 2-155 a 2164)
(arta. 2168 a 2177)

(arta.2177aa 2177j)

(arts.2177ka 2l77p)
(arta. 2178 a 2185)
(arta. 2200 a 2225 j)

(arta. 222.6 -a 2231)
(arta. 2233 -a 2238)

(arta. 2245 a 2249)

(arta. 2250 a 2255a)
(arta. 2257 a 2275)

(arta. 2275aa 2275d)
(arta. 2276 a 2288)
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Proyecto inédito

Tít. XXIX. Del mandato.

1 (ario. 2392 a 2393)

II (arta. 2394 a 2396e)

Del aecuestr
contratos aleatorios

Del juego y de la apuesta
De la constitución de renta vitalicia
De la constitución del censo vitalicio
cuasicontratos
De la gestión de negocioso agencia ofi-
ciosa (arta. 2438 a 2448)
Del pago de lo no debido (arta. 2449 a 2458)
Del cuasicontrato de comunidad . . . . (arts. 2459 a 2474)

delitos y cuasidelitos (arta. 2478 a 2498)
Tít. XXXVI. De la fianza.

5 1. De la constitucióny requisitosde la fian-
za

§ 2. De los efectos de la fianza entreel acree-
dor y el fiador

§ 3. De los efectos de la fianza entre el fia-
dor y el deudor

§ 4. De los efectosde la fianza entre los co-
fia-dores

5 5. De la extinción de la fianza
Tít. XXXVII. Del contrato de prenda
Tít. XXXVIII. De la hipoteca
Tít. XXXIX. De la anticresis
Tít. XL. De la transacción
Tít. XLI. De la prelación de créditos
Tít. XLIII. De la prescripción.

§ 1.
§ 2.

§ 3.

5 4.

De la prescripción en general
De la prescripción con que se adquieren
las cosas
De la prescripción como medio de extin-
guir las acciones judiciales
De ciertas acciones que prescriben en
corto tiempo

5 1. Definicionesy reglas generales (arta.
§ 2. De la administracióndel mandato . . . . (arta.
§ 3. De las obligaciones del mandante . . . . (arta.
§ 4. De la terminación del mandato (arta.

Tít. XXX. Del comodatoo préstamode uso (arta.
Tít. XXXI. Del mutuo o préstamode consumo (arta.
Tít. XXXII. Del depósito y del secuestro (arta.

§ 1. Del depósito propiamente dicho . . . . (arta.
§ 2. Del depósito necesario.

2289
2300
2309
2314
2323
2339
2357
2361

a 2299)
a 2307)
a 2313)
a 2322)
a 2337)
a 2356)
a 2360)
a 2391)

§ 3.
Tít. XXXIII. De los

5 1.
§ 2.
§ 3.

Tít. XXXIV. De loa
§ 1.

5 2.
5 3.

Tít. XXXV. De loa

(arta. 2397 a 2406)
(art. 2407)
(arta. 2409 a 2412)
(ario. 2414 a2428a)
(arta. 2429 a 2433)
(arta. 2436 a 2437)

(arta. 2499 a 2517)

(arta. 2518 a 2531)

(arta. 2533 a2540b)

(arta.
(arts.
(aria.
(arts.
(arta.
(arta.
(arta.

2541 a 2545)
2546 a 2548)
2549 a 2571)
2573 a 2617)
2623 a 2633)
2634 a 2652)
2658 a 2673 f)

(arta. 2677 a 2681)

(arta. 2682 a 2693)

(arta. 2694 -a 2701)

(arta. 2703 a 2707)
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ÍNDICE DE

CORRELACIÓN DE ARTÍCULOS

En este índice se seííala la correspondenciade cadaartículo del Có-
digo Civil de la Repúblicade Chile, conel articuladode-cadauno de los
1~royectos,tal como vienen concordadosen el cuerpo de la presente
edición. Ello puede facilitar cualquier consulta, y da, además, una
rápidavisión de la elaboraciónde la obra de Bello. Observamosque las
referenciasentreparéntesisquedamosen esteíndicecorrespondena los
artículosque en el texto figuran en notasde pie de página. (COMISIÓN
EDITORA. CARACAS).

TÍTULO PRELIMINAR

§1

De la ley

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1841-45

1 1
2 2
3 3
4 4
5 5

6 6
7 7
8 8

6
7

9 9 9,9a.
10 10
11 II 20

Promulgaciónde la ley

1,2
2,3

2 i. 1.

Efectosde la ley

2,3

15 a.

11

§2
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Índice de correlación de artículos

Cd. P. lis. P. ¡853 P. 1841-45

12 12 15
13 13 22
14 14 9b.
15 15 11 8
16 16 10,14 7
17 17 12
18 18 13 .———— (9, 10)

§4

Interpretación de la ley

19 19 17
20 20 18
21 21 18 a [i. e. 18]
22 22 19 i. 2
23 23 21
24 24 4,23

§5

Definición de varias palabras de usofrecuente
en las leyes

25 25 24
26 26 25
27 27 26
28 28 27
29 29 28
30 30 29
31 31 30
32 32 31
33- 33 32
34 34
35 35 33
36 36 34-35
37 37 36
38 38 37
39 39 38
40 40 39
41 41 40
42 42 41
43
44 43 42, 43
45 44
46 45 44
47 46 45
48 47 46
49 48 47
50 49, 50 48
51 51 49
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Artículo 52

§6

Derogaciónde las leyes

P. lis. P. 1853

52 50
53 51

P. 1841-45

LIBRO 1

DE LAS PERSONAS

TÍTULO 1

DE LAS PERSONAS EN CUANTO A SU NACIONALIDAD
Y DOM~ICILIO

71 68, 69
72 70. 71
73 72 72

4

Cd.

52
53

Cd.

54
55
56
57
58

59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

§1

División de las personas
P. fis. P. 1853

54 54
55 55
56 56
57 57

§2

Del domicilio en cuanto dependede la residencia
y del ánimo de per~neceren ella

58 58
59 59
60 60
61 61
62 62
63 63
65, 66 65, 66
64 64
67 67
74 74
75 75
73 73

§3

Del domicilio en cuanto dependede la condición
o estadocivil de la persona

68, 69
70, 71
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO II

DEL PRINCIPIO Y FIN DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS

si
Del principio de la existenciade las personas

P. lis. P. 1853

76 76
77 77
78 78
79 79

$2

Del fin de la existenciade las personas

80 80
81 81

53
De la presunción de muerte por desaparecimiento

Cd.

74
75
76
77

78
79

80 82
81 83
82 84, 85
83 86
-84 87
85 88
86 89
87 90
88 91
89 93
90 9-4
91 92
92 98
93 95
94 96, 97

95 99
96 100
97 101

98 111
99 112

1-00 113
101 114

82
83
84, 85 (86)
87
8 8-90
91
92
98
9 5-97
93, 99 (94)

100
102
106
1-03
104, 105

$4

De la muertecivil

107
108
109, 110

TÍTULO III

DE LOS ESPONSALES

111
112
113
114
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Artículo 102

TÍTULO IV

DEL MATRIMONIO

Cd. P. lis.

102 115
103 116
104 117
105 118
106 119
107 120
108 121
109 122
110 123
~111 124
112 125
113 126
114 127
115 128
116 129
117 130
118 131
119 132
120 133
121 134
122 135
123 136

124 144
125 145
126 146
127 147
128 148
129 149
130 150

P. 1853

115
117, 118 (116)
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128 (129)
130, 131
132
134 (133)
135
136
137
138
139
140
141 (142, 143)

131 149 a. 149
132 ———— 153
133 150 a. 150
134 151 151
135 152(153) 152
136 154 154
137 155 155

TÍTULO V

DE LAS SEGUNDAS NUPCIAS

144
145 -

146

147 (148)

TÍTULO VI

OBLIGACIONES Y DERECHOS ENTRE LOS CÓNYUGES

si
Reglasgenerales
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Índice de correlación de artículos

Cd. P. lis. P. 1853

138 156 156
139 157 157
140 158 158
141 159 159
142 160 160
143 161 161, 162
144 162
145 163 163
146 164 164
147 165 165 (166, 167)
148 166 169 (170, 171)
149 167 168

§2

Excepcionesrelativas a la profesiónu oficio de la maijer

150 170 173
151 169 172

$3

Excepcionesrelativas a la simpleseparaciónde Bienes

152 171 174
153 174 178
154 172 175
155 173 176, 177
156 175 179 i. 1
157 176 180
158 177 179 i. 2, 181
159 178-180 182-184
160 181
161 182 185
162 183 186
163 184 187
164 185 188
165 186 189
166 187 190
167 188 (189) 191 (192)

$4

Excepcionesrelativas al divorcio perpetuo

168 190 192 a.
169 191 193
170 192 194
171 193 195
172 194 196
173 195 197
174 196 198
175 197 199
176 198 200
177 199 201
178 200, 201 202, 203
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Artículo 179

204
205
206
207

Cd. P. lis.

179 204
180 205
181 206
182 207
183 208
184 209
185 210
186 211
187 212
188 213
189 214

209
210
208
211
212
213
214

TÍTULO VII

DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS CONCEBIDOS EN -MATRIMONIO

$1

Reglasgenerales

P. 1853

§2

Reglasespecialespara el casode divorcio

215
216
217
218
219
220
221

§3

Reglas relativas al hijo póstumo

222
223

§4

Reglasal casode pasar la mujer a otras nupcias

190 215
191 216
192 217
193 218
194 219
195 220
196 221
197 222

198 223
199 224

200 225 224
201 226 225
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Índicede correlación de artículos

TÍTULO VIII

DE LOS HIJOS LEGITIMADOS POR MATRIM’ONIO
POSTERIOR A LA CONCEPCIÓN

Cd. P. lis. P. 1853

202 226 a. 226
203 227 228
204 228 227
205 229 229
206 230 230
207 231 231
208 232 232
209 233 233
210 234 234
211 235 235
212 236 237
213 237 236
214 238 239
215 238a.
216 239 i. 1
217 239i.2-6 238
218 239 a.

TÍTULO IX

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS PADRES
Y LOS HIJOS LEGÍTIMOS

219 240 240
220 241 241
221 242 242 (243)
222 244 244
223 245 245
224 246 246
22Ç 247 247
226 248 248
227 249 249
228 250 250

-- - 229 251 251
230 252 252

231 253 253
232 254 254
233 254a.
234 254b,

254 e
235 255 255
236 256 256
237 257 257
238 259 259
239 258 258
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Artículo 240

270 293 293
271 .294 294
272 295, 296 295, 296
273 297 297
274 29-8 299
275 299 298

TÍTULO X

DE LA PATRIA POTESTAD

Cd. P. lis.

240 260
241
242 261
243 262
244 263
245 264
2-46 265
247 266
248 267
249 268
250 270

(269)
251 271
252 272
253 273
254 274
255 275 i. 1
256 275 i. 2
257 276
258 277
259 278
260 279
261 280
262 281
263 282

264 287
265 288
266 289
267 290
268 291
269 292

P. 1853

260

261
262
263
267
274
264
265
269 (268)
282 (281)

283
266, 284
275 (276-279)

270
271
272
273

285
286

TÍTULO XI

DE LA EMANCIPACIÓN

287
288~
289
290
291
292

TÍTULO XII

DE LOS HIJOS NATURALES
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO XIII

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ENTRE LOS PADRES
Y LOS HIJOS NATURALES

Cd. P. lis. P. 1853

276 300
277 301
278 302
279 305 305, 307 (306)

TÍTULO XIV

280 308
281 309
282 310
283 311
284 312
285 313
286 314
287 315
288 316
289 317
290 318
291 319
292 320

293 330, 331
294 332
295 333
296 334

3 a8
310
311, 312, 315
313, 314
316
313
327
317 i. 1, 318
320, 322
321
328
329 i. 1
309, 317 i. 2 (319, 323-326)

300
301
3 02-304

DE LOS HIJOS ILEGÍTIMOS NO RECONOCIDOS SOLEMNEMENTE

TÍTULO XV

DE LA M’ATERNIDAD DISPUTADA

330
332, 333

331

TÍTULO XVI

DE LA HABILITACIÓN DE EDAD

297 334a. 334
298 335 335
299 336 336
3-00 337 337
301 338 338
302 339 339
303 340

(341)
341, 340 (342)
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Artículo 304

TÍTULo XVII

DE LAS PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL

Cd. P. Jis. P. 1853

304 343 343
305 344 344
306 345 345
307 346 346
308 347 347
309 348 348
310 349 349
311 350 350
312
313 351 351
314 352 352
315 353 353
316 354 354
317 355 355 (356)

(356)
318 357
319 358 357
320 359 358, 359

TÍTULO XVIII

DE LOS ALIMENTOS QUE SE DEBEN POR LEY A CIERTAS PERSONAS

321 360 360
322 361 361
323 362 362
324 363
325 364 365
326 365 363
327 366 368
328 367 369
329 368 364
330 369 366 (367)
331 370 ———— (371,

372)
332 371 370
333
334 373 373
335 372 374
336 374 375
337 375 376
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO XIX

DE LAS TUTELAS Y CURADURÍASEN GENERAL

51

Definiciones y reglas generales

Cd. P. lis. P. 1853

338 377 377
339 378 378
340 379 379
341 380 380
342 381 381
343 382 382
344 383 383
345 384 384
346 385 385
347 386 386
348 387 387
3-49 38-8 388
350 389 389 i. 1
351 389 a. 389 i. 2 -y 3
352 390 390
353 391 391

§2

354 392
355 393
356 394
357 395
358 396
359 397
360 398
361 399
362 400
363 401
364 402
365 403

366 404
367~ 405
368 406
369 407

De la tutela o curaduría testamentaria

392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403

§3

De la tutela o curaduría legítima

404
405
406
407
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Artículo 370

Cd. P. Jis. P. 1853

§4

De la tutela o curaduría dativa

TÍTULO XX

370
371

408 i. 1 407, 2~parte
408 i. 2 408

372 409 409 (410)

DE LAS DILIGENCIAS Y FORMALIDADES QUE DEBEN PRECEDER
AL EJERCICIO DE LA TUTELA O CURADURÍA

373 410 410 a.
374 411 -411
375

376

412 412 (413-415)
(414)

413 412 i. final
377 415 416
378 416 417
379 417 418
380 418 419
381 419 420
382 420 421
383 421 422
384 422 423
385 423 424
386 424 425
387 425 426
388 426 427
389 427 428

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TUTORES Y CURADORES
RELATIVAMENTEA LOS BIENES

TÍTULO XXI

429 429 (430)
430 431

390
391
392
393
394
395
39’;
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406

431
432, 433
434
435, 436
437
438
439
440
441
442
443

432, 433
434
435, 436
437
438
439
440
441
442
443

444 44-4

445 445
446 446
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Índice de correlación de artículos

REGLAS RELATIVAS A LA CURADURÍA DEL DISIPADOR

508 508
509 509, 510, 518 i. 1
510
Sil

446 512 513
447 513 515 (514)

Cd.

407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427

428
429
430
431
432
433
434

435
436
437
438
439
440
441

442
443
444
445

P. Jis. P. 1853

447 447
448 448
449 449
450 450
451 451
452 452, 453
453 454
454 455
455 456
456 458
457 457
458 459
459 460
460 461
461 462
462 463
463 464
465 465
466 466
467 467
468 468

TÍTULO XXII

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA TUTELA

469 469
490 490
491 491
492, 493 492, 493
494 4_94
495 495
496 496

TÍTULO XXIII

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURADURÍA DEL MENOR

497 497
498 498 (499-501)
502 502
503 503 (504)
504 505, 506
505 507
506

TÍTULO XXIV

511
512
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Artículo 448

Cd. P. lis. P. 1853

448 514 516-5181 2
(519-521)

515
516
517

452 518
[i. e. 519]

453 519 525
454 520 523
455 521 524, 522

REGLAS ESPECIALESRELATIVAS A LA CURADURÍA DEL SORDOMUDO

469 539
470 540
471 541
472 542

473 546
474 547
475 548
476 549
477 550
478 551
479 552
480 553
481 554

(555)

546 (545)
547
548
549
550
551
552
553, 554
555. 556 (557)

449
450
451

TÍTULO XXV

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURADURÍA DEL DEMENTE

456 526 526
457 527 527
458 528 528
459 529 529
460 530 530
461 531 ————

462 532 531
463 533
464 534 532, 533
465 535 534 i. 2

(534 1. 1)
535 i. 1
(535 i. 2)

466 536 536, 538
467 537 537
468 538 539

TÍTULO XXVI

539 a.
540
542
543 (541, 544)

TÍTULo XXVII

DE LAS CURADURÍAS DE BIENES
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Índice de correlación de artículos

DE LOS CURADORES ADJUNTOS

492 572 572 (571)
493 ———— 573

TÍTULO XXIX

494 579
495 581

DE LOS CURADORES ESPECIALES

579 (580)
581

TÍTULO XXX

DE LAS INCAPACIDADES Y EXCUSAS PARA LA TUTELA
O CURADURÍA

Reglasrelativas a defectos físicos y morales

II

497 585 595, 583, 596

Reglas relativas a las profesiones,empleosy cargos públicos

III

Reglasrelativas al sexo

498 - 586 594

499 587 585-589

P. lis. P. 1853Cd.

482
483
484
485
486
487
488
489

490
491

556
557
558
559
560
561
562
563

(564)
565
566

(567)

558
559 (560)
561
562
563
564
565
566 (567)

568
569 (570)

TÍTULO XXVIII

496 582 582

$1

De las incapacidades

1
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Artículo 500

505 595
506 596
507 597
508 598

509 599
510 601
511 604

512 605 605
513 606 606a, 603

514 607 607
515 608 609
516 609 610
617 610
518 610 a.
519 610b.
520 611
521 612
522 613
523 614

Cd.

500
501

502

503
504

IV

Reglas ,‘dativas a la edad

P. lis. P. 1853

588 590, 591, 593
589 592

y

Reglas relativas a las relacionesde familia

590 597, 584
(591)

592
594

VI

Reglas relativas a la oposkiónde intereseso diferencia de religióu
entre el guardador y el pupilo

5 9~
600, 601
598

VII

Reglas relativas a la incapacidad sobreviniente

602
606
604

VIII

Reglas generalessobre las incapacidades

$2

De las excusas

608
611
612
613
614

53

Reglas comunesa las incapacidades y a las excusas

615
616 615-617

524
525
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO XXXI

DE LA REMUNERACIÓN DE LOS TUTORES Y CURADORES

Cd. P. lis. P. 1853

526 618-620 618-621
527 621
528 622 622 (623)
529 624 624
530 625 625
531 626 626
532 627 627
533 628 629
534 629 628
535 630 630
536 631 631
537 632 632
538 633 633

TÍTULO XXXII

DE LA REMOCIÓN DE LOS TUTORES Y CURADORES

539 635 635
540 636 636
541 636a
542 637 637
543 — — .— - 638 (639)
544 640 640 (641, 642)

TÍTULO XXXIII

DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

545 643, 644 643, 644
546 644 a. 646
547 645 645, 667
548 647a.
549 647 647
550 648 648
551 649 649
552 650 650
553 651 651
554 652 652, 653
555 654 654
556 655 655
557 656 656
558 657 657 (651)
559 659 659
560 660 660
561 661 661
562 662 662, 663
563 663 665
564 666 666 (664)
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Artícido 565

LIBRO 11

DE LOS BIENES Y DE SU DOMINIO, POSESIÓN,USO
Y GOCE

TÍTULO 1

DE LAS VARIAS CLASES DE BIENES

Cd. P. lis.

565 668

566 659
567 670
568 671
569 672
570 673
571 674
572 675
573 676
574 676*.
575 677

576 680
577 681
578 682
579 683
580 684
581 685

582 686
583 688
584 688 a.
585 689
586 690
587 691
588 727

589 692
590 693
591 693 a.
592 693 b.

P. 1853

668

$1

De las cosascorporales
669
670
671 (672)
673 i. 1
674
673 i. 2
675
676

677-679

$2

De ¡as cosasincorjoraks
680
681
682
683
684
685

TÍTULO II

DEL DOMINIO

686, 687

688

689
690 i. 1 y 2 (691)
690 i. 3.
727

TÍTULO III

DE LOS BIENES NACIONALES

692
693
719, 720
704, 705
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Índice de correlación de artículos

606 728
607 729
608 730
609 731
610 732
611 734
612 734 a.
613 734b.
614 734c.
615
616 735
617 736
618 737
619 738
620 740
621 742
622 743
623 743 a.
624 744
625 746
626 747
627 747 a.
628 747b.
629 749
630 751
631 751 a.
632 752
633 753
634 754
635 755
636 756
637 757
638 758
639 759
640 760
641 767
642 768

728
729
730
731, 721
732 (733)
734, 1’ parte
714, 734, 2’ parte
715
716
717
735
736
737
738
740
742
743
739
744, 745
746
747, 748
722 (723)
724
749-750
751, 1’ parte
751, parte final
752
753
754
755
756
757
758
759
760 (762-764)
767
768 (765, 766)
(769, 770)

Cd. P. lis. P. 1853

593 693 c. 695
594 694 694
595 697 697-699
596 698, 699,

699 a.
700, 701

597 702 i. 1 702 (703)
598 706 706
599 707 707
600 708 708
601 709 709
602 710 710, 711
603 711, 712 712
604 713 713
605 (725, 726)

TÍTULO IV
DE LA OCUPACIÓN
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Artículo 643

De las accesionesde frutos

De las accesionesdel suelo

TÍTULO V

DE LA ACCESIÓN

$1

Cd. P. lis.

643 771

644 772
645 772 a.
646 773

647 775
648 776

649 784
650 785
651 785 a.
652 786
653 787
654 787 a.
655 788
656 789, 790

i. 2. (790,
i. 1)

52

P. 1853

771

772
777-779
773 (774, 780-
783)
775
776

784
785

786
787

792 a, 788-792
(793)

$3

De la accesión -de una cosa mueblea otra

54

De la accesión de las cosas mueblesa inmuebles

794
795
796
797
798
799, 800, 802
801

657 794
658 795
659 796
660 797
661 798
662 799
663 801
664 801 a.
665 802
666 802 a.
667 803

668 804 804
669 805 805

803
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Índice de correlación de artículos

Tfruw VI

DE LA TRADICIÓN

$1

Disposicionesgenerales

Cd. P. lis. P. 1853

670 806 806
671 807 807
672 808 810, 813
673 809 814
674 810 811, 812
675 815 815 i. 1 y 2,

(809, 815 i. 3)
676 816, 817, 816, 817 i. 2,

i.2. (817, (817 i. 1)
i. 1)

677 818 818
678 *19 819
679 820 820
680 821 821
681 821 a.
682 822 808
683 823

$2

De la tradición de las cosas corporales muebles

684 824 822, 823, 825
685 825 824

$3

De las otras especiesde tradición

686 826 826, 829
687
688 827, 828,

828 a.
(828 b)

689 828 c.
690 829
691 829*.

(829 b,
829c.)

692 829d.
693 829e.
694 829g.
695 829h.
696 829i.
697
698 ———— 828 (827)
699 829j.

(829 f.)
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Artículo 700

TÍTULO VII

DE LA POSESIÓN

§1

De la posesióny sus diferentescalidades

P. lis. P. 1853

830
832
834, 835
836
837
840
842

830, 831
832, (833)
834, 835, 843
836
*39-838
840
842

Cd.

700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720

844 844
845 845
846 846
847 847
848 848
849 849, (850)
851 851 (852)
854 854
856 858
857 857
861 860, 861
862
863 865
865 865

$2

De los modos de adquirir y perder la posesión

721 866 866
722 866 a. 869
723 *67 867
724 867a.
725 871 871 a.
726 871 a,872 872
727 873 873
728 873 a.
729 874 874
730 875 875
731 875 a. ———— (837, 841,

853, 856, 859,
868, 870, 871)
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO VIII

DE LAS LIMITACIONES DEL DOMINIO Y PRIMERAMENTE

764 914 914
765 915 915
766 916 916
767 916a.
768 918 917
769 917 918
770 919 919-920
771 922 921

DE LA PROPiEDAD F’IDUCIARIA

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

732 876 876 ———— ————

733 877 877, 878, 879 123 VII, 25
734 880 881 (882) ———— ————

735 881 880 [i. e. 830] ———— ————

736 883 883 ———— ————

737 884 884 124 1. 2 VII, 27 1. 1, 1 parte
(28)

738 885 885, 887 1271. 1 y 2 VII, 27 i. 1,2’ parte
739 887 887 a. 127 i. 3 y 4 VII, 29, 30
740 887 a. 887b. ———— ———— (26)

[1. e. 878a]
741 888 888 ———— ————

742 890 890 ———— ————

743 891 891 131 ————

744 892 892 ———— ————

745 893 893-895 ———— VII, 35
746 894 ———— ———— ————

747 896 896 132 - VII, 36
748 897 897 i. 1 129, 128 VII, 31 1. 1
749 897 a. 897 1. 2 133 ————

750 897 b. ———— 130 ————

751 898 898 ———— ————

752 899 899 ———— ————

753 900 900 ———— ————

754 901 901 ———— VII, 34 i. 1 (nos. 1-7)
755 902 902 ———— VII, 32 1. 1
756 903 903 ———— ————

757 904 904 ———— ————

758 905 905 ———— VII, 32 1. 2 y 3
759 906 906 ———— ————

760 907 li.e. 907 ———— ————

207]
761 909 909-910 126 ————

762 911 911 125, 126 VII, 31 i. 2 y 3
763 913 913 (889, 908,

912)

TÍTULO IX

DEL DERECHO DE USUFRUCTO
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Artículo 772

Cd. P. lis. P. 1853

772 922 a. 922
773 925 925
774 926 926 i. 1
775 927 926 i. 2-929
776 930 930
777 931 931
778 931a.
779 932 932
780 932 a. 923
781 933 i.1y2 933 i. 1 y 2

(i.3y4) (i. 3 y 4)
782 933 a. 936
783 933 b. 938
784 933 c. 939 1. 2 (i. 1)
785 933d. 945
786 933 e. 941
787 933 f. 933
788 933 g. 952
78) 934 934
790 934 a. 937
791 940 940
792 942 942
793 943 943
794 944 944
795 9-46 9-47
796 947
797 948 948, 949 i. 1, 951
798 949 949 i. 2
799 949a. 949 i. 3
800 949b.
801 950 946
802 953 953, 954
803 955 955
804 955a. 955a.
805 956 956
806 957 957

107 958 958
808 958 a.
109 959 959
810 959a. ———— (924)

TÍTULO X

DE LOS DERECHOS DE USO Y DE HABITACIÓN

111 960 960
812 961 961
113 96! a.
814 962 962
815 963 963, 964
816 965 965
817 966 966
818 967 967
119 968 968
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Índice de correlación de artículos

839 981 981
840 981 a. 718
841 982 982
842 983 983
843 984 984
84-4 985 985 (991)
845 986 986
84~ 986 a. 990
847 987 987
848 988 988
849 989 989
85’) 989 a.
851 992 992
852 993 993
853 994 994
854 995 995
855 998, 997 998, 997
856 999 999

Cd.

820
821
822
823
824
821
826
827
828
829
830
831
832

P. lis.

969
970
971
972
973
973 a.
973 b.
973 c.
973 d.
973 e.
973 f.
974
974 a.

TÍTULO XI

DE LAS SERVIDUMBRES

P. 1853

969
970
971
972
973

1027
1025
1026
1028 (1029)
974

$1

De las servidumbresnaturales

975
976
977

978 1. 1 y n
9 1

978 n0 2
979 (980)

$2

De las servidumbreslegales

833 975
834 976
835 975 a.,

977
836 978
837 978 a.
838 979
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Artíc-ulo 857

Cd. P. lis.

857 1000
858 1001
859 1002
860
861 1003
862 1003 a.
863 1004
864 1005
865 1006
866 1007
867 1007a.
868 1007b.
869 1007c.

(1008,
1010,
1011)

870 1012
871
872
873 1014
874 1015
875 1016
876 1017
877 1018
878 1019
879 1019 a.

P. 1853

1000
996

1002

1003

1004
1005
1006
1007

(1008-
1011, 1013)

1012

1014
1015
1016
1017
1018
1019

$3

880 1020
881 1021
882 1022
883 1023
884 1024

885 1029
886 1029 a.
887 1029b.
888 1029c.

889 1030

De las servidumbresvoluntarias
1020
1021
1022
1023
1024

$4

De la extinciónde las servidumbres

1030

Tfruw XII

DE LA REIVINDICACIÓN

$1

Qué cosaspuedenreivindicarse

890 1031
89! 1034
892 1036

1031-1033
1034 (1035)
1036 (1037)

1091



Índice de correlación de artículos

Cd. P. lis.

893 1038
894 1039

904 1051
905 1052
906 1053
907 1054
903 1055
909 1056
910 1058
911 1059
912 1060
913 1060 a.
914 1065
915 1066

$2

Quién puedereivindicar

Contra quién se puedereivindicar

1051
1052
1053
1054
1055

Prestacionesmutuas

1056 (1057)
1058
1059
1060

1065, 1061

TÍTULO XIII

DE LAS ACCIONES POSESORIAS

916 1069
917 1070
918 1071
919 1072
920 1072 a,b.
921 1073
922 1073 a.
923 1074
924 1076
925 1077
926 1078

1069 (1068)

1071
1072
1073

1070, 1074

1075
1079

P. 1853

1038
1039, 1040

$3

895 1041
896 1042
897 1043
898 1044
899 1046
900 1044 a.
901 1047
902 104*
903

1041
1042
1043
1045
1046

1047
1048

(1049,
1050)

$4
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Artículo 927

Cd. P. lis. P. 1853

927 1079
928 1080 855, 1080
929 1080a. ———— (1076-

10-78, 1080a,108-1)

TÍTULO XIV

DE ALGUNAS ACCIONES POSESORIAS ESPECIALES

930 1082 1082
931 1083 1083
932 1090 1090, 1096 (1089)
933 1091 1091
934 1092 1092
935 1095 109’
936 1098 1098, 1097
937 1099 1099 (1100)
938 1102 1102 (1103)
939 1104 1104
940 1104 a.
941 1105 1105
942 1106 1106
943 1107 1107
944 1108 1108
945 1109 1109
946 1110 1110
947 1110 a. ———— (1101)
948 IliOb. 1093
949 lliOc. 1094 (1084)
950 lIlOd. ———— (1085-

1088)

LIBRO III

DELAS SUCESIONESPOR CAUSA DE MUERTE
Y DE LAS DONACIONES ENTRE VIVOS

TÍTULO 1

DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES

Cd. P. Jis. P. 1853 P. 1846 1’. 1841

951 1111 862, 1112 i. 1 2, i. 1 L 1, 2
952 lilia. 1113 3 1. 3
953 1112 1111 1 IV. 1
954 1112a. 1112 i. 2 2, i. 2
955 1113
956 1114 1114, 1115 4 1. 4
957 1116 1116 5 1. 5
958 1116 a. 6 1. 6
959 1116b. 1346,i. 2,nos. 1-4
960 1116c.

1093



Índice de correlación de artículos

Cd.

961
962
963
964
965
966
967
968

P. lis.

1117
1118
1120
1121
1124
1124 a.
1125
1127,
1129

P. 1853

1117
1118
1120
1121
1124

1125
1123, 1127-1129
1129

1130
1131
1133
1134
1135
1136
1137

1138

1140 (1119, 1226,
1139, 1122, 1132)

P. 1846

7

10
11, 29
13

14
12, 16, i. 1, nos.
1, 2, 5 y 6 (n

9
39)

16, n9 4

16, n9 7
16, n9 8
17
19
20

2

25 (9, 15, 24)

969 1130
970 1131
971 1133
972 1134
973 1135
974 1136
975 1137
976 1137 a.
977 1138
978 1139
979 1140

TÍTULO II

REGLAS RELATIVAS A LA SUCESIÓN INTESTADA

P. 1841

1. 7
1. 8
I. 10
1. 11, II. 5
1. 13

1. 14
I, 16, i. 1, nos. 1, 2,

5 y 6; (n9 39); 12

1, 16, n9 4

1, 16, n’ 7
1, 16, n9 8
1, 17
1, 18
1, 19

1, 22

(9, 15, 20,
21, 23)

II, 1
II, 2
II, 4
II, 3
II, 6
II, 7
II, 8 (10)
II, 9
II, 11, 18, (12)

II, 13, 19, 20, 23
II, 14, 15, (17)
II, 24, 25
II, 16
II, 21
II, 22
II, 26

(27)

980
981
982
983
984
985
986
987
988

989

99.)

991
992
993
994
995
996
997
998

1141
1142
1143
1144
1145
1146
1147
1148
1149

1151
1152
1155, 1158
1156
1157
1159
1160
1161
1161 a.
1161 b.

1141
1142
1143
1144
1145
1146
1147
1148
1149, 1155,
(115Ó)
1151, 1156
1152, 1153
1158
1154
1157
1159
1160
1161

26
27 i. 1
27 1. 2
28
30
31
32
33
34, 41, (35)

36, 42, 45
37, 38 (40)
46, 47
39
44
48
49

(50)
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Artículo 999

TÍTULO III

DE LA ORDENACIÓN DEL TESTAMENTO

§1

Del testamentoen general

1007
1008
1009
1010

54

57, i. 1, -nos. 1-5
~i, i. penúltimo
y último.
56
62, i. 1-3

P. 1841

III, 1
III, 2
III, 3

III, 4

III, 7, 1. 1, nos. 1—5
iii, 7, i. penúltimo y

último.
III, 6
III, 12, i. 1-4

Cd. P. In. P. 1853

1162 1162 (1163)
1164
1165

999
1000
1001
1002
1003
1004
1005
1006

1164
1165

P. 1846

si
52
53

1165 a.
1166 1166
1166 a.
1167
1168

1168 a.
1171
1171 a.
1171 b.

1167
1168

1169
1171

§2

Dei testamentosolemney principalmentedel otorgadoen Chile

1011 1172 1172 62, i. 4 III, 12, 1. 5
1012 1172 a. 1174 58-60 III, 8-10
1013 1172 b. 1177 61 III, 11
1014 1173 1173 63, 1. 1 y 2 III, 13
1015 1178 1175, i. 1 y 4

(1182)
64, 1. 1-3 III, 14, i. 1-3

1016 1181 1181 66 III, 16
1017 1181 a. 1179, 1180 65 III, 15
1018 1181 b. 1178, 1. 2 y 3 64, i. -4 y 5 - III, 14, 1. 4 y 5
1019 1181 c. 1188 71 III, 21

1020 1182
1021 1183 8183, 1175,

1176
67 III, 17

1022 1184 1184 68, i. 8 III, 18, i. final
1023 1185 1185 68, i. 1-7, 9 III, 18, i. 1-6
102-4 1187 1187 70 III, 20, la parte
1025 1187 a. ———— ————

1026 1189 1186 (1189) 69 (72) III, 19 (22)

$3

Del testamentosolemneotorgado en país extranjero
1027 1190 1190
1028 1191 1191

1029 1191 a.

55, i. 1
55, 1. 2 y 3,
63, i. final

III, 5
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Índice de correlación de artícuks

$4

De los testamentosprivilegiados

P. 1853 P. 1846 P. 1841

1192
1193
1194
1195
1196
1197
1198
1199

73
74
75
7
77
78
79
80

III, 23
III, 24
III, 25
III, 26
III, 27
III, 28
III, 29
III, 30

1200, 1201
1202
1203
1204
1205
1206
————

81
————

82
84
85
87

————

III, 31
————

III, 32,
III, 34
III, 35
III, 37
III, 36

33

1207, 1209 88 III, 38

121!
1208
1210

————

89
91

III, 40
III, 39
III, 41

—-——— (92, 93) (42, 44)

Cd.

1030
1031
1032
1033
103a
1035
1036
1037
1039
1039
1040
1041
1042
1043
1044
1045
1046
1047
1043
1049
1053
1051
1052
1053
1054
1055

1056

1057
1058
1059
1060
1061
1062
1063
1064
1065
1066
1067
1068
1069

P. lis.

1192
1193
1194
1195
1196
1197
1198
1199
1200
1200
1202
1203
1204
1205
1206
1206 a.
1206 b.
1206 c.
1207
1207 a.
1207 b.
1208
1210
121) a.
1210 b.
1211

1212

1212 a.
1212 b.
1212 c.
1212 d.
1212 e.
1212 f.
1213
1214
1214 a.
1213
1216
1217
1218

TÍTULO IV

DE LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS

§1

1212

1212 a.
1217

1213
1214
12 14 a.
121S
1216
1218

Reglas generales

95,i. 1 y 2, 96,
i. 4
95, i. 3
99, i. 4

96

97
98
99 i. 1-3

101

1096

IV, 2, í. 1, 5, 1. 3

IV, 2, i. 2
IV, 7

Iv, 3

IV, 4
IV, 5, i. 1 y 2
IV, 6
IV, 12
IV, 13



Artículo 1070

De las asignaciones
§2

testamentariascondicionadas

Cd. P. lis. P. ¡853 P. 1846 P. 1841

1070 1218 a. 1259-1262 138, i. 1 VII, 14, i. 1
107! 1218 b. 12.64-1265 138, i. 2 VII, 14, i. 2
1072 1218c. 1266
1073 1218 cc. ————

1074 1218d. 1268
1075 1218 e. 1269
1076 1218f. 1270
1077 1218g. 1271
1078 1218h. 1280 1-4.1 VII, 20, 21
1079 1218 i. ———— (1272- 124, i. 1 (139, VII, 27, i. 2 (15,

1279) 140, 142) 18, 19, 22, 24)
16,

§3

De las asignacionestestamentariasa día

1080 1218j. 1281
1081 1218 k. 1282 135, i. 1 y 2 VII, 9, i. 1
1082 12181. 128) —~—— —

1083 1218 11. 1284 135, i. 3 VII, 9, i. 2
1084 1218 m. 1285, i. 1 y 2 136 VII, 10
1085 1218 n. 1286
1086 12i8ñ. 1287
1087 1218 o. 1288, 1290 ———— VII, 11, 12, (13)
1088 I

2t8.p. 1289 (1291)

§4

De las asignacionesmodales

1089 1218 q.
1090 1218 r.
1091 1218s.
1092 1218 t.

1093 1218 u.
1094 1218x.
1095 1218 y.
1096 1218z.

§5

De las a,sigta~ione.sa título -universal

1097 1219 1219 102 VI, 1, i. 2 y 3 (i. 1)
1093 122’) 1220 103, i. 1 y 2 VI, 3, i. 1 y 2
1099 1221 1221 104, i. 1 VI, 4, i. 1
1100 1222 1222 105 VI, 5
11’Ol 1223 1223 103 i. 3, 104 i. 2 VI, 3, i. 3, 4, i. 2
1102 1224 1224 106 VI, 6
1101 1225 1225 107
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Índice de correlación de artículos

§6

De las asignacionesa título singular

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

1104 1226 1226 108, 118 VI, 2
1105 1227 1227
1106 1228 1229 110 VII, 47
1107 1228 a. 1223 109 VII, -48 (49)
1108 1229 ———— ———~ ———— (50)
1109 1229 a. 1229 a., i. 1
1110 1229b. 1229 a., i. 2
1111 1230 1230
1112 1231 1231
1113 1232 1232 113 VII, 53
1114 1233 1233 116, i. 1 VII, 56, i. 1
1115 1234 1234
1116 1235 1236
iii’ 1236 123) (l235a.) 116, i. 2 y 3 VII, 56, i. 2 y 3
1118 1237 1246-1247 117, j. 1 y 2 VII, 57, i. 1 y 2
1119 1238 1248 117, i. 3 VII, 57, i. 3
1120 1239 1249 117, i. 4 VII, 57, i. 4
1121 1239 ~.

1122 1240 1250 117, i. 5 VII, 57, i. 5
1123 1241 1251 117, i. 6 VII, 57, i. 6
1124 1242 ————

1125 1243 1252, 1253 111 VII, 51
1126 1244 1254 114 VII, 54
1127 1245 1237 112, i. 1, 3 VII, 52, i. 1
1128 1246 1238 112, i. 2 VII, 52, i. 2
1129 1247 1239
1130 1248 1240
1131 1249 1241 112, i. 4 VII, 52, i. 4
1132 125-0 1242. 1243 112, i. 5 VII, 52, i. 5
1133 1251 1244 112, i, 6
1134 1252 1245 115 VII, 55
1135 1253 1256 (1257, 1258) ———— ———— (VI, 17)

§7

De las donacionesrevocables

1136 1292 1292,i. 1 y 3 147, i. 1 y 3 VII, 37, i. 1 y 2
1137 1292 a. 1292, i. 2 147, i. 2 VII, 37, i. 3
1138 1293 1293 148 VII, 38
1139 1294 1294 15u VII, 41
1140 1295 1295 15~ VII, 42, 43
1141 1296 1296 152 VII, 40
1142 1297 129~ 153
1143 1298 1298 154, i. 1 VII, 44, i. 1
1144 1299 1299 154, i. 2
1145 1300 1300 154, i. 3 VII, 44, i. 2
1146 1301 1301 156 VII, 46
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Artículo 1147

De las asignacionesalimenticias que se debena ciertas frersonas

1168 1325
1169 1326
1170 1328
1171 1331

(1327)

1329 182
1327
1328
1331-1330 (1325, ———— (178-181)

1326)

§2

(40-43, 45)

§8

Del derechode acrecer
Cd. P. lis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

1147 1302 1302 157, i. 1 ————

1149 1304 1303 157, i. 2 IV. 9, i. 2
1143 1303 1306 160 IV, 10
1150 1305 130), 1304 159—158 1V, 9 i. 1 y 8
1151 1307 1307 ———— ————

1152 1308 1308 ———-— ————

1153 1309 1309 161 IV, II
1154 1310 1310 162 ——-——

1155 1311 1311 ———— —

§9

De las sustituciones
1156 1312 1312, 1320, i. 1 163 V, 1
1157 1312 a. 1316 167 V, 5
1158 1313 1313 164 V, 2
1159 1314 1314 165 V, 3
1160 1315 1315 166 V, 4
1161 1317 1317 168 V, 6
1162 1318 1318 170 V, 8
1163 1319 1319 169 V, 7
1164 1320 1320, i. 2, 1321 ———— ————

1165 1321 ———— ———— ————

1166 1322 1322, 1323 ————

TÍTULO V

DE LAS ASIGNACIONES FORZOSAS

1167 1324 1324 171

§1

VIII, 1 (46, 53)

VIII, 44

De la porción conyugal

1172 1332 1332 183 VIII, 31
1173 1333 1333 186 VIII, 34
1174 1334 1334 187 VIII, 35
1175 1336 1335 188 VIII, 36
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Índice de correlación de artículos

§3

Cd. P. Jis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

1176 1336 1337, 1338 189, 190, i. 1 VIII, 37
1177 1337 ———— ———— ————

1178 1338 1336 184 VIII, 32
1179 1339 1339 190 i. 2 ————

1180 1341 1-34.1 (1340) 185 (1-9-1) VIII, 33 (38, 39)

De las legítimas y mejoras

1181 1342 1342 192 VIII, 2
1182 1343 1343 193 VIII, 3
1183 1344, i. 1 1344, i. 1 194, i. 1 VIII, 4

(i. 2) (i. 2) (i. 2)
1184 1345 1345 195 VIII, 5
1185 1346 1346, i. 1, 199,

1355, 1356 202
VIII, 9, 12

1186 I346a. 1347
1187 1346b. 1348
1188 1346c. 1349
1189 1346d. ——-‘---

1190 1346 e. 1360 207
1191 1346f. 1351
1192 1346g. 1352 196
1193 1346i. ———— 204
1194 1346j. ————

1195 1346k. ————

1196 13461. ————

1197 1346h. 1353 197
1198 1357 1357-1364 203, 211
1199 1357a. 1356 216
1200 1359 1359 (1358) 208 (205, 206)
1201 1359a. 1361 209
1202 1362 1362 210
1203 1363 1363
1204 1366 1366 (1365) 213, 214
1205 1367 1367 215 a, 2I5b.
1206 1368 1368 (1354) 217-219 (190,

200, 201)

§4

De los desheredamientos

1207 1369 1369 220, i. 1 y 2
1208 1370 1370 220, i. 3 y es.
1209 1371 1371 222
1210 1272 1372 22
1211 1373 1373 (1374) 224 (225)

VIII, 17

VIII, 6
VIII, 14 i. 2

VIII, 7
VIII, 13,
VIII, 27
VIII, 18
VIII, 19
VIII, 20

VIII, 24, 23
VIII, 26
VIII, 28, 29 (8, 10,

11, 22, 25, 30)

14, i. 1, 21

(15 16)

Ix, 1
IX, 2
IX, 3
IX, 4
IX, 5 (6-8)

1100



DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, Y DE SU
REr’UDIAcIÓN E INVENTARIO

§1

ACEPTACIÓN.

Artículo 1212

TÍTULO VI

DE LA REVOCACIÓN Y REFORMA DEL TESTAIVL’2NT0

§1

De la revocacióndel testamento

1375
1376
1376 a.
1377

1375, 1378
1375
1378 a.
1377 (1379-

13 83)

228

229

232)

§2

De la reforma del testamento

1384
1385
1386
1389
1389 a.
1389 aa.

1384
1385
1386, 1387
1388, 1389

233
234

235

TÍTULO VII

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

1212 X, i
1213 ——— —

1214 X, 2
1215 (230— ———— (3—6)

IZI6 X, 7
1217 X, 8
1218 ————

1219
1220 ————

1221 X, 9 (10)

Reglasgenerales
1222 1389b. 1397-j401 ———— ———

1223 1289c. 1402 ———— ————

1224 1389d. 1403 ———— ————

1225 1390 1390 237 XI, 1
1226 1391 1391 243 XI, 7
1227 1392 1392 ———— ————

1228 1393 1393 -———— ————

1229 1394 1394 238 XI, 2
1230 1394a. 1403 240 XI, 4
1231 1394b. 1409 244 XI, 8
1232 1394c. 1410 245 XI, 9
1233 1394d. 1411 246 XI, 10
1234 1394e. 1412 241 XI, 5
1235 1394f. 1411 242, 247,

248
XI, 6, tI, 12

1236 1394g. 141~ ———— ————

1237 1394h. 1416, 1417 ———— ————

1238 1394 i. ——-—— ———— ————
1239 1394j. 1443 249 XIV, 1, 2
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Índice de correlación de artículos

§2

Reglasparticulares relativas a las herencias

P. ¡853

1395
1404
1405
1406
1407
1396, 1413

P. 1846

239, i. 1

239, i. 2

P. 1841

XI, 3, i. 1

XI, 3, i. 2

§3

Del beneficiode inventario

P. lis.

1395
1397
1397a.
1397b.
1397 c.
1397 d.
1397 e.

1418
1419
1420
1421
1422
1423
1426

1427
1428
1429
1432
1433
1434
1434 a.
1435
1436
1437

Cd.

1240
1241
1242
1243
1244
1245
1246

1247
1248
1249
1250
1251
1252
1253

1254
1255
1256
1257
1258
1259
1260
1261
1262
1263

1264
1265
1266
1267
1268
1269

1418 344, i. 1 XI, 36
1419, 1435 344, i. 3 ————

1420 344, 1. 2 XI, 13
1421 345 XI, 14
1422 ———— ————

1423 344, i. 4 XI, 22~
1426 (1424, 346 XI, 15, 23, 24

1425)
1427 ———— ————

1428 347 XI, 16
1429 360 XI, 29
1432 358 XI, 27
1433 ———— ————

1434 ———— ————

———— 366 XI, 35
———— 361 XI, 30
— 365 XI, 34
1437 (1430, 1431,

1436, 1444)
———— (348-352,
356,357,359,362—
364, 367, 368)

———— (17 - 21,
26, 28, 31-33,
38)

25,
37,

De la petición de herenciay de otras accionesdel heredero

1437a. 1437a.
1438 1438
1439 1439
1440 1440
1441 1441
1442 1442 ————

TÍTULO VIII

DE LOS EJECUTORES TESTAMENTARIOS

1270 1445 1445 250 XII, 1
1271 1446 1446 259, 255, 260 XII, 8, 10, 11
1272 1449 1452 251 XII, 2
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Artículo 1273

DE LOS ALBACEAS FIDUCIARIOS

P. lis.

1450
1451
1452

1453
1454
1455
1456
1457
1458
1459
1460
1462

1470
1471
1471 a.
1471 b.
1472
1472 a.
1472 b.
1472 c.
1472 d.
1473
1474

174 a.
1474 b.
1474 c.
1474 d.
1474 e.
1475
1476
1479
1480
1481
1481 a.
1482
1483
1485
1486

P. 1853

1450 (1449)
1451
1453 (1447,
1448)

1454
1455
1456
1457
1458
1459
1460
1462, 1463,

(1461)

1473
1472
1464
1467
1468
1466
1470
1474
1496 (7465)
1471
1484

1477
1478
1475
1476
1479, i. 1
1481
1479, i. 2
1480
1482
1483
1485
1486

P. 1846

252, i. 1 y 3
252, i. 2

(253)

261-263
264
269
270
254

(258)
255, 256
275 (267)

278

281
271
277, 280

279
268, 282

(276)
274
265
272
266
284, i. 1
284, i. 2
284, i. 3

(273)

TÍTULO IX

Cd.

1273
1274
1275

1276
1277
1278
1279
1280
1281
1282
1283
1284

1285
1286
1287
1288
1289
1290
1291
1292
1293
1294
1295

1296
1297
1298
1299
1300
1301
1302
1303
1304
1305
1306
1307
1308
1309
1310

1311
1312
1313
1314
1315
1316

1317

P. 1841

XII, 3, i. 1 y 3
XII, 3, i. 2

(4)

XII, 12-14
XII, 15
XII, 20
XII, 21
XII, 5

(9)
XII, 6, 7
XII, 26 (18)

XII, 29

XII, 32
XII, 22
XII, 28, 31, 34

XII, 30
XII, 19, 33

(27)
XII, 25
XII, 16
XII, 23
XII, 17
XII, 35, i. 1
XII, 35, i. 2
XII, 35, i. 3

(24)

XII, 36
XII, 37

XII, 38
XII, 47
XII, 42, 45 (39-41,43,

44, 46)

1487 1-487 285
1489 1489 286 -
1490 1490 ————

1491 1491-1493 287
1494 1494 296
1495 1495 (1488)

.

291, 294
290, 292,
295)

(288 -

293,
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Índice de correlación de artículos

DEL PAGO DE LAS DEUDAS HEREDITARIAS Y TESTAMENTARIAS

1354 1528
1355 1529
1356 1529a.

1528 320 VI, 7, 9
1529 323 VI, 11

TÍTULO X

DE LA PARTICIÓN DE LOS BIENES

Cd. P. Jis. P. 1853 P. 1846

1317 1496,
1498

1496,
1498

297, 298

1318 1501 a. ———— ————

1319 1500 a. ———— ————

1320 1501 1501 ————

1321 Isoob. ———~ ————

1322 1497 1497 299
1323 1498 a, ~. 2 1504 303
1324 1498b. ———— ————

1325 1498 a, i. 2
1498 c.

1499. 1503 300

1326 1499,
1500

1500 301

1327 1500c. 1505 304, i. 1
1328 isood. 1506 ————

1329 1501 b. 1508 304, i. 2
1330 1502 1502 ————

1331 1502 a. ———— ————

1332 1507 1507 ———-—

1333 1508 ———— ————

1334 1509 1509 302
1335 1510 1510 305
1336 1510 a. ———— ————

1337 ¡522 1511, i. 1, nos.
10, 12, 13

1- 306, i. 1, nos.
12

1-

1338 1514 1514 308
1339 1515 2515 (1513) 309 (307)
1340 1515 a. 1511, ii~ 11
1341 1515 b. 1512 306, n

9 13
1342 1516 1516 310
1343 1517 1517 311
1344 1518 1518 312
1345 1519 1519 313
1346 1520 1520 314
1347 1521 1521 315
1348 1522 1522 (1525) 316, i. 1 y 2

(317)
1349 1523 1523 316, i. 3
1350 1526 1526 318
1351 1527, i. 1

y2
1527 319

1352 1527a. 1524
1353 1527, i. 3 ————

P. 1841

XIII, 1, 2

XIII, 3
XIII, 7

XIII, 4

XIII, 5

XIII, 8, i. 1

XIII, 8, i. 2

XIII, 6
XIII, 9

XIII, 10, i. 1, nos. 1—
11

XIII, 12
XIII, 13 (11)

XIII, 10, n9 12
XIII, 14
XIII, is
XIII, 16
XIII, 17
XIII, 18
XIII, 19
XIII, 20, i. 1 y 2

(21)
XIII, 20, i. 3
XIII, 22
XIII, 23

TÍTULO XI
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Artículo 1357

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1846 P. 1841

1357 1530 1530
1358 1531 1531 321 VI, 8
1359 1532 1532
1360 1533 1533 322 VI, 10
1361 1535 153%
1362 1536, ¡. 1 1536, i. 1

y2
1363 1536, i. 3. 1536, i. 2, 1537— 324, 327 VI, 12, 13, 15

5 1539
1364 1534 1534
1365 1540 1540 328 VI, 16
1366 1541, 1541 (l542)

(1542)
1367 1543 1543 326 VI, 14
1368 1545 1545, 1550 329, 330 VII, 1—3
1369 1546 1546 331 VII, 4, 5
1370 1547 1547 333 VII, 6
1371 1548 1548 335 VII, 8
1372 1549 1549 337 VII, 33
1373 1551 1551
1374 1552 1552
1375 1552 a. ————

1376 1553 1553
1377 1555 1555 (1544, 1554) 338 XIV, 3 (VIl, 7)

TÍTULO XII

DEL BENEFICIO DE SEPARACIÓN

1378 1556
1379 1557
1380 1558
1381 1559
1382 1560
1383 1561
1384 1562
¡385 1563

TÍTULO XIII

DE LAS DONACIONES ENTRE VIVOS

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1847 P. 1842

1386 1565 1565 207 XX, 1
1387 1556 1566, i. 1
1388 1566 a. 1566, i. 2 208 XX, 2
1389 1566b. 1566, i. 3 ———— (210) ———— (4)
1390’ 1566c. 1567 209 XX, 3
1391 1567 1569, 1570, 211, 212 XX, 5, 6

(1571)
1392 1568 156~8 214 XX, 8
1393 1573 1573 21-5 XX, 9
1394 1574 1574 216, i. 1

1556
1557

339

1558
1559
1560
1561

340
342

1562
1563 (1564)

3-43

XIV, 4

XIV, 5
XIV, 7

XIV, 8

XIV, 63-41
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Índice de correlación de artículos

Cd. P. lu. P. 1853 P. 1847 P. 1842

1595 1575 1575 216, i. 2 ————

1396 1576 1579 216. i. 7 ————

1397 1577 ¡577 216, i. 5 ————

1398 1578 1578 216, i. 6 ————

1399 1579 1576 216, i. 3 (i. 4) ————

1400 1580 15-80 217 XX, ¡0
1401 1581 1581 218 XX, 11
1402 1582 1582 21~ ————

1403 1583 1583 (1593) 220 (223) XX, 12 (75)
1404 1583 a. ¡583 a. ———— ————

1405 1584 1584 237 ————

1406 1584a. 1584a. ———— ————

1407 1585 1585 213 XX, 7
1408 1585 a. ———— (229) —_—— (21)
1409 1586 1588 ———— ————

1410 1586 a. 1594 224 XX, 16
1411 1591 1592 222 XX, 14
1412 1592 1591 221 XX, 13
1413 1592 a. 1595 225 XX, 17
1414 1592b. 1596 ———— ————

1415 1592c. 1597 226 XX, 18
1416 1592d. 1598, 1599 227 XX, 19
1417 1600, i. 2 1600 ———— ————

1418 1600, i. 1 1586 228 XX, 20
1419 160Db. 1587 ———— ————

1420 1600c. 1589 ———— ————

1421 ¡600d. ———— ———— ————

1422 1601 1601 230 XX, 22 (24)
1423 1602 1602 ———— ————

1-424 1603 1603 232 (234) XX, 25 (21)
1425 1603 a. 1572 ———— XX, 26
1426 1604 1604 231 XX, 23
1427 1605 1605 ———— ————

1428 1606 1606 233, i. 1 y 2 XX, 27, i. 1 y 2
1429 1607 1607 ———— ————

1430 1608 1608, 1610 233, i. 3, 4 (239) XX, 27, i. 3, 4
1431 1609 1609 ———— ————

1432 1611 1611 235, 236 XX, 29, 30 (31)
1433 1612 1612, 1614, ¡.2 238, i. 1 y 3 XX, 33,i. 1 y ~
1434 1613 1613 ———— ————

1435 1614 161-4, i. 1 238, i. 2 XX, 33, ¡. 2

1436 1614 a. ———— (1590) ———— (32)
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Artículo 1437

LIBRO 1V

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

Y DE LOS CONTRATOS

TÍTULO 1

D ~ F ¡ N ¡ C ¡ O N E S

Cd. P. lsd. P. 7853 P. 1847 1’. 1842

1437 1615
1438 1615 a. 1615 1 1, 1
1439 1616 1616 2 1, 2
1440 1617 1617 4 1, 4
1441 1618 1618 5 1, 5
1442 1619 1620 7 2, 7
1443 1620 1619, 1621 6, 8 1, 6, $
1444 1622 1622 (1623, 1625) 9 (10) 1, 9 (lO)

TÍTULO II

DE LOS ACTOS Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD

1445 1626 1626 11 II, 1
1446 1627 1627 12 II, 2
1447 1628 1628 13 II, 3
1448 1628 a. 1649 28, i. 1
1449 1628 b. 1650 28, i. 2 II, 17
1-450 1628c. 1651 29 II, 18
1451 1629 1629 14 II, 4
1452 1630 1630 15 II, 5
1453 1631 1631 16 II, 6
1454 1632 1632
1455 1633 ———— 17 II, 7
1456 1634 1634 18 II, 8
1457 1635 1635 19 II, 9
1458 1636 1636 20 II, 10
1459 1637 1637 21 II, 11
1460 1640 1640 24, i. 1 II, 14, i. 1
1461 1641 1641 24, ¡. 2, 25 II, 14, i. 2, 15

1-462 1642
1463 1643 1643 26 II, 16
1464 1643 a.
1465 1644 1644, 1645
1466 1646 1647 ————

1467 1647 1642 27, i. 1 y 2 II, 19, i. 1 y 2
1468 1648 1648 27, i. 3 II, 19, i. 3
1469 1652 1652 (1638, 1639, 30 (22, 23) II, 20 (12, 73)

1646)
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Índice de correlación de artículos

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES
Y DE LAS MERAMENTE NATURALES

P. lis. P. 1853 2. 1847 P. 1842

1624

TÍTULO IV

OBLIGACIONES CONDICIONALES Y MODALES

1653 31 III, 1
1654 35 III, 5
1655 36 III, 6
1656 37 III, 7

1263 40 III, 10
1267 ———— ————

1659, 1660 32, i. 1
P. 1846, 141

III, 2
P. 1841, VII, 17

1657 38 III, 8
1658 32, i. 2, 39 III, 9

1662 41 111,11
1663 42 III, 12
1664, i. 1 43 III, 13
1664, i. 2 ———— ————

1665 ———— ————

1666 44 III, 14
1667 ———— ————

1668 34 III, 4
1669 ———— ————

Cd.

1470
1471
1472

1473
1474
1475
1476
1477
1478
1479
1480
1481

1482
1483
1484
1485
1486
1487
1488
1489
1490
1491
1492
1493

149-4
1495
1496
1497
1498

1499
1500
1501
1502
1503
1504

1652 a.
1652 b.
1652 c.

DE LAS

1653
1654
1655
1656
1656 a.
1656aa.
1656b.
1656 c.

1657
1658
1658 a.
1662
1663
1664
1664 a.
1666
1665
1667
1668
1669

1670
1671
1672
1673
1674

1675
1676
1677
1679
1678
1680

1670
1671
1672
1673

45
46
47
48

IV, 1
IV, 3
IV, 4
IV, 5

TÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES A PLAZO

(-49)

TÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS

1675 50 V, 1
1676 51 V, 2
1677 52 Y, 3
1679 53, i. 2 y 3 Y, 6, 7
1678 53, i. 1 V, 4
1680 53, i. 4 V, 5
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Artículo 1505

TÍTULO VII

DE LAS OBLIGACIONES FACULTATIVAS

Cd.

1505
1506
1507

1681
1682
1683

P. lis. P. 1853 P. 1847 2. 1842

1681
1682
1683

54
55
56

VI, 1
VI, 2
VI, 3

TÍTULO VIII

DE LAS OBLIGACIONES DE GÉNERO

1508
1509
1510

1684
1685
1686

1684
1685
1686

57
58
59

VII,
VII,
VII,

1
2
3

TÍTULO IX

DE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS

1511 1687 1687 60 VIII, 1
1512 1688, i. 1 1688, i. 1 61, i. 1 VIII, 2
1513 1689, 1690 1689, 1690 62, 63 VIII, 5, 6 (4)-
1514 1691 1691 64 VIII, 7
1515 1692, 1692 (7688, 1. 2) 65 (61, i. 2) VIII, 8 (3)

(1 688,i. 2)
2516 1693 1697 71 VIII, 14
1517 1694 1698 72 VIII, 15
1518 1695 1694 68 VIII, 11
1519 1696 1695 69 VIII, 12
1520 1697 1696 70, 67 VIII, 13, 10
1521 1698 1693 66 VIII, 9
1522 1699 1699 73 VIII, 16
1523 1700 1700

TÍTULO X

DE LAS OBLIGACIONES DIVISIBLES E INDIVISIBLES

152-4 1701 1701, 1702 74, 75 IX, 1, 2
1525 1703 —~~— (1703) ———— (76) ———— (3)
1526 1704 1704 77 IX, 4
1527 1707 1707 79 1X, 6
1528 1708 1708 80 IX, 7
1529 1708 a.
1530 1713 1712 84 IX, 11
1531 1710 1710 81 IX, 8
1532 1709 1709 83 IX, 10
1533 1711 I7Il~ 1714 82, 85 IX, 9, 12
1534 1712 1713 (1705, 7706) ———~ (78) ———— (5)
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Índice de correlación de artículos

DE LOS M~ODOSDE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES
Y PRIMERAMENTE DE LA SOLUCIÓN O PAGO EFECTIVO

P. 1853 P. 1847 P. 1842

86
87
88
89
90

X, 1
X, 2
X, 3
X, 4
X, 5
X, 6

TÍTULO XI

LAS OBLIGACIONES CON CLÁUSULA PENAL

1715
1716
1717
1718
1719
1720

1721

1722 (1723)

TÍTULO XII

DEL EFECTO DE LAS OBLIGACIONES

91

Cd.
1535
1536
1537
1538
1539
1540

1541
1542
1543
¡544

1545
1546
1547
1548
1549
1550
1551
1552
1553
1554
1555
1556
1557
1558
1559

1560
1561
1562
1563
1564
1565
1566

DE

P. lis.

1715
1716
1717
1718
1719
1720,
1720 a.
1720 b.
1721
1722 a.
1722
(1723)

1724
1725
1726
1727
1728
1729
1730
1731
1732
1733
1734
1735
1736
1737
1738

1743
1743 a.
1744
1745
1746
1746 a.
1747

1724 92 XI, 1
1725 93, t. 1 XI, 2
2726 93, i. 2-7, 95 XI, 4
1727 94 XI, 3
1728 ——--— ———

1729 ———— ———

1730 96 XI, 5
1731 ———— ————

1732 97 XI, 6
1733 ——.—— ————

1734 98 XI, 7
1735 99 XI, 8
1736 ¡00 XI, 9
1737 101 XI, 10
1738 (1739-1742) 102 XI, 11

TÍTULO XIII

DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS

1743, i. 1 103 XII, 1

1744 104 XII, 2
¡74, 1743,i. 2 ¡05 XII, 3
1746 106 XII, 4

1747, 1748 107 XII, 5

TÍTULO XIV

1567 1749 1749 108 XII(, 1
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Artículo 1568

§1

Del pago efectivo en general

Cd. P. Jis. 2. 1853 P. 1847 P. 1842

1568 1750 1750 109 XIII, 2
1569 1751 ———— ————

1570 1753, 1753 ———--

(1752)
1571 1753 a. 1751 —————

§2

Por quién puedehacerseel pago

1572 1754 1754 110 XIII, 3
1573 1754 a. ———— ——~—
1574 1755 1755 ————

1575 1756 1756 111 XIII, 4

§3

A quién debehacerseel pago

1576 1757 1757, 1758, i. 2 112, 113, i. 2 XIII, 5, 6, i. 2
1577 1758 1758,i. 1, 1769 113, i. 1 XIII, 6, i. 1
1578 1759 1759 114 XIII, 7
1579 1760 1763 116 XIII, 9
1580 1761 1760 115, i. 1 XIII, 8, í. 1
1581 1762
1582 1763 1762 ————

1583 1764 1764 117 XIII, 10
1584 1765 1765 119 XIII, 12
1585 1766 1766, 1767 ——— — ————

1586 1768 1768 118 XIII, 11

§4

Dónde debehacerseel pago

1587 1782 1782 131 XIII, 25
1588 1783 1783 132 XIII, 26
1589 1784 1784 133 XIII, 27

§~
Cómodebehacerseel pago

1590 1785 1785 (1786) 134 (135) XIII, 28 (29)
1591 1787 1787 136 XIII, 3’)
1592 1788 1788 137 XIII, 31
1593 1791 1791 ————

1594 1792 1792 138 XIII, 32
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Índice de correlación de artículos

§6

De la iinjmtación det pago

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1847 P. 1842

1595 1793 1793, 1794 139, 140 XIII, 33, 34
1596 1795 1795 141 XIII, 35
1597 1796 1796 142 XIII, 36

§7

Del pago por consignación

1598 1796 a. 1771 120 XIII, 13
1599 l796b. 1772 121 XIII, 14
1600 1796c. 1774 123 Xlii, 16, 17
1601 1796d. 1775 124 XIII, 18
1602 1796e. 1776 (1777) 125 (126) XIII, 19 (20)
1603 1796f. ———— ———— ———~—

1604 1796g. 1778 127 XIII, 21
1605 1796h. 1779 128 XIII, 22
1606 1796i. ¡780 129 XIII, 23
1607 1796j. 1781 130 (122) XIII, 24 (75)

§8

Del pago consubrogación

1608 1797 1797 143 XIII, 37
1609 1798 1798 144 XIII, 38
1610 1799 1799 145 XIII, 39
1611 1800 1800 146 XIII, 40
1612 1801 1801 147, 148 XIII, 41, 42
1613 1801 a. ———— ———— ————

§9

Del pago por cesión de bieneso por acción
del acreedor o acreedores

ejecutiva

1614 1801 1,. ————

1615 I801c. ————

1616 lsOld. ————

1617 1801e. ————

1618 1801 f. 2658 674
1619 l8OIg. ————

1620 1801h. ————

1621 1801i. ————

1622 1801j. ————

1623 1801 k. ————

1624 18011. ——--—(693,697)
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Artículo 1625

Del pago con beneficiode competencia

P. 1853 P. 1847 P. 1842

2655 698
2656 699
2657 700 (701)

DE LA NOVACIÓN

TÍTULO XVI

DE LA REMISIÓN

1652 1829 1829
1653 1830 1830

165
166 a.

1654 1431 1831 (1832-1835) 166b. (l66c.)

XV, 1
XV, 2, i. 1 y 2
XV, 2, i. 3-5, (i. 6, 7)

TÍTULO XVII

DE LA COMPENSACIÓN

§ 10

Cd. P. lis.

1625 1801 11.
1626 1801 m.
1627 1801n.

TÍTULO XV

1628 1802 1802 149 XIV, 1
1629 1803 180-4 (1803) 150 XIV, 2, i. 2 (~.1)
1630 1804 1804 a, 1806,

1807
152 XIV, 4

1631 1805 1805 (1811) 151 (156) XIV, 3 (8)
1632 1808 1808 153 XIV, 5
1633 1809 1809 154 XIV, 6
1634 1810 1810 155 XIV, 7
1635 1812 .1812 157 XIV, 9
1636 1813 1813 ———— ————

1637 1814 1814 158, i. 1 XIV, 10
1638 1814 a. 1814 a. (1816) 158, i. 2
1639 1815 1815 (1817) 158, i. 3 ————

1640 1818 1818 159 XIV, 11
1641 1818 a. 1819, i. 1, 1820 160, 161 XIV, 12, 13
1642 1819 1819, i. 2, 1821 ———— ————

1643 1820 ———— 163 XIV, 15
1644 1822 1822 ———— ————

1645 1823 1823 162, i. 1 XIV, 14, i. 1
1646 1824 1-824 162, i. 2 XIV, 14, i. 2
1647 1825 1825 ———— ————

1648 1826 1826 162, i. 3 XIV, 14, i. 3
1649 1827 1827, i. 1 162, i. 4 XIV, 14, i. 4
1650 1827a. 1827, i. 2 ———— ———

1651 1828 1828 164 XIV, 16

1655 1836 1836 168, i. 1, nos. 1-3 XVI, 1
1656 1837 1837, j. 1, nos. 1—3 167 XVI,

nos.
2, i. 1,

1-3
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Índice de correlación de artículos

Cd. P. ¡n. P. 185s P. 1847 P. 1842

1657 1838 1837, n
9 4, 1839, 168, nos. 4, 5 - XVI, 2, nos. 4, 5

1840
¡658 1839 1841 ————-

1659 1840 1844, 1845 168, i. final XVI, 2, i. final
1660 1841 1848, i. 2 (183-8) 172, i. 2 XVI, 6

1661 1842
1662 1843 1842, 1843 169 XVI, 3
1663 1847 1847 171 XVI, 5
1664 1849 1849, (1846, 1848, 174, (170, 172,

i. 1) i. 1)
XVI, 8, (4, 7)

TÍTULO XVIII

DE LA CONFUSIÓN

1-665 1850 1850 175 XVII, 1
1666 1851 1851 176 XVI!, 2
1667 1852 1852 177 XVII, 3
1668 1852 a.
1669 1852b.

TÍTULO XIX

DE LA PÉRDIDA DE LA COSA QUE SE DEBE

1670 1853 1853 178 XVIII, 1
1671 1854 1854 ———— ————

1672 1855 1855 179 XVIII, 2
1673 1856 1856 180 XVIII, 3
1674 1857 1857 181 XVIII, 4
1675 1858 1858
1676 1859 1859 182 XVI1I, 5
1677 1660 1860 183 XVIII, 6
1678 1861 1861 184 XVIII, 7
1679 1861 a.
1680 1862 1862

TÍTULO XX

DE LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN

1681 1863 1863 185 XIX, 1
1682 1864 1864, (1865) 186, i. 1, 2,

(i. -3-6)
XIX, 2

1683 1866 1866 187 XIX, 3
1684 1867 1867 188, i. 1, 2,

ti. 3, 793)
XIX, 4

1685 1868 1868 189 XIX, 5
1686 1869 1869 194, (190-192~ XIX, 9 (6-8)
1687 l870 1870 195 XIX, 10
1688 1871 1871, 1873, (1872) 196, 197 XIX, 11, 12
1689 1874 1874 198 XIX, 13
1690 1875 1875
1691 ¡876 1876 199 XIX, 14, i~parte

(15)
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Artículo 1692

P. Jis.

1877 1877
1878 1878
1879 1879
1880 1880
1881 1881
1882 1882

200
201
202
203
204
205

XIX, 14, 2’ parte
XIX, 16
XIX, 17
XIX, 18
XIX, 19
XIX, 20 (21)

P. 1353 P. 1347 P. 1842Cd.
1692
1693
1694
1695
1696
1697

1698
1699
1700
1701
1702
1703
1704
1705
1706
1707
1708
1709
1710
1711
1712
1713
1714

TÍTULO XXI

DE LA PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES

TÍTULO XXII

18-82 a.
1882 b.
1882 c.
1882 d.
1882 e.
1882 f.
1882 g.
1882 h.
1882 i.
1882 j.
1882 k.
1882 1.
1-S82 11.
1882 m.
1882 n.
168t o.
1882 p.

DE LAS
Y

CAPITULACIONES MATRIMONIALES
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

§1

Reglasgenerales

1715 1883 1883 240 XXI, 1
1716 1884 1884 241, i. 1 XXI, 2, i. 1
1717 1885 1885 242 XXI, 3
1718 1886 1886 2-41, i. 2 XXI, 2, i. 2
1719 1887 1887 ————

1720 1888 1888 ————

1721 1889 1889 243 XXI, 4
1722 1890 1890 244, i. 1 XXI, 5, i. 1
1723 1890 a. 1890 a. 244, i. 2, 3 XXI, 5, i. 2, 3
1724 1891 1891 ———— ———— (6)
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Índice de correlación de artículos

§2

Del haber de la sociedadconyugaly de sus cargos

§4

De la administraciónextraordinaria de la sociedad conyugal

2. 1853 2. 1847 P. ¡842Cd. P. lis.

1725 1892 1892, i. 1, nos. 1- 245, i. 1, nos. 1- XXI, 7, i. 1, nos. 1-5,
6, 1916, 1917 5, 265, 266 27, 28

1726 1892 f. 1892, i. penúltima 245, i. penúltimo XXI, ~, i. penúltimo
1727 1892 a. 1892,2’ parte,nos.

1, 2, 4
245, 2’ parte, nos.

1, 2, 4, 5
XXI, 7, 2’ parte,

nos. 1, 2, 4, 5
1728 1892 b. 1892, 3’ parte, i. 1 245, 3’ parte, i. 1 XXI, 7, 3’ parte, i. 1
1729 1892 c. 1892,i. 2, n

9 3 245, 2’ parte,
n9 3

XXI, 7, 2~parte, n0 3

1730 1892 d. 1892,i. final 245, i. final XXI, 7, i. final
1731 1892 e. 1892, i. antepenúl-

timo
245, i. antepenúl-
timo

XXI, ~, i. antepenúl-
timo

1732 1892g. 1904
1733 1892 h. 1893,i. 1, 2 y nos.

1-4
246, i. 1, 2 XXI, 8

1734 1893 1893, i. 3-5 246, i. 3-5 XXI, 12, i. 2, 4
1735 1893 a. ———— ————

1736 1893 b. 1899 252 XXI, 14
1737 1893 c. 1902 255 XXI, 17
1738 1893 d. 1903 256 XXI, 18
1739 1894 1894 247 XXI, 9
1740 1896 1895, 1896, 1906 248, -249 XXI, 10, 11, 19, i. 1
1741 1897 1897 250 XXI, 12
1742 1897 a. 1911 ———— ————

1743 1897b. 1912 261, i. 2 (i. 1) XXI, 23
1744 1898 1898 251 XXI, 13
1745 1900 1900 253 XXI, 15
1746 1901 1901 254 XXI, 16
1747 1905 1905 257 XXI, 19, i. 2
1748 1907 1907 258 XXI, 20

§3

De la administraciónordinaria de-los bienes
de la sociedadconyugal

1749 1908 1908 259 XXI, 21
1750 1909 1909 260 XX!, 22
1751 1913 1913 262 XXI, 24
1752 1914 1914 263 XXI, 25
1753 1915 1915 264 XXI, 26
1754 1916 267, i. 3 XXI, 30
1755 1917 1918 267, i. 1, 2 XXI, 29
1756 1918 1919 268 XXI, 31
1757 1920 1920, (1921,1922) 269 (270, 271) XXI, 32, (33, 34)

1758 1923 1923 272 XXI, 35
1759 1924 1924 273, i. 1-3 XXI, 36
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Artículo 1760

§5

De la disolución de la sociedadconyugal
y partición de gananciales

Cd. P. Jis.

1760 1925
1761 1926
1762 1929
1763 1930

P. 1853

1925
1926
1930 a.
1930 (1927-1929)

P. 1847

273, i. 4
274

P. 1842

XXI, 37
XXI, 38

278 (275-277) XXI, 42, (39-41)

1931 290 (279-289) XXI, 53, (43-52)
1936, 1937 299, 300, (301) XXI, 60, 61, (62)
193-8 303 XXI, 64
1952 304, i. 1, 2 XXI, 65, i. 1, 2
1939 306 XXI, 67
1940 307 XXI, 68
1941 308, 302 XXI, 69, 63
1942 309 XXI, 70, 81

1943 310 XXI, 71, 82
1944 312 XXI, 73
1945 ———— ——— —

1946 313 XXI, 74
1947 314 XXI, 75
194-8 315 XXI, 76
1949 316 XXI, 77
1950, 1935, (1932- 317, 298, (291- XXI, 78, 59, (54-58,

1934) 297, 311) 72)

1931
1936
1938
1940
1942
1943
1944
1945
1945 a.
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1764
1765
1766
1767
1768
1769
1770
1771
1772
1773
1774
1775
1776
1777
1778
1779
1780

1781
1782
1783
1784
1785

§6

y despuésde la disoluciónde la socieda’.d
De la renuncia de los ganancialeshechapor parte de la mujer

1953 a. 1951
1953 b.
1954
1955
1955 a.

1954
1955
1953

304, i. 3
318
319
305

XXI, 65, i. 3
XXI, 79
XXI, 80
XXI, 66

57

De la dote y de las donacionespor causade matrimonio

1786 1956 1956 320 XXI, 83
1787 1957 1957 322 XXI, 85
1788 1957a.
1789 1959 1959 324, 323 XXI, 96, i. 2, 3 (i. 1)
1790 1960 1960 321 XXI, 84
1791 1961 1961
1792 1962 1962
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Índice de correlación de artículos

P. lis. P. 1853

325

P. 1842

XXII, 11963 1963
1964 1964

1965
1966
1968, i. 1
1969
1968, i. 2
1971

si

Cd.

1793
1794

1795
1796
1797
1798
1799
1800

1801
1102
1803
1804
1805
1106
1107

1965
1966, 1967
1969
1968
1970

340, i. 1, 2

340, i. 3
340, i. 4
340, i. 5

1971

XXII, 18, i. 1
XXII, 18, i. final
XXII, 18, i. 2
XXII, 1-8, i. 3
XXII, 18, i. 4

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978

TÍTULO XXIII

DE LA COMPRAVENTA

P. 18-47

De la capacidadpara el contrato de venta

§2

Forma y requisitos del contrato de venta

1972 326, i. ¡ XXII, 2, i. 8
1973 326, i. 2
1974 330, i. 1 XXII, 8, i. 1
1975 330, i. 2 XXII, 8, i. 2
1976
1977 332 XXII, 10
1978 328 XXII, 4

§3

Del precio

1979, 1980 331, i. 1, 2 XXII, 9, i. 1, 2
1981 331, i. 3, 5, (i. 4) XXII, 9, i. 3, 5

(i. 4)

§4

De la cosa vendida

198? 336, i. 1 XXII, 14, i. 1
1986 (7983-1985, 336, i. 3, (i. 2, -4- XXII, 14, i. 2
1987, 1988, 1991) 8, 337) (i. 3-7, 15)
1992 334 XXII, 12
1993 335 XXII, 13
1994 ———— XXII, 7
1995 333, i. 1 XXII, 11, i. 1
2000 333, i. 2, 338, i. XXII, 11, i. 2, 16,

final i. final
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1812
1813
1814
1815
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Artículo 1817

De ios efectosinmediatosdel contrato de venta

Cd. P. lis. 2. ¡853 P. 1847 P. 1842

1817 2003 2003 327 XXII, 3
18l~ 2003 a. 1999
1819 2003 b. 1996 (1997, 1998) 326, i. 3 XXII, 2, i. 2
1820 2004, i. 1 2004, i. 1 329, i. 1 XXII, 5, i. 1
1821 2004, i. 2, 2004, i. 2, 2005, 329, i. 2, 3 XXII, 5, i. 2-4

2005 2008
1822 2006 2006 329, i. 4
1823 2007 2007 329. i. 5 XXII, 6

§6

De las obligacionesdel vendedory primeramente
de la obligaciónde entregar

¡824 2010 2010 (2009, 2011) 34!, i. 1, (i. 2, XXII, 19 (20-22)
342-344)

1825 2012 2012 345 XXII, 23
1826 2013 2013 346 XXII, 24
1827 2014 2014 347 XXII, 25
1828 2015 2015 348, i. 1 XXII, 26, i. 1
1829 2015 a. 2002 339 XXII, 17
1830 2015 b. 2001, i. 1-3 338, i. 1—3 XXII, 16, i. 1-3
183! 2016 XXII, 26, no 2
1832 2017 2016, 2017, i. 2 345, nos. 1, 3 XXII, 26, no 1
1833 2018 2017, i. 1, (2018) 348, n

9 -2
1834 2019 2019 (2019a.) 348, no 4, (i. fi- XXII, 26, i. penúltimo,

nal) (i. final)
348, n° 51835 2020

1836 2020a.
2020

§7

De la obligación de saneamiento‘y primeramente
del saneamientoPor evicción

2020 b.
2021

1837 2020a. 349 XXII, 27
1838 2021 350, i. 1, 1’ parte XXII,

1’
28, i. 1,

parte
1839 2022 2022 350, i. 1, 2° parte XXII,

2’
28, i.

parte
1

1840 2023 2023 350, i. 2 y 3 XXII, 28, i. 2 y 3
1841 2023 a.
1842 2024 2024 ————

1843 2025 2025 352, i. 1 XXII, 30, i. 1
1844 2026 2026 352, i. 2 XXII, 30, i. 2
1845 2027 2027 352, i. 3 XXII, 30, i. 3
1846 2028 2028
1847 2029 2029 353, i. 1, nos. 1-5 XXII, 31, i. 1,

nos. 1-6
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Índice de correlación de artículos

2030
2031

P. 1853 P. 1847 P’ 1842

2032
354
~s, i. final

XXII, 32
XXII, 31, i. final

XXII, 34, i. 2, 3,
(35)

355, 356, i. 1 XXII, 33, 34, i. 1

356, i. 2, 3 (357)

358
359 (351)

Del saneamientopor vicios redhibitorios

2039 360
2040 361
2040 a.
2041 362
2042 363
2043 364
2044 365
2045
2046 366
2047 367
2048 368

2049

De las obligacionesdel comprador

Cd. P. lis.

1848 2030
1849 2031
1850 2032
1851 2023b.
1852 2033 2033
1853 2034 2034,i. 1
1854 2034 a. 2034, i. 2,

(2036)
2035

1855 2037 2037
1856 2038 2038

1857 2039
1858 2040
1859 2040 a.
1860 2041
1861 2042
1862 2043
1863 2044
1864 2045
1865 2046
1866 2047
1867 2048
1868 2048 a.
1869 2048 b.
1870 2049

1871 2050 2050
1872 2051 2051
1873 2052 2052, i. 1
1874 2052 a. 2052, i. 2
1875 2053 2053
1876 2054 2054

1877 2055 2055
1878 2057 2057
1879 2056 2056
1880 2059 2059 (2058)

XXII, 36 (29)

XXII, 37
XXII, 38

XXII, 39
XXII, 40
XXII, 41
XXII, 42

XXII, 43
XXII, 44
XXII, 45

369
370
371, i. 1,
371, i. 3
372
373

2

XXII, 46
XXII, 47
XXII, 48, i. 1,
XXII, -48, i. 3
XXII, 49
XXII, 50

2

§ 10

Del pacto comisorio
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Artículo 1881

§ 11

Del pacto de retroventa

De otros pactos accesoriosal contrato de venta

2066 2066
379 XXII, 56

§ 13

1901 2079
1902 2080
1903 21~81

De la rescisión de la ventapor lesión enorme

397, i. 1
397, i. 2
397, i. 3

XXIV, 1, i. 1
XXIV, 1, i. 2, 3

Cd. P. lis. 2. 1853 P. 1847 P. 1842

1881 2060 2060, i. 1, (i. 2) 374, i. 1 XXII, 51
1882 2061 2061 37~ XXII, 52
1883 2062 2062 376 XXII, 53
1884 2063 2063 377 XXII, 54
1885 2064 2064 378 XXII, 55

5 12

1886
1887

2065 2065

1888 2067 ————

1889 2067 a. 2067 (2069)
1890 2068 2068, 2071

1891 2069 2073
1892 2070 2072
1893 2071 2070
1894 2072
1-895 2073
1896 2074 2074

380, i. 1 (381)
380, i. 2, 383

384
383, i. 3

XXII, 57, i. 1
XXII, 57, i. 2,
59
XXII, 58
XXII, 60
XXII, 57, i. 3

(385-391, ——-—— (61-67)
382)

TÍTULO XXIV

DE LA PERM’UTACIÓN

1897 2075 2075 392 XXIII, 1
1898 2076 2076 393 XXIII, 2
1899 2077 2077 394 XXIII, 3
1900 2078 2078 (2078 a.) 395 (396) XXIII, 4, (8)

TÍTULO XXV

DE LA CESIÓN DE DERECHOS

§1

De 1-os c-réd~tospersonales

2079
2080
208 1
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Índice de correlación de artículos

1910 2089
1912 2090
1913 2090 a.
1914 2090b.

TÍTULO XXVI

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

1915 2091 2091, 2092, i. 1, 2 403, 404, i. 1

§1

Del arrendamientode cosas

XXV, 1, 2, i. 1

De las obligacionesdel arrendador en el arrendamientodle cosas

Cd. P. lis. P. 1853 P. 1847

1904 2082 2082 397, i. ~
1905 2083 2083 397, i. 5
1906 2084 2084 398
1907 2085 2085 399
1908 2088 a.

§2

Del derecksde herencia

1909 2086 2086 400, i. 1

1910 2087 2087, 2088 400, i. 2, 3

P. 1842

XXIV, 2
XXIV, 3

XXIV, 4, i. 1
XXIV, 4, i. 2, 3

XXIV, 6, (5)

s_ 3

De los derechoslitigiosos

2090 (2089) 402 (401)

1916 2092 2093 406 XXV, 4
1917 2093 2096 404, i. 3 XXV, 2, i. 3
1918 2093 a. 2095 408 XXV, 6
1919 2094 2092, i. 3 404, i. 2 XXV, 2, i. 2
1920 2095 2094 407, parte final XXV, 5, parte final
1921 2097 2097 405 XXV, 3
1922 2098 2098 407, 1’ parte XXV, 5, 1’ parte
1923 2099 2099

§2

1924 2100 2100 (2101) 409 (410, i. 1) XXV, 7, (8, i. 1)
1925 2102 2102 410, i. 2-4 XXV, 8, i. 2-4
1926 2103 2103, 2104 411 XXV, 8, i. 5, 6
1927 2105 2105 412 XXV, 9
1928 2106 2106, 2107 413 XXV, 10
1929 2108 2108
1930 2109 2109, 2110 -414 XXV, 11
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De las obligacionesdel arrendatario en el arrendamientode cosas

De la expiración del arrendamientode cosas

Cd. P. Jis. P. 1853

Artículo 1931

2. 1847 2. 1842

2118 a.
2119
2120
2121
2122
2123

417
418

XXV, 14
XXV, 15

419

2124, 2154, i. 1

XXV, 16

2125, 2159
2126

420, 239, i. 1 XXV, 17, 36, i. 1

422, 443
421 (423, 424)

XXV, 19, 39
XXV, 18, (20, 21)

1931 2111 2111 —~——
1932
1933
1934
1935
1936
1937

2112
2113
2114
2116
2117
2118

2112
2113
2114
2116
2117
2118

415, i. 1, 3
415, i. 2
415, i. 4
416, i. 1
416, i. 2, 3

XXV, 12, i. 1,
XXV, 12, i. 2
———--~-

XXV, 13, i. 1
XXV, 13, i. 2

3

3

§3

1938 2118 a.
1939 2119
194-0 2120
19-41 2121
1942 2122
1943 2123
1944 2124,

2124 a.
1945 2124b.
1946 2125
1947 2126,

i. 1-4
1948 2126, i. 5
1949 2126 a.

1950 2127 2127, 2115 425 XXV, 22
1951 2128 2128, (2130) 426 (427) XXV, 23, (24)
1952 2129 2129
1953 2130 2132 429 XXV, 26
1954 2131 2133, 1’ parte 430, i. 1,1’ parte XXV, 27, i. 1,

1~parte
1955 2132 2131 428 XXV, 25
1956 2133, 2133, 2~parte, 430, i. 1, 2’ parte XXV, 27, i. 1,

i. 1—3 2135 2, 3 2’ parte, 2, 3
1957 2133,

i. 4
1958 2136 2136 431, i. 1 XXV, 28, i. 1
1959 2137 2137 431, i. 4 XXV, 28, i. 4
1960 2138 2138 ———-—

1961 2139 2139 431, i. 2 XXV, 28, i. 2
1962 2140 2140, 2141 (2142,

2143)
431, i. 3 XXV, 28, i. 3

1963 2143 2144 ————

1964 2145 2145 434, i. 1 XXV, 31
1965 2145 a.
1966 21-46 2146 432 XXV, 29
1967 2147 2147 435 XXV, 32
1968 2147 a.
1969 2148 2148 433 XXV, 30

§4
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Índice de correlación de artículos

454, 455 XXV, PS 8, 53, 54; P-
8’, 50, 51

§5

Reglasparticularesrelativas al arrendamientode casas,
almacenesu otros edificios

Cd. P. In. P. 1853 P. 1847 P. 1842

1970 2149 2149 436, i. 1 XXV, 33, i. 1
1971 2150 2150 436, i. 2,

~, i. final
nos. 1, XXV, 33, i.

3, i. final
2, nos. 1,

1972 2151 2151 437 XXV, 34
1973 2151 a. ———— —-——— ——- —

1974 2152 2152 438 XXV, 35
1975 2153 2113 ———— ——— —

1976 2154 ———— ———— ————

1977 2154 a. 2154, i. 2 439, i. 2 XXV, 36, i. 2

56

Regias particulares relativas al arrendamientode predios rústicos

1978 2155 2155 440 XXV, 37
1979 2156 2156 442, i. 1 XXV, 38, i. 1
1980 2157 2157 442, i. 2, 3 XXV, 38, i. 2, 3
1981 2158 ———— ———— —————

1982 2159 2158 ———— ———-—

1983 2161 2160-2163 444 XXV, 40
1984 2163 2166, 2167 446 XXV, 42
1985 2164 2164 445 XXV, 41
1986 ———— 2165 ———— ——--—

§7

Del arrendamientode criados domésticos

1987 2168 2168 447 XXV, p. 6 y 6’., 43
1988 2169 2169 (2170, 2173) 448, i. 1 XXV, p. 6, 44; p. 6’.,

44, i. 1
1989 2171, 2171, 2175 448, i. 2, 4 XXV, PS 6, 46; PS 6’,

i, 1-3 44, i. 2, 4
1990 2171, ———— ———— ————

iS 4
2172
2174
2176

————

448, i. 3
————

————

XXV, p. 6’, 44, i. 3
XXV, p. 6, 45

2177 ———— ————

2172
2174
2176
2176 a.
2177

1991
1992
1993
1994
1995

1996

1997

2177 a.

§8

De los contratospara la confecciónde una obramaterial

2186, 2187

2177b. 2188 461
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Artículo 1998

Cd. P. In.

1998 2177c. 2189
199) 2177d. 2190

2000 2177 e. 2191

2001 2177f.

2002
2003

2004
2005

2013

2014
2015

2016

2017
2018

2019 2184 a.
2020 2184b.
2021 2185

2178 449

2179, 2180 450

2181, 2182 451, 452

2183
2184 45-3

2. 842

XXV, PS 8, 55; PS 8’,
52

XXV, PS 8, 56, i. 1, 2
y nos. 1-3; PS 8’,
53, i. 1, 2 y nos. 1-3

XXV, p. 8, 56, i. pen.
y último; ~S 8’, 53,
i. penúltimo y últi-
mo

XXV, PS 8, 57, 58; p.
8’, 54, 55

XXV, p. 8, 59; p. 8’,
56.

XXV, p. 7, 47; PS 7’,
45

XXV, PS 7, 49; p. 7’,
46; (p. 7, 48)

XXV, p~7, 50, 51; p.
7’, 47, 48

XXV, PS 7, 52; PS 7~,
49

TÍTULO XXVII

DE LA CONSTITUCIÓN DE CENSO

P. 1853 P. 18-47

456

457

2192 ~ i. final

2006
2007
2008
2009
2010
2011
2012

2194 (2193) -458
2195, 2196 459, 460

2197 462

§9

Del arrendamientode servicios inmateriales

5 10

Del arrendamientode trasporte

2177 g.
2177 li.

2177 i.
2177j.

2177k.
21771.
2177 m.
2177rs.
2177 ñ.
2177 o.
2177 PS

2178

2178 a.
2179

2181

2183
2184

2185 (2198, 2199)

2022
2023

2200
2201

2200
2201 (2202)

544
545, i. 1 (i.

XXXI,
2) XXXI,

1
2, i. 1 (i. 2)

2024 2203 2203 561
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Índice de correlación de artículos

DE LA SOCIEDAD

§1

Reglasgenerales

Cd. P. lis. P. 1853 2. 1847

2025 2204 2204
2026 2205 2205 546
2027 2206 2206 545, i. 3
2028 2207 2207 547, i. 3
2029 2208 2208 547, i. 1
2030 2209 2209 547, i. 2
2031 2210 2210 556
2032 2211 2211 548
2033 2212 2212 549
2034 2213 2213 550
2035 2214 2214 555
2036 2215 2216-2219 551, i. 3-5
2037 2216 2215 551, i. 1, 2
2038 2220 2220, 2223 559
2039 2221 2221
2040 2222 2222 558
2041 2224 2224 560
2042 2225 2225 557
2043 2225 a. ———— ———— (552-554)
2044 2225b. ————

2045 2225c, ————

2046 2225d. ————

2047 2225e. ————

2048 222Sf. ————

2049 2225g. ————

2050 2225h. ————

2051 2225i. ————

2052 2225j. ————

TÍTULO XXVIII

2053 2226 2226, 2228 474, i. 1, 2
(476)

2054 2228 —--——

2055 2229 2229 475
2056 2229 a. 2232-2243, (2244) 478, 479, (480)
2057 2230 2230
2058 2231 2231 477

§2

De las diferentes especies de sociedad

2059 2233 2227
2060 2234 ————

2061 2235 ————

2062 2236 ————

2063 2237 ————

2064 2238

PS 1842

XXXI, 3
XXXI, 2, i. 3
XXXI, 5
XXXI, 4, i. 1
XXXI, 4, i. 2
XXXI, 14
XXXI, 6
XXXI, 7
XXXI, 8
mi, 13
XXXI, 9, i. 3-5
XXXI, 9, i. 1, 2
XXXI, 17

XXXI, 16
XXXI, 18
XXXI, 15

(10-12)

XXVII, 1 (3)

XXVII, 2
XXVII, 5, 6 (7, i. 1)

XXVII, 4

XXVII, 7, i. 2474, i. 3
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Artículo 2065

§3

De las principales cláusulasdel contrato de sociedad

De la administraciónde la sociedadcolectiva

De las obligaciones de los socios entre sí

P. Li, P. 1853 2. 1842Cd.

2065
2066
2067
2068

2069

2070

2071
2072
2073
2074
2075
2076
2077
2078
2079
2080
2081

2282
2083
2084
2085
2086
2087
2088
2089
2090
2091
2092
2093

P. 1847

2245 2245 481 XXVII, 8
2246 2246, i. 1 (i. 2) 482, i. 1 (i. 2) XXVII, 9, i. 1 (i. 2)
2247 2247 482, i. 3 XXVII, 9, i. 3
2248 2248 482, i. 4, 1’ parte XXVII, 9, i. 4, 1’

parte
2248 a. 2248a, (2246,1.3) 482, i. 4, 2’ parte XXVII, 9, i. 4, 2’

parte
2249 2249 483 XXVII, 10

§4

2250 2250 484, i. 1 XXVII, 11, i. 1
2250 a. ———— ———— ————

2250 b. ——.—— ———-— ————

2250c. ———— ———— ————

2250d. 2255 485 XXVII, 12
2251 2251, 2254 484, i. 2 XXVII, 11, i. 2
2253 2253 .———— ————

2253 a. ———— ———— ————

2254 ———— ———— ————

2255 ———— ———-— ————

2255 a. 2252, 2264, 2265,
2267-2271

484, i. 3, 490,
492, 493

XXVII, 11, i. 3, 17,
19, 20

§5

2257 2257 (2259) 487, i. 1 XXVII, 14, i. 1
2257 a. 2262 488, 489 XXVII, 15, 16
2258 2258 (2260) 487, i. 2, (i. 3) XXVII, 14, i. 2, (1. 3)
2261 2261 487, i. 4 XXVII, 14, i. 4
2263 —.——— ———— ————

2264 ———— ———— ————

2265 2272 494 XXVII, 21
2266 2266 491 XXVII, 18
2274 2274 495, i. 3 XXVII, 22, i. 3
2274a. ———— ———— ————

2274b. 2273 495, i. 1, 2 XXVII, 22, i. 1, 2
2275 2275 496 XXVII, 23

56

De las obligacionesde los socios respacto de terceros

2094 227N a. ———— ————

2095 2275b. 2256 486 XXVII, 13
2096 2275 c. ———— ————

2097 2275 d. ———— ————
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Índice de correlación de artículos

§7

De la disolución de la sociedad

TÍTULO XXIX

DEL MANDATO

si
Definiciones y reglas generales

Cd. P. lis. 2. 1853 P. 1847 P. 1842

2098
2099
2100
2101
2102
2103
2104

2276
2277
2278
2279
2280
2282
2282 a.

2276
2277
2278
2281, i. 1
2279, 2280
2282, 2283

497
498
499
500
501, 502
503

XXVII,
XXVII,
XXVII,
XXVII,
XXVII,
XXVII,

24
25
26
27
28, 29
30

2105 2283, i. 1 ———— ———— ——

2106
2107

2284
2284 a.

228-4 504 XXVII, 31

2108
2109
2110

2285
2286
2286 a.

2285
2286, i. 1
————

505
506, i. 1

————

XXVII,
XXVII,

32
33, i. 1

2111
2112
2113
2114

2286b.
2286c.
2287
2287a.

2286, i. 2
2286, i. 3
2287, (2281, i. 2)

506, i. 2
506, j. 3
507

————

XXVII,
XXVII,
XXVII,

33, i. 2
33, i. 3
34

2115 2288 2288 508 XXVII, 35

2116 2289 509, i. 1, 1’ y 3’ XXVIII, 1, i. 1, 1’ y
partes, (1. 3) 3’ partes, (i. 3)

2117

2118
2119
2120
2121
2122
2123
2124
2125
2126
2127
2128
2129
2130

2289 a.

2289 b.
2290
2291
2291 a.
2291 b.
2292
2293
2294
2295
2296
2297
2298
2299

2289, i. 1, 1’ y 3’
partes, (2290, i.
2)

2289, ~. 1, 2’ parte

2293
2294

2290, i. 1, (2303)
2295

2292
2296
2297
2298
2291

509, i. 1, 2’ parte

509, i. 2
510

509, i. 5
511
512
513
509, i. 4

XXVIII, 1, i. 1, 2’
parte

XXVIII, 1, i. 2
XXVIII, 2

XXVIII, 1, i. 5
XXVIII, 3
XXVIII, 4
XXVIII, 5
XXVIII, 1, i. 4

1128



Artículo 2131

§2

De la administracióndel mandato

P. 1853 P. 1847 P. 1-842

2300, i. 1
2300, i. 2
2300, i. 3, 4, 2302

515, i.
515, i.
515, i.

1
2
3

XXVIII,
XXVIII,
XXVIII,

7, i. 1
7, i. 2
7, i. 3

2299, i. 1, 2
2299, i. 4

514, i.
————

1, 2 XXVIII,
————

6, i. 1, 2

22-99, i. 3 514, i. 3 XXVIII, 6, i. 3

2301, 1’ parte
2301, 2’ parte

————

115, i. 2
————

XIII, 8, i. 2

2304
2305
2306
2307 (2308)

516
————

————

517 (518)

XXVIII,
————

————

XXVIII,

8

9 (10)

Cd.

2131
2132
2133
2 13-4
2135
2136
2137
2138
2139
2140
2141
2142
2143
2144
2145
2146
2147
2148
2149
2150
2151
2152
2153
2154
2155
2156
2157

2158
2159
2160
2161
2162

2163
2164
2165
2366
2167
2168
2169
2170

P. Jis.

2300
2300 a.
2300 b.
2300 c.
2300 cc.
23 00

5ccc.
2300 cccc.
2300 ccccc.
2300 d.
2300 e.
2301
2302
2302 a.
2303
2303 a.
2303 b.
2303 bb.
2303 c.
2303 d.
2303 f.
2303 ff.
2303 g.
2303 h.
2304
2305
2306
2307

2309
2309 a.
2310
2311
2313

2314
2315
2316
2317
2318
2319
2319 a.
2320

53

De las obligaciones del mandante

2309 (2312) 519 (520) XXVIII, 11 (12)

2310
2311
2313

521
522

— ———

XXVIII,
XXVIII,
————

13
14

§4

De la terminación del mandato

523
524
525, i.
525, i.
526
528

1
2

XXVIII,
XXVIII,
XXVIII,
XXVIII,
XXVIII,
XXVIII,

15
16
17, i.
17, i.
18
20

1
2

2314
2315
2316
2317
2318
2319

2320
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Índice de correlación de artículos

DEL COMODATOO PRÉSTAMODE USO

P. 1853 P. 1847 P. 1842

2323 529, i. 1, 2

2324
2325
2326
2327
2328

529, i. 3
530

XXIX, 1, i. 1, 2

531

XXIX, 1, i. 3
XXIX, 2
XXIX, 3

2329

532

2323
2323 a.
2324
2325
2326
2327
2328
2328 a.
2329
2329a.
2329 b.
2329 c.
2329 d.
2330
2331
2332
2332 a.
2333
2334
2335
2336
2337

XXIX, 4

533 XXIX, 5

2330
2331
2332

534
535
536

Cd. P. lis.

2171 ———— 2321 527 XXVIII, 19
2172 2321
2173 2322 2322

TÍTULO XXX

2174
2175
2176
2177
2178
2179
2180
2181
2182
2183
2184
2185
2186
2187
2188
2189
2190
2191
2192
2193
2194
2195

TÍTULO XXXI

DEL MUTUOO PRÉSTAMODE CONSUMO

2196 2339 2339 539 XXX, 1
2197 2340 2340 (2341) 540, i. 1 XXX, 2, i. 1
2198 23-42 2342 541, i. 1 XXX, 3, i. 1
2199 23-43 2343-2345 541, i. 2-4 XXX, 3, i. 2-4

2200 2346 2346 542 XXX, 4
2201 2347 2347 ————

2202 2348 ———— 540, i. 2, 3 XXX, 2, i. 2, 3
2203 2349 2350 ————

2204 2350 2349 543, i. final XXX, 7
2205 2352 2352 543, i. 1 XXX, 5, i. 1
2206 2353 2353 543, i. 5 XXX, 6
2207 2354 2354 543, i. 2 XXX, 5, i. 2
2208 2355 2355 543, i. 3 XXX, 5, i. 3
2209 2356 2356 543, i. 4 XXX, 5, i. 4
2210 ———— 2357

XXIX, 6
XXIX, 7

2333
2334
2335
2336
23 3 7-2 3 3 8

537, i. 1, nos. 1—3
537, 3’ parte
537, 2’ parte
538, i. 1
538, i. 2, 3

XXIX, 8, i. 1, nos. 1-3
XXIX, 9
XXIX, 8, i. final
XXIX, 10
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Artículo 2211

Del depósitopropiamentedicho

TÍTULO XXXII

DEL DEPÓSITO Y DEL SECUE~RO

Cd. P. lis. 2. 1853 P. 1847 P. 1842

2211 2357 2357 a. 571, i. 1, 2 XXXIII, 1, i. 1, 2
2212 2358 2358 572, i. 2 XXXIII, 2, i. 2
2213 2360 2360 ———— ————

2214 2359 2359 571, i. 3 XX)UII, 1, i. 3

‘\ si

2215 2361 2361 572, i. 1 (576) XXXIII, 2, i. 1 (6)
2216 2362 2362
2217 2363 ———— ———— ————

2218 2363 a. 2363 577, i. 2 XXXIII, 7, i. 2
2219 2364 2364 574 XXXIII, 4
2220 2365 2365, 2366 573, i. 1-5 XXXIII, 3, i. 1-3
2221 2367 2367 573, i. 4 ————

2222 2368 2368 578 XXXIII, 8
2223 2369 2369 580 XXXIII, 10
2224 2370 2370
2225 2370 a. ———— ———— ————

2226 2371 2371 575 XXXIII, 5
2227 2372 2372 ———— ————

2228 2373 2373 (2375) ———— (581, i. 1) ———— (11, i. 1)
2229 2374 2374 582 XXXIII, 12
2230 2376 2376 579 XXXIII, 9
2231 2377 2377 581, i. 2, 3 XXXIII, 11, i. 2, 3
2232 2378 2378 583 XXXIII, 13
2233 2379 2379-2387, 2389 584-586, 588 XXXIII. 14-17
2234 2391 2390 587 ————

2235 2390 2391 58’) XXXIII, 18

Ç2

Del depósito necesario

2236 2392 2392 590, i. 1 XXXIII, 19, i. 1
2237 2392 a.
2238 2392b.
2239 2392c. ————

2240 2393 2393 590, i. 2 XXXIII, 19, i. 2

II

2241 2394 2394 591, i. 1 XXXIII, 20, i. 1
2242 2395 2395 ———— ————

2243 2396 2396, i. 1 591, i. 2 XXXIII, 20, i. 2
2244 2396 a. 2396, i. 2 ————

2245 2396b. ——-- —
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Índice de correlación de artículos

P. 1853 P. 1847 2. 1842Cd. P. In.

2246 2396c.
2247 2396d.
2248 2396 e.

2249 2397
2250 2398
2251 2399
2252 2400

§3

Del secuestro

225,3

2254
2255
2256
2257

2404

2397
2398
239)
2400,
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Retrato de don Andrés Bello, propiedad de don Andrés Balmaceda
Bello, en Santiago de Chile. Fue hecho por el pintor Miralles,
según una fotografía, a petición de don Aníbal Pinto

Página manuscrita de Bello relativa a las incapacidades para la tutela.
Corresponde al artículo 497 del Código. -Pueden apreciarse los
argumentos y citas en que apoyaba Bello la redacción del ar-
tículo

ENTRE 6-7

ENTRE 56-57

Página manuscrita de Bello relativa a la sucesión por causa de muerte ENTRE 112-113

Facsímil de la -portada del tomo II de los textos legales del Estado de
Cundinamarca,publicadoen Bogotá, 1859. Miguel Antonio Caro,
en sus “Apuntes bibliográficos sobre Bello”, (1881), dice que el
Código de Bello “ha servido de base al de varias nacionesameri-
canas. La Asamblea Constituyente de Cundinamarca (1857) lo
adoptó con algunasmodificaciones,como la de pasarindebidamen-
te algunas de sus disposicionessustantivasal Código de Policía.
Empezóa regir en Cundinamarcael i’ de enerode 1860”. Agra-
decemosla colaboraciónde la Biblioteca del Congresode Washing-
ton, que a travésde su Bibliotecade Derechonos facilitó ilustra-
cionesy citas. Tambiéncooperaronen estapartegráfica los Dres.
José M. Rivas Sacconi, Haroldo Valladaó y Julio Tobar Donoso.
(COMISIÓN EDITORA. CARACAS)

Facsímil de la portada del Código Civil de Colombia, Bogotá, 1873.
El jurista Arturo ValenciaZea en su Curso de Derecho Civil Co-
lombiano, Bogotá, 1945, explica la evolución legislativa civil en
Colombia en la siguiente forma: “Fue el filósofo venezolano Don
Andrés Bello quien primero redactó un código para la República
de Chile, el cual fue sancionado para el Estado de Cundinamarca
el 8 de mayo de 1859 con muypequeñasmodificacionesal original
de Bello. Sucesivamentelos demás Estados soberanos (Cauca,
1859; Antioquía, 1864, etc.), aprobaroncomo ley general este
código. En el año de 1873 se expidió para toda la República el
Código Civil de la Unión con la cual quedó definitivamente de-
rogada la antigua legislación. Nuevamente, a raíz de la reconsti-
tución de la República unitaria, se sancionó en 18-87 por la Ley
N’ 57 en su artículo i”

Facsímil de la portadadel Código Civil de la República del Ecuador.
sancionadopor el Congresoel 21 de noviembrede 1857, promul-
gado por el Gobierno Provisorio el 4 de diciembrede 1860 y vi-
gente desdeel i’ de enerode 1-861. La Corte Supremaecuatoriana
dijo al Ministro del Interior el 16 de setiembre de 1857 que “des-
pués de trabajaday aun pasadaa Ud. S. H. una gran parte del
Proyecto de Código Civil, para cuya formación se comisionó a
esta Corte por un decretolegislativo” se pronunció por acoger el

ENTRE 192-193

ENTRE 256-257
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Código Civil de Chile

de la República de Chile, la cual, según “sabíase desde muy atrás”,
“había encargado la formación de esta obra a una muy respetable
comisión, poniendo a su frente al Sabio Colombiano, Señor Doctor
Andrés Bello, muy conocidoy apreciado en el mundo literario”.
Invocó la Corte que dicha Comisión “ha entresacado lo mejor de
los Códigos europeosmás acreditados,lo ha apropiadoa los avisos
de nuestrohemisferio,y

1o ha ordenadotodo bajo un plan sencillo
y metódico”, y prefirió adoptarlo “haciendo solamente una que
otra variación, que la diferenciade circunstanciasy el bien de la
claridad hicieran necesaria

Facsímil de la portada del Códígo Civil de la Repúblicadel Salvador,
en CentroAmérica, Nueva York, 1860. En el Informe de la Co-
misión revisora se afirma: “Por lo que toca al método y plan de
la obra, la Comisión observaque seha seguidoel del Código Chi-
leno, que es en realidad el más completo;como que en su forma-
ción se consultaronvarios códigosde Europa y -de América”. “La
Comisión revisora, despuésde habercomparadoel proyecto con
nuestrosCódigos actualesy con los de otras nacionescultas de
Europa y A~nérica,observaque aquél se halla redactadocon la
precisión y claridad que demanda una obra de su naturaleza;que
se han omitido las superfluidadesque tanto obscurecenla inteli-
gencia de la ley; que se han suprimido las disposicionesinciertas
tan propiaspara legalizar lo arbitrario, y que se han resuelto las
controversias que hacen equívoca la justicia; de tal manera, que
sin muchadificultad podrá entenderseel texto de las leyes, pe-
netrarse su espíritu y aplicarlas prácticamente a los casos que
ocurran”

Facsímil dela portadadel famosoEsboçode Código Civil, de Augusto
Teixeira de Freitas, Río de Janeiro, 1860. Según José Bernardo
Lira “Necesidad de la revisión del Código Civil”, Santiago, 1868,
en la obra de Teixeira de Freitas “se encuentraa cada taso citado
con encomios” el Código de Bello

Facsímil de la portadadel Código Civil de Venezuela,Caracas,1862.
En el Informe de la Comisión Revisora, de 24 de aril de 1862, al
exponer el “Plan del Proyecto” consigna que: “en el plan de éste
no entra la idea— de variar en absolutola sustanciade la legislación
actual, sino la de ponerlaa la altura del movimiento intelectual
de las nacionesmás adelantadas,y de concluir las numerosasdi-
vergenciasde los jurisconsultossobre varios puntos de derecho.
Acepta, pues, las bases del derecho romano y español; pero con
modificacionesnacidasde la diferencia de nuestrascostumbres,
de los Progresosque han hecholas legislacioneseuropeassobre su
antigua base, recogidasen el Código de Chile, y de los diferentes
datossuministradospor la experienciay doctrina de los juriscon-
sultos”

Facsímil de la portada del Código Civil de Nicaragua, Managua,
1871. En el informe evacuado por la Comisión revisora del
Proyecto, se leen estas palabras: “Por lo que toca al método
y plan de la obra, la Comisión observa que se ha seguidoel del
Código Civil Chileno, que es en realidad el más completo; como
que ensu formación se consultaronvarios Códigos de Europa y de
América”. BuenaventuraSelva en sus Instituciones de Derecho
Civil Nicaragüense,Managua, 1883, dice que el Código Civil de
Chile “se adoptó con ligeras variantesen el texto -y en el fon-
da”. Fue aprobado en 1867

ENTRE 320-321

ENTRE 368-369

ENTRE 416-41v

ENTRE 464-46 5

ENTRE 512-513
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Facsímil de la portada del Código Civil para el EstadoOriental del
Uruguay, Montevideo, 1868. La Comisión de Codificación que
lo revisó y aprobó, señala entre los antecedentes, en primer lugar
“los Códigos de Europa, los de América, y con especialidadel
justamenteelogiado de Chile”

Facsímil de la portadadel Código Civil de la República Argentina,
redactado por don Dalmacio Vélez Sarsfield, New York, 1870.
En la nota de 21 de junio de 1865, dirigida por el redactórdel
Código al Ministro de Justicia, al presentarle el Primer Libro,
dice: “Para este trabajo, he tenido presente todos los Códigos
publicados en Europa y América y la legislación comparada del
Dr. Seoane. Me he servido principalmentedel Proyecto de Có-
digo Civil para España del Sr. Goyena, del Código de Chile,
que tanto aventaja a los códigos europeos, y sobre todo, del
Proyecto de Código Civil que está trabajando para el Brasil el
señor Freitas del cual he tomado muchísimos artículos” . -

Facsímil de la portada del Código Civil de la República de Gua-
temala, Guatemala, 1877. En el Informe introductorio se lee:
“Ha consultado los Códigos de Chile, el Perú, Colombia, Mé-
xico, San Salvador, Costa Rica y otras Repúblicas del Con-
tinente”. Constaluego el elogio al Código Civil de Bello: “Chile
tiene hoy -vna legislación propia, coherentey al nivel de sus ne-
cesidades”

Facsímil de la portada del Código Civil de la República de Honduras,
Tegucigalpa, 18-80. En el Informe presentado por la Comisión
Codificadora consta: “La Comisión tomó por modelo de sus tra-
bajos, como-se ha hechoen casi toda la América Espafiola, el Có-
digo Civil de Chile”. “Siguiendo el plan adoptadoen el Proyec-

to, que es exactamenteel mismo del Código chileno, cuyo ad-
mirable métodono hay palabras que basten a encarecer,la Co-
misión se permitirá hacer una breve reseña de las innovaciones
más provechosas y de las más importantes y trascendentales
reformas, que ha creído conveniente adoptar o introducir” - -

Lámina con correccionesmanuscritasde Bello al margen del articulado
del Código Civil, ya aprobado por el Congreso de la República
de Chile. En el ejemplar de uso personal de Bello aparecen varias
correcciones que han sido incorporadas a la presente edición - - ENTRE 712-713

Lámina con correcciones manuscritas de Bello al margen del articula-
do del Código Civil, ya aprobado por el Congresode la Repú-
blica de Chile. En el ejemplar de uso personalde Bello aparecen
varias correcciones que han sido incorporadas a la presente edi-
ción ENTRE 872-873

Página del Proyecto de 1853 del Código Civil de Chile anotada por
Bello. Los originales -pertenecieron al ex Presidente de la Repú-
blica, Domingo Santa María, y fueron obsequiadospor su -nieto,
Domingo Santa María Sánchez, a la Universidad de Chile - . . . ENTRE 896-897

Página del Proyecto de 1853 del Código Civil de Chile anotada por
Bello. Los originales pertenecieron al ex Presidente de la Repú-
blica, Domingo Santa María, y fueron obsequiadospor su nieto,
Domingo Santa María Sánchez, a la Universidad de Chile - . - . ENTRE 92 8-929

ENTRE 560-561

ENTRE 608-609

ENTRE 656-657

ENTRE 704-705
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